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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Michoacán de Ocampo, con el objeto de conjuntar recursos y 
formalizar acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento y 
de cultura del agua en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 

INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA 

DEL AGUA EN LA ENTIDAD. 

FEBRERO DE 2019 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, DRA. BLANCA ELENA JIMÉNEZ 

CISNEROS, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO, REPRESENTADO POR EL ING. SILVANO AUREOLES CONEJO, EN SU CARÁCTER DE  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ASISTIDO POR ING. PASCUAL SIGALA PÁEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL 

L. A. E. GERMAN TENA FERNÁNDEZ, COORDINADOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y GESTIÓN 

DE CUENCAS, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley de Planeación en su artículo 34 establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
una de ellas y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

II. Conforme lo establece la Ley de Aguas Nacionales, corresponde a “LA CONAGUA” ejercer 
atribuciones como autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos 
hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

III. “LA CONAGUA” anualmente emite reglas de operación bajo las cuales se sujetan los subsidios que 
otorga tanto en materia de Infraestructura Hidroagrícola, como de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, las cuales prevén como requisito, la existencia de un convenio de coordinación vigente 
entre ésta y las diversas entidades federativas, del cual derivan Anexos de Ejecución y Técnicos y 
Convenios de Concertación, en los que se establecen las acciones específicas a realizar en dichas 
materias. 

IV. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de actuar en forma conjunta y 
coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y de 
aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 

DECLARACIONES 

I. De “LA CONAGUA”: 

I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
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correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 
de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y 
las obras de corrección torrencial. 

I.2. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. Que la Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros, en su carácter de Directora General, tiene la atribución 
de representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en los 
términos de los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones 
I, XXV y XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 
1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Que su domicilio se ubica en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía de 
Coyoacán, código postal 04340, Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

II. De “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II.1. Que es una entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 40, 41 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 11, 14 y 47 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán  
de Ocampo. 

II.2. Que el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, en los términos de los artículos 
47, 60 fracciones IV y XXII, y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en relación con los artículos 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3.  Que el Ing. Pascual Sigala Páez, en su carácter de Secretario de Gobierno, cuenta con atribuciones 
para suscribir el presente Convenio, en los términos de los artículos 62, 64 y 66 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como loa artículos 9, 11, 12, 14, 
17 fracción I y 18, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y los artículos 6º fracción I, 11 fracciones XIII, XVIII y XIX; 18 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.4. Que el L.A.E. Germán Tena Fernández, en su carácter de Coordinador General de la Comisión 
Estatal del Agua y Gestión de Cuencas, de conformidad con el nombramiento otorgado por el Ing. 
Silvano Aureoles Conejo, Gobernador del Estado, de fecha 1 de octubre del 2015, está facultado 
para suscribir el presente instrumento en términos de los dispuesto por los artículos 10, 11 fracciones 
IV, V, VII, XII, y 17 fracciones I y XIII de la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

II.5. Que señala como su domicilio legal para los efectos de este Convenio, el ubicado en Av. Madero 
Poniente 63, Col. Centro, C.P. 58000, en Morelia, Michoacán. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1. Que expresan su conformidad en celebrar el presente Convenio con el objeto de conjuntar recursos y 
formalizar acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado  
y Saneamiento y de Cultura del Agua en la entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. “LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con 
la legislación federal y estatal aplicable, convienen establecer las bases de coordinación para conjuntar 
recursos y formalizar acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento y de Cultura del Agua en la entidad. 
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SEGUNDA. ACCIONES A REALIZAR. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio  

“LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no 

limitativa: 

En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, modernizar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar íntegralmente maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 

hidroagrícola y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 

conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en la 

conservación, rehabilitación, modernización y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 

consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se suscriban 

para tales efectos. 

 Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 

hidroagrícola. 

 Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca precipitación 

en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 

unidades de riego organizadas y de los distritos y unidades de temporal tecnificado, acorde a los tipos de 

apoyo y priorización que les aplique. 

En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y 

rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de 

los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 

promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 

ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 

 Promoción de la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la gestión, 

construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento. 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

En materia de cultura del agua 

 Contribuir a que la población de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” use responsablemente el recurso del 
agua para la preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva 
cultura del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 
económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de la 
sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 
anteriormente enlistadas. 

TERCERA. DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. Las 
acciones a las que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio, se llevarán a cabo a través de los 
programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada Ejercicio Fiscal, especificando 
en los Anexos de Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación y/o el instrumento que determine 
la normatividad aplicable, las que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a cargo de quien 
quedará su ejecución. 

CUARTA. OTRAS ACCIONES. Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén 
incluidas en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento, “LA CONAGUA” expedirá dentro del ámbito 
de su competencia, lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA. RECURSOS PRESUPUESTALES. “LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes, 
conforme a su marco legal de actuación, para la asignación de los recursos presupuestales de cada ejercicio 
fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA. OPERACIÓN. La operación de los programas presupuestarios, indicados en la cláusula tercera 
de este Convenio, se realizará, según corresponda, con base en las reglas de operación, manuales y demás 
normatividad que resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA. PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” promoverá la 
participación de sus municipios en la realización de las acciones en su beneficio, en materia de infraestructura 
Hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento y de Cultura del Agua para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, conforme a su marco legal de actuación. 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a la Contraloría Social en los 
programas de desarrollo social aplicables, para el seguimiento, supervisión, vigilancia del cumplimiento de las 
metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados para los mismos, tal como se establece en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con base en el 
Esquema y el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social validados y la Guía Operativa revisada por la 
Secretaría de la Función Pública y en las Reglas de Operación aplicables. 
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“LA CONAGUA” diseñará y difundirá los documentos de Contraloría Social y “EL ESTADO” promoverá la 
constitución de los comités de contraloría social e impartirá capacitación y asesoría a sus integrantes, además 
de recopilar los informes y las demás actividades indicadas en los documentos de Contraloría Social. 

NOVENA. SISTEMA DE INFORMACIÓN. “LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de 
información en materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la 
participación de los prestadores de esos servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma 
de decisiones en la definición de las políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de 
acciones a considerar en los Anexos de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará 
y comunicará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para su implementación, la metodología mediante la cual se 
llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la evaluación antes indicados, con la finalidad de que la 
aplicación de la misma guarde congruencia a nivel nacional. 

DÉCIMA. ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. Las acciones de control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la CLÁUSULA QUINTA del presente 
instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público “SHCP”, a la 
Secretaría de la Función Pública “SFP”, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de 
Contraloría del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

DÉCIMA PRIMERA. INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” llevarán a cabo la 
planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del presente documento por conducto de 
la instancia que para tal efecto se establezca en los Anexos de Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de 
Concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o empleado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y de 
los instrumentos que de él deriven, continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. “LAS PARTES” acuerdan que a 
partir de la fecha de suscripción del presente Convenio, se deja sin efecto cualesquier convenio de naturaleza 
semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes los Anexos de Ejecución y Técnicos, así como los 
Convenios de Concertación que se hayan celebrado en 2018 y que se encuentren vigentes, hasta su total 
conclusión. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigencia el día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
para que en caso de controversias que se originen con motivo de la interpretación, instrumentación o 
cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de forma administrativa de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”, y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se sujetarán a la 
jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 104 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante el correspondiente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Gobierno de “EL EJECUTIVO ESTADO”, así como en la página de Internet de  
“LA CONAGUA”, dirección https://www.gob.mx/conagua, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en Morelia, Michoacán, a los 30 treinta días del mes 
de enero de 2019 dos mil diecinueve.- Por la CONAGUA: la Directora General, Blanca Elena Jiménez 
Cisneros.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos legales: el Subdirector General Jurídico, Óscar Javier Priego 
Berezaluce.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado, Silvano Aureoles Conejo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pascual Sigala Páez.- Rúbrica.- El Coordinador de la Comisión Estatal 
del Agua y Gestión de Cuenca, Germán Tena Fernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Nayarit, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento y de cultura 
del agua en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADO A TRAVÉS DE 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE NAYARIT, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 

INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, Y DE CULTURA 

DEL AGUA EN LA ENTIDAD. 

ENERO DE 2019 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. BLANCA 

ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, DIRECTORA GENERAL; Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NAYARIT, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR CONDUCTO DEL L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA 

GARCÍA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL L.C. JUAN LUIS 

CHUMACERO DÍAZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, L.E. JOSÉ DAVID GUERRERO CASTELLÓN, 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y ARQ. AIDE HERRERA SANTANA, 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y 

DE CULTURA DEL AGUA EN LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 34 de la Ley de Planeación, establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas para la ejecución de las acciones que deban realizarse en 
cada una de ellas y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

2. Conforme lo establece la Ley de Aguas Nacionales, corresponde a “LA CONAGUA” ejercer 
atribuciones como autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos 
hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

3. “LA CONAGUA” anualmente emite reglas de operación bajo las cuales se sujetan los subsidios que 
otorga tanto en materia de Infraestructura Hidroagrícola, como de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, en el que se prevé como requisito, la existencia de un convenio de coordinación 
vigente entre ésta y las diversas entidades federativas, del cual derivan Anexos de Ejecución y 
Técnicos y Convenios de Concertación, en los que se establecen las acciones específicas a realizar 
en dichas materias. 

4. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de actuar en forma conjunta y 
coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y de 
aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
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correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 
de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y 
las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros, en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en los 
términos de los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones 
I, XXV y XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 
1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía de 
Coyoacán, código postal 04340, Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 61, 69 fracción XII y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Nayarit, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo 
Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2. Que las Secretarías de Administración y Finanzas, Planeación, Programación y Presupuesto, y 
Contraloría General, son Dependencias de la Administración Pública Centralizada, de conformidad 
con lo estipulado por el artículo 1, 2, 4, 15, 17, 18, 21, 22, 26, 30 fracción X, 31 fracciones II, III y VI, 
33, 34 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3. Que los titulares de las secretarías que se mencionan en el párrafo anterior, están facultados para 
suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido por los artículos 21, 22, 26, 30 
fracción X, 33, 34 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4.  Que para los efectos del presente Convenio Marco de Coordinación, señala como su domicilio legal 
en Palacio de Gobierno, el cual se encuentra ubicado en avenida México sin número entre las calles 
Javier Mina y Mariano Abasolo, zona Centro, código postal 63000, de la ciudad de Tepic, Nayarit. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Que expresan su conformidad en celebrar el presente Convenio con el objeto de conjuntar recursos y 
formalizar acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento y de Cultura del Agua en la entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, convienen establecer las bases de coordinación para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y de 
Cultura del Agua en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, modernizar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 
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 Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 
conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en la 
conservación, rehabilitación, modernización y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 
consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se suscriban 
para tales efectos. 

 Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 
hidroagrícola. 

 Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca precipitación 
en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 
unidades de riego organizadas y de los distritos y unidades de temporal tecnificado, acorde a los tipos de 
apoyo y priorización que les aplique. 

En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas  
y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 
promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación  
y ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

 Promoción de la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la gestión, 
construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. 

En materia de cultura del agua: 

 Contribuir a que la población de “EL ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura  
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 
económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 
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 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 

sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores  

de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 

organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 

hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 

responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 

judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 

anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se llevarán a cabo a través de los 

programas autorizados en el presupuesto de egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, especificando 

en los Anexos de Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación y/o el instrumento que determine 

la normatividad aplicable, las que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a cargo de quien 

quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 

segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” expedirá dentro del ámbito de su competencia, 

lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes, conforme a su marco legal de actuación, para 

la asignación de los recursos presupuestales de cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 

disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

La operación de los programas presupuestarios, indicados en la cláusula tercera de este Convenio, se 

realizará, según corresponda, con base en las reglas de operación, manuales y demás normatividad que 

resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la realización de las acciones en su 

beneficio, en materia de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, alcantarillado y saneamiento, para el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, conforme a su marco legal de actuación. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan sujetarse a la Contraloría Social en los programas de desarrollo social 

aplicables, para el seguimiento, supervisión, vigilancia del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados para los mismos, tal como se establece en los Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con base en el Esquema y el Programa Anual de 

Trabajo de Contraloría Social validados y la Guía Operativa revisada por la Secretaría de la Función Pública y 

en las Reglas de Operación aplicables. 

“LA CONAGUA” diseñará y difundirá los documentos de Contraloría Social y “EL ESTADO” promoverá la 
constitución de los comités de contraloría social e impartirá capacitación y asesoría a sus integrantes, además 
de recopilar los informes y las demás actividades indicadas en los documentos de Contraloría Social. 
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NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” para 
su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 
evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia  
a nivel nacional. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, a la Secretaría de la Función Pública “SFP”, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Secretaría de la Contraloría General de Gobierno del estado, “EL ESTADO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 
presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los Anexos de 
Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, se deja sin efecto 
cualesquier convenio de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes los Anexos 
de Ejecución y Técnicos, así como los Convenios de Concertación que se hayan celebrado en 2018 y que se 
encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigencia el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversias que se originen con motivo 
de la interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de forma 
administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos 
por este medio, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante el correspondiente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Nayarit, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA”, dirección https://www.gob.mx/conagua, una 
vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en la Ciudad de Tepic, Nayarit, a los trece días del 
mes de febrero de dos mil diecinueve.- Por la CONAGUA: la Directora General, Blanca Elena Jiménez 
Cisneros.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos legales: el Subdirector General Jurídico, Óscar Javier Priego 
Berezaluce.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado: Antonio Echevarría García.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Programación y Presupuesto y Coordinador General del COPLADENAY, José David Guerrero 
Castellón.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría General, Aide Herrera Santana.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Nuevo León, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento y de cultura 
del agua en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CON 
EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 
HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA DEL AGUA EN LA 
ENTIDAD. 

22 DE FEBRERO DE 2019 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL,  
DRA. BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN 
LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. JAIME HELIODORO 
RODRÍGUEZ CALDERÓN, ASISTIDO POR LOS CC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO, JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, JOSÉ 
MANUEL VITAL COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y GERARDO GARZA GONZÁLEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D.; A QUIENES ACTUANDO EN 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y 
FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA DEL AGUA EN LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación en su artículo 34 establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
una de ellas y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

2. Conforme lo establece la Ley de Aguas Nacionales, corresponde a “LA CONAGUA” ejercer 
atribuciones como autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos 
hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

3. “LA CONAGUA” anualmente emite reglas de operación bajo las cuales se sujetan los subsidios que 
otorga tanto en materia de Infraestructura Hidroagrícola, como de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, las cuales prevén como requisito, la existencia de un convenio de coordinación vigente 
entre ésta y las diversas entidades federativas, del cual derivan Anexos de Ejecución y Técnicos y 
Convenios de Concertación, en los que se establecen las acciones específicas a realizar en dichas 
materias. 

4. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de actuar en forma conjunta y 
coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y del 
aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 
de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y 
las obras de corrección torrencial. 
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I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros, en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en términos de 
los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV  
y XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 
párrafo primero, 8 párrafo primero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía de 
Coyoacán, código postal 04340, Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. El estado de Nuevo León es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de  
Nuevo León. 

II.2. El C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 81, 85 
fracción X, 87, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León  
y 1, 2, 4, 7, 8 y 18 fracciones II, III, XIII y XV, 34, 35 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.3. Los CC. Manuel Florentino González Flores, Secretario General de Gobierno, Carlos Alberto Garza 
Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, José Rodolfo Farías Arizpe, Secretario 
de Desarrollo Agropecuario, José Manuel Vital Couturier, Secretario de Desarrollo Sustentable y 
Gerardo Garza González, Director General de la Institución Pública Descentralizada, Servicios de 
Agua y Drenaje de Monterrey, intervienen en la celebración del presente instrumento en los términos 
de los artículos 87, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León; 1, 4, 8, 18 fracciones II, III, XIII y XV, 20, 21, 32, 34, 35 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 5 y 5 BIS de la Ley que Crea una Institución 
Pública Descentralizada con personalidad jurídica propia y con domicilio en la Ciudad de Monterrey 
que se denominará “Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey”. 

II.4.  Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Matamoros 1717 Pte. 
Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, Nuevo León. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Que expresan su conformidad en celebrar el presente Convenio con el objeto de conjuntar recursos y 
formalizar acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado  
y Saneamiento y de Cultura del Agua en la entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, convienen establecer las bases de coordinación para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y de 
Cultura del Agua en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, modernizar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 
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 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 
conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en la 
conservación, rehabilitación, modernización y administración de la infraestructura hidroagrícola y en  
la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se suscriban 
para tales efectos. 

 Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 
hidroagrícola. 

 Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca precipitación 
en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 
unidades de riego organizadas y de los distritos y unidades de temporal tecnificado, acorde a los tipos de 
apoyo y priorización que les aplique. 

En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas  
y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 
promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

 Promoción de la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la gestión, 
construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. 

En materia de cultura del agua: 

 Contribuir a que la población de “EL ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura  
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 
económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de 
la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 
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 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 
anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se llevarán a cabo a través de los 
programas autorizados en el presupuesto de egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, especificando 
en los Anexos de Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación y/o el instrumento que determine 
la normatividad aplicable, las que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a cargo de quien 
quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 
segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” expedirá dentro del ámbito de su competencia, 
lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes, conforme a su marco legal de actuación, para 
la asignación de los recursos presupuestales de cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

La operación de los programas presupuestarios, indicados en la cláusula tercera de este Convenio, se 
realizará, según corresponda, con base en las reglas de operación, manuales y demás normatividad que 
resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la realización de las acciones en su 
beneficio, en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento y de 
cultura del agua, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, conforme a su 
marco legal de actuación. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan sujetarse a la Contraloría Social en los programas de desarrollo social 
aplicables, para el seguimiento, supervisión, vigilancia del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados para los mismos, tal como se establece en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con base en el Esquema y el Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría Social validados y la Guía Operativa revisada por la Secretaría de la Función Pública y 
en las Reglas de Operación aplicables. 

“LA CONAGUA” diseñará y difundirá los documentos de Contraloría Social y “EL ESTADO” promoverá la 
constitución de los comités de contraloría social e impartirá capacitación y asesoría a sus integrantes, además 
de recopilar los informes y las demás actividades indicadas en los documentos de Contraloría Social. 

NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” para 
su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 
evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia  
a nivel nacional. 
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DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, a la Secretaría de la Función Pública “SFP”, a la Auditoría Superior de la Federación 
y en su caso las que realice el órgano estatal de control y la Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 
presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los Anexos de 
Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE OTROS INSTRUMENTOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, se deja sin efecto 
cualesquier convenio de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes los Anexos 
de Ejecución y Técnicos, así como los Convenios de Concertación que se hayan celebrado en 2018 y que se 
encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigencia el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversias que se originen con motivo 
de la interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de forma 
administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos 
por este medio, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante el correspondiente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como en la página de internet de  
“LA CONAGUA”, dirección https://www.gob.mx/conagua, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio Marco de Coordinación intervienen y enteradas 
de su contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 
22-veintidós días del mes de febrero de 2019–dos mil diecinueve.- Por el Ejecutivo Federal, Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales: la Directora General, Blanca Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica.- 
Revisó en sus aspectos legales: el Subdirector General Jurídico, Óscar Javier Priego Berezaluce.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León: el Gobernador Constitucional del Estado, Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Sustentable, José Manuel Vital Couturier.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey, I.P.D., Gerardo Garza González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de cancelación de las Normas de Referencia que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACIÓN DE LAS NORMAS DE REFERENCIA: NRF-012-CFE-2014, CASCOS DE 
PROTECCIÓN.; NRF-017-CFE-2008, CABLE DE ALUMINIO CON CABLEADO CONCÉNTRICO Y NÚCLEO DE ACERO 
GALVANIZADO (ACSR).; NRF-022-CFE-2010, INTERRUPTORES DE POTENCIA DE 72,5 A 420 KV.; NRF-023-CFE-2009, 
HERRAJES Y SUS ACCESORIOS.; NRF-032-CFE-2014, CINTURONES Y BANDOLAS DE SEGURIDAD.; 
NRF-033-CFE-2010, GUANTES DE HULE PARA USOS DIELÉCTRICOS.; NRF-034-CFE-2007, CALZADO DE 
PROTECCIÓN-MATERIALES, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA.; NRF-037-CFE-2010, GUANTES DE 
PROTECCIÓN CONTRA SUSTANCIAS QUÍMICA.; NRF-038-CFE-2005, CHAMARRA DE CUERO-ESPECIFICACIONES Y 
MÉTODOS DE PRUEBA.; NRF-039-CFE-2005, ELECTRODUCTO ALIMENTADOR; NRF-043-CFE-2011, HERRAJES Y 
CONJUNTOS DE HERRAJES PARA LÍNEAS DE TRANSMISIÓN AÉREAS CON TENSIONES DE 69 KV A 400 KV.; 
NRF-045-CFE-2006, APARTARRAYOS PARA LÍNEAS AÉREAS DE TRANSMISIÓN DE CORRIENTE ALTERNA DE 161 
KV A 400 KV.; NRF-046-CFE-2013, SOPORTES TIPO CHAROLA PARA CABLES CONDUCTORES.; NRF-048-CFE-2013, 
CABLE DE GUARDA CON FIBRAS ÓPTICAS.; NRF-050-CFE-2012, CABLE DE ALUMINIO DESNUDO (AAC).; NRF-051-
CFE-2012, CABLE DE ALUMINIO CON CABLEADO CONCÉNTRICO Y NÚCLEO DE ALAMBRES DE ACERO 
RECUBIERTO DE ALUMINIO SOLDADO (ACSR/AS).; NRF-057-CFE-2009, TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA 
DENSIDAD PARA SISTEMAS DE CABLEADO SUBTERRÁNEO.; NRF-063-CFE-2007, ARNÉS DE SEGURIDAD Y SUS 
ACCESORIOS.; NRF-069-CFE-2012, ÁCIDO SULFÚRICO PARA CENTRALES TERMOELÉCTRICAS.; NRF-070-CFE-
2012, HIDRÓXIDO DE SODIO PARA CENTRALES TERMOELÉCTRICAS.; NRF-075-CFE-2009, ELEVADORES DE 
PASAJEROS Y CARGA PARA CENTRALES HIDROELÉCTRICAS. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A último 
párrafo, y 67 segundo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y, 22, fracciones I, IX 
y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y habiéndose satisfecho el procedimiento 
previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Cancelación de las Normas de 
Referencia que se indican, mismas que se encontraban bajo el ámbito de competencia de la Comisión Federal 
de Electricidad y que fueron elaboradas a través del Comité de Normalización de la Comisión Federal de 
Electricidad (CONORCFE), lo que se hace de conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y 
del público en general. 

La cancelación de las Normas de Referencia que se mencionan a continuación, surtirá efecto a partir del 
día siguiente de la publicación de esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NRF-012-CFE-2014 Cascos de protección. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Estos cascos deben ser utilizados en las diversas áreas de CFE, de acuerdo a la clasificación de esta 
Norma. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma de Referencia no coincide con ninguna norma internacional. 

NRF-017-CFE-2008 
Cable de aluminio con cableado concéntrico y núcleo de acero galvanizado 
(ACSR). 

Objetivo y campo de Aplicación 

Aplica a cables desnudos ACSR utilizados en líneas aéreas de Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no es equivalente con la Norma Internacional IEC 61089, por tener diferencias 
en las designaciones del área de la sección transversal de los cables y en características constructivas 
derivadas de este hecho, así como otras diferencias debidas a distinta infraestructura tecnológica del país. 

NRF-022-CFE-2010 Interruptores de Potencia de 72,5 a 420 kV. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Aplica a interruptores de potencia de tanque vivo y tanque muerto, servicio intemperie, tripolar o 
monopolar, autocontenidos, que operen a tensiones nominales de 72,5 kV a 420 kV. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

La presente Norma de Referencia concuerda parcialmente con la Norma IEC 62271-100, complementada 
con las normas IEC 60694 e IEC 60265-2. 

NRF-023-CFE-2009 Herrajes y sus accesorios. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Aplica en el proceso de fabricación de los herrajes y sus accesorios, utilizados en la construcción y 
mantenimiento de líneas de extra alta, alta, media y baja tensión, así como en subestaciones de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) en las diferentes zonas climatológicas e industriales del país. 

Concordancia con normas internacionales 

Existe concordancia parcial con la Norma Internacional IEC 61284-1995, en el capítulo relativo a control
de calidad. 

NRF-032-CFE-2014 Cinturones y bandolas de seguridad. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Aplica a los cinturones y bandolas de seguridad utilizados en trabajos en los cuales las labores se realizan 
en alturas mayores de 1.80m sobre el nivel del suelo. 

Concordancia con las Normas Internacionales 

No se puede establecer concordancia con normas internacionales por no existir referencias al momento de 
la elaboración de la presente norma de referencia. 

NRF-033-CFE-2010 Guantes de hule para usos dieléctricos. 

Objetivo y campo de Aplicación 

En la protección del personal que realiza trabajos con líneas energizadas en instalaciones de distribución 
con tensiones hasta 34,5 kV 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma de Referencia coincide en gran parte con la Norma IEC 60903. 

NRF-034-CFE-2007 Calzado de protección-Materiales, especificaciones y métodos de prueba. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Esta Norma de Referencia aplica al calzado de protección dieléctrico utilizado por el personal en las 
instalaciones de CFE. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia es no equivalente con alguna norma internacional. 

No puede establecerse concordancia con normas internacionales por no existir referencias al momento de 
la elaboración de la presente Norma de Referencia. 

NRF-037-CFE-2010 Guantes de protección contra sustancias química. 

Objetivo y campo de Aplicación.-Aplica en todas las áreas de CFE, donde se manejen sustancias químicas 
peligrosas. 

Concordancia con Normas Internacionales.- No puede establecerse concordancia con normas 
internacionales por no existir referencias al momento de la elaboración de la presente Norma de 
Referencia. 

NRF-038-CFE-2005 Chamarra de cuero-Especificaciones y métodos de prueba. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Esta Norma de Referencia aplica a todas las áreas de CFE donde por sus actividades, situación geográfica 
y clima se requieran de chamarra, de cuero para el uso y protección del trabajador. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia es no equivalente con alguna norma internacional. 

No puede establecerse concordancia con normas internacionales por no existir referencias al momento de 
la elaboración de la presente Norma de Referencia. 
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NRF-039-CFE-2005 Electroducto Alimentador 

Objetivo y campo de Aplicación 

Se aplica a electroducto alimentador, para sistemas trifásicos con tensión nominal hasta 600 V c.a. y6 000 
A o menores. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia es equivalente con la Norma Mexicana NMX-J-148, salvo en ciertas pruebas 
donde se tomó como base la Norma Internacional IEC 60439 partes 1 y 2, debido a necesidades 
particulares de CFE. 

NRF-043-CFE-2011 
Herrajes y conjuntos de herrajes para líneas de transmisión aéreas con 
tensiones de 69 kV a 400 kV. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Se aplica en los procesos de adquisición de herrajes y conjuntos de herrajes para líneas de transmisión. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Existe concordancia parcial con la norma internacional IEC 61284-1997, en el capítulo relativo a control de 
calidad. 

NRF-045-CFE-2006 
Apartarrayos para líneas aéreas de transmisión de corriente alterna de 161 kV 
a 400 kV. 

Objetivo y campo de Aplicación 

En líneas de transmisión con tensiones nominales de 161 kV a 400 kV. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma de referencia es no equivalente con respecto a la Norma Internacional IEC 60099-4 (2004-05)-
Surge arresters-Part 4: Metal-oxide surge arresters without gaps for a.c.systems. 

NRF-046-CFE-2013 Soportes tipo charola para cables conductores. 

Objetivo y campo de Aplicación 

A los soportes tipo charola para cables conductores que utiliza la CFE en sus instalaciones: a) Tipo 
escalera de aluminio. b) Tipo malla de acero galvanizado 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma de referencia es no equivalente con la norma internacional IEC 61537 o con alguna otra norma 
internacional. 

NRF-048-CFE-2013 Cable de guarda con fibras ópticas. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Establecer las características técnicas y de aseguramiento de calidad que deben cumplir los cables de 
guarda con fibras ópticas (CGFO) para el blindaje en líneas de transmisión, subtransmisión y 
subestaciones eléctricas, así como para enlaces de telecomunicaciones. 

Concordancia con las Normas Internacionales 

Esta norma de referencia es no equivalente con la norma internacional IEC 61537 o con alguna otra norma 
internacional. Existe concordancia parcial con las Normas Internacionales IEC 60794-4-10 Optical fibre 
cables - Part 4-10: Aerial optical cables along electrical power lines Family specification for OPGW (Optical 
Ground Wires), y la IEC 60794-1-2 Optical fibre cables - Part 1-2: Generis specification - Basic optical 
cable test procedures. 

NRF-050-CFE-2012 Cable de aluminio desnudo (AAC). 

Objetivo y campo de Aplicación 

Aplica a los cables desnudos (AAC) para sección transversal hasta 564 mm² que se utilizan en líneas y 
redes de distribución aéreas, de Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Concordancia con las Normas Internacionales 

Esta norma de referencia no coincide con alguna norma internacional, debido a la particularidad del 
producto que utiliza la CFE en sus instalaciones. 
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NRF-051-CFE-2012 
Cable de aluminio con cableado concéntrico y núcleo de alambres de acero 
recubierto de aluminio soldado (ACSR/AS). 

Objetivo y campo de Aplicación.- Aplica a cables desnudos ACSR/AS utilizados en líneas aéreas de 
Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Concordancia con las Normas Internacionales.- Esta norma de referencia no coincide con alguna norma 
internacional, debido a la particularidad del producto que utiliza la CFE en sus instalaciones. 

NRF-057-CFE-2009 Tubos de polietileno de alta densidad para sistemas de cableado subterráneo. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Aplica en las instalaciones eléctricas subterráneas y sus transiciones, propiedad de Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma de Referencia no coincide con alguna norma internacional, debido a la particularidad del 
dimensionamiento de los tubos de polietileno de alta densidad que utiliza la CFE en sus instalaciones. 

NRF-063-CFE-2007 Arnés de seguridad y sus accesorios. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Aplica al arnés de seguridad de cuerpo completo y sus accesorios (ACC), utilizados como parte de los 
sistemas de protección personal para interrumpir caídas de altura en sistemas de posicionamiento en sitios 
de trabajo o bien para sistemas de ascenso y descenso en instalaciones de CFE. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no coincide con alguna norma internacional, por no concordar los conceptos, 
por requerimientos particulares de la CFE. 

NRF-069-CFE-2012 Ácido sulfúrico para centrales termoeléctricas. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Se aplica en las adquisiciones y entrega de ácido sulfúrico, que se utilice en las Centrales Termoeléctricas 
de Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no coincide con alguna norma internacional, por no existir norma internacional 
sobre el tema tratado. 

NRF-070-CFE-2012 Hidróxido de sodio para centrales termoeléctricas. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Se aplica en las adquisiciones y entrega de hidróxido de sodio, que se utilice en las Centrales 
Termoeléctricas de Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma de Referencia, no coincide con alguna norma internacional, por no existir norma internacional 
sobre el tema tratado 

NRF-075-CFE-2009 Elevadores de pasajeros y carga para centrales hidroeléctricas. 

Objetivo y campo de Aplicación 

Aplica cuando la CFE requiere comprar elevadores de pasajeros y de carga para ser instalados en 
centrales hidroeléctricas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

No puede establecerse concordancia con normas internacionales, por no existir referencias al momento de 
la elaboración de la presente norma de referencia. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2019.- Con fundamento en los artículos 22 fracciones I, IX, XXV y 
último párrafo y 58 último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en suplencia por 
ausencia del Director General de Normas y del Director General Adjunto de Operación, se firma el presente 
para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, la Directora de Normalización para Mercado 
Doméstico, Mejora y Servicios, Mónica Paola Mostalac Cecilia.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se precisan los alcances del diverso por el que se declaran inhábiles los días 25 a 29 de 
marzo, así como del 1 al 5 de abril, todos de 2019 para la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua, publicado 
en la edición vespertina del 26 de marzo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 28, 30 y 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 74, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; 1, 6, y 101 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 12 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que ante la situación de emergencia que motivó el incendio ocurrido el día 23 de marzo de 2019 en el 
edificio sede que alberga las oficinas centrales de la Comisión Nacional del Agua, sitas en Insurgentes Sur 
2416, Colonia Copilco el Bajo, 04340, en la Ciudad de México, la Secretaría de la Función Pública determinó 
emitir el “Acuerdo por el que se declaran inhábiles los días 25 a 29 de marzo, así como del 1 al 5 de abril, 
todos de 2019 para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos que se desarrollan ante el 
Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua”, el cual fue publicado el 26 de marzo de 2019; 

Que el Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, para el desarrollo de las atribuciones 
que tiene conferidas, además de las oficinas que se ubican en el Piso 2, ala Poniente, del edificio sede de la 
Comisión Nacional del Agua, tiene presencia al interior de la República Mexicana a través de diversas 
circunscripciones regionales en las que cuenta con oficinas que le permiten la operación y el despacho de los 
asuntos inherentes a sus funciones, y 

Que en atención a que, en el Acuerdo referido con antelación se declaró la inhabilitación de los días 25 a 
29 de marzo, así como 1 al 5 de abril de 2019 para efectos de la práctica de todas aquellas actuaciones y 
diligencias en los procedimientos que se desarrollan en el Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional 
del Agua, sin precisar si los efectos de la inhabilitación por el periodo referido en tal instrumento, comprenden 
las actuaciones y diligencias que se realizan en las oficinas de las diversas circunscripciones regionales en las 
que dicha instancia de control interno tiene presencia al interior de la República Mexicana; y a fin de brindar 
certeza jurídica respecto al alcance del Acuerdo de mérito, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En virtud del siniestro ocurrido el día 23 de marzo de 2019, en el edificio que alberga las 
oficinas del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua, sitas en Insurgentes Sur 2416, Piso 
2, ala Poniente, Colonia Copilco el Bajo en la Ciudad de México, se confirma el plazo de suspensión previsto 
en el “Acuerdo por el que se declaran inhábiles los días 25 a 29 de marzo, así como del 1 al 5 de abril, todos 
de 2019 para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos que se desarrollan ante el Órgano 
Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua”, publicado el 26 de marzo de 2019, en la edición 
vespertina del Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Por lo que hace a las oficinas de las diversas circunscripciones regionales en las que tiene 
presencia el Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua en el interior de la República 
Mexicana, éstas quedan excluidas de la aplicación del plazo de suspensión previsto en el Acuerdo de 
referencia. 

TERCERO. Todas aquellas actuaciones administrativas que se hubieren programado realizar en el 
periodo de suspensión, serán reprogramadas una vez que haya concluido éste. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval 
Ballesteros.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos específicos de operación del Programa Nacional de 
Reconstrucción en el Sector Educativo para el ejercicio fiscal 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública.- Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

JORGE JAVIER JIMÉNEZ ALCARAZ, Director General del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 22 fracción I, 47, 

59 fracciones II, III, V, IX y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 74 y 75 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o., 7o., 

8o., 10, 32 y 33 de la Ley General de Educación; 2 fracciones I, III y IV, 7, 10, 11, 16, 17, 19 y 31 fracción I de 

la Ley General de la Infraestructura Física Educativa; 11 del Reglamento de la Ley General de la 

Infraestructura Física Educativa; 11 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa, y 3 último párrafo, anexos 10, 14, 17, 18, 26 y 27 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2019 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 

2018, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que el Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos 

educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos 

garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos; 

Que la Ley General de la Infraestructura Física Educativa (LGIFE) dispone en su artículo 7 que la 

infraestructura física educativa del país deberá cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 

oportunidad, equidad, sustentabilidad, pertinencia y oferta suficiente de agua potable para consumo humano, 

de acuerdo con la política educativa determinada por el Estado, con base en lo establecido en el propio 

artículo 3° Constitucional; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la LGIFE, el Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa (INIFED), es un organismo con capacidad normativa, de consultoría y certificación de la 

calidad de la infraestructura física educativa del país, así como para la construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 

instalaciones destinados al servicio de la educación pública en la Ciudad de México, en las entidades 

federativas en el caso de instituciones de carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades de 

las entidades federativas; 

Que conforme al artículo 11 del Reglamento de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa en el 

caso de recursos federales que se apliquen a la Infraestructura Física Educativa Estatal, será responsabilidad 

de los Organismos Responsables de la Infraestructura Física Educativa, la construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación, de conformidad con la normativa 

aplicable y los convenios que al efecto se suscriban entre dichos organismos y el Instituto, siendo que para 

efectos de los programas o proyectos que elabore el Instituto, podrán ser generales o específicos, de acuerdo 

a sus alcances y características; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) en su artículo 74 dispone que 

el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias y, en su 

caso, de las entidades que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación así como que los 
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titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de 

subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y 

ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

Que el artículo 75 de la LFPRH señala que los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que 

los otorguen deberán cumplir con esos criterios; 

Que actualmente, persisten afectaciones sociales, económicas y materiales de personas y comunidades 

con motivo de los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, donde aún no ha sido posible el retorno a 

la normalidad de su vida cotidiana, por lo que es necesario el establecimiento de estrategias, acciones, metas 

y objetivos integrales y coordinados para la intervención de los inmuebles educativos, dañados por los 

fenómenos perturbadores de referencia; 

Que conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2019 (PEF), publicado 

en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre de 2018, se contemplaron recursos para ser 

destinados a las comunidades afectadas por los sismos conforme al Programa Nacional de Reconstrucción 

(PNR), considerándose entre ellos recursos por 800 millones de pesos para el sector educativo, los cuales se 

encuentran clasificados como subsidios; 

Que el Gobierno Federal implementó el PNR, cuyo objeto es contribuir al bienestar social e igualdad 

mediante acciones de reconstrucción de viviendas, infraestructura física educativa, de salud, y la restauración 

y rehabilitación y conservación de bienes culturales, históricos y artísticos, de las personas y comunidades 

afectadas por los sismos, en respeto y cumplimiento de los derechos humanos consagrados por la legislación 

mexicana, con una participación conjunta de las dependencias involucradas y la sociedad en general; 

señalando para ello, objetivos específicos, mismos que se encuentran detallados en los Lineamientos 

Generales del Programa Nacional de Reconstrucción para el Ejercicio 2019 (LGPNR) expedidos por la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de marzo del año 2019; 

Que en términos del PEF 2019, y de los LGPNR le corresponde a la Secretaría de Educación la operación 

del PNR en cuanto hace a la atención de la Infraestructura Física Educativa, por conducto del INIFED; 

Que en términos de los LGPNR se establece que las instancias responsables deberán emitir los 

Lineamientos Específicos de Operación de acuerdo con el ámbito de su competencia, los cuales contendrán 

los criterios, procesos y procedimientos específicos para la asignación de los recursos y su respectiva 

ejecución, conforme a las disposiciones normativas que deberán atender para dar cumplimiento al objetivo del 

referido Programa, y 

Que en razón de lo anterior y con el fin de asegurar la operación, administración y ejecución del Programa 

Nacional de Reconstrucción en el sector Educativo resulta necesario expedir el siguiente:  

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE OPERACIÓN  

DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN EN EL SECTOR EDUCATIVO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos Específicos de Operación del Programa Nacional de Reconstrucción 

en el Sector Educativo para el Ejercicio Fiscal 2019, los cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2019.- El Director General del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa, Jorge Javier Jiménez Alcaraz.- Rúbrica. 
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ANEXO 

LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE  

RECONSTRUCCIÓN EN EL SECTOR EDUCATIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

ÍNDICE 

PRESENTACIÓN. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

1. OBJETIVO DEL PROGRAMA. 

1.1 De los Lineamientos específicos. 

1.2 Del Programa Nacional de Reconstrucción en el Sector Educativo. 

2. PREVENCIONES GENERALES. 

2.1 Cobertura. 

2.2 Población Objetivo. 

2.3 Criterios de selección. 

2.4 Recursos del programa. 

2.5 Asignación de recursos. 

2.6 Acciones materia del subsidio. 

3. MECANISMOS DE COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN. 

4. OPERACIÓN DEL PROGRAMA. 

4.1 Determinación de acciones por plantel educativo. 

4.2 Concertación del subsidio. 

4.3  Ejecución de las acciones. 

4.4  Control de acciones ejecutadas. 

5. DIAGRAMA DE OPERACIÓN. 

6. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

6.1 Informes. 

7. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

8. DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 

9. QUEJAS Y DENUNCIAS 

PRESENTACIÓN. 

Los sismos del mes de septiembre de 2017 y de febrero de 2018 en la región centro-sur del país, 

ocasionaron diversos daños, entre los cuales se encontró afectada la infraestructura física educativa en los 

Estados de Chiapas, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán de Ocampo, Morelos, Oaxaca, Puebla, 

Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave y en la Ciudad de México. 

A la fecha la reconstrucción material de la infraestructura física educativa aún no se ha concluido, 

existiendo inmuebles educativos sin ningún recurso contemplado para su atención. 

De acuerdo con los LGPNR, la Secretaría de Educación Pública por conducto del INIFED será la instancia 

ejecutora del PNR en el sector educativo, siendo responsable de llevar a cabo la planeación, contratación, 

ejecución, supervisión, operación, control, verificación y seguimiento, por lo que los presentes Lineamientos 

Específicos tienen por objetivo regular la operación de este Programa en el sector educativo. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para los efectos del presente instrumento, se tomarán en consideración las definiciones contenidas en los 

Lineamientos Generales del Programa Nacional de Reconstrucción para el ejercicio 2019, además de las 
definiciones que establece el marco jurídico de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa y su 
Reglamento, así como las siguientes: 

Acción o Acciones: La materialización de la aplicación del monto del subsidio en el Plantel Educativo, en 
función de aquellas previstas en el numeral 2.6 de los presentes lineamientos. 

Acta Circunstanciada: Documento en donde se asientan determinados hechos, para constancia y 
efectos legales a que haya lugar. Deberán contar con la firma de conocimiento de los involucrados en los 
hechos y cuando menos de dos testigos de asistencia. 

Acta de Entrega - Recepción: Documento en el que se hace constar la terminación y, entrega - recepción 

de las acciones de reconstrucción autorizadas al plantel educativo. 

Acta para la Constitución del Comité de Mejoramiento de la INFE y Designación de Representantes: 
Instrumento mediante el cual se hace constar la constitución del Comité de Mejoramiento de la INFE, en la 
que se señala un Presidente y un suplente seleccionados por la Comunidad Educativa para la aplicación del 
subsidio en el plantel educativo. 

Autoridad Educativa Local o AEL: Al Ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación, así como a 
las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa. Para efectos de los 
presentes lineamientos específicos quedará incluida la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México. 

Cédula Básica de Información de Valoración o CBIV: Documento diseñado por el INIFED, a través del 

cual este último, las Entidades Federativas a través del Organismo Responsable de la INFE u otra entidad 
capacitada para tal fin, realizan el levantamiento y recopilación en sitio de la información técnica necesaria 
para la elaboración del diagnóstico por daño sufrido por los sismos en cada uno de los planteles educativos. 

CIT Actualizada: Cédula de Información Técnica Actualizada, es el documento diseñado y en su caso 
avalado por el INIFED, a través del cual las personas físicas o morales, realizan el levantamiento y 

recopilación en sitio de la información técnica necesaria para actualizar el diagnóstico del plantel educativo al 
concluirse los trabajos de las acciones. 

Comité de Mejoramiento de la INFE o CMI: Es la instancia formalmente constituida, en la que se 
encuentran representados los miembros de la comunidad educativa de un plantel educativo, cuyo objeto es 
colaborar para preservar la calidad de la educación, mediante las acciones de mejoramiento de la INFE; dicho 

comité podrá ser constituido a partir del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación (CEPSE), y 
sus miembros deberán ser padres de familia de alumnos inscritos en el plantel educativo, cuyas gestiones se 
realizan a través de un representante designado, o en su caso, a través del suplente que para tal efecto 
designen. 

Componentes: A los conceptos que comprenden las acciones a realizarse con el PNRSE para la 

reconstrucción o rehabilitación de la INFE dañada por los sismos. 

Comunidad Educativa: La integrada por el conjunto de actores involucrados en el plantel educativo: 
alumnos, padres de familia y/o tutores, personal docente, directores y supervisores. 

Consejo Escolar de Participación Social en la Educación o CEPSE: Órgano colegiado constituido en 

cada escuela pública de educación básica, integrado por padres de familia y representantes de la asociación 
de padres de familia en las escuelas que la tengan constituida, maestros y representantes de su organización 
sindical quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los  trabajadores, directivos de la 
escuela, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la 
propia escuela, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 de la Ley General de Educación y 36, 
segundo párrafo del acuerdo 02/05/16. 

Contrato: Instrumento legal que, con aprobación del CMI en términos del Convenio de Concertación, 
suscribe el Instituto con la persona física o moral designada para la ejecución de la acción de reconstrucción 
para el cumplimiento del PNRSE. 
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Convenio de Concertación: Instrumento jurídico suscrito entre el Instituto y la comunidad educativa, 
representado por el CEPSE o por alguno de los miembros del CMI, el cual tiene la finalidad de establecer las 
acciones que la comunidad educativa beneficiada autoriza lleve a cabo el Instituto en la realización de la 
acción que se establezca para cada plantel educativo. 

Convenio Específico: Instrumento jurídico suscrito entre el Instituto y las Entidades federativas a través 
de las AEL, a efecto de establecer los mecanismos operativos entre ambos y con Organismos Responsables 
de la INFE, en el cual se establecen las obligaciones de las partes para la operación del PNRSE de 
conformidad con la fracción II del numeral 3 de los presentes Lineamientos Específicos. 

Criterios técnicos: Las bases técnicas que se establecen por el Instituto para alcanzar los objetivos de la 
reconstrucción de los Planteles Educativos que se atiendan con el Programa. 

Criterios de Supervisión: Requisitos que se deben de aplicar en la supervisión técnica de las acciones 
del PNRSE, que son establecidas por el Instituto. 

Daños: Son las afectaciones sufridas en los planteles educativos por la ocurrencia de los sismos, los 
cuales se catalogan en: 

a) Daño Menor: Son aquellos daños en elementos no estructurales, que no afectan la capacidad 
estructural del inmueble. 

b) Daño Severo a Moderado: Son aquellos daños que afectaron ligeramente la capacidad 
estructural del inmueble o elemento estructural dañado. 

c) Daño Grave: Son aquellos daños que afectaron significativamente a la capacidad estructural 
del inmueble o elemento estructural dañado. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

Empresa: Persona física o moral legalmente constituida que realizará la acción de reconstrucción, en 
términos del Contrato. 

Gastos de Operación: Gastos administrativos que generan las acciones materia del PNRSE. 

INFE o Infraestructura Física Educativa: Los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida 
por el Estado y los particulares, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, en el 
marco del sistema educativo nacional, en términos de la Ley General de Educación, así como a los servicios e 
instalaciones necesarios para su correcta operación. 

Instituto o INIFED: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

Ley o LGIFE: Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 

LFPRH: Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lineamientos Generales o LGPNR: Lineamientos Generales del Programa Nacional de Reconstrucción 
para el ejercicio fiscal 2019, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019. 

Lineamientos específicos o LPNRSE: Lineamientos específicos de Operación del Programa Nacional de 
Reconstrucción en el Sector Educativo para el ejercicio fiscal 2019. 

Organismo Responsable de la INFE: Instancias encargadas de la infraestructura física educativa en los 
Estados. 

Oficio de Aprobación del Subsidio y Aprobación técnica: Documento mediante el cual el Instituto 
autoriza el monto asignado al plantel de acuerdo con el PTP. 

Plantel educativo: Cualquier instalación o establecimiento de naturaleza pública destinado a la 
impartición de servicios educativos. 

PEF 2019: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

Persona Física o Moral: Persona física, o moral legalmente constituida, que realiza la acción. 

PNRSE: Programa Nacional de Reconstrucción en el Sector Educativo, instrumentado por el Instituto para 
la atención de las afectaciones a la infraestructura física educativa derivadas de los sismos. 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

Programa o PNR: El Programa Nacional de Reconstrucción para el ejercicio 2019, generado por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial, Urbano (SEDATU) con información proporcionada por las 
instancias responsables de cada sector. 

Proyecto Técnico Presupuestado o PTP: Documento que describe la acción o acciones a realizarse y a 
partir del cual se determina el monto del subsidio con base en la CBIV y a las acciones que se comprenden en 
numeral 2.5 de los presentes lineamientos. 

Proyecto Técnico Definitivo: Documentos que describen la acción ejecutada y concluida con el monto 
del subsidio con base en la CIT actualizada de los componentes que comprende el PNRSE. 

Reconstrucción: Rehabilitación parcial o total de un inmueble o elemento estructural dañado por la 
ocurrencia de los sismos de septiembre de 2017 y febrero 2018. 

Registro de Control y Seguimiento de la Ejecución de la Acción (RCSEA): Documento que sirve como 
medio de comunicación entre las partes que suscriben el contrato y en el que se deberán de registrar los 
asuntos importantes que se presenten durante la ejecución de la acción, con respecto al PTP. 

Reporte de Supervisión: Documento expedido por el profesional designado por el INIFED, mediante el 
cual se hace constar la situación que guarda la ejecución de la acción en un determinado plantel educativo 
beneficiado con el PNRSE, conforme a las condiciones establecidas en el contrato. 

RLFPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Secretaría: La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

SFP: Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 

Sistema Integral de Registro y Seguimiento del Programa (SIRSP): Registro sistematizado de datos de 
todo el proceso del PNRSE que permitirá obtener reportes de avances a nivel Nacional, por Entidades 
Federativas, o tipo de acción de reconstrucción, para efectos de instrumentar la toma de decisiones que 
contribuyan a optimizar las metas y objetivos del Programa. 

Sismos: Fenómenos sísmicos presentados en los meses de septiembre de 2017 y febrero de 2018. 

Solicitud de Subsidio: Documento inicial mediante el cual la comunicad educativa por conducto del CMI, 
solicita recursos federales para ser aplicados en la acción al plantel educativo elegible, para que sea 
beneficiado por el PNRSE. 

Subsidio: Asignación de recursos federales previstos en el PEF 2019 que otorga el Gobierno Federal a la 
comunidad educativa para la realización de la acción. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

Validación por parte del Instituto: Es la acción mediante la cual el INIFED por conducto de la Unidad 
Administrativa competente revisó que los documentos que se especifican en el rubro de anexos de los 
presentes lineamientos específicos se encuentran requisitados y ajustados a los modelos establecidos para 
tales efectos. 

1. OBJETIVOS. 

1.1 De los Lineamientos Específicos. 

Regular de manera detallada, la forma, momentos, procesos, atribuciones y responsabilidades para la 
aplicación de recursos, rendición de cuentas, información y transparencia del PNRSE. 

Establecer en lo particular, cada una de las disposiciones, criterios, metodologías, formatos, modelo de 
oficios, convenios y documentos, así como la secuencia de los trámites administrativos y los plazos 
correspondientes en que deberán realizarse. 

1.2 Del Programa Nacional de Reconstrucción en el Sector Educativo. 

Generar las condiciones mediante la aplicación de recursos económicos, vía subsidios federales para que 
los planteles escolares públicos afectados por los sismos y que a la fecha no se encuentren atendidos con 
algún otro programa o recurso, o que hayan resultado insuficientes, cuyas comunidades escolares sean 
beneficiarias del PNRSE, sean atendidos; programando y realizando los proyectos y acciones necesarias, con 
la finalidad de que la población escolar pueda ocuparlos en condiciones de seguridad, y con ello: 
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a) Contribuir a garantizar el derecho de acceso a una infraestructura física educativa de calidad y 
segura mediante acciones de rehabilitación y reconstrucción de la INFE y su equipamiento afectadas 
por los sismos en beneficio de las personas y comunidades educativas respectivas. 

b) Realizar la evaluación de seguridad y ocupación de los planteles educativos. 

2. PREVENCIONES GENERALES. 

2.1 Cobertura. 

La cobertura del PNRSE, abarcará las localidades afectadas por los sismos, ubicadas en las entidades 
federativas siguientes: Chiapas, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán de Ocampo, Morelos, 
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave y Ciudad de México. 

2.2 Población Objetivo. 

El PNRSE atenderá a las comunidades educativas con planteles públicos de los niveles básico, medio 
superior y superior, que hubieren resultado afectadas en su INFE por los sismos, y que no hayan sido 
atendidas, o no cuenten con recursos asignados, o suficientes, para su reconstrucción o rehabilitación, de 
conformidad con el numeral 2.1 anterior. 

Se tomarán en cuenta en principio, aquellos planteles educativos que se encuentren en el ámbito de 
responsabilidad del gobierno federal. La ejecución de acciones del Programa en planteles educativos que no 
se encuentren en el ámbito de responsabilidad del gobierno federal, se podrán considerar en el PNRSE 
cuando sean incluidos dentro de los convenios específicos. 

2.3 Criterios de selección. 

Las comunidades educativas susceptibles de ser beneficiarias de los subsidios del PNRSE, deberán 
cumplir con los criterios siguientes: 

a) Planteles educativos de nivel básico, media superior y superior afectados por la ocurrencia de los 
sismos que a la fecha no se hayan atendido en su reconstrucción total con otro programa o fuente de 
financiamiento. 

b) Planteles educativos que no cuenten a la fecha con la programación de otra fuente de financiamiento 
o recurso asignado para la atención de los daños ocurridos por los sismos. 

c) Planteles que hayan sido considerados con otra fuente de financiamiento para la atención daños 
causados por los sismos, y no obstante a ello, haya resultado insuficiente para su total 
reconstrucción o rehabilitación. 

El subsidio será autorizado por plantel educativo. Si un plantel cuenta con dos o más centros de trabajo, el 
subsidio será autorizado por plantel educativo. 

2.4 Recursos del Programa. 

Los recursos para la implementación del PNRSE por parte del Ejecutivo Federal corresponderán al 
presupuesto autorizado por el PEF 2019 por hasta 800 millones de pesos, de los cuales el 3.5% se 
considerarán para gastos de operación con el propósito de garantizar la contratación oportuna de prestadores 
de servicios profesionales, así como los gastos inherentes a la ejecución del PNRSE que permitan planear, 
ejecutar, implementar, acompañar, verificar, dar seguimiento, supervisar y evaluar el desarrollo de acciones 
del PNRSE durante el ejercicio fiscal 2019, el desarrollo de competencias profesionales, asesorías, estudios, 
evaluaciones, publicaciones, difusión o cualquier otra acción que sea necesaria para la ejecución del PNRSE; 
independientes del 1.5% previsto en los LGPNR. 

En ningún caso se podrán utilizar los recursos del PNRSE, etiquetados para gastos de operación, en el 
pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, sueldos o sobresueldos para el personal que 
esté devengando plaza en activo. 

Aunado a lo anterior, para la ejecución de los recursos federales materia del PNRSE, el INIFED deberá 
dar cumplimiento a lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente 
y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado el 10 de diciembre de 2012 
en el DOF, mismo que fue modificado por el diverso publicado el 30 de diciembre de 2013 en el referido 
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órgano informativo, en los “Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 
gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicados el 30 de 
enero de 2013 en el DOF, en el PEF 2019 y en las demás disposiciones que para tal efecto emita la SHCP. 

Los subsidios federales del PNRSE se considerarán devengados en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
PEF 2019 y el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las acciones que se implementen con estos recursos, podrán ser concurrentes con otras fuentes de 
financiamiento tanto públicas como privadas. Los recursos serán aplicados para el objetivo del PNRSE, 
atendiendo lo establecido en los LGPNR. 

El Instituto llevará a cabo el registro y control correspondiente en términos de la normatividad aplicable a la 
fuente de financiamiento, y a lo establecido en los convenios que para tal fin se celebren con los gobiernos 
estatales. 

Los recursos asignados a los beneficiarios del Programa serán considerados en su totalidad como 
subsidios y se otorgarán durante el ejercicio fiscal 2019. 

Se deberán de reintegrar a la TESOFE los recursos que no se hubiesen devengado al 31 de diciembre de 
2019, en los términos de los LGPNR. 

El Instituto presentará los reportes de los avances físicos – financieros a través del mecanismo que se 
determine y demás normativa de la SHCP y la SFP, así como a la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, de conformidad con lo que establece la LFPRH y demás disposiciones aplicables. Los formatos para 
el reporte de los avances físico-financieros se encontrarán para su consulta en el SI. 

Para el ejercicio de los recursos, se deberán atender en todo momento las disposiciones normativas 
federales en materia de transparencia, rendición de cuentas, disciplina financiera y ejercicio eficiente  
del gasto público. 

2.5 Asignación de recursos. 

Los planteles educativos serán atendidos por el Instituto en función de las prioridades contempladas en los 
LGPNR, así como de acuerdo con las necesidades detectadas para la atención de los daños ocasionados por 
los sismos con base en el PTP, conforme a los criterios de selección previstos en el numeral 2.3 del presente 
instrumento. 

Los subsidios serán aplicados y ejecutados para la realización de la acción en los Planteles Educativos, 
directamente por el Instituto, en coordinación con los Gobiernos de los Estados, con los Municipios y con la 
Ciudad de México, así como con las comunidades educativas respectivas conforme a los convenios 
específicos y de concertación celebrados para tal efecto respectivamente. 

El monto que se podrá autorizar para la realización de acciones por cada plantel educativo será por hasta 
$1,500,000.00 de conformidad con los daños de los mismos. Las modificaciones o rebase del monto señalado 
deberá ser sustentado mediante una justificación técnica que contendrá los motivos y criterios para la 
modificación. 

Si cumplidas las metas de cada acción contratada con el recurso originalmente asignado a un plantel 
educativo, se generan economías, éstas podrán ser destinadas a las acciones de otro plantel educativo 
susceptible del PNRSE. 

El Instituto será el responsable de modificar las acciones aprobadas, que incluye la aplicación de 
economías. 

Cuando los daños del plantel educativo lo ameriten, el Instituto podrá modificar los montos del subsidio 
asignado. Las modificaciones que rebasen el monto del subsidio originalmente autorizado deberán ser 
justificadas exponiendo las razones técnicas y financieras, debiendo adjuntarse el soporte documental que 
acredite el incremento en el monto del subsidio. Las modificaciones en ningún caso excederán el presupuesto 
asignado al PNRSE. 

El Instituto determinará si resulta procedente sustituir acciones o planteles autorizados, para lo cual 
seguirá el procedimiento previsto en el numeral 3 de los LGPNR cuando así proceda. 
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2.6 Acciones materia del subsidio. 

Los recursos del PNRSE se destinarán a la ejecución de acciones de reparación, rehabilitación, 

reconstrucción, adecuación o equipamiento, las cuales comprenden: 

A. Evaluaciones: que comprende la realización de los diagnósticos a través del levantamiento 

de las CBIV. 

B. Acciones de reconstrucción de la Infraestructura Física Educativa, que incluye la realización de 

proyectos ejecutivos y estructurales en caso de resultar necesario, así como de su ejecución. Estas 

acciones serán por: 

a) Daño Menor; 

b) Daño Severo a Moderado; y 

c) Daño Grave. 

C. Acciones de equipamiento de la INFE. 

D. Evaluación de seguridad para la ocupación del plantel. 

Las acciones de reconstrucción, rehabilitación y de equipamiento de la INFE que haya resultado con Daño 

Menor, Daño Severo a Moderado y Daño Grave, serán determinadas por el Instituto mediante la CBIV  

y el PTP. 

Una vez concluidos los trabajos de reconstrucción objeto de la acción, el Instituto realizará una verificación 

de calidad y cumplimiento de las especificaciones técnicas y alcances del PTP. 

3. MECANISMOS DE COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN. 

I. El Instituto suscribirá los Convenios Específicos con las Entidades federativas a través de las AEL, a 

efecto de establecer los mecanismos operativos entre ambos y con los Organismos Responsables de 

la INFE, a fin de que éstas: 

a) Ratifiquen los planteles educativos pendientes de atender dañados por los sismos y autoricen la 

intervención del Instituto en ellos, en los términos de los presentes lineamientos específicos. 

b) En coordinación con el Instituto, hará las gestiones necesarias a fin de que sean suscritos los 

convenios de concertación, así como cualquier otra documentación que participe la Comunidad 

Educativa beneficiada, además de aquella que documente los avances y ejecución de las 

acciones. 

c) Lleven a cabo todas las acciones y gestiones que resulten necesarias para el acceso al plantel 

conforme sea requerido para la ejecución de las acciones. 

Para la instrumentación y operación del PNRSE, el Instituto se podrá apoyar en la Entidad 

Federativa, en las condiciones y los términos que se establezcan en el convenio específico, y de 

conformidad con lo previsto en los Lineamientos Generales y en los presentes Lineamientos 

específicos. 

En todo caso, el Instituto brindará el apoyo y la capacitación al personal que la Entidad Federativa 

designe, para la debida operación del PNRSE. 

En la misma medida, el Instituto brindará el apoyo y la asesoría necesaria a la comunidad escolar 

para el cumplimiento del objeto de los presentes lineamientos específicos. 

II. Previo a la ejecución de la acción el Instituto suscribirá los Convenios de Concertación con la 

comunidad educativa a beneficiarse, por conducto del representante del CEPSE o del CMI, por 

medio del cual se formalizan las acciones y ejercicio de recursos del PNRSE a favor de la comunidad 

educativa beneficiada, así como la autorización de que las mismas se lleven a cabo por medio del 

Instituto en términos del PTP. 
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4. OPERACIÓN DEL PROGRAMA. 

La operación del programa se inicia con la autorización del PEF 2019, complementándose con las 
diversas disposiciones que para el caso establece la SHCP y la Secretaría, coordinadora del Sector de 
Educación. 

El Instituto y la Entidad Federativa convendrán las obligaciones, alcances, responsabilidades y los plazos 
para la operación del programa de conformidad con los convenios específicos. Para tal efecto, el Instituto hará 
del conocimiento a las Entidades Federativas de las comunidades educativas los planteles susceptibles de ser 
beneficiados con el PNRSE, con base a los censos y registros de los daños por los sismos con los que cuente 
el Instituto, y en todo caso, de planteles pendientes por atender a causa de los sismos, por lo que la Entidad 
federativa los ratificará. 

4.1 Determinación de acciones por plantel educativo. 

Conforme a la determinación de planteles educativos susceptibles de ser atendidos en el PNRSE, se 
procederá conforme a lo siguiente: 

a) Solicitud de Subsidio. La comunidad educativa, por conducto del representante del CEPSE o 
del CMI, hará llegar al INIFED directamente, o a través de la AEL, del Organismo Responsable 
de la INFE, la solicitud del subsidio, para que sea beneficiado por el PNRSE. 

b) Corroboración de daños por medio de la CBIV. El Instituto por conducto del personal que 
designe, deberá corroborar el daño existente en la INFE, por cada plantel, atendiendo la 
clasificación de daño señalada en estos lineamientos, para lo cual llevará a cabo la elaboración 
de la CBIV, conforme al modelo establecido por el Instituto. 

La CBIV podrá contar con la firma como testigo del Director/a del plantel educativo o en su 
defecto algún integrante del personal docente o administrativo. 

Una vez registrados los datos de la inspección física del plantel educativo en la CBIV, el 
Instituto a través de la Dirección de Infraestructura revisará que los datos y el llenado sean 
correctos y estén completos, así como que cumpla con los criterios de selección de los 
planteles educativos objeto del subsidio del PNRSE, validando la CBIV y autorizando la 
elaboración del PTP. 

c) Elaboración del PTP. El Instituto elaborará el PTP de acuerdo a la CBIV validada, en razón a 
los daños existentes en los Planteles Educativos causados por los sismos. El PTP deberá 
realizarse conforme a las normas técnicas del Instituto, así como a la normatividad aplicable en 
materia de la INFE. 

4.2 Concertación del subsidio. 

Una vez elaborado el PTP, se procederá conforme a lo siguiente: 

a) Aprobación del Subsidio. El Instituto llevará a cabo la evaluación de las solicitudes de 
subsidio. El monto y la autorización del subsidio se determinarán con base en los datos del 
PTP, por lo que al encontrarse cumplidas estas condiciones el Instituto a través de la Dirección 
de Infraestructura procederá a emitir el oficio de aprobación del subsidio y aprobación técnica. 

El Instituto verificará que los planteles educativos propuestos cumplan con lo establecido en los 
presentes lineamientos aprobando la incorporación al PNRSE de aquellos planteles que 
cumplan con estas disposiciones. 

El Instituto hará del conocimiento al Organismo Responsable de la INFE la aprobación del 
subsidio para que éste a su vez se lo haga del conocimiento a la Comunidad Educativa. 

b) Convenio de Concertación. Una vez que la comunidad educativa por conducto del CEPSE o 
del CMI tiene conocimiento de la aprobación del subsidio, procederá a la firma del Convenio de 
Concertación. 

El Convenio de Concertación facultará al Instituto, para administrar los recursos 
correspondientes al otorgamiento del subsidio, para que actúe como su asesor técnico, para 
que designe a la Persona física o moral responsable de la ejecución de la Acción y para que 
valide técnicamente los reportes de supervisión y la calidad de los trabajos objeto de la Acción, 
por medio del Reporte de Supervisión de conformidad con lo establecido en los presentes 
Lineamientos. 
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El Convenio de Concertación obrará en tres tantos, uno para la comunidad educativa, otro para 

el Instituto, y el tercero para la AEL o el Organismo Responsable de la INFE. 

c) El Instituto designará bajo su responsabilidad a la Persona física o moral que ejecutará la 

acción, celebrando con ésta el Contrato, ello conforme a los procedimientos previstos por la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios al Sector Público y en las demás leyes establecidas en los LGPNR 

en lo que resultaren aplicables, y de acuerdo al PTP. Es responsabilidad del Instituto que la 

Persona física o moral cumpla con los requerimientos técnicos y obligaciones derivadas del 

Contrato. 

El Instituto establecerá un registro específico de las Personas Físicas y Morales que realizarán 

acciones del PNRSE. 

El Instituto verificará bajo su estricta responsabilidad que las Personas físicas o morales 

cumplan con los aspectos técnicos, financieros y jurídicos relativos a experiencia, capacidad e 

infraestructura, solvencia económica, capital contable, personalidad jurídica para participar en el 

PNRSE y contar con la documentación soporte que compruebe estos aspectos. 

d) El esquema de pagos a Personas Físicas o Morales. 

El esquema de pagos a Personas Físicas o Morales para la realización de las acciones será el que se 

describe a continuación: 

a) El Instituto efectuará los pagos a las Personas Físicas o Morales para la realización de las 

acciones, mediante ministraciones mensuales a mes vencido, las cuales se presentarán de mes 

a mes sobre obra ejecutada, y hasta llegar a un 80% del monto total del contrato. 

b) La ministración correspondiente al 20% restante o la cantidad que resulte para concluir con las 

obligaciones de pago, será pagada al finiquito del contrato, debiendo constar el Acta-Entrega 

recepción. 

Solamente por causas debidamente justificadas se podrá prorrogar el periodo de ejecución de la acción o 

el monto, mediante Convenio Modificatorio al Contrato. 

En todos los casos la Persona Física o Moral deberá garantizar el cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas del Contrato. 

4.3 Ejecución de las acciones. 

a) Inicio de la ejecución de las acciones. Se efectuará posterior a la firma del Contrato, 

debiendo el Organismo Responsable de la INFE levantar el Acta de Inicio de Ejecución de la 

Acción, la cual deberá ser firmada por un representante de la Empresa y por el personal 

asignado por el Instituto, pudiendo participar en ella el Director (a) del plantel educativo en 

calidad de testigo, así como en su caso, con el representante del CEPSE o del CMI. 

b) Supervisión y seguimiento. El Instituto bajo su responsabilidad, llevará a cabo desde el inicio 

la supervisión, seguimiento y verificación de la ejecución de la acción que lleve a cabo la 

Empresa, debiendo cuidar en todo momento que los trabajos se realicen en los términos y 

especificaciones establecidos en el PTP y en el contrato respectivo. Para ello el Instituto deberá 

designar personal competente y calificado responsable de llevar a cabo físicamente la 

supervisión, seguimiento y verificación de cada Acción. 

Asimismo, el Instituto llevará a cabo el llenado del Registro de Control y Seguimiento de la 

Ejecución de la Acción que dará a conocer mediante la plataforma de información 

instrumentada para tal efecto. Para ello, el Instituto a través del Coordinador Estatal o del 

personal que al efecto designe deberá reportar los avances que se presentan en la ejecución de 

cada acción a través del Reporte de Supervisión que será mensual, desde el inicio de la acción 

y hasta su conclusión. 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

c) Conclusión de las acciones. Una vez que la Acción alcance el 100% de avance físico, la 

Persona Física o Moral deberá notificar al Instituto su conclusión, para llevar a cabo la Entrega-

Recepción. 

Al efecto, la empresa entregará el PTD, así como los Planos éste último caso en la atención de 

daño grave, en archivo electrónico de la acción del plantel educativo al Instituto de acuerdo a 

los criterios técnicos y a la normatividad aplicable, de conformidad con el Contrato. 

Una vez entregado el PTD, el Instituto deberá llevar a cabo la revisión completa y deberá 

verificar que se cumplió con la calidad, especificaciones técnicas y alcances del PTP. 

En el caso de que el Instituto durante o a la conclusión de la obra advirtiera algún 

incumplimiento, en la calidad de los materiales utilizados, mano de obra, mal funcionamiento de 

los equipos o vicios ocultos, procederá a ejercitar las acciones legales correspondientes en 

términos del Contrato. 

d) Evaluación de la seguridad para la ocupación del plantel. El INIFED a través del profesional 

facultado que designe, verificará que se documente que el plantel atendido cumple las 

condiciones necesarias para su operación, así como que las acciones fueron realizadas 

conforme al PTP. 

e) Entrega-Recepción de la Acción. El Instituto deberá recabar de la Persona Física o Moral las 

cartas garantía de materiales, equipamiento, mobiliario, pruebas de laboratorio (en caso de 

aplicar) y las que correspondan a la ejecución de la Acción, los cuales quedarán bajo su 

resguardo y formarán parte del Expediente Único de la Acción. 

Se levantará acta para la entrega-recepción de las acciones realizadas por parte del 

representante del Organismo Estatal o del Instituto, que se llevará a cabo en el domicilio del 

plantel educativo con la presencia del representante del CEPSE o del CMI, la Persona Física o 

Moral, y como testigo el director(a) del plantel. 

Asimismo, se concluirá el llenado del Registro de Control y Seguimiento de la Ejecución de la 

Acción (RCSEA). 

4.4 Control de acciones ejecutadas. 

a) Actualización de la CIT. El Instituto a través su Coordinador Estatal deberá verificar la 

Actualización de la CIT una vez concluida la Acción, por medio del sistema informático 

establecido para tal efecto, la cual deberá ser entregada por la Empresa, como parte de la 

documentación del expediente único de la acción, previo a la fecha de la entrega-recepción. 

b) Integración del Expediente. El Instituto deberá integrar el expediente de único de la Acción 

que se llevó a cabo en el plantel educativo seleccionado. Cada expediente deberá ser 

resguardado por un periodo mínimo de 5 (cinco) años; mismo que por lo menos contendrá los 

siguientes documentos: 

 Solicitud de subsidio, y autorización emitida por el Instituto. 

 CIT y PTP, así como la autorización o autorizaciones emitidas por el Instituto. 

 Convenio de Concertación, con acta de CEPSE en su caso. 

 Contrato. 

 Garantías. 

 Acta de inicio. 

 Soporte documental de la solicitud y pago de las ministraciones. 

 Reportes de las supervisiones realizadas durante la ejecución de la obra. 

 Acta de Entrega-Recepción de la obra. 

 PTD. 
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5. DIAGRAMA DE OPERACIÓN 
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6. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

Los subsidios federales del PNRSE mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para 

efectos de su fiscalización y transparencia; por lo tanto, podrán ser revisados por la SFP o la instancia 

fiscalizadora correspondiente que para tal efecto se determine; por el Órgano Interno de Control en el INIFED 

y/o auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Locales de Control; 

por la SHCP; por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones resulten competentes. 

El INIFED atenderá directamente los requerimientos que los Órganos Internos de Control y fiscalización 

competentes efectúen respecto del ejercicio y comprobación de los recursos del PNRSE en el ámbito de su 

competencia. 

6.1 Informes. 

El INIFED en su carácter de Instancia Responsable, enviará los reportes de los avances físico-financieros 

a través del mecanismo que determine su respectiva área de control presupuestal y demás normativa de la 

SHCP y SFP, así como la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

El ajuste respecto del cumplimiento de la Acción o acciones materia del PNRSE o de la Población 

Objetivo, podrá ser realizada trimestralmente conforme a los informes mensuales referidos en el párrafo 

anterior y a la suficiencia presupuestal respectiva. 

7. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

El Instituto publicará, a nivel nacional, un informe trimestral que incluya la base de datos de los 

beneficiarios del PNRSE, con montos asignados, contratados, ministrados, ejercidos, comprobados y de 

acciones. Asimismo, promoverá la operación de mecanismos de consulta e información para impulsar la 

transparencia y la rendición de cuentas y acciones. 

El padrón de escuelas públicas de las Comunidades escolares beneficiadas será publicado en la página 

web del INIFED en el portal www.inifed.gob.mx, de forma trimestral. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa Nacional de 

Reconstrucción, deberán incluir la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." Quien haga uso 

indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 

8. DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 

En el caso de que llegase a existir controversia en lo vertido en los presentes Lineamientos Específicos, el 

Instituto será el encargado de interpretar su contenido o alcance. 

Para los supuestos no previstos en los presentes Lineamientos el Instituto determinará las medidas 

necesarias para el cumplimiento de su objetivo, pudiendo en su caso, solicitar opinión a la “SEP”, y/o a la 

“SHCP” en cuestiones materia de su competencia. 
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9. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán vía personal, escrita, telefónica o por 

internet: 

a) En las oficinas del INIFED, y en los órganos de control de los gobiernos de los estados o, en el 

caso de la AEFCDMX, a través de su Órgano Interno de Control en horarios y días hábiles. 

b) En el Órgano Interno de Control del Instituto en el teléfono (01) (55) 55 5480 4700 y en el correo 

electrónico quejas.oic@Instituto.gob.mx y la página web www.Instituto.gob.mx, en horarios y 

días hábiles. 

c) Vía telefónica en el Centro de Contacto Ciudadano de la SFP (01) (55) 2000-3000 o al correo 

electrónico contactociudadano@funcionpublica.gob.mx; y 

ANEXOS: Los siguientes formatos pueden ser consultables en el portal oficial del INIFED: 

PNR-01-19 Cédula Básica de Información de Valoración o CBIV 

PNR-02-19 Validación de CBIV 

PNR-03-19 Proyecto Técnico Presupuestado 

PNR-04-19 Acta para la Constitución del CMI o CEPSE 

PNR-05-19 Solicitud de Subsidio 

PNR-06-19 Aprobación de Subsidio y Aprobación Técnica 

PNR-07-19 Convenio de Concertación 

PNR-08-19 Modelo de Contrato Persona Moral (ejecución de Acción)  

PNR-08.1-19  Modelo de Contrato Persona Física (ejecución de Acción)  

PNR-08.2-19  Modelo de Contrato Persona Moral (Equipamiento)  

PNR-08.3-19  Modelo de Contrato Persona Física (Equipamiento)  

PNR-08.4-19 Modelo de Contrato Persona Moral (Evaluación)  

PNR-08.5-19 Modelo de Contrato Persona Física (Evaluación)  

PNR-08.6-19  Calendario de ejecución de acción 

PNR-09-19  Acta de inicio de la ejecución de la Acción 

PNR-10-19  Registro de Control y Seguimiento de la Acción (RCSEA) 

PNR-11-19  Solicitud de pago de Ministración 

PNR-12-19  Reporte de Supervisión  

PNR-13-19 Notificación de Terminación de la Acción 

PNR-14-19 Proyecto Técnico Definitivo 

PNR-15-19 Actualización de la CIT  

PNR-16-19 Acta de Entrega-Recepción 

_________________________________ 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
ACTA de Sesión Privada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, celebrada 
para analizar y resolver diversos asuntos de su competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACTA DE SESIÓN PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, CELEBRADA PARA ANALIZAR Y RESOLVER DIVERSOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. 

En la Ciudad de México, a las trece horas del veintitrés de enero de dos mil diecinueve, con la finalidad de 
celebrar sesión privada, se reunieron en la sede de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación las Magistradas y los Magistrados que la integran, Janine Madeline Otálora Malassis, en su 
carácter de Presidenta de este órgano jurisdiccional, Felipe De la Mata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera, Indalfer Infante Gonzales, Reyes Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis 
Vargas Valdez. Asimismo, estuvo presente la Secretaria General de Acuerdos, Berenice García Huante, quien 
autoriza y da fe. 

A solicitud de la Magistrada Presidenta, Janine Madeline Otálora Malassis, la Secretaria General de 
Acuerdos hace constar la existencia de quórum para sesionar válidamente, con la presencia de las 
Magistradas y los Magistrados integrantes la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Acto seguido, la Magistrada Presidenta declaró iniciada la sesión, procediendo al desahogo 
de los asuntos objeto de la misma. 

La Secretaria General de Acuerdos dio cuenta con el escrito recibido a las doce horas con treinta minutos 
de esta fecha en las oficinas de la Secretaría General de Acuerdos, signado por la Magistrada Janine 
Madeline Otálora Malassis, cuyo original se anexa a la presente acta, mediante el cual hace del conocimiento 
de la Sala Superior su renuncia, con carácter irrevocable, al cargo de Presidenta del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, para el cual fue electa el cuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 

Impuestos de las circunstancias que motivan la renuncia de la Magistrada Janine Madeline Otálora 
Malassis a la Presidencia del Tribunal Electoral, tras reconocer la encomiable labor que desempeñó durante 
su gestión y agradeciendo su entrega y compromiso institucional como representante de este órgano 
jurisdiccional, las y los integrantes de la Sala Superior acordaron aceptar la renuncia, por decisión unánime, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 189, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 

Acto continuo, las y los integrantes del Pleno procedieron a la elección de quien a partir de esta fecha 
asumirá la Presidencia de este órgano jurisdiccional, en términos de lo establecido en el numeral 190 de la 
citada Ley Orgánica. 

Previo intercambio de opiniones, las Magistradas y los Magistrados que integran esta Sala Superior 
destacaron la trayectoria profesional y experiencia jurisdiccional del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera, por lo cual lo eligieron, por unanimidad de votos, como Presidente del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al considerarlo la persona idónea para el encargo, quien lo será hasta el 3 de 
noviembre de dos mil veinte, en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 190 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, fecha en la que concluiría el periodo para el que fue electa la 
Magistrada Janine Madeline Otálora Malassis. 

Posteriormente el Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera aceptó la designación realizada y, 
reconociendo el trabajo de la Magistrada Janine Madeline Otálora Malassis en la conducción de este órgano 
jurisdiccional, manifestó su compromiso de fortalecer, desde el ámbito de sus atribuciones, la impartición de la 
justicia electoral y garantizar en todo momento el cumplimiento de los principios rectores en la materia, para lo 
cual invitó a las Magistradas y los Magistrados integrantes de la Sala Superior a seguir sumando esfuerzos en 
esta tarea. 

En estas circunstancias, derivado de la designación del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera como 
Presidente del Tribunal Electoral se le invitó a tomar posesión y a rendir protesta de su cargo. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 128 de la constitución federal se tomó la protesta 
correspondiente: MAGISTRADO FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA ¿PROTESTA GUARDAR Y 
HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS LEYES 
QUE DE ELLA EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE SE LE HA CONFERIDO, 
MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA UNIÓN, Y SI ASÍ NO LO HICIERE QUE LA 
NACIÓN SE LO DEMANDE? 

MAGISTRADO FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA: SÍ, PROTESTO. 

En consecuencia, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos levantar el acta respectiva y proceder a 
comunicar la designación del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera como Presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por oficio, al Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y a las Ministras y Ministros integrantes del Pleno de ese Tribunal Constitucional; a los 
integrantes del Consejo de la Judicatura Federal; a las Presidencias de las Salas Regionales de este Tribunal 
Electoral, así como al Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral, y por vía electrónica a las 
autoridades administrativas y jurisdiccionales electorales de las entidades federativas. Asimismo, deberá 
hacerlo del conocimiento público a través de la publicación del aviso correspondiente en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En uso de la palabra, el Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Presidente de este Tribunal Electoral, 
así como de la Comisión de Administración, en términos de lo establecido en los artículos 99, párrafo décimo, 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos; 191, fracciones II y XXVII, y 205, párrafo segundo, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, sometió a la consideración de las Magistradas y los 
Magistrados de la Sala Superior la pertinencia de llevar a cabo la insaculación de la Magistrada o 
Magistrado Electoral que habrá de integrar la Comisión de Administración. 

Tras el respectivo intercambio de opiniones, con el acuerdo unánime de las Magistradas y los Magistrados 
integrantes del Pleno, se llevó a cabo la insaculación, de la cual resultó electa la Magistrada Mónica Aralí 
Soto Fregoso para integrar la Comisión de Administración por el periodo de dos años, contados a partir de 
esta fecha. 

Asimismo, asumieron el acuerdo de hacer del conocimiento la designación respectiva a las Salas 
Regionales de este Tribunal Electoral, así como al Consejo de la Judicatura Federal y al Ministro Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Desahogados los asuntos que motivaron la sesión privada, a las trece horas con treinta minutos del día de 
la fecha, se declaró concluida. 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 20, fracciones I, III y XXVII, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, se elabora la presente acta, que para todos los efectos legales firman las Magistradas y 
Magistrados integrantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante la 
Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Magistrado Presidente, Felipe Alfredo Fuentes Barrera.- Rúbrica.- Magistrado, Felipe de la Mata 
Pizaña.- Rúbrica.- Magistrado, Indalfer Infante Gonzales.- Rúbrica.- Magistrado, Janine M. Otálora 
Malassis.- Rúbrica.- Magistrado, Reyes Rodríguez Mondragón.- Rúbrica.- Magistrada, Mónica Aralí Soto 
Fregoso.- Rúbrica.- Magistrado, José Luis Vargas Valdez.- Rúbrica.- Secretaria General de Acuerdos, 
Berenice García Huante.- Rúbrica. 

LA SUSCRITA, SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CERTIFICA: Que la copia que antecede, en 
cinco folios, debidamente cotejada y sellada, corresponde al ACTA DE SESIÓN PRIVADA DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE VEINTITRÉS 
DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, CELEBRADA PARA ANALIZAR Y RESOLVER DIVERSOS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.- Lo que certifico por instrucciones del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera, Presidente de este órgano jurisdiccional, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 201, 
fracciones IX, X y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 20, fracción I, II y XXVII, del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para los efectos legales 
procedentes. DOY FE.- Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil diecinueve.- La Secretaria 
General de Acuerdos, Berenice García Huante.- Rúbrica. 

(R.- 480197) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1805 M.N. (diecinueve pesos con un mil ochocientos cinco 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5000, 8.4975 y 8.5000 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 

S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que emite un criterio general respecto al 
límite de aportaciones individuales que pueden recibir las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Partido Político Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG105/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE EMITE UN 

CRITERIO GENERAL RESPECTO AL LÍMITE DE APORTACIONES INDIVIDUALES QUE PUEDEN RECIBIR LAS 

ORGANIZACIONES QUE CIUDADANOS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

ANTECEDENTES 

I. El 17 de febrero de 2017, se aprobó el Acuerdo CF/004/2017, a través del cual la Comisión de 

Fiscalización, modificó el manual general de contabilidad, la guía contabilizadora y el catálogo  

de cuentas, así como los formatos expedidos mediante Acuerdo CF/075/2015, el cual servirá de 

apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

II. Que el 8 de enero de 2018, mediante el Acuerdo INE/CG04/2018, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, modificó el diverso INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y 

adicionaron diversas disposiciones del reglamento de fiscalización, en acatamiento a la sentencia 

dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 

expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados. 

III. El 19 de diciembre de 2018, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG1478/2018, a 

través del cual da a conocer el instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en 

constituir un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los 

requisitos que se deben cumplir para dicho fin. 

IV. El 6 de febrero de 2019, mediante el Acuerdo INE/CG38/2019, el Consejo General del INE, 

estableció los ingresos y gastos que deben comprobar las organizaciones de ciudadanos y 

agrupaciones nacionales políticas que pretenden obtener registro como Partido Político Nacional, así 

como el procedimiento de fiscalización respecto al origen y destino de los recursos de las mismas. 

V. Que el 19 de febrero de 2019, mediante escrito sin número el C. Juan Martín Sandoval de Escurdia, 

representante legal de la OC denominada “Federalista Vanguardista” a través del cual realiza 

diversos cuestionamientos relativos a la fiscalización de las OC que pretenden constituirse como 

Partido Político Nacional. 

VI. Que el 20 de febrero de 2019, se recibieron a través de la oficialía de partes del Instituto, el escrito 

presentado por los C.C. Juan Iván Peña Neder y José Jerónimo Esquinca Cano Presidente y 

Secretario del Consejo Directivo de la Asociación Civil denominada “Redes Sociales Progresistas”, 

respectivamente, a través del cual realizan diversos cuestionamientos relativos a la fiscalización de 

las OC que pretenden constituirse como Partido Político Nacional. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 1, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [en 

adelante Constitución], dispone que, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 

la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley. 

2. Que el derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la Constitución, el cual, en 

su parte conducente, establece: "No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 

pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 

hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país (...)". 
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3. Que el artículo 35 de la Constitución, en su fracción III, establece que es derecho de los ciudadanos 

"Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país 

(...)". 

4. Que el artículo 41 de la Constitución, párrafo segundo, Base I, señala que los partidos políticos son 

entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal y las 

formas específicas de su intervención en el Proceso Electoral. Además, establece que los Partidos 

Políticos Nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y de la 

Ciudad de México y que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 

ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Finalmente, dispone que 

los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 

quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 

creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa". 

5. Que los artículos 41, Apartado A, de la Constitución; 29 y 30, numeral 2, de la LEGIPE establecen 

que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

6. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE), se establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el 

cumplimiento de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

7. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, son fines del 

Instituto Nacional Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y 

efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 

cívica y la cultura democrática. 

8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 

cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales 

designados por el Consejo General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la 

Unidad Técnica de Fiscalización. 

9. Que el artículo 44, numeral 1, inciso jj), de la LGIPE, dispone que el Consejo General es el facultado 

para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en 

esta Ley o en otra legislación aplicable. 

10. Que el artículo 191, numeral 1, incisos a) y d), de la LGIPE, dispone que, el Consejo General tiene la 

facultada para, emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro 

de operaciones de los sujetos obligados y vigilar que el origen y aplicación de los recursos de 

observen las disposiciones legales. 

11. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la LGIPE, señala que el Consejo General del INE 

ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos 

actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá los acuerdos generales y 

normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos y revisará 

las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de 

garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

12. Que el citado artículo 192, en su inciso j), de la LGIPE, dispone que la Comisión de Fiscalización, 

entre otras facultades dará respuesta a las consultas que realicen los sujetos obligados. 
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13. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la LGIPE, establece que, para el cumplimiento de sus 

funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

14. Que en términos de lo establecido en el artículo 196, numeral 1 y de la LGIPE, la Unidad Técnica de 

Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 

presenten los sujetos obligados respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos  

que reciban por cualquier tipo de financiamiento. 

15. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la LGIPE, 

corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos políticos 

tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los sujetos 

obligados; así como requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 

informes de ingresos y gastos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a 

los mismos. 

16. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso m), de la LGIPE, la Unidad Técnica 

de Fiscalización, deberá proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación 

necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios 

técnicos emitidos por la Comisión de Fiscalización. 

17. Que el artículo 1, numeral 1, incisos a) y f), de la Ley General de partidos Políticos (LGPP), establece 

que, la presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene 

por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los Partidos Políticos Nacionales y 

locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia 

de a) la constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro legal y 

b) el sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos. 

18. Que el artículo 2 de la LGPP, dispone que, son derechos político-electorales de los ciudadanos 

mexicanos, con relación a los partidos políticos, el de asociarse o reunirse pacíficamente para tomar 

parte en los asuntos políticos del país. 

19. Que el artículo 7, incisos a), c) y d), de la LGPP, dispone que es facultad del Instituto, la de otorgar el 

registro de los Partidos Políticos Nacionales y el libro de registro de los partidos políticos locales;  

la fiscalización de ingresos y egresos de los sujetos obligados y las demás que establezca la 

Constitución y esta Ley. 

20. Que el artículo 10, de la LGPP, establece lo siguiente: 

“Artículo 10.- 

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en Partido Político Nacional o 

local deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo Público Local, que 

corresponda. 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá 

verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de 

acción y los Estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los 

requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 

b) Tratándose de Partidos Políticos Nacionales, contar con tres mil militantes en por lo 

menos veinte entidades federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos 

doscientos Distritos Electorales uninominales, los cuales deberán contar con credencial 

para votar en dicha entidad o Distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el 

número total de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón 

electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior 

a la presentación de la solicitud de que se trate, y 
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c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos 

terceras partes de los municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales la 

Ciudad de México; los cuales deberán contar con credencial para votar en dichos 

municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes 

en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido 

utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud 

de que se trate.” 

21. Que el artículo 11, numeral 1, de la LGPP, establece que, a partir de la presentación del aviso de 

intención de constituirse como partido político y hasta la resolución sobre la procedencia del registro, 

la organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de sus recursos, dentro 

de los primeros diez días de cada mes. 

22. Que el artículo 15, de la LGPP dispone que, una vez realizados los actos relativos al procedimiento 

de constitución de un partido, la OC interesada, en el mes de enero del año anterior al de la siguiente 

elección, presentará ante el Instituto o el Organismo Público Local competente, la solicitud de 

registro, acompañándola con los siguientes documentos: 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los Estatutos aprobados por sus afiliados; 

b) Las listas nominales de afiliados por entidades, Distritos Electorales, municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, a que se refieren los 

artículos 12 y 13 de esta Ley. Esta información deberá presentarse en archivos en medio digital, y 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, Distritos Electorales, 

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, y la de su 

asamblea nacional o local constitutiva, correspondiente. 

23. Que el artículo 16 de la LGPP establece que, El Instituto, al conocer la solicitud de la organización 

que pretenda su registro como partido nacional, verificará el cumplimiento de los requisitos y del 

procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y formulará el proyecto de Dictamen 

correspondiente. 

 Para tal efecto, constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, ya sea en su 

totalidad o a través del establecimiento de un método aleatorio, en los términos de los Lineamientos 

que al efecto expida el Consejo General, verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de 

afiliados requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado a la fecha de la solicitud de que se 

trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como máximo, 

dentro del partido en formación. 

24. Entre estos elementos se encuentra el cumplimiento a las disposiciones que en materia de 

fiscalización deben observar las organizaciones de ciudadanos que hayan notificado su intención de 

participar en el procedimiento respectivo. 

25. En ese sentido, es necesario que la Unidad Técnica de Fiscalización rinda un Informe al Consejo 

General en el cual se determine la situación que guarda la fiscalización de las organizaciones de 

ciudadanos que presenten su solicitud de registro como Partido Político Nacional, respecto a las 

actividades que desarrollaron para dicho fin. 

26. Que el artículo 4, numeral 1, inciso kk), del Reglamento de Fiscalización (RF), reconoce como sujeto 

obligado de fiscalización por parte de la unidad Técnica de Fiscalización, a las “Organizaciones de 

Ciudadanos que pretenden conformarse como Partido Político Nacional”. 

27. Que el artículo 16, numeral 4, del RF, establece que, la Unidad Técnica resolverá las consultas que 

sean de carácter técnico u operativo contables, referentes a la auditoría o fiscalización de los 

recursos de los sujetos obligados, siempre y cuando ésta se refiera a cuestiones que afecten 

exclusivamente al sujeto que presenta la consulta. La resolución de la consulta en un plazo no mayor 

a diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la recepción de la consulta o de 

concluido el plazo para subsanar los requisitos omitidos. 
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28. Que el numeral 5, del artículo 16 del RF, dispone que, si la Comisión de Fiscalización advierte que la 

respuesta a la consulta implica criterios de interpretación del Reglamento; o bien, si la Unidad 

Técnica propone un cambio de criterio a los establecidos previamente por la Comisión, tendrá diez 

días a partir del día siguiente al de la recepción de la consulta o de concluido el plazo para subsanar 

los requisitos omitidos, para remitir el proyecto de respuesta a la Comisión para que ésta resuelva lo 

conducente en la sesión respectiva. 

29. Que el artículo 22, numeral 4, del RF, dispone que, las organizaciones de ciudadanos que informaron 

su propósito de constituir un partido político deberán presentar informes de ingresos y gastos 

mensualmente, a partir del mes en que manifestaron su interés de registro y hasta el mes en que se 

resuelva sobre la procedencia del registro. 

30. Que el artículo 95, numeral 1, del RF dispone que, si por disposición normativa algún sujeto obligado 

no tiene derecho a financiamiento público, se entenderá que sólo podrá financiarse de acuerdo a las 

reglas de financiamiento privado establecidas. 

31. Que el numeral 2, inciso c), del artículo el artículo 95, del RF dispone que, el financiamiento de origen 

privado de los sujetos obligados tendrá las siguientes modalidades: 

“c) Para todos los sujetos obligados: 

i. Aportaciones voluntarias y personales que realicen, en el año calendario, los simpatizantes las 

cuales estarán conformadas por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a 

los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con 

residencia en el país. Dichas aportaciones deberán respetar los límites a los que hacen 

referencia los artículos 56, párrafo 2, incisos b) y d) de la Ley de Partidos, para lo cual el 

Instituto Nacional Electoral u OPLE emitirá el acuerdo correspondiente. Las aportaciones de 

simpatizantes y militantes que se otorguen en especie, y no así en efectivo, durante los 

procesos electorales se considerarán efectuados para el Proceso Electoral correspondiente, no 

así para gasto ordinario. 

ii. Autofinanciamiento. 

iii. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos.” 

32. Que el artículo 103, del RF, dispone que, los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo 

siguiente: 

a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la transferencia electrónica en donde 

se identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 

b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o afiliados en efectivo, acompañado de la copia 

legible de la credencial de elector, según corresponda. 

c) Los ingresos derivados de autofinanciamientos, además de la ficha de depósito, deberán ser 

documentados con un control de folios de autofinanciamiento el cual se presentará durante los 

diez días hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información: 

número de recibo, fecha y descripción del evento o actividad, lugar en que se llevó a cabo, y el 

monto obtenido. 

33. Que el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del RF señala que las aportaciones superiores a 

90 días de salario mínimo invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque 

nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 

34. Que, el artículo 105, del RF, establece que, se consideran aportaciones en especie: 

a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles. 

b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al sujeto obligado. 
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c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de los sujetos obligados 

distintas a contribuciones, por parte de las personas distintas a las señaladas en el artículo 54 de 

la Ley de Partidos. 

d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con excepción de los que 

presten los órganos directivos y los servicios personales de militantes inscritos en el padrón 

respectivo o simpatizantes, que no tengan actividades mercantiles o profesionales y que sean 

otorgados gratuita, voluntaria y desinteresadamente. 

e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean determinados por la Unidad Técnica 

por debajo del valor de mercado. 

35. Para registrar y documentar los ingresos por aportaciones en especie, deberán observar y cumplir lo 

dispuesto en el artículo 107, del RF. 

36. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119, del RF, los ingresos de las Organizaciones de 

Ciudadanos, podrán ser los siguientes: 

1. Los ingresos provenientes de asociados y simpatizantes de la OC, estarán conformados por las 

aportaciones o donativos en efectivo y especie, realizados de forma libre y voluntaria por personas 

físicas con residencia en el país. 

2. Las aportaciones en efectivo deberán ser depositadas en una cuenta bancaria a nombre de la OC. 

3. Los ingresos en especie que reciban las organizaciones de ciudadanos deberán cumplir con lo 

dispuesto en el Reglamento. 

37. Que el artículo 272 del RF, dispone que, las organizaciones de ciudadanos presentarán sus informes 

en términos de lo dispuesto en los artículos 11, numeral 2 de la Ley de Partidos, así como en los 

artículos 236, numeral 1, inciso b) y 272 del Reglamento, asimismo, deberán presentar los avisos 

descritos en el numeral 1, del artículo 284 del Reglamento. 

38. El artículo 273, del RF, dispone lo siguiente: 

“1. Las organizaciones de ciudadanos deberán presentar informes mensuales sobre el origen y 

destino de sus recursos dentro de los primeros diez días de mes siguiente al que se reporta, a partir 

del momento del aviso al que se refiere el artículo 11, numeral 1 de la Ley de Partidos, hasta el mes 

en que se resuelva sobre la procedencia de registro. 

2. La Unidad Técnica deberá someter a la consideración de la Comisión: 

a) Un Dictamen y, en su caso, Proyecto de Resolución respecto de los informes mensuales 

presentados a partir del mes que informaron su propósito de constituir un partido político y hasta el 

mes en que presenten formalmente la solicitud de registro, en términos de lo establecido en el 

artículo 15 de la Ley de Partidos. b) Un Dictamen y, en su caso, Proyecto de Resolución respecto de 

los informes mensuales presentados a partir del mes siguiente al de la solicitud de registro, hasta el 

mes en que se resuelva sobre la procedencia de registro. 

3. Las organizaciones de ciudadanos deberán presentar en carácter de Partido Político Nacional, el 

informe por el periodo que comprende desde el mes en que surta efectos la resolución favorable del 

Consejo y hasta el treinta y uno de diciembre de ese año. 

4. En la contabilidad del nuevo partido, se deben reportar los saldos finales de la agrupación, o bien, 

de la organización de ciudadanos que le dio origen; asimismo, la contabilidad deberá estar 

plenamente conciliada. 

39. Que mediante los acuerdos CF/075/2015 y CF/004/2017, la Comisión de Fiscalización, aprobó los 

formatos idóneos para el registro de las aportaciones de simpatizantes. 
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40. Que mediante Acuerdo INE/CG1478/2018, el Consejo General aprobó el instructivo que deberán 

observar las organizaciones interesadas en constituir un Partido Político Nacional, así como diversas 

disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin. 

41. Que mediante Acuerdo INE/CG89/2019, el Consejo General aprobó establecer un criterio general por 

el que todas las organizaciones de ciudadanos interesadas en conformar un Partido Político Nacional 

deben constituir una Asociación Civil. 

42. Que en los escritos presentados por los C. Juan Iván Peña Neder y José Jerónimo Esquinca Cano 

Presidente y Secretario del Consejo Directivo de la Asociación Civil denominada “Redes Sociales 

Progresistas”, respectivamente; así como por el C. Juan Martín Sandoval de Escurdia, representante 

legal de la Organización de Ciudadanos denominada “Federalista Vanguardista”; realizan diversos 

cuestionamientos en materia de fiscalización, siendo los atinente al presente Acuerdo los siguientes: 

Redes Sociales Progresistas Federalista Vanguardista 

3. ¿Cuál es el monto máximo para las aportaciones 

individuales de asociados y simpatizantes en 

dinero? 

Los topes máximos de aportaciones personales. 

 El tope de gastos totales para el proceso por parte 

de la organización.1 

5. ¿Cuál es el monto máximo para las aportaciones 

individuales de asociados y simpatizantes en 

especie? 

Si los comodatos y, en su caso, donaciones de 

inmuebles y muebles estarían considerados como 

especie dentro de los montos mencionados en los 

puntos 1 y 2 anteriores 

 

De las preguntas transcritas, se advierte que los cuestionamientos de las organizaciones de ciudadanos 

se orientan a conocer si en la conformación de un Partido Político Nacional, las personas físicas 

tienen un límite individual en las aportaciones que realizan y si dentro de este límite se comprende 

las aportaciones del tipo especie. 

43. Que esta autoridad considera necesario emitir un criterio de carácter general para atender los 

cuestionamientos planteados y, sobre todo, dar certeza jurídica a todas las OC respecto a las 

aportaciones que pueden recibir para la constitución de un Partido Político Nacional. 

44. Así, para dar atención a los planteamientos es fundamental precisar que el artículo 23, inciso a) de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos contempla el derecho a participar en la dirección 

de asuntos públicos, el cual, por disposición constitucional, ingresa directamente al sistema jurídico 

como parte de un bloque de derechos. Al respecto, la Sala Superior ha señalado que, el derecho de 

participación política no se agota con el ejercicio del voto, sino que implica para los ciudadanos, una 

oportunidad para que, de manera constante, puedan incidir en la dirección de los asuntos públicos, 

como sucede a través de los partidos políticos. 

En este sentido ha resuelto la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-20/2017, 

en los términos siguientes: 

“De acuerdo a lo anterior, el derecho de participación política no se agota con el ejercicio del 

voto, sino que implica para los ciudadanos, una oportunidad para que, de manera constante, 

puedan incidir en la dirección de los asuntos públicos, como sucede a través de los partidos 

políticos. Esto último, porque según lo dispone la Constitución, los institutos políticos son 

entidades de interés público, que tienen entre otros fines, el fomento de la vida 

democrática.” 

                                                 
1 Esta pregunta no es materia de la presente consulta; sin embargo, se hace mención de la misma para mantener coherencia con la 
numeración señalada por el representante de la OC. 
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La Sala Superior continúa su línea argumentativa señalando que, por lo que hace al régimen de partidos 

políticos, las aportaciones que autoriza el artículo 56, párrafo 1, inciso c), deben interpretarse como uno de 

los medios al alcance de la ciudadanía para hacer extensiva la participación política por conducto de las 

entidades de interés público, lo que se traduce como un componente de accesibilidad del derecho para 

involucrarse en el escenario democrático. 

45. Que la Constitución en su artículo 41, señala que los partidos políticos son entidades de interés 

público que contribuyen a la vida democrática, respecto de los cuales sólo los ciudadanos podrán 

afiliarse libre e individualmente a los mismos, por lo que quedan prohibidas la intervención de 

organizaciones gremiales con objeto social diferente en su creación y cualquier forma de afiliación 

corporativa. De igual forma, señala que la ley establecerá el monto máximo de las aportaciones de 

sus militantes y simpatizantes y ordenará los procedimientos de control, fiscalización y vigilancia  

de todos los recursos con que cuenten. 

46. Que el artículo 11, numeral 2 de la LGPP señala que las organizaciones de ciudadanos que busquen 

formar un partido político, se encuentran obligadas a informar mensualmente el origen y destino de 

los recursos utilizados para su constitución desde la presentación de su aviso y hasta la resolución 

sobre la procedencia de su registro. Por su parte, el artículo 199, numeral 1 de la LGPP señala que la 

Unidad de Fiscalización está facultada para vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones que 

pretenden obtener su registro como partido político. 

En este sentido, el artículo 44, numeral 1, inciso a) de la citada ley, dispone que el Consejo General 

cuenta con facultades para expedir los Reglamentos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, en este 

caso, fiscalizar a las organizaciones que pretenden constituir un partido político. 

De lo anterior, se desprende que la Constitución y la ley le otorgan a la Unidad de Fiscalización la facultad 

para verificar y fiscalizar los ingresos y egresos de las organizaciones de ciudadanos, por lo tanto, este 

Consejo General cuenta con atribuciones para reglamentar lo conducente con el propósito de consolidar su 

fiscalización, al tratarse de personas que se encuentran en proceso de transformarse en partidos políticos, lo 

que las coloca en sujetos de interés público respecto a los recursos que utilizan. 

Por cuanto hace a las aportaciones de simpatizantes a partidos políticos, la Sala Superior ha sostenido 

que es una de los mecanismos por los cuales los ciudadanos pueden incidir en los asuntos públicos en razón 

de su identificación ideológica con ellos2.Es decir, para que nazca una partido político se requiere, entre otras 

cosas, la suma de voluntades individuales de ciudadanos que, en torno a una ideología común, busquen 

participar en la vida democrática del país. 

Bajo este contexto, cualquier ciudadano tienen la opción de participar libremente en la conformación de un 

Partido Político Nacional, de acuerdo a sus convicciones e ideología, esta participación puede realizarse de 

diversas maneras, entre ellas, a través de aportaciones en dinero o en especie. En consecuencia, los 

simpatizantes o afiliados, en razón de esa identificación ideológica, pueden apoyar a la consecución de fines 

que, eventualmente pueden ayudar a que una OC logré su registro como Partido Político Nacional 

contribuyendo al fomento de la vida democrática. 

De igual forma, la Sala Superior3 ha sostenido que algunas de las restricciones reguladas en la ley para 

los partidos políticos resultan aplicables a las organizaciones de ciudadanos en proceso de constitución, tal es 

el caso de no recibir aportaciones de empresas o personas mercantiles pues son sujetos de fiscalización de 

los recursos que utilizan. 

                                                 
2 Véase la Jurisprudencia 6/2017 de rubro APORTACIONES DE SIMPATIZANTES A PARTIDOS POLÍTICOS. ES INCONSTITUCIONAL 
LIMITARLAS A LOS PROCESOS ELECTORALES, publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 20, 2017, páginas 11 y 12. 
3 Véase SUP-RAP-67/2016 
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A diferencia de los partidos políticos respecto de los cuales la constitución previó una reserva4 de ley para 
fijar los montos máximos de aportaciones de simpatizantes y militantes, en el caso de las organizaciones de 
ciudadanos no se señalaran límites a sus ingresos y gastos para su constitución como partidos políticos. 
Tampoco se señala expresamente un límite individual a las aportaciones de simpatizantes o afiliados. 

Sin embargo, atendiendo a las facultades de fiscalización con las que cuenta el Instituto y considerando 
que las organizaciones de ciudadanos constituyen sujetos de interés público, en cuanto pretenden 
transformarse en un partido político, se estima conveniente establecer un límite individual a las aportaciones 
en dinero o en especie que reciban y que destinen a las actividades que les establece la ley para obtener su 
registro. 

Como referente, tenemos que la LGPP en su artículo 56, numeral 2, inciso d) estableció un límite anual a 
las aportaciones a los simpatizantes equivalente al .5 % del tope de gastos de la elección presidencial 
inmediata anterior para poder ejercer su derecho de participación política. Esta medida descansa en evitar 
individualmente que algunas personas realicen aportaciones trascendentales que puedan generar 
compromisos partidistas, e incluso, para evitar aportaciones simuladas de personas prohibidas. 

La regla antes referida, se estima aplicable a las OC, pues con ella se busca un fin legítimo al acotar la 
intervención que tiene una sola persona en el proceso de constitución de un partido político y posteriormente 
en la toma de decisiones en caso de obtener su registro. 

Resulta idónea, en la medida en que establecer un límite individual a las aportaciones de simpatizantes 
evita que la intervención de una sola persona en los asuntos públicos de un partido político, se traduzca en 
una injerencia indebida, de tal forma que una vez constituido el partido político atienda a diversos intereses y 
no a los de uno de sus simpatizantes. 

Finalmente, la medida resulta necesaria pues fue el mecanismo que el legislador consideró adecuado en 
la LGPP para situaciones similares, al establecer un límite de aportaciones para los partidos políticos. 

En este sentido, las reglas establecidas en el sistema político mexicano obedecen a proteger a la política 
de la injerencia de factores ajenos que pudieran permear en la toma de decisiones futuras. Esto es, si bien los 
límites podrían considerarse establecidos al ámbito de aplicación de los partidos políticos, lo cierto es que las 
OC que buscan serlo comienzan a regirse por las reglas de fiscalización electoral desde el momento en que 
formalmente manifiestan su intención para constituirse como tales. 

Por lo que hace a las aportaciones en especie, en términos de lo dispuesto en el artículo 119 del RF, 
párrafo 3 “los ingresos en especie que reciban las organizaciones de ciudadanos deberán cumplir con lo 
dispuesto en el Reglamento”. Al respecto, el artículo 105 del RF establece que las aportaciones en especie 
son las siguientes: 

Artículo 105. De las aportaciones en especie 

1. Se consideran aportaciones en especie: 

a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles. 

b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al sujeto obligado. 

c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de los sujetos obligados distintas 
a contribuciones, por parte de las personas distintas a las señaladas en el artículo 54 de la Ley de 
Partidos. 

d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con excepción de los que presten 
los órganos directivos y los servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo o 
simpatizantes, que no tengan actividades mercantiles o profesionales y que sean otorgados gratuita, 
voluntaria y desinteresadamente. 

e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean determinados por la Unidad Técnica por 
debajo del valor de mercado 

                                                 
4 Véase la tesis XXXVI/98 de rubro FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES APLICABLES. Publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 2, Año 1998, páginas 47 y 48. 
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Como puede observarse se consideran aportaciones en especie el uso de bienes muebles o inmuebles, 
por lo que quedan comprendidos dentro de las aportaciones que los simpatizantes o asociados realizan a las 
OC; por lo tanto, el límite individual que se establece por simpatizante o afiliado comprende tanto las 
aportaciones en dinero como en especie. 

Finalmente, expuestos los argumentos que sustentan el presente Acuerdo se considera que las reglas de 
financiamiento deben ser observadas por las OC, tomando en cuenta que al no recibir recursos públicos en el 
proceso de constitución como partido político esta autoridad no puede establecer un límite global para las 
aportaciones que reciban en efectivo o especie de asociados o simpatizantes, pero sí para las aportaciones 
individuales realizadas por éstos. En este caso, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 
INE/CG28/2019 aprobado el 23 de enero de 2019 señaló en el Punto de Acuerdo tercero lo siguiente: 

“TERCERO. El límite individual de aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, 
que cada Partido Político Nacional podrá recibir en el año dos mil diecinueve será la 
cantidad de $2,148,166.62 (dos millones ciento cuarenta y ocho mil ciento sesenta y seis 
pesos 62/100 M.N.).” 

Finalmente, siendo este el parámetro objetivo contemplado por la LGPP, esta autoridad considera que el 
límite a la aportación en dinero o en especie que pueden recibir las organizaciones vía aportaciones 
individuales de simpatizantes y asociados, en dinero o en especie, es de $2,148,166.62 (dos millones 
ciento cuarenta y ocho mil ciento sesenta y seis pesos 62/100 M.N.) 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 9; 35, fracción III; y 41, párrafo Segundo, Bases I y V, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo; 6, 30, 42, 44, 190, 191, 192, 196, 199 
y 200 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 2, 7, 10, 11, 12, 15, y 16, de la Ley 
General de Partidos Políticos; 4, numeral 1, inciso kk), 16, numerales 4 y 5, 22, numeral 4, 54, 95, 103, 105, 
107, 111, 112, 113, 114, 115, 118, 119, 121, 126, 127, 140, 272, 273, 274, 276, 284, 289, numeral 1, inciso f), 
296, numeral 11, del Reglamento de Fiscalización, articulo 2 numeral 2 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el criterio general de interpretación relativo a que las personas físicas que realicen 
aportaciones en dinero o en especie a las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden obtener registro 
como Partido Político Nacional, tendrán como tope individual la cantidad de $2,148,166.62 (dos millones 
ciento cuarenta y ocho mil ciento sesenta y seis pesos 62/100 M.N.). 

SEGUNDO.- Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo serán resueltas por la Comisión  
de Fiscalización. 

TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los C.C. Juan Iván Peña Neder y José Jerónimo Esquinca 
Cano, Presidente y Secretario del Consejo Directivo de la Asociación Civil denominada “Redes Sociales 
Progresistas”, respectivamente; así como al C. Juan Martín Sandoval de Escurdia, representante legal de la 
Organización de Ciudadanos denominada “Federalista Vanguardista. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a todas las Organizaciones de Ciudadanos 
que pretenden ser Partido Político Nacional y han cumplido con los requisitos que señala la norma. 

QUINTO.- El contenido del presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la aprobación del mismo. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Electoral del 
Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 21 de marzo 
de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba: el proceso técnico 
operativo y consideraciones generales para la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares de 
los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG122/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA: EL 

PROCESO TÉCNICO OPERATIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES EXTRAORDINARIOS 

2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA 

GLOSARIO 

Acta PREP: Primera copia del Acta de Escrutinio y Cómputo destinada para el 

PREP, o en ausencia de ésta, cualquier copia del Acta de 

Escrutinio y Cómputo 

AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo 

CAE: Capacitador Asistente Electoral 

CATD: Centro de Acopio y Transmisión de Datos 

CCV: Centro de Captura y Verificación 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

COTSPEL: Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos 

Electorales Locales 2018-2019 

INE: Instituto Nacional Electoral 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos del PREP: Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares 

OPL: Organismo Público Local 

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RIINE: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

SE: Supervisor Electoral 

TEEP: Tribunal Electoral del estado de Puebla 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UNICOM: Unidad Técnica de Servicios de Informática 

 

ANTECEDENTES 

I. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el estado de Puebla. El 3 de 

noviembre de 2017, el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del estado de Puebla, 

mediante Acuerdo CG/AC-034/17, declaró el inicio del Proceso Electoral, y convocó a elecciones 

ordinarias para renovar los cargos de la Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso Local y 

Ayuntamientos. 

II. Jornada Electoral en el estado de Puebla para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

El 1 de julio de 2018, se realizó la Jornada Electoral en el estado de Puebla, en la cual los 

ciudadanos ejercieron su derecho al voto para elegir los cargos de Gubernatura, Diputaciones y 

Ayuntamientos de la entidad. 
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III. Realización de cómputos en diversos Municipios del estado de Puebla y presentación de 
medios de impugnación. El 4 de julio de 2018, se desarrollaron los cómputos municipales, respecto 
de los cuales, se presentaron diversas impugnaciones que concluyeron con las elecciones 
extraordinarias que se precisan: 

 1. Ocoyucan. 

 El 11 de octubre de 2018, la Sala Regional del TEPJF con sede en la Ciudad de México, determinó, 
en el expediente SCM-JRC-212/2018, que las violaciones sustanciales a la cadena de custodia de 
los paquetes electorales de la elección controvertida quedaron acreditadas, vulnerándose el principio 
de certeza, por lo que determinó que fueron colmados los elementos necesarios para declarar la 
invalidez de la elección. 

 Al respecto, el 14 de octubre de 2018, la Sala Superior del TEPJF desechó el recurso de 
reconsideración interpuesto para controvertir la sentencia de la Sala Regional, por lo que, quedó 
firme la sentencia en la que se declaró la invalidez de la elección del Ayuntamiento del municipio de 
Ocoyucan. 

 2. Mazapiltepec de Juárez. 

 El 13 de octubre de 2018, la Sala Regional del TEPJF con sede en la Ciudad de México, determinó 
en el expediente SCM-JRC-231/2018, revocar parcialmente la sentencia del TEEP, declarando la 
nulidad de la elección; ello en razón de que se abandonó el paquete electoral de dos casillas, lo que 
ocasionó la falta de certeza del estado en que fue recuperados; asimismo, consideró que se violó la 
cadena de custodia. 

 Ante la nulidad determinada por la Sala Regional, no se interpuso recurso alguno, por lo que quedó 
firme la sentencia que determinó la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Mazapiltepec de 
Juárez. 

 3. Tepeojuma. 

 El 13 de octubre de 2018, la Sala Regional del TEPJF con sede en la Ciudad de México, determinó 
en el expediente SCM-JRC-244/2018, revocar la Resolución del TEEP y declarar la nulidad de la 
elección, en razón de que en las casillas instaladas se dieron múltiples irregularidades, se ejerció 
presión sobre los miembros de la mesa directiva de casilla y sobre los electores durante todo el 
tiempo que duró la Jornada Electoral. 

 Al respecto, el 17 de octubre de 2018, la Sala Superior del TEPJF desechó el recurso de 
reconsideración SUP-REC-1580/2018, quedando firme la sentencia que determinó la nulidad de la 
elección del Ayuntamiento de Tepeojuma. 

 4. Ahuazotepec. 

 El 14 de octubre de 2018, la Sala Regional del TEPJF con sede en la Ciudad de México, revocó en el 
expediente SCM-JRC-236/2018 y sus acumulados, la resolución del TEEP que había modificado los 
resultados del cómputo y confirmado la declaratoria de validez, pues la Sala Regional determinó que 
el TEEP debió considerar la destrucción de algunos paquetes electorales, lo que ocasionó que la 
votación recibida en ellas no pudiera ser contabilizada para el cómputo final de la elección; en este 
sentido, las casillas anuladas constituyeron más del 20% del total, por lo que se determinó la nulidad 
de la elección. 

 Al respecto, el 17 de octubre de 2018, la Sala Superior del TEPJF desechó el recurso de 
reconsideración SUP-REC-1589/2018, quedando firme la sentencia de la Sala Regional que 
determinó la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Ahuazotepec. 

 5. Cañada Morelos. 

 El 14 de octubre de 2018, la Sala Regional del TEPJF con sede en la Ciudad de México, revocó la 
resolución del TEEP en el expediente SCM-JDC-1141/2018 y acumulados, y declaró la nulidad de la 
elección, ello al considerar que se acreditó que no se computaron más del 20 % de las casillas 
instaladas derivado de actos violentos, tales como la quema de paquetes electorales. 
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 Al respecto, el 17 de octubre de 2018, la Sala Superior del TEPJF desechó el recurso de 

reconsideración SUP-REC-1588/2018, quedando firme la sentencia de la Sala Regional en la que se 

determinó la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Cañada Morelos. 

IV. Convocatoria para la elección extraordinaria de diversos municipios en Puebla. Con base en 

las determinaciones de las instancias jurisdiccionales, el 14 de octubre de 2018, el H. Congreso del 

estado de Puebla aprobó las convocatorias para las elecciones extraordinarias municipales de 

Ahuazotepec, Cañada Morelos, Mazapiltepec de Juárez, Ocoyucan y Tepeojuma. 

V. Entrega de la constancia de validez en la elección de Gubernatura. Derivado de la Jornada 

Electoral del 1 de julio de 2018, una vez realizado el cómputo final de la elección de Gubernatura y 

agotadas las instancias jurisdiccionales, se formuló la declaración de validez de la elección, se 

determinó la elegibilidad, se expidió la constancia y se declaró como Gobernadora Constitucional del 

estado de Puebla a Martha Erika Alonso Hidalgo, tomando posesión del cargo el 14 de diciembre  

de 2018. 

VI. Declaración sobre la falta absoluta de la Gobernadora del estado de Puebla. El 26 de diciembre 

de 2018, en Sesión Pública de la Comisión Permanente de la Sexagésima Legislatura del H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se informó del fallecimiento de la Gobernadora del 

estado de Puebla y se requirió se diera cumplimiento a lo establecido en el artículo 57, fracción XVII 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

VII. Convocatoria para la elección de la Gubernatura. El 30 de enero de 2019, el H. Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Puebla emitió la convocatoria para la elección de Gubernatura en dicha 

entidad federativa. 

VIII. Asunción total del INE de la función electoral inherente a la elección de la Gubernatura y de 5 

Ayuntamientos en el estado de Puebla. El 6 de febrero de 2019, el Consejo General, aprobó la 

Resolución INE/CG40/2019, por la cual, se ejerció la asunción total para llevar a cabo los Procesos 

Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla, emitida en los expedientes 

INE/SE/AS-02/2019 e INE/SE/AS-03/2019 acumulado. 

IX. Aprobación del Plan y Calendario Integral para la elección de la Gubernatura y de 5 

Ayuntamientos en el estado de Puebla. El 6 de febrero de 2019, el Consejo General emitió el 

Acuerdo INE/CG43/2019, por el que aprobó el Plan y Calendario Integral para el Proceso Electoral 

Local Extraordinario de la Gubernatura y de los Ayuntamientos de Ahuazotepec, Cañada Morelos, 

Mazapiltepec de Juárez, Ocoyucan y Tepeojuma en el estado de Puebla. Con dicho acuerdo se dio 

inicio al Proceso Electoral en mención, y se determinó ajustar los plazos para estar en posibilidad de 

llevar a cabo los actos preparatorios de la elección y cumplir con las formalidades de cada etapa. 

Adicionalmente, se determinó que la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

del INE y la COTSPEL, serán las encargadas de dar seguimiento a las tareas vinculadas con el 

desarrollo del Proceso Electoral Local Extraordinario referido. 

X. Integración del Comité Técnico Asesor para el PREP de los Procesos Electorales Locales 

Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla. El 18 de febrero de 2019, el Consejo General emitió 

el Acuerdo INE/CG71/2019, por el que aprobó la integración del Comité Técnico Asesor para el 

PREP de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla. 

XI. Presentación de este Proyecto de Acuerdo al Comité Técnico Asesor del PREP. El 26 de 

febrero de 2019, en la primera reunión formal de trabajo del Comité Técnico Asesor para el PREP 

con los representantes de los Partidos Políticos y Consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo 

General, fue presentado para opinión del Comité, el presente proyecto de Acuerdo. 

XII. Aprobación de este Proyecto de Acuerdo por los integrantes de la COTSPEL. El 19 de marzo 

de 2019, en sesión extraordinaria la COTSPEL aprobó someter a consideración de este Consejo 

General, el presente proyecto de Acuerdo. 
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CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el Proyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba: el Proceso Técnico Operativo y consideraciones 

generales para la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares de los Procesos Electorales 

Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla; conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo 

segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 34, párrafo 1, inciso a); 35; y 44, párrafo 1, 

inciso jj) de la LGIPE; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del RIINE; 1 y 336, párrafo 1 del 

Reglamento de Elecciones. 

Segundo. Contexto Jurídico en el que se sustenta la determinación. 

1. De conformidad con el artículo 41, Base V, apartado C, inciso a) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 120 de la LGIPE, el Consejo General tiene la atribución de asumir 

directamente la realización de todas las actividades propias de la función electoral que corresponden 

a los OPL. 

2. La LGIPE en los artículos 32, párrafo 1, inciso a), fracción V y 219, párrafo 2 establece como 

atribución del INE para los Procesos Electorales Federales y locales, la de emitir las reglas, 

Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

3. En términos del artículo 56, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral tiene, entre otras atribuciones, la de apoyar la integración, instalación y funcionamiento de 

las juntas ejecutivas locales y distritales. 

4. Con base en lo dispuesto por el artículo 61, párrafo 1 de la LGIPE, en cada una de las Entidades 

Federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por: la junta local ejecutiva y Juntas 

Distritales Ejecutivas, el vocal ejecutivo y el Consejo Local o Consejo Distrital, según corresponda, de 

forma temporal durante el Proceso Electoral. 

5. En términos del artículo 63, párrafo1, incisos a) y f) de la LGIPE, las juntas locales ejecutivas tendrán 

en el ámbito de su competencia territorial, entre otras, las atribuciones de supervisar y evaluar el 

cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los órganos distritales. Llevar a 

cabo las funciones electorales que directamente le corresponden ejercer al INE en los Procesos 

Electorales Locales, de conformidad con lo previsto en la Constitución, y supervisar el ejercicio, por 

parte de los Organismos Públicos Locales, de las facultades que les delegue el Instituto en términos 

de la Constitución y la LGIPE. 

6. De acuerdo con el artículo 68, párrafo 1, incisos a), b) y l) de la LGIPE, los consejeros locales tienen 

dentro de sus atribuciones, la de vigilar la observancia de la LGIPE, los acuerdos y resoluciones de 

las autoridades electorales; vigilar que los Consejos Distritales se instalen en la entidad en los 

términos establecidos, así como supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas 

durante el Proceso Electoral. 

7. En términos del artículo 71 de la LGIPE, en cada uno de los 300 Distritos Electorales, el Instituto 

contará con los siguientes órganos: la Junta Distrital Ejecutiva, el Vocal Ejecutivo, y el Consejo 

Distrital, mismos que tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los Distritos Electorales. 

8. De conformidad con lo señalado por el artículo 74, párrafo 1, inciso i) de la LGIPE, entre las 

atribuciones de los Vocales Ejecutivos de las juntas distritales está la de informar al Vocal Ejecutivo 

de la junta local ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades. 

9. En términos del artículo 76, párrafo 1 de la LGIPE, los Consejos Distritales funcionarán durante el 

Proceso Electoral y se integrarán conforme a lo establecido en la citada LGIPE. 
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10. Atendiendo al artículo 79, párrafo 1, incisos a) y l) de la LGIPE, los Consejos Distritales tienen, en el 

ámbito de su competencia, entre otras atribuciones, vigilar la observancia de la LGIPE y de los 

acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; además de supervisar las actividades de las 

Juntas Distritales Ejecutivas durante el Proceso Electoral. 

11. De conformidad con los artículos 219, párrafo 1 y 305, párrafo 1, de la LGIPE, el PREP es el 

mecanismo de información encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de 

carácter estrictamente informativo, lo cual se lleva a cabo a través de la captura, digitalización y 

publicación de los datos asentados en las AEC de las casillas que se reciben en los CATD 

autorizados por el Instituto. 

12. De acuerdo con el artículo 294, párrafo 1 de la LGIPE, concluido el escrutinio y cómputo de todas las 

votaciones se levantarán las actas correspondientes de cada elección. 

13. Con base en el artículo 296, párrafo 1 de la LGIPE, la primera copia de cada AEC será destinada  

al PREP. 

14. De conformidad con el artículo 299, párrafo 1 de la LGIPE, una vez clausuradas las casillas, los 

presidentes de estas, bajo su responsabilidad, harán llegar al consejo distrital que corresponda los 

paquetes y los expedientes de casilla. 

15. En términos del artículo 41, numeral 2, inciso p) del RIINE, para el cumplimiento que la Ley le 

confiere, corresponde al Secretario Ejecutivo, coordinar el desarrollo de las actividades del PREP. 

16. De igual forma el RIINE, en el artículo 66, numeral 1, inciso u) establece que la UNICOM estará 

adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y señala las atribuciones que dicha Unidad tiene en materia del 

PREP, en este sentido, en el Acuerdo INE/CG71/2019, por el que se integró el Comité Técnico 

Asesor para el PREP, el Consejo General ratificó en el Punto de Acuerdo séptimo, que la instancia 

interna encargada de coordinar las actividades del PREP es la UNICOM, por conducto de su Titular. 

17. Por otra parte, es relevante mencionar que el Consejo General en el Acuerdo INE/CG43/2019 por el 

que aprobó el Plan y Calendario Integral de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, 

en el estado de Puebla, específicamente en el considerando 13, inciso b), señaló que la COTSPEL, 

con base en la propuesta que realice la UNICOM, pondrá a consideración del Consejo General los 

ajustes a los procedimientos relacionados con la implementación y operación del PREP. 

18. En este sentido, es fundamental mencionar que el artículo 336, párrafo segundo del Reglamento de 

Elecciones establece que, tratándose de elecciones extraordinarias, el Consejo General podrá 

realizar ajustes en procedimientos y plazos para, en su caso, llevar a cabo el PREP. 

19. El artículo 337 del Reglamento de Elecciones dispone que el resultado de la votación emitida en el 

extranjero será incluido en el PREP conforme a la normativa aplicable, y para la inclusión de los 

resultados de la votación emitida por los mexicanos residentes en el extranjero en el PREP, se 

deberá realizar el procedimiento determinado por el Consejo General, con base en la modalidad de 

voto que se trate. 

20. De conformidad con el artículo 339, párrafo 1, inciso c) del Reglamento de Elecciones, el Consejo 

General deberá acordar el Proceso Técnico Operativo que deberá contemplar, el rango de CATD y, 

en su caso de CCV, que podrán instalarse y al menos las fases de acopio y digitalización de las AEC 

destinadas para el PREP; la captura y verificación de datos; la publicación de datos e imágenes y el 

empaquetado de las actas destinadas para el PREP, así como, la operación del mecanismo para 

digitalizar actas desde las casillas. 

21. Al respecto, dicho artículo del Reglamento de Elecciones establece en los incisos del f) al i), 

consecutivamente, que el Consejo General deberá acordar: f) la fecha en que se ejecutarán, al 

menos, tres simulacros del PREP; g) la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos, 

imágenes y bases de datos de los resultados electorales preliminares; h) el número de 
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actualizaciones por hora de los datos, el número mínimo deberá ser de tres por hora; i) el número de 

actualizaciones por hora de las bases de datos que contengan los resultados electorales 

preliminares, el número mínimo deberá ser de tres por hora; j) la fecha y hora de publicación de la 

última actualización de datos, imágenes y bases de datos de los resultados electorales preliminares. 

22. El artículo 348 del Reglamento de Elecciones dispone que el Instituto deberá implementar las 

medidas de seguridad necesarias para la protección, procesamiento y publicación de datos, 

imágenes y bases de datos. Asimismo, deberá desarrollar un análisis de riesgos en materia de 

seguridad informática de la información, controles de seguridad aplicables a los distintos 

procedimientos del PREP, de acuerdo al Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, relativo a los 

Lineamientos del PREP. 

23. En términos del artículo 349, párrafos 1 y 3 del Reglamento de Elecciones, el Instituto deberá realizar 

ejercicios y simulacros obligatorios para verificar que cada una de las fases de la operación del 

PREP funcione adecuadamente, y prever riesgos y contingencias posibles durante el desarrollo de 

las mismas, en este sentido, el objeto de los simulacros es replicar en su totalidad, la operación del 

PREP, desarrollando cada una de las fases del Proceso Técnico Operativo en el orden establecido. 

Se deberán realizar como mínimo, tres simulacros durante los tres domingos previos al de la Jornada 

Electoral. 

24. De acuerdo con el artículo 351, párrafo 3 del citado Reglamento de Elecciones, los roles que deben 

considerarse para la operación del PREP, estarán determinados en función del Proceso Técnico 

Operativo, con el objeto de que se ejecute de forma ágil y constante, garantizando la publicación de 

resultados preliminares a la brevedad. 

25. De conformidad con el artículo 353, párrafo1 del Reglamento de Elecciones, la publicación de los 

resultados electorales preliminares deberá realizarse a través del Instituto, o bien, a través de 

difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, públicas o privadas y medios de 

comunicación en general. 

26. El mismo precepto, en su párrafo 4 establece que el inicio y cierre de la publicación de los resultados 

electorales preliminares para las elecciones locales, podrá iniciar entre las 18:00 y las 20:00 horas, 

del horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando prohibido publicar por cualquier 

medio los resultados electorales preliminares antes de la hora señalada; para efectos de lo anterior y 

con base en lo señalado en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, la hora 

local del estado de Puebla es la correspondiente a la zona centro de la República Mexicana. El cierre 

de publicación será en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio 

de la publicación, en razón de lo anterior, y de conformidad con el Acuerdo. 

27. Asimismo, los párrafos 5, 6 y 7 del referido artículo del Reglamento de Elecciones establecen que, el 

Instituto cerrará la publicación antes del plazo señalado, siempre y cuando se logre el 100% del 

registro de las Actas PREP esperadas y se hayan agotado los recursos de recuperación de las 

mismas; al cierre de la publicación del PREP, el Instituto deberá levantar un acta circunstanciada en 

la que se haga constar la información relevante al cierre; la publicación de los resultados electorales 

preliminares se realizará con base en los datos a capturar, calcular y publicar establecidos en el 

Anexo 13 del propio Reglamento de Elecciones, relativo a los Lineamientos del PREP, de esta forma, 

el tratamiento de inconsistencias de los datos contenidos en las AEC destinadas para el PREP, se 

hará de conformidad con lo dispuesto en dicho Anexo. 

28. Por otra parte, el numeral 1, fracciones I y VIII del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, relativo a 

los Lineamientos del PREP, refiere que el Acta PREP, es la primera copia del AEC destinada para el 

PREP, o en ausencia de ésta, cualquier copia del AEC; por su parte se entiende por Proceso Técnico 

Operativo, el conjunto de actividades y procedimientos secuenciados para llevar a cabo desde el 

acopio de las Actas PREP hasta la publicación de los datos, imágenes y bases de datos. 
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29. Bajo ese contexto, el numeral 15 de los Lineamientos del PREP, señala que el Proceso Técnico 

Operativo del PREP, deberá constar de las siguientes fases, cuyo orden de ejecución deberá ser 

definido por el Instituto, mencionando las siguientes: acopio, que consiste en la recepción de las 

Actas PREP, en los CATD. En el sistema informático se deberá registrar la fecha y hora en que el 

personal del CATD, recibe el Acta PREP; en caso de que la imagen del Acta PREP capturada tenga 

origen desde la casilla, la fecha y hora de acopio será la que registre el sistema informático al 

momento de digitalizar el Acta PREP; digitalización, fase en la que se lleva a cabo la captura digital 

de imágenes de las Actas PREP; captura de datos, se registran los datos plasmados en las Actas 

PREP, a través del sistema informático desarrollado para tal fin; verificación de datos, que tiene por 

objeto corroborar que todos los datos capturados en la fase anterior coincidan con los datos 

asentados en cada una de las Actas PREP; publicación de resultados, se refiere a la divulgación de 

los datos, imágenes y bases de datos del PREP y; empaquetado de actas, es la última parte del 

proceso, en esta fase se archivan las Actas PREP para su entrega al Presidente del Consejo Local o 

Distrital que corresponda. 

30. Asimismo, es relevante mencionar que dicho numeral establece que el Instituto deberá contar con 

mecanismos que permitan la digitalización y, en su caso, la captura de datos, del mayor número de 

actas posible desde las casillas, debiendo contar con las herramientas tecnológicas y los 

procedimientos que garanticen la seguridad de la información. Cabe señalar que el esquema para 

obtener imágenes de Actas PREP desde la casilla no excluye el acopio de Actas PREP que arriben 

al CATD. 

31. Por su parte, el numeral 16 de los Lineamientos del PREP, señala que en la realización de los 

simulacros se deberá cubrir lo siguiente: la ejecución de todos los procesos y procedimientos 

operativos relacionados con la digitalización, captura, verificación y publicación de las Actas PREP; la 

aplicación total o parcial del plan de continuidad; y, el procesamiento de, al menos, la cantidad total 

estimada de Actas PREP que se prevén acopiar el día de la Jornada Electoral, empleando los 

formatos de AEC aprobados por el Instituto. Ahora bien, en caso de que durante los simulacros no 

pueda procesarse el cien por ciento de las Actas PREP, se deberá dejar constancia de tal 

circunstancia en el informe correspondiente y la instancia interna responsable de coordinar el PREP 

determinará la necesidad de ejecutar un simulacro adicional. Al término de los simulacros, se deberá 

realizar una evaluación a efecto de tomar las medidas preventivas y correctivas que correspondan. 

Asimismo, la instancia interna responsable de coordinar el PREP, deberá realizar un informe general 

del desarrollo de los simulacros. 

32. En términos del numeral 21 de los Lineamientos del PREP, los roles mínimos que deben 

considerarse para la ejecución del Proceso Técnico Operativo son: acopiador, digitalizador, 

capturista de datos, verificador y coordinador. En este sentido, en los CCV, adicional a los roles de 

capturista de datos y verificador, también se debe contar con la figura de coordinador, dada la 

importancia de las funciones que desempeña. 

33. Por su parte, el numeral 22 de los Lineamientos del PREP establece que, en la ejecución del 

Proceso Técnico Operativo, en cada CATD o, en su caso CCV, podrá haber adicionalmente, el rol de 

supervisor, y en caso de no existir éste, sus funciones serán realizadas por el coordinador. 

34. De conformidad, con el numeral 25 de los Lineamientos del PREP, los datos a publicar del Acta 

PREP serán aquellos que derivado de su captura y cálculo se obtengan. 

35. Bajo ese contexto, el numeral 26 de los Lineamientos del PREP define, para efectos de los datos a 

publicar, lo que se entenderá por: Actas esperadas, acopiadas, digitalizadas, capturadas, 

contabilizadas, verificadas, fuera de catálogo y publicadas, así como lista nominal, lista nominal de 

actas contabilizadas, participación ciudadana, porcentaje de participación ciudadana, total de votos 

asentado, total de votos calculado y total de personas que votaron. 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

36. En términos del numeral 27 de los Lineamientos del PREP, para la publicación de porcentajes, los 

decimales deberán ser expresados a cuatro posiciones. El decimal de la cuarta posición deberá 

truncarse y no redondearse. 

37. Con base en el numeral 28 de los Lineamientos del PREP, los datos que se capturarán serán los 

señalados en dicho lineamiento. 

38. De acuerdo con el numeral 29 de los Lineamientos del PREP, los datos a calcular en cada nivel de 

agregación serán los que se establecen en el mismo. 

39. En el numeral 30 de los Lineamientos del PREP, se establecen los datos mínimos a publicar; 

asimismo, se determinan los criterios para el cálculo del porcentaje de actas con inconsistencias. De 

igual forma, la disposición en mención señala que en todos los sistemas informáticos en los que se 

reflejen resultados electorales preliminares deberán presentarse todos los niveles de agregación, 

teniendo como unidad básica el AEC correspondiente a una casilla aprobada. 

40. De conformidad con el numeral 31 de los Lineamientos del PREP, se prevén los supuestos de 

inconsistencia de los datos contenidos en las Actas PREP, así como los criterios que se deben 

aplicar para su tratamiento. 

Tercero. Motivación que sustenta la determinación del Proceso Técnico Operativo y consideraciones 

generales del PREP para los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla. 

41. Considerando la importancia que reviste el PREP para para los Procesos Electorales Locales 

Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla, y teniendo en cuenta que el objetivo del PREP es 

informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 

integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, a los OPL, los 

partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, candidatos, medios de comunicación y a la 

ciudadanía, resulta fundamental establecer y detallar las fases que integran el Proceso Técnico 

Operativo con el que operará el Programa, así se contribuye al fortalecimiento de la confianza en los 

resultados electorales preliminares que surgen con motivo de la implementación y operación  

del PREP. 

42. Toda vez que el Reglamento de Elecciones en su artículo 353, numeral 4, inciso b), establece que 

tratándose de elecciones locales el inicio de la publicación de los resultados electorales preliminares 

puede ser entre las 18:00 y las 20:00 del horario local de la entidad federativa que corresponda, se 

considera que con el objeto de abonar a los principios que rigen el actuar del INE y del PREP, es 

posible iniciar a las 19:00 horas (Tiempo del Centro) la publicación del PREP ya que se estima que a 

esa hora es posible contar con resultados preliminares que podrían obtenerse a través de la 

digitalización de las Actas PREP desde la casilla. En ese sentido, tomando en consideración que el 

cierre de la votación se realiza a las 18:00 horas, y en gran parte de las casillas solo se realizará el 

escrutinio y cómputo de una elección, es probable que a las 19:00 horas sea posible transmitir 

información a través de PREP Casilla para su procesamiento de acuerdo a lo establecido en el 

Proceso Técnico Operativo. 

43. Ahora bien, al conocer el número cierto de CATD a instalar, así como el número mínimo y máximo de 

CCV que se prevén instalar para el PREP de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, 

en el estado de Puebla, se contribuye a brindar certeza a la operación del Programa, y abona a la 

confianza en los resultados electorales preliminares, pues se hace de conocimiento de los actores 

políticos y de la ciudadanía de manera general, las bases con las que operará el Programa, 

conociendo tanto el número de CATD, como el rango de CCV que se instalarán y aunado a ello, la 

operación que se prevé realizar en dichos centros. 

44. Al respecto, tomando en consideración que en diversos PREP para Procesos Electorales Federales 

se han instalado CATD en los Consejos Distritales del INE, y derivado de que se ha observado que 

este esquema resulta viable y óptimo para el procesamiento de los resultados electorales 

preliminares, es relevante precisar que el número de CATD a instalar es de 15, que equivalen al 
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número de Distritos Electorales Federales del INE en el estado de Puebla. Cabe señalar que en los 

15 Consejos Distritales en los que se prevén instalar los CATD, se recibirán los paquetes electorales 

que contienen las Bolsas PREP, en cuyo interior se encuentran las Actas PREP de la elección de 

Gubernatura, y en 4 de esos Consejos Distritales, además se recibirán los paquetes que contienen 

las Bolsas PREP con las Actas PREP correspondientes a la elección de los Ayuntamientos. 

45. Asimismo, respecto a los CCV es importante señalar que se podrá instalar mínimo uno y máximo dos 

CCV, en los que se llevarán a cabo labores de captura y verificación; de igual manera se contempla 

que en estos Centros se lleve a cabo el cotejo de la información de las Actas PREP publicadas. 

Ahora bien, el objeto de prever la instalación de un CCV, es optimizar los recursos materiales con los 

que se cuenta, específicamente respecto al inmueble en que se pueda instalar; asimismo, abona a la 

comunicación de las personas que participen en las fases que integran el Proceso Técnico Operativo 

del PREP. Por otra parte, la finalidad de prever la instalación de dos CCV, es para que, en caso de 

presentarse alguna contingencia o caso fortuito en alguno de los Centros, no se vea afectada de 

manera significativa la operación del Programa, dando cumplimiento a los principios de seguridad y 

certeza que rigen al PREP. 

46. Adicional a las fases que conforman el Proceso Técnico Operativo, y derivado de la capacidad 

tecnológica con la que cuenta actualmente el INE, se hará uso de la aplicación móvil denominada 

PREP Casilla, la cual cuenta con mecanismos de seguridad y control suficientes que permiten 

garantizar la seguridad y confiabilidad en la digitalización de las Actas PREP desde las casillas, a 

través de dispositivos móviles. Por lo anterior, emplear dicha aplicación para la operación del PREP 

de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla, permitirá la 

reducción del tiempo para la obtención de la información que se requiere para la realización de las 

fases que integran el Proceso Técnico Operativo, al contar con los datos desde el momento en que 

se concluye el llenado de las AEC en las casillas, sin tener que esperar al traslado y recepción de los 

paquetes electorales que contienen las Bolsas PREP, en los consejos electorales respectivos. 

47. En razón de ello, es indispensable que los CAE o SE, sin obstaculizar las actividades que se llevan a 

cabo en las mesas directivas de casilla y priorizando las funciones de asistencia electoral, digitalicen 

desde las casillas, el total de las Actas PREP de Gubernatura y Ayuntamientos durante la operación 

del PREP, a través del uso de la aplicación PREP Casilla, con lo cual se posibilita que, en menor 

tiempo, se inicie con las fases que integran el Proceso Técnico Operativo. 

48. Para llevar a cabo la digitalización de las Actas PREP desde las casillas, es importante que cada 

CAE o SE se encuentre en alguna de las casillas que tiene asignadas, que se haya cerrado la 

votación y haya sido llenada el AEC a digitalizar, lo anterior, haciendo uso del material que se habilite 

para dicha actividad, con el objeto de obtener una toma fotográfica con la mejor calidad posible. 

Asimismo, se debe tomar en consideración que en caso de que el CAE o SE se encuentre en alguna 

casilla que forme parte de la muestra para el Conteo Rápido, éste deberá priorizar la transmisión de 

la información para el Conteo y después atender a lo establecido en el Proceso Técnico Operativo 

del PREP. 

49. En consecuencia, se considera que la adopción de este mecanismo fortalecerá la operación del 

PREP para los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla, 

abonando a la reducción de los tiempos para la obtención de la información que permita iniciar con 

las fases del Proceso Técnico de Operación del Programa, en razón de lo cual, se considera 

necesario establecer el uso de la aplicación PREP Casilla como esquema de digitalización de las 

Actas PREP desde las casillas. 

50. Mediante Acuerdo INE/CG44/2019, el Consejo General aprobó la aplicación de la Estrategia de 

Capacitación y Asistencia Electoral 2018-2019 y sus anexos, para la elección extraordinaria de la 

Gubernatura y de los Ayuntamientos de Ahuazotepec, Cañada de Morelos, Mazapiltepec de Juárez, 

Ocoyucan y Tepeojuma en el estado de Puebla, entre los cuales, se encuentra el Programa de 

Asistencia Electoral, este programa integra de forma organizada las diversas actividades que 
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desarrollarán los SE y CAE durante el Proceso Electoral Local Extraordinario, estableciendo en su 

punto 4, las líneas de acción y actividades específicas de los mismos, y estipulando entre otras, la 

participación en todos los ejercicios y simulacros establecidos por el INE, a fin de familiarizarse con 

todas las actividades encomendadas, para la correcta ejecución de los procedimientos relacionados 

con la operación del PREP y la transmisión de la información de las AEC de las casillas asignadas 

mediante los procedimientos establecidos previamente por el INE, o en su caso, mediante la 

aplicación móvil implementada al efecto. 

51. Asimismo, es importante considerar la posibilidad de que, en las mesas receptoras de paquetes 

electorales que se instalen en los 15 Consejos Distritales del INE en el estado de Puebla, se puedan, 

en su caso, digitalizar las Actas PREP, ello con el objeto de optimizar y agilizar el procesamiento de 

dichas Actas en el Programa. 

52. Toda vez que el Reglamento de Elecciones establece las fases mínimas que integran el Proceso 

Técnico Operativo con el que el PREP operará, se considera oportuno adicionar una fase con el 

objeto de robustecer al Programa, en este sentido, a fin de abonar al fortalecimiento de la certeza de 

los resultados electorales preliminares publicados por el PREP, se considera viable incluir la fase de 

cotejo, posterior a la fase de publicación. 

53. Dicha fase consistirá en la comparación de los datos publicados en el portal del PREP con los datos 

asentados preferentemente en el Acta física con la que se cuente en el CATD, o en su caso, con los 

datos de la imagen del Acta PREP publicada en el portal, permitiendo aprovechar de mejor forma los 

recursos humanos y materiales con los que se cuenta para la operación del Programa y 

contribuyendo al cumplimiento de los principios que rigen al PREP. 

54. Por otra parte, aun cuando se prevé contar con todos los insumos para la implementación y 

operación del PREP, dada la naturaleza de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, 

en el estado de Puebla, es conveniente tomar en consideración que podrán realizarse ajustes en 

plazos y procedimientos. 

55. Por lo anterior, resulta relevante establecer que, en los casos no previstos en el presente Acuerdo, el 

Titular de la UNICOM, como instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 

actividades del PREP, tiene la facultad de tomar las decisiones que correspondan, debiendo en todo 

momento informar al Secretario Ejecutivo, quien, a su vez, informará a los integrantes del Consejo 

General y de la COTSPEL. 

56. Adicionalmente es relevante mencionar que de acuerdo al diseño de la infraestructura de 

procesamiento, almacenamiento y comunicaciones del sistema del PREP, éste permite garantizar 

alta disponibilidad bajo medidas de seguridad que garanticen: confidencialidad, integridad, 

disponibilidad, autenticación y control de acceso, y dado que los paquetes de información se generan 

de manera independiente y que el tamaño de dichos paquetes es distinto, es posible que existan 

diferencias entre el tiempo de publicación de datos e imágenes. 

Cuarto. Publicación del presente Acuerdo 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso 

k) de la LGIPE, se instruye al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para 

que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos referidos, y con fundamento en los artículos 41, 

párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado C, inciso a) de la CPEUM; 29; 

30, párrafos 1, incisos a), e) y f); 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, inciso a); 

35; 43; 44, párrafo 1, inciso jj); 45, párrafo 1, inciso o); 46, párrafo 1, inciso k); 56, párrafo 1, inciso a); 61, 

párrafo 1; 63, párrafo 1, incisos a) y f); 68, párrafo 1, incisos a), b) y l); 71; 74, párrafo 1, inciso i): 76, párrafo 1; 

79, párrafo 1, incisos a) y l); 120; 219, párrafos 1 y 2; 294, párrafo 1; 296, párrafo 1; 299, párrafo 1 y 305, 

párrafo 1 de la LGIPE; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a; 41, numeral 2, inciso p) y 66, numeral 1, 
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inciso u) del RIINE; 1; 336, párrafos 1 y 2; 337; 339, párrafo 1, incisos c), f), g), h) i) y j); 348; 349, párrafos 1 y 

3; 351, párrafo 3; 353, párrafos 1, 4, 5, 6 y 7 del Reglamento de Elecciones; numeral 1 fracciones I y VIII; 

numerales 15, 16, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones; Resolución 

INE/CG40/2019 y Acuerdos INE/CG43/2019, INE/CG44/2019 e INE/CG71/2019 este Consejo General emite 

el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueba el Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

para los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla, mismo que forma parte 

integral del presente y se adjunta como Anexo 1. 

Segundo.- Se determina que la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para los 

Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla, se llevará a cabo conforme al 

Proceso Técnico Operativo, que forma parte integral de este Acuerdo. 

Tercero.- Para efectos del presente Acuerdo y su respectivo Anexo, toda determinación de unidad de 

tiempo, deberá estar referenciada a la zona centro del país, de conformidad con el artículo 3 de la Ley del 

Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Se instruye a las Direcciones Ejecutiva de Organización Electoral y de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, así como al Consejo Local y Distritales del Instituto Nacional Electoral en el estado de 

Puebla, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, se incluyan dentro de los procedimientos y 

en los materiales de capacitación que al efecto solicite la Unidad Técnica de Servicios de Informática, los 

aspectos del Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares para los 

Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla, en los que intervienen los 

funcionarios de casilla y los funcionarios de las juntas distritales, así como los Capacitadores Asistentes 

Electorales. 

Quinto.- Se instruye al Secretario Ejecutivo que disponga lo necesario para que el domingo 2 de junio de 

2019, a partir de las 19:00 horas -Tiempo del Centro-, inicie la publicación de los resultados electorales 

preliminares de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla. 

Sexto.- Se determina que el número de actualizaciones por hora de los datos, imágenes y bases de datos 

que contengan los resultados electorales preliminares, deberá ser de al menos, tres por hora, a partir de las 

19:00 horas -Tiempo de Centro- del día 2 de junio y hasta las 19:00 -Tiempo del Centro- del 3 de junio de 

2019, conforme a la fecha y hora de actualización publicada. 

Séptimo.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que los resultados de la votación de los mexicanos 

residentes en el extranjero sean incluidos en el Programa de Resultados Electorales Preliminares para el 

Proceso Electoral Local Extraordinario 2019, en el estado de Puebla, respecto a la elección de Gubernatura, 

de acuerdo al procedimiento que para tal efecto se establezca. 

Octavo.- Se instruye al Secretario Ejecutivo que disponga lo necesario para que, a más tardar el lunes 3 

de junio de 2019, a las 19:00 horas -Tiempo del Centro-, se cierre la publicación de los resultados electorales 

preliminares, quedando como la última actualización de datos, imágenes y bases de datos, el de la fecha y 

hora señalada. La publicación podrá cerrar antes del plazo señalado, siempre y cuando se logre el 100% del 

registro de las Actas PREP esperadas, y se hayan agotado los recursos de recuperación de las mismas. 

Noveno.- Se instruye a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en el estado de Puebla, a 

fin de que los días 2 y 3 de junio de 2019, durante la operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del estado de Puebla, otorguen las facilidades necesarias para que el personal operativo de los 

Centros de Acopio y Transmisión de Datos tenga acceso a las Actas de Escrutinio y Cómputo para su 

procesamiento en los casos en que el funcionario de casilla no proporcione el Acta PREP. 

Décimo.- Se determina que los simulacros del Programa de Resultados Electorales Preliminares para los 

Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla, se realizarán los siguientes días: 
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1) Domingo, 12 de mayo de 2019 

2) Domingo, 19 de mayo de 2019 

3) Domingo, 26 de mayo de 2019 

El Secretario Ejecutivo por conducto del Titular de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, deberá 

realizar un informe de los simulacros, mismo que deberá hacerse del conocimiento de los integrantes del 

Consejo General. 

Décimo primero.- Se instruye a los Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales a 

participar en el desarrollo de los simulacros y la operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares para los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla, de acuerdo 

a lo establecido en el Proceso Técnico Operativo. 

Décimo segundo.- Se estima que el número de Centros de Acopio y Transmisión de Datos que se 

instalarán para la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para los Procesos 

Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla, será de 15. Adicionalmente se estima que 

se instalarán mínimo uno y máximo dos Centros de Captura y Verificación. La determinación final al respecto 

será adoptada por este Consejo General en el Acuerdo en el que se determine la ubicación e instalación de 

los Centros de Acopio y Transmisión de Datos, así como de Captura y Verificación. 

Décimo tercero.- El Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

para los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla 2019, podrá ajustarse 

mediante aprobación de la Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2018-

2019, a propuesta de Unidad Técnica de Servicios de Informática, sin la intervención del Consejo General, 

cuando se trate de cuestiones técnicas y operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las 

necesidades para su implementación. 

Décimo cuarto.- Hágase del conocimiento del Consejo Local y los Consejos Distritales del Instituto 

Nacional Electoral en el estado de Puebla, el contenido del presente Acuerdo. 

Décimo quinto.- Los casos no previstos en el presente Acuerdo se deberán someter a revisión y 

resolución del Secretario Ejecutivo por conducto del Titular de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, 

informando en su caso a la brevedad posible a los integrantes del Consejo General y de la Comisión Temporal 

para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2018-2019. 

Décimo sexto.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

Décimo séptimo.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, en el portal de internet del 

Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 21 de marzo 

de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-21-marzo-2019/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2019/INE/CGex201903_21_ap_17.pdf 

_____________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la ubicación e instalación 
de los centros de acopio y transmisión de datos, así como de captura y verificación y por el que se instruye al 
Consejo Local y a los consejos distritales del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Puebla, a dar seguimiento 
y supervisión a las labores de instalación de los centros de acopio y transmisión de datos, a la ejecución de los 
simulacros y a la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para los Procesos Electorales 
Locales Extraordinarios 2019, en el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG123/2019. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 

UBICACIÓN E INSTALACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS, ASÍ COMO DE CAPTURA 

Y VERIFICACIÓN Y POR EL QUE SE INSTRUYE AL CONSEJO LOCAL Y A LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, A DAR SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN A LAS 

LABORES DE INSTALACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS, A LA EJECUCIÓN DE 

LOS SIMULACROS Y A LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA 

LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES EXTRAORDINARIOS 2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA 

GLOSARIO 

Acta PREP: Primera copia del Acta de Escrutinio y Cómputo destinada para el 

PREP, o en ausencia de ésta, cualquier copia del Acta de 

Escrutinio y Cómputo 

AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo 

Bolsa PREP Bolsa diseñada especialmente para cada Proceso Electoral en la 

que se guardará el Acta PREP y que se colocará por fuera del 

paquete electoral. 

CATD: Centro de Acopio y Transmisión de Datos 

CCV: Centro de Captura y Verificación 

Consejo General: 

CPEUM: 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

COTSPEL: Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos 

Electorales Locales 2018-2019 

INE: Instituto Nacional Electoral 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos del PREP: Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares 

OPL: Organismo Público Local 

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RIINE: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

TEEP: Tribunal Electoral del Estado de Puebla 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UNICOM: Unidad Técnica de Servicios de Informática 
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ANTECEDENTES 

I. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el Estado de Puebla. El 3 de 

noviembre de 2017, el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de Puebla, 

mediante Acuerdo CG/AC-034/17, declaró el inicio del Proceso Electoral, y convocó a elecciones 

ordinarias para renovar los cargos de la Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso Local y 

Ayuntamientos. 

II. Jornada Electoral en el Estado de Puebla para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

El 1 de julio de 2018, se realizó la Jornada Electoral en el Estado de Puebla, en la cual, los 

ciudadanos ejercieron su derecho al voto para elegir los cargos de Gubernatura, Diputaciones y 

Ayuntamientos de la entidad. 

III. Realización de cómputos en diversos municipios del Estado de Puebla y presentación de 

medios de impugnación. El 4 de julio de 2018, se desarrollaron los cómputos municipales, respecto 

de los cuales, se presentaron diversas impugnaciones que concluyeron con las elecciones 

extraordinarias que se precisan: 

 1. Ocoyucan 

 El 11 de octubre de 2018, la Sala Regional del TEPJF con sede en la Ciudad de México, determinó, 

en el expediente SCM-JRC-212/2018, que las violaciones sustanciales a la cadena de custodia de 

los paquetes electorales de la elección controvertida quedaron acreditadas, vulnerándose el principio 

de certeza, por lo que determinó que fueron colmados los elementos necesarios para declarar la 

invalidez de la elección. 

 Al respecto, el 14 de octubre de 2018, la Sala Superior del TEPJF desechó el recurso de 

reconsideración interpuesto para controvertir la sentencia de la Sala Regional, por lo que, quedó 

firme la sentencia en la que se declaró la invalidez de la elección del Ayuntamiento del municipio de 

Ocoyucan. 

 2. Mazapiltepec de Juárez 

 El 13 de octubre de 2018, la Sala Regional del TEPJF con sede en la Ciudad de México, determinó 

en el expediente SCM-JRC-231/2018, revocar parcialmente la sentencia del TEEP, declarando la 

nulidad de la elección; ello en razón de que se abandonaron los paquetes electorales de dos casillas, 

lo que ocasionó la falta de certeza del estado en que fueron recuperados; asimismo, consideró que 

se violó la cadena de custodia. 

 Ante la nulidad determinada por la Sala Regional, no se interpuso recurso alguno, por lo que quedó 

firme la sentencia que determinó la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Mazapiltepec de 

Juárez. 

 3. Tepeojuma 

 El 13 de octubre de 2018, la Sala Regional del TEPJF con sede en la Ciudad de México, determinó 

en el expediente SCM-JRC-244/2018, revocar la Resolución del TEEP y declarar la nulidad de la 

elección, en razón de que en las casillas instaladas se dieron múltiples irregularidades, se ejerció 

presión sobre los miembros de las mesas directivas de casilla y sobre los electores durante todo el 

tiempo que duró la Jornada Electoral. 

 Al respecto, el 17 de octubre de 2018, la Sala Superior del TEPJF desechó el recurso de 

reconsideración SUP-REC-1580/2018, quedando firme la sentencia que determinó la nulidad de la 

elección del Ayuntamiento de Tepeojuma. 
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 4. Ahuazotepec 

 El 14 de octubre de 2018, la Sala Regional del TEPJF con sede en la Ciudad de México, revocó en el 

expediente SCM-JRC-236/2018 y sus acumulados, la resolución del TEEP que había modificado los 

resultados del cómputo y confirmado la declaratoria de validez, pues la Sala Regional determinó que 

el TEEP debió considerar la destrucción de algunos paquetes electorales, lo que ocasionó que la 

votación recibida en ellas no pudiera ser contabilizada para el cómputo final de la elección; en este 

sentido, las casillas anuladas constituyeron más del 20% del total, por lo que se determinó la nulidad 

de la elección. 

 Al respecto, el 17 de octubre de 2018, la Sala Superior del TEPJF desechó el recurso de 

reconsideración SUP-REC-1589/2018, quedando firme la sentencia de la Sala Regional que 

determinó la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Ahuazotepec. 

 5. Cañada Morelos 

 El 14 de octubre de 2018, la Sala Regional del TEPJF con sede en la Ciudad de México, revocó la 

resolución del TEEP en el expediente SCM-JDC-1141/2018 y acumulados, y declaró la nulidad de la 

elección, ello al considerar que se acreditó que no se computaron más del 20% de las casillas 

instaladas derivado de actos violentos, tales como la quema de paquetes electorales. 

 Al respecto, el 17 de octubre de 2018, la Sala Superior del TEPJF desechó el recurso de 

reconsideración SUP-REC-1588/2018, quedando firme la sentencia de la Sala Regional en la que se 

determinó la nulidad de la elección del Ayuntamiento de Cañada Morelos. 

IV. Convocatoria para la elección extraordinaria de diversos municipios en Puebla. Con base en 

las determinaciones de las instancias jurisdiccionales, el 14 de octubre de 2018, el H. Congreso del 

Estado de Puebla aprobó las convocatorias para las elecciones extraordinarias municipales de 

Ahuazotepec, Cañada Morelos, Mazapiltepec de Juárez, Ocoyucan y Tepeojuma. 

V. Entrega de la constancia de validez en la elección de Gubernatura. Derivado de la Jornada 

Electoral del 1 de julio de 2018, una vez realizado el cómputo final de la elección de Gubernatura y 

agotadas las instancias jurisdiccionales, se formuló la declaración de validez de la elección, se 

determinó su elegibilidad, se expidió la constancia y se declaró como Gobernadora Constitucional del 

Estado de Puebla a Martha Erika Alonso Hidalgo, tomando posesión del cargo el 14 de diciembre de 

2018. 

VI. Declaración sobre la falta absoluta de la Gobernadora del Estado de Puebla. El 26 de diciembre 

de 2018, en Sesión Pública de la Comisión Permanente de la Sexagésima Legislatura del H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se informó del fallecimiento de la Gobernadora del 

Estado de Puebla y se requirió se diera cumplimiento a lo establecido en el artículo 57, fracción XVII 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

VII. Convocatoria para la elección de la Gubernatura. El 30 de enero de 2019, el H. Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Puebla emitió la convocatoria para la elección de Gubernatura en dicha 

entidad federativa. 

VIII. Asunción total del INE de la función electoral inherente a la elección de la Gubernatura y de 

cinco Ayuntamientos en el Estado de Puebla. El 6 de febrero de 2019, el Consejo General, aprobó 

la Resolución INE/CG40/2019, por la cual, se ejerció la asunción total para llevar a cabo los Procesos 

Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el Estado de Puebla, emitida en los expedientes 

INE/SE/AS-02/2019 e INE/SE/AS-03/2019 acumulado. 

IX. Aprobación del Plan y Calendario Integral para la elección de la Gubernatura y de cinco 

Ayuntamientos en el Estado de Puebla. El 6 de febrero de 2019, el Consejo General emitió el 

Acuerdo INE/CG43/2019, por el que aprobó el Plan y Calendario Integral para el Proceso Electoral 

Local Extraordinario de la Gubernatura y de los Ayuntamientos de Ahuazotepec, Cañada Morelos, 
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Mazapiltepec de Juárez, Ocoyucan y Tepeojuma en el Estado de Puebla. Con dicho Acuerdo se dio 

inicio al Proceso Electoral en mención, y se determinó ajustar los plazos para estar en posibilidad de 

llevar a cabo los actos preparatorios de la elección y cumplir con las formalidades de cada etapa. 

Adicionalmente, se determinó, que la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

del INE y la COTSPEL, serán las encargadas de dar seguimiento a las tareas vinculadas con el 

desarrollo del Proceso Electoral Local Extraordinario referido. 

X. Ratificación de las y los Consejeros del Consejo Local del INE en el Estado de Puebla. El 6 de 

febrero de 2019, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG47/2019, por el que ratificó a las y los 

Consejeros Electorales del Consejo Local en el Estado de Puebla para el Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2019 y en su caso, el extraordinario que derive de este. 

XI. Integración del Comité Técnico Asesor del PREP de los Procesos Electorales Locales 

Extraordinarios 2019, en el Estado de Puebla. El 18 de febrero de 2019, el Consejo General emitió 

el Acuerdo INE/CG71/2019, por el que aprobó la integración del Comité Técnico Asesor para el 

PREP de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el Estado de Puebla. 

XII. Presentación de este Proyecto de Acuerdo al Comité Técnico Asesor del PREP. El 26 de 

febrero de 2019, en la primera reunión formal de trabajo del Comité Técnico Asesor para el PREP 

con los representantes de los Partidos Políticos y Consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo 

General, fue presentado para opinión del Comité, el presente proyecto de Acuerdo. 

XIII. Aprobación de este Proyecto de Acuerdo por los integrantes de la COTSPEL. El 19 de marzo 

de 2019, en sesión extraordinaria la COTSPEL aprobó someter a consideración de este Consejo 

General, el presente proyecto de Acuerdo. 

XIV. Aprobación del Proceso Técnico Operativo y consideraciones generales. El 21 de marzo de 

2019, el Consejo General aprobó el Proceso Técnico Operativo y consideraciones generales para la 

operación del PREP de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el Estado de 

Puebla. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se determina la ubicación e instalación de los Centros de 

Acopio y Transmisión de Datos, así como de Captura y Verificación, y por el que se instruye al 

Consejo Local y a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Puebla,  

a dar seguimiento y supervisión a las labores de instalación de los Centros de Acopio y Transmisión 

de Datos, a la ejecución de los simulacros y a la operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares para los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el Estado de Puebla; 

conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y 

segundo de la CPEUM; 29; 30, párrafos 1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 34, párrafo 1, inciso a); 

35; y 44, párrafo 1, inciso jj) de la LGIPE; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a) del RIINE; 1; 

336, párrafo 1 y 339, párrafo 1, incisos d) y e) del Reglamento de Elecciones. 

Segundo. Contexto jurídico en el que se sustenta la determinación. 

1. De conformidad con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción V y el artículo 219, párrafo 2 de la 

LGIPE, se establece que el Instituto tendrá para los Procesos Electorales Federales y locales,  

la atribución de emitir las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares. 
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2. De acuerdo con el artículo 44, párrafo 1, inciso ee), gg) y jj) de la LGIPE, el Consejo General tiene la 

atribución de ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, conforme a las normas 

contenidas en la LGIPE, asimismo, el Consejo General tiene la atribución de aprobar y expedir los 

Reglamentos, Lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la 

Base V, del artículo 41 de la CPEUM, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 

sus atribuciones. Por otro lado, el artículo 120, párrafo 2 de la LGIPE prevé que la asunción es la 

figura por la cual, el INE asume directamente la realización de todas las actividades propias de  

la función electoral que corresponden a los OPL. 

3. Adicionalmente, el artículo 51, párrafo 1, inciso m) de la LGIPE, le atribuye al Secretario Ejecutivo, 

entre otras, la facultad de establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo 

General, de los resultados preliminares, obtenidos por los partidos políticos y candidatos, y que para 

ese efecto se dispondrá de un sistema informático para recabar los resultados preliminares. 

4. Por otra parte, con base en lo preceptuado por el artículo 61, párrafo 1, de la LGIPE, en cada una de 

las entidades federativas, el INE contará con una delegación integrada por: la Junta Local Ejecutiva y 

Juntas Distritales Ejecutivas; la o el Vocal Ejecutivo; y el Consejo Local o Consejo Distrital, según 

corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral. 

5. En términos del artículo 65 de la LGIPE, los Consejos Locales funcionarán durante el Proceso 

Electoral, y se integrarán con un Consejero Presidente designado por el Consejo General en los 

términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f) de la LGIPE, quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como 

Vocal Ejecutivo; seis Consejeros Electorales, y representantes de los partidos políticos. Los Vocales 

de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica de la Junta Local Ejecutiva concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. 

6. De conformidad con el artículo 68, párrafo 1, incisos a) y l) de la LGIPE, los Consejos Locales, dentro 

del ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar la observancia de dicha ley, los acuerdos 

y resoluciones de las autoridades electorales; así como supervisar las actividades que realicen las 

Juntas Locales Ejecutivas durante el Proceso Electoral. 

7. En términos del artículo 71 de la citada Ley, cada uno de los 300 Distritos Electorales del INE contará 

con los siguientes órganos: la Junta Distrital Ejecutiva; la o el Vocal Ejecutivo, y el Consejo Distrital, 

mismos que tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los Distritos Electorales. 

8. Derivado de lo establecido en el artículo 74, párrafo 1, inciso i) de la citada Ley, entre las atribuciones 

de las o los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales Ejecutivas está la de informar al Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades. 

9. En términos del artículo 76, párrafo 1 de la multicitada Ley, los Consejos Distritales funcionarán 

durante el Proceso Electoral y se integrarán con un Consejero Presidente designado por el Consejo 

General en los términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez 

como Vocal Ejecutivo Distrital; seis Consejeros Electorales, y representantes de los partidos políticos. 

Los Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. 

10. Con base en el artículo 79, párrafo 1, incisos a) y l) de la LGIPE, los Consejos Distritales tienen en el 

ámbito de su competencia, entre otras, vigilar la observancia de la citada Ley y de los acuerdos y 

resoluciones de las autoridades electorales; además de supervisar las actividades de las Juntas 

Distritales Ejecutivas durante el Proceso Electoral. 

11. De acuerdo con los artículos 219, párrafo 1, y 305, párrafo 1 de la LGIPE, el PREP es el mecanismo 

de información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de 

carácter estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 

asentados en las AEC que se reciben en los CATD autorizados por el INE. 
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12. En términos de lo establecido en los artículos 219, párrafo 3 y 305, párrafo 2 de la LGIPE, el objetivo 

del PREP es el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, 

confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 

Consejo General, los OPL, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y 

a la ciudadanía. 

13. De conformidad con el artículo 305, párrafo 3 de la LGIPE, la información oportuna, veraz y pública 

de los resultados preliminares es una función de carácter nacional que el INE tendrá bajo su 

responsabilidad en cuanto a su regulación, diseño, operación y publicidad regida por los principios de 

legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima publicidad. 

14. Con fundamento en el artículo 307, párrafo 1 de la LGIPE, se prevé que conforme los paquetes 

electorales sean entregados al Consejo Distrital, se deberán capturar los resultados que obren en el 

acta aprobada para tal efecto, misma que deberá encontrase de manera visible al exterior de la caja 

paquete electoral, conforme los paquetes electorales sean entregados, hasta el vencimiento del 

plazo legal, de acuerdo a las reglas previstas en dicho precepto legal. 

15. En términos de lo dispuesto por el artículo 41, numeral 2, inciso p) del RIINE, para el cumplimiento de 

las atribuciones que la Ley le confiere, corresponde al Secretario Ejecutivo coordinar el desarrollo de 

las actividades del PREP. 

16. De acuerdo con el artículo 66, numeral 1, inciso u) del RIINE, la UNICOM tiene diversas atribuciones 

en materia del PREP, particularmente, la fracción II de dicho inciso establece que le corresponde 

proponer, implementar y operar los mecanismos e infraestructura necesarios para llevar a cabo el 

PREP de carácter federal; así como los programas relativos en el supuesto de que el INE asuma o 

atraiga las elecciones de competencia de los OPL, o de las elecciones de los dirigentes o dirigencias 

de los partidos políticos. Cabe señalar que en el Acuerdo INE/CG71/2019, por el que se integró el 

Comité Técnico Asesor para el PREP, el Consejo General determinó en el Punto de Acuerdo séptimo 

que la instancia interna encargada de coordinar las actividades del PREP es la UNICOM, por 

conducto de su Titular. 

17. Por otra parte, es relevante mencionar que el Consejo General en el Acuerdo INE/CG43/2019 por el 

que aprobó el Plan y Calendario Integral de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, 

en el Estado de Puebla, específicamente en el considerando 13, inciso b), señaló que la COTSPEL, 

con base en la propuesta que realice la UNICOM, pondrá a consideración del Consejo General los 

ajustes a los procedimientos relacionados con la implementación y operación del PREP. 

18. En este sentido, es fundamental mencionar que el artículo 336, párrafo segundo del Reglamento de 

Elecciones establece que, tratándose de elecciones extraordinarias, el Consejo General podrá 

realizar ajustes en procedimientos y plazos para, en su caso, llevar a cabo el PREP. 

19. Asimismo, el artículo 339, párrafo 1, inciso d) establece que se deberá emitir un acuerdo por medio 

del cual se indiquen las sedes en donde se instalarán los CATD y en su caso CCV, así como la 

instrucción para la instalación y habilitación de los mismos, previendo mecanismos de contingencia 

para su ubicación, instalación, habilitación y operación en los supuestos de caso fortuito o fuerza 

mayor. 

20. En el mismo artículo 339, inciso e) se establece que el Consejo General considerando la elección de 

que se trate, deberá acordar instruir a los Consejos Locales y Distritales, según corresponda, para 

que supervisen las actividades relacionadas con la implementación y operación del PREP en los 

CATD. 
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21. El artículo 350 del Reglamento de Elecciones establece que los CATD son los centros oficiales en los 

cuales se lleva a cabo el acopio y digitalización de las Actas PREP; indicando además que 

constituyen las unidades básicas de la operación del PREP, en las cuales, además se pueden 

realizar, en su caso, actividades de captura, verificación, transmisión de datos e imágenes y cotejo, 

conforme se establezca en el Proceso Técnico Operativo. Adicionalmente, los CCV son los centros 

en los que se realizan actividades de captura, verificación y cotejo. Los CCV podrán ubicarse 

preferentemente, en alguna sede del INE y se pueden instalar adicionalmente a los CATD pues, en 

su caso, fungen como apoyo en las labores de captura, verificación de datos y cotejo. 

22. Por otra parte, en el numeral 18 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones relativo a los 

Lineamientos del PREP, se establece que los CATD se deberán instalar preferentemente dentro de 

alguna sede distrital con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como la integridad del 

personal, equipos, materiales e información. 

23. Para determinar la ubicación de los CATD, así como de CCV, se tomará en cuenta lo establecido en 

el numeral 19 del Anexo 13 Lineamientos del PREP. 

24. Finalmente, de conformidad con el Acuerdo INE/CG348/2014, de fecha 18 de diciembre de 2014, el 

Consejo General aprobó que los Consejos Locales y Distritales del Instituto, por causa de fuerza 

mayor o caso fortuito, autoricen la celebración de sus sesiones en sedes alternas, así como que el 

personal de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas respectivas desarrolle sus funciones en las 

sedes que se determine. 

Tercero. Motivación para la determinación. 

Toda vez que el PREP es el mecanismo de información electoral encargado de proveer los 

resultados preliminares y no definitivos, de carácter informativo, y tomando en consideración que los 

CATD constituyen las unidades básicas en las que se desarrollarán fases del Proceso Técnico 

Operativo del PREP, resulta indispensable que este Consejo General determine la ubicación e 

instalación de dichos Centros, con ello se contribuye a brindar certeza, pues se hacen del 

conocimiento de los actores políticos y de la ciudadanía en general, las sedes en las que se 

instalarán los CATD. 

Al respecto, para la operación de diversos PREP que ha implementado el INE se ha determinado que 

los CATD se ubiquen en las sedes de sus Consejos Distritales, pues dicho esquema ha resultado 

eficiente y ha permitido el procesamiento de los resultados electorales preliminares de manera 

expedita, optimizando recursos. 

En este sentido, en razón que el PREP tiene como sede principal para su operación a los CATD, y 

desde los inicios del Programa se ha observado que su instalación en las sedes de los Consejos 

Distritales del INE ha sido funcional y contribuye a la expedita recepción de las Bolsas PREP que 

contienen las Actas PREP, así como a la fluidez de la información, se considera oportuna la 

ubicación de los CATD en las sedes de los 15 Consejos Distritales del INE en el Estado de Puebla. 

Cabe señalar que en los 15 Consejos Distritales en los que se instalarán los CATD, se recibirán los 

paquetes electorales que contienen las Bolsas PREP, en cuyo interior se encuentra el Acta PREP de 

la elección de Gubernatura, asimismo, en cuatro de los Consejos Distritales, específicamente en el 

Distrito 2 Cuautilulco Barrio, Distrito 04 Ajalpan, Distrito 08 Ciudad Serdán y Distrito 13 Atlixco, se 

recibirán adicionalmente las Bolsas PREP con las Actas PREP correspondientes a la elección de 

Ayuntamientos. 

La determinación se encuentra relacionada con la factibilidad del aprovisionamiento técnico y 

tecnológico en dichos Consejos, privilegiando en los CATD la eficiencia para la recepción de 

información y la optimización de recursos humanos y materiales; pues los Consejos Distritales del 

INE en Puebla son las sedes donde se recibirán los paquetes electorales, y en consecuencia la Bolsa 

PREP, por lo que, al determinar la instalación de los CATD en las sedes de los Consejos Distritales 

del INE, se prevé que el acopio de las Actas PREP sea más ágil. 
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Asimismo, es relevante mencionar que en los CATD además del acopio, digitalización y transmisión 

de datos e imágenes, se podrán realizar, en su caso, actividades de captura, verificación y cotejo, de 

conformidad con lo establecido en el Proceso Técnico Operativo aprobado para tal efecto. 

Por otro lado, cabe mencionar que en el PREP, para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, se 

determinó instalar, adicional a los CATD, dos CCV en los cuales se realizaron las fases de captura, 

verificación y cotejo establecidas en los correspondientes procesos técnicos operativos permitiendo 

así, tener una mejor distribución para el procesamiento de las Actas PREP. Asimismo, se determinó 

instalar ambos CCV en las oficinas del INE en la Ciudad de México, lo cual permitió aprovechar los 

espacios físicos con los que el INE cuenta. 

En virtud de lo anterior, se considera oportuna la instalación de dos CCV en la Ciudad de México, 

que operen para el PREP de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el Estado de 

Puebla, realizando las funciones de captura, verificación y cotejo; ello con el objetivo de robustecer 

dichos procesos y de realizar una mejor distribución de labores, y a fin de que, en caso de 

presentarse alguna contingencia o caso fortuito en alguno de los Centros, no se vea afectada de 

manera significativa la ejecución del Programa, dando cumplimiento a los principios de certeza y 

seguridad que rigen al PREP. Asimismo, para determinar la instalación de los CATD, así como CCV, 

se deberán tomar en consideración las capacidades técnicas, materiales y humanas con las que se 

cuente. 

Ahora bien, dada la trascendencia que ha mostrado tener el PREP en los procesos electorales y, en 

apego a los principios que rigen al Programa, es relevante que los Consejos Local y Distritales del 

INE en el Estado de Puebla, den seguimiento y supervisión a la instalación de los CATD, así como a 

la ejecución de los simulacros y a la operación del PREP. 

Lo anterior con la finalidad de verificar el cumplimiento de las disposiciones que en materia del PREP 

establece la normatividad aplicable, de esta forma se abona a la certeza y seguridad en la 

implementación y operación del Programa, así como a fortalecer la confianza en los resultados 

electorales preliminares. 

Por otra parte, tomando en consideración que se ha ratificado a la UNICOM, por conducto de su 

Titular, como la instancia interna encargada de coordinar las actividades del PREP, y con base en 

sus atribuciones técnico-logísticas en materia del PREP, resulta relevante mencionar que, en los 

casos no previstos, y por extrema urgencia, el Secretario Ejecutivo con apoyo de la UNICOM, tiene la 

facultad de tomar las decisiones que correspondan, debiendo en todo momento informar a los 

integrantes de la COTSPEL. 

Cuarto. Publicación del presente Acuerdo. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, 

inciso k) de la LGIPE, se instruye al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo 

necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos referidos, y con fundamento en los artículos 

41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo de la CPEUM, 29; 30, párrafos 

1, incisos a), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, inciso a); 35; y 

44, párrafo 1, inciso ee), gg) y jj); 51, párrafo 1, inciso m); 61, párrafo 1; 65; 68, párrafo 1, incisos a)  

y l); 71; 74, párrafo 1, inciso i); 76, párrafo 1; 79, párrafo 1, incisos a) y l); 120, párrafo 2; 219, 

párrafos 1, 2 y 3; 305, párrafos 1, 2 y 3 y 307, párrafo 1; de la LGIPE; 1; 336, párrafo 1 y 2; 339, 

párrafo 1, incisos d) y e); 350 del Reglamento de Elecciones; numerales 18 y 19 del Anexo 13 

Lineamientos del PREP; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a); 41, numeral 2, inciso p) y 66, 

numeral 1, inciso u) del RIINE, Resolución INE/CG40/2019 y Acuerdos INE/CG348/2014, 

INE/CG71/2019 e INE/CG43/2019, este Consejo General emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero.- Se determina que los CATD que operarán para el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el Estado de Puebla, se deberán 

ubicar dentro de las sedes de los 15 Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 

Puebla, preferentemente, en los Módulos de Atención Ciudadana. En dichos Centros además de acopio y 

digitalización, se realizarán la captura, verificación y cotejo de los datos de las Actas PREP. Los espacios 

destinados para la instalación considerarán los criterios establecidos en el Anexo 13 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. Se determina que en los 15 CATD se recibirán las Actas PREP de la elección  

de Gubernatura y en cuatro de ellos, adicionalmente se recibirán las Actas PREP de las elecciones de 

Ayuntamientos, conforme a lo siguiente: 

CATD ubicado en el Consejo Distrital 

del Instituto Nacional Electoral: 

Adicionalmente recibirán las Actas PREP 

de la elección del Ayuntamiento de: 

02, Cuautilulco Barrio Ahuazotepec 

04, Ajalpan Cañada Morelos 

08, Ciudad Serdán Mazapiltepec de Juárez 

13, Atlixco Ocoyucan y Tepeojuma 

 

Segundo.- Se determina que los dos CCV en los que se llevará a cabo la captura, verificación y cotejo, 

que operarán para los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el Estado de Puebla, se 

deberán ubicar en las oficinas del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México. 

Los espacios destinados para la instalación de los CCV considerarán los criterios establecidos en el Anexo 

13 del Reglamento de Elecciones del INE, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

En casos fortuitos o de fuerza mayor, en que las condiciones no permitan o impidan la instalación de 

alguno de los CATD, se podrá instalar en alguna sede alterna, fuera de las sedes de los Consejos Distritales 

en el Estado de Puebla, y de las oficinas del Instituto, conforme lo determine este Consejo General, con apoyo 

de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, y a la normatividad aplicable. 

Tercero.- Se establece que la Junta Local del Instituto Nacional Electoral con sede en el Estado de 

Puebla, en términos de sus atribuciones, deberá instruir a las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Puebla, el adecuar los espacios para la instalación de los CATD bajo la 

coordinación de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral. 

Cuarto.- En las Juntas Distritales Ejecutivas 04, 05, 07, 11 y 15 del Instituto Nacional Electoral en el 

Estado de Puebla, los CATD se deberán instalar en los Módulos de Atención Ciudadana ubicados en dichas 

Juntas. Se instruye a las restantes Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 

Puebla, para acondicionar un espacio dentro de sus propios inmuebles para la instalación de los CATD. 

Quinto.- Se instruye al Consejos Local y a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en el 

Estado de Puebla, para que, en términos de sus atribuciones, y con fundamento en el Reglamento de 

Elecciones y su Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 

den seguimiento y supervisión a las labores de instalación de los CATD, a la ejecución de los simulacros y a la 

operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares de los Procesos Electorales Locales 

Extraordinarios 2019, en el Estado de Puebla, debiendo hacerlo con la diligencia debida, a fin de no afectar u 

obstaculizar el desarrollo de cada actividad. 
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Sexto.- Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Local y Distritales del Instituto Nacional 

Electoral, en el Estado de Puebla, para que durante los trabajos de implementación dejen constancia del 

cumplimiento del seguimiento y supervisión a las labores de instalación de los CATD, así como a la ejecución 

de los simulacros, mediante los mecanismos y procedimientos que defina el Instituto Nacional Electoral para 

la realización de esta actividad, misma que deberá hacerse del conocimiento de los integrantes del Consejo 

General, quienes, en su caso, podrán vigilar el cumplimiento de dichas actividades. 

Por otra parte, los integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su caso, podrán 

vigilar el cumplimiento y supervisión a las labores de instalación de los CCV, así como de supervisar la 

ejecución de los simulacros. 

Séptimo.- Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Local y Distritales del Instituto Nacional 

Electoral, en el Estado de Puebla, para que dejen constancia del seguimiento y supervisión a la operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, 

en el Estado de Puebla, mediante los mecanismos y procedimientos que defina el Instituto Nacional Electoral 

para la realización de esta labor, mismos que se sistematizarán preferentemente por algún medio informático 

y se harán del conocimiento de los integrantes del Consejo General, Consejo Local y Consejos Distritales. 

Octavo.- El seguimiento y supervisión a la ejecución de los simulacros y a la operación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares podrá realizarse por este Consejo General, con el apoyo de la Secretaría 

Ejecutiva a través de la Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

En caso de que en la ejecución de los simulacros, los Consejos Local y Distritales del Instituto Nacional 

Electoral, en el Estado de Puebla, detecten alguna circunstancia que pudiese incidir en la correcta operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares, los Presidentes de los respectivos Consejos Local y 

Distritales deberán informar de manera urgente a través de oficio al Consejo Local y a la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, por medio de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, con el objeto de 

que se adopten las medidas necesarias. 

Noveno.- Los casos no previstos en el presente Acuerdo, se deberán someter a revisión y resolución de la 

Secretaría Ejecutiva, en coordinación con las Consejeras y Consejeros integrantes de la Comisión Temporal 

para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2018-2019, a excepción de los casos de extrema 

urgencia, que serán resueltos por el Secretario Ejecutivo, con el apoyo de la Unidad Técnica de Servicios de 

Informática, haciéndolo del conocimiento de los integrantes de la Comisión. 

Décimo.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto Nacional Electoral, 

para que, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuven a la adecuada y oportuna instalación de los CATD, así 

como de los CCV. 

Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del presente 

Acuerdo a los Consejos Local y Distritales del Instituto Nacional Electoral, en el Estado de Puebla. 

Décimo Segundo.- El presente Acuerdo entra en vigor a partir de su aprobación por parte del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

Décimo Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el portal de internet del 

Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 21 de marzo 

de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante la cual se ejerce la facultad de 
atracción y se fijan los criterios tendentes a garantizar los principios de imparcialidad en el uso de recursos 
públicos y equidad en la contienda, así como para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el 
electorado durante los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2018-2019 en Aguascalientes, Baja California, 
Durango, Tamaulipas, Quintana Roo y en el Proceso Local Extraordinario de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG124/2019. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE LA CUAL SE 
EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE FIJAN LOS CRITERIOS TENDENTES A GARANTIZAR LOS 
PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD EN EL USO DE RECURSOS PÚBLICOS Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA, ASÍ 
COMO PARA CONTRIBUIR A EVITAR ACCIONES QUE GENEREN PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO DURANTE 
LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS 2018-2019 EN AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, 
DURANGO, TAMAULIPAS, QUINTANA ROO Y EN EL PROCESO LOCAL EXTRAORDINARIO DE PUEBLA 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Consejeros INE Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IFE 

INE 

Instituto Federal Electoral 

Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGCS Ley General de Comunicación Social 

OPL Organismo Público Local Electoral 

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

Sala Superior  Sala Superior del Tribunal electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Desde el 2008 hasta 2018, el Instituto ha aprobado acuerdos aplicables para los Procesos 
Electorales Federales y locales, respectivamente, sobre propaganda gubernamental, programas 
sociales, imparcialidad en uso de recursos públicos, propaganda institucional y político electoral de 
servidores públicos. 

 En la siguiente tabla se indica el número de acuerdo, el nombre, el tema y el expediente en el que 
fue analizado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en caso 
de haber sido impugnado. 

NO. ACUERDO NOMBRE TEMA IMPUGNACIÓN 

INE/CG65/2017 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS 

SOBRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, 

APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES 2016-2017 

Propaganda 

gubernamental 

NO IMPUGNADO 

INE/CG78/2016 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS 

SOBRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, 

APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2015-2016 

ASÍ COMO PARA LOS PROCESOS LOCALES 

ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE 

CELEBREN EN 2016 

NO IMPUGNADO 
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NO. ACUERDO NOMBRE TEMA IMPUGNACIÓN 

CG75/2012 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS 

SOBRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, 

APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, ASÍ 

COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE 

CON LA FEDERAL Y LOS PROCESOS 

ELECTORALES EXTRAORDINARIOS A 

CELEBRARSE EN LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO 

TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO Y 

XOCHICOATLÁN, EN EL ESTADO DE HIDALGO Y 

EL MUNICIPIO DE MORELIA, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

 

SUP-RAP-54/2012, SUP-

RAP-56/2012 Y SUP-

RAP-58/2012, SUP-RAP-

82/2012 Y SUP-RAP-

84/2012, ACUMULADOS 

CONFIRMA 

CG180/2011 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

MODIFICA EL “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE 

EL CUAL SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS 

SOBRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, 

APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES DE 2011”, 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CG135/2011, CON 

MOTIVO DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. 

SUP-RAP-123/2011 Y 

SUP-RAP-124/2011 

ACUMULADO. 

MODIFICA 

CG179/2011 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS 

SOBRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, 

APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES DE 2011, EN 

ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA 

EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-102/2011. 

NO IMPUGNADO 

CG135/2011 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS 

SOBRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, 

APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES DE 2011. 

SUP-RAP-102/2011 

REVOCA 

Porque la campaña de 

comunicación social sobre 

los resultados del XIII 

Censo General de 

Población y Vivienda 

realizado en dos mil diez, 

debía suspenderse y no 

considerarse como un 

caso de excepción. 
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NO. ACUERDO NOMBRE TEMA IMPUGNACIÓN 

CG155/2010 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

MODIFICA EL CG601/2009 DENOMINADO 

‘ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS 

SOBRE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, 

APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES DE 2010 

 

SUP-RAP-57/2010 

CONFIRMA 

CG601/2009 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS 

SOBRE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, 

APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES DE 2010. 

NO IMPUGNADO 

CG126/2009 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

MODIFICAN LAS NORMAS REGLAMENTARIAS 

SOBRE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 2 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACIÓN 

CON EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, 

PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

NO IMPUGNADO 

CG40/2009 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 2 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN RELACIÓN 

CON EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, 

PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

NO IMPUGNADO 

INE/CG108/2017 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

ACUERDO INE/CG04/2017 POR EL QUE SE 

DETERMINÓ EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN PARA ESTABLECER MECANISMOS 

PARA CONTRIBUIR A EVITAR ACCIONES QUE 

GENEREN PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO, 

ASÍ COMO EL USO INDEBIDO DE PROGRAMAS 

SOCIALES Y LA VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE 

EQUIDAD E IMPARCIALIDAD, DURANTE LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2016-2017 

EN COAHUILA, ESTADO DE MÉXICO, NAYARIT Y 

VERACRUZ 

Uso de programas 

sociales 

NO IMPUGNADO 
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NO. ACUERDO NOMBRE TEMA IMPUGNACIÓN 

INE/CG04/2017 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE DETERMINA EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN PARA ESTABLECER MECANISMOS 

PARA CONTRIBUIR A EVITAR ACCIONES QUE 

GENEREN PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO, 

ASÍ COMO EL USO INDEBIDO DE PROGRAMAS 

SOCIALES Y LA VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE 

EQUIDAD E IMPARCIALIDAD, DURANTE LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2016-2017 

EN COAHUILA, ESTADO DE MÉXICO, NAYARIT Y 

VERACRUZ 

 

NO IMPUGNADO 

INE/CG94/2016 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA 

CONTRIBUIR A EVITAR ACCIONES QUE GENEREN 

PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO, ASÍ COMO EL 

USO INDEBIDO DE PROGRAMAS SOCIALES Y LA 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, 

DURANTE LA ELECCIÓN DE SESENTA DIPUTADOS 

Y DIPUTADAS, PARA INTEGRAR LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

NO IMPUGNADO 

INE/CG67/2015 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE SOLICITA EL APOYO Y COLABORACIÓN DE 

QUIENES FUNGEN COMO TITULARES DEL 

EJECUTIVO FEDERAL, LOS EJECUTIVOS 

LOCALES, PRESIDENTES MUNICIPALES Y JEFE 

DELEGACIONALES, PARA GARANTIZAR QUE LA 

EJECUCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y 

RECURSOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES SE 

APEGUEN A SU OBJETO Y REGLAS DE 

OPERACIÓN, EVITANDO EN TODO MOMENTO, SU 

USO CON FINES ELECTORALES EN EL MARCO 

DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2014-2015. 

 

NO IMPUGNADO 

INE/CG66/2015 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE 

SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE 

LA IMPARCIALIDAD EN EL USO DE RECURSOS 

PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 449, 

PÁRRAFO 1, INCISO C) DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES EN RELACION CON EL ARTICULO 

134, PARRAFO SÉPTIMO, DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Imparcialidad en uso de 

recursos públicos 

SUP-JDC-903/2015 Y 

ACUMULADO SUP-JDC-

904/2015 

SE CONFIRMA 

 

CG193/2011 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE 

IMPARCIALIDAD EN LA APLICACIÓN DE 

RECURSOS PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 347, PÁRRAFO 1, INCISO C) DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN RELACIÓN 

CON EL ARTÍCULO 134, PÁRRAFO SÉPTIMO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

SUP-RAP-147/2011 

SE MODIFICA 
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NO. ACUERDO NOMBRE TEMA IMPUGNACIÓN 

CG39/2009 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE 

IMPARCIALIDAD EN EL USO DE RECURSOS 

PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 347, 

PÁRRAFO 1, INCISO C) DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 

134, PÁRRAFO SÉPTIMO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

SUP-RAP-14/2009 Y 

ACUMULADOS 

SE CONFIRMA 

CG92/2012 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE 

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011- 2012 

Actos anticipados de 

campaña 

SUP-RAP-68/2012 Y 

ACUMULADO SUP-RAP-

70/2012 

CONFIRMA Y 

MODIFICA 

CG38/2008 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL CUAL 

SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL EN MATERIA DE 

PROPAGANDA INSTITUCIONAL Y POLÍTICO 

ELECTORAL DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

Propaganda 

institucional y político 

electoral de servidores 

públicos 

NO IMPUGNADO 

INE/CG338/2017 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR LA QUE 

SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN, A EFECTO DE EMITIR LOS 

LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA EQUIDAD 

ENTRE LOS PARTICIPANTES EN LA CONTIENDA 

ELECTORAL 

Equidad en la contienda 

SUP-RAP-232/2017, 

SUPRAP-356/2017, SUP-

RAP-357/2017, SUP-

RAP358/2017, Y SUP-

RAP-381/2017, 

ACUMULADOS 

REVOCA 

INE/CG398/2017 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE LA 

CUAL SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

PARA FIJAR LOS CRITERIOS TENDENTES A 

GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE 

IMPARCIALIDAD EN EL USO DE RECURSOS 

PÚBLICOS Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA PARA 

LOS PROCESOS ELECTORALES 2017-2018 

Imparcialidad en el uso 

de recursos públicos y 

equidad en la contienda 

SUP-RAP-607/2017 Y 

ACUMULADOS 

REVOCA 

 

II. El 11 de mayo de 2018, se publicó en el DOF la Ley General de Comunicación Social1,la cual entro 
en vigor el 1o. de enero de 2019. 

III. El primer domingo de junio de 2019 se celebrará la Jornada Electoral Ordinaria local en 
Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y Tamaulipas, para la renovación de los 
siguientes cargos de elección popular: 

Entidad Cargos a elegir 

Aguascalientes  Ayuntamientos 

Baja California  Gubernatura 

 Diputaciones 

 Ayuntamientos 

Durango  Ayuntamientos 

Quintana Roo  Diputaciones 

Tamaulipas  Diputaciones 
 

                                                 
1 De observancia general en toda la República y reglamentaria del párrafo octavo del artículo 134 de la CPEUM. 
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IV. El 6 de febrero de 2019, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG40/2019 por el que asumió 
totalmente la organización y realización del Proceso Electoral extraordinario 2019 en el estado de 
Puebla, para elegir a la persona titular del Ejecutivo Estatal, así como para renovación de los 
miembros de los Ayuntamientos de Ocoyucan, Cañada Morelos, Ahuazotepec, Mazapiltepec de 
Juárez y Tepeojuma, a celebrarse el 2 de junio de 2019. 

V. El 20 de marzo de 2019, por oficio PC/INE/058/2019, el Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova 
Vianello, y la y los Consejeros Electorales, Lic. Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y Dr. Benito Nacif Hernández, solicitaron al Secretario Ejecutivo de este 
Instituto poner a consideración del Consejo General el ejercicio de la facultad de atracción, para 
garantizar los principios de imparcialidad en el uso de recursos públicos y equidad en la contienda, 
así para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el electorado durante los Procesos 
Electorales Locales ordinarios 2018-2019 en Aguascalientes, Baja California, Durango, Tamaulipas, 
Quintana Roo y en el proceso local extraordinario de Puebla. 

VI. En la misma fecha se admitió a trámite la solicitud y se instruyó al Secretario Ejecutivo someter el 
asunto a consideración del Consejo General, para hacerlo expedito con fundamento en el artículo 64 

del Reglamento de Elecciones. 

CONSIDERACIONES 

I. Naturaleza de la presente Resolución 

En la Base V del artículo 41 de la CPEUM, así como en los artículos 29 y 31, párrafo 1, de la LGIPE se 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y que esta función habrá de regirse por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Las máximas autoridades en materia electoral han señalado que el principio de certeza en esta materia 
consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades, de modo que todos los participantes en el Proceso 
Electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las 
autoridades electorales están sujetas2, por lo que dicho principio se traduce en que la preparación, realización 
y calificación de las elecciones deben revestir de todas las garantías necesarias a fin de generar una situación 
de absoluta confianza por parte de los actores políticos y sociales, para que no queden vacíos interpretativos 
y dudas, a efecto de que, finalmente, los votos emitidos produzcan un resultado convincente. 

En este contexto, dado que, este Instituto tiene encomendada la organización de las elecciones, es 
necesario establecer parámetros que permitan a los actores políticos que concurren a participar en la 

contienda electoral contar con reglas y principios claros que delimiten su actuar. 

Solo actuando de esta forma, las autoridades electorales podemos generar el pleno convencimiento de las 
fuerzas políticas y la ciudadanía, en la fidelidad y veracidad de los resultados del Proceso Electoral, 
sembrando así un ambiente de confianza en todos quienes participan dentro de los comicios.3 

En razón de lo anterior, se emite la presente Resolución, para evitar que queden vacíos interpretativos y 
dudas respecto a los criterios tendientes a garantizar la imparcialidad en el uso de recursos públicos y la 
equidad de la contienda, con fundamento en la atribución que el artículo 5 de la LGIPE le concede a este 

Instituto para aplicar e interpretar la Ley electoral. 

II. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y resolver las solicitudes de atracción que sean 
sometidas a su consideración, así como para dictar los acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las 
atribuciones que se establecen en la LGIPE o en otra legislación aplicable, y como Órgano Superior de 
Dirección del INE, ente rector del Sistema Nacional Electoral, garantizar que las contiendas electorales se 
celebren bajo los principios de equidad e imparcialidad, con fundamento en los ordenamientos y preceptos 

siguientes: 

                                                 
2 Jurisprudencias P./J. 144/2005 y P./J. 98/2006 
3 SUP-RAP-038/99 y acumulados 
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El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo de la CPEUM, establece 

que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE, y de los OPL, en 

los términos que establece la misma. 

El Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño. 

En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad serán principios rectores. 

Dichos principios también son rectores para la función electoral a cargo de las autoridades electorales 

locales, en términos de lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, inciso b) de la CPEUM. 

En ese sentido, a fin de garantizar el efectivo ejercicio de las atribuciones de las autoridades electorales 

administrativas a nivel federal y local, el artículo 4 de la LGIPE, en sus párrafos 1 y 2, establece que: i) el INE 

y los OPL en el ámbito de su competencia dispondrán de lo necesario para asegurar el cumplimiento de dicha 

Ley y; ii) las autoridades federales, estatales y municipales deberán prestar la colaboración necesaria para el 

adecuado desempeño de las funciones de las autoridades electorales establecidas por la Constitución y dicha 

Ley. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la LGIPE, el INE se encuentra facultado para aplicar e 

interpretar las disposiciones legales electorales en el ámbito de su competencia. 

Por su parte, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g), de la LGIPE, indica que son fines del 

Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 

político-electorales, entre los cuales se encuentra el derecho a la observación electoral, y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones 

que la CPEUM le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del 

sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 

cultura democrática. 

El artículo 35, párrafo 1, de ese ordenamiento establece que el Consejo General, en su calidad de órgano 

superior de dirección del Instituto, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades de éste. 

El artículo 44, párrafo 1, incisos aa), y jj), de la LGIPE señala que el Consejo General tiene entre sus 

atribuciones las relativas a: i) conocer las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que corresponda 

en términos de dicha Ley y; ii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones de 

conformidad con lo previsto en el artículo y la ley referida, así como en otra legislación aplicable. 

Los artículos 35, fracción I; 36 fracción III, de la CPEUM y 7, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, prevén que 

constituye un derecho y una obligación de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos votar en las elecciones 

populares, en los términos que señale la Ley, siendo el voto, universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, quedando prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores. 

Por su parte, el artículo 23, inciso b) de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, adoptada en 

fecha 22 de noviembre de 1969 en San José de Costa Rica, obligatoria para nuestro país, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 133 constitucional, al haberse adherido en fecha 24 de marzo de 1981, conforme 

publicación en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de ese año, establece, entre otras cosas, que 

todos los ciudadanos deben de gozar del derecho de votar en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 

En ese sentido, en el artículo 41, Base III, Apartado C, de la Constitución se establece que durante el 

tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva 

jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las entidades federativas, así como de los 
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Municipios, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las únicas 

excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 

servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

En el Apartado D de dicho precepto constitucional se establece la competencia el Instituto para conocer de 

los procedimientos expeditos sobre la vulneración de las disposiciones en la materia electoral. 

En consonancia con dicha disposición constitucional, el artículo 209, primer párrafo de la LGIPE reitera la 

obligación de suspender la propaganda gubernamental, desde las campañas electorales federales y locales, y 

hasta la conclusión de las jornadas comiciales, en los medios de comunicación social, con las excepciones 

que expresamente señala la Constitución. 

Por su parte, el artículo 134, párrafos 7º y 8º Constitucional prevé la obligación de los servidores públicos 

de todos los niveles de gobierno, de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos, y exige que la 

propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos, 

los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 

tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 

social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Asimismo, el artículo 242, párrafo 5, de la LGIPE establece que para los efectos de lo dispuesto por el 

párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual de labores o gestión de los servidores 

públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social, 

no serán considerados como propaganda, siempre que cumpla su difusión las siguientes condiciones: 

1. Se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 

geográfico de responsabilidad del servidor público. 

2. No exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 

3. No tenga fines electorales, ni se realice dentro del periodo de campaña electoral. 

Por otra parte, en el artículo 2 de la LGCS se señala que su objeto establecer las normas a que deberán 

sujetarse los Entes Públicos a fin de garantizar que el gasto en Comunicación Social cumpla con los criterios 

de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, y respete los topes presupuestales, límites y 

condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos respectivos. 

En términos del artículo 5, párrafo 1, incisos f) y g) de la LGCS, en el ejercicio del gasto público en materia 

de Comunicación Social, los Entes Públicos, entre otros, deberán observar los siguientes principios rectores: 

la objetividad e imparcialidad, que implica que la Comunicación Social en los procesos electorales no debe 

estar dirigida a influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos, precandidatos y candidatos; 

la institucionalidad, en virtud de sus fines informativos, educativos o de orientación social. 

El artículo 8, párrafo 1, fracción IV de la LGCS entre otros, establece que las campañas de comunicación 

social deberán cumplir con las obligaciones que en materia electoral establezca la legislación aplicable. 

En el artículo 9, de la LGCS señala que, no se podrán difundir Campañas de Comunicación Social, cuyos 

contenidos: I. Tengan por finalidad destacar, de manera personalizada, nombres, imágenes, voces o símbolos 

de cualquier servidor público, con excepción de lo previsto en el artículo 14; II. Incluyan mensajes 

discriminatorios, sexistas o contrarios a los valores, principios y derechos constitucionales; III. Inciten, de 

forma directa o indirecta, a la violencia o a comportamientos contrarios al ordenamiento jurídico, y IV. 

Induzcan a la confusión con los símbolos, ideas, expresiones, diseños o imágenes empleadas por cualquier 

organización política o social. 

El artículo 11, de la LGCS establece que, la Comunicación Social que difundan programas que otorguen 

subsidios o beneficios directos a la población, deberán incluir de manera visible o audible, la siguiente leyenda 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa". 
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Para lo anterior, deberán considerarse las características de cada medio de comunicación. En los casos 

de los programas de desarrollo social únicamente deberá incluirse la leyenda establecida en el artículo 28 de 

la Ley General de Desarrollo Social, y que en ningún caso los partidos políticos podrán emplear o referir estos 

programas en su propaganda o Comunicación Social. 

En el artículo 14, de la LGCS se establece que, el informe anual de labores o gestión de los Servidores 

Públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer que se difundan en canales de televisión y 

estaciones de radio, no serán considerados como Comunicación Social, siempre que la difusión se limite a 

una vez al año con cobertura geográfica regional correspondiente al ámbito de responsabilidad del servidor 

público y no exceda de los 7 días anteriores y 5 posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 

El artículo 21, de la LGCS dispone que durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 

federales y locales, y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión de 

toda campaña de comunicación social en los medios de comunicación; en el caso de los Procesos Electorales 

Locales, deberá suspenderse la difusión de campañas de comunicación social en los medios de comunicación 

con cobertura geográfica y ubicación exclusivamente en la entidad federativa de que se trate. 

Se exceptúan de lo anterior: I. Las campañas de información de las autoridades electorales; II. Las 

relativas a servicios educativos y de salud; III. Las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, 

y IV. Cualquier otra que autorice el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de manera específica 

durante los procesos electorales, sin que ello implique que sólo las campañas aprobadas por la referida 

autoridad administrativa son las que podrían difundirse. Cuando existan procesos electorales, las 

dependencias y entidades de la administración pública deben acatar la normatividad aplicable que ordene la 

suspensión de las campañas gubernamentales. 

En el artículo 44, párrafo 1, fracciones I y II de la LGCS establece como infracciones a dicho 

ordenamiento, de los Entes y Servidores Públicos, según sea el caso: I. Difundir Campañas de Comunicación 

Social violatorias de los principios establecidos en el artículo 5 de la presente Ley; y II. Exceder los límites y 

condiciones establecidas para los informes anuales de labores de los Servidores Públicos. 

Por otra parte, el artículo 24 constitucional establece el derecho de todos los mexicanos de tener o adoptar 

la religión de su agrado, así como a participar en actos y ceremonias inherentes a la misma, en tanto no se 

contravenga la ley. En ese tenor, también establece una prohibición para toda persona de utilizar los actos 

públicos de expresión de esa libertad, con fines políticos, de proselitismo y propaganda política. 

Asimismo, el artículo 130 de la Carta Magna, que establece el principio de separación Estado – Iglesia, 

contiene en su inciso e) la prohibición expresa a los ministros de culto religioso, de realizar proselitismo a 

favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. 

De igual forma, el artículo 455, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE establece como una infracción atribuible a 

ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, la inducción a la abstención, a 

votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera de ellos, en los lugares destinados al 

cuto, en locales de uso público o en los medios de comunicación. 

Por último, la propia Ley de Asociaciones Religiosas, prohíbe a los ministros de culto, en sus artículos 14 y 

29, realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. 

En este contexto, resulta pertinente clarificar que la coacción o inducción del voto, prohibida 

constitucionalmente, puede darse mediante múltiples conductas, no únicamente por los servidores públicos, 

sino también, entre otros sujetos, por los ministros de culto y asociaciones religiosas, afectándose en ese 

supuesto la libertad del voto, así como el principio rector de equidad en las contiendas electorales. 
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En este sentido, también el artículo 128 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 

establece que quienes integren organizaciones ciudadanas deberán abstenerse de: 

a) Participar en cualquier acto que genere presión, compra o coacción del voto al electorado, o que 

afecte la equidad en la contienda electoral; 

b) Hacer pronunciamientos a favor o en contra de candidaturas o partidos políticos, o de sus posiciones, 

propuestas, Plataforma Electoral, programa legislativo o de gobierno, o bien, respecto de un tema de 

Consulta Popular. 

 Lo anterior aplica a partir del inicio y hasta la conclusión del Proceso Electoral correspondiente, 

independientemente del espacio y el tema que estén tratando; 

c) Realizar cualquier actividad que altere la equidad en la contienda electoral; 

d) Dar trato parcial e inequitativo a las distintas opciones políticas participantes en la contienda 

electoral, en las acciones o materiales de promoción del voto que empleen para darlas a conocer al 

electorado, y 

e) Usar fotografías, nombres, siluetas, imágenes, lemas o frases, que puedan ser relacionadas de algún 

modo con los partidos políticos, aspirantes, precandidaturas, candidaturas, frentes, coaliciones y 

agrupaciones políticas nacionales vinculadas con partidos políticos, para inducir el voto a favor o en 

contra de alguna de éstas figuras, así como expresiones calumniosas. 

Finalmente, el artículo 26 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral establece que la 

coordinación entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales Electorales tiene como propósito esencial 

concretar la actuación entre ambas autoridades, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias, para 

elevar la calidad y eficacia en la organización y operación de los procesos electorales, y optimizar los recursos 

humanos y materiales a su disposición, bajo un estricto apego al marco constitucional y legal aplicable. 

En aras de dar cumplimiento a lo previsto por los dispositivos normativos a que se ha hecho referencia, 

resulta necesario difundir y reforzar una serie de mecanismos para contribuir a evitar violaciones a los 

principios de equidad e imparcialidad; el uso indebido de recursos públicos; así como a la utilización de 

programas sociales y de sus recursos con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a 

favor o en contra de cualquier partido político, coalición o candidatura en particular. 

A fin de lograr dichos objetivos, es pertinente reforzar la difusión de las premisas que se mencionan más 

adelante, mediante campañas de información orientadas a prevenir, sancionar y, en su caso, contribuir a 

erradicar dichas prácticas. 

III. Facultad de Atracción. 

La facultad de atracción se ejerce para fijar los criterios objeto del presente Acuerdo respecto de las cinco 

entidades con elección ordinaria. 

No obstante, dichos criterios serán aplicables para la elección extraordinaria de Puebla toda vez que este 

Consejo ejerció la facultad de asunción total para la realización de dicha elección. Aunado a que tiene por 

objeto homogeneizar los mecanismos y alcances de la normatividad, como más adelante se detallará. 

Acorde con la CPEUM y la LGIPE, el INE, además de las facultades propias que tiene respecto a la 

organización de elecciones federales y locales, cuenta con otra que le otorga potestad para conocer cualquier 

asunto de la competencia de los OPL cuando su trascendencia así lo amerite o, para sentar un criterio de 

interpretación, ello sin que exista una intromisión injustificada en la competencia originaria de éstos, ni 

respecto de las legislaturas de las entidades federativas. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso c), de la 

CPEUM, así como el artículo 32, párrafo 2, inciso h), y 120, párrafo 3, de la LGIPE, en los supuestos que 

establezca la propia ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo 

General, el INE podrá atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los OPL cuando su 

trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. 
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La facultad de atracción implica el ejercicio de un medio de control excepcional con el que cuenta 

determinada autoridad para asumir asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria. 

Bajo esta tesitura, el artículo 124, párrafo 3, de la LGIPE, establece que se considera una cuestión de 

trascendencia cuando la naturaleza intrínseca del asunto permita que éste revista un interés superlativo 

reflejado en la gravedad del tema, es decir en la posible afectación o alteración del desarrollo del Proceso 

Electoral o de los principios de la función electoral. 

Ahora bien, el artículo 39, párrafo 1, inciso c), del Reglamento, dispone que se entiende por atracción la 

facultad del Instituto de conocer, para su implementación, cualquier asunto específico y concreto de la 

competencia de los OPL, por su interés, importancia o trascendencia, o bien, que ante lo novedoso del caso, 

sea necesario establecer un criterio interpretativo. 

Por regla general, para su ejercicio se exigen ciertas cualidades, como son, que el asunto revista interés, 

importancia o trascendencia, o bien, que ante lo novedoso del caso sea necesario establecer un criterio 

interpretativo a fin de armonizar la aplicación de la ley. 

En este orden, los artículos 40, párrafo 1, y 45, párrafo 2, del Reglamento, en relación con el diverso 124 

de la LGIPE, refieren que el ejercicio de las atribuciones especiales se determinará mediante las resoluciones 

que al efecto emita el Consejo General, las cuales deben estar debidamente fundadas y motivadas, salvo los 

casos en que se tenga por no presentada la solicitud correspondiente o ésta sea desechada por notoria 

improcedencia. 

Respecto a la facultad de atracción, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia 1ª./J. 27/200, de rubro “FACULTAD DE ATRACCIÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO”, ha 

señalado que los conceptos "interés o importancia" se utilizan como notas relativas a la naturaleza intrínseca 

del caso, tanto jurídica como extrajurídica, para referirse al aspecto cualitativo y reserva el concepto 

trascendencia para el aspecto cuantitativo, para reflejar el carácter excepcional o novedoso que entrañaría la 

fijación de un criterio estrictamente jurídico, derivado de la complejidad sistémica que presentan algunos 

asuntos en su interdependencia jurídica o procesal 

Por su parte, al pronunciarse sobre la facultad de atracción y la procedencia de su ejercicio, la Sala 

Superior ha desprendido como características esenciales las siguientes: 

 Es una medida excepcional, porque además de constituir una salvedad al régimen constitucional y 

legal de distribución de competencias, únicamente procede ejercerse en casos específicos y 

concretos; 

 Es discrecional y no obligatoria; 

 Su ejercicio debe ser fundado y motivado, por lo que se debe razonar la importancia y la 

trascendencia del caso. 

La misma Sala Superior estableció dos tipos de requisitos para que proceda el ejercicio de dicha facultad, 

a saber: 

 Cualitativos. Consistentes en que el caso revista intrínsecamente importancia e interés superior, tanto 

jurídico como extrajurídico, y 

 Cuantitativos. Relacionados con que el caso pueda resultar trascendente o novedoso a tal grado que 

del mismo pueda desprenderse la fijación de criterios jurídicos para casos futuros y complejos. 

Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló, que la facultad de atracción se concede al Consejo 

General respecto de las cuestiones competenciales que correspondan a los OPL, la cual solo puede ser 

ejercida cuando sea aprobado su ejercicio por ocho Consejeras o consejeros y cuando el asunto sea 

trascendente o resulte idóneo para establecer un criterio de interpretación. 
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En la especie, se estima que las previsiones y requisitos constitucionales para el ejercicio de dicha 

facultad de atracción se colman, toda vez que la emisión de la presente Resolución tiene un objeto 

constitucionalmente válido, en la medida en que fortalece a la certeza y seguridad jurídica de los actores 

políticos, la ciudadanía y autoridades electorales locales, sobre la aplicabilidad y vigencia de los principios 

constitucionales de imparcialidad y equidad de las contiendas electorales, partiendo de la premisa que el 

legislador federal ordinario por medio de las Leyes –en sentido formal y material– que en este instrumento se 

citan y armonizan con fines interpretativos y operativos, asentó las reglas aplicables y los procedimientos para 

llevar al cumplimiento de las disposiciones constitucionales que norman y garantizan la vigencia de los 

principios de imparcialidad y equidad en la contienda. 

En consecuencia, se estima que la reserva de Ley quedó cumplida y satisfecha por el legislador ordinario 

al emitir las Leyes que en esta resolución se citan, en tanto que su alcance interpretativo, armónico y 

operativo adquieren vigencia con la emisión de la presente Resolución, sin que de su lectura pueda advertirse 

la ampliación o restricción de los derechos y obligaciones sustancialmente contenidos en dichos 

ordenamientos jurídicos. 

En este sentido, tampoco pasa desapercibido para este colegiado la decisión adoptada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al conocer del asunto identificado con el 

expediente SUP-RAP-607/2017 y sus acumulados en su sesión plenaria, en la que la decisión mayoritaria 

determinó revocar la diversa resolución INE/CG398/2017, a partir de la consideración de que este Instituto 

había infringido el principio de reserva de Ley al invadir atribuciones legislativas federales y locales, al legislar 

sobre supuestos de propaganda gubernamental y establecer disposiciones orientadas a la tutela del principio 

de imparcialidad y equidad en el uso y destino de recursos públicos durante los procesos electorales. 

Sin embargo, tales consideraciones a la fecha no devienen aplicables, toda vez que en aquel momento 

este Instituto emitió dicha resolución ante la imperiosa necesidad de prever un marco de actuación para el 

ejercicio de las atribuciones de los órganos electorales, ante la ausencia absoluta del marco legislativo y 

regulatorio del artículo 134 Constitucional, precisamente en materia de comunicación y propaganda 

gubernamental. No obstante, la supuesta violación al principio de reserva de Ley que en aquel momento 

resolvió el pleno de la Sala Superior, hoy se encuentra superada con la expedición de la Ley General de 

Comunicación Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 11 de mayo de 2018, con lo 

que, se insiste, la reserva de Ley quedó cumplida y satisfecha por el legislador ordinario al emitir tal 

ordenamiento, siendo que este Instituto recoge y armoniza su contenido sustantivo con el resto de 

disposiciones legales vigentes, en aras de privilegiar la uniformidad, certeza y legalidad de su operatividad  

y vigencia. 

a. Justificación de vía extraordinaria para el ejercicio de la facultad de atracción 

En el Reglamento dispone dos vías para la sustanciación de los procedimientos especiales de atracción. 

Así, en los artículos 62 a 64 del Reglamento se establece, una vía ordinaría y otra extraordinaria, esta última 

mediante la cual el Consejo General podrá resolver sobre la solicitud respectiva sin agotar los plazos y etapas 

previstas para el procedimiento ordinario. 

En el caso concreto, se considera que se actualiza el supuesto para no agotar los plazos y las etapas 

previstas en el procedimiento ordinario para el ejercicio de la facultad de atracción previsto en el artículo 64 

del Reglamento, pues los citados Procesos Electorales Locales 2018-2019 han iniciado, por lo cual es 

necesario que éste órgano refuerce y difunda la normativa establecida en la CPEUM, Leyes Generales, 

Locales y criterios del TEPJF, mediante criterios que sirvan a todas las autoridades administrativas electorales 

del país generar certeza y seguridad jurídica a las autoridades y servidores públicos respecto a la observancia 

de las siguientes normas: 
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ENTIDAD DISPOSICIÓN NORMATIVA DE IGUAL CONTENIDO AL ARTÍCULO 449 DE LA LEGIPE 

Aguascalientes 

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Artículo 248.- Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades o los servidores públicos federales, 

estatales, municipales, órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

I. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo y 

forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto; 

II. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el 

inicio de las campañas electorales hasta el día de la Jornada Electoral inclusive, con excepción de la información 

relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido en el artículo 134 de la CPEUM así como en el 

artículo 89 de la Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, 

entre los aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

IV. Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, que 

contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la CPEUM; 

V. La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, con la finalidad de 

inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato, y 

VI. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad electoral, no 

proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les 

sea requerida por los órganos del Instituto, se estará a lo siguiente: 

I. Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será remitido al superior jerárquico de 

la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de ley; 

II. El superior jerárquico a que se refiere la fracción anterior deberá comunicar al Instituto las medidas que haya 

adoptado en el caso, y 

III. Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, se procederá en los términos que señala la Constitución 

relativo a la responsabilidad de los servidores públicos y responsabilidad patrimonial del Estado. 

Las faltas cometidas por las autoridades o los servidores públicos federales, estatales, municipales, órganos 

autónomos, y cualquier otro ente público a lo establecido por las fracciones II, III, IV, V y V del párrafo primero de 

este artículo, se sancionarán con multa de mil a diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, sin perjuicio de las sanciones que procedan de conformidad con otras leyes. 

Baja California 

LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Artículo 342.- Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores públicos, según sea el 

caso, de cualquiera de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; órganos de gobierno municipales; órganos 

autónomos y cualquier otro ente público: 

I. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo y 

forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto; 

II.La difusión, por cualquier medio distinto a la de radio y televisión, de propaganda gubernamental dentro del 

periodo que comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la Jornada Electoral local 

inclusive, con excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la 

protección civil en casos de emergencia; 

III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución Federal que 

incidan en el Proceso Electoral local respectivo, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los 

partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

IV.Durante los Procesos Electorales Locales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social 

distinto a la de radio y televisión, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la 

Constitución Federal, y 

V. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 
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Durango 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 365.- 1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores públicos, según sea 

el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; 

organismos autónomos, y cualquier otro ente público: 

I. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo y 

forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto; II. La difusión, por cualquier medio distinto 

a la radio y televisión, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el inicio de las 

campañas electorales hasta el día de la Jornada Electoral inclusive, con excepción de la información relativa a 

servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

III. El incumplimiento a los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la Constitución; 

IV. La utilización de programas sociales y de sus recursos, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos 

para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato, y 

V. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Puebla 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 392 Bis.- Son infracciones de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de los poderes 

locales; órganos de gobierno municipales; órganos autónomos, y cualquier otro ente público, al presente Código: 

I.- La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo y 

forma, la información que les sea solicitada por el Instituto; 

II.- La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el 

inicio de las campañas electorales hasta el día de la Jornada Electoral inclusive, con excepción de la información 

relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

III.- El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución Federal, 

cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, 

precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

IV.- Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, que 

contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal; 

V.- La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito estatal o municipal, con la finalidad de inducir 

o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato; y 

VI.- El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 

Quintana Roo 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Artículo 16. … El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Quedan prohibidos los actos 

que generen presión o coacción a los electores. 

Artículo 400. Constituyen infracciones de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de 

cualquiera de los poderes del Estado y de los municipios, órganos autónomos locales, y cualquier otro ente público 

a la presente Ley: 

I. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo y 

forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto Estatal; 

II. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el 

inicio de las campañas electorales hasta el día de la Jornada Electoral inclusive, con excepción de la información 

relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución Federal, 

cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, 

precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

IV. Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, que 

contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal; 

V. La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal y municipal, con la finalidad de 

inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato; 

VI. Que presente o haga valer un documento electoral alterado, así como que altere o inutilice alguno; 

Tamaulipas 

LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 304.- Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores públicos, según sea el 

caso, de los poderes locales o federales; órganos de gobierno municipales; órganos autónomos, y cualquier otro 

ente público del Estado: 

I. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo y 

forma, la información que les sea solicitada por los órganos del IETAM; 

II. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el 

inicio de las campañas electorales hasta el día de la Jornada Electoral inclusive, con excepción de la información 

relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

III. El incumplimiento de lo establecido en los tres últimos párrafos del artículo 134 de la Constitución Federal; 

IV. La utilización de programas sociales y de sus recursos, en el ámbito estatal o municipal, con la finalidad de 

inducir a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato; y 

V. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley.  
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Agotar el trámite y sustanciación de la solicitud conforme al procedimiento ordinario previsto en los 
artículos 62 y 63 del Reglamento, requeriría de por lo menos 21 días, lo cual llevaría a este Consejo tomar 
una determinación en una fecha posterior al inicio de las campañas electorales locales, las cuales se 
encuentran próximas a desarrollarse en las siguientes fechas: Aguascalientes 15 y 30 de abril4, Baja California 
31 de marzo para la campaña a la gubernatura y 15 de abril para la campaña a diputaciones y 
ayuntamientos5; en Durango a partir del 10 de abril para las campañas de ayuntamientos; en Quintana Roo a 
partir del 15 de abril para el periodo de campaña a diputaciones locales; en Tamaulipas el 15 de abril para el 
periodo de campaña a diputaciones locales y finalmente para la elección local extraordinaria de Puebla, el 
periodo de campaña inicia 31 de marzo del presente año. 

Así, se justifica no agotar plazos ni etapas pues el objetivo de tramitar la solicitud en la vía extraordinaria 
es que los destinatarios conozcan con anticipación su ámbito de aplicación, garantizando con ello el principio 
de certeza pues sólo de esta forma se garantiza su observancia dentro del Proceso Electoral respectivo. 

En ese sentido, es procedente revisar en la vía extraordinaria de atracción la decisión correspondiente a 
fijar los criterios tendentes a garantizar los principios de imparcialidad en el uso de recursos públicos y 
equidad en la contienda para los procesos electorales 2018-2019, pues se trata de un asunto que amerita ser 
resuelto por el Consejo General del INE, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 120, párrafo 3, de la 
LGIPE, en relación con el 60, párrafo 2, del Reglamento, toda vez que el tema puede afectar o alterar el 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales. 

Más aún cuando, el universo de legislaciones estatales que tendrán elecciones durante el presente año 
contemplan prohibiciones iguales y semejantes a las mandatadas en el artículo 449, párrafo 1, de la LGIPE. 

b. Justificación de los requisitos de la solicitud de atracción 

El escrito de solicitud cumple con los requisitos de forma, procedencia, así como los presupuestos 
procesales previstos en los artículos 121, párrafo 4, en relación con el 124, párrafo 2, de la LGIPE; el 40, 
párrafo 2, y 60 del Reglamento, toda vez que la solicitud fue suscrita por el Consejero Presidente, Dr. Lorenzo 
Córdova Vianello, la y los Consejeros Electorales, Lic. Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez y Dr. Benito Nacif Hernández integrantes del Consejo General, conforme con lo que 
establecen los artículos 124, párrafo 1, de la LGIPE, en relación con el diverso 60 del Reglamento, y en ella 
piden que se ejerza la facultad de atracción a efecto de emitir reglas y criterios de interpretación para 
garantizar los principios de imparcialidad en el uso de recursos públicos y equidad en la contienda para los 
procesos electorales ordinarios y extraordinarios a celebrarse en 2019. 

Por otra parte se cumple con los requisitos cualitativos, ya que, en el caso, la trascendencia e importancia 
que motiva el ejercicio de la facultad de atracción se justifica a partir de las siguientes premisas. 

Se encuentran próximas a concretarse, cinco elecciones ordinarias en las entidades federativas de 
Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y Tamaulipas. En cada una de las legislaciones se 
establece una regulación semejante de las conductas de autoridades y servidores públicos que pueden 
constituir infracciones en materia electoral por la realización de actos que contravengan el principio de 
imparcialidad en el uso de recursos públicos y equidad en la contienda electoral. 

La definición preliminar sobre la licitud o ilicitud de esas conductas corresponde decidirla a las autoridades 
administrativas electorales, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

A fin de garantizar el principio de legalidad en el actuar de las autoridades electorales que conforman el 
Sistema Nacional Electoral, a partir de las disposiciones establecidas en la CPEUM, las Constituciones 
locales, la LGIPE, las leyes locales señaladas, y acorde con los criterios emitidos por el TEPJF, se estima 
pertinente precisar criterios en el ámbito estrictamente administrativo y sin establecer ninguna norma general 
adicional, lo cual se estima en forma alguna implica reglamentar en materia de propaganda gubernamental, 
uso de recursos públicos e informe de labores, facultad reservada al órgano legislativo6. 

                                                 
4 La legislación local de Aguascalientes establece distintos periodos de precampaña y campaña, dependiendo si el municipio tiene más o 
menos de cuarenta mil habitantes.  
5 El periodo de campaña para la gubernatura de Baja California es del 31 de marzo al 29 de mayo de 2019. El periodo de campaña para 
diputaciones y ayuntamientos de Baja California es del 15 de abril al 29 de mayo de 2019.  
6 Criterios emitidos en los SUP-RAP-232/2017, SUPRAP-356/2017, SUP-RAP-357/2017, SUP-RAP358/2017, Y SUP-RAP-381/2017, 
ACUMULADOS; así como SUP-RAP-607/2017 Y ACUMULADOS 
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La importancia de dichos criterios estriba en la necesidad de dar certeza y claridad al actuar de las 
autoridades electorales, tomando como base los criterios y pronunciamientos que el INE ha emitido en 
procesos electorales pasados sobre normas reglamentarias para la difusión de propaganda gubernamental, la 
imparcialidad en el uso de recursos públicos y programas sociales, así como aquellos que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación ha emitido, lo que en adelante se abundará. 

IV. Mecanismos para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el electorado. 

Con el objeto de prevenir la coacción o presión en el electorado, se instruye reforzar la difusión de los 
siguientes enunciados a los Partidos Políticos Nacionales y Locales, a los respectivos Organismos Públicos 
Locales y a los Consejos Locales y Distritales del Instituto en Aguascalientes, Baja California, Durango, 
Quintana Roo, Tamaulipas y Puebla, al Titular del Ejecutivo Federal, a los Gobernadores de las citadas 
entidades federativas, así como a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, orientados 
a prevenir, atacar y, en su caso, contribuir a erradicar las posibles prácticas de compra y coacción del voto. 

Por ello, se seguirá el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral INE/CG04/2017 como 
precedente conforme a lo cual mandató lo siguiente: 

1. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

2. Las leyes electorales prohíben cualquier acto que obligue o coaccione o induzca a la ciudadanía a 
abstenerse de votar o revelar por cualquier medio el sentido del voto emitido, intentando o 
pretendiendo violar la secrecía del voto. 

3. Está prohibido difundir, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la 
Jornada Electoral o respecto de sus resultados. 

4. El voto es secreto. Al votar, las personas marcamos la opción que queremos sin que nadie nos 
pueda ver, pues lo hacemos dentro del cancel, después, doblamos la boleta marcada y la 
depositamos directamente en la urna. 

5. Nadie puede emitir su voto con una credencial para votar que no sea la suya, que esté vencida, ni 
con fotocopias de ella. 

6. Sólo las personas con credencial para votar y aquéllas que muestren la resolución del Tribunal 
Electoral que les otorga el derecho a votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencia 
para votar, podrán votar el día de las elecciones. 

7. Nadie puede saber por quién votamos sólo para tener una fotocopia de nuestra credencial para votar 
o por tener anotado en una lista el número o folio de ésta. 

8. El voto es un derecho de todas y todos los mexicanos y nadie debe obligarnos o presionarnos para 
sufragar por quien no queremos. 

9. Aceptar regalos no nos compromete a votar por alguna persona o partido que no queremos o a 
abstenernos de votar, ya que el voto es secreto. Las despensas, dinero, recompensas, materiales de 
construcción o cualquier otra cosa que nos ofrezcan durante campañas, periodo de reflexión y el día 
de la Jornada Electoral, incluso la simple promesa de su entrega, a cambio de nuestro voto, no nos 
obliga a votar por un partido político, coalición o candidatura determinada. 

10. La entrega de cualquier material en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, 
mediato o inmediato, en especie o en efectivo, que implique la entrega de algún bien o servicio se 
encuentra prohibida para los partidos políticos, coaliciones, aspirantes, candidatas o candidatos, 
equipos de campaña o cualquier persona, en razón de que conforme a la ley esas conductas se 
presumen como indicio de presión al elector para obtener su voto. 

11. Los programas sociales, así como los servicios y obras públicas que realiza el gobierno en cualquiera 
de sus tres niveles, no pertenecen a partido político, coalición o candidatura alguna, se pagan con los 
impuestos de todas y todos. 

12. El estar inscritos en algún programa social de salud, educativo, vivienda, alimentación u otro, nos da 
derecho a recibir sus beneficios sin importar por quién votamos. 

13. Nadie puede condicionar la entrega de beneficios de algún programa social a cambio de votar por un 
partido político, coalición o candidatura. 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de abril de 2019 

14. Nadie debe amenazar nuestro empleo para que no votemos o lo hagamos a favor o en contra de un 

partido político, coalición o una candidatura en particular. 

15. Ninguna persona o institución tiene derecho a comprar, presionar o condicionar nuestro voto. 

16. Los ministros de culto de Iglesias o Asociaciones Religiosas, tienen prohibido utilizar las reuniones o 

actos públicos religiosos, con fines proselitistas; inducir a la abstención del voto, a votar por un 

partido político, coalición o candidatura, o a no hacerlo por cualquiera de ellos. 

17. Si cualquier persona condiciona los beneficios de algún programa social en el que estemos inscritos; 

amenaza nuestros empleos para que nos abstengamos de votar o para que votemos a favor o en 

contra de un partido político, coalición o una candidatura en particular; o compra, presiona o 

condiciona el voto en cualquier tipo de forma, se debe denunciar ante la Fiscalía General de la 

República, específicamente ante la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, ya 

que quien lo haga estará cometiendo un delito. 

Se considera trascendente establecerlos explícitamente, a fin de dotar de claridad y certeza a la población 

respecto de sus derechos como ciudadanos y ciudadanas, con el propósito de velar por la efectividad y 

autenticidad del sufragio. 

Adicionalmente, en el artículo 280, numeral 1 y 2, así como 281 de Ley General establecen las 

obligaciones de los funcionarios de la mesa directiva de casilla, particularmente del Presidente, respecto de la 

preservación del orden y la normalidad de la votación. 

Dichas obligaciones son coincidentes con la legislación de las entidades de Aguascalientes, Baja 

California, Durango, Quintana Roo, Tamaulipas y Puebla como consta en el siguiente cuadro: 

Entidad Legislación 

Aguascalientes Artículo 204 del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes 

Baja California Artículo 216 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California 

Durango Artículo 235, primer párrafo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Durango. 

Puebla Artículo 281 del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla 

Quintana Roo Artículo 326 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de 

Quintana Roo. 

Tamaulipas  Artículo 265 de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas 

 

Asimismo, al aprobarse los Acuerdos INE/CG319/2015 y INE/CG94/2016, el Consejo General, partir de las 

atribuciones conferidas en la legislación y siguiendo lo establecido en los Manuales del Funcionario de Casilla, 

estableció diversas directrices a los funcionarios de mesa directiva de casilla respecto a la forma en que 

deben actuar para garantizar el orden y la normalidad de la votación, las cuales deben seguir rigiendo en las 

elecciones que se realizarán en el presente año. 

V. Principio de imparcialidad. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134, párrafo séptimo de la CPEUM, los servidores públicos 

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos que están bajo su 

responsabilidad, a fin de no influir en la competencia entre los partidos políticos y los candidatos. 
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Ahora bien, respecto a la participación de servidores públicos en actos proselitistas, la Sala Superior emitió 
las Jurisprudencias 14/2012 y 38/2013, cuyo rubros y textos: 

“ACTOS DE PROSELITISMO POLÍTICO. LA SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS EN DÍAS INHÁBILES A TALES ACTOS NO ESTÁ RESTRINGIDA EN LA 
LEY.- De la interpretación sistemática de los artículos 1º, 6º, 35, 41 y 134, párrafo séptimo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 347, párrafo 1, inciso 
c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige la prohibición 
a los servidores del Estado de desviar recursos públicos para favorecer a determinado 
partido político, precandidato o candidato a un cargo de elección popular. En este contexto, 
la sola asistencia en días inhábiles de los servidores públicos a eventos de proselitismo 
político para apoyar a determinado partido, precandidato o candidato, no está incluida en la 
restricción citada, en tanto que tal conducta, por sí misma, no implica el uso indebido de 
recursos del Estado; en consecuencia, se reconoce que la asistencia a esta clase de actos, 
se realiza en ejercicio de las libertades de expresión y asociación en materia política de los 
ciudadanos, las cuales no pueden ser restringidas por el sólo hecho de desempeñar un 
cargo público, por tratarse de derechos fundamentales que sólo pueden limitarse en los 
casos previstos en el propio orden constitucional y legal. 

“SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS CON 
LAS FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL.-“ De la interpretación 
sistemática de los artículos 41 y 134, párrafos octavo y noveno, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que, a fin de respetar los principios de 
imparcialidad en la disposición de recursos públicos y el de equidad en la contienda, que 
rigen los procesos comiciales, se establece la prohibición a los servidores públicos de 
desviar recursos que están bajo su responsabilidad, para su promoción, explícita o implícita, 
con la finalidad de posicionarse ante la ciudadanía con propósitos electorales. Con los 
referidos mandatos no se pretende limitar, en detrimento de la función pública, las 
actividades que les son encomendadas, tampoco impedir que participen en actos que deban 
realizar en ejercicio de sus atribuciones; en ese contexto, la intervención de servidores 
públicos en actos relacionados o con motivo de las funciones inherentes al cargo, no 
vulnera los referidos principios, si no difunden mensajes, que impliquen su pretensión a 
ocupar un cargo de elección popular, la intención de obtener el voto, de favorecer o 
perjudicar a un partido político o candidato, o de alguna manera, los vincule a los Procesos 
Electorales. 

De lo precisado por la Sala Superior, cuya aplicación es obligatoria para todas las autoridades por ser 
jurisprudencias, y de los alcances del artículo 134, párrafo séptimo, de la CPEUM, se puede concluir que a fin 
de respetar los principios de imparcialidad en la disposición de recursos públicos y el de equidad en la 
contienda que rigen los procesos comiciales se estableció la prohibición a los servidores públicos de desviar 
recursos que están bajo su responsabilidad, para su promoción, explícita o implícita, con la finalidad de 
posicionarse ante la ciudadanía con propósitos electorales. 

También existe la prohibición a los servidores públicos de desviar recursos públicos para favorecer a 
determinado partido político, precandidato o candidato a un cargo de elección popular. 

Sobre el particular, la Sala Superior ha considerado que la sola asistencia en días inhábiles de los 
servidores públicos a eventos de proselitismo político para apoyar a determinado partido, precandidato o 
candidato, no está incluida en la restricción citada, en tanto que tal conducta, por sí misma, no implica el uso 
indebido de recursos del Estado. Lo que, por otro lado, implica que los servidores públicos tienen la 
prohibición de acudir a actos proselitista durante sus jornadas laborales. 

En efecto, en la tesis L/2015, la Sala Superior determinó lo siguiente: 

ACTOS PROSELITISTAS. LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN ABSTENERSE DE 
ACUDIR A ELLOS EN DÍAS HÁBILES.- De conformidad con lo previsto en el artículo 134, 
párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación 
constitucional de los servidores públicos de observar el principio de imparcialidad, encuentra 
sustento en la necesidad de preservar condiciones de equidad en la contienda electiva, lo 
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que quiere decir que el cargo que ostentan no se utilice para afectar los procesos 
electorales a favor o en contra de un candidato o un partido político. En este sentido, 
cuando se encuentren jurídicamente obligados a realizar actividades permanentes en el 
desempeño del cargo público, sólo podrán apartarse de esas actividades y asistir a eventos 
proselitistas, en los días que se contemplen en la legislación como inhábiles y en los que les 
corresponda ejercer el derecho constitucional a un día de descanso por haber laborado 
durante seis días, conforme con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, en relación con el principio de imparcialidad de los recursos públicos, es de resaltar que el 

artículo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, señala que será 

responsabilidad de los sujetos a dicha ley, ajustarse en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a 

las obligaciones previstas en ella, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público. 

Mientras, que el artículo 8, fracción III, de la invocada ley, indica que todo servidor público tiene la 

obligación de utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le hayan sido atribuidas para el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente para los fines a que están afectos. 

Ahora bien, para generar certeza respecto del alcance del término de servidores públicos, la Sala Superior 

ha determinado en diversas resoluciones que los sujetos regulados para la observancia del principio de 

imparcialidad dentro de la contienda electoral son los integrantes de: 

1. Los legisladores federales y estatales (SUP-RAP-75/2009 y 82/2009, 145/2009  

y SUP-RAP-159/2009); 

2. Los grupos parlamentarios y legisladores del Congreso de la Unión (SUP-RAP-75/2009,  

SUP-RAP-145/2009, SUP-RAP-159/2009); 

3. El Presidente de la República SUP-RAP-119/2010, 123/2010 y 125/2010, acumulados); 

4. Los órganos autónomos. Por ejemplo: el Banco de México, la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos o el Instituto Nacional Electoral y sus equivalentes, si los hubiera, en los Estados; 

5. Las dependencias y entidades de la administración pública. Entendiéndose por éstas, a las 

secretarías, institutos, oficinas y demás organizaciones de la administración pública federal estatal o 

municipal; y 

6. Cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, entendiendo por "ente", cualquier 

organización o entidad estatal, por ejemplo una empresa de participación estatal mayoritaria  

(SUP-RAP-147/2008, SUP-RAP-173/2008, SUP-RAP-197/2008, SUP-RAP-213/2008,  

SUP-RAP-8/2009, SUP-RAP-15/2009 y acumulado, SUP-RAP-21/2009, SUP-RAP-22/2009  

y SUP-RAP-23/2009 y acumulado, SUP-RAP-34/2009). 

Los criterios que se emiten tendrán como base lo establecido en los Acuerdo INE/CG66/2015, mismos que 

fueron confirmados por el TEPJF en la resolución SUP-JDC-903/2015 y acumulados. 

VI. Propaganda Gubernamental 

A partir de la Reforma Electoral de 2007 se implementa un nuevo modelo de comunicación política que 

modifica las condiciones para la competencia electoral y redefine las competencias del otrora Instituto Federal 

Electoral ahora INE, como autoridad única para administrar los tiempos en radio y televisión, con la obligación 

de vigilar y garantizar el cumplimiento de la Ley. 

La implementación de un nuevo modelo de comunicación política tuvo como finalidad impedir que actores 

ajenos al Proceso Electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a través de los medios de 

comunicación, esto es, se elevó a rango constitucional la prohibición para que los partidos políticos, 

precandidatos y candidatos, así como cualquier otra persona física o moral, por sí mismos o a través de 

terceros, contraten o adquieran tiempos en radio y televisión con el fin de influir en las preferencias 

electorales. 
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Las nuevas reglas prohibieron la transmisión en los medios de comunicación social de la propaganda 

gubernamental federal, estatal y local, así como de cualquier otro ente público, durante las campañas 

electorales de todos los niveles y hasta que concluya la Jornada Electoral respectiva. Así lo establecen los 

artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la CPEUM, 209, numeral 1 de la LGIPE; y 7, numeral 8 

del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

Durante el tiempo comprendido entre el inicio de las campañas electorales federales y locales, y hasta la 

conclusión de las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de 

los municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público, salvo la 

relativa a campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de 

salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

Asimismo, para hacer frente a los problemas relacionados con el uso de los recursos públicos y 

propaganda en las campañas, mediante la reforma de 2007 se adicionó el artículo 134 constitucional. En los 

párrafos 7º y 8º se establece lo siguiente: 

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de 

aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir 

en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, 

los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 

administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener 

carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 

esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público. 

Lo anterior, además quedó establecido en el artículo 21, de la LGCS, al señalar que durante el tiempo que 

comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión de la respectiva jornada 

comicial, deberá suspenderse la difusión de toda Campaña de Comunicación Social en los Medios de 

Comunicación; en el caso de los Procesos Electorales Locales, deberá suspenderse la difusión de Campañas 

de Comunicación Social en los Medios de Comunicación con Cobertura Geográfica y ubicación 

exclusivamente en la Entidad Federativa de que se trate. 

Se exceptúan de lo anterior: I. Las campañas de información de las autoridades electorales; II. Las 

relativas a servicios educativos y de salud; III. Las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, 

y IV. Cualquier otra que autorice el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de manera específica 

durante los procesos electorales, sin que ello implique que sólo las campañas aprobadas por la referida 

autoridad administrativa son las que podrían difundirse. Cuando existan procesos electorales, las 

dependencias y entidades de la administración pública deben acatar la normatividad aplicable que ordene la 

suspensión de las campañas gubernamentales. 

Ahora bien, sobre el alcance a lo establecido en dichos párrafos constitucionales, la Sala Superior al 

resolver el recurso de apelación SUP-RAP-140/2009 estableció lo siguiente: 

“De lo estatuido en los párrafos transcritos se advierte la previsión constitucional de la 

obligación de los servidores públicos de aplicar, en todo tiempo, con imparcialidad los 

recursos públicos que se encuentren bajo su responsabilidad, para no afectar el principio de 

equidad en la competencia entre partidos políticos. 

Asimismo, se establece un mandamiento y una prohibición respecto de la propaganda (bajo 

cualquier modalidad de comunicación social) que difundan las entidades públicas, lo primero 

al señalar que dicha propaganda debe tener carácter institucional y sólo fines informativos, 

educativos o de orientación social; en tanto que la restricción se expresa al indicar que en 

ningún caso dicha propaganda debe incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que 

impliquen la promoción personalizada del servidor público. 
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Con la adición al artículo constitucional en comento, el legislador constituyente estableció, 
entre otras cuestiones, como norma de rango constitucional la imparcialidad respecto de la 
aplicación de los recursos públicos que están bajo la responsabilidad de los servidores 
públicos, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

Con esta reforma se buscó que los servidores públicos se abstengan de utilizar la 
propaganda institucional como un medio para promocionar la persona e imagen de 
cualquier servidor público y para lograr una posición de ventaja indebida en la competencia 
electoral. 

Con motivo de la adición de los referidos párrafos, en esta disposición constitucional se 
incorporan en la tutela dos bienes jurídicos o valores esenciales de los sistemas 
democráticos: la imparcialidad y la equidad en los procesos electorales, o en general, en la 
competencia entre los partidos políticos. 

Acorde con estas bases, puede entenderse que lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución es, por un lado, el mandato de aplicar los recursos públicos con imparcialidad 
para no afectar la equidad en la contienda y, por otro, realizar propaganda estrictamente 
institucional, al fijar la restricción general para los poderes públicos, los órganos autónomos, 
las dependencias y entidades de la administración pública, así como para cualquier ente de 
los tres órdenes de gobierno y para los servidores públicos, de realizar propaganda oficial 
personalizada”. 

Sobre los elementos para identificar los actos que impliquen promoción personalizada, es importante 
atender al criterio contenido en la jurisprudencia 12/2015 del TEPJF, de rubro PROPAGANDA 
PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA, cuya 
aplicación es obligatoria para esta autoridad, particularmente en cuanto a que si la promoción se verifica 
dentro del Proceso Electoral se genera la presunción de que tiene como propósito incidir en la contienda, lo 
que se incrementa cuando se da en el periodo de campañas. 

La referida restricción constitucional también tiene alcance en las obligaciones de transparencia y acceso 
a la información pública, previstas en el títulos quinto y tercero de las leyes General y Federal Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, respectivamente. 

Esto es, los sujetos obligados, autoridades y partidos políticos, están constreñidos a publicar en sus 
portales de internet determinada información; sin embargo, ello debe hacerse con pleno respeto al principio de 
equidad en la contienda y a las limitantes que establecen los artículos 41 y 134 constitucionales, de manera 
tal que esa información debe revestir un carácter meramente informativo, de comunicación con los ciudadanos 
o de rendición de cuentas, así como de difusión de información vinculada con el ejercicio de sus atribuciones, 
y siempre que sea proporcional y razonable para cumplir con tal finalidad. 

Por lo anterior, no es conforme a derecho suspender el funcionamiento o dar de baja las páginas de 
internet de instituciones de gobierno, ya que dicha conducta afecta el derecho a la información de la 
ciudadanía, mismo que no puede ser restringido de manera arbitraria bajo el argumento de que con ello se da 
cumplimiento al principio de imparcialidad. 

Asimismo, tratándose de propaganda gubernamental, la Sala Superior cuenta con jurisprudencias 
(10/2009 y 18/2011) donde se ha interpretado el alcance de dichas disposiciones constitucionales. Los rubros 
y texto de éstas es el siguiente: 

GRUPOS PARLAMENTARIOS Y LEGISLADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
ESTÁN SUJETOS A LAS PROHIBICIONES QUE RIGEN EN MATERIA DE 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL.- De la interpretación de los artículos 39, 40, 41, 
párrafos primero y segundo, Base III, apartado C, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de los numerales 2, párrafo 2, 237, párrafo 4, y 347 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que las 
prohibiciones que rigen la propaganda institucional o gubernamental aplican igualmente 
para los legisladores del Congreso de la Unión como grupos parlamentarios. Lo anterior 
porque tales restricciones, en cuanto a los sujetos a los que están dirigidas, comprenden a 
los poderes federales y estatales, los municipios, los órganos de gobierno del Distrito 
Federal, así como cualquier otro ente público, quedando incluidos en el primero de los 
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supuestos los legisladores, tanto en lo individual como en grupos parlamentarios, pues si 
bien no constituyen por sí mismos el poder legislativo, sí forman parte de él y no se les 
puede desvincular de la Cámara de Diputados o de Senadores a la que pertenezcan, en 
relación con las cuales ejercen las funciones propias del Poder Legislativo que integran. 
Una interpretación contraria conllevaría la posibilidad de vulnerar los principios de 
imparcialidad y equidad en las contiendas electorales que se tutelan en los preceptos 
constitucionales citados. 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.- De la 

interpretación de los artículos 41, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, párrafo 2, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la restricción a la difusión en 

medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental durante las campañas 

electorales tiene como fin evitar que los entes públicos puedan influir en las preferencias 

electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado partido político o 

candidato, atento a los principios de equidad e imparcialidad que rigen en la contienda 

electoral. En consecuencia, los supuestos de excepción relativos a las campañas de 

información, servicios educativos, de salud y las de protección civil en casos de emergencia, 

a que se refieren ambos preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados principios, 

dado que de ninguna manera pueden considerarse como exentos de cumplir con la 

normativa constitucional y legal en la materia. 

De las interpretaciones que ha realizado la Sala Superior es posible desprender que la finalidad de la 

prohibición de difundir propaganda gubernamental durante las campañas electorales busca evitar que ésta 

influya o pueda influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de 

determinado partido político o candidato, en tanto el sistema democrático ha sido diseñado para que los 

poderes públicos, los órganos a través de los tres niveles de gobierno y cualquier ente público observen una 

conducta imparcial en las elecciones. 

En ese sentido, a partir de la aplicación directa del artículo 134, párrafo 8, de la Constitución, es conforme 

a derecho establecer que será criterio de esta autoridad que en todo tiempo la propaganda gubernamental 

que se transmita a través de medios de comunicación social deberá tener carácter institucional y abstenerse 

de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o 

electoral, o bien elementos de propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada 

de servidor público alguno. Así se motivó en la sentencia recaída al recurso de apelación identificada con el 

expediente SUP-RAP-54/2012 y acumulados. 

Esto es, no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a 

algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de propaganda 

personalizada de servidor público alguno. 

Tampoco en la propaganda podrán difundirse logros de gobierno, obra pública, o en ésta se incluya 

información cuyo objetivo sea justificar o convencer a la población de la pertinencia y/o cualidades de una 

administración en particular. 

Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 

cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o 

electoral. 

Los anteriores criterios sobre el contenido de la propaganda gubernamental durante el desarrollo del 

Proceso Electoral, se encuentran recogidos en el acuerdo INE/CG/78/2016 y INE/CG65/2017. Debe señalarse 

que dichos acuerdos siguen rigiendo no fueron impugnados en su momento ante el TEPJF; de ahí que sigan 

siendo aplicables para el Instituto. 
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 Informe anual de labores o de gestión. 

El artículo 242, numeral 5, de la LGIPE establece que el informe anual de labores o gestión de los 

servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 

comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que en la difusión se limite a una vez 

al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 

responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 

que se rinda el informe. En ningún caso, la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni 

realizarse dentro del periodo de campaña federal. 

Además, el artículo 14, de la LGCS establece que, el informe anual de labores o gestión de los Servidores 

Públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer que se difundan en canales de televisión y 

estaciones de radio, no serán considerados como Comunicación Social, siempre que la difusión se limite a 

una vez al año con cobertura geográfica regional correspondiente al ámbito de responsabilidad del servidor 

público y no exceda de los 7 días anteriores y 5 posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 

Sobre la difusión de informe de labores, la Sala Superior al resolver los recursos de revisión del 

procedimiento especial sancionador SUP-REP-3/2015, estableció lo siguiente: 

En concepto de la Sala Superior, la difusión de los informes de servidores públicos con el 

propósito de propalar la rendición de informes a la sociedad, de conformidad con el artículo 

242, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, está 

acotada a lo siguiente: 

1. Debe ser un auténtico, genuino y veraz informe de labores, lo cual implica, que refiera 

a las acciones y actividades concretas que el servidor público realizó en el ejercicio de su 

función pública del periodo del que se rinden cuentas a la sociedad, de acuerdo con las 

atribuciones conferidas normativamente, a través de medios que deben ser ciertos, 

verificables y abiertos a la ciudadanía. 

2. Se debe realizar una sola vez en el año calendario y después de concluido el periodo 

referente a aquél en que se ha de rendir el informe de labores. 

Sin que obste a tal fin, que las actividades desplegadas por los servidores públicos 

eventualmente se dividan en periodos, como tampoco, la circunstancia de que sean 

diversos los servidores públicos que integran un órgano colegiado, por lo que, en su caso, 

todos tendrán que informar de las actividades relacionadas con la gestión pública 

atinente a sus atribuciones, dentro de la misma periodicidad y no de manera 

sucesiva, escalonado, continuada o subsecuente, o bien, designar a quien lo haga en 

nombre del órgano o grupo. 

Esto, porque la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que regula 

la forma y temporalidad en la rendición de informes, además de ser una ley marco es 

una ley especial, que tiende hacer efectiva la protección de las normas constitucionales de 

la materia. 

3. El informe debe tener verificativo dentro de una temporalidad que guarde una inmediatez 

razonable con la conclusión del periodo anual sobre el que se informa, por lo que de 

ningún modo, su rendición puede ser en cualquier tiempo, ni postergarse a un lapso 

indeterminado o remoto a la conclusión del año calendario que se informa. 

4. Tenga una cobertura regional limitada al ámbito geográfico de responsabilidad del 

servidor público; esto es, respecto al lugar en que irradia su función y actividades 

desplegadas con base en las atribuciones que constitucional y/o legalmente tiene 

conferidas, de manera que las acciones atinentes a la gestión pública que se despliegan en 

ejercicio del desempeño gubernamental del funcionario verdaderamente impacten en el 

ámbito territorial que abarca la difusión de la propaganda atinente a la rendición de cuentas. 
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5. La difusión en medios de comunicación debe sujetarse a la temporalidad y contenido 

previsto en la ley. 

Al partirse de la premisa atinente a que la esencia del informe de gestión es un acto de 

comunicación con la ciudadanía, entonces los mensajes que se difundan deben tener el 

propósito de comunicar a la sociedad la auténtica, genuina y veraz actividad de la función 

pública de la que se rinde cuentas, esto es, las acciones, actividades realmente 

desplegadas en el propio año y con los datos o elementos vinculados al cumplimiento de las 

metas previstas en los programas de gobierno, como consecuencia de las atribuciones 

conferidas en los ordenamientos aplicables. 

Así, la periodicidad de la difusión del informe no puede traducirse en el pretexto para 

enaltecer la figura o imagen del servidor público, dado que lo relevante en el ámbito de este 

acto gubernamental es informar de aquellos aspectos y actividades que guarden vinculación 

directa e inmediata con la gestión pública del periodo correspondiente. 

De modo, que en la propaganda en comento, la figura y la voz del funcionario público deben 

ocupar un plano secundario, de frente a la relevancia que corresponde a la información 

propia de la rendición de cuentas que debe comunicarse en forma genuina, auténtica y 

veraz a la sociedad. 

En esa lógica, el informe debe limitarse a realizar, se insiste, un recuento del ejercicio 

genuino, auténtico y veraz de las actividades que se comunicaron a la ciudadanía, esto es, 

constituirse en corolario del acto gubernamental informativo y no un foro renovado para 

efectuar propaganda personalizada o proponer ideologías de impacto partidista que influyan 

en la sana competencia que debe existir entre las fuerzas y actores políticos, más aún, de 

frente a la proximidad de procesos comiciales. 

En su propia dimensión, esa difusión de ningún modo puede rebasar el plazo legalmente 

previsto para ello por la norma, porque de lo contrario se incurriría en transgresión a la ley 

por parte del servidor público y de todo aquél que participe en su difusión extemporánea. 

El contenido de la información que se rinde debe ser cuidadoso, por ser fundamental que se 

acote a los propios elementos relacionados con el informe de la gestión anual; por lo cual, 

no tiene cabida la alusión de actividades o prácticas ajenas a la materia informada y menos 

aún, la promoción personalizada. 

En suma, la información debe estar relacionada necesariamente con la materialización 

del actuar público, esto es, una verdadera rendición de cuentas, porque aun cuando 

puedan incluirse datos sobre programas, planes y proyectos atinentes al quehacer del 

servidor público conforme a las atribuciones que tiene conferidas, tales actividades deben 

haberse desarrollado durante el año motivo del informe, o bien, ilustrar sobre los 

avances de la actuación pública en ese periodo concreto. 

Bajo esa arista, la promoción del informe adquiere un contexto que parte del reconocimiento 

como acto de información de la gestión pública y rendición de cuentas para transmitir a la 

sociedad el balance y resultados de las actuaciones de los servidores públicos, sin que 

implique un espacio, se reitera, para la promoción de ideologías o convicciones ajenas a la 

labor pública anual por quien lo despliega. 

Así, se colige que el ámbito temporal que rige la rendición de informes de los servidores 

públicos encuentra un mandato visiblemente definido en la ley. 
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6. Otra de las limitantes impuestas a los informes de labores es que de ningún modo 

pueden tener o conllevar fines electorales; tampoco han de constituir una vía para 

destacar la persona del servidor público; ni eludir la prohibición de influir en la 

equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

7. En ningún caso podrán tener verificativo durante las precampañas, campañas 

electorales, veda electoral, e inclusive, el día de la Jornada Electoral, toda vez que se 

trata de una temporalidad en la cual es indispensable extender la máxima protección a 

efecto de blindar los procesos electorales, en la lógica de una racionalidad que busca 

alcanzar un equilibrio para todas las fuerzas políticas y resguardar a la sociedad de toda 

influencia. 

Cabe resaltar que los elementos que deben satisfacer los informes de gestión de los 

servidores públicos, que se han reseñado en los párrafos precedentes, ya habían sido 

analizados y definidos por la Sala Superior desde el año dos mil nueve, al resolver el 

recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-75/2009, en el que se estableció, 

en esencia, que los informes en comento, no constituían propaganda política electoral 

prohibida, siempre y cuando cumplieran con lo siguiente: 

1. SUJETOS. La contratación de los promocionales se debe hacer exclusivamente por 

conducto de los legisladores, su grupo parlamentario o la Cámara de Diputados. 

2. CONTENIDO INFORMATIVO. Su contenido se debe encaminar a dar a conocer a la 

ciudadanía el desempeño de la actividad legislativa del o los legisladores o el grupo 

parlamentario al que pertenecen. 

3. TEMPORALIDAD. No se debe realizar dentro del periodo de precampaña o campaña 

electoral. 

4. FINALIDAD. En ningún caso la difusión se realizará con contenido electoral. 

Lo expuesto, pone de manifiesto que el criterio de los elementos ahora reseñados, desde 

entonces, se había delineado por este órgano jurisdiccional; de ahí que no se trate de una 

nueva o distinta interpretación. 

Asimismo, a través de la tesis LVIII/2015 de rubro INFORMES DE GESTIÓN LEGISLATIVA. DEBEN 

RENDIRSE UNA SOLA VEZ EN EL AÑO CALENDARIO Y CON UNA INMEDIATEZ RAZONABLE A LA 

CONCLUSIÓN DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE COMUNICA, la Sala Superior estableció que tratándose 

de informes de gestión legislativa, al no existir una fecha expresa y determinada para su rendición, debe 

delimitarse su realización a una sola vez en el año calendario, después de concluido el segundo periodo de 

sesiones ordinarias y dentro de una temporalidad que guarde una inmediatez razonable con la conclusión del 

año legislativo del que se informa. Lo anterior, para evitar su postergación de manera indefinida o permanente 

y dotar de seguridad jurídica a los actores jurídicos y a la ciudadanía respecto de esos actos. 

A partir de los anteriores razonamientos jurisdiccionales, resulta importante establecer que tratándose los 

informes de labores que rindan los servidores públicos durante el desarrollo de los procesos electorales que 

se estén en desarrollo, esta autoridad asumirá como criterio orientador para determinar, en su caso, la 

infracción normativa prevista en el artículo 449, inciso d), de la LGIPE, las siguientes premisas: 

1. En ningún caso podrán tener verificativo durante las campañas electorales, veda electoral, e 

inclusive, el día de la Jornada Electoral. 

2. De ningún modo pueden tener o conllevar fines electorales; tampoco han de constituir una vía para 

destacar la persona del servidor público, ni eludir la prohibición de influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos. 
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3. La información debe estar relacionada necesariamente con la materialización del actuar público7, 

esto es, las actividades informadas deben haberse desarrollado durante el año motivo del informe, o 

bien, ilustrar sobre los avances de la actuación pública en ese periodo concreto. 

4. Debe ser un auténtico, genuino y veraz informe de labores. 

5. Debe tener verificativo dentro de una temporalidad que guarde una inmediatez razonable con la 

conclusión del periodo anual sobre el que se informa. 

6. Su rendición no puede ser en cualquier tiempo, ni postergarse a un lapso indeterminado o remoto a 

la conclusión del año calendario que se informa. 

7. Cuando sean diversos los servidores públicos que integran un órgano colegiado, todos tendrán que 

informar de las actividades relacionadas con la gestión pública atinente a sus atribuciones, dentro de 

la misma periodicidad y no de manera sucesiva, escalonado, continuada o subsecuente, o bien, 

designar a quien lo haga en nombre del órgano o grupo, y 

8. La imagen, voz o símbolos que gráficamente identifiquen a quien lo rinde, deben ocupar un plano 

secundario, sin que sirva la difusión del informe como un foro renovado para efectuar propaganda 

personalizada que pueda influir en la sana competencia entre las fuerzas y actores políticos. 

VII. Programas Sociales o de cualquier otro mecanismo que implique la entrega de bienes y/o 

servicios a la población. 

La Constitución establece en su artículo 134, párrafo séptimo, que los servidores públicos de la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

En el párrafo octavo del citado artículo constitucional se establece que la propaganda, bajo cualquier 

modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, 

las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 

gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún 

caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada 

de cualquier servidor público. 

Por su parte, el artículo 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la CPEUM, así como el diverso 209 

de la LGIPE, establecen que durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales 

y hasta la conclusión de la jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 

social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Estableciendo al 

respecto, como excepciones únicas, las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas 

a los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

Además, en el artículo 11, de la LGCS se establece que, la Comunicación Social que difundan programas 

que otorguen subsidios o beneficios directos a la población, deberán incluir de manera visible o audible, la 

siguiente leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa", para ello, deberán considerarse las características de cada 

medio de comunicación; asimismo en los casos de los programas de desarrollo social únicamente deberá 

incluirse la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social; y que en ningún caso 

los partidos políticos podrán emplear o referir estos programas en su propaganda o comunicación social. 

                                                 
7 Criterio recogido en la tesis LXXVI/2015 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Bajo esa premisa y, tomando en consideración que la Ley General de Desarrollo Social establece en su 

artículo 1, fracción I que los programas sociales tienen como objeto favorecer el ejercicio de los derechos 

sociales, esta autoridad considera que para efectos de la tutela del principio de imparcialidad en el ámbito 

electoral, se considera que la ejecución y reparto de los bienes, servicios y recursos de los programas 

sociales con estricto apego a la legislación aplicable, puede constituir un indicio de que los mismos no serán 

utilizados con fines electorales, toda vez que la naturaleza de la constitución y operación de dichos programas 

atiende a favorecer el ejercicio de los derechos sociales. 

Lo anterior, considerando que para efectos del ámbito federal, en términos de lo previsto en los artículos 4 

y 26 de la Ley General de Desarrollo Social, el gobierno federal debe ordenar y publicar en el Diario Oficial de 

la Federación las reglas de operación de los programas de desarrollo social y, tratándose de las entidades en 

las que se celebran procesos electorales ordinarios 2018-2019 y extraordinarios en el Estado de Puebla, éstos 

se rigen conforme lo siguiente: 

Entidad Ordenamiento Reglas específicas 

Federal 
Ley General de 

Desarrollo Social 

Artículo 4. La aplicación de la presente Ley corresponde al 

Ejecutivo Federal por conducto de sus dependencias y 

organismos, a los poderes ejecutivos de las entidades 

federativas y a los municipios en el ámbito de sus respectivas 

competencias; así como las que les competen, de acuerdo a 

sus atribuciones, al Poder Legislativo. 

Artículo 26. El Gobierno Federal deberá elaborar y publicar 

en el Diario Oficial de la Federación las reglas de operación 

de los programas de desarrollo social incluidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, así como la 

metodología, normatividad, calendarización y las 

asignaciones correspondientes a las entidades federativas. 

Por su parte, los gobiernos de las entidades federativas 

publicarán en sus respectivos periódicos oficiales, la 

distribución a los municipios de los recursos federales. 

 

Ley General de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades 

Federativas se contemplará que los sujetos obligados 

pongan a disposición del público y mantengan actualizada, 

en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se señalan: 

[…] 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos 

y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los 

programas de transferencia, de servicios, de infraestructura 

social y de subsidio, en los que se deberá contener lo 

siguiente: 

[…] 
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Aguascalientes 

Ley de Desarrollo 

Social para el Estado 

de Aguascalientes 

Artículo 11.- El Gobierno del Estado y los Municipios, en sus 

respectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas 

compensatorias y asistenciales, así como oportunidades de 

desarrollo productivo e ingreso en beneficio de las personas, 

familias y Grupos Sociales en Situación de Vulnerabilidad, 

destinando los recursos presupuestales necesarios y 

estableciendo metas cuantificables. 

Artículo 37.- En el Presupuesto Anual de Egresos, se 

establecerán las partidas presupuestales específicas para los 

programas de desarrollo social y no podrán destinarse a fines 

distintos a él. 

Artículo 38.- Dentro del Presupuesto de Egresos del Estado 

y de los Municipios, se establecerán: 

 I. Detalladamente las partidas presupuéstales específicas 

para los programas de desarrollo social del Estado; 

II. El nombre específico de cada uno de los programas a que 

se destinarán; y 

III. Los Lineamientos y requisitos para acceder a los 

programas sociales. 

Artículo 40.- Anualmente, dentro de los primeros quince días 

del mes de enero, se deberán publicar en el Periódico Oficial 

del Estado o en la Gaceta Oficial, según corresponda, las 

reglas de operación de los programas de desarrollo social 

incluidos en el Presupuesto de Egresos del Estado y los 

Municipios, así como la metodología, normatividad y 

calendarización.  

Baja California 

Ley de Desarrollo 

Social para el Estado 

de Baja California 

Artículo 27.- La planeación es el proceso por el cual se 

fijarán los objetivos, instrumentos, estrategias, metas, 

indicadores, evaluaciones y controles mediante las cuales se 

llevará el adecuado funcionamiento de la Política Estatal de 

Desarrollo Social. La planeación de desarrollo social incluirá 

los programas municipales; planes y programas estatales; 

programas institucionales, regionales y especiales; el 

Programa Estatal de Desarrollo Social y el Plan Estatal de 

Desarrollo. 

Artículo 64.- El Congreso del Estado de conformidad con 

sus atribuciones, procurará que se destinen los recursos 

suficientes para financiar los Programas de Desarrollo Social 

Estatales. 

Artículo 91.- El Ejecutivo del Estado, al tener aprobado su 

presupuesto de egresos, deberá publicar en el Periódico 

Oficial y en el portal de internet de la Secretaría, las reglas de 

operación de los programas de desarrollo social estatales, 

así como, la distribución que se haga de los recursos 

federales para el desarrollo social, ello una vez que el 

gobierno federal haga la publicación correspondiente en los 

términos de la Ley General, en un plazo máximo de 30 días.  
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Durango 

Ley de Desarrollo 

Social para el Estado 

de Durango 

Artículo 18.- El Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos 

difundirán en los términos de la Ley de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, los programas 

operativos anuales en materia de desarrollo social y la 

normatividad respectiva en un plazo no mayor al último día 

de febrero de cada año o dentro de los 30 días siguientes a 

su generación. 

Puebla 

Ley de Desarrollo 

Social para el Estado 

de Puebla 

Artículo 16.- El Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos de los 

Municipios, elaborarán y harán del conocimiento público cada 

año sus Programas de Desarrollo Social y las Reglas de 

Operación de los mismos, a través de los medios más 

accesibles a la población, en un plazo máximo de noventa 

días, a partir de la aprobación de sus respectivos 

presupuestos de egresos anuales. 

Artículo 19.- La publicidad y la información relativa a los 

programas estatales de Desarrollo Social, deberán 

identificarse con el Escudo del Estado de Puebla e incluir la 

siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso 

para fines distintos al Desarrollo Social”. 

Quintana Roo 

Ley para el 

Desarrollo Social del 

Estado de Quintana 

Roo 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés 

social, de observancia general en todo el Estado de Quintana 

Roo y tiene por objeto promover, proteger y garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sociales de los habitantes de 

la Entidad, mediante una política integral de desarrollo social 

orientada a: 

… 

VIII. Asegurar la transparencia y la rendición de cuentas en la 

ejecución de los programas y aplicación de los recursos para 

el desarrollo social a través de mecanismos de supervisión, 

verificación, control y acceso a la información pública. 

Artículo 43.- El Gobierno Estatal y los Gobiernos 

Municipales en un plazo máximo de cuarenta y cinco días 

naturales contados a partir de la aprobación de su 

Presupuesto de Egresos, difundirán en los términos de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Quintana Roo, los programas operativos anuales 

en materia de desarrollo social y la normatividad respectiva. 

Artículo 44.- El titular del Poder Ejecutivo publicará en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 

en un plazo no mayor a 60 días de la entrada en vigor del 

Presupuesto de Egresos del Estado la distribución de los 

recursos federales y estatales que corresponden al Estado y 

al Municipio para la ejecución de los programas de desarrollo 

social. 
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Artículo 45.- Además de las obligaciones que señala el 

artículo anterior, el Gobierno del Estado y los Municipios 

implementarán campañas de difusión masivas para que toda 

la población se entere del contenido, reglas de operación y 

beneficios de los programas de desarrollo social que se 

apliquen en la Entidad. Dicha información deberá ser dada a 

conocer a través de los medios digitales que brinda la red 

informática. 

Artículo 46.- La publicidad e información relativa a los 

programas de desarrollo social estatales o municipales 

deberán identificarse con el escudo estatal o toponímico 

municipal en los términos que señala la Ley en la materia y 

tendrá la siguiente leyenda: "Este programa utiliza recursos 

públicos y es ajeno a cualquier partido e interés político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo 

social. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa deberá ser denunciado y sancionado conforme a lo 

que dispone la Ley de la materia. 

Artículo 47.- Cuando en una localidad exista población 

indígena, aunque sea ésta migrante, no originaria del Estado, 

las autoridades municipales podrán, si así lo consideran 

necesario, difundir en la lengua o dialecto que hable este 

grupo de la población, el contenido, las reglas de operación y 

los beneficios de los programas de desarrollo social que se 

estén implementando en el Municipio. 

Artículo 48.- La Secretaría promoverá que se publiquen en 

sistema braile, los programas de desarrollo social en donde 

pueda ser beneficiada una persona con discapacidad visual; 

de igual forma, contará con personal capacitado para dar 

asesoría sobre estos programas a las personas con 

discapacidad auditiva. 

Tamaulipas 

Ley de Desarrollo 

Social para el Estado 

de Tamaulipas 

Artículo 13.- El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos de 

los Municipios harán del conocimiento público, cada año, sus 

programas operativos de desarrollo social, a través de los 

medios más accesibles a la población, en un plazo máximo 

de 90 días a partir de la aprobación de sus presupuestos de 

egresos anuales respectivos. 

Artículo 61 septies.- Los resultados de las evaluaciones 

serán publicados en el Periódico Oficial del Estado y deberán 

ser entregados a la Comisión de Desarrollo Social del 

Congreso del Estado de Tamaulipas. 

 

Adicionalmente, la información relativa a desarrollo social es pública, de manera que el artículo 70, 

fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece la información de 

los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de 

transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio. 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de abril de 2019 

En consecuencia, no sólo la publicidad de las reglas de operación, sino también de la información relativa 

a todo recurso público que se ejerza para la ejecución de los programas sociales o de cualquier otro 

mecanismo implementado para ese fin, actualmente está sujeta a las reglas de transparencia y rendición de 

cuentas. Lo cual, si se cumple constituiría un indicio de que los mismos no son sujetos de manipulación con 

fines electorales. 

Aunado a lo anterior, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 dispone los 

programas sociales que deberán sujetarse a reglas de operación conforme se desprende del mismo. 

Por otra parte, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el artículo 7, establece como 

responsabilidad de los sujetos de dicha Ley ajustarse, en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones, a las obligaciones previstas en la misma, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen el servicio público. 

En este sentido, el artículo 8, fracción II, establece que todo servidor público deberá conducirse con 

rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o 

ventaja personal o a favor de terceros. 

Las obligaciones legales que se indican también se encuentran previstas a nivel local en las siguientes 

disposiciones legales: 

N° Entidad Ordenamiento 

   

2 Aguascalientes Artículo 70 fracción II y XXVIII de la Ley de responsabilidades de los 

servidores públicos del Estado de Aguascalientes. 

3 Baja California Artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

Baja California 

4 Durango Artículos 8 fracción I, II y IV de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de Durango. 

5 Puebla Artículos 9 fracción I y IV, y 50 fracción III Ley de Responsabilidades de los 

Servidores públicos del Estado de Puebla. 

6 Quintana Roo Artículos 6, fracciones II y VI; y 49 fracción I de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Quintana Roo; artículo  

7 Tamaulipas Artículo 7° fracción I, IV y VIII de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 54 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

Tamaulipas. 

 

Entre los recursos que los servidores públicos tienen bajo su encargo y, en consecuencia, deben aplicarse 

con imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, se encuentran los asociados a la 

prestación de bienes y servicios contenidos en los programas sociales previstos para garantizar los derechos 

sociales consagrados en la Constitución, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 

Social y la Política Nacional de Desarrollo Social. 

Es importante señalar que durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales, los 

programas sociales no tienen que suspenderse, salvo lo dispuesto en contrario en otras normas. Lo anterior 

conforme a las respectivas modalidades establecidas en las correspondientes reglas de operación. 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

En esa tesitura, la Sala Superior ha reconocido que no existe alguna previsión normativa de suspender 

durante las campañas la entrega de programas sociales o de cualquier otro mecanismo que persiga ese fin, 

sin embargo, también ha determinado como criterio orientador que los bienes o servicios derivados de éstos 

no pueden ser entregados en eventos masivos o en modalidades que afecten el principio de equidad en la 

contienda electoral. 

Es importante destacar la tesis LXXXVIII/2016 de la Sala Superior del TEPJF, cuyo rubro y texto es el 

siguiente: 

PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN 

EVENTOS MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

EN LA CONTIENDA ELECTORAL.- De la interpretación teleológica, sistemática y funcional 

de los artículos 41, Base IIl, Apartado C, segundo párrafo, y 134, párrafos séptimo, octavo y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que, en 

principio, no existe el deber específico de suspender la entrega de los beneficios de los 

programas sociales durante las campañas electorales, debido a su finalidad; sin embargo, 

atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse 

en los procesos electorales, los beneficios de los programas sociales no pueden ser 

entregados en eventos masivos o en modalidades que afecten el principio de equidad en la 

contienda electoral, toda vez que las autoridades tienen un especial deber de cuidado para 

que dichos beneficios sean entregados, de tal manera, que no generen un impacto negativo 

o se pongan en riesgo los referidos principios. 

Finalmente, es importante señalar que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

establece en el artículo 209, párrafo 5 la prohibición de entregar cualquier tipo de material en el que se oferte 

o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier 

sistema que implique la entrega de un bien o servicio. 

Asimismo, se establece que dichas conductas serán sancionadas y se considerará como indicio de 

presión para el elector para obtener su voto. 

En atención a lo anterior, esta autoridad considera que aquellos programas sociales o cualquier otro 

mecanismo que implique la ejecución y reparto de bienes, servicios y recursos que no se haga con estricto 

apego a la legislación aplicable dentro de un Proceso Electoral, podrá constituir un indicio de que los mismos 

serán utilizados con fines electorales y, en consecuencia constituir la actualización de la infracción en materia 

electoral prevista en el artículo 449, párrafo 1, inciso e) de la LGIPE. 

Cabe precisar que, este Consejo General ha venido emitiendo una serie de acuerdos en los procesos 

electorales bajo esta misma línea interpretativa, como se puede consultar en los acuerdos: INE/CG67/2015, 

INE/CG94/2016, INE/CG04/2017, y INE/CG108/2017. 

VIII. Consideraciones finales. 

La CPEUM establece a través de su artículo 134, párrafo séptimo, que los servidores públicos de la 

Federación, los Estados, los municipios, así como de la Ciudad de México y sus delegaciones, tienen en todo 

tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 

influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

Asimismo, el artículo 449, incisos c), d), y e), establece que serán infracciones por parte de autoridades y 

servidores públicos la realización de los siguientes actos: 

 El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 

cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 

aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 
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 Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 

social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, y 

 La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del 

Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar a favor o en 

contra de cualquier partido político o candidato. 

De esta forma, resulta evidente que el sistema político-electoral vigente prevé la prohibición absoluta de 

utilizar los recursos públicos en beneficio de un partido político o en detrimento de algún contendiente 

electoral. La vigencia plena del principio de imparcialidad cobra particular relevancia en el marco de los 

procesos electorales, dado que su violación puede causar una afectación irreparable a los bienes jurídicos 

que las autoridades electorales deben tutelar, a saber, el principio de equidad que debe regir la competencia 

electoral y el ejercicio efectivo del derecho al voto libre, intrínsecamente relacionados. 

Por otro lado, atendiendo a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 17 de la CPEUM, en el sentido 

de que la justicia y las resoluciones que se emitan deben ser prontas y expeditas, para la materia electoral no 

puede ser ajeno este derecho Constitucional, ya que la prontitud, coadyuva a la certeza, siendo éste uno de 

los principios rectores de la función estatal electoral, por lo que las resoluciones que emita el INE deben tener 

la celeridad necesaria que abone a la legalidad y la certeza. 

En razón de lo anterior, el Secretario Ejecutivo del INE, en uso de sus facultades tomará las medidas 

pertinentes con la finalidad de que los diversos Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización y 

los Procedimientos Sancionadores, que se instruyan por las Unidades correspondientes del Instituto, se 

tramiten y substancien con la mayor celeridad posible, con la finalidad de que, en su oportunidad, se resuelva 

lo conducente y en su caso, se impongan las sanciones correspondientes. 

Ello, porque el Instituto es responsable de vigilar no sólo el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, sino también de velar porque los principios que rigen su 

función guíen todas las actividades del Instituto. 

Asimismo, debe garantizar los principios y valores constitucionales en materia electoral, como son los 

derechos fundamentales a votar y ser votado; el de acceso de los ciudadanos, en condiciones de igualdad a 

las funciones públicas del país; el de elecciones libres, auténticas y periódicas; de sufragio universal, libre, 

secreto y directo. 

Se debe tener en cuenta que la vigente Ley General en Materia de Delitos Electorales, establece hipótesis 

normativas que pudieran coincidir con los supuestos que se plantean en el presente instrumento. 

Con base en todo lo antes motivado y fundado resulta necesario fijar los criterios tendentes a garantizar 

los principios de imparcialidad en el uso de recursos públicos y equidad en la contienda para los procesos 

electorales de 2018-2019, así como para generar certeza y seguridad jurídica respecto de qué forma se 

actualizan las infracciones administrativas establecidas en el artículo 449, incisos c), d) y e) de la LGIPE. 

Máxime que la competencia de este Instituto, para emitir criterios respecto del principio de imparcialidad, 

así como de la propaganda gubernamental y de los programas sociales, ha sido reconocida por la Sala 

Superior en las tesis mencionadas en el presente Acuerdo y en entre las siguientes ejecutorias:  

SUP-RAP-14/2009, SUP-RAP-147/2011, SUP-JDC-903/2015 Y ACUMULADO, SUP-RAP-57/2010, SUP-

RAP-123/2011 y SUP-RAP-54/2012. 

Debe destacarse que dicha disposición normativa es similar en todas las legislaciones donde se 

celebrarán elecciones el presente año. De ahí que se encuentre plenamente justificada la trascendencia del 

asunto (certeza y seguridad jurídica) como elemento necesario para ejercer la facultad de atracción, en 

términos de lo establecido por los 41, Base V, Apartado C, segundo párrafo inciso c) de la CPEUM, así como 

del 60 y 64 del Reglamento. 
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En virtud de lo señalado, el Consejo General ha determinado emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Primero. Se ejerce la facultad de atracción para fijar los criterios tendentes a garantizar los principios de 

imparcialidad en el uso de recursos públicos y equidad en la contienda, así para contribuir a evitar acciones 

que generen presión sobre el electorado durante los Procesos Electorales Locales ordinarios 2018-2019 en 

Aguascalientes, Baja California, Durango, Tamaulipas y Quintana Roo. 

Dichos criterios también serán aplicables para los procesos locales extraordinarios de Puebla. 

Segundo. Se aprueban los siguientes mecanismos para contribuir a evitar los actos a que se ha hecho 

referencia en el considerando III del presente Acuerdo, durante el desarrollo de los actuales procesos 

electorales ordinarios en Aguascalientes, Durango, Baja California, Quintana Roo y Tamaulipas, así como 

extraordinario en Puebla. 

Mecanismos para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el electorado. 

Con el objeto de prevenir la coacción y presión en el electorado, se ordena reforzar la difusión de los 

siguientes enunciados, orientados a prevenir, atacar y, en su caso, contribuir a erradicar las posibles prácticas 

de compra y coacción del voto: 

1. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

2. Las leyes electorales prohíben cualquier acto que obligue o coaccione o induzca a la ciudadanía a 

abstenerse de votar o revelar por cualquier medio el sentido del voto emitido, intentando o 

pretendiendo violar la secrecía del voto. 

3. Está prohibido difundir, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la 

Jornada Electoral o respecto de sus resultados. 

4. El voto es secreto. Al votar, las personas marcamos la opción que queremos sin que nadie nos 

pueda ver, pues lo hacemos dentro del cancel, después, doblamos la boleta marcada y la 

depositamos directamente en la urna. 

5. Nadie puede emitir su voto con una credencial para votar que no sea la suya, que esté vencida, ni 

con fotocopias de ella. 

6. Sólo las personas con credencial para votar vigente y aquéllas que muestren la resolución del 

Tribunal Electoral que les otorga el derecho a votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con 

credencia para votar, podrán votar el día de las elecciones. 

7. Nadie puede saber por quién votamos sólo por tener una fotocopia de nuestra credencial para votar o 

por tener anotado en una lista el número o folio de ésta. 

8. El voto es un derecho de todas y todos los mexicanos y nadie debe obligarnos o presionarnos para 

sufragar por quien no queremos. 

9. Aceptar regalos no nos compromete a votar por alguna persona o partido que no queremos o a 

abstenernos de votar, ya que el voto es secreto. Las despensas, dinero, recompensas, materiales de 

construcción o cualquier otra cosa que nos ofrezcan durante campañas, periodo de reflexión y el día 

de la Jornada Electoral, incluso la simple promesa de su entrega, a cambio de nuestro voto, no nos 

obliga a votar por un partido político, coalición o candidatura determinada. 

10. La entrega de cualquier material en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, 

mediato o inmediato, en especie o en efectivo, que implique la entrega de algún bien o servicio se 

encuentra prohibida para los partidos políticos, coaliciones, aspirantes, candidatas o candidatos, 

equipos de campaña o cualquier persona, en razón de que conforme a la ley esas conductas se 

presumen como indicio de presión al elector para obtener su voto. 
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11. Los programas sociales, así como los servicios y obras públicas que realiza el gobierno en cualquiera 

de sus tres niveles, no pertenecen a partido político, coalición o candidatura alguna, se pagan con los 

impuestos de todas y todos. 

12. El estar inscritos en algún programa social de salud, educativo, vivienda, alimentación u otro, nos da 

derecho a recibir sus beneficios sin importar por quién votamos. 

13. Nadie puede condicionar la entrega de beneficios de algún programa social a cambio de votar por un 

partido político, coalición o candidatura. 

14. Nadie debe amenazar nuestro empleo para que no votemos o lo hagamos a favor o en contra de un 

partido político, coalición o una candidatura en particular. 

15. Ninguna persona o institución tiene derecho a comprar, presionar o condicionar nuestro voto. 

16. Los ministros de culto de Iglesias o Asociaciones Religiosas, tienen prohibido utilizar las reuniones o 

actos públicos religiosos, con fines proselitistas; inducir a la abstención del voto, a votar por un 

partido político, coalición o candidatura, o a no hacerlo por cualquiera de ellos. 

17. Si cualquier persona condiciona los beneficios de algún programa social en el que estemos inscritos; 

amenaza nuestros empleos para que nos abstengamos de votar o para que votemos a favor o en 

contra de un partido político, coalición o una candidatura en particular; o compra, presiona o 

condiciona el voto en cualquier tipo de forma, se debe denunciar ante la Fiscalía General de la 

República, específicamente ante la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, ya 

que quien lo haga estará cometiendo un delito. 

Tercero. Los funcionarios de mesa directiva de casilla, el día de la Jornada Electoral, observarán lo 

siguiente de acuerdo con las atribuciones conferidas en la ley: 

1. La o el Presidente de Mesa Directiva de Casilla realizará las acciones necesarias para garantizar el 

ejercicio libre y secreto de sufragio de las y los ciudadanos, en caso de presentarse una situación: 

que: a)provoque desorden en la casilla; b)pretenda atemorizar o usar la violencia contra las personas 

que se encuentran en la casilla; c) impida la libertad del voto; d) viole el secreto del voto; y e) porte o 

realice propaganda a favor o en contra de alguna candidatura, coalición o partido político. 

2. En el caso de ciudadanas y ciudadanos que porten o realicen propaganda a favor o en contra de 

alguna candidatura, coalición o partido político, tanto en la fila para votar como en la casilla, se 

deberá proceder en los términos siguientes: 

 a) La o el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla invitará a la persona para que, de permitirlo las 

circunstancias, se desprenda o cubra la pieza de ropa o accesorio que contenga propaganda 

electoral, en tanto ejerce su derecho al sufragio, y 

 b) Si la persona se negare a aceptar cualquiera de las dos modalidades antes expresadas, se 

procederá a retirarlo de casilla. 

3. De advertir la presencia de grupos o concentraciones de personas realizando reuniones o actos de 

proselitismo o portando propaganda a favor o en contra de alguna candidatura, coalición o partido 

político en su persona, vestimenta, o mediante elementos, accesorios o sus vehículos que contengan 

propaganda electoral, o que distribuyan artículos promocionales, reunidos con ánimo de 

permanencia, dentro del radio de cincuenta metros del lugar de ubicación de la casilla, de existir 

condiciones óptimas para resguardar su integridad física, el Presidente de la misma los exhortará a 

que de inmediato se retiren fuera de esa distancia, así como que cesen dicha conducta. 
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 Lo mismo realizará en caso que tales grupos o concentraciones de personas vistan o porten en 

forma deliberada u organizada, alguna indumentaria, como camisetas, gorras, pulseras u otros 

distintivos, que se identifiquen con los colores que representan en todo o en parte alguno de los 

elementos de la propaganda electoral de los mismos partidos políticos, coaliciones o de alguna 

candidatura en particular. De no acceder dichas personas al pedimento del Presidente de la Mesa 

Directiva de Casilla, o de no existir condiciones óptimas para resguardar su integridad física, éste 

podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para esos efectos, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 85, párrafo 1, incisos a), d), e) y f), de la Ley General. 

4. De presentarse cualquiera de los supuestos anteriores, tales eventos deberán quedar asentados en 

la hoja de incidentes derivado del artículo 281, párrafo 2 de la Ley General. 

Cuarto. La o el presidente de la mesa directiva de casilla, procurará inhibir cualquier ejercicio que intente o 

pretenda violar la secrecía del voto. 

Quinto. Quienes estén acreditados para ejercer legalmente el derecho a la observación electoral 

coadyuvarán a la erradicación de la compra y coacción al voto, desempeñando principalmente, las siguientes 

acciones: 

1. Vigilar el cumplimiento de la Ley durante el Proceso Electoral por parte de las autoridades electorales 

administrativas y jurisdiccionales, así como de os partidos políticos y candidatos. 

2. Comunicar al Instituto sobre algún acto o conducta que pudiera constituir compra o coacción del voto, 

para que el mismo pueda ser denunciado a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 

Electorales o a la autoridad competente. 

Sexto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para que 

continúe implementando las medidas necesarias a fin de reforzar en este aspecto la capacitación electoral a 

las y los funcionarios de mesa directiva de casilla, así como respecto de quienes soliciten y obtengan su 

acreditación como observadores electorales. 

Séptimo. Para garantizar los principios de imparcialidad en el uso de recursos públicos y equidad en la 

contienda para los procesos electorales 2018-2019, en relación con las conductas que implican una infracción 

administrativa en términos de los dispuesto en el artículo 449, incisos c), d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se fijan los siguientes criterios: 

1) Principio de imparcialidad. 

A. Se considera que atentan contra al principio de imparcialidad en la aplicación de recursos públicos y, 

por tanto, que afectan la equidad de la competencia entre los partidos políticos, coaliciones y candidaturas, las 

conductas realizadas por cualquier servidor público, por sí o por interpósita persona, que se describen  

a continuación: 

I. Condicionar a cualquier ciudadana o ciudadano de forma individual o colectiva la entrega de recursos 

provenientes de programas públicos federales, locales o municipales, en dinero o en especie, el otorgamiento, 

la administración o la provisión de servicios o programas públicos, la realización de obras públicas u otras 

similares a: 

a) La promesa o demostración del ejercicio del voto a favor o en contra de alguna precandidatura, 

candidatura, partido o coalición; a la abstención de votar, o bien, a la no emisión del voto en cualquier 

etapa del Proceso Electoral para alguno de los mencionados; 

b) La promesa, compromiso u obligación de asistir, promover, participar o dejar de hacerlo en algún 

evento o acto de carácter político o electoral; 
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c) Inducir a la ciudadanía a la abstención, realizar o participar en cualquier tipo de actividad o 

propaganda proselitista, de logística, de vigilancia o análogas en beneficio o perjuicio de algún 

partido político, coalición, precandidatura o candidatura; o 

d) No asistir a cumplir sus funciones en la mesa directiva de casilla. 

II. Entregar o prometer recursos públicos en dinero o en especie, servicios, programas públicos, dádivas o 

cualquier recompensa, a cambio de alguna de las conductas señaladas en la fracción anterior. 

III. Amenazar o condicionar con no entregar recursos provenientes de programas públicos federales, 

locales o municipales, en dinero o en especie; no otorgar, administrar o proveer de servicios o programas 

públicos; o no realizar obras públicas u otras similares, para el caso de que no se efectúe alguna de las 

conductas señaladas en la fracción I. 

IV. Suspender la entrega de recursos provenientes de programas públicos federales, locales o 

municipales, el otorgamiento, administración o provisión de servicios o programas públicos, o la realización de 

obras públicas, u otras similares, a cambio de alguna de las conductas electorales señaladas en la fracción I 

anterior. 

V. Recoger, retener o amenazar con hacerlo, la credencial para votar, a cambio de alguna de las 

conductas electorales señaladas en la fracción I anterior. 

VI. Ordenar, autorizar, permitir o tolerar la entrega, otorgamiento, administración o provisión de recursos, 

bienes o servicios que contengan elementos visuales o auditivos, imágenes, nombres, lemas, frases, 

expresiones, mensajes o símbolos que conlleven, velada, implícita o explícitamente: 

a) La promoción personalizada de funcionarios públicos; 

b) La promoción del voto a favor o en contra de determinado partido político, coalición, aspirante, 

precandidato o candidato; o 

c) La promoción de la abstención de votar. 

VII. Entregar, otorgar, administrar o proveer recursos, bienes o servicios que contengan elementos, como 

los descritos en la fracción anterior. 

VIII. Obtener o solicitar declaración firmada del posible elector acerca de su intención de voto, mediante 

promesa de pago, dádiva u otra similar. 

IX. Autorizar, permitir, tolerar o destinar fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición con motivo 

de su empleo, cargo o comisión para apoyar o perjudicar a determinado partido político, coalición, aspirante, 

precandidato o candidato, o promover la abstención de votar. 

X. Ordenar o autorizar, permitir o tolerar la utilización de recursos humanos, materiales o financieros que 

tenga a su disposición para promover o influir, de cualquier forma, en el voto a favor o en contra de un partido 

político, coalición, aspirante, precandidato o candidato, o la abstención de votar. 

XI. Utilizar los recursos humanos, materiales o financieros que por su empleo, cargo o comisión tenga a su 

disposición para promover o influir, de cualquier forma, en el voto a favor o en contra de un partido político, 

coalición, aspirante, precandidato o candidato, o a la abstención de votar. 

XII. Emplear los medios de comunicación social oficiales, los tiempos del Estado en radio o televisión a 

que tenga derecho o que sean contratados con recursos públicos, así como los sitios de internet y redes 

sociales oficiales, para promover o influir, de cualquier forma, en el voto a favor o en contra de un partido 

político, coalición, aspirante, precandidato o candidato. 

XIII. Comisionar al personal a su cargo para la realización de actividades político-electorales o permitir que 

se ausenten de sus labores para esos fines, salvo que se trate de ciudadanos que hayan sido designados 

como funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla; así como ejercer presión o coaccionar a servidores 

públicos para que funjan como representantes de partidos ante las Mesas Directivas de Casilla o cualquier 

órgano electoral. 
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XIV. Cualquier otra conducta que vulnere la equidad de la competencia entre los partidos políticos, 

coaliciones, aspirantes, precandidatos o candidatos a través de la utilización de recursos públicos o privados. 

XV. En las visitas de verificación que realice la Unidad Técnica de Fiscalización a los eventos de 

precampaña y campaña, podrán requerir a los organizadores, le indiquen la presencia de servidores públicos 

y dará puntual cuenta de las características de su participación, y en su caso, de las expresiones verbales que 

viertan, particularmente, en el caso de eventos celebrados en días y horas hábiles; del mismo modo, el 

verificador autorizado por la Unidad, realizará preguntas aleatoriamente a los asistentes a fin de percatarse si 

se encuentran presentes servidores públicos de cualquier nivel jerárquico, en cuyo caso, lo asentará en el 

acta, dando cuenta de las manifestaciones recabadas. 

B. Además de los supuestos señalados en el resolutivo anterior, el Presidente de la República, así como 

quienes ostenten la Gubernatura, las Presidencias Municipales, Síndicos y Regidores, y los servidores 

públicos en general ya sean de la Federación o de las entidades en que se desarrollen los Proceso 

Electorales durante 2019, incurrirán en una violación al principio de imparcialidad en la aplicación de los 

recursos públicos, si realizan cualquiera de las siguientes conductas a partir de la aprobación de la presente 

Resolución hasta la conclusión de la Jornada Electoral correspondiente: 

I Asistir en un día hábil, en términos de la normatividad legal o reglamentaria aplicable a mítines, 

marchas, asambleas, reuniones o eventos públicos que tengan como finalidad promover o influir, de 

cualquier forma, en el voto a favor o en contra de un partido político, coalición, aspirante, 

precandidato o candidato, o bien a la abstención del sufragio. Lo anterior, con independencia de que 

obtengan licencia, permiso o cualquier forma de autorización para no acudir a laborar y que soliciten 

se les suspenda el pago de ese día; en tanto que los días inhábiles son solamente aquéllos 

establecidos por la normatividad respectiva. 

Dicha determinación no será aplicable para aquellos servidores públicos que, en términos de la 

normatividad aplicable, soliciten licencia sin goce de sueldo para contender en un proceso de 

reelección. 

II. Usar recursos públicos para difundir propaganda que pueda influir o inducir el sentido del voto de 

los militantes o electores y en general, que sea contraria a los principios de imparcialidad en el 

ejercicio de los recursos públicos y al de equidad en la contienda. 

III. Utilizar medios de transporte de propiedad pública para asistir a eventos político-electorales para 

promover o influir de cualquier forma en el voto a favor o en contra de un partido político, coalición, 

candidatura o a la abstención de votar. 

C. Los informes de labores que rindan los servidores públicos deberán cumplir con los siguientes 

parámetros: 

I. En ningún caso podrán tener verificativo durante las campañas electorales, veda electoral, e 

inclusive, el día de la Jornada Electoral. 

II. De ningún modo pueden tener o conllevar fines electorales; tampoco han de constituir una vía 

para destacar la persona del servidor público, ni eludir la prohibición de influir en la equidad de 

la competencia entre los partidos políticos. 

III. La información debe estar relacionada necesariamente con la materialización del actuar 

público, esto es, las actividades informadas deben haberse desarrollado durante el año motivo 

del informe, o bien, ilustrar sobre los avances de la actuación pública en ese periodo concreto. 

IV. Debe ser un auténtico, genuino y veraz informe de labores. 

V. Debe tener verificativo dentro de una temporalidad que guarde una inmediatez razonable con 

la conclusión del periodo anual sobre el que se informa. 
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VI. Su rendición no puede ser en cualquier tiempo, ni postergarse a un lapso indeterminado o 

remoto a la conclusión del año calendario que se informa. 

VII. Cuando sean diversos los servidores públicos que integran un órgano colegiado, todos 

tendrán que informar de las actividades relacionadas con la gestión pública atinente a sus 

atribuciones, dentro de la misma periodicidad y no de manera sucesiva, escalonado, 

continuada o subsecuente, o bien, designar a quien lo haga en nombre del órgano o grupo, y 

VIII. La imagen, voz o símbolos que gráficamente identifiquen a quien lo rinde, deben ocupar un 

plano secundario, sin que sirva la difusión del informe como un foro renovado para efectuar 

propaganda personalizada que pueda influir en la sana competencia entre las fuerzas y 

actores políticos. 

2) Propaganda gubernamental. 

A. En términos de lo dispuesto en el artículo 449, párrafo 1, incisos c) y d) de la LGIPE, la propaganda 

gubernamental difundida hasta la conclusión de la Jornada Electoral, deberá: 

I. Tener carácter institucional y fines informativos educativos o de orientación social, por lo que no está 

permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los 

gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

II. Abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de 

propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de servidor público 

alguno. No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso, emitir información dirigida a 

justificar o convencer a la población de la pertinencia de una administración en particular. 

III. Limitarse a identificar el nombre de la institución, su escudo oficial como medio identificativo sin 

hacer alusión a cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos de cualquier índole que 

pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral o que estuvieran relacionadas con la 

gestión de algún gobierno o administración federal o local en particular. 

B. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada 

comicial, la inclusión de elementos visuales, auditivos, imágenes, nombres, lemas, frases, expresiones, 

mensajes o símbolos que conlleven velada, implícita o explícitamente, la promoción de un gobierno o sus 

logros en el marco de la ejecución y/o entrega de los bienes, servicios y recursos de los programas sociales o 

de cualquier otro mecanismo implementado para tal fin, se considera contrario al principio de imparcialidad y, 

en consecuencia, podría afectar la equidad y el efectivo ejercicio del derecho al voto libre. 

Para garantizar el derecho a la información de la ciudadanía durante el desarrollo del Proceso Electoral, 

no es conforme a derecho suspender el funcionamiento o dar de baja las páginas de internet de instituciones 

de gobierno, simplemente no deberá vulnerar las normatividad ni los principios que rigen a los procesos 

electorales. 

3) Programas sociales. 

A. Para efectos de la materia electoral se considera que la ejecución y reparto de los bienes, servicios y 

recursos relativos a programas sociales o de cualquier otro mecanismo para tal fin, que no cuentan con reglas 

de operación publicadas en los términos que establece la normatividad aplicable o que no se ciñan 

estrictamente a las mismas, representan un indicio para considerar que su uso pudiera tener fines electorales. 

B. A partir del inicio de las campañas electorales en Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana 

Roo y Tamaulipas, así como la elección extraordinaria de Puebla y hasta la conclusión de las jornadas 

electorales no podrán operarse programas federales y/o locales no contemplados ni crearse nuevos 

programas sociales. 
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En caso contrario, representan un indicio para considerar que su uso pudiera tener fines electorales y, en 

consecuencia, pudiera constituir la actualización de alguna infracción constitucional y/o legal, salvo que los 

bienes y servicios que proporcionen a la población de los diferentes órdenes de Gobierno, sea con el objeto 

de atenuar o resolver los efectos causados por desastres naturales, estén relacionados con acciones en 

materia de protección civil, servicios educativos o de salud, en cuyos casos y en tal caso, no estarán sujetos a 

ninguna restricción respecto a su entrega y distribución. 

D. Se considera que la regulación, modificación y utilización del padrón de personas beneficiarias de los 

programas sociales con fines y en términos distintos a los establecido en las reglas de operación aplicables, 

con el objeto de promocionar a cualquier gobierno, partido político, coalición o candidatura en el marco de los 

Procesos Electorales Locales a desarrollarse en 2019, es contraria al principio de imparcialidad y, en 

consecuencia, afecta la equidad en la contienda y el efectivo ejercicio del derecho al voto libre. 

E. Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales, los programas sociales no 

tienen que suspenderse, salvo lo dispuesto en contrario en otras normas. Lo anterior conforme a las 

respectivas modalidades establecidas en las correspondientes reglas de operación. 

Sin embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en 

los procesos electorales, desde el inicio de las campañas, los beneficios de los programas sociales no pueden 

ser entregados en eventos masivos o en modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda 

electoral, toda vez que las autoridades tienen un especial deber de cuidado para que dichos beneficios sean 

entregados, de tal manera que no generen un impacto negativo o se pongan en riesgo los referidos principios. 

Octavo. Se solicita la colaboración y apoyo de quienes fungen como titulares de los Poderes Ejecutivos 

federal y locales, así como a los legisladores y los demás servidores públicos de la federación y los estados 

de Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo, Tamaulipas y Puebla respectivamente, a fin de 

que realicen las acciones necesarias para que la ejecución de los programas sociales o de cualquier otro 

mecanismo implementado para tal fin, bajo su responsabilidad, se ajusten al objeto y reglas de operación 

establecidas, evitando su utilización con fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los 

procesos electorales correspondientes para evitar en todo momento, su vinculación con algún partido político, 

coalición o candidatura en particular. 

Noveno. Las quejas y denuncias por violaciones al principio de imparcialidad con motivo de la aplicación, 

ejecución y reparto de bienes, servicios y recursos relativos a programas sociales, así como aquellas 

presentadas por violaciones al principio de imparcialidad en la aplicación de recursos públicos que involucren 

la difusión en radio o televisión de cualquier clase de propaganda dirigida a influir en las preferencias 

electorales de los ciudadanos, serán radicadas y sustanciadas como procedimientos sancionadores y 

resueltos por los órganos competentes, en términos de lo establecido en la normatividad aplicable y, en caso 

de que éstos pudieran constituir algún delito en materia electoral, se dará vista a la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

Décimo. En términos de lo dispuesto por la Ley General de Delitos Electorales, está prohibida en todo 

momento la compra y coacción del voto, por lo que el Instituto incluirá en su página de internet una liga la 

Fiscalía General de la República y a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales a fin de 

que la ciudadanía pueda denunciar la comisión de posibles delitos electorales. 

Asimismo, los Organismos Públicos Locales Electorales en Aguascalientes, Durango, Baja California, 

Quintana Roo, Puebla y Tamaulipas, respectivamente, deberán incluir en su página de internet una liga a la 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, así como de las Fiscalías Electorales Locales, 

en su caso. 

Décimo primero. En términos de lo previsto en los artículos 4 y 26 de la Ley General de Desarrollo Social, 

el gobierno federal debe ordenar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, las reglas de operación de los 

programas de desarrollo social y los gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos periódicos 

oficiales. De acuerdo al artículo 70 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 

deber de los sujetos obligados, entre ellos las entidades federales y locales, publicitar la información relativa a 

los programas sociales en sus Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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De igual forma, de acuerdo los artículos 17, 30, 69 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de 

Aguascalientes, los artículos 50, 91 y 92 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Baja California, el 

artículo 9 de la Ley de Planeación del Estado de Durango, el artículo 54 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Estado de Puebla, artículos 2 y 70 de la Ley de Desarrollo Económico y Competitividad para el Estado de 

Quintana Roo, artículos 31, 56, 67 y 68 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Tamaulipas, los 

respectivos programas de desarrollo, así como las reglas de operación de los mismos, deberán ser publicados 

en los periódicos o gacetas oficiales. 

Décimo segundo. Se instruye al Secretario Ejecutivo disponga las medidas conducentes para la difusión 

del contenido de la presente Resolución a las dirigencias de los Partidos Políticos Nacionales y Locales, a los 

respectivos Organismos Públicos Locales y a los Consejos Locales y Distritales del Instituto, al Titular del 

Ejecutivo Federal, a los Gobernadores de las seis entidades federativas que tendrán Proceso Electoral local 

ordinarios y extraordinario en 2019, así como a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales para su más amplia difusión. 

Décimo Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que realice las acciones necesarias para que por 

conducto de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica se difunda el presente 

Acuerdo a través de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a este instituto. 

Décimo Cuarto. Los Acuerdos aprobados, en su caso, por los Organismos Públicos Locales Electorales 

de las seis entidades federativas que tendrán Proceso Electoral en 2019, a través de los cuales se busca 

garantizar la correcta aplicación de las reglas relacionadas con los programas sociales federales, estatales o 

municipales, seguirán estando vigentes en tanto su contenido no entre en contradicción con los criterios 

establecidos en la presente Resolución. 

Décimo Quinto. Lo no previsto por el presente Acuerdo, será resuelto por el Instituto mediante los 

Acuerdos correspondientes, en términos de lo dispuesto en el artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE. 

Décimo Sexto. Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que en uso de sus facultades, se tomen las 

medidas pertinentes con la finalidad de que los diversos Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización y los Procedimientos Sancionadores que se instruyan por las Unidades del Instituto Nacional 

Electoral, se tramiten y substancien con la mayor celeridad posible, con la finalidad de que la autoridad 

competente resuelva y, en su caso, imponga las sanciones correspondientes. 

Décimo Séptimo. Se instruye al Secretario Ejecutivo disponga de las medidas conducentes para la 

difusión del contenido de la presente Resolución a los servidores públicos de los distintos niveles de gobierno, 

a través de los Vocales Ejecutivos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral, así como la publicación 

en la página de internet y redes sociales del propio Instituto, y en cualquier otro medio de difusión que resulte 

pertinente. 

Décimo Octavo. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Décimo Noveno. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página 

de internet del Instituto. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 21 de 

marzo de 2019, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 42/2018, promovido por Miguel Armando Morgan Hernández, contra actos de la 

Magistrada del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, con sede en Almoloya 
de Juárez, y del Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales, con sede en esta ciudad; el día de 
la fecha se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado José […], que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer con identificación oficial vigente en las instalaciones que ocupa este Tribunal, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, cuarto piso, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, para ser emplazado al juicio de referencia, en el entendido de que transcurrido este término sin 
que comparezca por sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlo, se continuará el juicio y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del seis de junio de dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 12 de febrero de 2019. 
Secretario de Tribunal 

Licenciado Juan Manuel Zurita Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 478671) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1626/2018-V, promovido por Lucino Peñafiel Millán, contra actos del Segundo 

Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, se ordenó el emplazamiento de Erick 

Olivares Flores, tercero interesado, por lo que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer 

debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en calle doctor Nicolás San Juan, 

número ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente 

emplazado al juico de referencia. 

 

Atentamente 

Toluca, Estado de México; el veintiocho de marzo de 2019 

Por acuerdo de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Lic. Víctor Flores Nicolás. 

Rúbrica. 

(R.- 478777) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
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MARÍA LAURA TREJO CORTEZ, en el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: En el juicio de 
amparo indirecto 1308/2017, promovido por ELIODORO Y DANIEL HERNÁNDEZ VARGAS contra “La orden 
de aprehensión girada en contra de la parte quejosa y su ejecución” atribuida al Juez Penal de Primera 
Instancia con residencia en Apan, Hidalgo y otras autoridades, radicado en este Juzgado de Distrito, se le 
reconoció el carácter de tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis de 
febrero de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla por edictos, con fundamento en los artículos citados en el 
mencionado acuerdo; se le hace saber que podrá presentarse dentro de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en este Juzgado de Distrito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, 
número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso, en Xalapa, Veracruz, apercibida 
que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados 
de este Juzgado; queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Xalapa, Veracruz; 13 de febrero de 2019 

La Secretaria del Juzgado 
Daniela Montserrat de Alba Peña 

Rúbrica. 
(R.- 478821) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO  
ANTONIO CERNA. 
En los autos del juicio de amparo directo 483/2018, promovido por Mónica Cerna Díaz, en contra de la 

resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 978/2014, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Antonio Cerna, por 
medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 
(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 
27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veintiséis de marzo del año en curso.  

Mexicali, B. C. a 26 de febrero de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 479079) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento a los terceros interesados Ignacio Rosas Pérez, Manuel Martínez Solís e Inocencio 

González Pérez. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo número 1135/2018, promovido por Rosalva Ruíz Rodríguez, contra actos 

del Juez Tercero Especializado en Materia Civil de Puebla y otras autoridades, que se hace consistir  
en la falta de emplazamiento al juicio de usucapión 1194/2016, respecto del terreno identificado como lote 
treinta y siete, manzana 127 ubicado con el número seis mil trescientos catorce de la calle José María Morelos 
y Pavón, colonia Patrimonio de la Ciudad de Puebla, consecuencia todo lo actuado en el juicio  
y al ser tercero interesado y desconociendo su domicilio, el veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres, veces de siete en siete días en el  
“Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, “El Universal”  
o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la  
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última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,  
se les harán por medio de lista. Quedan a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de amparo.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 4 de marzo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 479158) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México  
Juicio de Amparo 1112/2017 

EDICTO 
 

CONSULTORÍA TARREF, SOCIEDAD CIVIL. En el juicio de amparo 1112/2017, promovido por JESÚS 
ANTONIO ALTONAR REYES, contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Cuauhtémoc de la 
Procuraduría General de Justicia de esta ciudad y otras autoridades, se le tuvo con el carácter de tercera 
interesada y se ordenó su emplazamiento por edictos mediante auto de veinte de febrero del año en curso, 
para el efecto de que por sí o por conducto de representante legal, en el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación, acuda ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores, 
aún las de carácter personal, se le practicará por medio de lista, quedando a su disposición en la secretaría 
correspondiente, la copia simple de la demanda para su traslado. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, veinte de febrero de dos mil diecinueve 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Diego Martínez Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 479179) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

7 
EDICTOS 

 
En el juicio de amparo 294/2018, promovido por Juan Gabriel de Anda Reyes, contra actos del Juez 

Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la falta de llamamiento al 
juicio de diligencias de información Ad Perpetuam 1379/1982 del índice de la autoridad responsable, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos a la tercera interesada sucesión a bienes de Aurelio de Anda Díaz, por conducto de su albacea María 
Guadalupe Sandoval Nacarro, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“EXCELSIOR”; al ser uno de los de mayor circulación de la República, queda a su disposición en este 
juzgado, copia simple de la demanda de amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contado 
a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; 
asimismo, que se señalaron las seis de marzo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo. 
Rúbrica. 

(R.- 479423) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 
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AL C. Ranulfo Morán Florín. 
En cumplimiento a lo señalado en el proveído de veinte de febrero de dos mil diecinueve, en los autos 

del juicio de amparo 19/2018-3, promovido por Aldo de Jesús Hernández Cervantes, en su carácter de 
albacea de la sucesión a bienes de Jesús Antonio Hernández Vidal, contra actos del Juez Primero Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, y otras autoridades, se ordena 
emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de 
siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndolo que, de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta y cuatro minutos del doce de marzo de dos 
mil diecinueve, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, anexos 
y auto admisorio. 
 

Atentamente. 
A veinte de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Isaac Orozco Bautista. 

Rúbrica. 
(R.- 479794) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A JONATHAN IVÁN LAREDO FONSECA o JONATHAN IVÁN LOREDO FONSECA, a quien le asiste el 

carácter de tercero interesado en el juicio de amparo directo D-118/2018, promovido por MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CRISÓSTOMO MARCELO y EDUARDO TORRES CRISÓSTOMO, por su propio derecho, contra 
la sentencia de cinco de junio de dos mil dieciocho, dictada por el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario 
del Sexto Circuito, en el toca 6/2018-IV, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en la causa penal 92/2015 (antes 39/2013), del índice del Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, instruido por el delito de privación ilegal de la libertad 
cometido con violencia, donde usted tiene la condición de agraviado de los activos, y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo y notificarle el auto de dos de julio de dos mil dieciocho por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo 
vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 
 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a uno de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo. 

Rúbrica. 
(R.- 479854) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil 
diecinueve. 

En los autos del juicio de amparo número 1292/2018, promovido por Jacques Menache Masri, por propio 
derecho y en su carácter de apoderado de Alicia Masri Haber quien también acostumbra usar el nombre de 
Alicia Masri Haber de Menache contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México; con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, se dictó un auto por el que se 
ordena notificar al tercero interesado Gabriel Tafoya Ruíz, por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a 
fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del 
día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia 
simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, 
las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 
27 de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las nueve horas con cinco minutos del veintiséis de 
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febrero de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en 
acatamiento al acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se procede a hacer una relación 
sucinta de la demanda de garantías, en el que la parte quejosa señalo como autoridad responsable a la 
Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como terceros interesados 
a T & I Centro Automotriz, Sociedad Anónima de Capital Variable y Gabriel Tafoya Ruíz, y precisa como 
acto reclamado la resolución de fecha dos de julio de dos mil dieciocho dictada por la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en los autos del toca de apelación 800/2018. 
 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Georgina Vega de Jesús. 

Rúbrica. 
(R.- 479784) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 
EDICTO: 

 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 987/2018, 

promovido por LUIS EDUARDO PAVÓN RODRÍGUEZ, se ordena emplazar al tercero interesado LORETO 
EFRÉN ÁVILA SEGOVIA, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le 
harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
contra la resolución de veintidós de agosto de dos mil dieciocho, dictada por la Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, en el juicio ordinario civil de 
nulidad de documento público 370/17-2018/3°C-I, promovido por el quejoso. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de marzo de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 479865) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial, son las siguientes: 
Suscripción semestral al público: $  1,466.00 
Ejemplar de una sección del día: $      14.00 
El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 
Cuotas por derechos de publicación: 

 1/8 de plana $    2,040.00

 2/8 de plana $    4,080.00 

 3/8 de plana $    6,120.00 

 4/8 de plana $    8,160.00 

6/8 de plana $  12,240.00

 1 plana $  16,320.00 

 1 4/8 planas $  24,480.00 

 2 planas $  32,640.00 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares:  de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la 

Federación, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán 
presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio 
en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 



118     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de abril de 2019 

 

EDICTO 

 

Terceros interesados: José Juan Hernández Ballesteros y María Isabel Arellano Torres. 

En los autos del Juicio de Amparo número 986/2018-III-A, promovido por Manuel Arturo Villarreal 

Heredia, contra actos del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Jalisco y otras autoridades; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, 

con fundamento en el artículo 27, fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio 

de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que 

en la Secretaría de este Juzgado queda a disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuentan 

con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a 

este órgano constitucional a hacer valer sus derechos; apercibidos que de no hacer manifestación alguna las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de la lista que se publica 

en este juzgado, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, fracción III de la Ley Reglamentaria de los Artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Sara Elena Peredo Montes 

Rúbrica. 

(R.- 479786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Arturo Kishi Sutto y Ks Viveros, sociedad anónima 

de capital variable. 
Mediante auto dictado el veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, este Juzgado Séptimo de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo, en el Estado de Jalisco (anteriormente Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco), admitió la demanda de amparo promovida por 
Luis Javier Ruiz Escoto, contra los actos reclamados de la Cuarta Junta Especial de la Local de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Jalisco y del Actuario adscrito a la misma, consistentes en la falta de 
emplazamiento en el juicio laboral 1101/2014-E-A, así como las actuaciones dictadas en el procedimiento 
de ejecución y en procedimiento de remate, como lo es la protocolización de la adjudicación ordenada en el 
juicio de origen; demanda de amparo que se registró con el número 1530/2018; asimismo, les reviste 
el carácter de terceros interesados a Arturo Kishi Sutto y Ks Viveros, sociedad anónima de capital 
variable, que por este medio se emplazan al amparo, y se les hace saber la radicación del juicio y que 
pueden comparecer a éste Órgano de Control Constitucional a defender sus derechos dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría 
de este Juzgado a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y del escrito de ampliación de ésta. 

Cabe precisar que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, atento a lo establecido en el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 13 de marzo de 2019. 
El Secretario adscrito al Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Rubén Elizalde Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 479789) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
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EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-22/2019, promovido por Brisa Jeans, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 284/2018/2; y atendiendo a las constancias de autos 
de los que se advierte que no se pudo emplazar a la parte tercera interesada Leticia Morales Luna  
y Ondonorama Viajes, Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio constitucional, por lo que por 
auto de quince de febrero de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlos por edictos los que se publicarán  
por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a 
disposición de la tercera interesada antes mencionadas, en la Secretaria de éste órgano jurisdiccional,  
copia simples de la demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el término de  
treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos  
de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su 
representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer 
valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 
harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 479803) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

QUEJOSA: BEATRIZ MARINA GUTIÉRREZ PINEDA, POR DERECHO PROPIO. 
En los autos del juicio de amparo número 1197/2018-II, promovido por Beatriz Marina Gutiérrez Pineda, 

por derecho propio, contra actos del Juez Vigésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
en la Ciudad de México y del Actuario adscrito a dicho juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto 
y actual de la diversa tercera interesada KSA, Metropolitana, Sociedad Anónima, Promotora de inversión, 
se ha ordenado en proveído de catorce de febrero de dos mil diecinueve, emplazarla a juicio por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda;  
así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos 
sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos 
de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve, se señalaron las diez horas del cinco de abril de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 14 de febrero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Pedro López Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 479812) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
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con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
DELFINA CONDE GONZÁLEZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 832/2018, promovido por José Eduardo Chacón Escobar, solicitó el amparo 

y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 02 Tapachula del Superior de Justicia del Estado, con residencia en Tapachula de 
Córdova y Ordóñez, Chiapas, y como tercera interesada resulta ser Delfina Conde Escobar, de quien se 
ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de uno de junio de dos mil dieciocho, dictada 
en el cuaderno de constancias 01/2018, derivado del toca penal 324-C-1P02/2018, del índice de la Sala 
Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
sede en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas; toda vez que mediante resolución de nueve de marzo de 
dos mil quince, por unanimidad de votos confirmó la sentencia definitiva de nueve de febrero de dos mil 
dieciocho, pronunciada por la Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tapachula, con sede en 
esa ciudad, en el expediente 245/2013, en el que condenó al acusado José Eduardo Chacón Escobar, por la 
ejecución del delito de homicidio calificado, en agravio de quien en vida respondería al nombre de Rafael 
Conde González; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 17, de nuestra Carta 
Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante 
edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de veinte días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de marzo de 2019 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 479872) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
NIRIA MARTÍNEZ RAMÍREZ. 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A NIRIA MARTÍNEZ RAMÍREZ, QUE EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, ADMITIO LA DEMANDA DE AMPARO, PROMOVIDA POR 
CLAUDIA FABIOLA ÁLVAREZ GONZÁLEZ Y YOLANDA GONZÁLEZ RAMÍREZ, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSATNCIA DE ESTE DISTRUITO JUDICIAL, 
REGISTRANDOLA BAJO EL NÚMERO II-126/2018 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO 
TERCERO INTERESADA, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER POR SI O POR APODERADOO, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 
CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE CON MOTIVO DEL 
DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE SEÑALARON LAS 9:40 DEL 12 DE ABRIL DE 
2019, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA MISMA. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán a 18 de febrero de 2019 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Esperanza Fuentes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 479873) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna 
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Blvd. Independencia 2111 Ote. C.P. 27100 Col. San Isidro 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

SENSA CONTROL DIGITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
(TERCERO INTERESADO). 

En cumplimiento al auto dictado el dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, dentro de los autos del 
juicio de amparo 1197/2018-I, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, con residencia en 
esta ciudad, promovido por Carlos Osvaldo Cardona Carreón, contra actos de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en esta ciudad, consistente en la omisión de dicar laudo dentro del juicio laboral 
821/2014-II; se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por edictos al tercero interesado 
Sensa Control Digital, Sociedad Anónima de Capital Variable, mismos que deberán ser publicados por tres 
veces, de siete en siete días mediados entre cada una de las publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber que 
el expediente en el que se actúa, debe presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, con 
sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la 
última publicación y queda a su disposición para que se imponga de autos en la secretaría de este juzgado 
federal, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, Coahuila de Zaragoza o en la 
zona conurbada a la misma, que corresponde a las ciudades de Gómez Palacio y Lerdo, Durango; lo anterior, 
con fundamento en los artículos 27 de la Ley de Amparo, 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán por lista; ello, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia. Queda a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, con residencia en esta ciudad, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza; a 18 de febrero de 2019. 

Juez Tercero de Distrito en La Laguna. 
José de Jesús Rosales Silva 

Rúbrica. 
(R.- 479876) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO. 
 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Alejandro Espíndola Córdova, dentro del 
juicio de amparo 1036/2018-VII, promovido por Jessica Rocío Rodarte Ortiz, contra actos del Juez Octavo 
Civil de Partido, y Oficina Central de Actuarios, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato, en cuya 
demanda de amparo se señalan: 

Acto reclamado: “De la autoridad ordenadora, reclamo la orden señalada en el acuerdo de 19 de 
septiembre de 2018 dentro del expediente civil C0555/2018 ordenando que se le designe como nuevo 
depositario a Felipe García Fuentes de mi casa ubicada en calle Bosque Sureño #101 del fraccionamiento 
Bosques del Sur y el cual se llevó a cabo el día 17 de octubre por el lic. Francisco Salvador Vargas Pérez 
actuario designado del Poder Judicial dejándome una copia del acuerdo antes descrito con sello original del 
Juzgado Octavo Civil de Partido. 

Motivo por el cual el dieciocho presenté promoción a fin de autorizar a la lic. Fátima Yadira Farre Tapia 
dentro del expediente C0555/2018 del Juzgado Octavo Civil de Partido de esta municipalidad y saber por qué 
me estaban sacando de mi domicilio a lo que el 26 del mismo mes y año al asistir al juzgado antes 
mencionado le comunicaron a la lic. Fátima Yadira Farre Tapia que yo Jessica Rocío Rodarte Ortiz no tenía 
personalidad dentro del expediente” 

Derechos fundamentales transgredidos: Los contenidos en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Decimosegundo 

de Distrito en el Estado de Guanajuato, ubicado en calle Tierra Colorada, número 117, colonia Jardines del 
Moral, de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio 
sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este 
tribunal. 

 
León, Guanajuato, 23 de enero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Miguel Ángel Márquez Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 479881) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1514/2018-VIII, promovido por Raúl Alfonso Luis Muro, en contra de la Junta 
Especial Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se 
ordenó emplazar por edictos a la persona moral tercera interesada Asesoría Integral Hermes, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, de conformidad con lo dispuesto, con fundamento en artículo 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada de mérito, 
por medio de edictos a costa del quejoso, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos siguientes: 
Excelsior, Heraldo de México o El Universal, que se editan en la Ciudad de México, y que tienen circulación 
nacional, haciéndole saber a la mencionada tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para que reciba la copia de la demanda 
de garantías, debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por 
todo el tiempo del emplazamiento; prevéngase al quejoso para que en el caso de no acreditar la publicación 
de los mismos, en el plazo de veinte días siguientes al en que se pongan a su disposición, se decretará el 
sobreseimiento en el juicio. 

Notifíquese y personalmente al quejoso. 
Así lo acordó y firmó el Juez Tomás José Acosta Canto, Titular del Juzgado Octavo de Distrito en el 

Estado de Chihuahua, quien actúa en legal y debida forma ante el suscrito secretario que autoriza y da fe, 
ello con fundamento en los artículos 61 y 129, del Código Federal de Procedimientos Civiles. Doy fe. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 15 de enero de 2019 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Fernando Ulises Salgado Retana 

Rúbrica. 
(R.- 479890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES: 

En el juicio ordinario mercantil 19/2005-VII, promovido por Judith Chávez Orozco contra Heriberto 
Guzmán Mauricio y otras, mediante proveído de veinte de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó proceder 
al trance y remate de los derechos relativos al uso y aprovechamiento del local comercial ubicado en la Crujía 
2 (dos), zona V (cinco), sector I (uno), nave 3 (tres), clave 102 (ciento dos), de la Central de Abastos, ubicada 
en Eje 5 Sur entre Avenida Javier Rojo Gómez y Río Churubusco, alcaldía Iztapalapa, en esta ciudad; así 
como del lote 5 (cinco), manzana 10 (diez), de la zona de servicios complementarios con superficie de 1,500 
m2 (mil quinientos metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al norte: veinte metros con 
Avenida Pochtecas; al sur: veinte metros con eje 5 sur; al oriente: setenta y cinco metros con lote seis; al 
poniente: setenta y cinco con lote cuatro; así como la construcción que exista en el mismo, de la colonia Zona 
Residencial Paseos de Churubusco, alcaldía Iztapalapa, código postal 09030, Ciudad de México, se tomará 
como precio las cantidades de tres millones trescientos ochenta y cinco mil doscientos pesos 00/100 
moneda nacional y veintidós millones quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional, respectivamente, y 
será postura legal para el remate en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del precio antes 
dicho. Se fijaron las diez horas con veinticinco minutos del veintisiete de mayo de dos mil diecinueve 
para la audiencia de remate. Queda a la vista de los postores interesados el avaluó de los bienes raíces 
referidos. Para que las ofertas se consideren válidas, quien las formule deberá exhibir al momento que se 
celebre la audiencia de remate, una cantidad de dinero equivalente a por lo menos el diez por ciento del valor 
del avalúo a través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, 
sociedad nacional de crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. 

EDICTO QUE SE PUBLICARÁ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

Ciudad de México, veinte de marzo de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Jesús Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 480183) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, se notifica a Yolanda Campillo de 

Ontiveros y/o Yolanda Campillo Choza de Ontiveros y/o Yolanda Campillo Choza viuda de Ontiveros, 

que en los autos del juicio de amparo número 665/2018-8, promovido por Amado Rodríguez Flores, 

apoderado legal de la quejosa HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero HSBC, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil de Mexicali, Baja California y otras autoridades, 

radicado en este juzgado de distrito, en el que se le ha señalado como tercera interesada y como se 

desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 

veces consecutivas con intervalos de siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

El Excélsior, tal y como lo ordena el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en 

el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de amparo, para que 

comparezca al presente juicio si a su interés conviene y de conformidad con el citado ordinal deberá 

presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, 

ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, Centro Cívico, dentro del término de 

treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, a señalar domicilio donde 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibiéndosele que en caso de no 

hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, en términos de los artículos 26, 

fracción III y 27, fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento que 

se han señalado las nueve horas con treinta minutos del veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, para llevar 

a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo.  

Notifíquese. Así lo acordó y firma Francisco Javier García Contreras, Juez Tercero de Distrito en el Estado 

de Baja California, con sede en Mexicali, ante el Secretario que autoriza y da fe Samuel Soza Mata. Doy fe. 

 

Mexicali, B.C., 26 de febrero de 2019 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali 

Samuel Soza Mata 

Rúbrica. 

(R.- 479185) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos: DGR/D/11/2018/R/13/431, DGR/D/02/2019/R/13/042 y DGR/D/02/2019/R/13/043 

Oficios: DGR-D-2275/19, DGR-D-2276/19, DGR-D-2279/19 y DGR-D-2281/19 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

En virtud de que las CC. JUSTINA MOYAO ROJAS y CIRILA ROJAS GARCÍA, no fueron  

localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/D/11/2018/R/13/431, asimismo el  

C. FRANCISCO IGNACIO CIRIGO VILLAGÓMEZ, tampoco fue localizado en el domicilio registrado en  

el expediente DGR/D/02/2019/R/13/042 y de igual manera los CC. FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ RANGEL 

y MARÍA ESTHER GONZÁLEZ HUIZAR, no fueron localizados en los domicilios registrados en el expediente 

DGR/D/02/2019/R/13/043, agotando los medios posibles para conocer sus respectivos domicilios, es que con 

fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la  

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 

DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación;  

y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; mediante 

sus respectivos acuerdos se ordenó su citación por edictos, toda vez que: a) JUSTINA MOYAO ROJAS  

y CIRILA ROJAS GARCÍA, en la época de los hechos irregulares como integrantes del grupo social 

denominado HUEYCANTENANGO, receptor de recursos federales como beneficiario del Programa de 

Fomento a la Economía Social (FONAES) 2013, se les atribuye a cada una la siguiente conducta:  

“Omitió reintegrar los recursos del Programa de Fomento a la Economía Social (FONAES) 2013, que le  

fueron ministrados a la cuenta número 0272204793 de “L@ RED DE LA GENTE BANSEFI” Sucursal 708 

CHILPANCINGO INSURGENTES, en virtud del Convenio de Concertación que suscribió con el Instituto 

Nacional de la Economía Social (INAES) el siete de noviembre de dos mil trece y posteriormente requeridos 

mediante el oficio número D.INAES.GRO/1136/2014 de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, toda vez 

que durante el ejercicio fiscal 2013 recibió un apoyo similar por parte de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), por lo que se presume que ocasionó un daño a la Hacienda 

Pública Federal por un monto de $306,000.00 (TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.)”;  

b) FRANCISCO IGNACIO CIRIGO VILLAGÓMEZ, en su carácter de Presidente Municipal del  

H. Ayuntamiento de Huajuapan de León, Oaxaca, se le atribuye que: “Omitió vigilar la correcta administración 

de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2013 que fueron transferidos al 

Municipio de Huajuapan de León, Oaxaca, a la cuenta bancaria número 65-50358860-5 abierta ante Banco 

Santander, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México, toda vez que se 

destinaron recursos del citado fondo para la ejecución de la obra “Subestación particular de 30 kva  

en Auditorio y Reubicación de Línea de Distribución La Merced”, la cual no beneficio directamente a sectores 

de la población que se encuentran en condiciones de rezago social y pobreza extrema”, ocasionando 

presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $90,478.72 (NOVENTA MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 72/100 M.N.); c) FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ RANGEL, 

en su carácter de Director General del Instituto de Educación de Aguascalientes y MARÍA ESTHER 

GONZÁLEZ HUIZAR, en su calidad de Coordinadora Estatal del Programa Escuelas de Tiempo 

Completo en Aguascalientes se les atribuye a cada uno la siguiente conducta irregular: “Omitió aplicar los 

recursos del Programa Escuelas de Tiempo Completo en los rubros de gastos autorizados en las Reglas de 

Operación del citado programa, emitidas mediante el Acuerdo número 664 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de febrero de 2013, lo que ocasiono que durante el periodo comprendido entre el mes de 
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abril y julio de 2014, el Instituto de Educación de Aguascalientes (IEA) destinara recursos de dicho programa 

para el pago de los códigos/conceptos TC “Beca de apoyo a la jornada ampliada” y FD “Fortalecimiento del 

Modelo Educativo” que en conjunto, excedieron el porcentaje máximo permitido para destinarse como  

“apoyo económico a directivos y docentes de las Escuelas de Tiempo Completo”, conforme al numeral 4.3.2, 

párrafo sexto, de las Reglas de Operación en comento, ocasionando presumiblemente un daño a la Hacienda 

Pública Federal, por un monto de $22'599,662.82 (VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 82/100 M.N.). En consecuencia, con fundamento en 

los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 3, 

apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III,  

en correlación con el diverso 21 último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se les cita para que 

comparezcan personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades  

de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso,  

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a 

los CC. JUSTINA MOYAO ROJAS, CIRILA ROJAS GARCÍA, FRANCISCO IGNACIO CIRIGO 

VILLAGÓMEZ, FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ RANGEL y MARÍA ESTHER GONZÁLEZ HUIZAR a las 

09:00, 10:30, 11:30 y 13:30 HORAS, RESPECTIVAMENTE, DEL DÍA 26 DE ABRIL DE 2019, a fin de que 

manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de  

no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su 

derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 

expediente; asimismo, se les previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de  

la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las  

de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en  

la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 

9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019. Firma la  

Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez, Directora General de Responsabilidades de la Auditoría Superior  

de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 480051) 

Comisión Federal de Electricidad 

EPS CFE Generación VI 

Dirección General 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº LPGEVI0119 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que 

Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus 

Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las personas físicas y 

morales nacionales, a participar el día 23 de abril de 2019, en la Licitación Pública Nº LPGEVI0119 para la 

venta de los bienes muebles no útiles al servicio de la EPS CFE Generación VI, que a continuación se indican: 

 

Lote 

Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad 

de Medida de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo de 

venta (sin IVA) 

Depósito 

en garantía 

1 al 35 1,506,917.68 kilogramos y litros de diversos bienes muebles 

no útiles correspondientes a: acumuladores; acero 

inoxidable (balero, inst. médico); aluminio; cable cobre 

conductor; plástico; cable de cobre y forro de plástico auto 

soportado; conductores elect. cu. con forro de plástico dif. 

tipos y calibres; cable cobre conductor (EKC y EKI) desecho 

ferroso de primera, primera especial, segunda, tercera, 

mixto contaminado y vehicular; transformadores de 

corriente; aceite quemado y/o usado, bronce, cobre 

$5’157,206.20 $515,720.62 
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desnudo; etc. los cuales se detallan para cada lote en el 

(Anexo No. 1) de las bases de la presente licitación pública.  
Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado Anexo No. 1 de 

las bases de la licitación. Para participar en esta licitación es requisito indispensable haber obtenido las 

respectivas bases en el periodo comprendido del 04 al 17 de abril del 2019 en días hábiles, consultando la 

página electrónica de CFE: https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2019.aspx y realizar 

el pago de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.), más IVA, mediante depósito bancario al No. de 

Convenio CIE Bancomer 1428233 o transferencia electrónica en la cuenta CLABE Interbancaria CIE 

012914002014282336, colocando la referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la 

licitación, dependiendo de la fecha en que realice el pago. 

A nombre de CFE Generación VI, enviando al Departamento Regional de Almacenes, al correo 

electrónico: angeles.velazquez@cfe.gob.mx con copia a araceli.huesca@cfe.gob.mx, el comprobante legible 

del pago efectuado, agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, 

teléfono y correo electrónico del interesado, anexando copia de Constancia de Situación Fiscal (anterior RFC) 

expedida por el SAT, con fecha no mayor a dos meses, y de identificación oficial vigente (credencial IFE, INE 

o pasaporte), confirmando su recepción al teléfono 012299-89851403 ext. 70160 o 70163 en horario de 8:00 a 

15:00 hrs., o acudir a las oficinas del Departamento Regional de Almacenes de la EPS CFE Generación VI, 

con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., C.P. 94271, en horario de 8:00 a 

15:00 hrs., presentando identificación con validez oficial vigente (credencial INE, IFE o pasaporte) y copia de 

Constancia de Situación Fiscal (anterior RFC) expedida por el SAT, con fecha no mayor a dos meses, en el 

entendido de que el ingreso por el pago de las bases deberá ser confirmado por la Caja General de la EPS 

CFE Generación VI, previo a la emisión de las facturas respectivas que serán emitidas por dicha Caja, sita en 

km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., C.P. 94271, y en su caso, enviadas al correo 

electrónico proporcionado por el participante, en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera 

del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. Las personas que 

hayan adquirido las bases (requisito indispensable) podrán realizar la inspección física de los bienes 

acudiendo al lugar donde se localizan del 04 al 17 de abril del 2019 en días hábiles, en horario de 8:00 a 

13:00 hrs. previa cita concertada. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en 

las bases para participar en la licitación se efectuará el día 23 de abril de 2019, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. 

en la Sala de Juntas del Departamento Regional de Almacenes, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-

Medellín, Dos Bocas, Ver. C.P. 94271, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no 

se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, 

en presencia de los interesados. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja expedidos por Institución de Crédito a 

favor de CFE Generación VI, por el importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan (uno o varios 

cheques). El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 23 de abril de 2019, a las 12:00 

hrs., o al terminar la revisión de los documentos, en la Sala de Juntas citada en el párrafo que antecede, en el 

entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso 

contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 23 de abril de 

2019, al término del acto de apertura de ofertas, en la referida sala, de no lograrse la venta de los bienes una 

vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la subasta de los lotes que resulten desiertos en el mismo 

evento, la cual será de manera ascendente, tomando como base de la misma, el valor convocado de los 

bienes que se licitan. Los bienes deberán ser retirados del lugar donde se encuentran, en un plazo máximo de 

60 días hábiles contados a partir de los dos días hábiles siguientes en que se emita la orden de entrega. 

 

Atentamente 

Dos Bocas, Ver., a 04 de abril de 2019. 

Director General EPS CFE Generación VI 
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Ing. Agustín Ildefonso Herrera Siller 

Rúbrica. 

(R.- 480138) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. MARÍA GUADALUPE LUCERO RODRÍGUEZ CABRERA, 

DIRECTORA DE ESTRATEGIAS Y DESARROLLO DE ENTORNOS SALUDABLES; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA 

TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RUFINO LUNA GORDILLO, DIRECTOR 

GENERAL ADJUNTO DE SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES.; LA DRA. PATRICIA 

ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL 

DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DE CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO DE LA CDMX", REPRESENTADO POR LA 

DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL DR. JORGE ALFREDO 

OCHOA MORENO, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO DE LA CDMX" celebraron el 

ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 

servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 

presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 

correspondientes, para coordinar la participación de "EL EJECUTIVO DE LA CDMX" con “LA SECRETARÍA”, 

en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  

“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, 

SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR , SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

por parte de "EL EJECUTIVO DE LA CDMX", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 

adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 

país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 

prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 

fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 

se concretan en 36 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 
2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en 
la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la 
instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad  
de México. 

II. "EL EJECUTIVO DE LA CDMX" declara que: 

1. Que Luz Elena González Escobar, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 11, 16 fracción II, 20 fracción IX, y 27 fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 20 fracción XVII del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia simple se adjunta al presente como Anexo 1, para formar parte 
integrante de su contexto. 
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2. Que la Dra. Oliva López Arellano, en su carácter de Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 16 fracción XV, 20 fracción IX, y 40 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjuntan al presente 
como Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que el Dr. Jorge Alfonso Ochoa Moreno, en su carácter de Director General de Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 74 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y Administración Pública de la Ciudad 
de México; y 14 fracciones II, VI, VIII y IX del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia simple se adjuntan al 
presente como Anexo 1, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proponer, coordinar, ejecutar y supervisar la política en materia de salud, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de 
Salud y 1, 5, 7, 10, 15, 16, 17, 18, 24, 25 y 26 de la Ley de Salud del Distrito Federal. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en calle Altadena No. 23, 1er. piso, colonia Nápoles, C.P. 03810, Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO DE LA CDMX" para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX" su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "EL EJECUTIVO DE LA CDMX" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por  
“LAS PARTES” forman parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DE LA CDMX", 
se realizará conforme a la tabla siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 730,949.76 0.00 730,949.76

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 50,080,000.00 0.00 50,080,000.00

S u b t o t a l  50,810,949.76 0.00 50,810,949.76
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 659,000.00 0.00 659,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 P018 200,000.00 0.00 200,000.00

S u b t o t a l  859,000.00 0.00 859,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 1,362,866.00 0.00 1,362,866.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,362,866.00 0.00 1,362,866.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 769,000.00 15,018,564.00 15,787,564.00

S u b t o t a l  769,000.00 15,018,564.00 15,787,564.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 2,623,416.70 0.00 2,623,416.70

2 Salud Materna y Perinatal  P020 2,822,763.22 3,479,800.00 6,302,563.22

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 898,383.00 0.00 898,383.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 2,743,954.50 0.00 2,743,954.50

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

 P020 2,892,569.50 0.00 2,892,569.50

6 Igualdad de Género en 

Salud  

 P020 139,392.00 0.00 139,392.00

S u b t o t a l  12,120,478.92 3,479,800.00 15,600,278.92

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

 P018 0.00 276,068.00 276,068.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

 U009 3,319,350.00 0.00 3,319,350.00

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

 U009 441,070.00 0.00 441,070.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 3,965,002.00 0.00 3,965,002.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 4,098,198.00 0.00 4,098,198.00
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12 Atención del 

Envejecimiento 

 U008 208,920.00 0.00 208,920.00

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

 U009 44,076.00 0.00 44,076.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 152,622.95 152,622.95

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 266,312.66 0.00 266,312.66

17 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

 U009 72,370.40 0.00 72,370.40

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 U009 10,351.91 0.00 10,351.91

S u b t o t a l  12,425,650.97 428,690.95 12,854,341.92

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,042,118.00 112,831,967.50 114,874,085.50

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 0.00 0.00 0.00

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 473,204.00 0.00 473,204.00

S u b t o t a l  2,515,322.00 112,831,967.50 115,347,289.50

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL EJECUTIVO DE 

LA CDMX" 

 80,863,267.65 131,759,022.45 212,622,290.10

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DE LA CDMX”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” se considerarán 
devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, no así para “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” recursos 
federales, en carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $212,622,290.10 (DOSCIENTOS DOCE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 10/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $80,863,267.65 (OCHENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 65/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  
a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

La Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, se obliga a ministrar los 
recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de 
conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo "EL EJECUTIVO DE LA CDMX" 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará 
también en a aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados 
en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, por un monto 
total de $131,759,022.45 (CIENTO TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
VEINTIDOS PESOS 45/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto  
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA”  
y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, a través de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”,  
a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la 
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Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, 
como una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera 
del presente instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, serán destinados, 
ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los 
indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de 
este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” con motivo del presente 
Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los 
recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 

eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” con los recursos 
presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se 
deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, las 
disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos 
Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se 
establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2019, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2019, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO 
DE LA CDMX” con cargo a sus recursos propios. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”.- “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa 
aplicable en “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2019 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el 
gasto haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2019. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran  
a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2019 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2020, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2019, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
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ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 

el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 

establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados 

técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 

federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 

los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 

su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO DE LA 

CDMX” cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades 

competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el 

ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 

en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 

ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 

sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 

y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, y mantener vigentes las pólizas de 

seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 

los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 

los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 

Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud 

Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren 

con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de 

austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 

bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, de acuerdo con 

lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 

los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 

presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 

cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 

de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 

paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 

del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 
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XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE  
LA CDMX”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2019 no hayan sido devengados. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de  
“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad 
con el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” para cumplir con el objeto para el cual 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX”, así como a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
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“LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se 
determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a 
“EL EJECUTIVO DE LA CDMX” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del  
presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2020, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA 
CDMX” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de febrero de dos mil diecinueve. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CONDUCTO DE 

"EL EJECUTIVO DE LA CDMX". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. 

2 Dra. María Guadalupe Lucero Rodríguez 
Cabrera 

Directora de Estrategias y Desarrollo de Entornos 
Saludables. 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología. 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental. 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes. 

6 Dr. Rufino Luna Gordillo Director General Adjunto de Salud Reproductiva. 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades. 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

9 Dra. Miriam Esther Veras Godoy Directora General de Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia. 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO DE LA CDMX" 

1 Dra. Oliva López Arellano Secretaria de Salud de la Ciudad de México 

2 Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno Director General de Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal 

3 Luz Elena González Escobar  Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad 
de México 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a 

bien nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

NOMBRAMIENTO No. SSA C-192 

 

N O M B R A M I E N T O 

 

 

C. MARÍA GUADALUPE LUCERO RODRÍGUEZ CABRERA 

Presente 

Lic. Luis Pablo Monreal Loustaunau, Director General de Recursos Humanos en la Secretaría de Salud, 

previa determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Dependencia, tengo a bien nombrarle 

con el carácter de: 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE DIRECCION DE ESTRATEGIAS Y 

DESARROLLO DE ENTORNOS SALUDABLES 

Con el rango de Dirección de Área con código de puesto CFMB002, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrita a la Dirección General de Promoción de 

la Salud a partir del 28 de febrero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 29 

Fracción XXII, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

''Mérito e Igualdad de Oportunidades". 

México, D. F., a 1 de septiembre de 2010. 

 

 

Rúbrica. 

LIC. LUIS PABLO MONREAL LOUSTAUNAU 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P-0000065-E-X-V 

 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como 2, fracción XI, de su Reglamento, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, rango de 

Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

N O M B R A M I E N T O 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR 

EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

''Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

México, D. F. a 5 de marzo de 2010. 

 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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Subsecretaría de Prevención 

y Promoción de la Salud 

Ciudad de México, 16 ENE. 2019 

Oficio No. SPPS-- 732019. 

Asunto: Nombramiento del Encargado del Despacho 

DR. RUFINO LUNA GORDILLO 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE SALUD REPRODUCTIVA 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, párrafo segundo, parte final del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Salud y 46, párrafo segundo, parte final, del Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas 

de la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento, que he tenido a bien designarlo 

para que a partir de esta fecha y en tanto se nombra al nuevo Titular del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva, se haga usted cargo del despacho de los asuntos correspondientes a dicha 

oficina, así como para que por su conducto, se formalice el proceso de entrega–recepción correspondiente. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

El Subsecretario 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López Gatell Ramírez 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 45 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso 

b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

 

N O M B R A M I E N T O 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicios Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de 

esta fecha 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

Rúbrica. 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-010/2018 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000044-E-L-V 

 

MTRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IX, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 47 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso 

b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2019 

OLIVIA LOPÉZ ARELLANO 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, 

10 fracción V, 12, 13, 16 fracción XV, y 18 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; con esta fecha he tenido a bien nombrarla: 

SECRETARIA DE SALUD 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos aplicables 

señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de responsabilidad, en cumplimiento 

a la confianza que los habitantes de esta ciudad depositaron en nosotros. 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 02 de enero de 2019 

JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 122, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, Apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

11, fracción II, 44 fracción I, 45 y 50 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 13 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal; 5, fracción II 

y 9 del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Distrito 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 03 de julio de 1997, con esta fecha he tenido a 

bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos aplicables 

señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de responsabilidad, en cumplimiento 

a la confianza que los habitantes de esta ciudad depositaron en nosotros. 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2018 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones III y V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso c) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 6, 9 fracción IV, 14, 18 fracción XIV y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; con esta fecha he tenido a bien nombrarla: 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Con todas las atribuciones y facultades, legales y administrativas, que los ordenamientos aplicables 

señalen, es fundamental que su desempeño sea con el más alto sentido de responsabilidad, en cumplimiento 

a la confianza que los habitantes de esta ciudad depositaron en nosotros. 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica. 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Plaza de la Constitución, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 7,211,555.00 0.00 0.00 7,211,555.00 0.00 0.00 0.00 7,211,555.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

730,949.76 0.00 730,949.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 730,949.76

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

50,080,000.00 0.00 50,080,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,080,000.00

TOTALES 50,810,949.76 0.00 50,810,949.76 7,211,555.00 0.00 0.00 7,211,555.00 0.00 0.00 0.00 58,022,504.76

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 659,000.00 0.00 659,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 659,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 859,000.00 0.00 859,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 859,000.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS
FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,362,866.00 0.00 1,362,866.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,362,866.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,362,866.00 0.00 1,362,866.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,362,866.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

769,000.00 0.00 769,000.00 6,614,988.09 0.00 0.00 6,614,988.09 587,084,631.24 68,483,007.00 655,567,638.24 662,951,626.33

TOTALES 769,000.00 0.00 769,000.00 6,614,988.09 0.00 0.00 6,614,988.09 587,084,631.24 68,483,007.00 655,567,638.24 662,951,626.33

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 2,623,416.70 2,623,416.70 89,131,517.50 0.00 0.00 89,131,517.50 0.00 0.00 0.00 91,754,934.20

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 2,822,763.22 2,822,763.22 88,348,375.00 0.00 0.00 88,348,375.00 0.00 0.00 0.00 91,171,138.22

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

679,852.00 218,531.00 898,383.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 898,383.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 2,743,954.50 2,743,954.50 42,784,673.00 2,094,256.45 0.00 44,878,929.45 0.00 0.00 0.00 47,622,883.95

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

349.50 2,892,220.00 2,892,569.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,892,569.50

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

139,392.00 0.00 139,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 139,392.00

TOTALES 819,593.50 11,300,885.42 12,120,478.92 220,264,565.50 2,094,256.45 0.00 222,358,821.95 0.00 0.00 0.00 234,479,300.87

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 2,095,620.00 0.00 0.00 2,095,620.00 0.00 0.00 0.00 2,095,620.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 156,229.72 0.00 0.00 156,229.72 0.00 0.00 0.00 156,229.72

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,319,350.00 0.00 3,319,350.00 3,267.00 0.00 0.00 3,267.00 0.00 0.00 0.00 3,322,617.00

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

441,070.00 0.00 441,070.00 811,960.00 0.00 0.00 811,960.00 0.00 0.00 0.00 1,253,030.00

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

0.00 3,965,002.00 3,965,002.00 20,860,110.00 0.00 0.00 20,860,110.00 0.00 0.00 0.00 24,825,112.00
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11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 4,098,198.00 4,098,198.00 0.00 4,302,000.00 0.00 4,302,000.00 0.00 0.00 0.00 8,400,198.00

12 Atención del Envejecimiento 0.00 208,920.00 208,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 208,920.00

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

44,076.00 0.00 44,076.00 13,880,509.42 0.00 0.00 13,880,509.42 0.00 0.00 0.00 13,924,585.42

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,645,196.75 0.00 0.00 1,645,196.75 0.00 0.00 0.00 1,645,196.75

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 780.00 0.00 0.00 780.00 0.00 0.00 0.00 780.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

266,312.66 0.00 266,312.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 266,312.66

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

0.00 72,370.40 72,370.40 436,083.00 0.00 0.00 436,083.00 0.00 0.00 0.00 508,453.40

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 10,351.91 10,351.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,351.91

TOTALES 4,070,808.66 8,354,842.31 12,425,650.97 39,889,755.89 4,302,000.00 0.00 44,191,755.89 0.00 0.00 0.00 56,617,406.86

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,042,118.00 2,042,118.00 80,703,517.50 50,612,926.00 0.00 131,316,443.50 0.00 0.00 0.00 133,358,561.50

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

0.00 473,204.00 473,204.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 473,204.00

TOTALES 0.00 2,515,322.00 2,515,322.00 80,763,517.50 50,612,926.00 0.00 131,376,443.50 0.00 0.00 0.00 133,891,765.50

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

TOTALES 58,692,217.92 22,171,049.73 80,863,267.65 354,744,381.98 57,009,182.45 0.00 411,753,564.43 587,084,631.24 68,483,007.00 655,567,638.24 1,148,184,470.32

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 730,949.76

Subtotal de ministraciones 730,949.76

 P018 / CS010 730,949.76

Subtotal de programas institucionales 730,949.76

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 50,080,000.00

Subtotal de ministraciones 50,080,000.00

 U008 / OB010 49,580,000.00

 U008 / IA020 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 50,080,000.00

 

Total 50,810,949.76

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 659,000.00

Subtotal de ministraciones 659,000.00

 P018 / AC020 659,000.00

Subtotal de programas institucionales 659,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 200,000.00

Subtotal de ministraciones 200,000.00

 P018 / AC040 200,000.00

Subtotal de programas institucionales 200,000.00

 

Total 859,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,362,866.00

Subtotal de ministraciones 1,362,866.00

 U009 / EE200 1,362,866.00

Subtotal de programas institucionales 1,362,866.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,362,866.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 769,000.00

Subtotal de ministraciones 769,000.00

 P016 / VH020 769,000.00

Subtotal de programas institucionales 769,000.00

 

Total 769,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 2,623,416.70

Subtotal de ministraciones 2,623,416.70

 P020 / CC010 2,623,416.70

Subtotal de programas institucionales 2,623,416.70

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 2,822,763.22

Subtotal de ministraciones 2,822,763.22

 P020 / AP010 2,822,763.22

Subtotal de programas institucionales 2,822,763.22

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 898,383.00

Subtotal de ministraciones 898,383.00

 P020 / SR010 898,383.00

Subtotal de programas institucionales 898,383.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 2,743,954.50

Subtotal de ministraciones 2,743,954.50

 P020 / SR020 2,743,954.50

Subtotal de programas institucionales 2,743,954.50
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5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 2,892,569.50

Subtotal de ministraciones 2,892,569.50

 P020 / MJ030 2,892,569.50

Subtotal de programas institucionales 2,892,569.50

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 139,392.00

Subtotal de ministraciones 139,392.00

 P020 / MJ040 139,392.00

Subtotal de programas institucionales 139,392.00

 

Total 12,120,478.92

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 3,319,350.00

Subtotal de ministraciones 3,319,350.00

 U009 / EE020 3,319,350.00

Subtotal de programas institucionales 3,319,350.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 441,070.00

Subtotal de ministraciones 441,070.00

 U009 / EE020 441,070.00

Subtotal de programas institucionales 441,070.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 3,965,002.00

Subtotal de ministraciones 3,965,002.00

 U008 / OB010 3,965,002.00

Subtotal de programas institucionales 3,965,002.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,098,198.00

Subtotal de ministraciones 4,098,198.00

 U008 / OB010 4,098,198.00

Subtotal de programas institucionales 4,098,198.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 208,920.00

Subtotal de ministraciones 208,920.00

 U008 / OB010 208,920.00

Subtotal de programas institucionales 208,920.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 44,076.00

Subtotal de ministraciones 44,076.00

 U009 / EE060 44,076.00

Subtotal de programas institucionales 44,076.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 266,312.66

Subtotal de ministraciones 266,312.66

 U009 / EE010 266,312.66

Subtotal de programas institucionales 266,312.66

 

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 72,370.40

Subtotal de ministraciones 72,370.40

 U009 / EE010 72,370.40

Subtotal de programas institucionales 72,370.40

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,351.91

Subtotal de ministraciones 10,351.91

 U009 / EE050 10,351.91

Subtotal de programas institucionales 10,351.91

 

Total 12,425,650.97

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,042,118.00

Subtotal de ministraciones 2,042,118.00

 E036 / VA010 2,042,118.00

Subtotal de programas institucionales 2,042,118.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 473,204.00

Subtotal de ministraciones 473,204.00

 P018 / CC030 473,204.00

Subtotal de programas institucionales 473,204.00

 

Total 2,515,322.00

 

Gran total 80,863,267.65

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción de 

la salud realizados 
No aplica 111

Desarrollo de actividades de promoción de 

la salud con la participación conjunta de los 

Servicios Estatales de Salud y la población 

a la que van dirigidas las actividades 

16

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 

interculturales (indígenas y migrantes) 

realizadas 

No aplica 122

Ferias de promoción de la salud realizadas 

que cumplen los criterios de 

interculturalidad (indígenas y migrantes) 

3

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1.3.3 Resultado 

Número de albergues acreditados en 

infraestructura y saneamiento básico 

para la validación como albergues 

promotores de la salud 

No aplica 39
Cumplimiento de criterios para la validación 

de "albergues promotores de la salud" 
1

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas como 

promotoras de la salud 
No aplica 4,600

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

110

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización realizados
No aplica 120

Capacitaciones al personal de promoción 

de la salud 
6

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios para 

la promoción de la salud dirigidos a la 

población realizados 

No aplica 550,000

Talleres comunitarios para desarrollar 

competencias y habilidades para la vida 

sobre promoción de la salud, dirigidos a la 

población 

140

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 

comunicación educativa para el 

cuidado de la salud individual y 

colectiva elaborados para los grupos 

blanco definidos por los programas 

preventivos y de promoción de la salud 

en las entidades federativas 

Número de materiales de 

comunicación educativa para el 

cuidado de la salud individual y 

colectiva programados para los 

grupos blanco definidos por los 

programas preventivos y de 

promoción de la salud en las 

entidades federativas 

30

Mide la proporción de materiales de 

comunicación educativa para el cuidado de 

la salud individual y colectiva elaborados 

para los grupo blanco definidos por los 

programas preventivos y de promoción de 

la salud en las entidades federativas 

30

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de supervisión, 

monitoreo o evaluación del 

Programa,realizadas 

No aplica 1,182

Realizar acciones de acompañamiento, 

monitoreo, asesoría en servicio y 

evaluación del Programa Promoción de la 

Salud y Determinantes Sociales 

300
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1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de investigación 

operativa realizados 
No aplica 32

Investigación operativa que permita el 

seguimiento, evaluación y retroalimentación 

de procesos del programa 

1

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales de Salud en los 

que la población usuaria presenta  

la CNS 

Número de consultas otorgadas a la 

población usuaria en los Servicios 

Estatales de Salud  

67

Proporción de consultas otorgadas en las 

SESA en las que la población usuaria 

presenta la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS) con relación al total de consultas 

otorgadas. 

18

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
7.1.1 Proceso 

Grupo Intersectorial estatal de 

promoción de la salud y determinantes 

sociales capacitados en el abordaje de 

los determinantes sociales para 

promover la salud 

No aplica 32

Grupos que establezcan el trabajo 

intersectorial para abordar los 

determinantes sociales de la salud desde 

su competencia 

1

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 

capacitados en temas de salud pública

Total de Agentes de Salud esperados 

de acuerdo al número de población de 

la comunidad a certificarse como 

promotora de la salud  

100
Agentes de Salud capacitados en temas de 

salud pública. 
100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 

Salud capacitados en temas de  

salud pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud 

esperados de acuerdo al número de 

población de la comunidad a 

certificarse como favorable a la salud 

100
Procuradoras (es) de Salud capacitados en 

temas de salud pública. 
100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del Programa

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, programado 

a recibir capacitación 

100

Personal de salud capacitado, responsable 

de la coordinación y operación del 

Programa. 

100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
2.1.1 Proceso 

Número de municipios que han 

realizado taller intersectorial de salud 

en el año 

Número total de municipios con 

cambio de administración municipal 

en el año 

16
Municipios que inician el proceso de 

incorporación al programa. 
100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables realizadas 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

programadas 

100

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones del comité estatal de 

comunidades saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
3.1.3 Proceso 

Número de municipios con personal 

del ayuntamiento capacitado en el año 

Número total de municipios que se 

encuentran a la mitad del periodo de 

administración municipal en el año 

14

Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de Promoción de la 

Salud y de Salud Pública. 

31
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2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la Salud 

realizadas 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la Salud 

programadas 

100

Reuniones con presidentes municipales de 

la Red Estatal de Municipios por la Salud, 

se consideran las reuniones de instalación 

de la Red, reunión de la red estatal, de la 

mesa directiva y las regionales. Estas se 

emplean para la elaboración del programa 

anual de trabajo; de seguimiento; de 

evaluación de actividades y/o presentación 

de experiencias. 

1

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas que han recibido dos 

visitas por el nivel estatal del programa 

en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a supervisar 

por el programa en el año 

100

Jurisdicciones sanitarias supervisadas que 

han recibido dos visitas por el nivel estatal 

para evaluar la operación y avances del 

programa Entornos y Comunidades 

Saludables. 

1

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para informar 

y promover estilos de vida saludables en el 

tema de alimentación correcta y consumo 

de agua 

100

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados. 

Número de eventos educativos 

programados 
100

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para informar 

y promover sobre estilos de vida saludables 

en el tema de actividad física 

100

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 100

Mide la implementación de campañas 

educativas de los servicios estatales de 

salud para fomentar la adopción de una 

dieta correcta, consumo de agua simple 

potable, realización de actividad física y 

fomento de la lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para informar 

y promover sobre estilos de vida saludables 

en el tema de lactancia materna exclusiva 

como factor protector y la alimentación 

complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100

Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional.
100
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3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100

El indicador está orientado a la 

capacitación y actualización del personal de 

promoción de la salud a nivel estatal, 

jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Número de supervisiones 

programadas 
100

El indicador está orientado para realizar 

visitas de monitoreo y supervisión, de las 

diferentes actividades derivadas del 

Programa de Alimentación y  

Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 

correctos de alimentación y  

actividad física 

Total de población encuestada 10

Porcentaje de la población que tiene 

correctos hábitos alimentarios y de 

actividad física 

10

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales 

de Lesiones Instalaos y operando. 
No aplica 32

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados y operando que 

proporcionan información al Observatorio 

Nacional. 

1

1 Seguridad Vial 1.5.1 Proceso 

Número de municipios con reporte de 

levantamiento y análisis de 

información sobre Factores de 

Riesgo. 

No aplica 32

Levantamiento y análisis de información de 

un Factores de Riesgo en por lo menos un 

municipio de la entidad, conforme a la 

metodología establecida por el 

STCONAPRA.. 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 

seguridad vial. 

No aplica 1,637,083
Población que recibe pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial. 
66,405
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1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas que 

difunden la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos durante 

temporadas vacacionales. 

Total de entidades federativas. 100

Entidades federativas que difundan la 

Campaña Evita Comportamientos Riesgosos 

en temporadas vacacionales, a través de 

medios masivos de comunicación y redes 

sociales. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para 

la Prevención de Accidentes 

conformados 

No aplica 31

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes conformados entre 

el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Total de municipios prioritarios que 

implementan controles de 

alcoholimetría. 

Total de municipios prioritarios 92
Municipios prioritarios que implementan 

controles de alcoholimetría. 
16

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de Centros Reguladores de 

Urgencias Médicas instalados y 

operando. 

No aplica 29
Centro Regulador de Urgencias Médicas 

instalados y operando. 
1

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para 

la Prevención de Accidentes que 

implementan acciones del MIPrA 

dirigidas a la prevención de 

accidentes en grupos vulnerables. 

No aplica 32

Se considerarán los Consejos Estatales para 

la Prevención de Accidentes que incorporen 

a sus programas de trabajo acciones 

dirigidas a la prevención de accidentes en 

grupos vulnerables contenidas en el MIPrA y 

muestren evidencia de su realización. 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 

cuyos Índices Finales de Desempeño 

en CAMEX aumentaron en 0.3 

puntos en el primer semestre de 

2019 respecto del primer semestre 

de 2018 en cada una de las 

Entidades Federativas 

Número de Sistemas Prioritarios que 

la Entidad propone mejorar durante el 

primer semestre de 2019 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 

índice de desempeño 
100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de Información 

Epidemiológica Semanal (Boletínes) 

publicados en la página de la Entidad 

en el semestre 

Número total de Boletines de 

Información Epidemiológica Semanal 

programados para publicarse en el 

semestre 

100

Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados en el 

semestre. 

100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas de 

Enfermedades no Transmisibles 

programados para publicarse en el 

semestre en la Entidad 

Número de Panoramas Trimestrales 

de Enfermedades no Transmisibles 

programados para publicación en el 

trimestre 

100

Porcentaje de Panoramas de Enfermedades 

no Transmisibles publicados por cada 

Entidad que incluyan información sobre 

Diabetes Mellitus II Hospitalaria, Mortalidad 

Materna, Morbilidad Materna Severa, 

Temperaturas Naturales Extremas y 

Defectos del Tubo Neural y Craneofaciales 

en el periodo. 

100
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1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.1 Estructura 

Número de UIES equipadas y con 

personal operativo funcionando en el 

semestre en la Entidad 

Número de UIES progrmadas para 

operar en el semestre en la Entidad 
100

Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y 

operando en cada Entidad 
100

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.2 Estructura 

Número de centros de RSI estatales 

programados para instalarse en el 

semestre en la Entidad 

Número de centros de RSI estatales 

programados para instalarse en el 

semestre en la Entidad 

100
Porcentaje de centros estatales para el RSI 

instalados 
100

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos 

supervisados por el InDRE para 

evaluar la competencia técnica. 

Número de diagnósticos programados 

por el InDRE para evaluar la 

competencia técnica. 

100

Porcentaje de diagnósticos del marco 

analítico básico supervisados por el InDRE 

para evaluar la competencia técnica. 

100

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico realizados por el 

LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico de la RNLSP 
100

Porcentaje de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico realizados por el LESP 
100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 

registradas en el SALVAR 
56

Mide el número de condones distribuidos por 

persona/año con VIH e ITS que acuden a los 

Servicios Especializados de Atención Integral 

(Saih y Capasits), de la Secretaría de Salud. 

56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente cuyo primer recuento 

de linfocitos CD4 fue menor a 200 

células/µl en el año en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente que tuvieron el primer 

recuento de linfocitos CD4 en el año 

en la SS. 

100

Mide la reducción del inicio tardío a terapia 

antirretroviral (TAR) de las personas que 

viven con VIH y son atendidas en la 

Secretaría de Salud, a través del seguimiento 

de su estado inmunológico (recuento de 

células CD4 <200 células/mm3), como un 

elemento clave del impacto del tratamiento 

en la reducción de la mortalidad y aumento 

calidad de personas con VIH. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida en los últimos 12 meses 

(<1,000 copias/ml) en la Secretaría  

de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral en la Secretaría de 

Salud. 

90

Mide el aumento de personas con VIH que 

se encuentran en tratamiento antirretroviral 

en la Secretaría de Salud y que han logrado 

la carga viral suprimida, como medida del 

éxito de tratamiento antirretroviral y el control 

de la infección. 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas con VIH en TAR que se 

refirieron a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100

Mide el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB activa 

en la Secretaría de Salud, respecto del total 

de personas con TB activa y VIH en la 

Secretaría de Salud, en un periodo 

determinado. 

100



 

 

Jueves 4 de abril de 2019 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     39 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de primera 

vez por cada 100 mil personas de 15 

a 49 años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS 

de primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de Salud (tasa). 

100

Mide el incremento de las consultas de ITS 

de primera vez en la Secretaría de Salud, 

como parte del proceso de búsqueda 

intencionada de casos nuevos de estas 

infecciones, para su prevención y control. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre 

el año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de VIH y 

sida por transmisión vertical. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base (2013) y el año de 

registro de casos nuevos confirmados de VIH 

y sida por transmisión vertical, con respecto 

a la meta de cambio anual. Se consideran los 

casos nuevos diagnosticados en todas las 

instituciones del sector salud. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 

enviados al CNEGSR en el periodo 

de evaluación X 100  

Total de Informes programados por  

la entidad Federativa en el periodo  

a evaluar 

33

Proporción de informes estatales de campaña 

de la "semana de sensibilización en cáncer de 

cuello de útero" y del "mes del cáncer de la 

mujer" recibidos respecto a lo programado 

para el año 

33

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años a 

las que se les realizó mastografía de 

tamizaje en el periodo de evaluación 

x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años sin 

mastografía de tamizaje en los últimos 

dos años  

19
Mujeres programadas para tamizaje en el 

grupo blanco. 
20

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años a 

las que se les realizó tamizaje 

(citología o Prueba de VPH) en el 

periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 

primera vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años sin 

tamizaje de cáncer de cuello de útero 

de primera vez en la vida o en el 

tiempo acorde al tipo de prueba 

50

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 

tamizaje por citología (de primera vez en la 

vida o primera vez después de 3 años) o 

prueba de VPH. 

45

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas en 

CAPASITS o SAI que cuentan con 

detección de cuello de útero en el 

año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 años 

viviendo con VIH atendidas en 

CAPASITS o SAI  

35

Mujeres viviendo con VIH que cuentan con 

detección de cáncer de cuello de útero en el 

periodo de evaluación 

35
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1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con pruebas 

de control de calidad realizadas por 

personal especializado en el año 

Total de mastografos registrados en el 

programa 
40

Mide la proporción de equipos para detección 

y diagnóstico por mastografía que cuentan 

con pruebas de control de calidad realizadas 

por personal especializado. 

40

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 

2018 en los índices de satisfacción 

de requerimientos mínimos de 

clínicas de colposcopía y laboratorios 

de citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices de 

satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de colposcopía y 

laboratorios de citología en 2017 

4

Mide el incremento en el Índice de 

satisfacción de requerimientos mínimos de 

infraestructura para el componente de cáncer 

de cuello del útero (clínicas de colposcopía y 

laboratorios de citología) 

4

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos que al cierre 

2018 han sido evaluados (acumulado 

2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 
80

Mide la proporción de citotecnólogos 

evaluados en el examen de certificación del 

Consejo Mexicano de Técnicos en  

Patología A.C. 

80

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 

tamizaje que cuentan con biopsia  

x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía  

de tamizaje  

95

Mide la proporción de mujeres con resultado 

BIRADS 4 o 5 que fueron evaluadas con 

biopsia 

95

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG que 

recibieron atención colposcópica  

x 100 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG  
95

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado citológico igual o mayor a 

LEIAG con evaluación colposcópica 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 

otorgadas sin importar trimestre 

gestacional, en la Secretaría  

de Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas durante el primer 

trimestre gestacional, del total de consultas de 

primera vez para el control prenatal en la 

Secretaría de Salud. 

50

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas en 

control prenatal en la Secretaría de 

Salud, que se les realiza la prueba 

de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 

control prenatal en la Secretaría  

de Salud 

95

Porcentaje de mujeres embarazadas en 

control prenatal en la Secretaría de Salud, 

que se les realiza la prueba para el VIH, entre 

del total de mujeres embarazadas en control 

prenatal en la Secretaría de Salud 

45

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 

contratados por Ramo 12, para la 

atención de la salud materna y 

neonatal, en la Secretaría de Salud. 

Total de personal de salud 

programado a contratar por los 

Servicios Estatales de Salud, por el 

Ramo 12, para la atención de la salud 

materna y neonatal en el año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron 

contratados para la atención de la salud 

materna y neonatal, en la Secretaría de 

Salud, con respecto a los programados  

en el año. 

97
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos de la Secretaría 

de Salud, programados por la 

Servicios Estatales de Salud a 

actualizarse durante el año. 

100

Proporción de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas de los hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 

primer nivel de atención, capacitado 

en la atención pregestacional, 

prenatal, parto, puerperio y 

emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer 

nivel de atención, programado por los 

Servicios Estatales de Salud, a 

capacitar en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas, 

en el año 

100

Proporción de personal de salud de primer 

nivel de atención que fueron capacitado en la 

atención pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas. 

100

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
2.2.1 Proceso 

Número de promotores juveniles 

voluntarios, capacitados en temas de 

salud sexual y reproductiva, con 

calificación mayor o igual a 8. 

Total de promotores juveniles 

voluntarios, asistentes a los cursos y 

talleres de capacitación en temas de 

salud sexual y reproductiva 

90

Promotores juveniles voluntarios que 

obtengan una calificación mayor o igual a 8 

en la evaluación dada al concluir su 

capacitación. 

90

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 

amigables instalados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

No aplica 109

Corresponde al total de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población adolescente, 

instalados durante el primer semestre del año.

1

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 

nominados (oficio de solicitud de 

evaluación externa o visita de 

nominación externa) 

Total de servicios amigables 

existentes 
5

Servicios amigables que cuenten con 

nominación (oficio de solicitud de evaluación 

externa o visita de nominación externa) 

5

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias en 

salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

No aplica 123,772

Actividades comunitarias realizadas a través 

de los servicios amigables, por promotores y 

brigadistas juveniles 

1,356

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas en 

temas de salud sexual y reproductiva 

con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 

cursos y talleres de capacitación en 

temas de salud sexual y reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 

la evaluación del taller o evento 

90

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2 Estructura 

Número de personas capacitadas en 

temas de salud sexual y reproductiva
No aplica 3,133

Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva 

175
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3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes con vida sexual 

activa, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

63

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 

que son usuarias activas de métodos 

anticonceptivos, y pertencen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

44

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
6.1.1 Estructura 

Número de personal docente 

capacitado en temas de salud sexual 

y reproductiva 

No aplica 1,653

Personal docente que ha sido capacitado en 

temas de salud sexual y reproductiva, y es 

conocedor de los diferentes derechos 

sexuales y reproductivos 

50

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: 

Número de mujeres que adoptan un 

método anticonceptivo por primera 

vez en la institución durante el año 

(incluye usuarias de condón 

masculino y femenino) 

No aplica 821,023

Corresponde al número de nuevas aceptantes 

de métodos anticonceptivos durante el año, 

registradas en consulta externa (no incluye 

oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

16,591

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 7,024

Se refiere al número de personal capacitado 

respecto al número de personas a capacitar 

en el año (meta) 

53

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo (DIU, OTB, 

IMPLANTES y Hormonales) durante 

el post-evento obstétrico y el 

puerperio 

No aplica 734,357

Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, aborto 

o cesárea) que adoptan un método 

anticonceptivo durante los 42 días posteriores 

a la atención del evento. 

18,291

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas 

(que utilizan un método 

anticonceptivo) de 15 a 49 años de 

edad responsabilidad de la secretaria 

de salud  

No aplica 4,877,176

Corresponde al número de mujeres de 15 a 

49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado en la 

Secretaria de Salud 

131,220

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión a 

realizar a las jurisdicciones sanitarias 

y unidades médicas 

No aplica 593

Corresponde al total de visitas de supervisión 

y asesoría que se realizan durante el año a 

jurisdicciones y unidades médicas de primer 

nivel de atención. 

17

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 

asesorar en materia de 

anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

No aplica 219

Corresponde al número de hospitales que 

atienden el mayor número de eventos 

obstétricos en la Secretaría de Salud que 

recibieron supervisión y asesoría por parte del 

nivel estatal para mejorar la cobertura y la 

calidad de los servicios de anticoncepción 

post-evento obstétrico. 

5
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4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
8.2.1 Resultado 

Número de vasectomías realizadas 

durante el año 
No aplica 24,266

Se refiere al número de vasectomías 

realizadas en la Secretaría de Salud durante 

el año a hombres de 20 a 64 años, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

721

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado y sensibilizado 

en la aplicación de la NOM 046. 

Número de personal médico operativo 100

Número de personal médico operativo 

capacitado y sensibilizado en la aplicación de 

la NOM 046 respecto del personal médico 

operativo programado 

100

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de violencia 

familiar y de género severa atendidas 

en los servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y mas 

unidas en situación de violencia 

familiar y de género severa, 

estimadas para su atención en los 

servicios especializados 

9

Número de mujeres de 15 años y más unidas 

en situación de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios especializados 

respecto del número de mujeres programadas 

para su atención. 

4

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-046-

SSA2-2005 realizadas en los 

servicios esenciales y especializados 

de salud. 

Número de visitas de supervisión para 

la operación de la NOM-046-SSA2-

2005 programadas en los servicios 

esenciales y especializados de salud 

60

Número de visitas de supervisión realizadas 

para la adecuada operación de la  

NOM-046-SSA2-2005 en los servicios 

esenciales y especializados de salud respecto 

de las visitas de supervisión programadas. 

60

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 

reeducación de víctimas de violencia 

de pareja. 

Número de grupos programados para 

la reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

50

Número de grupos formados en las unidades 

esenciales de salud para la reeducación de 

víctimas de violencia de pareja con respecto a 

los grupos programados. 

50

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
5.1.1 Proceso 

Número de materiales de promoción 

y difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de promoción y 

difusión programados para su 

elaboración y difusión 

100

Número de materiales de promoción y 

difusión de una vida libre de violencia 

elaborados y difundidos a la población 

general respecto de los programados para su 

elaboración y difusión. 

100

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
6.1.1 Proceso 

Número de grupos formados de 

prevención de la violencia de género 

y violencia en el noviazgo 

Número de grupos programados de 

prevención de la violencia de género y 

violencia en el noviazgo 

50

Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como los 

grupos formados para prevención de la 

violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

50

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja 

50

Número de grupos formados en las unidades 

esenciales de salud para la reeducación de 

agresores de violencia de pareja con respecto 

a los grupos programados. 

50
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5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Número de personas que recibieron 

tratamiento profiláctico antirretroviral 

del VIH o profiláctico contra ITS 

según corresponda 

Numero de personas víctimas de 

violación sexual que acudieron para 

su atención en las unidades de salud 

en las primeras 72 y hasta 120 horas. 

100

Mide el porcentaje de casos de violación 

sexual atendidos con profilaxis de 

antirretrovirales de VIH, así como profilaxis 

contra ITS con respecto al número de 

personas víctimas de violación sexual que 

acudieron a los servicios de salud después 

del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 35,300

Número de atenciones brindadas a mujeres 

en los Centros de Entretenimiento Infantil 

(CEI) respecto a lo programado 

1,000

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad y 

personas adultas mayores 

No aplica 64

Número de unidades de salud que cuentan 

con mecanismos incluyentes dirigidos a 

mujeres embarazadas, personas con 

discapacidad y personas adultas mayores 

respecto a las programadas 

2

6 Igualdad de Género en Salud  4.3.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 

con entrega de material realizadas 
No aplica 320

Número de sesiones informativas realizadas 

con entrega de material sobre de género en 

salud, no discriminación y cultura 

organizacional en el marco de derechos 

humanos respecto a lo programado. 

10

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso 

Perros y gatos vacunados contra la 

rabia 

Universo anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
80

Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos en 

relación a su universo anual programado 

80

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o 

contacto que reciben profilaxis 

antirrábica humana 

Número de personas agredidas 11

Mide la cobertura de profilaxis antirrábica 

humana, iniciada a personas agredidas o 

contacto 

11

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso 

Número de perros y gatos 

esterilizados 

Universo anual de perros y gatos 

totales a vacunarse 
1

Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en el total de perros y gatos con 

respecto al universo de estos animales a 

vacunarse durante el año 

1

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perro y de 

silvestres enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 

perro en la vía pública o por otros 

animales agresores 

32

Porcentaje de muestras de cerebros de 

perros con signología nerviosa y otros 

animales agresores que se envían al 

laboratorio en relación al número de 

personas agredidas en la vía pública. 

32
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2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables con 

brucelosis que reciben tratamiento de 

primera vez. 

Número de pacientes con probable 

brucelosis positivos a la prueba de 

rosa de bengala y sintomatología 

sugestiva a la enfermedad y/o 

asociación epidemiológica. 

100

Mide la cobertura de enfermos con definición 

operacional de probable a brucelosis que 

reciben tratamiento con antibiótico. 

100

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Numero de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Numero de Semanas en el periodo 24

Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera trimestral 

24

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100

Mide la proporción de tratamiento a casos 

nuevos de Dengue. 
100

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
5.2.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades Prioritarias 100

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

16

4 
Prevención y Control de Dengue 

y Otros Vectores 
9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 

capacitado con perspectiva de 

género que participa en las acciones 

de vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Personal operativo que participa en 

las acciones de vigilancia y control de 

la enfermedad.  

90

Mide la proporción de personal operativo que 

participa en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la enfermedad y que 

se le ha brindado capacitación 

90

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
1.3.2 Proceso 

Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 
100

Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 
100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de paludismo 

100

Cuantifica el porcentaje del personal de  

salud capacitado en paludismo sin exclusión 

de género. 

100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias 

con infestaciones larvarias menores 

al 1% de caladas positivas, posterior 

a la intervención de control. 

Número de localidades prioritarias con 

positividad larvaria mayor a 1% en los 

estudios entomológicos previos 

100

Mide la eficacia de las acciones realizadas 

por la comunidad para la eliminación y 

control de los criaderos de anofelinos 

100

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
8.1.2 Proceso 

Tratamientos ministrados en 

escolares 
Casos programados a tratar 100

Lograr el 100% de tratamientos de 

pediculosis ministrados en escolares de 

acuerdo a la meta programada 

100

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 

supervisados asignados a casos de 

infección por T. cruzi confirmados  

por LESP.  

Número de casos confirmados por 

laboratorio estatal de salud pública o 

InDRE notificados en SUIVE (Sistema 

Único de Vigilancia Epidemiológica). 

100

Total de casos confirmados de infección por 

T. cruzi diagnosticado por LESP (con 

valoración clínica y de laboratorio) en los que 

se ministra el tratamiento supervisado. 

100
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9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación por 

picadura de alacrán atendidos 

durante los primeros 30 minutos 

posteriores a la picadura de alacrán. 

Total de casos de intoxicación por 

picadura de alacrán notificados. 
100

El indicador medirá el número de casos 

tratados oportunamente con el faboterápico, 

estimado por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 minutos después 

de haber sido picados por el alacrán. 

100

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC que operan 

con el modelo preventivo de  

atención clínica.  

No aplica 101
Corresponde al número de unidades que 

operan con el modelo preventivo de atención.
100

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
4.1.1 Proceso 

Número de personal contratado para 

las UNEME´s EC. 
Números de contratos programados.  100

Fortalecimiento de plantilla para la  

UNEME EC 
100

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

Hipertensión arterial realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría  

de Salud 

Total de detecciones de hipertensión 

arterial programadas en población de 

20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

100

Corresponde al número de detecciones 

realizadas de hipertensión arterial en la 

población de 20 años y más, responsabilidad 

de la SSA 

100

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado para 

el Programa de O-RCV por fuente de 

financiamiento Ramo 12 

Número de personal programado  

para contratación en el Programa de 

O-RCV 

100

Corresponde a la contratación del personal 

por Ramo 12, Apoyo Federal, que realiza las 

funciones propias del programa de O-RCV 

100

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de síndromes geriátricos 

(caídas e incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no asegurada 10

Son las personas adultas mayores (60 años 

y más) no aseguradas con detecciones de 

Síndromes Geriátricos en sus componentes 

de caídas e incontinencia urinaria 

10

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con detecciones 

integradas por crecimiento prostático 

benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y 

más no aseguradas 
5

Es la población masculina de 45 años y más 

no aseguradas con detección por crecimiento 

prostático benigno 

5

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
4.4.1 Resultado 

Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. 
No aplica 17,165,376

Corresponde a la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal en las 

unidades aplicativas. 

723,967

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 
No aplica 9,985,236

Se contemplan actividades preventivas y 

curativo asistenciales que se realizan en 

unidades aplicativas. 

496,231

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
7.6.1 Resultado 

Número de cursos de capacitación 

realizados. 
No aplica 50

Se contemplan los cursos de capacitación en 

las principales estrategias del programa. 
2

13 
Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 3,951,381

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

270,467
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14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.2.1 Resultado 

Número de eventos de capacitación 

en tuberculosis realizados. 
No aplica 62

Eventos de capacitación dirigidos al personal 

de salud sobre la prevención y control de la 

tuberculosis, realizados en las entidades 

federativas. 

1

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.1 Proceso 

Número de sintomáticos respiratorios 

estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados. 
100

Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 
100

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2 Proceso 

Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos de tuberculosis 

programados  
100

Iniciar tratamieto a los casos de tuberculosis 

nuevos y retratamientos (total de casos 

registrados: Nuevos, reingresos, recaídas y 

fracasos) 

100

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 5 

años de edad con terapia preventiva 

con isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 

años de edad 
100

Iniciar a contactos de pacientes de 

tuberculosis niñas y niños menores de 5 

años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

100

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 

para personas con tuberculosis 

fármacorresistente, que ingresaron a 

tratamiento con fárrmacos de 

segunda línea.  

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente esperados. 
100

Tratamiento de segunda línea a personas 

con tuberculosis fármacorresistente. 
100

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas a unidades de 

salud. 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas a unidades 

de salud. 

100

Realización de visitas de asesoría y 

supervisión programadas por nivel estatal a 

los niveles locales. 

100

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación 

de lepra realizados . 
No aplica 32

Número de cursos de capacitación 

enfocados al manejo integral de todas las 

personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 

diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 

programados 
100

Número de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

100

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías realizadas 

a casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento 

100

Número de baciloscopias realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

100

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes  
Total de casos prevalentes  100

Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos 
100



 
48     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 4 de abril de 2019 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados 

para el personal involucrado en la 

operación del programa de Atención 

de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres. 

No aplica 32

Cursos de capacitación realizados por la 

entidad federativa para el personal 

involucrado en la operación del programa de 

Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres. 

1

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
4.1.1 Estructura 

Kits de reservas estratégicas 

integrados. 
No aplica 96

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud. 

3

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Estatal Intersectorial de EDA y cólera 

realizadas 

No aplica 64
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 

Intersectorial de EDA y cólera. 
2

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
2.1.1 Resultado 

Casos de EDA´s de Unidades de 

Salud Públicas seleccionadas con 

muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 

SUIVE de las Unidades de Salud 

Públicas del estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 

que acuden a unidades de salud del sector 

salud, a quienes se le obtiene muestra con 

hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 

mínimo al 2% de los casos de EDA que 

acuden a la unidad. 

2

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32

Realización de campañas de prevención 

para EDA y Cólera en zonas de riesgo 

identificadas. 

1

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados 
No aplica 32

Realizar operativos preventivos en áreas de 

riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: ferias, 

periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 

grandes eventos, etc. 

1

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
4.1.1 Estructura 

Kits de insumos y medicamentos 

conformados 
No aplica 96

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención médica de 

casos de diarrea y sospechosos de cóler en 

unidades de salud. 

8

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
5.1.1 Proceso 

Número de cursos y/o talleres 

realizados  
No aplica 32

Realización de cursos y/o talleres para 

desarrollar habilidades y destrezas en los 

temas del programa de Prevención de 

EDA/Cólera 

1

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 

niveles locales para verificar la operación del 

programa de Prevención de EDAS y Cólera, 

con base en las cédulas de supervisión. 

4
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18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con factores de 

riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo para 

desarrollar asma y EPOC 

programadas para estudio de 

espirometría 

70

Detección oportuna de enfermedades 

respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 

Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

70

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma en tratamiento 

mínimo por 3 meses y cuentan con 

espirometría de control 

Número de pacientes con diagnóstico 

de asma en tratamiento 
60

Pacientes con diagnóstico confirmado de 

asma en tratamiento con broncodilatadores y 

corticoides al menos con 3 meses de 

seguimiento. 

60

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados con EPOC 

que tienen prueba de espirometría y 

cuentan con ingreso a tratamiento. 

Número de pacientes con riesgo de 

desarrollar EPOC programados para 

espirometría  

70

Diagnóstico de casos de EPOC con prueba 

espirometria, identificación de factores de 

riesgo y síntomas e ingresados a tratamiento.

70

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad 

que recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación (1BCG, 

3Penta, 3Rotav, 2Neumo y 3 de 

HepB) en el periodo a reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 

trimestre del indicador, se deben 

consideras las dosis con corte al 31 

de marzo. 

Población de menores de un año de 

edad de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo a 

reportar. 

Para el reporte del avance en el 2do 

trimestre del indicador, se debe 

considerar la población menor de un 

año de edad que corresponde al 1er 

trimestre del año. 

Fórmula: (Población menor de un año 

x 0.0833) x 3 

90

Porcentaje de población menor de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Población de 4 años de edad a la que 

se le aplicó una dosis de vacuna DPT 

en el periodo a reportar. 

Población de cuatro años de edad, 

de responsabilidad para la Secretaría 

de Salud en la D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar. 

95

Porcentaje de población de cuatro años de 

edad a la que se le aplicó la dosis de vacuna 

DPT en un periodo determinado. 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza estacional en 

un periodo determinado 

Total de población meta a vacunar 

con la vacuna contra influenza 

Estacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría  

de Salud 

70

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el último 

trimestre del 2019 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Capacitaciones realizadas del 

Programa Estatal de Vacunación 

Universal 

No aplica 2

Capacitaciones realizadas para la primera 

semana nacional de salud y la segunda 

semana nacional de salud. 

2
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1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 
Total de jurisdicciones en el estado 50

Medir el porcentaje de jurisdicciones 

supervisadas por el programa estatal de 

vacunación universal. 

50

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses de 

edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna SRP en el periodo a reportar. 

Población de entre 12 a 23 meses de 

edad de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la D.P.R.I.,  

en el periodo a reportar. 

95

Porcentaje de población de entre 12 a 23 

meses de edad a la que se le aplicó una 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad a la que 

se le aplicó una dosis de vacuna de 

SRP en el periodo a reportar. 

Población de seis años de edad de 

responsabilidad para la Secretaría de 

Salud en la D.P.R.I.,en el periodo a 

reportar. 

95

Porcentaje de población de seis años de 

edad, a la que se le aplicó una dosis de 

vacuna SRP en un periodo determinado. 

95

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 

niños menores de 10 años de edad 

en control nutricional por sobrepeso y 

obesidad. 

Total de niñas y niños menores de  

10 años de edad con sobrepeso y 

obesidad.  

100

Proporción de niñas y niños menores de 10 

años de edad con sobrepeso y obesidad 

ingresados a control nutricional. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores de 

cinco años de edad tamizados por 

primera vez en la vida con la prueba 

de Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores de 

cinco años de edad que recibieron 

consulta del niño sano de primera 

vez en el año. 

10

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 

años de edad tamizados con la prueba de 

Evaluación del Desarrollo Infantil en la 

consulta del niño sano. 

10

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
6.2.1 Proceso GAPS en operación  GAPS programados. 100

Medir el porcentaje de Grupos de 

Adolescentes Promotores de la Salud 

(GAPS) operando en la entidad federativa. 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 

Número de unidades médicas 

programadas para supervisión 
100

Supervisar los procesos de búsqueda 

intencionada en el primer nivel de atención y 

acciones de atención a menores de 18 años 

con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social, 

promotores y enfermeras de primer 

nivel de atención y UMA) para la 

identificación de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, niños y 

adolescentes y atención de menores 

de 18 años con cáncer 

Número de personas programadas a 

capacitar (pediatras, médicos 

generales, pasantes de servicio 

social, promotores y enfermeras)  

100

Capacitar a los médicos pasantes de servicio 

social y promotores en primer nivel de 

atención, médicos generales, pediatras y 

enfermeras de primer nivel de atención  

y de UMA 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
3.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo de 

cáncer y estado actual del caso 

capturado en el Registro de Cáncer 

en Niños y Adolescentes. 

Total de casos registrados en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

100

Registrar y actualizar correctamente el 100 % 

de casos de cáncer en menores de 18 años 

en el Registro Nacional de Cáncer en Niños y 

Adolescentes de acuerdo al tipo de cáncer y 

al estado actual del caso. 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  98.00 14,441 1,415,218.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 

sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 

virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 

mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por 

prueba 

61.00 51,697 3,153,517.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 

cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 

pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de 

plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío 

(pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo y las cantidades son por 

prueba 

133.00 34,465 4,583,845.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos 

para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium 

tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del 

gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, 

en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

1,400.00 2,686 3,760,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 

determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 

plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 

especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 

mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El precio unitario y la cantidad son por 

prueba 

52.00 40,492 2,105,584.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir 

equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 
2,641.32 12,928 34,146,984.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 

150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
595.00 4,588 2,729,860.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado 

contiene: Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 Jeringas. de 3 ml, 60 

Jeringas. de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,608.35 36 813,900.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 
893.56 96 85,781.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
542.89 1,031 559,719.59

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Cápsulas. 
600.81 368 221,098.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta 

contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 4,736 9,472,568.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
162.00 5,826 943,812.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase 

con 60 Tabletas. 
4,480.73 3,357 15,041,810.61

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 

abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 

990.00 9,759 9,661,410.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 

disoproxil succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 30,289 62,421,994.32
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina 

hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml 

con dosificador. 

313.00 110 34,430.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 
680.00 73 49,640.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir 

potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 

Comprimidos. 

3,610.07 10,540 38,050,137.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 

Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 
347.96 25,865 8,999,985.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Envase con 60 Tabletas. 
394.00 260 102,440.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 
987.50 7,343 7,251,212.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase 

con 60 Tabletas. 
6,622.47 204 1,350,983.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 

Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 

Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 

Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 99,852 232,857,859.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
3,285.87 3,954 12,992,329.98

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 

equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,335.47 12,190 40,659,379.30

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase 

con 60 tabletas. 
5,429.27 1,154 6,265,377.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 

darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de 

silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 7,567 22,398,320.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 

Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 

abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas 

4,665.00 6,846 31,936,590.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta 

contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 

tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 4,447 8,894,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta 

Cada tableta contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg 

Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 

equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Envase con 30 

tabletas. 

2,000.00 4,447 8,894,000.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 

Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
995.00 1 995.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta 

Cada tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 

equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 8,163 15,134,202.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta 

Cada tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 

equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,854.00 8,152 15,113,808.00

TOTAL 602,103,195.24

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Sombrilla 01800 MATERNA 

135.64 5,000 678,200.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Trípticos Signos de Alarma en el 

Puerperio 

10.37 1,200 12,444.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. 

Envase con 12 tabletas.  
650.00 42 27,300.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 

cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 

pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de 

plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío 

(pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de 

punción. Caja con 25 sobres. 

150.00 1,048 157,200.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual 

endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de 

seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma 

cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de 

control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 

diámetro. Pieza.  

3,390.00 50 169,500.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Bolsas Señales de Alarma 

27.97 5,000 139,850.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

4.06 5,000 20,300.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el 

Puerperio 

3.61 1,200 4,332.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: DovelaLínea Telefónica 01800 

MATERNA 

416.56 5,000 2,082,800.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional Lactancia Materna 

38.15 100 3,815.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: ImánLínea Telefónica 01800 MATERNA

7.43 5,000 37,150.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Kit Plan de Seguridad 

16.16 5,000 80,800.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico de Prevención, 

Diagnóstico y Manejo del Parto Pretérmino 

48.51 100 4,851.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico Triage Obstetrico, 

Código Mater y Equipo de Respuesta Inmediata Obstetrica 

49.89 100 4,989.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamiento técnico. Atención y 

seguimiento del embarazo y su relación con el virus de Zika 

37.73 100 3,773.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 

en general para difusion 

Descripción complementaria: Pendón Línea Telefónica 01800 

MATERNA 

524.96 100 52,496.00

TOTAL 3,479,800.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 

Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 

1 ml. Frasco con 100 ml. 

Descripción complementaria: Amoxicilina (como trihidrato de 

amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml  

(Uso veterinario) 

400.00 74 29,600.00

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 
286.00 738 211,068.00

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 
120.00 295 35,400.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, caja con  

672 tabletas 

418.80 9 3,769.20

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja con  

672 tabletas 

292.20 10 2,922.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 100 mg, caja con  

100 tabletas 

33.20 15 498.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 

contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 

Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 1,560 6,770.40

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + ácido clavulanico 

125 mg, tabletas 

4.28 152 650.56

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo 

para solución inyectable 

90.83 897 81,474.51

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsula 
6.46 897 5,794.62

14 Prevención y Control de la 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 20.50 897 18,388.50
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Tuberculosis  Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tableta 
0.62 4,250 2,635.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.77 4,350 3,349.50

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
28.77 152 4,373.04

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
30.93 10 309.30

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tableta 
40.43 10 404.30

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
7.18 39 280.02

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tableta 
0.43 4,250 1,827.50

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tableta 
1.78 4,250 7,565.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.43 10 4.30

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 

imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 

Envase con un frasco ámpula 

64.60 152 9,819.20

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: 

Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
44.38 10 443.80

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. 

Envase con 1 frasco ámpula. 

70.30 10 703.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid 50 mg, tableta 
64.12 10 641.20

TOTAL 428,690.95
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis 

Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada 

frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de  

20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 

Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado 

(Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus 

tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 

Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae 

tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 

10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: La clave, dosis y precio pueden 

variar 

2,170.00 26,524 57,557,080.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: FrAcciónes antigénicas purificadas de Virus de influenza 

inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 

(H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por el envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) 

537.50 102,837 55,274,887.50

TOTAL 112,831,967.50

 

Gran total 718,843,653.69

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV – Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel  

0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin 

hormonales) 

4,140
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4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 

hormonales). 

430

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 

35 Grageas. 
245

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta 

o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 

5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

4,200

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa con un ml. 

480

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 

noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
3,970

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
13,180

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  13,900

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.   
30,550

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 

de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 

mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una 

mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 

con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.   

65

TOTAL (PESOS) 2,094,256.45

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 

en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 

Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.   

25,000

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 

en equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, 

colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

30,000

TOTAL (PESOS) 4,302,000.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 

reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000- 

500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 

000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o 

Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: El precio es por Envase con frasco ámpula o ampolleta 

con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

13,300

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 

contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con un frasco ámpula con 

10 ml (10 dosis). 

4,854

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 

9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno 

con 25 ?g. Envase con jeringa prellenada de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con jeringa prellenada  

de 0.5 ml. (1 dosis) 

66,570

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión 

cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 

cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 

DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la 

rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o  

WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con 

liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

10,920

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no 

más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de 

seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide 

tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 

2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 5 ml  

(10 dosis). 

29,887
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1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión 

Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 

Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior 

de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco 

ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Precio por envase con 1 frasco ámpula con una dosis. 

La clave puede variar a la 020.000.3808.00 dependiendo la disponibilidad y 

presentación 1 Jeringa prellenada con una dosis de 0.5ml 

49,750

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable 

* Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide 

diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método 

de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos  

de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 

Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

*Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula de 5 ml  

(10 dosis) 

6,884

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de 

sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) 

o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 

log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas 

MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus 

Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o 

Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células 

diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 

log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: El precio es por envase con frasco ámpula con 

liofilizado para una dosis y diluyente 

176,740

TOTAL (PESOS) 50,612,926.00

 

GRAN TOTAL (PESOS) 57,009,182.45

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
62     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 4 de abril de 2019 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DE LA CDMX" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 8,149,550.00 0.00 0.00 8,149,550.00 7,211,555.00 0.00 0.00 15,361,105.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

730,949.76 0.00 730,949.76 667,384.00 0.00 0.00 667,384.00 0.00 0.00 0.00 1,398,333.76

3 Alimentación y Actividad 
Física 

50,080,000.00 0.00 50,080,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,080,000.00

Total: 50,810,949.76 0.00 50,810,949.76 8,816,934.00 0.00 0.00 8,816,934.00 7,211,555.00 0.00 0.00 66,839,438.76

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 659,000.00 0.00 659,000.00 300,900.00 0.00 0.00 300,900.00 0.00 0.00 0.00 959,900.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 210,000.00

Total: 859,000.00 0.00 859,000.00 310,900.00 0.00 0.00 310,900.00 0.00 0.00 0.00 1,169,900.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,362,866.00 0.00 1,362,866.00 743,905.00 0.00 0.00 743,905.00 0.00 0.00 0.00 2,106,771.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 2,494,315.04 0.00 0.00 2,494,315.04 0.00 0.00 0.00 2,494,315.04

Total: 1,362,866.00 0.00 1,362,866.00 3,238,220.04 0.00 0.00 3,238,220.04 0.00 0.00 0.00 4,601,086.04

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

769,000.00 15,018,564.00 15,787,564.00 3,943,598.00 0.00 0.00 3,943,598.00 6,614,988.09 0.00 655,567,638.24 681,913,788.33

Total: 769,000.00 15,018,564.00 15,787,564.00 3,943,598.00 0.00 0.00 3,943,598.00 6,614,988.09 0.00 655,567,638.24 681,913,788.33

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

2,623,416.70 0.00 2,623,416.70 1,289,022.00 0.00 0.00 1,289,022.00 89,131,517.50 0.00 0.00 93,043,956.20

2 Salud Materna y Perinatal 2,822,763.22 3,479,800.00 6,302,563.22 1,015,138.23 0.00 0.00 1,015,138.23 88,348,375.00 0.00 0.00 95,666,076.45
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

898,383.00 0.00 898,383.00 429,000.00 0.00 0.00 429,000.00 0.00 0.00 0.00 1,327,383.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2,743,954.50 0.00 2,743,954.50 1,050,250.00 0.00 0.00 1,050,250.00 44,878,929.45 0.00 0.00 48,673,133.95

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2,892,569.50 0.00 2,892,569.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,892,569.50

6 Igualdad de Género en 
Salud  

139,392.00 0.00 139,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 139,392.00

Total: 12,120,478.92 3,479,800.00 15,600,278.92 3,783,410.23 0.00 0.00 3,783,410.23 222,358,821.95 0.00 0.00 241,742,511.10

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 276,068.00 276,068.00 14,342,955.00 0.00 0.00 14,342,955.00 2,095,620.00 0.00 0.00 16,714,643.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 156,229.72 0.00 0.00 156,229.72

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,319,350.00 0.00 3,319,350.00 109,021.60 0.00 0.00 109,021.60 3,267.00 0.00 0.00 3,431,638.60

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

441,070.00 0.00 441,070.00 262,500.00 0.00 0.00 262,500.00 811,960.00 0.00 0.00 1,515,530.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 10,361.96 0.00 0.00 10,361.96 0.00 0.00 0.00 10,361.96

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 2,497,598.50 0.00 0.00 2,497,598.50 0.00 0.00 0.00 2,497,598.50

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3,965,002.00 0.00 3,965,002.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,860,110.00 0.00 0.00 24,825,112.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,098,198.00 0.00 4,098,198.00 270,000.00 0.00 0.00 270,000.00 4,302,000.00 0.00 0.00 8,670,198.00

12 Atención del 
Envejecimiento 

208,920.00 0.00 208,920.00 2,998,507.50 0.00 0.00 2,998,507.50 0.00 0.00 0.00 3,207,427.50

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

44,076.00 0.00 44,076.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 13,880,509.42 0.00 0.00 14,424,585.42

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 152,622.95 152,622.95 33,000.00 0.00 0.00 33,000.00 1,645,196.75 0.00 0.00 1,830,819.70

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 35,715.00 0.00 0.00 35,715.00 780.00 0.00 0.00 36,495.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

266,312.66 0.00 266,312.66 295,594.00 0.00 0.00 295,594.00 0.00 0.00 0.00 561,906.66
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

72,370.40 0.00 72,370.40 131,000.58 0.00 0.00 131,000.58 436,083.00 0.00 0.00 639,453.98

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

10,351.91 0.00 10,351.91 41,206.84 0.00 0.00 41,206.84 0.00 0.00 0.00 51,558.75

Total: 12,425,650.97 428,690.95 12,854,341.92 21,527,460.98 0.00 0.00 21,527,460.98 44,191,755.89 0.00 0.00 78,573,558.79

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,042,118.00 112,831,967.50 114,874,085.50 0.00 0.00 0.00 0.00 131,316,443.50 0.00 0.00 246,190,529.00

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 0.00 0.00 495,445.50 0.00 0.00 495,445.50 60,000.00 0.00 0.00 555,445.50

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

473,204.00 0.00 473,204.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 473,204.00

Total: 2,515,322.00 112,831,967.50 115,347,289.50 495,445.50 0.00 0.00 495,445.50 131,376,443.50 0.00 0.00 247,219,178.50

 
Gran Total: 80,863,267.65 131,759,022.45 212,622,290.10 42,115,968.75 0.00 0.00 42,115,968.75 411,753,564.43 0.00 655,567,638.24 1,322,059,461.52

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección 
General de Promoción de la Salud de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del reglamento interior de la Secretaría de Salud: la Directora de Estrategias y 
Desarrollo de Entornos Saludables, María Guadalupe Lucero Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para 
la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del reglamento interior de la Secretaría de Salud: el Director General Adjunto de Salud Reproductiva, Rufino Luna 
Gordillo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la CDMX: la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, Oliva 
López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, Jorge Alfredo Ochoa Moreno.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, Luz Elena González Escobar.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú superior 
opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la  
Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes 
del Pedregal, 14110, Ciudad de México, Teléfonos (0155) 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de  
9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-06/2019 

Descripción de la licitación: Contratación del Servicio de Transporte de Personal. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 04 de abril de 2019. 
Junta de Aclaraciones: 09 de abril de 2019 a las 11:00 horas, en la Sala “C” Piso 8, ubicada en 

Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura  
de proposiciones: 

15 de abril de 2019 a las 11:00 horas, en la Sala “A” piso 8, ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. PEDRO ANAYA PERDOMO 

RUBRICA. 
(R.- 480273) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E22-2019, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir 
del día 19 de marzo del 2019, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de 
CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E22-2019 
Objeto de la Licitación ADQUISICION DE “ADQUISICION DE CIERRE 

ESPIRAL, CIERRE PLASTICO, CONTACTEL FELPA Y 
GANCHO”, 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 19 Mar. 2019. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 09:00 horas, 26 Mar. 2019. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12:00 horas, 3 Abr. 2019. 
Fallo 12:00 horas, 23 Abr. 2019. 

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 19 DE MARZO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. AGUSTIN RADILLA SUASTEGUI 
RUBRICA. 

(R.- 480253) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E23-2019, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx;  
a partir del día 21 de marzo del 2019, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente 
convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E23-2019 
Objeto de la Licitación. ADQUISICION DE “PLANCHAS DENSIDAD, COJIN 

POLIURETANO Y ESPUMAS PVC”.  
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 21 Mar. 2019. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 9:00 horas, 27 Mar. 2019. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 11:00 horas, 5 Abr. 2019. 
Fallo. 11:00 horas, 25 Abr. 2019. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 20 DE MARZO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. AGUSTIN RADILLA SUASTEGUI 
RUBRICA. 

(R.- 480250) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

“2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-007000999-E229-2019, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 
http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin Número 
esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P. 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo 
Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del servicio especializado para los equipos 
de perforación de esta Secretaría Y videograbaciones 
para el mantenimiento a pozos profundos” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/04/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 09/04/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019, 09:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE ABRIL DE 2019. 

EL JEFE ACC. DE LA SEC. ADQS. GRALS. 
CAP. 2/O. OFTA. JUVENTINO GONZALEZ QUINTANA 

RUBRICA. 
(R.- 480192) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

“2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Número LA-007000999-E233-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible 
para su consulta en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en 
Avenida Industria Militar sin Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo 
C.P 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes 
de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. Adquisición de artículos para los viveros forestales militares 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 2/04/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 05/04/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura  
de proposiciones. 

12/04/2019, 09:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE ABRIL DE 2019. 

EL JEFE ACC. DE LA SEC. ADQS. GRALS. 
CAP. 2/O. OFTA. JUVENTINO GONZALEZ QUINTANA 

RUBRICA. 
(R.- 480193) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-007000999-E234-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard 
Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de implantes dentales y aditamentos protésicos 
para los escalones sanitarios de 2/o. y 3/er. nivel de atención. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 29 de marzo de 2019.  
Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 10 Abr. 2019. 
Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 22 Abr. 2019. 
Comunicación del Fallo 12:00 horas, 6 May. 2019. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 29 DE MARZO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BRIG. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 480182) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Internacional Abierta, cuya convocatoria contiene 

las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 

 

No. de licitación LA-007000999-E14-2019 

Objeto de la licitación. Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 

de los helicópteros MI-17. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 05 de Marzo de 2019. 

Visita a Instalaciones. Ninguna. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 A.M., 05 de Abril de 2019. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 A.M., 15 de Abril de 2019. 

Fallo. 08:00 A.M., 29 de Abril de 2019. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MARZO DE 2019. 

EL GENERAL BRIGADIER D.E.M., DIRECTOR 

ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 480186) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Internacional Abierta, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E164-2019 

Objeto de la licitación. Adquisición de manuales técnicos de mantenimiento para 
helicópteros MI-17. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 28 de Febrero de 2019. 

Visita a Instalaciones. Ninguna. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 A.M., 04 de Abril de 2019. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 A.M., 10 de Abril de 2019. 

Fallo. 08:00 A.M., 17 de Abril de 2019. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MARZO DE 2019. 

EL GENERAL BRIGADIER D.E.M., DIRECTOR 
ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 480185) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E190-2019 

Objeto de la licitación Contratación del servicio de refaccionamiento y reparación 
de componentes para 03 plataformas aéreas Embraer 
EMB-145. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 06 de Marzo de 2019. 

Visita a Instalaciones Ninguna. 

Junta de Aclaraciones 08:00 A.M., 10 de Abril de 2019. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 A.M., 16 de Abril de 2019. 

Fallo 09:00 A.M., 26 de Abril de 2019. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MARZO DE 2019. 

EL GENERAL BRIGADIER D.E.M., DIRECTOR 
ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 480187) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E209-2019 
Objeto de la licitación. Adquisición de refaccionamiento para el mantenimiento 

programado de aviones King Air 350i/ER. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 14 de Marzo de 2019. 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 A.M., 26 de Marzo de 2019. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 A.M., 01 de Abril de 2019. 
Fallo. 09:00 A.M., 09 de Abril de 2019. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE MARZO DE 2019. 

EL GENERAL BRIGADIER D.E.M., DIRECTOR 
ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 480188) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y modelo de pedido, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen No. 2799,  
edificio “C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha 
señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 9:00 a 18:00 horas,  
cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-006000998-E64-2019
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento para las instalaciones del Club 

Deportivo Hacienda
Volumen a adquirir 1 servicio
Fecha de publicación en CompraNet 01/abril/2019.
Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

02/ abril /2019, 10:00 horas.

Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

09/ abril /2019, 10:30 horas.

Fecha y hora para celebrar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

16/abril/2019, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el Fallo 23/abril/2019, 12:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. CEANI ALBERTO CAUDILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 480190) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 6-A, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-008000999-E25-2019 

Objeto de la Licitación  Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional e Internacional 
para la SADER, Delegaciones y Organismos del Sector 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 29/03/2019 
Junta de aclaraciones 05/04/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019, 10:00 horas 
Fallo 17/04/2019, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 
LIC. DAVID CAMACHO AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 480173) 
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SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-908033971-E2-19, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  
o bien en: Calle Tercera No. 604 (PB), colonia Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua, teléfono  
(614) 229-33-00 Ext 21857, a partir del 02 de abril del 2019. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de osteosíntesis y 
endoprótesis 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 

Junta de aclaraciones 05/04/2019, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2019, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 

LIC. JORGE LUIS ISSA CALDERON 
RUBRICA. 

(R.- 480222) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

PUBLICACION DE FALLOS 
 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, con domicilio en Avenida Marina 
Nacional número 60, piso 12, Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, de conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, procede a publicar los resúmenes de las Reposiciones de Actas de Fallo de la 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica que a continuación se enlista: 
LPIBCTLCE LA-012000990-E12-2018, “Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros de 
Laboratorio", cuya reposición del Acta de Fallo se llevó a cabo el día 25 de enero de 2019, siendo adjudicado 
el licitante Droguería y Farmacia el Globo, S.A. de C.V., 1ra. Cerrada de la 3ra. Calle de Nogal 2, Colonia 
Santa María la Rivera, D.T. Cuauhtémoc, C.P. 06400, Ciudad de México. Partidas adjudicadas: 84 y 86, 
monto máximo total adjudicado: $60,856,857.00 sin IVA. 
LPIBCTLCE LA-012000990-E12-2018, “Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros de 
Laboratorio", cuya reposición del Acta correspondiente a la celebración de la reposición del Acta de Fallo se 
llevó a cabo el día 20 de febrero de 2019, siendo adjudicados los licitantes Diagnoquim, S.A. de C.V., Santa 
Rosalía 205, Colonia Insurgentes San Borja, D.T.. Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. Partida 
adjudicada: 84, monto máximo total adjudicado: $50,407,245.15 sin IVA. y Droguería y Farmacia el Globo, 
S.A. de C.V., 1ra. Cerrada de la 3ra. Calle de Nogal 2, Colonia Santa María la Rivera, D.T. Cuauhtémoc, C.P. 
06400, Ciudad de México. Partida adjudicada: 86, monto máximo total adjudicado: $13,520,412.00 sin IVA. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ISIS MARLENE ALCIBAR FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 480209) 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de abril de 2019 

 

SECRETARIA DE CULTURA 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 32 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación 
Pública Nacional Electrónica número LA-048MDC001-E152-2019, cuya convocatoria que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Atletas número 2, edificio "Luis Buñuel", Colonia Country Club, 
Demarcación Territorial Coyoacán. Código postal 04210, Ciudad de México, teléfono: 5448-5368 y 5448-5382, 
del 4 al 17 de abril del año en curso, de lunes a jueves de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 
horas y los viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-048MDC001-E152-2019
Objeto de la licitación Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional e 

Internacional.
Volumen a adquirir Se determinan en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10/04/2019, 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/04/2019, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 23/04/2019, 17:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNOLOGICOS 

LIC. CARLOS ALBERTO RUIZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 480262) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE REYNOSA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública número: LA-006E00020-E3-2019, LA-006E00020-E4-2019, 

LA-006E00020-E5-2019 y LA-006E00020-E6-2019, cuya convocatorias que contienen las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Boulevard 

Morelos y Tehuantepec S/N Col. Ampliación Rodríguez C.P. 88631. 

 

Descripción de Licitación LA-006E00020-E3-2019 

“Adquisición de Agua Purificada en Garrafón” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 09/04/2019 10:00 hrs 

Visita de instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019 10:00 hrs 

 

Descripción de Licitación LA-006E00020-E4-2019 

“Servicio de Jardinería Fumigación” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 09/04/2019 11:00 hrs 

Visita de instalaciones 05/04/2019 11:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019 11:00 hrs 

 

Descripción de Licitación LA-006E00020-E5-2019 

“Servicio Médico Veterinario” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 09/04/2019 13:00 hrs 

Visita de instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019 13:00 hrs 

 

Descripción de Licitación LA-006E00020-E6-2019 

“Adquisición de Alimento Canino” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 09/04/2019 16:00 hrs 

Visita de instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019 16:00 hrs 

 

REYNOSA, TAMAULIPAS, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE REYNOSA 

DEYANIRA DEL CARMEN RIVERA GAMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 480221) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA DE SERVICIOS 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Ave. Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro Urbano 70-76, Tijuana, B.C., C.P. 22410, teléfonos (01664) 6242327 y (01664) 6242343 los días del  
25 de marzo al 08 de abril del año en curso de 08:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00023-E13-2019 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00023-E13-2019 
Objeto de la Licitación  Adquisición de agua purificada en garrafón para las Unidades Administrativas 

de la Región a cargo de la AORS “9” 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/04/2019, 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No Aplica. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 09/04/2019, 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 12/04/2019, 11:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00023-E14-2019 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00023-E14-2019 
Objeto de la Licitación  Servicio Médico Veterinario para los caninos asignados a las Aduanas de la 

Región a cargo de la AORS “9” 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/04/2019, 15:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No Aplica. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 09/04/2019, 15:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 15/04/2019, 12:00 horas. 

 
TIJUANA, B.C., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 480219) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONAGUA-ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica Número LA-016B00033-E1-2019 y LA-016B00033-E2-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Km. 3.5 de la carretera Xalapa-Veracruz No. 471, Col. Olmos de las Animas, C.P. 91193, Xalapa, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, teléfono: 01 (228) 841-60-60 ext. 1106 y 1133, los días de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

LA-016B00033-E1-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia de Inmuebles y personal del Organismo de Cuenca Golfo Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 4/04/2019, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/04/2019, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones 9/04/2019, de 9:00 a 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019, 10:00:00 horas 

 

LA-016B00033-E2-2019 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza de inmuebles del Organismo de Cuenca Golfo Centro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 4/04/2019, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/04/2019, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones 10/04/2019, de 9:00 a 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2019, 10:00:00 horas 

 

XALAPA, VER., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

C.P. CONSUELO GUADALUPE MORFIN RICCI 

RUBRICA. 

(R.- 480210) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-016B00046-E1-2019, cuya Convocatoria 

que tiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Estado de México No. 2301 Oriente, Col. Llano Grande C.P. 52148 

Metepec, México, teléfono (01722)197-91-30, los días de Lunes a Viernes del año en curso con un horario de 

las 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-016B00046-E1-2019 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO VEHICULAR 2019 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de la publicación en Compranet 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 15/04/2019 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019 13:00 horas 

 

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 1 DE MARZO DE 2019. 

LA SUBDIRECTORA DE ENLACE ADMINISTRATIVO 

LIC. NANCY GRISEL GARCIA ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 480234) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES  
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA 011L6H001 E8 2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, C.P. 06040,  

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5729 6000 y 5729 6300 exts. 65169 y 65046, los días  

del 2 al 12 de abril de 2019, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación LA 011L6H001 E8 2019 “VESTUARIO PARA EL 

PROCESO DE ADMISION 2019” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 2 de abril de 2019 

Junta de aclaraciones 5 de abril de 2019, a las 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2019, a las 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

RAFAEL JAVIER LOBERA BECERRA 

RUBRICA. 

(R.- 480238) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA  
DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica,  
número LA-048E00995-E573-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, 
piso 16, Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622  
ext. 1662 y 1602, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Servicio de mensajería y paquetería en los diversos 
Centros de Trabajo del Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 

Junta de aclaraciones 10 de abril de 2019 a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de abril de 2019 a las 10:00 horas 

Fecha de notificación de fallo 24 de abril de 2019 a las 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
JUANA ROSA PALAFOX MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480268) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, número LA-048E00995-E574-2019,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662 y 1603, los 
días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del 
parque vehicular con motor a diésel y gasolina del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de abril de 2019 

Junta de aclaraciones 09 de abril de 2019 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2019 a las 09:00 horas 

Fecha de notificación de fallo 16 de abril de 2019 a las 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
JUANA ROSA PALAFOX MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480267) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Periférico Poniente número 5360, Edificio “A”, a la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de 
Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3352 y 3341, a partir del día 29 de marzo del año 
en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-016RHQ001-E265-2019 
Descripción de la licitación  “Enladrillado de Azotea y Mantenimiento de la 

Impermeabilización del Edificio "E" de las Oficinas 
Centrales de la CONAFOR, en Zapopan, Jalisco” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2019 
Junta de aclaraciones 09/04/2019, 10:00 horas 
Visita de obra 08/04/2019, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019, 10:00 horas 
Fallo 22/04/2019, 17:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 

RUBRICA. 
(R.- 480171) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de 
Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3352 y 3341, a partir del día 29 de marzo del año 
en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-016RHQ001-E266-2019 
Descripción de la licitación  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DEL CENTRO 

DE INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA FORESTAL EL TORMENTO DE LA 
CONAFOR EN ESCARCEGA CAMPECHE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2019 
Junta de aclaraciones 08/04/2019, 10:00 horas 
Visita de obra 05/04/2019 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019, 10:00 horas 
Fallo 22/04/2019, 17:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 

RUBRICA. 
(R.- 480172) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de 
Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3352 y 3379, a partir del día 01 DE ABRIL del año 
en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-016RHQ001-E291-2019 
Descripción de la licitación  “SERVICIO DE PERSONAL TECNICO ADMINISTRATIVO 

COMPLEMENTARIO SUBCONTRATADO POR UN 
TERCERO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
DEL CENTRO NACIONAL DE EVALUACION DE RIESGO 
Y ALERTA FITOSANITARIA FORESTAL (CENERAFF) II 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2019 
Junta de aclaraciones 04/04/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2019, 11:00 horas 
Fallo 15/04/2019, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 

RUBRICA. 
(R.- 480204) 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica 
(Reducción de Plazos) que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante la cual se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. 
Insurgentes Sur No. 1582, segundo piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, C.P. 03940, Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México, teléfono: 5322-7700 ext. 2279, los días lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, 
número LA-03890X001-E20-2019 

Objeto de la Licitación  Servicio de comedor institucional 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 05/04/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 03 y 04/04/2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019, 11:00 horas 
Fallo 17/04/2019, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M. EN A. ANA LAURA FERNANDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480214) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan 

Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 extensiones 1030 y 1163, del 02 al 17 y 23 de abril de 

2019, respectivamente, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-012M7A001-E97-2019 

Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Integral de Cirugía de Mínima Invasión 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 10/04/2019 10:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 24/04/2019 10:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-012M7A001-E98-2019 

Objeto de la licitación Adquisición de Insumos médicos 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 17/04/2019 12:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 23/04/2019 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 29/04/2019 10:00 horas 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 

LIC. MONICA PEREZ PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 480206) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBR001-E27-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 

teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días lunes a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E27-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Cirugía de Mínima Invasión 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 09/04/2019, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019, 11:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ISRAEL RAMIREZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 480202) 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBR001-E28-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P. 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 

teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días lunes a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E28-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo-Correctivo a 

Esterilizadores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/04/2019, 13:00:00 horas 

Visita a instalaciones 10/04/2019, 13:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019, 13:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ISRAEL RAMIREZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 480203) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION AGUASCALIENTES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las 
licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y los modelos de contrato específicos, se encuentran disponibles 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Las Américas 
N° 403, Fraccionamiento La Fuente, C.P. 20239, Aguascalientes, Ags., los días hábiles del 19 de marzo al 03 
de mayo de 2019, de las 9:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica 

Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-051GYN051-E3-2019 

Objeto de la Licitación  OXIGENO MEDICINAL PARA ENTREGA DOMICILIARIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/03/2019 

1ª. Junta de aclaraciones 27/03/2019 10:00 horas 

2ª. Junta de aclaraciones 29/03/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  04/04/2019 09:00 horas 

Acto de fallo 08/04/2019 12:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica 

Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-051GYN051-E4-2019 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE AGUA PARA UNIDADES MEDICAS 
(AGUA EN PIPAS)  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2019 

1ª. Junta de aclaraciones 28/03/2019 12:00 horas 

2ª. Junta de aclaraciones 01/04/2019 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  09/04/2019 09:00 horas 

Acto de fallo 10/04/2019 12:00 horas 

�
Descripción de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica 

Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-051GYN051-E5-2019 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE GAS L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2019 

1ª. Junta de aclaraciones 02/04/2019 10:00 horas 

2ª. Junta de aclaraciones 03/04/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  11/04/2019 09:00 horas 

Acto de fallo 15/04/2019 12:00 horas 

�
Descripción de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica 

Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-051GYN051-E6-2019 

Objeto de la Licitación  MATERIAL DE CURACION 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/03/2019 

1ª. Junta de aclaraciones 05/04/2019 10:00 horas 

2ª. Junta de aclaraciones 12/04/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  22/04/2019 09:00 horas 

Acto de fallo 25/04/2019 12:00 horas 
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Descripción de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica 

Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-051GYN051-E7-2019 

Objeto de la Licitación  SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE 
ESPECIALIZACION 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/03/2019 
1ª. Junta de aclaraciones 16/04/2019 10:00 horas 
2ª. Junta de aclaraciones 23/04/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  29/04/2019 09:00 horas 
Acto de fallo 02/05/2019 12:00 horas 
�

Descripción de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica 

Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-051GYN051-E8-2019 

Objeto de la Licitación  SERVICIOS DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, BIOLOGICOS E INFECCIOSOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/03/2019 
1ª. Junta de aclaraciones 17/04/2019 10:00 horas 
2ª. Junta de aclaraciones 24/04/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  30/04/2019 09:00 horas 
Acto de fallo 03/05/2019 12:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 19 DE MARZO DE 2019. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. AMERICA OLIMPIA MACIAS PACHECO 

RUBRICA. 
(R.- 480271) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De Conformidad Con La Ley De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Se Convoca a 
Los Interesados a Participar En La Licitación Pública Nacional Mixta y Cuya Convocatoria Que Contiene Las 
Bases de Participación Disponibles Para Consulta En Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx O 
Bien En: Degollado No. 734-A, Colonia Obispado, C.P. 64060, Monterrey, Nuevo León, Teléfono: 83892633, 
Los Días Lunes a Viernes del Año en Curso de 08:00 A 17:00 Horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Estancia Contratada en el ISSSTE Nuevo 
León No. LA-051GYN063-E17-2019. 

Volumen de licitación Se detalla en la Propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019 
Junta de aclaraciones 12/04/2019 10:00 AM 
Visita a instalaciones Se Detalla en Bases 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2019 10:00 AM 
Fallo de licitación 22/04/2019 12:00 AM 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADA DELEGACION ESTATAL 
LIC. MA DE JESUS AGUIRRE MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 480198) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-051GYN017-E15-2019, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
JUSTO SIERRA, ESQUINA JUANA DE ASBAJE, COLONIA MIRAFLORES, CHETUMAL, QUINTANA ROO 
NO. 614, COLONIA MIRAFLORES, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO: 9838372329 Y FAX 
9838372329, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS 09:00 A 16:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE ALIMENTOS CANCUN 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 04/01/19. 
JUNTA DE ACLARACIONES 12/04/2019, 11:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

19/04/2019, 11:00 HORAS 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 28 DE MARZO DE 2019. 

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ING. YOLANDA GABRIELA PEREZ BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 480205) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://www.compranet.gob.mx o bien, en: Avenida Morelos Sur No. 110 esquina Jalisco, Colonia Las 
Palmas, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 01 (777) 100-76-60, la primera los días 04, 05, 08, 09, 10, 11 y 12, de 
Abril del año en curso y la segunda los días 04, 05, 08, 09, 10, 11 y 12, de Abril del año en curso, de las 9:00 
a 14:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Oftalmología 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019
Junta de aclaraciones 15/04/2019 12:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2019 09:00 hrs

 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Planta Tratadora de Aguas Residuales
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019
Junta de aclaraciones 15/04/2019 14:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2019 09:00 hrs

 
CUERNAVACA, MOR., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. MA. DEL ROSARIO CERVANTES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480244) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://www.compranet.gob.mx o bien, en: Avenida Morelos Sur No. 110 esquina Jalisco, Colonia Las 
Palmas, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 01 (777) 100-76-60, la primera los días 04, 05, 08, 09 y 10 de Abril 
del año en curso y la segunda los días 04, 05, 08, 09, 10 y 11 de Abril del año en curso, de las 9:00 a 14:00 
horas: 
 

Descripción de la licitación Materiales y Utiles de Oficina
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019
Junta de aclaraciones 11/04/2019 12:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019 09:00 hrs

 
Descripción de la licitación Material de Limpieza
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019
Junta de aclaraciones 12/04/2019 12:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2019 09:00 hrs

 
 

CUERNAVACA, MOR., A 4 DE ABRIL DE 2019. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P. MA. DEL ROSARIO CERVANTES SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480246) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://www.compranet.gob.mx o bien, en: Avenida Morelos Sur No. 110 
esquina Jalisco, Colonia Las Palmas, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 01 (777) 100-76-60, la primera  
los días 04, 05 y 08 de Abril del año en curso y la segunda los días 04, 05, 08 y 09 de Abril del año en curso, 
de las 9:00 a 14:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Materiales de Osteosíntesis
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019
Junta de aclaraciones 09/04/2019 12:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 09:00 hrs

 
Descripción de la licitación Material de Curación Fuera de Cuadro Básico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019
Junta de aclaraciones 10/04/2019 12:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019 09:00 hrs

 
CUERNAVACA, MOR., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. MA. DEL ROSARIO CERVANTES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480256) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 28 fracción III inciso a), 29,  

30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como los artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 

participar en las licitaciones para la contratación de servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias 

que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 4 

Número de Licitación LA-050GYR009-E89-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUBROGACION 

DE ATENCION MEDICA DE ESPECIALIDAD, A 

TRAVES DE PERSONAS FISICAS, ZONA NORTE 

Volumen a adquirir Subrogación de 13 Servicios Médicos aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 04 abril 2019 

Junta de aclaraciones 16/04/2019, 08:45 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2019, 08:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR009-E91-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUBROGACION 

DE ATENCION MEDICA DE ESPECIALIDAD, A 

TRAVES DE PERSONAS FISICAS, ZONA SUR  

Volumen a adquirir Subrogación de 15 Servicios Médicos aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 04 abril 2019 

Junta de aclaraciones 16/04/2019, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2019, 09:45 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR009-E93-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS DE 

LABORATORIO CLINICO, PAQUETE 3 

Volumen a adquirir 102,676 pruebas aproximadas para 7 Unidades 

Fecha de publicación en CompraNet 04 abril 2019 

Junta de aclaraciones 23/04/2019, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2019, 10:00 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR009-E95-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE ESTUDIOS DE 

LABORATORIO CLINICO, PAQUETE 5  
Volumen a adquirir 4,160 pruebas aproximadas para 2 Unidades 
Fecha de publicación en CompraNet 04 abril 2019 
Junta de aclaraciones 16/04/2019, 09:15 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2019, 08:45 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E97-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUBROGACION 

DE DIAGNOSTICO Y LABORATORIO ZONA SUR 
Volumen a adquirir Subrogación de 76 Servicios Médicos aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 04 abril 2019 
Junta de aclaraciones 25/04/2019, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2019, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E106-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION 

DE BASURA COMUN (RTP) (SEGUNDA 
CONVOCATORIA)  

Volumen a adquirir Cantidad de recolección estimada de contratación: 
Mínimo 4,200 kilogramos, máximo 10,500 kilogramos 
anuales aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 04 abril 2019 
Junta de aclaraciones 23/04/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2019, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E107-2019 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTROS DE MATERIAL DE 

CURACION, MATERIAL RADIOLOGICO Y MATERIAL 
DE LABORATORIO (SEGUNDA CONVOCATORIA)  

Volumen a adquirir Cantidades Mínimas 37,684-Máximas 94,209 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 04 abril 2019 
Junta de aclaraciones 25/04/2019, 09:45 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2019, 10:00 horas 

 
 Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 
Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADA DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
EN ATENCION A OFICIO 080129617200/1/1465 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2019 

FIRMADO POR EL DELEGADO ESTATAL DE CHIHUAHUA 
ING. MARIA MAGDALENA LICON PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 480266) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35. 36, 36 bis fracción 
II, 37 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 54, 54 Bis y 55 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y los artículos 39, 40, 42, 46, 47, 48, 50, 52 y 54 del RLAASSP y demás 
disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-050GYR036-E86-2019
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Objeto de la Licitación SERVICIOS DE CONSERVACION DE LA UNIDAD
Volumen a adquirir Mínimo m2 28889,pzas 427, equipos 324 Máximo, m2 

57779, pzas 855, equipos 648, 
Fecha de publicación en CompraNet 04/Abr/2019
Visita a las instalaciones 08/Abr/2019 09:00 horas Departamento de Servicios 

generales y Conservación, del Hospital de Gineco 
Obstetricia No. 4, sito Avenida Río Magdalena No. 
289, primer piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, 
Alcaldía Alvaro Obregón, México, Distrito Federal

Junta de aclaraciones 11/Abr/2019, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/ABR/2019, 09:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR036-E87-2019
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Objeto de la Licitación MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A 

EQUIPO MEDICO  
Volumen a adquirir Mínimo 43 EQP. Máximo, 86 EQP. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/Abr/2019
Visita a las instalaciones 08/abr/2019 10:00 horas Departamento de Servicios 

generales y Conservación, del Hospital de Gineco 
Obstetricia No. 4, sito Avenida Río Magdalena No. 
289, primer piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, 
Alcaldía Alvaro Obregón, México, Distrito Federal

Junta de aclaraciones 11/Abr/2019, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/Abr/2019, 12:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR036-E88-2019
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Objeto de la Licitación SUMINISTRO DE REFACCINES 
Volumen a adquirir MINIMO 24997 PZAS Y MAXIMO 49995 PZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 04/Abr/2019
Junta de aclaraciones 11/Abr/2019, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/Abr/2019, 11:00 horas.

 
 Las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la Oficina de Adquisiciones, sito en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el primer piso de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Ginecología y Obstetricia N° 4 “Luis Castelazo Ayala”, 
sito en Avenida Río Magdalena No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Delegación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, teléfonos: 5550-6422 ext. 28051, de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el primer piso de la 
UMAEHospital de Ginecología y Obstétrica N° 4 “Luis Castelazo Ayala”, sito en Avenida Río Magdalena 
No. 289, 1er piso, Col. Tizapán San Angel C.P. 01090, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 

DIRECTOR DE LA UMAE, DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. OSCAR MORENO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 480252) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción 
II, 28 fracciones I y II, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que enseguida se enlistan, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Calle 44 
Número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio Rendón, C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999-402564, 
los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-050GYR011-E137-2019 
Descripción de la licitación Adquisición de Consumibles para Bombas de Infusión  
Volumen a adquirir 60,024 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNET 04/04/2019 
Junta de aclaraciones 09/04/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E138-2019 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Operación, Estabilización, 
Análisis y Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo a 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, Incluye el 
Servicio de Análisis de Aguas de Consumo 

Volumen a adquirir 72 Operaciones, 144 Análisis de Aguas Residuales y 
1,620 Análisis de Aguas de Consumo 

Fecha de publicación en CompraNET 04/04/2019 
Junta de aclaraciones 15/04/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 09/04/2019, 09:00 horas. El lugar y horario de las visitas 

a las instalaciones del Instituto, se encuentran 
establecidos en el numeral 5 del Anexo 1 (Uno) de la 
Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019, 10:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E139-2019 
Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o 

Correctivo a Equipos de Lavandería 
Volumen a adquirir 82 Mantenimientos a 15 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNET 04/04/2019 
Junta de aclaraciones 15/04/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 10/04/2019, 09:00 horas. El lugar y horario de las visitas 

a las instalaciones del Instituto, se encuentran 
establecidos en el Anexo 1 A (Uno A) de la Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019, 11:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E140-2019 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo 

y/o Correctivo a Equipos de Mastografía 
Volumen a adquirir 12 Mantenimientos Preventivos a 6 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNET 04/04/2019 
Junta de aclaraciones 15/04/2019, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 10/04/2019 09:00 horas El lugar y horario de las visitas a 

las instalaciones del Instituto, se encuentran establecidos 
detalladamente en el numeral 6 del Anexo 1 Bis (uno Bis) 
de la Convocatoria.  

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019, 12:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E141-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de Agua Purificada Embotellada. 

Volumen a adquirir Renglón 1.- 47,406 piezas 
Renglón 2.- 4,166 piezas 

Fecha de publicación en CompraNET 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 16/04/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2019, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E142-2019 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Incubadoras Estacionarias y de Traslado 

Volumen a adquirir 45 Mantenimientos Preventivos a 15 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNET 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 16/04/2019, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 10/04/2019, 08:30 horas. El lugar y horario de las visitas 
a las instalaciones del Instituto, se encuentran 
establecidos detalladamente en el numeral 6 del Anexo 1 
Bis (uno Bis) de la Convocatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2019, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E143-2019 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Equipos de Rayos X para el Régimen 
Ordinario y el Programa IMSS-Bienestar 

Volumen a adquirir 10 Mantenimientos Preventivos a 5 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNET 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 16/04/2019, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 10/04/2019 09:00 horas. El lugar y horario de las visitas a 
las instalaciones del Instituto, se encuentran establecidos 
detalladamente en el numeral 6 del Anexo 1 Bis (uno Bis) 
de la Convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2019, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR011-E144-2019 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Análisis de Aguas 
Residuales, Estabilización de Fosas Sépticas y Análisis 
de Aguas para Consumo 

Volumen a adquirir 421 Análisis 

Fecha de publicación en CompraNET 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 17/04/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2019, 10:00 horas 

 
 La reducción de plazos fue autorizada por el Lic. Christian Bailón Torres, con cargo de Titular de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 21 de Marzo de 2019. 
 Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental CompraNET. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 4 DE ABRIL DE 2019. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CHRISTIAN BAILON TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 480264) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis,  
fracción II, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades 
del año 2019, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR050-E47-2019 
Carácter de la licitación Internacional Bajo Tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones para Equipo Médico. 
Volumen a adquirir 26 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Abril de 2019. 
Junta de aclaraciones 17 de Abril de 2019; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Abril de 2019; 10:00 horas. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones),  
ubicado en el Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con 
Antonio Valeriano sin número, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

 La reducción de plazos se realiza con fundamento en el Artículo 32 Tercer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Artículo 43 de su Reglamento, conforme a las disposiciones de los tratados, autorizada por la Dra. Rosa María Arce Herrera, Director de la Unidad, con número de 
oficio 36-A1-02-2153-ABA/025/2019. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA NO. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
LIC. ENRIQUE NERI SANDI 

RUBRICA. 
(R.- 480260) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 48 y 52 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR032-E65-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicios de Mantenimiento Preventivo de Equipos Electromecánicos para cubrir 

necesidades del ejercicio 2019. 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

92 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de Abril de 2019. 

Junta de aclaraciones 11/04/2019, 11:00 Horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2019, 11:00 Horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx,  

en la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 

García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA  

RUBRICA. 

(R.- 480263) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 25, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 33, 32, 33 BIS, 34, 35, 
36, 36 BIS FRACCION II, 37, 37 BIS, 38, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 BIS, 54 Y 54 BIS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO (LAASSP), 31, 34, 35, 39, 
40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 81, 84, 85, 89, 90, 91, 92, 95, 96, 98, 99, 100, 
101, 102 Y 103 DE SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN LA MATERIA, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA NACIONAL QUE CONTENGA CAPITULO DE COMPRAS 
DEL SECTOR PUBLICO DE LOS CUALES MEXICO FORMA PARTE, LA CONVOCATORIA ESTARA 
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN GRATUITAS O 
BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE 
PARA CONSULTA EN: AV. MEZQUITAL NO. 6, COLONIA SAN PABLO, C.P. 76130, QUERETARO, 
QUERETARO, TELEFONO: 01 (442) 2 10 10 63 Y FAX 01 (442) 2 10 10 64, LOS DIAS LUNES A VIERNES 
DEL AÑO EN CURSO DE LAS DE 8:00 A 16:00 HORAS. SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR0705-E88-2019 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO SUBROGADO DE RESONANCIA 

MAGNETICA 
VOLUMEN A ADQUIRIR 150 SERVICIOS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 04 DE ABRIL DEL 2019 
JUNTA DE ACLARACIONES 09 DE ABRIL DEL 2019 09:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES 17 DE ABRIL DEL 2019 09:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

15 DE ABRIL DEL 2019 09:00 HRS 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR075-E91-2019 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO SUBROGADO DE ANGIOPLASTIA 

(INTERVENCIONISMO CORONARIO PERCUTANEO 
TERAPEUTICO) 

VOLUMEN A ADQUIRIR 35 SERVICIOS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 04 DE ABRIL DEL 2019 
JUNTA DE ACLARACIONES 09 DE ABRIL DEL 2019 10:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO APLICA 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

15 DE ABRIL DEL 2019 10:00 HRS 

 
 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN AV. MEZQUITAL NO. 6, COLONIA SAN PABLO, 
C.P. 76130, QUERETARO, QRO. 

 LA REDUCCION AL PLAZO FUE AUTORIZADA POR EL ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ, 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EN LA DELEGACION 
ESTATAL EN QUERETARO EL DIA 27 DE MARZO DEL 2019. 

 EN CUANTO A LA VISITAS A INSTALACIONES RESPECTO A LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
SUBROGADO DE RESONANCIA MAGNETICA, EL PUNTO DE PARTIDA SERA EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, CON DOMICILIO EN 
AV. MEZQUITAL NUMERO 6 EN LA COLONIA SAN PABLO, QUERETARO, QRO., C.P. 76130. 

 
QUERETARO, QRO., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480259) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E110-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la licitación Servicio subrogado de procedimientos dentales 
Volumen a adquirir 436 servicios
Fecha de publicación en Compranet 04 de Abril de 2019
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2019, 08:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2019, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E111-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la licitación Contratación de los servicios médicos subrogados 
Volumen a adquirir 7,979 servicios
Fecha de publicación en Compranet 04 de Abril de 2019
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2019, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 16 de abril de 2019, 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E114-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio único de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipo médico e instrumental 
Volumen a adquirir 1,074 servicios
Fecha de publicación en Compranet 04 de Abril de 2019
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2019, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E115-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio de monitoreo y alarma contra robo e incendio 
Volumen a adquirir 566 servicios, 74 piezas
Fecha de publicación en Compranet 04 de Abril de 2019
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2019, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019, 10:00 horas

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora, 
Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

 La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue 
autorizado por el Lic. Víctor Murrieta González, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento el día 20 
de Marzo de 2019, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480265) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis 38, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54 y 58 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y la reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Lic. Gustavo 

Gabriel Pérez Contreras, Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, con fecha 25 de marzo de 2019, convoca a los interesados 

en participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR035-E111-2019 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Traslado de pacientes  

Volumen a adquirir Máximo de boletos 14,648 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves 04 de abril de 2019 

Junta de aclaraciones 09 de abril de 2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2019, 11:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 

la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-25-26, los días de lunes a viernes, 

con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS EN NUEVO LEON 

LIC. GUSTAVO GABRIEL PEREZ CONTRERAS 

RUBRICA. 

(R.- 480255) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos; 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38, 45, 46 Y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 51, Y 85 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR024-E128-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA DELEGACION REGIONAL ESTADO DE 
MEXICO PONIENTE 2019. 

Volumen a adquirir 70 Productos Químicos  

Fecha de publicación en CompraNet 04 de abril de 2019 

Junta de aclaraciones 09 de abril de 2019 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de abril de 2019 08:30 horas 

 
La reducción de plazos fue autorizada por Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda.- Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 22 de marzo del 
2019, en apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrán ejemplares impresos a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisiciones de 
Bienes y Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de 
México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 
Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 480257) 
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LA LICITACION 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica, referida a 
continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante ubicado en: Dr. Márquez No. 162, Colonia Doctores, C.P. 06720, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 52-28-99-17 Ext. 2422 y 2088, en días hábiles, de lunes a viernes 
de 9:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Compras Gubernamentales Farmacéuticas, como a 
continuación se indica: 
 

No. de la Licitación LA-012NBG003-E96-2019 Internacional Abierta 
Objeto de la licitación Pruebas de Laboratorio con Suministro de Equipo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 09/04/2019 a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/04/2019 a las 10:00 horas 
Fallo 26/04/2019 a las 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2019. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NICOLAS GONZALEZ BUSTOS 
RUBRICA. 

(R.- 480232) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número 
LA-020VST998-E2-2019, cuya Convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la 
Subgerencia de Administración y Finanzas del Programa de Abasto Social Sinaloa, ubicada en la Avenida 
Independencia No. 833 Sur Altos, B1, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80000 teléfono (667) 761 42 21 (23), 
ext. 14 de lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

LA-020VST998-E2-2018 ELECTRONICA 

Descripción de la Licitación Adquisición y suministro de gasolina y diésel, mediante 
sistema electrónico para el parque vehicular. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de abril de 2019 

Junta de Aclaraciones 10 de Abril de 2019, 11:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones  22 de Abril de 2019, 11:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

GERENTE DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL SINALOA 
LIC. CESAR G. ARMENTA SARMIENTO 

RUBRICA. 
(R.- 480245) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA METROPOLITANA NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales electrónicas 

números: LA-020VST002-E1-2019, LA-020VST002-E2-2019 y LA-020VST002-E3-2019, cuyas Convocatorias 

que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de 

los requisitos de participación y modelo de contratos específicos, se encuentran disponibles para su consulta 

en: http://www.compranet.gob.mx, o bien en el domicilio de la convocante en: Avenida Presidente Juárez 

Número 58, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54000, teléfono: 5565 

9811 Ext. 63032, del día 04 al 15 de abril del año en curso, de las 09:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes y 

cuya información relevante es: 

 

LA-020VST002-E1-2019 Electrónica 

Objeto de la Licitación Adquisición de Producto Químico Solución de Hidróxido 

de Sodio concentración mínima 34% y Solución de 

Acido Fosfórico concentración mínima al 34% 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 10/04/2019, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019, 10:00 horas.  

Fallo  17/04/2019, 10:00 horas 

 

LA-020VST002-E2-2019 Electrónica 

Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Suministro de combustible 

(gasolina magna y diésel), mediante tarjeta electrónica 

con chip. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 04/04/2019 

Junta de aclaraciones. 10/04/2019, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019, 12:00 horas.  

Fallo  17/04/2019, 12:00 horas 

 

LA-020VST002-E3-2019 Electrónica 

Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Limpieza de Oficinas y 

Mantenimiento a Jardines. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 04/04/2019 

Junta de aclaraciones 10/04/2019, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones 09/04/2019, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2019, 14:00 horas.  

Fallo  17/04/2019, 14:00 horas 

 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

GERENTE METROPOLITANO NORTE 

MILTON MORALES PARAMO 

RUBRICA. 

(R.- 480247) 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     99 

 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL VALLE TOLUCA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
electrónicas números LA-020VST010-E3-2019, LA-020VST010-E4-2019, LA-020VST010-E5-2019, 
LA-020VST010-E6-2019, y LA-020VST010-E22-2019, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien 
en la Subgerencia de Administración y Finanzas ubicada en: Km. 13.5 carretera Toluca-Tenango del Valle, 
Colonia Parque Agroindustrial, C.P. 52280, San Antonio la Isla, Estado de México, teléfono: 717 132 0636 Ext. 
62935, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes de 
las 09:00 a las 16:00 horas. 
 

LA-020VST010-E3-2019 Electrónica 
Descripción de la licitación. Suministro de combustibles  
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 04/04/2019 
Junta de aclaraciones. 16/03/2019, 13:00 horas 
Visita a instalaciones. No habrá visita a las instalaciones 
Apertura de proposiciones. 22/04/2019, 13:00 horas 

 
LA-020VST010-E4-2019 Electrónica 
Descripción de la licitación. Servicio de mantenimiento al parque vehicular 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 04/04/2019 
Junta de aclaraciones. 17/04/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones. No habrá visita a las instalaciones 
Apertura de proposiciones. 23/04/2019, 09:00 horas 

 
LA-020VST010-E5-2019 Electrónica 
Descripción de la licitación. Suministro de diésel industrial bajo en azufre 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 04/04/2019 
Junta de aclaraciones. 17/04/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones. No habrá visita a las instalaciones 
Apertura de proposiciones. 23/04/2019, 12:00 horas 

 
LA-020VST010-E6-2019 Electrónica 
Descripción de la licitación. Servicio de comedor 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 04/04/2019 
Junta de aclaraciones. 16/04/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones. No habrá visita a las instalaciones 
Apertura de proposiciones. 22/04/2019, 11:00 horas 

 
LA-020VST010-E22-2019 Electrónica 
Descripción de la licitación. Servicio de vigilancia 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 04/04/2019 
Junta de aclaraciones. 16/04/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones. No habrá visita a las instalaciones 
Apertura de proposiciones. 22/04/2019, 09:00 horas 

 
SAN ANTONIO LA ISLA, ESTADO DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

GERENTE ESTATAL VALLE DE TOLUCA 
MTRO. RODOLFO MARIO TERAN RINCON 

RUBRICA. 
(R.- 480242) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales electrónicas números LA-020VST001-E11-2019, LA-020VST001-E12-2019 y LA-020VST001-E13-2019, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de 
Adquisiciones de Consumo Interno ubicada en calle Ricardo Torres número 1, Planta Baja, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, teléfonos 5237 9227 y 5237 9232, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes, de 9:30 
a 16:30 horas. Con fundamento en el artículo 32 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, estas licitaciones se realizarán a plazo 
recortado. 
 

LA-020VST001-E11-2019  Electrónica 
Descripción de la licitación  Transporte y distribución de leche líquida y en polvo a puntos de Venta.  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en "CompraNet"  4 de abril de 2019  
Junta de aclaraciones  9 de abril de 2019, 09:00 hrs. 
Apertura de proposiciones  15 de abril de 2019, 08:00 hrs. 

 
LA-020VST001-E12-2019  Electrónica 
Descripción de la licitación  Transporte y distribución de leche en polvo, UHT y Suplemento alimenticio.  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en "CompraNet"  4 de abril de 2019.  
Junta de aclaraciones  9 de abril de 2019, 9:30 hrs. 
Apertura de proposiciones  15 de abril de 2019, 11:00 hrs. 

 
LA-020VST001-E13-2019 Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Transporte de Leche en Polvo (Materia Prima) de los Almacenes 

Concentradores a las Plantas Industriales de LICONSA, S.A. de C.V.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 9 de abril de 2019, 9:40 hrs. 
Apertura de proposiciones 15 de abril de 2019, 12:00 hrs. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
C.P. JUAN ALBERTO LUGO OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 480254) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-020VST001-E14-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Subdirección de Adquisiciones de 

Consumo Interno de la Dirección Comercial de LICONSA, S.A. DE C.V. en planta baja de las oficinas 

centrales de la convocante, ubicadas en Ricardo Torres No. 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo en 

Naucalpan de Juárez, Estado de México Código Postal 53390, Tel.: 5237 9272, los días que se indica en la 

convocatoria en horario de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

LA-020VST001-E14-2019 Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de transporte de contenedores de 40 pies con 

leche en polvo de importación y entrega de vacíos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/abril/2019 

Junta de aclaraciones 09/abril/2019, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/abril/2019, 08:30 horas. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

C.P. JUAN ALBERTO LUGO OLIVARES 

RUBRICA. 

(R.- 480243) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA METROPOLITANA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en el procedimiento de la licitación pública nacional 
electrónica número LA-020VST003-E26-2019 y que la Convocatoria que contienen las bases mediante la cual 
se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en el domicilio de la Convocante, ubicado en Av. Santa Catarina Número 2, Colonia Santa Catarina,  
C.P. 56619, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, teléfono: 58622100 Ext. 63267, desde la 
publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes de las 9:30  
a las 16:30 horas. Con fundamento en el artículo 32 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público el procedimiento se hace a plazos recortados. 
 

LA-020VST003-E26-2019 ELECTRONICA 
Objeto de la licitación. Adquisición y suministro de sanitizantes industriales. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 04/04/2019 
Junta de aclaraciones. 09/04/2019, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones. 15/04/2019, 11:00 horas. 

 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. EVELYN LOPEZ VALVERDE 

RUBRICA. 
(R.- 480249) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-010K2N001-E61-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro,  

Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1375 y fax 6151570016, los días del 04 al 23 de abril del 2019, 

de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Pinturas y Recubrimientos Industriales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019, 00:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones  

Junta de Aclaraciones 10/04/2019, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2019, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. EDGAR ARTURO ACOSTA FELIX 

RUBRICA. 

(R.- 480275) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número  
LA-009J2Z001-E32-2019; cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, a partir del 04 al 24 de abril 2019, 
de 09:00 hrs a 17:00 hrs. de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE DOS PARTIDAS. 

Volumen a adquirir LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE DOS PARTIDAS. 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019. 
Junta de aclaraciones 09/04/2019, 10:00:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2019, 10:00:00 horas 

 
2 DE ABRIL DE 2019. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 480269) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LA-009J3A001-E47-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en la página web de la Convocante en: 
https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-E47-2019 
Objeto de la licitación: “SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y 

MONITOREO A TRAVES DE SISTEMA DE VIDEO 
VIGILANCIA DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V.” 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 29/ Marzo /2019 
Visita a Instalaciones 01/ Abril /2019 
Junta de Aclaraciones 05/ Abril /2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 15/ Abril /2019, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 29 DE MARZO DE 2019. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ANNA HIDA CHAVEZ ALEMAN 

RUBRICA. 
(R.- 480174) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009J3B001-E26-2019, cuya convocatoria 
de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, 
teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71335 y 71321. 
 

Descripción de la licitación DETERMINAR UNA ESTRATEGIA PARA EL 
DESARROLLO TURISTICO DE LA TERMINAL 
DE CRUCEROS, DE MANZANILLO, COLIMA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 04/ Abril /2019 
Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 

04/Abril /2019 

Visita a instalaciones N/A 
Junta de aclaraciones 11/Abril/2019-11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/Abril/2019-11:00 horas 
Fallo 24/Abril/2019-11:00 horas 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 2 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ROGELIO RODRIGUEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 480279) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NO. LA-009J2X001-E1-2019 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-009J2X001-E1-2019, cuya convocatoria  

que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx  

o bien en Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 s/n, colonia Ejido la Calzada, C.P. 92800, Tuxpan de Rodríguez 

Cano, Veracruz de Ignacio de la Llave, México, Teléfono: (783)1023030 extensión 72735, de lunes a viernes 

en días hábiles, de 8:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

 Objeto de la licitación Servicio de limpieza en las Instalaciones de la 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan 

Fecha de publicación en CompraNet 04-04-2019 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 10-04-2019 11:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 19-04-2019 11:00 Hrs 

 

TUXPAN, VER., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. VANESSA GONZALEZ MAR 

RUBRICA. 

(R.- 480196) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-009J2X001-E2-2019 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-009J2X001-E2-2019, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Carretera a la Barra Norte Km. 6.5 s/n, colonia Ejido la Calzada, C.P. 92800, Tuxpan de Rodríguez 

Cano, Veracruz de Ignacio de la Llave, México, Teléfono: (783)1023030 extensión 72735, de lunes a viernes 

en días hábiles, de 8:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Objeto de la licitación Servicio de Seguridad Privada en la Administración 

Portuaria Integral de Tuxpan 

Fecha de publicación en CompraNet 04-04-2019 

Visita a instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 11-04-2019 11:00 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 19-04-2019 12:30 Hrs 

 

TUXPAN, VER., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. VANESSA GONZALEZ MAR 

RUBRICA. 

(R.- 480195) 
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INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, A.C. 

IPICYT-ADQUISICIONES #03891W001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA NUMERO LA-03891W001-E102-2019, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX 
O BIEN EN CAMINO A LA PRESA SAN JOSE NO. 2055, COLONIA LOMAS 4A SECCION, C.P 78216, 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, TELEFONO: 01(444) 8342000 EXT. 2074 Y FAX 01(444) 8342000 
EXT. 2074, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PARTIDA 1: SERVICIO DE LIMPIEZA 

PARTIDA 2: SERVICIO DE VIGILANCIA 
PARTIDA 3: SERVICIO DE JARDINERIA 

VOLUMEN DE LICITACION LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 04/04/2019 
JUNTA DE ACLARACIONES 12/04/2019, 11:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22/04/2019, 11:00 HORAS 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE ABRIL DE 2019. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. KARLA GUERRERO LOMELI 
RUBRICA. 

(R.- 480211) 

INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION  
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, A.C. 

IPICYT-ADQUISICIONES # 03891W001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LA-03891W001-E103-2019, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN CAMINO A LA PRESA SAN JOSE No. 2055, COLONIA LOMAS 
4A SECCION, C.P 78216, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, TELEFONO: 01(444) 8342000 EXT. 2074 
Y FAX 01(444) 8342000 EXT. 2074, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 17:00 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PARTIDA 1: SEGURO DE VEHICULOS 

INSTITUCIONALES 
PARTIDA 2: SEGURO DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 
PARTIDA 3: SEGURO DE EQUIPO DE CONTRATISTAS 

VOLUMEN DE LICITACION LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 04/04/2019
JUNTA DE ACLARACIONES 12/04/2019, 16:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

22/04/2019, 16:00 HORAS

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE ABRIL DE 2019. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. KARLA GUERRERO LOMELI 
RUBRICA. 

(R.- 480216) 
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AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública cuya convocatoria contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y 
modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en el domicilio de la convocante en: Av. Constituyentes No. 124, Colonia El Carrizal, C.P 76030, Santiago de 
Querétaro, Querétaro, teléfono: (442) 238-19-00 ext. 4139, los días lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00 
horas, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada 
para el acto de presentación y apertura de proposiciones, cuya información relevante es: 

 
Licitación Pública Nacional Número LPN-003/2019; CompraNet: LA-006GSA001-E21-2019  
Objeto de la Licitación Servicio de Soporte a la Operación del sistema GRP SAP 

versión ECC 6.0 EHP 6 y SAP NETWEAVER portal 
Versión 7.3 en AGROASEMEX, S.A. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019 a las 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones - 
Junta de Aclaraciones 16/04/2019 a las 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones 25/04/2019 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 4 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. GABRIELA REYES LUEVANO 

RUBRICA. 
(R.- 480251) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-021W3N003-E50-2019, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código 
postal 01030, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfonos: 5090-4564 y 5090-4048, los días del 02 
al 17 de abril de 2019, con el siguiente horario: de 09:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica: LA-021W3N003-E50-2019 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
AL TURISMO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2019 A TRAVES DE TARJETAS ELECTRONICAS 

Volumen de licitación Los detalles en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2019 
Junta de aclaraciones 11/041/2019; 10:00 horas (hora local del Centro) 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a los trabajos 
Presentación y apertura de proposiciones  17/04/2019; 10:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. BLANCA VALLEJO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 480229) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, 24, 26 fracción III, 30 fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0018-2019 para la: 

 
Adquisición de Banco de Baterías 

con destino a CFE Transmisión EPS 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR  
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el 

Micrositio de Concursos de CFE 
1 de abril de 2019 Micrositio de Concursos 

de CFE 
2. Periodo para la presentación de aclaraciones 

a los documentos del concurso 
Del 1 al 5 de abril de 2019, 

10:00 hrs 
Micrositio de Concursos 

de CFE 
3. Aclaración a los documentos del concurso 8 de abril de 2019, 

13:00 hrs. 
Micrositio de Concursos 

de CFE 
4. Límite para la presentación de ofertas de los 

concursantes e información requerida 
13 de mayo de 2019, 

9:30 hrs. 
Micrositio de Concursos 

de CFE 
5. Apertura de ofertas técnicas 13 de mayo de 2019, 

10:00 hrs. 
Micrositio de Concursos 

de CFE 
6. Resultado técnico y apertura de ofertas 

económicas 
16 de mayo de 2019, 

13:00 hrs. 
Micrositio de Concursos 

de CFE 
7. Fallo 24 de mayo de 2019, 

14:00 hrs. 
Micrositio de Concursos 

de CFE 
8. Firma del contrato La fecha y horario se 

indicará en el Acta de Fallo 
correspondiente 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de 

Abastecimientos 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son el Lic. Martín Enrique Pérez Thompson, con Clave de Agente Contratante A1A0A13 y la Lic. María del 
Rosario González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, 
con los correos electrónicos: enrique.perez@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A03 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. GERARDO GARCIA ROJAS VASSALLO 

RUBRICA. 
(R.- 480227) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE ESTRUCTURACION DE PROYECTOS DE LA DIRECCION CORPORATIVA DE 
INGENIERIA Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, AREA CONTRATANTE DEL CORPORATIVO 

DE LA CFE, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA 
DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD DENOMINADA CFE DISTRIBUCION 

CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL No. CFE-0036-CACOA-0003-2019 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 79 de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE), y de conformidad con las Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la  
Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias y en términos con los 
Lineamientos Operativos DCA/DCIPI-001, se convoca a participar en el Concurso Abierto Internacional  
No. CFE-0036-CACOA-0003-2019 para la contratación del Proyecto: “338 SLT 2020 SUBESTACIONES, 
LINEAS Y REDES DE DISTRIBUCION” (7a. FASE) (CLAVE 1418TOQ0040), “El cual se integra por trabajos 
consistentes principalmente en: 2 (dos) Obras: 1 (una) Obra de Subestación de Distribución con una relación 
de transformación de 115/13.8 kV, con una capacidad total de 20 MVA y 1.2 MVAr de compensación en Media 
Tensión, con 2 Alimentadores de Alta Tensión y 3 Alimentadores en Media Tensión, incluye 2.4 km-C  
de Troncales en 13.8 kV y 1 (una) Obra de Línea de Alta Tensión en 115 kV, con una longitud total  
de 0.180 km-C, que se localizarán en el Estado de Sinaloa, de los Estados Unidos Mexicanos”. 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos (MSC) del Sistema Electrónico de 
Contrataciones (SEC) de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en la siguiente dirección electrónica: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/; este procedimiento de contratación se llevará a cabo de 
manera electrónica. La certificación de la identificación electrónica prevista en la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada surtirá plenos efectos en este procedimiento de contratación. El siguiente calendario describe las 
etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Publicación del Pliego de Requisitos en 
el Micrositio de Concursos de la CFE. 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/
Concursos/ 

02 de abril de 2019 Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Visita a los Sitios Martes
09 de abril de 2019 

09:00 horas  

Sala de Juntas de la 
Superintendencia, ubicada en Avenida 

Aquiles Serdán No. 2345 Oriente 
Fraccionamiento las Mañanitas, 

C.P. 81260, Los Mochis, Sinaloa.
Inicio Sesión de Aclaración 24 de abril de 2019

17:00 Horas
Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Fecha límite para la Presentación de 
Ofertas 

24 de mayo de 2019
Hasta las 10:00 horas

Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Presentación de Ofertas y Apertura de 
Ofertas Técnicas 

24 de mayo de 2019
10:00 horas

Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Apertura de Ofertas Económicas 03 de junio de 2019
10:00 horas

Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Fallo 07 de junio de 2019
13:00 horas

Portal Web (MSC) del (SEC) de CFE

Firma de Contrato 27 de junio de 2019 
13:00 horas

 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Subdirección de Estructuración de Proyectos 
de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura (DCIPI) de la CFE, a través de la 
Gerencia de Licitaciones y Contratación de Proyectos de Inversión Financiada, con domicilio en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 164, mezzanine 1, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06600, 
Ciudad de México, teléfono: (01) (55) 52-29-44-00 ext. 93570 y 93571 a través del personal de contacto el 
M.A.P. Héctor René Mariscal González, Encargado de la Gerencia de Licitaciones y Contratación de 
Proyectos de Inversión Financiada, e-mail hector.mariscal@cfe.mx y el C. Benjamín Escudero Corona, Jefe 
de Departamento de Gestión de Procesos de Licitación de la Gerencia de Licitaciones y Contratación de 
Proyectos de Inversión Financiada, con e-mail benjamin.escudero@cfe.mx, en nombre y representación de la 
Empresa Productiva Subsidiaria (EPS) CFE Distribución, (Area Requirente). 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION 
FINANCIADA DE LA SUBDIRECCION DE ESTRUCTURACION DE PROYECTOS DE LA DCIPI DE LA CFE, 

QUIEN ACTUA EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EPS DE LA COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD DENOMINADA CFE DISTRIBUCION (AREA REQUIRENTE) 

M.A.P. HECTOR RENE MARISCAL GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480231) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGIONES MARINAS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; y de conformidad con los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de compras del sector público a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y 
Producción (PEP), se convoca a los interesados a participar en el concurso que se detalla a continuación: 
 

Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 
No. PEP-CAT-S-GCP-881-54413-19-1 

Descripción del objeto de la contratación: Rehabilitación a equipos dinámicos y estáticos instalados en los centros de proceso y plataformas 
satélites de los Activos Integrales de Producción Bloque AS01-02, AS01-01. 

Inicio de los servicios: A partir del día siguiente de la formalización del contrato, concluyendo el 31 de diciembre de 2020. 
Presentación de proposiciones y apertura de propuestas 
técnicas y comerciales: 

16 de mayo de 2019, a las 09:00 horas 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas PEMEX” (SISCEP) 
 Unicamente pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de países en los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre 

Comercio con disposiciones en materia de compras del sector público. 
 Los interesados deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y comerciales, 

documento mediante el cual expresen su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en SISCEP: 
email2workspace-prod+PEMEX+WS1709022731+vqxt@ansmtp.ariba.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo y marcando copia a la 
siguiente dirección de correo electrónico karina.garfias@pemex.com. 

 La manifestación de interés en participar, así como las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados a través del SISCEP en las actas derivadas del proceso de 

contratación. 
 Para mayor información, podrán consultar las bases del concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en el 

Portal de Internet: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx 
 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 4 DE ABRIL DE 2019. 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGIONES MARINAS 

ESPECIALISTA TECNICO A 
ING. MANUEL GUILLERMO ABREU FIELD 

RUBRICA. 
(R.- 480189) 
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CFE GENERACION I 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio, para la contratación de: 

SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA PARA REEMPLAZO DE ROTOR DEL GENERADOR 
ELECTRICO Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES PARA LA UNIDAD 5 DE LA CCC EL SAUZ 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en las siguientes 
ligas: https://msconcursos.cfe.mx/AdminConcursos/. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de 
manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y 
lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos. 

29-marzo-2019 Micrositio de Concursos de CFE 

2. Visita al sitio 04 de abril de 
2019 de 10:00 
a 14:00 horas 

CCC El Sauz 
Autopista México-Querétaro 

Km 176.5 El Sauz C.P. 76729 
Municipio Pedro Escobedo 

3. Periodo para la presentación de aclaraciones a 
los documentos del concurso abierto. 

04-abril-2019 
08:00 horas 

22-abril-2019 
15:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

4. Aclaración a los documentos del concurso 
abierto. 

25-abril-2019 
09:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

5. Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida 

08-mayo-2019 
08:30 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

6. Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas 
Técnicas 

08-mayo-2019 
09:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

7. Notificación electrónica de dictamen técnico y de 
aceptación de los concursantes para participar 
en la Apertura de Ofertas Económicas. 

09-mayo-2019 
17:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

8. Fallo. 13-mayo-2019 
15:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE 

9. Firma del contrato 21-mayo-2019 
11:00  

Departamento de 
Abastecimientos Regional 

 
Pueden participar las personas físicas y morales mexicanas y extranjeros que cumplan con los requerimientos 
indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es el Departamento de Abastecimientos Regional de 
la CFE Generación I, cuyo personal de contacto es Miguel Angel Villagrán Zendejas con Clave de Agente 
Contratante No. A140004, con domicilio en Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Del. 
Coyoacán, Cd. de México, C.P. 04330, teléfono (0155) 5338 1400 ext. 76353 y 76350, y correo electrónico 
angel.villagran@cfe.gob.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2019. 

JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE COMPRAS (EN FUNCIONES) 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140004 
ING. MIGUEL ANGEL VILLAGRAN ZENDEJAS 

RUBRICA. 
(R.- 480170) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en las Disposiciones 22 fracción I, 24 y 30 fracción I de las “Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación  
de Servicios y Ejecución de Obra de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias” (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto N° CFE-0900-CASAN-0003-2019 de: 
“Servicio de Transporte para el Personal de la Central Termoeléctrica José López Portillo”. El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio  
de Concursos de la CFE ubicado en la siguiente liga https://sec.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos. Este procedimiento de contratación se llevarán a cabo de 
manera electrónica. El siguiente calendario describen las etapas de los procedimientos, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos.  28 de Marzo de 2019 https://msc.cfe.mx 
2. Visita al lugar donde se prestarán los servicios No Aplica No aplica 
3. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos 

del concurso. 
Del 28 de Marzo 2019 a las 20:00 hrs 

al 04 de Abril 2019 a las 10:00 hrs. 
https://msc.cfe.mx 

4. Aclaración a los documentos del concurso. 05 de Abril de 2019 
a las 10:00 hrs. 

https://msc.cfe.mx 

5. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información.  12 de Abril de 2019 
a las 10:00 hrs. 

https://msc.cfe.mx 

6. Apertura de Ofertas: 
6.1 Técnicas 
6.2 Económicas 

12 de Abril de 2019 
10:00 hrs 

16 de Abril de 2019 
10:00 hrs 

https://msc.cfe.mx 

7. Fallo. 17 de Abril de 2019 
12:00 hrs 

https://msc.cfe.mx 

8. Firma del contrato 30 de Abril de 2019 
14:00 hrs 

Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, 
Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271. 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, mexicanas y extranjeras que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, cuyo personal de contacto es  
Ing. Luis Rojas Olmos, Jefe de Departamento Regional de Contratación y Obra Pública, con Clave de Agente Contratante A190002 y domicilio en Km. 7.5 Carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 01 229 989 8507, correo electrónico: luis.rojas@cfe.gob.mx. 

 
DOS BOCAS, VERACRUZ, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190002 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ROJAS OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 480169) 
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CFE GENERACION II EPS 
SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el concurso abierto nacional número 
CFE-0500-CASAN-0001-2019, cuya Convocatoria que contiene el Pliego de requisitos se encuentran 
disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, en la siguiente liga: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/, o bien en el Departamento Regional Abastecimientos y 
Obra Pública, ubicado en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, CP. 45020, Zapopan, Jalisco. 

 
Número de concurso CFE-0500-CASAN-0001-2019 
Objeto del concurso Servicio de reparación de rotor de alta-intermedia presión, rotor de baja 

presión, toberas y diafragmas de alta, mediana y baja presión de la 
turbina de 350 MW de la unidad 2, de la C.T. Carbón II. 

Volumen por adquirir Se determinan en el Pliego de requisitos 
Fecha de publicación  29 de marzo de 2019 
Sesión de aclaración 02 de abril de 2019 a las 10:00 horas 
Apertura Técnica 08 de abril de 2019 a las 10:00 horas 
Apertura Económica 10 de abril de 2019 a las 10:00 horas 
Fallo 11 de abril de 2019 a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ING. RICARDO SANCHEZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480191) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 
No. LA-006HBW001-E12-2019 

Objeto de la Licitación CONSULTA DE INFORMACION DE PERSONAS 
Y ENTIDADES A UNA BASE DE DATOS DE 
FUENTE ABIERTA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2019 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 10/04/2019, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para celebrar la presentación y 
apertura de proposiciones 

22/04/2019, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/04/2019, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE ABRIL DE 2019. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 480201) 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-18-0144-3 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  
Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SACRH-18-0144-3, con el objeto de adquirir diversa ropa de trabajo y accesorios. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: 25 de abril de 2019. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 2 de mayo de 2019. 
c) Comunicación del fallo: 22 de mayo de 2019. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 2 de abril de 2019, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

 A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 
MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS

CP. ERIKA ELIZABETH PADILLA VILLEGAS 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del  
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones  
y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios 

(R.- 480278) 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 
838, quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 03100, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de lunes a jueves de 09:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y electrónica
No. LA-043D00001-E20-2019

Objeto de la licitación. Adquisición de material bibliográfico y apoyo para los 
procesos técnicos del acervo documental en materia de 
Telecomunicaciones, Radiodifusión y Competencia 
económica, para la Biblioteca del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones

Volumen a adquirir. 2 partidas
Fecha de publicación en CompraNet. 02/04/2019
Fecha y hora para la junta de aclaraciones. 10/04/2019, 10:30 horas
Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones. 

22/04/2019, 10:30 horas

Fecha y hora para emitir el fallo. 25/04/2019, 16:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 480223) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de 
“Equipo de Cómputo, Almacenamiento de Información y Software de Gestión para Respaldos y Recuperación ante Desastres del Centro de Datos de la UNAM”, 
requerido por la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPI-012/2019 

Costo de las Bases Fecha para adquirir Bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Fallo de la Licitación 

$4,000.00 Del 04 al 22 de abril de 2019 23 de abril de 2019 
12:00 hrs. 

29 de abril de 2019 
11:00 hrs. 

09 de mayo de 2019 
12:00 hrs 

 

Partida Descripción del bien Cantidad  Unidad de Medida 

Unica Equipo de Cómputo, Almacenamiento de Información y Software de Gestión para Respaldos 
y Recuperación ante Desastres del Centro de Datos de la UNAM 

1 Solución 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría ubicada en Avenida Revolución No. 2040, 
Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 04 al 21 de abril de 2019 con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 17:30  
a 19:30 horas en días hábiles para la UNAM, y el día 22 de abril de 2019 de 9:30 a 11:00 horas. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la  
Dirección General de Proveeduría ubicado en Avenida Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510,  
Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

M. EN C. FRANCISCO ALFREDO ADAM DAJER 
RUBRICA. 

(R.- 480276) 
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MUNICIPIO DE JIMENEZ 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública 
sobre la base de precio unitario y tiempo determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Dirección 
de Obras Públicas del Municipio de Jiménez, Chih. Ubicada en Calle Independencia Esquina con Av. Hidalgo 
S/N Col. Centro C.P. 33980 CD. Jiménez, Chih. Tel. 629-542-00-53 en los días hábiles a partir del día jueves 
4 de abril del 2019 
LOS RECURSOS PROVIENEN DEL PROGRAMA RECURSOS DE FONDO MINERO ESTATAL, RECURSO 
DE FONDO MUNICIPAL Y RECURSOS PROPIOS. 
 

No LICITACION Lo-808036971-E001-2019
DESCRIPCION DE LA OBRA CONSTRUCCION DE 13,468 M2 PAVIMENTO 

HIDRAULICO EN TRES CALLES DE 
FRACCIONAMIENTO GALVAN UNA CALLE EN LA 
COLONIA SAN RAFAEL Y UNA CALLE EN LA COLONIA 
LOPEZ DAVILA EN CD. JIMENEZ, CHIHUAHUA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET JUEVES 4 DE ABRIL DEL 2019
VISITA DE OBRA MARTES 9 DE ABRIL DEL 2019
JUNTA DE ACLARACION MARTES 9 DE ABRIL DEL 2019
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS. 

MARTES 25 DE ABRIL DEL 2019

 
La recepción de proposiciones será en forma presencial el día 25 DE ABRIL DEL 2019 
ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO, QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

 
CD. JIMENEZ, CHIH., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE CD. JIMENEZ, CHIH. 
ING. ROGELIO AMPARAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 480220) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-908073995-E1-2019 

 
De conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los 
tratados Presencial número LA-908073995-E1-2019, a comprobación PRODDER, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Ave. del Parque y Central Poniente no. 2, C.P. 33000, Delicias, Chihuahua, teléfonos (639) 4720545 o (639) 
4720047, a partir del 04 de abril de 2019, en el domicilio de la convocante podrán consultarse, hasta el sexto 
día natural previo a la fecha señalada para el acto de recepción y apertura de propuestas, en horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación Suministro e instalación de equipo para revisión y mando 
de fuentes de abastecimiento y puntos críticos de presión 
en la Ciudad de Delicias, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 04/04/2019 
Junta de aclaraciones 17/04/2019, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2019, a las 10:00 horas. 

 
DELICIAS, CHIHUAHUA, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS 

C.P. EDGAR ALONSO RUIZ QUIÑONES 
RUBRICA. 

(R.- 480194) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO PAPASQUIARO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL Y DESARROLLO URBANO 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas del Sector  
público, y su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional  
No. LO-810032991-E3-2019 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consultas en internet http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Los Arcos No. 302 Fracc. Las Hacienditas  
C.P. 34636, Santiago Papasquiaro, Dgo., teléfono 01-674-86-2-01-42 a partir de la publicación de la 
convocatoria con un horario de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Pavimento de concreto hidráulico en boulevard la pista 
3,860.00 m2 en la localidad de Vascogil en Santiago 
Papasquiaro, Dgo. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 04 de abril de 2019 
Visita al lugar de los trabajos 11 de abril del 2019, 9:00 horas en la dirección de obras 

públicas y desarrollo urbano municipal. 
Junta de aclaraciones 12 de abril del 2019 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril del 2019 10:00 horas 

 
SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. ALBINO PONCE BARRON 

RUBRICA. 
(R.- 480200) 

MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 

contratación a precios unitarios de las siguientes obras: cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas 

de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Calle Benito Juárez Núm. 408, Colonia Centro, en la ciudad de 

Salvatierra, Gto.,. de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 01 (466) 6630937, extensión 120. 

 

Descripción de la licitación 

LO-811028986-E08-2019 

PAVIMENTACION DE LA CALLE LAZARO CARDENAS 

EN LA LOCALIDAD DE MARAVATIO DEL ENCINAL 

La obra consiste en:  Ver convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019 

Visita a instalaciones 10/04/2019 9:00 horas. 

Junta de aclaraciones 10/04/2019 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2019 9:00 horas. 

 

SALVATIERRA, GTO., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JORGE GARCIA RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 480226) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA FEDERAL 
 

En el municipio de Silao de la Victoria, Gto., a los 04 días del mes de abril de 2019 y de conformidad con la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se convoca a las personas interesadas  
a participar en los procedimientos de contratación en la modalidad de Licitación Pública Nacional descritas a 
continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su 
consulta en internet en el sitio http://compranet.gob.mx con número de Unidad Compradora 911049999.  
Para los efectos jurídicos a que haya lugar se informa que los actos de Junta de aclaraciones, Apertura de 
proposiciones y Fallo de adjudicación se celebrarán en la Sala de Juntas “José Vasconcelos” de la Dirección 
Jurídica de éste Instituto ubicada en: Carretera Guanajuato-Irapuato km. 19, C.P. 36263, Silao de la Victoria, 
Guanajuato. Las dudas y aclaraciones que pudieran surgir con motivo de la presente convocatoria podrán ser 
resueltas en el teléfono 01 (472) 2153300 Ext. 520 de lunes a viernes, a partir del día 05 de abril de 2019 y 
hasta la fecha señalada para la licitación de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de licitación 
INIFEG/FIES-2018/FED/ 
LP/2019-24 

"CONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL DE 2.0 
E.E. EN ESTRUCTURA U-2C, CONFORMADO EN PLANTA BAJA POR: 
1 MODULO DE ESCALERAS DE 1.00 E.E., 1 SERVICIO SANITARIO 
AISLADO DE 2.00 E.E.; EN PLANTA ALTA CONFORMADO POR: 1 AULA 
AISLADA DE 2.00 E.E., 1 AULA DE USOS MULTIPLES ADOSADA DE 
4.00 E.E, 1 CENTRO DE COMPUTO ADOSADO DE 4.00 E.E.; MAS 
BARDA PERIMETRAL, MAS PATIO CIVICO, MAS OBRA 
COMPLEMENTARIA", EN EL VIDEOBACHILLERATO SABES SANTA 
TERESA, CON C.C.T. 11ETH0249Y, UBICADO EN LA LOCALIDAD 
SANTA TERESA, EN EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO. 

Publicación en CompraNet 04 de abril de 2019. 
Visita al Sitio El 10 de abril de 2019 a las 10:00 hrs., en el Videobachillerato SABES 

Santa Teresa, con C.C.T. 11ETH0249Y, ubicado en la Localidad Santa 
Teresa, en el Municipio de Celaya, Gto.

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 11 del mes de abril de 2019 a las 09:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 26 del mes de abril de 2019 a las 09:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 13 de mayo del 2019 a las 14:00 hrs. 
Plazo de ejecución 270 días naturales, inicio aprox. 28/05/2019 y termino aprox. 21/02/2020.

 
Descripción de licitación 
INIFEG/FIES-2018/FED/ 
LP/2019-25 

"CONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL EN 
ESTRUCTURA U-2C, EN PLANTA BAJA CONFORMADA POR: 
1 MODULO DE ESCALERAS DE 1.00 E.E., MAS 1 LABORATORIO DE 
CIENCIAS ADOSADO DE 4.0 E.E.; EN PLANTA ALTA CONFORMADA 
POR: 1 AULA DE USOS MULTIPLES AISLADA DE 2.0 E.E., MAS 1 AREA 
ADMINISTRATIVA ADOSADA DE 3.0 E.E., MAS 1 CENTRO DE 
COMPUTO ADOSADO DE 4.0 E.E.; MAS 1 CANCHA DE USOS 
MULTIPLES, MAS PATIO CIVICO, MAS OBRA COMPLEMENTARIA", EN 
LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL MARIANO ESCOBEDO, CON 
C.C.T. 11DES0118U, UBICADA EN LA LOCALIDAD EMPALME 
ESCOBEDO, EN EL MUNICIPIO DE COMONFORT, GTO. 

Publicación en CompraNet 04 de abril de 2019. 
Visita al Sitio El 10 de abril de 2019 a las 09:30 hrs., en la Escuela Secundaria General 

Mariano Escobedo, con C.C.T. 11DES0118U ubicada en la Localidad 
Empalme Escobedo, en el Municipio de Comonfort, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 11 del mes de abril de 2019 a las 12:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 26 del mes de abril de 2019 a las 12:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 13 de mayo del 2019 a las 14:30 hrs. 
Plazo de ejecución 240 días naturales, inicio aprox. 28/05/2019 y termino aprox. 22/01/2020.

 
Descripción de licitación 
INIFEG/FIES-2018/FED/ 
LP/2019-26 

"CONSTRUCCION DE 4 MODULOS DE 2.00 E.E. EN SISTEMA 
TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-1C, MODULO 1 CONFORMADO 
POR: 1 DIRECCION AISLADA DE 2.00 E.E., MODULO 2 CONFORMADO 
POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E., 3 AULAS ADOSADAS DE 2.00 
E.E.; MODULO 3 CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E., 
3 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E., MODULO 4 CONFORMADO POR: 
1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E., 1 AULA ADOSADA DE 2.00 E.E.; MAS 
OBRA COMPLEMENTARIA", EN LA PRIMARIA LAZARO CARDENAS, 
CON C.C.T. 11DPR0857W, UBICADA EN LA LOCALIDAD LOS OCOTES, 
EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

Publicación en CompraNet 04 de abril de 2019.  
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Visita al Sitio El 10 de abril de 2019 a las 10:00 hrs., en la Primaria Lázaro Cárdenas, 
con C.C.T. 11DPR0857W, ubicada en la Localidad Los Ocotes, en el 
Municipio de Pénjamo, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 11 del mes de abril de 2019 a las 09:00 hrs. 
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 26 del mes de abril de 2019 a las 09:00 hrs. 
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 13 de mayo del 2019 a las 14:00 hrs. 
Plazo de ejecución 270 días naturales, inicio aprox. 28/05/2019 y termino aprox. 21/02/2020. 

 
Descripción de licitación 
INIFEG/FIES-2018/FED/ 
LP/2019-27 

"CONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL EN 
ESTRUCTURA U-3C, EN PLANTA BAJA CONFORMADA POR: 
1 MODULO DE ESCALERAS DE 1.00 E.E., 1 SERVICIO SANITARIO 
AISLADO DE 2.00 E.E., 1 DIRECCION ADOSADA DE 2.00 E.E., 1 AULA 
DE USOS MULTIPLES ADOSADA 2.00 E.E.; EN PRIMER NIVEL 
CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E., 2 AULAS 
ADOSADAS DE 2.00 E.E.; BARDA PERIMETRAL, MAS OBRA 
COMPLEMENTARIA, INCLUYE BEBEDERO”, EN LA TELESECUNDARIA 
NUM. 24, CON C.C.T. 11ETV0007U, UBICADA EN LA LOCALIDAD 
CARDENAS, EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO. 

Publicación en CompraNet 04 de abril de 2019. 
Visita al Sitio El 10 de abril de 2019 a las 10:00 hrs., en la Telesecundaria Núm. 24, con 

C.C.T. 11ETV0007U, ubicada en la Localidad Cárdenas, en el Municipio 
de Salamanca, Gto.

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 11 del mes de abril de 2019 a las 12:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 26 del mes de abril de 2019 a las 12:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 13 de mayo del 2019 a las 14:30 hrs. 
Plazo de ejecución 180 días naturales, inicio aprox. 28/05/2019 y termino aprox. 23/11/2019.

 
Descripción de licitación 
NIFEG/FIES-2018/FED/ 
LP/2019-28 

"CONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL EN 
ESTRUCTURA U-1C, CONFORMADO POR: 1 DIRECCION AISLADA DE 
2.00 E.E, 3 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO; CANCHA DE PRACTICAS DE BASQUETBOL, MAS 
OBRA COMPLEMENTARIA, INCLUYE BEBEDERO", EN LA PRIMARIA 
LIC. BENITO JUAREZ, CON C.C.T. 11EPR0474P, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DOÑA ROSA (EL CHICOTE), EN EL MUNICIPIO DE 
SALAMANCA, GTO.

Publicación en CompraNet 04 de abril de 2019. 
Visita al Sitio El 10 de abril de 2019 a las 10:00 hrs., en la Primaria Lic. Benito Juárez, 

con C.C.T. 11EPR0474P, ubicada en la Localidad Doña Rosa (El Chicote), 
en el Municipio de Salamanca, Gto.

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 11 del mes de abril de 2019 a las 09:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 26 del mes de abril de 2019 a las 09:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 13 de mayo del 2019 a las 14:00 hrs. 
Plazo de ejecución 150 días naturales, inicio aprox. 28/05/2019 y termino aprox. 24/10/2019.

 
Descripción de licitación 
INIFEG/FIES-2018/FED/ 
LP/2019-29 

"CONSTRUCCION DE 1 MODULO EN SISTEMA TRADICIONAL EN 
ESTRUCTURA U-2C, EN PLANTA BAJA CONFORMADO POR: 
1 MODULO DE ESCALERAS DE 1.00 E.E., 1 LABORATORIO DE 
CIENCIAS AISLADO DE 4.00 E.E., 1 SERVICIO SANITARIO ADOSADO 
DE 2.00 E.E.; EN PLANTA ALTA CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA 
DE 2.00 E.E., 2 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; 1 PATIO CIVICO, 
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO, MAS OBRA 
COMPLEMENTARIA", EN EL VIDEOBACHILLERATO SAN JUAN PAN DE 
ARRIBA, CON C.C.T. 11ETH0259E, UBICADO EN LA LOCALIDAD SAN 
JUAN PAN DE ARRIBA, EN EL MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE LA 
UNION, GTO.

Publicación en CompraNet 04 de abril de 2019. 
Visita al Sitio El 10 de abril de 2019 a las 11:00 hrs., en el Videobachillerato San Juan 

Pan de Arriba, con C.C.T. 11ETH0259E, ubicado en la Localidad San 
Juan Pan de Arriba, en el Municipio de San Diego de la Unión, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 11 del mes de abril de 2019 a las 12:00 hrs.
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 26 del mes de abril de 2019 a las 12:00 hrs.
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 13 de mayo del 2019 a las 14:30 hrs. 
Plazo de ejecución 210 días naturales, inicio aprox. 28/05/2019 y termino aprox. 23/12/2019.

 
SILAO DE LA VICTORIA, GTO., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 480178) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional 
abierta, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita 
todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Juárez No. 1500, Fraccionamiento 
Constitución, en Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 771 713 35 00 ext. 119, las fechas indicadas en el 
detalle de la licitación de las 09:00 horas. a 16:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-913041994-E167-2019 

Descripción de la Licitación MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO PARA EL AREA 
ADMINISTRATIVA Y AULAS DIDACTICAS 2.5 E.E., 
LABORATORIO DE COMPUTO, LABORATORIO DE 
IDIOMAS, LABORATORIO DE USOS MULTIPLES Y 
BODEGA PARA EL CECYTEH SAN FELIPE 
ORIZATLAN CON C.C.T. 13ETC0027R 

Volumen a adquirir 5 (cinco) Conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de abril de 2019 
Fecha límite de obtención de bases  12 de abril de 2019 a las 16:00 horas 
Junta de aclaraciones  15 de abril de 2019 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019 a las 09:00 horas 
Fallo 29 de abril de 2019 a las 15:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-913041994-E168-2019 

Descripción de la Licitación MOBILIARIO Y EQUIPO EN EL INSTITUTO 
TECNOLOGICO DE PACHUCA C.C.T. 13DIT0020T, EN 
LA LOCALIDAD DE PACHUCA DE SOTO, MUNICIPIO 
DE PACHUCA DE SOTO CON C.C.T. 13DIT0020T 

Volumen a adquirir 2 (dos) Partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de abril de 2019 
Fecha límite de obtención de bases 12 de abril de 2019 a las 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2019 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019 a las 11:00 horas 
Fallo 29 de abril de 2019 a las 15:15 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-913041994-E169-2019 

Descripción de la Licitación MOBILIARIO Y EQUIPO PARA EL AREA 
ADMINISTRATIVA Y AULA DIDACTICA, LABORATORIO 
DE COMPUTO, LABORATORIO DE USOS MULTIPLES, 
BODEGA Y TALLER DE MANTENIMIENTO 
AUTOMOTRIZ, PARA EL CECYTEH ZEMPOALA CON 
C.C.T. 13ETC0022W 

Volumen a adquirir 5 (cinco) Conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de abril de 2019 
Fecha límite de obtención de bases 12 de abril de 2019 a las 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2019 a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019 a las 13:00 horas 
Fallo 29 de abril de 2019 a las 15:30 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL INHIFE 

ING. ENRIQUE AZPEITIA MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 480218) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULA-TEPEJI 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados en participar en la licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita 

todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Universidad Tecnológica No. 1000, Col. el 61, Tula de Allende, Hgo., teléfono (01773) 73 29100 

ext. 155, del 01 de abril al 11 de abril del año en curso, de las 09:30 horas a las 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-913065987-E5-2019. 

Descripción de la Licitación ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO 

Volumen a adquirir 1 concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 01-abril-2019. 

Junta de aclaraciones 04-abril-2019, 10:00 a.m. 

Visita a instalaciones 05-abril-2019, 10:00 a.m. 

Presentación y apertura de proposiciones 12-abril-2019, 15:00 a.m. 

 

Licitación Pública Internacional No. LA-913065987-E8-2019. 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA Y MATERIAL PARA BIENES INFORMATICOS 

Volumen a adquirir 423 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 01-abril-2019. 

Junta de aclaraciones 04-abril-2019, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 12-abril-2019, 16:00 horas 

 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 4 DE ABRIL DE 2019. 

SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. ANA LAURA MONSERRAT VELAZQUEZ MARBAN 

RUBRICA. 

(R.- 480207) 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO 

 

En apego al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa de los RESUMENES DE CONVOCATORIAS A LAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES las cuales pueden consultar en http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: 

Avenida Héroes de Nocupétaro número 1215, zona Centro, C.P. 58000, de Morelia, Michoacán, dentro de un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes a partir 

del día 02 de abril del 2019, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, presencial, LA-916066971-E1-2019. 

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE ALIMENTOS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y MATERIAL DE PAPELERIA, DESTINADOS A 

LOS ALBERGUES ESTUDIANTILES DE LAS CIUDADES DE MORELIA Y URUAPAN, MICHOACAN. 

Volumen a adquirir Según bases de licitación  

Fecha de publicación en CompraNet Martes 02 de abril del 2019 

Junta de Aclaraciones Jueves 11 de abril del 2019. 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones Miércoles 17 de abril del 2019. 09:00 horas 

Fallo Lunes 29 de abril 2019. 9:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, presencial, LA-916066971-E2-2019. 

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE DESPENSAS PARA TRABAJADORES EN ACTIVO DEL SINDICATO UNICO DE EMPLEADOS 

DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Según bases de licitación 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 02 de abril del 2019 

Junta de Aclaraciones Jueves 11 de abril del 2019. 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones Miércoles 17 de abril del 2019. 13:00 horas 

Fallo Lunes 29 de abril 2019. 12:00 horas 

 

FECHA DE PUBLICACION. MARTES 2 DE ABRIL DE 2019. 

 

SEGUNDO VOCAL DEL COMITE DE ADQUISICIONES, CONTRATACION DE SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS 

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 

C.P. CESAR CASTRO PEÑA 

RUBRICA. 

(R.- 480180) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2019-003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 y 33 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su 

Reglamento; se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria 

que contiene las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (http://compranet.gob.mx) desde la fecha de 

publicación, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla,  

Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 35 18 23; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

 

Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E10-2019 

Número de licitación: SFA-OP-LPN-2019-004 

Descripción de la licitación “RECONSTRUCCION DE LA CARRETERA: ENTRONQUE CARRETERO (COYULA- COHUECAN)-

TOCHIMIZOLCO-SAN MARTIN ZACATEMPA, CON UNA LONGITUD DE 11.50 KILOMETROS, 

DEL KILOMETRO 0+000 AL KILOMETRO 11+500, EN LA LOCALIDAD DE SAN MARTIN ZACATEMPA, 

EN EL MUNICIPIO DE TOCHIMILCO, EN EL ESTADO DE PUEBLA” 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019 

Visita al sitio de realización de los trabajos 09/04/2019, 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/04/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2019, 11:00 horas 

Fallo 29/04/2019, 13:00 horas 

 

“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA” A 4 DE ABRIL DE 2019. 

EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

LUIS ENRIQUE MENDOZA JANDETE 

RUBRICA. 

(R.- 480274) 
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UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-923052983-E16-2019 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 
Licitación pública nacional electrónica LA-923052983-E16-2019 

Descripción de la licitación Suministro de materiales de oficina y consumibles de 
cómputo para la Universidad de Quintana Roo durante el 
ejercicio 2019 

Bienes que se licitan Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/04/2019, 11:00 horas, en el Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales.  
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2019, 11:00:00 horas, en el Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en 
Boulevard Bahía sin número esquina Ignacio Comonfort, 
edificio A (Rectoría) planta baja de la Universidad de 
Quintana Roo, unidad Chetumal. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, MUNICIPIO OTHON P. BLANCO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. JORGE MANRIQUEZ CENTENO 

RUBRICA. 
(R.- 480208) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas  
de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, 
Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, horario de 9:00 a 15:00 hrs., en días hábiles, la apertura de proposiciones será 
presencial de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública: 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-926008990-E3-2019 
Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO DE POZOS DE AGUA POTABLE CON 

EQUIPO SOLAR PARA LA LOCALIDAD ROSARIO, 
MUNICIPIO DE ROSARIO EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de marzo de 2019 
Junta de aclaraciones 05 de abril de 2019, 09:00 horas  
Visita a instalaciones 04 de abril de 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de abril de 2019, 09:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS Y CONTRATOS  

C.P. MARTIN ROGELIO MEXIA SALIDO 
RUBRICA. 

(R.- 480154) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 4 
 

De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) 
número(s) LO-926006995-E10-2019 cuya(s) convocatoria(s) que contiene las Bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: las oficinas de la 
Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el segundo piso del inmueble que ocupa 
la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd. Hidalgo y Calle Comonfort No. 35, Col. 
Centenario, en Hermosillo, Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de lunes a viernes, teléfonos 01 (6621) 
08-19-00 ext.: 60086. 
 
Licitación número LO-926006995-E10-2019 

Descripción de la licitación Construcción de barda perimetral, módulos de acceso, 
alumbrado integral y circuito cerrado, en unidad deportiva del 
noroeste de la localidad y municipio de Hermosillo, Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de pub. en Compranet 28/3/2019 
Visita al sitio 1/4/2019, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 2/4/2019, 09:00 horas 
Presentación y apertura de Prop. 8/4/2019, 11:00 horas 

 
En ausencia del Secretario del Ramo; y con fundamento en el artículo 19 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, publicado en el Boletín Oficial con fecha 18 de junio de 
2007; firma el Subsecretario. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. SERGIO CELAYA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 480228) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010-19 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-926014991-E16-2019, cuya 

convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 

bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 

Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 

a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-E16-2019  

Descripción de la licitación Adquisición de artículos promocionales para admisiones 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 04/04/2019 

Visita a instalaciones  No aplica 

Junta de aclaraciones 10/04/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2019 12:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO 

RUBRICA. 

(R.- 480199) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NO. 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional 
No. 002, referente a las licitaciones números LO-925004998-E4-2019 y LO-925004998-E5-2019; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro Sinaloa, 
C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al 
domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2407 o 2417. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E4-2019 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en calle Cuarta –primera etapa-, en el Mercado de 
Abastos, ubicado en la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019 
Visita a instalaciones 15/04/2019, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  16/04/2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-E5-2019 

Descripción de la licitación Reconstrucción de Colector Pluvial San Joachín - Sexta Etapa – en la ciudad de Guasave, 
Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019 
Visita a instalaciones 15/04/2019, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  16/04/2019, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2019, 14:00 horas 

 
CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

C. OSBALDO LOPEZ ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 480272) 
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UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-E3-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Avenida Universidad No. 250, Colonia Magisterial, C.P. 86040, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 

ext. 6120, los días de Lunes a Viernes de las 10:00 a 18:00. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de Vales 

de Combustible, Lubricantes y Aditivos solicitados por 

diversas áreas y Divisiones Académicas de la UJAT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 11/04/2019, 12:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2019, 11:30:00 AM horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 480213) 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-E4-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Avenida Universidad No. 250, Colonia Magisterial, C.P. 86040, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 

ext. 6120, los días de Lunes a Viernes de las 10:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de 

Medicamentos, solicitados por la Coordinación General 

de Servicios Médicos de la UJAT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2019, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 12/04/2019, 12:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2019, 11:30:00 AM horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 4 DE ABRIL DE 2019. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 480215) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
OPD INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928040996-E62-2019, LO-928040996-E63-2019 
LO-928040996-E64-2019 y LO-928040996-E65-2019 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección 
de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, 
Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928040996-E62-2019 

Descripción de la licitación Construcción en Universidad Politécnica (clave: 
28EPO0002C) en Altamira, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 4 de abril de 2019.
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2019, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de abril de 2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2019, 9:30 horas. 
Bases disponibles Del 4 al 16 de abril de 2019.

 
Licitación pública nacional número LO-928040996-E63-2019 

Descripción de la licitación Construcción en Instituto Tecnológico de Reynosa 
(clave: 28MSU0050C) en Reynosa, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 4 de abril de 2019.
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2019, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de abril de 2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2019, 9:30 horas. 
Bases disponibles Del 4 al 17 de abril de 2019.

 
Licitación pública nacional número LO-928040996-E64-2019 

Descripción de la licitación Construcción y rehabilitación en: J. de N. Lucía 
Barrera de Guerra (clave: 28DJN0155O); J. de N. 
Diódoro Guerra Aguijosa (clave: 28DJN0336Y) 
y J. de N. Wenceslao Ramírez Guerra (clave: 
28DJN0854I) en Miguel Alemán, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 4 de abril de 2019.
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2019, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 16 de abril de 2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2019, 9:30 horas. 
Bases disponibles Del 4 al 18 de abril de 2019.

 
Licitación pública nacional número LO-928040996-E65-2019 

Descripción de la licitación Rehabilitación en: J. de N. Hilda Anderson Nevarez 
(clave: 28DJN1032L); J. de N. Miguel Sáenz González 
(clave: 28DJN0125U) y J. de N. Micaela Rodríguez 
Alvarez (clave: 28DJN0804A) en Matamoros, Tam.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 4 de abril de 2019.
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2019, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 16 de abril de 2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2019, 11:30 horas. 
Bases disponibles Del 4 al 18 de abril de 2019.

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 4 DE ABRIL DE 2019. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION, CERTIFICACION Y LICITACIONES DEL ITIFE 

ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO 
RUBRICA. 

(R.- 480277) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
OPD INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928040996-E61-2019, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-928040996-E61-2019 

Descripción de la licitación Rehabilitación en CEMSADET N° 7 (clave: 28EMS0007X) 
en Matamoros, Tam.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 1 de abril de 2019.
Junta de aclaraciones 11 de abril de 2019, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 11 de abril de 2019, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2019, 11:30 horas.
Bases disponibles Del 1 al 17 de abril de 2019.

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 4 DE ABRIL DE 2019. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION, CERTIFICACION Y LICITACIONES DEL ITIFE 

ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO 
RUBRICA. 

(R.- 480175) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 

2/8 de plana $4,080.00 

4/8 de plana $8,160.00 

1 plana $16,320.00 

1 4/8 planas $24,480.00 

2 planas $32,640.00 

 
Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 
siguientes: 
 

Suscripción semestral al público: $1,466.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 
El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación y 
suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán 
presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio 
en 2019.  

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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TERCERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE CULTURA 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio 

fiscal 2019, publicadas el 27 de febrero de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría 
Cultura. 

HUGO FERNANDO HUESCA GRANCIANO, Director General de Administración de la Secretaría de 

Cultura, con fundamento en los artículos 1o., último párrafo; 4o., penúltimo párrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12, 

fracción V de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 1 y 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, fracción XXI, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y Anexo 25 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019; 176 del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, Apartado "A", fracción XV; 3 y 24, fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 

objeto de que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 

de cuentas y equidad de género, la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los 

programas a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a Reglas 

de Operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

Que, asimismo, el referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación 

respecto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, o en su caso, las 

modificaciones a aquellas que continúen vigentes previa autorización presupuestaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que el 27 de febrero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2019; 

Que se cuenta con el oficio número 315-A-0723 de fecha 06 de marzo de 2019 expedido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual emite la autorización presupuestaria de la modificación a que 

se refiere el presente Acuerdo; 

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante oficio número CONAMER/19/0935 de fecha 14 

de marzo ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, PUBLICADAS 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2019 

ÚNICO.- Se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio 

fiscal 2019, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019; las cuales se detallan en 

el Anexo del presente acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 01 de abril de 2019.- El Director General de Administración de la Secretaría de 

Cultura, Hugo Fernando Huesca Granciano.- Rúbrica. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

ÍNDICE 

Glosario 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

2.2. Específicos 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

3.2. Población objetivo 

3.3. Beneficiarias/os 

3.3.1. Requisitos 

3.3.2. Procedimiento de selección 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los 

recursos 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

3.6.2. Instancia(s) normativa(s) 

3.7. Coordinación institucional 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físicos y financieros 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 

4.2.3. Cierre del ejercicio 

4.2.4. Recursos no devengados 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

6.2. Externa 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

7.2. Contraloría social 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

ANEXOS 

PACMYC 

1. Hoja de dictamen PACMYC. 

2. Acta de dictaminación PACMYC. 

3. Informe de actividades y financieros de PACMYC. 

4. Carta compromiso PACMYC. 

5. Acta constitutiva de la Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular PACMYC (CACREP). 
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6. Nota descriptiva PACMYC. 

7A. Carta de liberación por terminación satisfactoria PACMYC. 

7B. Carta de cancelación PACMYC. 

8. Hoja de recepción y registro PACMYC. 

9A. Informe trimestral de avance físico PACMYC. 

9B. Informe trimestral de reporte financiero PACMYC. 

10. Cierre programático presupuestario PACMYC. 

11. Diagrama de flujo PACMYC. 

12. Modelo de instrumento jurídico PACMYC 

13. Modelo de Convocatoria PACMYC 

PAICE 

1. Modelo de Convocatoria PAICE. 

2. Formato de inversiones realizadas con anterioridad PAICE. 

3. Carta de no gestión de recursos de origen federal PAICE 

4. Jurado Dictaminador PAICE 

5. Hoja de dictamen de proyectos elegibles del PAICE. 

6. Diagrama de flujo PAICE. 

7. Reporte de Avances Trimestral PAICE 

8. Modelos de instrumentos jurídicos PAICE 

9. Carta de Conclusión Vida a la Infraestructura Cultural PAICE 

FOREMOBA 

1. Relación de documentos a entregar FOREMOBA. 

2. Descripción de las aportaciones indicando los montos FOREMOBA. 

3. Formulario de Solicitud para obtener Recursos de Apoyo a Comunidades para Restauración de 

Monumentos Históricos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal FOREMOBA. 

4. Modelo de Convocatoria FOREMOBA 

5. Informe de avance de obra FOREMOBA. 

6. Acta de entrega recepción FOREMOBA. 

7. Modelo de convenio FOREMOBA. 

8. Diagrama de Flujo FOREMOBA 

PROFEST 

1. Comisión Dictaminadora PROFEST. 

2. Modelo de Convocatoria PROFEST. 

3. Diagrama de flujo PROFEST. 

4. Solicitud de apoyo para Festivales Culturales y Artísticos PROFEST. 

5. Formato de Proyecto para Festivales Culturales y Artísticos PROFEST. 

6. Formato de Cronograma, Presupuesto y Programación PROFEST. 

7. Formato de semblanza artística PROFEST. 

8. Modelos de cartas PROFEST. 

9. Informe de actividades PROFEST. 

10. Informe financiero PROFEST. 

11. Modelo de convenio PROFEST. 

12. Encuesta de satisfacción PROFEST. 
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ACMPM 

1. Catálogo y presupuesto de obra desglosado ACMPM. 

2. Cronograma de actividades y de aplicación de recursos ACMPM 

3. Formato de Informe de seguimiento y comprobación de recursos ACMPM. 

4. Formato de Dictaminación de proyectos ejecutivos ACMPM. 

5. Formato solicitud de convenio modificatorio ACMPM. 

6. Diagrama de flujo ACMPM. 

7. Modelo de convenio ACMPM. 

AIEC 

1. Oficio de solicitud AIEC 

2. Detalle del Proyecto Cultural AIEC 2019 (Promoción/Formación). 

3. Detalle del Proyecto Cultural AIEC 2019 (Productos culturales). 

4. Informe trimestral financiero y de actividades AIEC. 

5. Detalle financiero AIEC. 

6. Detalle de actividades AIEC. 

7. Informe final financiero y de actividades AIEC. 

8. Evaluación AIEC. 

9. Modelo de convenio AIEC. 

10. Carta de conclusión AIEC. 

11. Diagrama de flujo AIEC. 

GLOSARIO 

32-D: Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

ACMPM: Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial. 

AGEB: Área Geoestadística Básica. 

AIEC: Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura. 

Bienes y Servicios Culturales: Bienes de creación individual o colectiva materializada en un soporte 

tangible, cuyo consumo es potencialmente masivo, aunque supone una experiencia estética individual. Los 

servicios culturales responden a una dinámica de creación artística que se contempla o consume en el 

momento de su exhibición o ejecución. 

CACREP: Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular, en cada entidad federativa. 

CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

Ciudades Mexicanas: Cada una de las Ciudades Mexicanas declaradas e inscritas en la Lista del Patrimonio 

Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, mismas que 

actuarán a través de la máxima autoridad facultada por ley para su representación, que de manera 

enunciativa más no limitativa se referirá al/la Presidente/a Municipal y/o Delegadas(os). Las Ciudades 

Mexicanas beneficiadas y la asignación de montos de esta vertiente son determinados por la Cámara de 

Diputados y son publicados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

CLC: Cuenta por Liquidar Certificada, es el instrumento presupuestario que las Unidades Responsables 

elaboran y autorizan para el pago de sus compromisos establecidos con contratistas, proveedoras(es), 

prestadoras(es) de servicios y otras(os) beneficiarias(os), con cargo a sus presupuestos aprobados. 

Cofinanciamiento: Participación financiera de varias partes para mejorar las condiciones físicas de un 

espacio cultural determinado. 

Coinversión: Participación financiera de al menos dos instancias, por una parte, de la Secretaría de Cultura 

y, por la otra, de los diferentes niveles de gobierno o participación de la sociedad y las/los beneficiarias/os, 

para la realización del festival cultural y artístico que se propone. 

Comisión Dictaminadora: Órgano encargado de evaluar los proyectos participantes de las Convocatorias. 
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Comité Ejecutivo: Órgano superior de decisión del FOREMOBA. 

Comunidades: Grupos de ciudadanos legalmente constituidos. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

Consejo directivo ACMPM: Órgano supremo de decisión del Apoyo a las Ciudades Mexicanas del 
Patrimonio Mundial. 

Conservación de Infraestructura Cultural: Conjunto de operaciones interdisciplinarias, que tienen por objeto 
evitar el deterioro y garantizar la salvaguarda de inmuebles dedicados al quehacer cultural. 

Construcción de infraestructura cultural: Edificación de inmuebles dedicados al quehacer cultural. 

Conservación de sitio: Proyectos para conservación de sitios como rehabilitación de chinampas, 
mantenimiento en fachadas, trabajos en imagen urbana (restauración de fachadas). 

Conservación en inmueble histórico: Proyectos para la conservación de monumentos y/o inmuebles 
históricos de acceso al público (de propiedad federal, estatal o municipal). Incluye bienes culturales asociados 
a un inmueble. 

Convenio: Instrumento jurídico mediante el que se manifiesta el acuerdo de voluntades celebrado entre las 
partes, con el propósito de otorgar recursos públicos, en el que se hacen constar sus derechos y obligaciones. 

Corresponsabilidad: Participación de varias partes para el cumplimiento de las obligaciones o para decidir 
sobre las mejoras en las condiciones físicas de un espacio cultural determinado. 

Criterios de inscripción: Criterios establecidos por la UNESCO para considerar que un bien cultural posee 
Valor Universal Excepcional. Si el bien cumple uno o más de los criterios, este se puede inscribir en la Lista de 
Patrimonio Mundial. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

DGPFC: Dirección General de Promoción y Festivales Culturales de la Secretaría de Cultura. 

Declaratoria: La declaratoria que para tal efecto emitió la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura para las Ciudades Mexicanas consideradas como patrimonio mundial 
cultural de la humanidad. 

DGA: Dirección General de Administración de la Secretaría de Cultura. 

DGCPIU: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la Secretaría de Cultura. 

DGSMPC: Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura. 

DGVC: Dirección General de Vinculación Cultural de la Secretaría de Cultura. 

Dictamen técnico del FOREMOBA: Es el documento en el cual se plasma la viabilidad del proyecto cultural 
a ser validado por la Comisión Dictaminadora. 

DPC: Detalle de Proyecto Cultural. Formato del AIEC que considera los elementos mínimos indispensables 
que debe contener un proyecto cultural para determinar su viabilidad. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

DPFD: Dirección de Promoción, Formación y Desarrollo de la Secretaría de Cultura. 

DRYM: Dirección de Desarrollo Regional y Municipal. 

Entidades Federativas: Los 32 estados de la República Mexicana. 

Equipamiento de infraestructura cultural: Adquisición o modernización del equipo, herramental y/o 
mobiliario para mejorar la funcionalidad de los servicios y actividades culturales a las que está destinado el 
espacio cultural. 

Estereotipos de género: Preconcepción generalizada surgida a partir de adscribir a las personas ciertos 
atributos, características o roles, en razón de su aparente pertenencia a un determinado grupo social. Los 
estereotipos de género están relacionados con las características sociales y culturalmente asignadas a 
hombres y mujeres, a partir de las diferencias físicas basadas en su sexo. Si bien los estereotipos afectan 
tanto a hombres como a mujeres, tienen un mayor efecto negativo en las segundas. 

Espacios de acceso al público: Espacios públicos o inmuebles de acceso al público. 

Estudio ACMPM: Conjunto de métodos, procedimientos y técnicas utilizados para desarrollar y generar 
conocimientos, explicaciones y comprensión científica y filosófica de problemas y fenómenos relacionados con 
la protección, conservación y recuperación del patrimonio. 

Festival cultural y artístico: Se entiende como un evento en el que se programan actividades escénicas, 
visuales, cinematográficas, gastronómicas y/o literarias para disfrute de las audiencias; que se lleva a cabo de 
manera anual durante un período de por lo menos tres días y de no más de veinticinco días o, en su caso, 
festivales de una duración menor pero con una programación de actividades y eventos robusta en múltiples 
espacios; en el territorio nacional; organizado por una institución pública; cuyo objetivo sea la democratización 
del acceso a la cultura y el ejercicio de los derechos culturales; que fomente las prácticas artísticas y 
culturales con un sentido de identidad en la población; y que funja como una plataforma de promoción, 
difusión y rescate de las distintas expresiones artísticas y culturales. 



6     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de abril de 2019 

FONCA: Fondo Nacional para la Cultura y las Artes. 

FOREMOBA: Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad 
Federal. 

Fortalecimiento a la infraestructura cultural: Modalidad del PAICE para financiar proyectos culturales de 
construcción y equipamiento de inmuebles dedicados al quehacer cultural en áreas geográficas que se 
encuentran en desventaja económica o que no cuenta con infraestructura cultural suficiente. 

Grupo Asesor ACMPM: Órgano asesor responsable de auxiliar al Consejo Directivo en el análisis, revisión y 
dictaminación de la viabilidad técnica y presupuestal de la ejecución de las acciones y proyectos que 
pretendan ejecutar las Ciudades Mexicanas con recursos del apoyo. 

IEC: Instituciones Estatales de Cultura, es decir, la Secretaría, Instituto o Consejo de Cultura en cada entidad 
federativa. 

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

INBAL: Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

INDESOL: Instituto Nacional de Desarrollo Social. 

Intervención cultural comunitaria: Escrito breve que describe una actividad o conjunto de actividades que 
tienen la finalidad de incidir en el ámbito cultural comunitario del grupo que lo elabora. 

Jurado Dictaminador: Instancia integrada por especialistas, académicos, creadores y promotores de la 
cultura popular, que revisa y califica los proyectos culturales comunitarios del PACMYC 

LDFEFM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Mantenimiento: Conjunto de operaciones permanentes que permiten conservar la consistencia física de los 
bienes culturales, evitando que las agresiones antropogénicas, físicas, químicas y/o biológicas, aumenten su 
magnitud en demérito del patrimonio cultural. 

Monumentos Artísticos: Los bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético relevante. 

Monumentos históricos: Aquellos a los que se refiere el artículo 35 de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, es decir, “…los bienes vinculados con la historia de la nación, a 
partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o por 
determinación de la Ley”. 

PAICE: Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados. 

PACMYC: Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias. 

Patrimonio cultural: Es el conjunto de obras de la humanidad en las cuales una sociedad reconoce sus 
valores específicos y particulares y con los cuales se identifica. 

PCI: El Patrimonio Cultural Inmaterial es el conjunto de usos, representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos las personas reconozcan como parte integrante de su patrimonio 
cultural (Convención para la salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, UNESCO, 2003). 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo. 

Población vulnerable: son aquellos grupos que por sus condiciones sociales, económicas, culturales o 
psicológicas pueden sufrir maltratos contra sus derechos humanos. 

Prácticas de Comunalidad: Sistemas normativos de las comunidades indígenas basado en el trabajo 
cooperativo y voluntario; sistema de Autoridades tradicionales; institución del Tequio y las faenas; sistema de 
cargos; ciudadanías indígenas basadas en la constitución y resolución de necesidades y conflictos; 
Asambleas; Mano Vuelta y otras fórmulas y modalidades de la organización política, económica, social y 
religiosa propia de los Pueblos indígenas. 

Preservación: Conjunto de actividades que se realizan de manera interdisciplinaria, en la búsqueda de lograr 
la permanencia de las obras o bienes culturales. Implica la implementación de una serie de medidas y 
acciones jurídicas, científicas, técnicas y/o administrativas con el objeto de evitar riesgos para la salvaguarda 
del patrimonio artístico nacional. 

Procesos culturales: Actividades encaminadas a fortalecer un valor cultural de la comunidad que da 
identidad y cohesión al grupo social o a la comunidad. 

PROFEST: Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos. 

Programa: Programa de Apoyos a la Cultura. 

Programación Cultural: Actividades Artísticas y Culturales que permitan el aprovechamiento de la 
infraestructura cultural que se rehabilita y/o equipa con el apoyo de PAICE. 
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Propiedad: Es el poder jurídico que una persona física o moral ejerce en forma directa e inmediata sobre una 
cosa, para aprovecharla totalmente en sentido jurídico (dominio), siendo oponible ese poder a un sujeto 
pasivo universal, por virtud de una relación que se origina entre el/la titular y dicho sujeto. 

Protección: Conjunto de acciones académicas, técnicas y legales que promueven la investigación, 
identificación (inventarios, catálogos y registros), conservación, resguardo, recuperación y difusión de los 
bienes culturales monumentales. 

Proyecto Cultural AIEC: Documento donde se programa en el tiempo una serie de actividades artísticas y 
culturales que tiene como objetivo contribuir al enriquecimiento de la oferta de bienes y servicios culturales. El 
proyecto incluye los recursos financieros, materiales y humanos necesarios, la población a la que va dirigida, 
el recinto donde se va a desarrollar, los plazos para lograrlo y las actividades necesarias para realizarlo. 

Proyecto Cultural PAICE: Documento donde se programa en el tiempo una serie de actividades que tiene 
como objetivo el crear, equipar, rehabilitar y realizar actividades culturales y artísticas en recintos culturales, 
para fortalecer la infraestructura cultural y dotarla de vida. El proyecto incluye los recursos financieros, 
materiales y humanos necesarios, la población a la que va dirigida, el recinto donde se va a desarrollar, los 
plazos para lograrlo y las actividades necesarias para realizarlo. 

Proyecto cultural PROFEST: escrito que deberá tener un objetivo claro; una programación de actividades 
específicas —artísticas y culturales— con énfasis en su impacto en audiencias, artistas y comunidades, una 
proyección detallada de las acciones que se deben llevar a cabo desde el diseño hasta la rendición de 
cuentas del festival y una estimación de los recursos monetarios, financieros y en especie requeridos, así 
como la capacidad probada para organizar el evento. 

Los proyectos culturales PROFEST deben demostrar capacidad para contribuir al impulso de la creatividad 
personal y colectiva; al desarrollo humano; al fortalecimiento de la identidad, así como a la generación de 
ideas para promover una convivencia cívica. Las metas deben responder a las necesidades de acceso a la 
cultura y ejercicio de los derechos culturales de una región, estado, localidad, población o comunidad 
determinada y fortalecer los sentidos de identidad y comunidad que propicien el establecimiento y 
mantenimiento de relaciones armónicas, pacíficas y colaborativas de los miembros de una comunidad entre sí 
y con el medio ambiente. 

Proyecto Cultural Comunitario: Escrito donde se programa en el tiempo una serie de actividades que tiene 
como objetivo el conservar, preservar, difundir, salvaguardar o recrear alguna expresión cultural propia de la 
comunidad a la que pertenecen sus integrantes. El proyecto incluye los recursos financieros, materiales y 
humanos necesarios, la población a la que va dirigida, el o los lugares en que se va a desarrollar, los plazos 
para lograrlo y la distribución de tareas y responsabilidades entre las personas que integran el grupo. 

Proyecto descartado: Proyecto que no cumple con los requisitos estipulados en las Reglas de Operación. 

Proyecto Ejecutivo: Conjunto de planos y documentos que conforman el proyecto de intervención, de 
ingeniería de obra y costos, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e información suficientes 
para que ésta se pueda llevar a cabo. 

Proyecto favorable: Proyecto seleccionado por la Comisión Dictaminadora para recibir el apoyo, sujeto a 
suficiencia presupuestaria. 

Proyecto no favorable: Proyecto no seleccionado por la Comisión Dictaminadora en términos de los criterios 
de selección. 

Proyecto viable: Proyecto aprobado por el Grupo Asesor del ACMPM, el cual cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 4.1 de las presentes Reglas de Operación, asimismo es acorde con el objetivo del 
ACMPM. 

Proyecto no viable: Proyecto descartado por el Grupo Asesor del ACMPM al no cumplir con los criterios de 
selección señalados en el numeral 4.1. 

Rehabilitación: Intervención tendiente a restablecer en un bien mueble e inmueble las condiciones 
estructurales y de funcionalidad sin alterar su estructura o sus espacios. 

Rehabilitación de la infraestructura urbana: Proyectos para la rehabilitación de la infraestructura urbana, 
incluye sustitución de instalaciones municipales (agua potable, drenaje, electricidad, telefonía), mejoramiento 
de trazo y niveles, así como sustitución de acabados en calles y mobiliario urbano. 

Rehabilitación de infraestructura cultural: Conjunto de acciones que permiten poner en uso activo un 
inmueble o adecuarlo para el desarrollo de nuevas o más actividades artísticas y culturales. 

Restauración: Conjunto de operaciones programadas que actúan directamente sobre el bien. Estas 
actividades se aplican cuando el patrimonio ha perdido parte de su significado o características originales y se 
interviene de manera científica y rigurosa para transmitirlo a las generaciones futuras con toda la riqueza de 
su autenticidad. La restauración es la actividad extrema de la conservación. 

RLFPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO: Las presentes Reglas de Operación. 
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SAC: Subdirección de Animación Cultural de la Secretaría de Cultura. 

SC: Secretaría de Cultura. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

UAJ: Unidad de Asuntos Jurídicos. 

UR: Unidad Responsable. 

Vida a la infraestructura cultural: Modalidad del PAICE para financiar proyectos culturales de rehabilitación, 
equipamiento y programación cultural que doten de vida a espacios dedicados al quehacer cultural que estén 
desaprovechados y en desuso. 

INTRODUCCIÓN 

El Estado tiene la obligación de proteger y promover las manifestaciones materiales e inmateriales del arte y 
la cultura, a fin de que exista un ejercicio efectivo, pleno y universal de los derechos culturales. Con ese 
objetivo y en el ámbito de sus atribuciones, la SC fomenta el acceso a bienes y servicios culturales, así como 
la creación y el desarrollo de las diferentes expresiones artísticas bajo los principios de inclusión, 
transparencia y honradez. 

El Programa de Apoyos a la Cultura (S-268) es un instrumento que permite aportar recursos para alentar las 
expresiones culturales, así como promover la difusión de los bienes artísticos y culturales entre los diversos 
sectores de la población, para impulsar el desarrollo artístico y cultural, asimismo preservar y enriquecer el 
patrimonio cultural material e inmaterial de la Nación. 

Este programa constituye un mecanismo de acceso y participación de los diferentes órdenes de gobierno e 
instituciones de educación superior, para el financiamiento de proyectos culturales destinados a garantizar el 
acceso a la cultura de forma igualitaria para todas las personas, priorizando a los grupos históricamente 
excluidos o marginados, como los pueblos indígenas, las personas en condición de pobreza, las víctimas de la 
violencia o las personas con discapacidad. 

Las diferentes vertientes que integran este programa (PACMYC, PAICE, FOREMOBA, PROFEST, ACMPM y 
AIEC), establecen en estas RO sus objetivos específicos, población a la que va dirigido, procedimientos, 
requisitos, plazos y montos de apoyo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), se verificó que el Programa objeto de las presentes RO no se 
contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros Programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a 
su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen las disposiciones 
aplicables. 

En la integración de este programa se tomaron en cuenta los Lineamientos para incorporar la perspectiva de 
género en las Reglas de Operación de los programas presupuestarios federales, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Impulsar el desarrollo integral y una mejor calidad de vida de las y los mexicanos mediante el otorgamiento de 
recursos para el desarrollo de proyectos a fin de promover el arte y la cultura; conservar las expresiones 
culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar los bienes que integran el patrimonio cultural material; 
acrecentar y conservar la infraestructura cultural disponible. 

2.2. Específicos 

Mediante el PACMYC 

Contribuir al desarrollo de la diversidad cultural mediante el financiamiento de intervenciones y proyectos 
comunitarios que estimulen las actividades culturales locales, la creatividad, la autogestión y los procesos de 
investigación. 

Mediante el PAICE 

Contribuir a dotar de vida a la infraestructura cultural mediante el financiamiento de proyectos culturales, con 
la finalidad de disminuir la desigualdad existente en materia de desarrollo cultural, y de aprovechar o crear 
espacios dedicados al arte y la cultura. 

Mediante el FOREMOBA 

Contribuir a conservar y preservar los monumentos históricos y bienes artísticos de propiedad federal 
mediante la concurrencia de recursos de los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de 
México, así como a todas aquellas comunidades, complementados con recursos federales, orientados hacia el 
mantenimiento, protección, rehabilitación, restauración y/o conservación de los monumentos históricos y 
bienes artísticos con que cuenta el patrimonio nacional, para un mejor aprovechamiento social y la adecuada 
canalización de los recursos. 
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Mediante el PROFEST 

Contribuir al enriquecimiento de la oferta artística y cultural y facilitar el acceso a ésta para toda la población, a 
través de la realización y profesionalización de festivales culturales y artísticos cuyo eje central sea la 
programación de actividades de artes escénicas, artes plásticas, cinematografía, gastronomía y literatura. 

Mediante el ACMPM 

Contribuir a la conservación de los criterios de inscripción de las Ciudades Mexicanas que le permitieron 
obtener la Declaratoria de bien patrimonio de la humanidad por la UNESCO a través de la implementación de 
acciones de conservación del sitio, conservación de inmuebles históricos, rehabilitación de la infraestructura 
urbana, y la elaboración de estudios o proyectos ejecutivos; los cuales se enfocan hacia espacios de acceso 
al público. 

Mediante el AIEC 

Contribuir al enriquecimiento de la oferta de bienes y servicios culturales en beneficio de la población 
mediante el otorgamiento de recursos para el desarrollo de proyectos artísticos y culturales realizados por las 
Instituciones Estatales de Cultura del país. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

El Programa tiene cobertura a nivel nacional. 

3.2. Población objetivo 

El Programa atiende a la siguiente población objetivo, de acuerdo con los apoyos específicos que lo integran: 

El PACMYC atiende a indígenas, afrodescendientes o comunidades pertenecientes a ámbitos rurales y 
urbanos que tengan interés en instrumentar una intervención o proyecto cultural. 

El PAICE atiende a los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México y universidades 
públicas estatales, que tengan como parte de sus funciones sustantivas la promoción y fomento de las artes y 
la cultura. 

El FOREMOBA atiende a las 32 entidades federativas, los 2,457 ayuntamientos y las 16 alcaldías de la 
Ciudad de México, cuyo fin es mantener, proteger, rehabilitar, restaurar y/o conservar los monumentos 
históricos o bienes artísticos, muebles e inmuebles de propiedad federal. 

El PROFEST atiende a las IEC de las 32 entidades federativas, los 2,457 ayuntamientos y sus instituciones 
culturales, las 16 alcaldías de la Ciudad de México, las 699 instituciones de educación pública superior 
estatales, que realicen festivales culturales y artísticos. 

El ACMPM atiende a las 10 Ciudades Mexicanas declaradas, de manera individual, patrimonio mundial de la 
humanidad por la UNESCO; mismas que son: Campeche en el estado de Campeche, Ciudad de México, 
Guanajuato y San Miguel de Allende en el estado de Guanajuato, Morelia en el estado de Michoacán, Oaxaca 
en el estado Oaxaca, Puebla en el estado de Puebla, Querétaro en el estado de Querétaro, Tlacotalpan en el 
Estado de Veracruz y Zacatecas en el estado de Zacatecas. 

El AIEC está dirigido a Instituciones Estatales de Cultura interesadas en desarrollar proyectos culturales. 

3.3. Beneficiarias/os 

3.3.1. Requisitos 

Requisitos del PACMYC 

Las intervenciones o proyectos pueden ser presentados por grupos informales o constituidos legalmente. Los 
miembros deben pertenecer a la comunidad en la que desean incidir. Los grupos deben estar integrados por 
un mínimo de tres personas mayores de edad. 

Las intervenciones y proyectos PACMYC que se presenten deberán orientarse a fortalecer procesos 
culturales en los siguientes ámbitos: 

A. Cosmovisiones. 

B. Prácticas de comunalidad. 

C. Artes populares. 

D. Culturas alimentarias. 

E. Tecnologías tradicionales. 

F. Pedagogías comunitarias. 

Las intervenciones y proyectos que cumplan los requisitos establecidos en las presentes RO serán 
considerados como elegibles y tendrán derecho al proceso de dictaminación; el resto será considerado como 
no elegible. El formato para realizar este trámite se encuentra en el anexo 8 PACMYC.- Hoja de recepción y 
registro, en correspondencia con el Trámite CULTURA-04-001-A Solicitud de participación al Apoyo a las 
Culturas Municipales y Comunitarias. 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de abril de 2019 

A continuación, se detallan las características de las intervenciones o proyectos y la documentación que se 
debe presentar para realizar la recepción y registro de participación al PACMYC: 

1. Las intervenciones o proyectos deberán estar orientados al desarrollo de la diversidad cultural y contar 
con la participación de integrantes de la comunidad. 

2. Deberán considerar los puntos que se señalan en la “Guía para la Elaboración de Intervenciones y 
Proyectos¨ incluida en la convocatoria (Anexo 13). El ejercicio del apoyo económico podrá ser hasta de 
un año. 

3. En los casos en donde la intervención o proyecto presentado al PACMYC forme parte de un proyecto 
más amplio que esté recibiendo o haya recibido apoyo financiero de otras instituciones públicas y/o 
privadas, se deberá señalar la instancia que otorga los recursos, especificando para qué se requiere la 
parte complementaria del financiamiento solicitado al PACMYC, ya que los beneficiarios no podrán 
gozar simultáneamente del apoyo de otros programas federales o de las entidades federativas, que 
consideren la realización de las mismas actividades autorizadas y financiadas por el PACMYC. 

4. Las intervenciones o proyectos deberán presentarse por escrito en original y una copia. 

5. El grupo deberá designar un responsable de la intervención o proyecto, a cuyo nombre se entregará el 
apoyo económico del PACMYC. Los miembros del grupo son corresponsables del desarrollo de la 
intervención o proyecto y del uso de los recursos otorgados. 

6. El responsable no podrá ser menor de 18 años cumplidos y debe contar con las condiciones para 
poder administrar el apoyo económico y elaborar los informes de actividades y financieros. Deberá 
anexar copia de su credencial de elector y la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

7. Cada proyecto deberá incorporar una carta de aval, expedida por alguna autoridad federal, estatal, 
municipal o comunitaria. En el caso de las intervenciones el aval será una figura educativa de la 
localidad donde se desarrollará la intervención. En ambos casos el aval manifestará en la carta la 
importancia de la intervención o proyecto y deberá incluir su firma, dirección, teléfono y correo 
electrónico. Quienes presenten intervenciones o proyectos no podrán avalar otros que se presenten a 
concurso. 

8. No se deberá incluir el pago de honorarios por elaborar y coordinar la intervención o proyecto. 

9. Firmar una carta compromiso de carácter jurídico que los responsabiliza sobre el adecuado ejercicio de 
los recursos para los fines aprobados; el incumplimiento conllevará a sanciones legales. 

10. Documento donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la intervención o el proyecto no ha 
sido beneficiado con otros recursos federales para el presente ejercicio fiscal. 

11. No podrán participar en la convocatoria PACMYC. 

a) Quienes tengan informes pendientes o insatisfactorios derivados de apoyos PACMYC de años 
anteriores o no hayan cumplido satisfactoriamente con convocatorias de financiamiento cultural 
promovidas por instituciones estatales o federales. 

b) Quienes hayan recibido tres apoyos del PACMYC. 

c) No serán beneficiarios del PACMYC las intervenciones o proyectos de instituciones federales, 
estatales, municipales o alcaldías de la Ciudad de México. 

d) Las intervenciones o proyectos que soliciten recursos para compra de terrenos o construcción 
de inmuebles de manera total o parcial. 

e) Los que se registren simultáneamente en dos entidades federativas. 

f) Aquellos que incluyan el acondicionamiento de espacios culturales que no sean propiedad 
comunal. 

g) Los presentados por los funcionarios o personal de las instancias convocantes, jurados, así 
como las y los servidores públicos que tengan injerencia directa o indirecta en los términos 
establecidos en los artículos 55 y 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

h) Los que no cumplan con las bases de la Convocatoria PACMYC. 

12. En los siguientes casos específicos, se deberá cubrir los requisitos que a continuación se indican: 

a) Los que consideren compra de instrumentos musicales deberán anexar: 

 Carta elaborada y firmada por el grupo en la que se señale que en caso de desintegración 
los instrumentos serán entregados a la CACREP. 

 Una cotización de una casa comercial en las que se indique su vigencia y las 
características de los instrumentos. 

b) Adjuntar al proyecto un programa de distribución y difusión, así como presentar cotización de 
una casa comercial en la que se indiquen las características del producto y la vigencia, en los 
proyectos que incluyan producciones de audio, video, discos compactos, ediciones de libros, 
folletos, periódicos, revistas, carteles o trípticos. 

13. Los que den como resultado videos, discos compactos, ediciones de libros, plaquetas, periódicos, 
revistas, carteles o trípticos, entregarán a la CACREP 20 ejemplares. 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     11 

Cuando dos o más intervenciones o proyectos sean idénticos en sus características, serán considerados 
proyectos tipo o repetidos y, por esa razón, serán no elegibles. 

En el caso de que, derivado del cotejo en la entrega de la intervención o proyecto, falte algunos de los 
documentos establecidos en la convocatoria, únicamente contarán con 10 días hábiles posteriores al cierre de 
la misma para entregarlos en la oficina en la que se registró el proyecto. De no cumplir este requisito quedará 
descartado del proceso de dictaminación. 

Requisitos del PAICE 

1. Presentar Proyecto Cultural, el cual debe incluir: 

a) La instancia que lo postula. 

b) Los Objetivos del Proyecto Cultural PAICE. 

c) Población Beneficiaria y sus características. 

d) El monto de financiamiento solicitado y su desglose. 

e) En su caso, la aportación financiera de la instancia Postulante 

f) La Modalidad en que se solicita el financiamiento (Vida a la Infraestructura Cultural o Fortalecer 
la Infraestructura Cultural) y las Acciones a realizar. 

g) El inmueble y sus características donde se desarrollará. 

h) Las características de las Acciones a desarrollar, incluido su costo 

i) Desglose presupuestal de las Acciones a desarrollar. 

j) El Cronograma de ejecución de dichas Acciones. 

k) Un reporte fotográfico del inmueble. 

Esta información deberá presentarse en el formato establecido que podrá consultarse y descargarse en la 
dirección electrónica: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ una vez publicada la Convocatoria. 

2. Adicionalmente, los Proyectos Culturales presentados para la modalidad Vida a la infraestructura 
cultural, deberán incluir los siguientes documentos: 

a) Para la Acción de Rehabilitación: 

 Planos del estado actual del inmueble. 

 Planos de intervención. 

 Planos estructurales y memoria de cálculo (para el caso donde se pretenda intervenir 
elementos estructurales del inmueble). 

 Planos de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y/o especiales (para el caso donde se 
pretenda realizar un cambio en dichas instalaciones). 

b) Para la Acción de Equipamiento: 

 Planos arquitectónicos del inmueble. 

 Plano con el sembrado del mobiliario y/o equipo referido en el presupuesto. 

 En caso de tratarse de equipamiento escénico o museográfico especializado, se deberá 
incluir: proyecto escenotécnico, museográfico y/o museológico; especificaciones técnicas 
y diagrama de bloques de conexiones del equipo. 

c) En su caso, para la Acción de Programación cultural: 

 Programación cultural, en el formato establecido que podrá consultarse y descargarse en 
la dirección electrónica: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ una vez publicada la 
Convocatoria. 

En esta modalidad, sólo se podrá solicitar financiamiento para la Acción de Programación Cultural si el 
proyecto incluye la Acción de Rehabilitación y/o la Acción de Equipamiento. 

3. Adicionalmente, los Proyectos Culturales presentados para la modalidad Fortalecimiento a la 
Infraestructura Cultural, deben incluir los siguientes documentos: 

a) Para la Acción de Construcción: 

 Levantamiento topográfico. 

 Planos arquitectónicos. 

 Planos estructurales. 

 Planos de acabados. 

 Planos de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y/o especiales. 
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b) En su caso, para la Acción de Equipamiento: 

 Plano con el sembrado del mobiliario y/o equipo referido en el presupuesto. 

 En caso de tratarse de equipamiento escénico o museográfico especializado, se deberá 
incluir: proyecto escenotécnico, museográfico y/o museológico; especificaciones técnicas 
y diagrama de bloques de conexiones del equipo. 

En esta modalidad, sólo se podrá solicitar financiamiento para la Acción de Equipamiento si el 
proyecto incluye la Acción de Construcción. 

4. Solicitud oficial de Apoyo para la Infraestructura Cultural original debidamente integrada, con firma 
autógrafa de la persona titular o del o la representante legal de la instancia postulante, aquella que 
tenga las facultades de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables para obligarse con la SC, 
debiendo precisar en la citada solicitud de apoyo el Registro Federal de Contribuyentes de la entidad, 
dependencia, órgano o persona moral solicitante. 

5. Que la instancia Postulante es la propietaria del inmueble en el que se llevará a cabo el Proyecto 
Cultural PAICE. El recinto deberá estar libre de cualquier pendiente de trámite jurídico-administrativo 
para su regularización a favor de la instancia Postulante. 

Se podrá acreditar la propiedad de los inmuebles con cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que contenga íntegramente 
el documento a través del cual la instancia postulante adquiere la propiedad del inmueble en el 
que se llevará a cabo el Proyecto Cultural PAICE, acompañado de alguno de los siguientes 
documentos: 

 Constancia de Folio Real. 

 Certificado de Libertad de Gravámenes vigente(s) cuya expedición no exceda dos meses 
a la presentación del Proyecto Cultural PAICE. 

b) Contrato de compraventa protocolizado ante notario público. 

c) Escritura de donación protocolizada ante notario público. 

d) Decretos de expropiación. 

e) Periódicos o gacetas oficiales de las entidades en los cuales se mencione que el inmueble es 
de su propiedad, forma parte de su patrimonio o está bajo su administración. 

f) Sentencias y/o resoluciones judiciales, donde conste la prescripción de bienes. 

g) Los bienes comunitarios, comunales y ejidales transmitidos en propiedad a los gobiernos 
estatales o municipales, deberán agregar los siguientes documentos: 

 El acta de asamblea mediante la cual se haya tomado la decisión de trasladar el dominio 
(propiedad) del inmueble en el que se llevará a cabo el Proyecto Cultural PAICE, al estado 
o municipio. 

 El acta de asamblea en la que se haya elegido a las y los integrantes del Comisariado en 
funciones, acompañada de las identificaciones oficiales de dichos representantes 
comunitarios, comunales o ejidales. 

 El convenio de donación o cesión de derechos de propiedad del inmueble en el que se 
llevará a cabo el Proyecto Cultural PAICE, debidamente signado por las y los integrantes 
del Comisariado en funciones y las y los servidoras/es públicas/os que tengan la 
representación legal del estado o municipio. 

6. En caso de que el inmueble sea de propiedad federal o de un organismo público descentralizado 
Federal, será suficiente con presentar cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Acuerdos de destino o 

b) Asignación vigente a favor de la Instancia Postulante. 

7. En caso de que la instancia postulante al PAICE no sea la propietaria ni la administradora del inmueble 
objeto de la Solicitud oficial de Apoyo, además de exhibir alguno de los documentos probatorios de la 
propiedad del inmueble, deberá presentar un documento mediante el cual la propietaria, persona o 
instancia facultada para ello, le autorice gestionar ante el PAICE todo lo relativo al Proyecto Cultural 
PAICE y a recibir los beneficios que de éste deriven. 

8. En relación con la aportación de la Instancia Postulante se deben entregar los siguientes documentos: 

a) Carta Compromiso en la que señale que cuenta con los recursos económicos para realizar la 
aportación establecida en el Proyecto Cultural PAICE. Dicha Carta debe contener el nombre del 
Proyecto y monto de su aportación, con firma autógrafa del o la representante de la instancia 
postulante, o en su caso, y/o 
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b) Comprobar documentalmente las inversiones realizadas en el inmueble en el que se llevará a 

cabo el Proyecto Cultural PAICE, por la instancia postulante y/o de otra instancia de 

financiamiento, en los 18 meses anteriores a la fecha de cierre establecido en la Convocatoria. 

Esta información debe presentarse en el Formato de inversiones realizadas con anterioridad 

(Anexo 2 PAICE). 

c) En caso de que la instancia Postulante no pueda aportar recursos financiaros para la ejecución 

del Proyecto Cultural PAICE, deberá presentar escrito libre debidamente suscrito, en el que se 

señale y justifique que no cuentan con los recursos económicos para realizar aportación, y que 

el Proyecto Cultural PAICE se realizará en uno de los municipios de atención prioritaria 

incluidos en la convocatoria. 

9. Entregar Carta bajo protesta de decir verdad, con firma autógrafa de la persona representante legal, en 

la que se mencione que no se gestionan ni se recibirán otros recursos de origen federal distintos al 

PAICE para el Proyecto Cultural PAICE (Anexo 3 PAICE) 

Consideraciones generales PAICE 

Los formatos oficiales establecidos por el PAICE, así como los instructivos para su llenado, podrán 

consultarse y descargarse en la dirección electrónica: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ 

Los Proyectos Culturales participantes deberán entregar a la Dirección General de Vinculación Cultural, sita 

en Avenida Paseo de la Reforma 175 piso 7, esquina Río Támesis, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía 

Cuauhtémoc de la Ciudad de México, C.P. 06500, dentro de la hora y fecha límite establecidas en la 

Convocatoria. Tel: línea PAICE 01 800 76 72423 (01 800 76 PAICE), 01 (55) 41550528. 

Se considerarán recibidos los Proyectos Culturales enviados por mensajería o correo tradicional cuando la 

fecha y hora de envío señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, no rebase 

la hora y fecha límite establecida en la Convocatoria, por lo que será responsabilidad de la instancia 

postulante verificar con el prestador del servicio los datos correspondientes en el momento de realizar su 

envío. 

Sólo los Proyectos Culturales que cumplan con los requisitos establecidos en RO serán considerados como 

elegibles y seguirán en el proceso de selección ante el jurado dictaminador del PAICE; el resto serán 

descartados. 

En la Convocatoria se establecerá el número de Proyectos Culturales que cada instancia podrá postular. 

Requisitos del FOREMOBA 

Entregar en tiempo y forma el expediente técnico y administrativo que cumpla con los requerimientos del 

anexo 1 FOREMOBA, relación de documentos a entregar, así como lo siguiente: 

1. El anexo 3 FOREMOBA debidamente requisitado y firmado por la persona que acredite legalmente su 

personalidad, quien fungirá como representante legal del proyecto. 

2. Carta compromiso de las aportaciones, donde se describan las aportaciones en efectivo o en especie 

para la realización del proyecto indicando los montos con que participan los gobiernos estatales y/o 

municipales, así como las comunidades. 

3. Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el proyecto del 

Inmueble o Bien Mueble no ha sido beneficiado con otros recursos federales para el presente ejercicio 

fiscal. 

4. Copia de la documentación legal correspondiente a cada entidad que participa, en caso de gobiernos 

estatales: nombramiento y credencial de elector de la o del representante de la autoridad estatal que 

aportará el recurso además de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la entidad estatal. 

En el caso de gobiernos municipales: constancia de elección, nombramiento y credencial de elector de 

la Presidenta o Presidente Municipal y del Síndico Municipal, además de la cédula del Registro Federal 

de Contribuyentes del Municipio. Para todos los casos, 32-D del SAT. 

5. Un expediente técnico con el proyecto de restauración correspondiente a la propuesta de intervención 

del monumento, en los que se incluya una justificación, objetivos, plan de trabajo, dictamen técnico, 

documento donde se manifieste que el Inmueble es de propiedad federal, currículo vitae de la persona 

responsable de la ejecución de los trabajos, planimetría correspondiente, catálogo de conceptos y 

tarjetas de análisis de precios unitarios, calendario de obra y de ejercicio de los recursos y programa 

de mantenimiento. 

6. Propuesta por escrito donde se describa la divulgación y difusión del proyecto. 

7. El FOREMOBA opera bajo el principio de cofinanciamiento de proyectos, siendo el apoyo que otorga 

complementario de la inversión requerida, por lo que las instancias beneficiarias deberán garantizar 

que cuentan con la disponibilidad presupuestal que permitirá la corresponsabilidad de la inversión. 

http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/
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Adicionalmente a los requisitos señalados en la Convocatoria del FOREMOBA, los y las solicitantes del 
Programa deberán realizar los trámites para obtener la autorización por parte del INAH, o, en su caso, ante el 
INBAL, llenando y entregando el formato “Solicitud de licencia de obra para proyectos de conservación de 
bienes muebles e inmuebles por destino del patrimonio cultural” (INAH-00-019), o, de ser el caso, la “Solicitud 
para autorización de obra en Monumentos Históricos” (INAH-00-008), junto con la documentación solicitada 
para estos trámites, los cuales se podrán encontrar en las siguientes ligas de internet: 

http://www.inah.gob.mx/images/stories/Transparencia/formatos_tramites_INAH/formato-inah-00-019-ok.pdf 

http://www.mener.inah.gob.mx/archivos/INAH-00-008.pdf 

El plazo para presentar proyectos y solicitudes de apoyo ante el FOREMOBA estará sujeto a las fechas 
establecidas en la convocatoria respectiva, cuyo modelo se anexa a RO. Para este caso, la Secretaría 
Ejecutiva del FOREMOBA definirá las fechas y periodos en los que se recibirán los proyectos, en acuerdo con 
la Dirección del FOREMOBA, no se aceptará ninguna otra propuesta al vencimiento del plazo establecido. 

El plazo máximo de entrega de proyectos será el último día hábil del mes de abril. La respuesta será dentro de 
los 60 días naturales, a partir del primer día hábil del cierre de recepción de proyectos, y de no recibir la 
respuesta positiva por escrito se aplicará la negativa ficta. 

La recepción de proyectos se llevará a cabo en las oficinas del FOREMOBA, ubicadas en Insurgentes Sur 
1822, 5to piso, Col Florida, Delegación o Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México. 

Requisitos del PROFEST 

Poner a disposición de la SAC por las vías que al final del presente apartado se señalan los siguientes 
documentos. 

I. Solicitud oficial original (Anexo 4 PROFEST, disponible en http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/), 
con firma autógrafa de la o el titular de la instancia postulante o, en su caso, de la o el representante 
legal o aquella persona que tenga las facultades de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables 
para obligarse con la SC. 

II. Proyecto para festivales culturales y artísticos PROFEST (Anexo 5 PROFEST, disponible en 
http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/), con firma autógrafa. 

III. Cronograma, presupuesto y programación del evento o festival (Anexo 6 PROFEST), con firmas 
autógrafas. 

IV. Semblanza y cotización de los participantes que se proponen pagar con los recursos del apoyo de 
acuerdo con el inciso anterior. La información proporcionada deberá sustentar la capacidad del artista, 
ponente, expositor o grupo artístico para realizar la actividad programada. (Anexo 7 PROFEST). 

V. En el caso de los gastos relativos a la contratación de los servicios y el arrendamiento de bienes 
esenciales para la realización del festival que se proponen pagar con recursos del PROFEST, se 
deberá adjuntar una cotización en papel membretado con datos del proveedor, así como del bien o 
servicio a contratar o arrendar: rubro, costo unitario, cantidad, importe total, IVA y especificaciones 
técnicas. 

VI. Carta compromiso de coinversión dirigida al titular de la DGPFC (modelo disponible en el Anexo 8 
PROFEST), en formato libre, de cada una de las instituciones públicas o privadas que garanticen las 
aportaciones de recursos necesarios para la realización del festival con independencia del apoyo 
solicitado, con firma autógrafa. Dicha carta deberá especificar el monto de la inversión, así como el 
rubro, servicios, contrataciones y/o arrendamientos a los que se destinará. La información deberá 
coincidir con lo referido en el Proyecto (Anexo 5 PROFEST). 

 En caso de que la totalidad de los recursos complementarios del apoyo solicitado provengan de la 
instancia postulante, la carta deberá firmarla el mismo titular o, en su caso, el representante legal 
(Anexo 8 PROFEST). 

VII. Carta bajo protesta de decir verdad, con firma autógrafa, no facsímil, en la que se declare que no se 
gestionan ni recibirán otros recursos de origen federal para el festival, firmada por el solicitante (Anexo 
8 PROFEST). 

VIII. Carta bajo protesta de decir verdad, con firma autógrafa, no facsímil, en la que se declare que se 
salvaguardarán los derechos de autor de las obras artísticas que conformen la programación de 
acuerdo con la normatividad vigente (Anexo 8 PROFEST). 

IX. Las instituciones públicas deberán presentar una carta compromiso de que proporcionarán, en caso de 
ser elegidos como beneficiarios, la siguiente documentación de la Secretaría de Finanzas Estatal o su 
similar (Anexo 8 PROFEST): 

i. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en 
su caso. 

ii. Nombramiento de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su caso. 

iii. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

iv. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a un mes de emisión. 

v. 32-D con fecha de expedición no mayor a un mes, en sentido positivo. 
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X. Los siguientes documentos legales y fiscales de la instancia postulante. 

a. En el caso de secretarías, institutos o consejos estatales de cultura, fotocopias legibles de: 

i. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o representante legal, en su caso, que 
firma la solicitud. 

ii. Nombramiento de la o el titular de la instancia o representante legal, en su caso, que 
firma la solicitud. 

iii. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

iv. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a un mes de 
emisión. 

v. 32-D con fecha de expedición no mayor a un mes, con opinión en sentido positivo. 

b. Si es gobierno municipal, fotocopias legibles de: 

i. Identificación oficial con fotografía de la o el presidenta(e) municipal que firma la 
solicitud. 

ii. Identificación oficial con fotografía de la o el síndico municipal. 

iii. Identificación oficial con fotografía de la(s) o el (los) representante(s) legal(es) del 
municipio, en su caso. 

iv. Constancias de mayoría de la presidenta(e) y de la o el síndico municipal y/o 
nombramiento de la(s) o el (los) representante(s) legal(es) del municipio, en su caso. 

v. Acuerdo de cabildo, en caso de que requieran previa autorización para la realización 
del festival. 

vi. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

vii. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a un mes de 
emisión. 

viii. 32-D con fecha de expedición no mayor a un mes, con opinión en sentido positivo. 

c. Si es instancia de cultura municipal con personalidad jurídica propia o institución pública estatal 
de educación superior, fotocopias legibles de: 

i. Documento que acredite la facultad para firmar un convenio y recibir un recurso federal, 
en su caso. 

ii. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) 
legal(es), en su caso de la instancia de cultura municipal que firma la solicitud. 

iii. Nombramiento de la o el titular o bien, de la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su 
caso. 

iv. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

v. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a un mes de 
emisión. 

vi. 32-D con fecha de expedición no mayor a un mes, con opinión en sentido positivo. 

Los documentos deberán ser remitidos a la SAC vía electrónica a través del portal 
www.profest.cultura.gob.mx, en caso de que el solicitante no pueda cargar su documentación a través del 
portal (www.profest.cultura.gob.mx) deberá hacerla llegar antes del cierre de la convocatoria a las oficinas de 
la SAC ubicadas en Paseo de la Reforma 175 PB, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06500, 
Ciudad de México, cumpliendo con las siguientes especificaciones: 

Dispositivos electrónicos de almacenamiento de información, tales como CD o USB, suficientes para contener 
toda la información solicitada a continuación: 

a) Formatos debidamente requisitados de acuerdo con los Anexos 4, 6 y 7 PROFEST, en versión 
modificable Excel (no escaneo) y Anexo 5 PROFEST, en versión modificable y Word. (no escaneo). 

b) Evidencias de emisiones anteriores que garanticen la continuidad de realización del festival con el 
mismo nombre, en formato PDF o JPG. Debe incluirse el escaneo de un cartel, un programa de mano, 
notas periodísticas y tres fotografías de diferentes presentaciones artísticas por cada uno de los años 
de realización, mostrando la emisión y nombre del festival que representa. 

c) Versión escaneada de los anexos firmados, así como de la documentación legal y fiscal en formato 
PDF. 

d) Versión digital actualizada del Instrumento Jurídico de Creación, Ley Orgánica Municipal y Ley General 
de Gobierno y Administración Municipal, según sea el caso. 

La asesoría se llevará a cabo en las oficinas de la SAC ubicadas en Paseo de la Reforma 175 PB, 
Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06500, Ciudad de México Tel: (0155) 41550551, correo 
electrónico: direcciondeanimacion@cultura.gob.mx. 

http://www.profest.cultura.gob.mx/
http://www.profest.cultura.gob.mx/
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Requisitos del ACMPM. 

Se deberán presentar 4 ejemplares en versión digital formato CD por cada proyecto que pretendan su 
aplicación, el cual deberá contener la siguiente documentación: 

Expediente Técnico: 

1. Introducción. 

2. Antecedentes (incluso intervenciones anteriores). 

3. Descripción general del inmueble o mueble a intervenir. 

4. Determinación de que el proyecto se realizará dentro del perímetro declarado patrimonio por la 
UNESCO. 

5. Análisis del contexto urbano. 

6. Registro fotográfico. 

7. Fundamentación del proyecto. Se debe incluir la justificación de que el proyecto se encuentra en el 
plan de manejo o maestro. 

8. Autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en caso de ser un proyecto de 
rehabilitación de la infraestructura urbana se deberá incluir la viabilidad y/o licencias de las autoridades 
competentes. 

9. Anexo 1 Catálogo y presupuestos de obra ACMPM, el cual deberá incluir tarjetas de análisis de precios 
unitarios. 

10. Anexo 2 Cronograma de actividades y de aplicación de recursos ACMPM. 

11. Proyecto ejecutivo (Planimetría). 

11.1 Diagnóstico del estado actual. 

11.1.1 Levantamiento de fábricas. 

11.1.2 Levantamiento de deterioros. 

Para los proyectos que se realicen a nivel urbano (calles, avenidas, plazas parques, etc.) y en obras 
nuevas, se deberá desarrollar: 

11.2 Proyecto arquitectónico 

11.2.1. Propuesta de uso y/o adecuación del inmueble y/o espacio público. 

11.2.2. Memoria descriptiva de la intervención a realizar. 

11.2.3 Para obra nueva presentar perspectivas o estudio de visuales en contexto. 

Para aquellos proyectos que se realicen en bienes muebles e inmuebles considerados históricos y en 
virtud de la naturaleza de los trabajos que se pretenden ejecutar, se deberá desarrollar: 

11.3 Proyecto de restauración. 

11.3.1 Liberaciones. 

11.3.2 Consolidaciones. 

11.3.3 Reintegraciones. 

11.3.4 Integraciones. 

11.3.5. Memoria descriptiva de la intervención a realizar (describiendo los procedimientos 
técnicos de restauración). 

El proyecto ejecutivo deberá contener acciones que permitan la recuperación del inmueble patrimonial 
respetando su estructura original, así como los elementos compositivos y constructivos. 

12. Responsiva del profesionista con especialidad afín al proyecto por ejecutarse. En el caso de aquellos 
proyectos que consideran intervenir en muebles e inmuebles históricos, el profesionista responsable 
deberá ser arquitecto y/o restaurador. 

Expediente jurídico-administrativo: 

1) Copia del(los) documento(s) que acrediten la personalidad jurídica y las facultades de la(s) 
persona(s) que suscribirá(n) el convenio. (Autoridades municipales y de la Secretaría de 
Finanzas del Estado) 

2) Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Finanzas del Estado y del municipio. 

3) Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales ante el SAT del municipio. 

4) En caso de presentar el proyecto en un inmueble de uso civil (no religioso) presentar la 
constancia del régimen de propiedad 
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Asimismo, las Ciudades Mexicanas podrán solicitar a la DGSMPC para el pago de la elaboración de proyectos 
ejecutivos hasta un 10% del recurso económico asignado por ciudad, en el entendido de que una vez 
concluido dicho proyecto la Ciudad Mexicana estará obligada a llevar a cabo su realización a más tardar el 
siguiente ejercicio fiscal, previendo para tal efecto el proceso de dictaminación y formalización de convenios. 

Para formalizar la solicitud para el pago de la elaboración del proyecto ejecutivo, se atenderá el siguiente 
procedimiento: 

1) Las Ciudades Mexicanas presentarán a la DGSMPC la petición formal especificando el monto y 
porcentaje que representa, así como: 

a) Nombre(s) y reseña de los trabajos que se pretenden ejecutar y para los cuales se requiere la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

b) Alcances y objetivos del proyecto ejecutivo que se pretende desarrollar (Términos de 
referencia). 

c) Año (s) de los recursos a aplicar, (detallando en su caso, la cantidad por ejercicio fiscal que 
aplicará —en el supuesto de conjuntar recursos—). 

d) Costo estimado de los trabajos que se pretenden ejecutar y para los cuales se requiere la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

e) Para el supuesto de que la realización de un proyecto requiera la ejecución de los trabajos en 
varias etapas, éstas deberán detallarse desde la presentación del mismo, enunciando las 
características, costos y tiempos —estimados— que se requerirán para todas y cada una de 
ellas. 

2) La DGSMPC enviará a dictaminación del Grupo Asesor ACMPM la petición efectuada, misma que 
podrá aprobarse, desecharse, modificarse en el porcentaje requerido o condicionarse. 

Si la solicitud es procedente, las Ciudades Mexicanas deberán formalizar un convenio para la entrega del 
recurso autorizado y como comprobación del mismo, se deberá de entregar el proyecto y/o estudio ACMPM 
con el visto bueno del Instituto Nacional de Antropología e Historia y de la Dirección de Patrimonio Mundial de 
la Secretaría de Cultura. 

Las Ciudades Mexicanas deberán presentar por escrito a la DGSMPC, ubicada en Insurgentes Sur 1822, Col 
Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, los proyectos ejecutivos o las propuestas 
concretas para la elaboración de éstos, cuyo objetivo sea el señalado en el apartado correspondiente al 
presente apoyo visible en la introducción. 

La asesoría se brindará en las oficinas de la DGSMPC, ubicada en Insurgentes Sur 1822 piso 9, Col Florida, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México; o vía telefónica (55) 41550880 ext. 7805 y 7833. 

Requisitos del AIEC 

1) Oficio original de solicitud del apoyo (Anexo 1 AIEC) dirigido a la/el titular de la DGVC, el cual deberá 
incluir la propuesta de los Proyectos Culturales a realizar, con el monto asignado a cada uno, firmado 
por la/el titular o representante legal. 

No se aceptarán proyectos de festivales ni de infraestructura cultural (construcción, restauración, 
mejoramiento, rehabilitación, remodelación o equipamiento de espacios culturales). 

2) Entrega del DPC (anexos 2 y/o 3 AIEC) según corresponda, por cada uno de los proyectos Culturales 
AIEC para revisión de la DPFD, así como la documentación legal de las dependencias que intervienen 
en la firma del convenio: 

a) Normatividad vigente que acredita la naturaleza jurídica y legal. 

b) Constancia de situación fiscal. 

c) Comprobante de domicilio con fecha de expedición no mayor a tres meses. 

d) Nombramiento del titular y/o representante legal de la IEC y de las personas que intervengan en 
la firma del convenio. 

e) En su caso, poder notarial del representante legal para celebrar convenios. 

f) Identificación oficial con fotografía del titular y/o representante legal de la IEC y de las personas 
que intervengan en la firma del convenio. 

g) Opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT. 

3) Documentación para pago 

a) Catálogo de beneficiarios 

b) Comprobante de domicilio con fecha de expedición no mayor a tres meses. 

c) Nombramiento e identificación oficial del que suscribe el catálogo de beneficiarios. 

d) Comprobante fiscal digital por internet (CFDI) emitido por la Tesorería Estatal u homóloga. 
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4) Los proyectos Culturales AIEC deberán ser desarrollados por las Instituciones Estatales de Cultura y 

su conclusión deberá estar prevista en el presente ejercicio fiscal. 

5) Los requisitos que deberán cumplir los proyectos a desarrollar por las IEC son los siguientes: 

a) Responder a una necesidad cultural y/o artística. 

b) Establecer metas cuantificables. 

c) Establecer presupuestos congruentes con las metas y objetivos del proyecto cultural de 

acuerdo con los criterios de racionalidad. 

d) Justificar el tipo de población objetivo a la que se dirige el proyecto cultural. 

e) Cumplir con la normativa aplicable. 

6) Elementos que podrán considerar para el planteamiento de los proyectos Culturales AIEC: 

a) Coadyuvar en la promoción y ejercicio de los derechos culturales de la población. 

b) Promover el acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros. 

c) Promover un mayor acceso de la población a los bienes y servicios culturales. 

d) Promover un mayor beneficio social. 

e) Propiciar una mayor cobertura geográfica. 

7) Los proyectos Culturales AIEC se clasificarán de conformidad con las siguientes categorías: 

a) Promoción de expresiones artísticas y culturales. 

b) Cultura Digital. 

c) Cultura incluyente. 

d) Cultura para la paz y la convivencia. 

e) Apoyos y estímulos. 

f) Formación, capacitación, investigación y profesionalización cultural y artística. 

g) Redistribución de la riqueza cultural. 

h) Industrias culturales y empresas creativas. 

i) Divulgación del patrimonio cultural material e inmaterial. 

Las propuestas de Proyectos Culturales AIEC deberán presentar en la DPFD de la DGVC, sita en Av. Paseo 

de la Reforma No. 175, 7º. Piso, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. 

La asesoría se brindará en la DPFD de la DGVC, sita en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 7º. Piso, 

Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, o vía telefónica (55) 41550494 ext. 

9494 y 9543. 

3.3.2 Procedimiento de selección 

PACMYC 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

La convocatoria se publicará en el portal de la Secretaría de Cultura y 

las instancias ejecutoras realizarán la difusión de la misma en los 

medios que tenga disponible. La vigencia de la convocatoria será de 30 

días naturales a partir del día siguiente de la fecha de su publicación. 

(Anexo 13). 

DGCPIU 

Recepción y registro 

Las intervenciones o proyectos culturales comunitarios deberán 

entregarse, junto con la documentación que se indica en las bases de 

participación y en la guía para la elaboración de proyectos, establecida 

en la convocatoria anual PACMYC. 

Las intervenciones o proyectos culturales comunitarios quedarán 

registrados en la convocatoria anual del PACMYC emitida para el 

presente apoyo al momento de recibir la “Hoja de recepción y registro” 

Anexo 8 PACMYC, por parte de la instancia ejecutora del PACMYC. 

IEC 
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Designación del 

jurado 

Se designará a un grupo de jurados dictaminadores especialistas, que 

será responsable de revisar y calificar las intervenciones y proyectos 

elegibles y su decisión será inapelable. En el jurado dictaminador se 

buscará la participación paritaria entre mujeres y hombres. 

CACREP 

Proceso de 

dictaminación 

Cada intervención y proyecto cultural comunitario será evaluado por tres 

integrantes del jurado dictaminador, quienes asignarán una calificación. 

La selección y priorización de las intervenciones y proyectos se basará 

en las ponderaciones de los siguientes elementos: 

a) Cumple con los términos de la “Guía para la elaboración de 

intervenciones y proyectos”. 

b) Favorece la diversidad cultural y lingüística. 

c) Procura la salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

d) Estimula las prácticas culturales locales. 

e) Fomenta la creatividad y la innovación. 

f) Fortalece las habilidades colectivas de la autogestión. 

g) Incentiva procesos de investigación en la comunidad. 

En el proceso de dictaminación tendrán prioridad las intervenciones o 

proyectos que sean desarrollados por grupos vulnerables o que habiten 

en las localidades que se encuentren en las categorías de Alta y Muy 

Alta marginación del “Índice de Marginación por localidad 2010” 

(CONAPO); así como aquellos que promuevan la inclusión o 

sustentabilidad. 

Jurado dictaminador 

Publicación de 

resultados 

Los resultados serán publicados, en los sistemas de información 

institucional y página electrónica, 60 días naturales a partir del día 

siguiente del cierre de la convocatoria.  

Instancia ejecutora 

 

PAICE 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria Posterior a la publicación de RO, se emitirá la convocatoria (Anexo 1 

PAICE), en la página http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ 

DGVC 

Difusión de la 

convocatoria, a través 

de las IEC 

Se solicitará a las IEC apoyo para la difusión de la convocatoria en los 

medios que tengan disponibles. 

DGVC 

Recepción de 

Proyectos Culturales 

El período de recepción de Proyectos Culturales PAICE será de 30 

días naturales a partir del día siguiente a la fecha de Publicación de la 

convocatoria. 

La Dirección General de Vinculación Cultural, recibirá de las instancias 

postulantes los Proyecto Culturales Participantes, conforme a lo 

establecido en el numeral 3.3.1., Requisitos, apartado PAICE, de RO, 

dentro de la hora y fecha límite establecidas en la Convocatoria. 

DGVC 

Revisión de proyectos 

culturales 

La Coordinación del PAICE realizará la revisión y verificación de los 

requisitos enunciados en el numeral 3.3.1., Requisitos, apartado 

PAICE, de RO. Los proyectos culturales que cumplan con todos los 

requisitos establecidos en RO serán considerados como elegibles y 

seguirán en el proceso de selección ante el jurado dictaminador del 

PAICE; el resto serán descartados. 

Los proyectos culturales descartados quedarán a disposición de la 

instancia postulante durante un máximo de 30 días hábiles, al cabo de 

los cuales se procederá a su destrucción. 

Coordinación del 

PAICE 
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Designación jurado 

dictaminador 

El Comité PAICE designará a un jurado dictaminador de especialistas, 

que será responsable de revisar y calificar los proyectos elegibles y su 

decisión será inapelable. Dicha designación quedará formalizada en 

un acta suscrita por el Comité. 

El Comité PAICE estará integrado por una persona representante de 

la Subsecretaría de Diversidad Cultural, una de la Dirección General 

de Vinculación Cultural y una la Coordinación del PAICE. 

La cantidad de personas que conformarán el jurado dictaminador 

dependerá del número de proyectos elegibles que se evaluarán. 

La designación de jurado quedará formalizada consignada en un acta 

suscrita por un Comité PAICE el cual estará integrado por 

representantes de la Subsecretaría de Diversidad Cultural, la 

Dirección General de Vinculación Cultural y la persona titular de la 

Coordinación del PAICE. 

Comité PAICE 

Evaluación Proyectos 

Culturales 

Cada proyecto cultural PAICE será evaluado por tres integrantes del 

jurado dictaminador, quienes asignarán una calificación, conforme a 

los criterios de selección establecidos en el Anexo Jurado 

Dictaminador del PAICE (Anexo 4 PAICE). 

Los jurados remitirán a la DGVC con diez días hábiles de antelación a 

la reunión de dictamen, sus calificaciones para registro. 

El promedio de las tres calificaciones del jurado será la calificación 

asignada a cada Proyecto Cultural, la cual se registrará en la hoja de 

dictamen correspondiente. (Anexo 5 PAICE). 

El jurado dictaminador podrá reducir hasta el 20% del presupuesto 

solicitado, siempre y cuando no se afecte el cumplimiento del objetivo 

del proyecto cultural PAICE.  

Jurado dictaminador 

Dictamen de 

Proyectos Culturales 

Durante la sesión correspondiente, el jurado dictaminador determinará 

el monto global de recursos destinados a cada Modalidad del Apoyo 

PAICE. 

En la reunión plenaria el jurado dictaminador ordenará los Proyectos 

Culturales PAICE por modalidad y, de manera descendente, por la 

calificación asignada. 

Se suscribirá un Acta de Dictamen donde se asentará el fallo de los 

proyectos elegibles con base en las hojas de dictamen de cada 

proyecto cultural PAICE y la disponibilidad de recursos por vertiente. 

Conforme al orden establecido por modalidad y calificación del jurado 

dictaminador se distribuirá el recurso disponible hasta agotar la 

suficiencia presupuestal del PAICE. 

En caso de que dos o más proyectos culturales presenten igual 

puntaje, el jurado determinará el criterio de orden para asignar el 

recurso disponible. 

De acuerdo a la calificación asignada, los Proyectos Culturales serán 

dictaminados: 

1) Aprobados con financiamiento 

2) Aprobados en lista de espera 

3) No Aprobados 

Jurado dictaminador 

Notificación del fallo La instancia postulante recibirá de la Dirección General de Vinculación 

Cultural, la notificación del fallo emitido por el jurado dictaminador a 

través de los correos electrónicos asentados en la Solicitud 

correspondiente. Los Proyectos Culturales no Aprobados quedarán a 

disposición de la instancia postulante durante un máximo de 30 días 

hábiles, al cabo de los cuales se procederá a su destrucción. 

DGVC 

Publicación de 

resultados 

La SC publicará los resultados en su página electrónica, en el 

siguiente enlace: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ a más 

tardar 90 días naturales a partir del día siguiente del cierre de la 

convocatoria. 

SC 

Formalización jurídica 

y administrativa 

En caso de que el jurado dictaminador determine Aprobados con 

financiamiento el Proyectos Culturales presentado, la Dirección 

General de Vinculación Cultural, en colaboración con la instancia 

beneficiaria, iniciará el proceso de formalización jurídica y 

administrativa. 

DGVC/ 

Instancia beneficiaria/ 

UAJ/DGA 

http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/
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FOREMOBA 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

La convocatoria se publicará en el portal de la Secretaría de Cultura y 

su vigencia será de 30 días naturales a partir del día siguiente de la 

fecha de su publicación. 

DGSMPC 

Solicitud de 

participación e 

integración del 

expediente 

Recibir por correo electrónico (foremoba@cultura.gob.mx) y 

posteriormente en original en Insurgentes Sur No.1822 Piso 5, Col. 

Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 

01030, una solicitud (anexo 3 FOREMOBA) dirigida a la DGSMPC, 

solicitando participar en el proceso de selección. 

*Recepción y registro de proyectos 

*Recibir el formulario de los anexos 1 y 3 FOREMOBA de RO. El 

anexo 3 FOREMOBA deberá ser firmado por la persona que acredite 

su personalidad como representante legal del proyecto. 

*Integración del expediente. 

*Documento compromiso de aportaciones. 

*Documento legal. 

*Documentación técnica 

*Comunicación con la dirección del FOREMOBA. 

Dirección de 

FOREMOBA 

Integración de la 

Comisión 

dictaminadora 

La Comisión Dictaminadora estará integrada de manera paritaria por 

al menos seis integrantes propuestos por el INAH, el INBAL y el 

Secretario Ejecutivo. 

Los integrantes deberán ser especialistas en restauración de 

monumentos y bienes artísticos, así como personalidades de 

reconocido prestigio académico en el tema. 

El nombramiento de sus miembros será por el periodo establecido. 

Secretario Ejecutivo del 

FOREMOBA 

Evaluación de la 

Comisión 

dictaminadora 

La persona Titular de la Secretaría Ejecutiva o la persona Titular del 

Apoyo FOREMOBA, distribuirá los expedientes de los proyectos 

presentados entre las personas representantes de la Comisión 

dictaminadora para que analicen las propuestas de manera individual, 

y posteriormente organizará las sesiones finales o resolutivas para la 

selección de los proyectos, con el propósito de que, de manera justa y 

transparente, determinen a qué proyecto se le otorgará el apoyo 

económico, con base a los criterios de selección manifestados.  

DGSMPC 

Procedimiento de la 

selección 

Se elegirá a instituciones beneficiarias en una reunión final de 

selección y serán seleccionados los proyectos en función de la 

importancia del monumento, su valor artístico e histórico, grado de 

deterioro, riesgo de pérdida e impacto en la comunidad y de acuerdo a 

los siguientes criterios: 

a) Se tomarán en cuenta los proyectos para apoyo de bienes 

muebles e inmuebles, así como todo monumento histórico o 

artístico de propiedad federal. 

b) Se atenderá la urgencia o necesidad de restaurar, rehabilitar o 

mantener el monumento histórico, mueble o inmueble de 

propiedad federal. 

c) Se analizará la conveniencia del proyecto presentado, tomando 

en cuenta sus antecedentes y sus perspectivas en beneficio de 

la población y la importancia que representa para la comunidad. 

d) Se considerará cuántas personas y comunidades se espera 

beneficiar; en qué medida se contribuye al desarrollo de una 

mejor calidad de vida; con qué apoyo social se cuenta. 

e) Analizarán la oportunidad y viabilidad de los proyectos de 

acuerdo con los términos establecidos en la convocatoria que se 

haya publicado. 

f) Realizarán la evaluación de los proyectos presentados, 

atendiendo a los criterios anteriores. 

Comisión dictaminadora 
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Elaboración de actas 

de dictaminación 

Se elaborarán las actas de dictaminación que serán firmadas por cada 

integrante de la Comisión. Las actas estarán bajo resguardo en las 

oficinas del FOREMOBA. 

Dirección de 

FOREMOBA por 

indicaciones de la 

DGSMPC y la Comisión 

Dictaminadora 

Publicación de 

Resultados 

El FOREMOBA publicará los resultados en la página electrónica de la 

SC, 60 días naturales a partir del día siguiente del cierre de la 

convocatoria. 

Dirección de 

FOREMOBA 

Confirmación de 

resultados 

Esperará la confirmación de beneficiados y estará en contacto con el 

área del FOREMOBA para recibir indicaciones sobre la firma del 

convenio. 

Los participantes que no resulten beneficiadas por el FOREMOBA 

serán informados mediante un oficio, siempre y cuando el tiempo de 

operación del apoyo lo permita, sobre las causas que originaron la 

negativa a su petición, reiterando que quedan invitados a participar en 

la próxima convocatoria del FOREMOBA. 

Dirección del 

FOREMOBA/ 

Responsable legal del 

proyecto 

Elaboración de 

documentos jurídicos 

Los beneficiarios adquieren como obligación la entrega de la 

documentación que se les solicite con el propósito de que el 

FOREMOBA elabore los convenios de colaboración respectivos, 

donde se especifiquen sus derechos y obligaciones, la descripción del 

proyecto, la entrega de informes y procedimiento para la entrega de 

los recursos. 

Dirección de 

FOREMOBA con la 

asistencia y apoyo de la 

DGSMPC 

Integración del 

Comité Ejecutivo 

El Comité será presidido por: 

El/la Secretario/a de la SC, las personas titulares de las 

Subsecretarias de Desarrollo Cultural y de Diversidad Cultural y 

Fomento a la Lectura, la persona titular de la Dirección General de 

Administración, la persona titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

la persona titular de la Dirección General de Sitios y Monumentos del 

Patrimonio Cultural, quien fungirá como Secretaria/o Ejecutivo/o, por 

parte de la SC. 

Las resoluciones que emita el Comité Ejecutivo serán definitivas y sólo 

podrán ser revocadas o modificadas por el propio Comité. Dichas 

resoluciones serán dadas a conocer a través de dos de los periódicos 

de mayor circulación nacional. Según la procedencia de los proyectos. 

El Comité Ejecutivo tendrá en forma enunciativa, más no limitativa, las 

siguientes funciones: 

a) Otorgar el apoyo económico a quienes hayan resultado 

beneficiados de acuerdo con el dictamen emitido por la 

Comisión Dictaminadora. 

b) Establecer los compromisos adicionales que deberá cumplir la 

instancia beneficiaria, con el fin de mantener una línea de 

corresponsabilidad. 

c) Instruir a realizar las gestiones necesarias para otorgar los 

recursos autorizados de acuerdo con los tiempos y montos. 

d) Recibir información actualizada de los procedimientos durante la 

realización del proyecto conforme a las disposiciones de la 

normatividad federal aplicable. 

Subsecretaría de 

Diversidad Cultural y 

Fomento a la Lectura, 

DGSMPC, Unidad de 

Asuntos Jurídicos, 

Dirección General de 

Administración, Órgano 

Interno de Control, 

Dirección General de 

Vinculación Cultural 

Liberación de 

Recursos Federales 

Una vez que la persona responsable legal del proyecto seleccionado 

entregue el convenio de colaboración suscrito por todos los 

involucrados, junto con un Comprobante Fiscal Digital (CDFI) vigente, 

un comprobante de domicilio, y copia del estado de cuenta bancario y 

la clave bancaria estandarizada de 18 posiciones, se realizará el 

depósito del recursos federal antes del 31 de diciembre de 2019, para 

que pueda ser registrado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SC 

y se efectuará la liberación de recursos económicos federales a los 

responsables de su administración establecidos en el convenio 

respectivo. 

Coordinación 

Administrativa, 

DGSMPC y Dirección 

de FOREMOBA 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     23 

Inicio de obra 

Se iniciarán los trabajos de restauración 15 días hábiles después de 

recibir los recursos pactados, notificando por escrito a la Dirección de 

FOREMOBA con el propósito de precisar los lineamientos técnico-

administrativos que deberán cumplirse. 

DGSMPC Dirección de 

Restauración de Obras 

Visitas periódicas 

Durante el desarrollo de las obras se realizarán visitas de verificación 

técnica por el personal de la DGSMPC —en los sitios que garanticen 

seguridad para llevar a cabo estas labores—, con el fin de contar con 

los datos del cumplimiento de los trabajos, la calidad y avances de los 

mismos, debiendo elaborar los reportes e informes de los trabajos. 

Dirección General por 

medio de la Dirección 

de Restauración de 

Obras 

Informe de avance 

de obra 

Enviar a la Dirección del FOREMOBA el avance de obra (anexo 5 

FOREMOBA), junto con un reporte fotográfico de los trabajos 

ejecutados en el periodo, así como un reporte trimestral de los 

recursos ejercicios, de acuerdo con el calendario de obra entregado 

en el expediente técnico del proyecto. 

Dirección de 

FOREMOBA 

informando con apoyo 

de la Dirección de 

Restauración de Obras 

periódicamente a la 

DGSMPC 

Conclusión de 

trabajos 

Una vez concluidos los trabajos, enviar la documentación necesaria 

para el cierre de obra y la comprobación de la aplicación de los 

recursos de acuerdo a la cláusula cuarta del convenio de 

colaboración, incluyendo el avance final de obra (anexo 5 

FOREMOBA), junto con un reporte fotográfico de las actividades 

realizadas, un reporte de los recursos ejercidos y la documentación 

que soporte la ejecución de los trabajos por medio de estimaciones de 

obra o informes de obra, para elaborar acta de entrega recepción de 

los trabajos (anexo 6 FOREMOBA) 

Dirección de 

FOREMOBA con apoyo 

de la Dirección de 

Restauración de Obras 

informando a la 

DGSMPC. 

PROFEST 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

Publicará la convocatoria en la página 

http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ en la cual se establecerá 

la hora y fecha límite para la recepción de proyectos. La convocatoria 

estará vigente 30 días naturales a partir del día siguiente de la fecha 

de publicación. 

DGPFC 

Invitación a 

instancias estatales 

de cultura 

El día que se haga pública la convocatoria la DGPFC invitará a las 

instancias estatales de cultura a participar y solicitará su 

colaboración para la difusión de la convocatoria. 

El día que se haga pública la convocatoria la DGPFC a través de la 

SAC invitará a todas las instancias interesadas que hayan 

proporcionado sus datos de contacto y a todos los solicitantes de 

convocatorias previas. 

DGPFC/SAC 

Asesoría a 

instancias 

interesadas 

Otorgará asesorías vía correspondencia electrónica y telefónica a las 

instancias interesadas en participar en la convocatoria desde la 

publicación de la convocatoria hasta un día antes del cierre de ésta. 

SAC 

Recepción de 

proyectos 

La SAC recibirá de las instancias postulantes las solicitudes por las 

vías señaladas en la convocatoria. Quienes presenten sus proyectos 

en físico contarán con una sola oportunidad para completar el 

expediente antes del cierre de la convocatoria. Una vez cerrada la 

convocatoria no se aceptará ningún cambio o inclusión de 

documentos. 

SAC 

Revisión de 

proyectos 

La SAC realizará la revisión documental y verificación de 

cumplimiento de los puntos enunciados en el apartado requisitos 

PROFEST de las presentes RO en un período máximo de quince 

días naturales. 

Se descartarán aquellos proyectos que caigan en los supuestos 

establecidos en el apartado Restricciones del Anexo 2 PROFEST, 

así como aquellos que no cumplan con lo establecido en el apartado 

requisitos de las presentes RO. 

SAC 

http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/
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Presentación de 

proyectos 

La SAC presentará los proyectos que hayan cumplido con lo 

establecido en el apartado requisitos PROFEST de las presentes RO 

y que no hayan caído en los supuestos establecidos en el apartado 

Restricciones del Anexo 2 PROFEST a la Comisión Dictaminadora 

para su análisis, selección, eventual aprobación y asignación de 

recursos. 

SAC / Comisión 

Dictaminadora 

Selección 

La Comisión Dictaminadora (Anexo 1 PROFEST) evaluará y 

calificará los proyectos de festivales para determinar cuáles resultan 

favorables y asignar correspondientemente los recursos. La 

Comisión dictaminará con base en los siguientes criterios. 

I. Impacto en audiencias, artistas y comunidades 

i. Contribuye a la conservación del patrimonio cultural 

material e inmaterial de la región. 

ii. Promueve la itinerancia de artistas, grupos artísticos y/o 

obras artísticas y culturales en circuitos artísticos locales, 

regionales o nacionales. 

iii. Enriquece la oferta cultural. 

iv. Promueve la participación de creadores o especialistas 

de la región. 

v. Incluye actividades de divulgación o talleres de 

formación y capacitación que vinculan a los creadores o 

especialistas que participan en los eventos y festivales 

con sus audiencias. 

vi. Impulsa el desarrollo económico y el turismo cultural. 

vii. Fomenta la conservación del medio ambiente. 

viii. Fomenta la creación, el aprovechamiento o 

fortalecimiento de circuitos culturales. 

II. Inclusión y equidad 

i. Ofrece programas y actividades para sectores 

vulnerables de la población, tales como: adultos 

mayores, pueblos indígenas, comunidad LGBTT, 

personas con algún tipo de discapacidad y jóvenes, entre 

otros. 

ii. Se realiza en comunidades con altos niveles de 

marginación. 

iii. Promueve, a través de actividades de formación y 

promoción, la equidad de género. 

iv. Fomenta la participación y asistencia de integrantes de 

los pueblos indígenas. 

v. Programa actividades culturales especialmente dirigidas 

a las niñas y niños. 

vi. Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el 

desarrollo sostenible. 

III. Profesionalismo y viabilidad financiera 

i. Tiene el personal debidamente capacitado y suficiente para 

cumplir con las necesidades y alcance del festival. 

ii. Comprueba la relevancia del festival y, de ser el caso, 

evidencia la trayectoria del festival. 

iii. Cuenta con la capacidad de financiamiento para llevar a 

cabo la propuesta planteada. 

iv. Muestra el porcentaje de avance de la programación 

confirmada, además de que especifique que el destino 

de los recursos solicitados está contemplado, 

mayoritariamente, para el pago de servicios artísticos 

profesionales. 

v. Demuestra que el festival forma parte de una planeación 

a largo plazo (por ejemplo: plan estatal, municipal o 

institucional de cultura) 

El fallo de la Comisión Dictaminadora será inapelable. 

Comisión Dictaminadora 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     25 

Publicación de 

resultados 

Los resultados de las instancias beneficiadas serán publicados en 

http://www.cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/resultados a más 

tardar 60 días naturales a partir del día siguiente del cierre de la 

convocatoria. 

DGPFC 

Notificación de fallo 

Las instancias postulantes recibirán de la DGPFC, a más tardar 

quince días naturales a partir del día siguiente de la publicación de 

resultados.  

DGPFC 

ACMPM 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Selección de la población 

beneficiaria y asignación de 

monto 

Las 10 Ciudades Mexicanas y el recurso financiero para cada 

una de ellas están asignados en el PEF para el ejercicio fiscal 

2019. 

En caso de ampliación presupuestal se notificará a las Ciudades 

Mexicanas 

Cámara de 

Diputados del  

H. Congreso de la 

Unión / 

DGSMPC 

Recepción de los proyectos 

ejecutivos y/o propuestas de 

elaboración de 

estudios/proyectos 

Recibir hasta el último día hábil de marzo de 2019 y mediante 

escrito libre a la DGSMPC los proyectos ejecutivos que las 

Ciudades Mexicanas pretenden ejecutar con los recursos 

asignados, los cuales deberán derivar del plan maestro o plan de 

manejo elaborado por cada ciudad mexicana. 

DGSMPC 

Envío de los proyectos al 

Grupo Asesor del ACMPM 

Remitir al Grupo Asesor del ACMPM los proyectos, a más tardar, 

en 5 días hábiles contados al día siguiente de su recepción. 
DGSMPC 

Dictaminación del proyecto o 

propuesta 

Evaluar la viabilidad técnica y presupuestal de la ejecución de los 

proyectos ejecutivos y/o elaboración de estudios y/o proyectos, 

emitiéndose el dictamen correspondiente a la DGSMPC, a más 

tardar, en 10 días hábiles contados al día siguiente de su 

recepción y sin exceder del 15 de mayo de 2019. 

Grupo Asesor 

ACMPM 

Notificación de la 

dictaminación 

Comunicar por escrito a las Ciudades Mexicanas el resultado de 

la dictaminación de los proyectos ejecutivos o propuestas para la 

elaboración de estudios y/o proyectos presentados. 

DGSMPC 

AIEC 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Invitación Posterior a la publicación de RO, se invitará a las IEC a presentar sus 

proyectos culturales. La invitación se difundirá en el enlace 

https://vinculacion.cultura.gob.mx/subsidios/  

DPFD 

Recepción de 

solicitudes y registro 

de proyectos 

culturales 

La DPFD recibirá y registrará los proyectos culturales dentro de las 

fechas límite establecidas en la invitación. 

DPFD/IEC 

Verificación de 

requisitos 

Realizará la revisión y verificación de los requisitos enunciados en el 

apartado AIEC, de RO.  

DPFD 

Selección de 

beneficiarios 

Notificación al beneficiario que procede la formalización del apoyo DPFD 

 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico establecido 

en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma técnica sobre domicilios geográficos, emitido por el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

noviembre de 2010. Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular, números 

801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 emitidos por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 

Pública, respectivamente. 

http://www.cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/resultados
https://vinculacion.cultura.gob.mx/subsidios/
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Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad de México  

Carretera No. Interior  Área Geoestadística Municipal o Delegacional 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de Ubicación  

 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los recursos federales que se transfieren a los Estados y a la Ciudad de México, para la implementación del 

Programa, son considerados subsidios, debiendo sujetarse a lo dispuesto en el artículo 75 de la LFPRH y 

demás disposiciones aplicables en la materia, pudiendo constituirse en apoyos técnicos o financieros. Estos 

serán de carácter no regularizable y se entregarán a la población beneficiaria por única ocasión. 

Los recursos para la operación e implementación del Programa corresponderán al presupuesto autorizado 

para el ejercicio fiscal 2019. 

El Programa tiene las siguientes características de los apoyos que otorga: 

Características del apoyo PACMYC 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Indígenas, 

afrodescendientes y 

comunidades 

pertenecientes a 

ámbitos rurales y 

urbanos que tengan 

interés en 

instrumentar una 

intervención o 

proyecto cultural. 

Apoyo económico. Se entrega en moneda 

nacional a través de cheque o transferencia 

electrónica a la o el representante del grupo. 

En caso de las transferencias electrónica, los 

trámites y gasto de dicha operación deben 

ser cubiertos por la Instancia Ejecutora. 

Intervención 

Hasta $40,000.00 

(Cuarenta mil pesos 

00/100 M.N.). 

Proyecto 

Hasta $100,000.00 

(Cien mil pesos 

00/100 M.N.). 

Los grupos que hayan 

recibido el 

financiamiento de 

PACMYC en años 

anteriores sólo 

podrán participar en 

la categoría de 

proyectos 

Se entregará en una 

sola exhibición y la 

intervención o proyecto 

cultural comunitario 

autorizado no rebasará 

el año en sus 

actividades. 

 

 

Los recursos se otorgarán conforme a la disponibilidad presupuestaria del Programa y del PACMYC y 

conforme a los recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2019. 

La instancia ejecutora y las y los representantes de los grupos beneficiarios, formalizarán por medio de una 

carta compromiso, las obligaciones y derechos de las partes (anexo 4 PACMYC). 

La totalidad del gasto de operación y seguimiento se cubrirá con la aportación de la entidad federativa 

respectiva o de cualquier otra instancia aportante diferente a la Federación. Las aportaciones federales se 

destinarán, sin excepción, al financiamiento de las intervenciones y proyectos aprobados. 
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Características del apoyo PAICE 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Gobiernos estatales, 

municipales y alcaldías de 

la Ciudad de México, 

universidades públicas 

estatales. 

Apoyo económico, mediante 

depósito vía transferencia 

electrónica, para Proyectos 

Culturales en las modalidades 

siguientes: 

a) Vida a la infraestructura 

cultural 

b) Fortalecimiento a la 

infraestructura cultural 

Monto Máximo del Subsidio 

PAICE: 

a) En la modalidad Vida a la 

infraestructura cultural, hasta 

$1,200,000.00 (un millón 

doscientos mil pesos 00/100 

M.N.) 

b) En la modalidad 

Fortalecimiento a la 

infraestructura cultural, hasta 

$5,000,000.00 (cinco millones 

de pesos 00/100 M.N.) 

Anual 

 

Los Proyectos Culturales solo podrán solicitar el apoyo de una de las modalidades del PAICE. 

El apoyo en la modalidad Vida a la Infraestructura Cultural pueden destinarse para la Rehabilitación y/o 

Equipamiento del inmueble donde se desarrollará el Proyecto Cultural PAICE, para lo que puede solicitar 

hasta un millón de pesos. En caso de que no cuente con los recursos suficientes para financiar la 

Programación Cultural contemplada en el Proyecto Cultural, podrá solicitar hasta doscientos mil pesos 

adicionales para realizarla. 

El apoyo en la modalidad Fortalecer la Infraestructura Cultural debe destinarse para la Construcción del 

inmueble donde se desarrollará el Proyecto Cultural PAICE. También podrá presentar un proyecto cultural 

donde se destinan los recursos para construcción con una inversión para equipar el mismo inmueble. En esta 

modalidad el monto máximo a recibir son cinco millones de pesos. 

Cuando la Instancia Postulante sea una Universidad Pública Estatal, una Alcaldía de la Ciudad de México o 

un Gobierno Estatal o Municipal, ésta deberá aportar al menos el mismo monto aprobado del Apoyo PAICE. 

En los casos en que el Proyecto Cultural PAICE se desarrolle en uno de los municipios de atención prioritaria 

que se publicará en la convocatoria, no es obligatoria que la instancia postulante realice aportación financiera 

para la realización del proyecto cultural. 

Para la modalidad de Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural la Instancia Postulante podrá presupuestar 

para gastos de supervisión externa hasta el 5.0% del monto del apoyo PAICE y hasta el 1.0% para el pago de 

peritajes. 

Características del apoyo FOREMOBA 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

32 entidades 

federativas, los 2,457 

ayuntamientos y las 

16 alcaldías de la 

Ciudad de México, 

cuyo fin es mantener, 

proteger, rehabilitar, 

restaurar y/o 

conservar los 

monumentos 

históricos o bienes 

artísticos, muebles e 

inmuebles de 

propiedad federal. 

Apoyo económico, 

mediante depósito vía 

transferencia 

electrónica, para 

Proyectos culturales 

para la conservación 

de monumentos 

históricos y bienes 

artísticos de 

propiedad federal 

Hasta por $1,000,000.00 (Un millón de 

pesos 00/100 M.N.) por proyecto, siempre 

y cuando las contrapartes aporten una 

cantidad igual o superior, o hasta con una 

tercera parte en recursos económicos a 

proyectos tripartitas. 

Cualquier recurso adicional para el apoyo 

deberá asignarse de conformidad con lo 

establecido en RO. 

El apoyo tendrá una 

vigencia anual y será 

entregado a los 

beneficiarios antes del 31 

de diciembre del ejercicio 

fiscal correspondiente. 

 

Los recursos serán distribuidos entre los proyectos culturales seleccionados, de acuerdo con las aportaciones 

de las contrapartes, hasta agotar el monto del recurso aprobado para el FOREMOBA. Cualquier recurso 

adicional deberá asignarse de conformidad con lo establecido en las RO. 
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Características del apoyo PROFEST 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Las IEC de las 32 entidades 

federativas, los 2,457 

ayuntamientos y sus 

instituciones culturales, las 

16 alcaldías de la Ciudad de 

México y las 699 

instituciones de educación 

pública superior estatales.  

Apoyo económico en moneda 

nacional, mediante 

transferencia electrónica. 

 

El monto máximo que podrá 

recibir cada beneficiario y el 

porcentaje máximo que éste 

puede representar del proyecto 

se deberá ajustar a una de las 

siguientes tres categorías. 

A) Hasta 500,000 pesos, que, 

en ningún caso  represente 

más de 90% del costo total. 

B) Hasta 5 millones de pesos 

que, en ningún caso, 

represente más de 70% del 

costo total del festival. 

C) Hasta 10 millones de pesos 

que, en ningún caso, 

representen más de 50% del 

costo total del festival. 

El apoyo se otorgará 

anualmente. Ningún 

beneficiario podrá 

recibir el apoyo más 

de dos años 

consecutivamente.  

 

Del total de los recursos disponibles en esta vertiente se podrá destinar hasta 10% a proyectos de festivales 

que no excedan los 500,000 pesos. 

En el caso de la categoría A), si se trata de municipios de alta marginación no tendrán que presentar cartas 

de compromiso de coinversión. 

Los recursos federales serán transferidos de acuerdo con lo establecido en los apartados Requisitos y 

Obligaciones de las presentes RO. Los recursos otorgados podrán emplearse para el pago o arrendamiento 

de bienes y servicios directamente relacionados con las presentaciones artísticas y culturales, así como la 

impartición de talleres y eventos de divulgación realizados en el marco de los festivales. 

El subsidio federal, a través del PROFEST, corresponderá a una fracción del total del proyecto, siendo 

requisito la confluencia de otras fuentes de financiamiento. En ningún caso procederán solicitudes de 

incrementos en el monto del apoyo aprobado. 

Características del apoyo ACMPM 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Las Ciudades Mexicanas 

declaradas, de manera 

individual, patrimonio mundial de 

la humanidad por la UNESCO. 

Apoyo económico, 

mediante transferencia 

bancaria. 

El monto se sujetará a la 

disponibilidad presupuestal para 

esta vertiente. 

Anual 

 

Características del apoyo AIEC 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Instituciones Estatales 

de Cultura 

Apoyo Económico para proyectos 

culturales. Se entrega en moneda 

nacional a través de transferencia 

electrónica. 

El monto máximo a otorgar será de 

$5,000,000.00 (cinco millones de 

pesos 00/100 M.N.) por 

beneficiario. 

Anual 

 

Durante la operación del Programa quien ejecuta el gasto, la población beneficiaria deberá observar que la 

administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género 

establecidos, en los artículos 1, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en 

el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV de su Reglamento, así como con las demás disposiciones que para 

tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y disponga el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2019. 
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Las instancias ejecutoras del Programa de Apoyos a la Cultura están obligadas a reintegrar a la Tesorería de 

la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, y aquéllos que al cierre del ejercicio no 

se hayan devengado y que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH. 

Los recursos federales que se transfieren a los Estados, para la implementación del Programa, son 

considerados subsidios, debiendo sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 174 al 181 

del RLFPRH y demás disposiciones aplicables en la materia, pudiendo constituirse en apoyos técnicos o 

financieros. Estos serán de carácter no regularizable y se entregarán a la población beneficiaria por única 

ocasión. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los 

recursos. 

Derechos de los grupos con intervenciones o proyectos aprobados con financiamiento PACMYC: 

1. Recibir de la IEC un taller y asesorías sobre las intervenciones o proyectos aprobados y compromisos 

con el PACMYC descritos en el apartado de obligaciones, así como la información correspondiente a la 

Contraloría Social. Adicionalmente se brindará asesoría a los grupos interesados sobre la participación 

igualitaria de las mujeres y la no reproducción de estereotipos de género en la ejecución de los 

proyectos. 

2. Recibir carta de liberación de la instancia ejecutora, por la conclusión de la intervención o proyecto. 

Derechos PAICE 

Derechos que adquieren las instancias beneficiarias del PAICE 

1. Recibir asesoría para el llenado de los formatos de reporte de avances y final. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 

apartado PAICE de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya sido 

sancionada. 

Derechos FOREMOBA 

Derechos que adquieren los beneficiarios del FOREMOBA 

1. Recibir asesoría para el llenado de los formatos de reporte de avances y final. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 

apartado FOREMOBA de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya 

sido sancionada. 

Derechos PROFEST 

Derechos de los beneficiarios del PROFEST 

1. Recibir asesoría y orientación por parte de la SAC para aplicar correctamente la normatividad federal 

antes, durante y después de la realización del festival. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el Convenio, salvo que por causas de incumplimiento 

haya sido sancionado. 

Derechos ACMPM 

1. Recibir asesoría para el llenado de los formatos de reporte de avances y final. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 

apartado ACMPM de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya sido 

sancionada. 

Derechos AIEC 

1. Recibir asesoría para aplicar correctamente la normatividad federal, así como en el llenado de los 

formatos correspondientes. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 

apartado AIEC de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya sido 

sancionada. 
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Obligaciones de los grupos con intervenciones o proyectos aprobados con financiamiento PACMYC 

1) Firmar una carta compromiso (anexo 4 PACMYC). 

2) Solicitar autorización mediante escrito libre a la CACREP para cualquier modificación que represente 

un cambio superior al 10% en el uso del recurso previsto en la carta compromiso, exponiendo la 

justificación. La solicitud debe ir debidamente firmada por la o el representante del grupo, identificando 

la intervención o proyecto cultural comunitario del que se trate, el monto los rubros que se quieren 

modificar y los gastos que se plantean realizar. 

3) Entregar a la CACREP, informes trimestrales de actividades y financieros; (Anexo 3 PACMYC) así 

como la información adicional que la Comisión eventualmente lo requiera. En el informe se deberá 

anexar evidencia de la realización de las actividades. 

4) En el caso de la intervención o proyecto cultural comunitario que tengan como finalidad la obtención de 

publicaciones y ediciones audiográficas o videográficas; entregar a la instancia ejecutora veinte 

ejemplares, diez para su resguardo o difusión y diez para que la instancia ejecutora los remita a la 

instancia normativa. Las publicaciones y ediciones que se hayan generado como resultados del 

financiamiento PACMYC deben hacer explicita la convocatoria en que recibió el apoyo y la entidad 

federativa en que se desarrolló. En las actividades públicas que se realicen a partir del apoyo PACMYC 

se deberá dar el crédito correspondiente. 

Obligaciones PAICE 

1) Ejecutar el Proyecto Cultural PAICE aprobado y comprobar la totalidad de los recursos recibidos. 

2) Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 

responsabilidades de las partes (Anexo 8 PAICE). 

3) Gestionar ante la Tesorería de la Entidad Federativa que le corresponda, la apertura de una cuenta 

bancaria productiva específica para que la SC transfiera el recurso federal autorizado para el Proyecto 

Cultural PAICE. 

4) Gestionar ante la Tesorería de la Entidad Federativa que le corresponda, la emisión del CFDI o 

comprobante oficial correspondiente a favor de la SC, por la cantidad que será transferida por la SC. 

5) Abrir una cuenta bancaria productiva específica para que la Tesorería de la Entidad Federativa 

correspondiente transfiera el recurso de la SC a la instancia beneficiaria, que permita identificar de 

manera específica los recursos públicos federales. 

6) Entregar el 32-D vigente, con opinión en sentido positivo, con la finalidad de formalizar el instrumento 

jurídico. 

7) Acreditar mediante evidencia documental que se ejerció el total de la aportación comprometida de 

acuerdo a lo establecido en el mencionado instrumento jurídico. 

8) En su caso, realizar los trámites para obtener la autorización del INAH y/o INBAL, para emprender la 

rehabilitación del inmueble donde se ejecutará el proyecto cultural PAICE, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, en su 

caso. 

9) Salvaguardar y proporcionar toda la información y documentación que acredite el ejercicio de los 

recursos públicos recibidos, que les sea requerida para atender la transparencia y fiscalización. 

10) Mantener actualizado y completo el archivo documental, cuidando su conservación por el tiempo 

mínimo estipulado en los ordenamientos aplicables. 

11) Elaborar y enviar a la DGVC, los reportes, tanto de avances trimestrales como final (Anexo 7 PAICE), 

firmados, y con los anexos correspondientes. 

Obligaciones FOREMOBA 

Obligaciones de los beneficiarios de FOREMOBA 

1) Entregar puntualmente a la Dirección del FOREMOBA los informes de obra para que se analice y 

evalúe el avance del proyecto en términos técnicos y administrativos. Asimismo, se solicita se integre 

información relevante que muestre que a través de estos se promoverá la educación integral de las 

mujeres y los hombres de las comunidades que han recibido beneficio del FOREMOBA. 

2) Tener disponible la documentación del ejercicio de los recursos monetarios en que respalde el 

desarrollo de sus actividades, de conformidad con las autorizaciones contempladas en el convenio 

respectivo. 
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3) Presentar un informe fotográfico de los trabajos realizados. Él o la responsable de la ejecución de los 

trabajos, debe cumplir con los conocimientos y la experiencia suficiente para realizar los trabajos, 

personal especializado en restauración de monumentos históricos, que garantice la correcta realización 

de los mismos. 

4) Otorgar el crédito correspondiente a la SC/DGSMPC en la promoción y difusión que realice con motivo 

de los trabajos de mantenimiento, protección, restauración, rehabilitación y/o conservación, 

establecidos en el convenio respectivo. 

5) Poner a consideración de la Dirección del FOREMOBA oportunamente, cualquier modificación en el 

desarrollo que presente el proyecto apoyado en metas, objetivos, programa de trabajo y aplicación de 

los recursos autorizados. Esto no implica incremento en el monto autorizado. 

6) Solicitar en la entrega final de la comprobación de los trabajos ejecutados y de los recursos aplicados, 

se integre la programación de las acciones periódicas de mantenimiento, que garantice prolongar la 

vida útil de los trabajos realizados. 

7) Aceptación del programa de mantenimiento y conservación avalado por la DGSMPC. 

8) Cuando no apliquen los recursos federales al objeto especificado en el convenio de colaboración 

suscrito por las partes, estarán obligadas a reintegrar los recursos a la TESOFE junto con los intereses 

que se hayan generado desde la fecha de la erogación de los recursos hasta el momento de su 

devolución, explicando por escrito la causa del incumplimiento y enviando copia de la ficha de depósito 

bancario correspondiente al reintegro. Además, no será acreedor/a de un segundo apoyo que la SC 

promueva. De no realizarse la devolución del recurso en tiempo y forma, la SC, estará en su derecho 

de demandar y proceder de manera legal ante los tribunales competentes. 

9) El costo de las comisiones bancarias que generen las cuentas que se aperturen en el marco del 

FOREMOBA, se deberán asumir con recursos propios de los beneficiarios. 

Obligaciones PROFEST 

Obligaciones de los beneficiarios del PROFEST: 

1) Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 

responsabilidades de las partes (Anexo 11 PROFEST). 

2) Las instituciones públicas beneficiarias deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o sus 

similares, la apertura de una cuenta bancaria productiva específica, que permita identificar de manera 

específica los recursos públicos federales con fines de transparencia y fiscalización; y aperturar una 

cuenta bancaria productiva específica con firmas mancomunadas para que la Secretaría de Finanzas 

Estatal o sus similares, transfieran el recurso de la SC, que permita identificar de manera específica los 

recursos públicos federales con fines de transparencia y fiscalización. 

3) Los beneficiarios del PROFEST deberán implementar mecanismos de medición para cuantificar el 

número de asistentes a sus eventos y ofrecer evidencia del impacto de sus proyectos, de acuerdo con 

los criterios de selección que correspondan. La información reportada deberá estar sustentada en 

metodologías adecuadas y replicables, mismas que deberán especificarse y detallarse. 

4) El o la organizador(a) del festival tendrá la responsabilidad de contar con los recursos suficientes para 

cubrir todos los gastos para los que no se solicitó el apoyo, de acuerdo con lo referido en el Proyecto 

(Anexo 5 PROFEST). 

5) La SC no se compromete a realizar la transferencia del recurso autorizado, previamente a la 

realización de los proyectos por lo que las instancias beneficiarias deberán contar con capacidad 

financiera para ejecutar los proyectos. 

6) Si de manera excepcional resulta necesario llevar a cabo cambios en la programación del festival, 

estos no deberán exceder el 35% de las actividades aprobadas y se deberán informar previamente a la 

SAC, para su evaluación y eventual autorización. Si la DGPFC no autoriza las modificaciones, la SC 

podrá solicitar la devolución del recurso. 

7) En el caso excepcional que se requiera modificar el periodo de realización del festival, deberán solicitar 

la autorización previa a la SAC al menos 10 días hábiles antes de las fechas autorizadas por la 

Comisión Dictaminadora y no superar el año fiscal para el cual se otorgó el apoyo. De no cumplir con 

esta condición, la SC podrá solicitar la devolución del recurso. 

8) Se deberá priorizar el destino de los recursos al pago de servicios artísticos o profesionales de las 

disciplinas apoyadas, asignando a este concepto por lo menos 51% del monto otorgado. 
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9) La instancia beneficiaria deberá entregar un informe de actividades con evidencias de la difusión, 

preferentemente con fotografías y/o videos en alta resolución en los que se observe el marco de 

realización de la actividad, que también muestre a los asistentes, así como un informe financiero en los 

formatos emitidos por la SAC acompañado con copias de los CFDI correspondientes a los pagos que 

se hicieron con los recursos del apoyo. La emisión de los CFDI queda bajo responsabilidad del artista, 

representante del artista o grupo artístico, y/o del proveedor del bien o servicio y del organizador que 

los recibe, en cumplimiento de las obligaciones fiscales de acuerdo con las leyes federales vigentes. 

10) La comprobación de los recursos deberá ser por el total del importe asentado en el documento jurídico. 

Para cada recurso ejercido por concepto, se deberá anexa, documentación probatoria de que se 

solicitaron por lo menos tres cotizaciones o, en su caso de que, conforme a la política de gastos de la 

Administración Pública Federal, se procuraron las mejores condiciones de mercado y el gasto fue 

eficiente. 

11) Las instancias beneficiarias estarán obligadas a cumplir con lo estipulado en las presentes RO. 

12) Cuando no apliquen los recursos federales al objeto especificado en el instrumento jurídico suscrito por 

las partes, estarán obligadas a reintegrar los recursos a la TESOFE a través de la SC junto con los 

rendimientos que se hayan generado desde la fecha de la erogación de los recursos hasta el momento 

de su devolución, explicando por escrito la causa del incumplimiento y enviando original de la ficha de 

depósito o copia de la transferencia bancaria correspondiente al reintegro. Además, no será acreedor 

(a) un siguiente apoyo que PROFEST promueva. De no realizarse la devolución del recurso en tiempo 

y forma, la SC estará en su derecho de demandar y proceder de manera legal ante los tribunales 

competentes. 

13) Entregar el Anexo 12 PROFEST al cierre del proyecto financiado. 

Obligaciones ACMPM 

Las Ciudades Mexicanas se obligan a: 

1) Presentar a la DGSMPC hasta el 15 de marzo de 2019 el plan maestro que contenga proyectos 

estratégicos que marque las directrices y mediante el cual se establezcan los proyectos que deben 

efectuarse de acuerdo con su nivel de prioridad para garantizar la conservación de las características 

que permitieron su inscripción en la Lista de Patrimonio Mundial, alineándose con los objetivos del 

Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial. En caso de no contar con este documento, 

deberá realizarse obligatoriamente con cargo a los recursos del ejercicio fiscal 2019. 

2) Remitir a la DGSMPC hasta el último día hábil de marzo del periodo fiscal que corresponda, los 

proyectos que delimiten las acciones específicas que se pretendan ejecutar en ese ejercicio fiscal. 

Cuando la ejecución del proyecto requiera que los trabajos se realicen en varias etapas, deberá 

detallarse las características, costos y tiempos (estimados) que se requerirán para la ejecución total del 

proyecto. 

3) Designar y/o ratificar a través de su autoridad máxima a un servidor público que funja como enlace y 

responsable de las acciones operativas que se ejecuten con motivo del apoyo. 

4) Proporcionar a los/las beneficiarios/as toda la información para constituir los Comités de Contraloría 

Social, brindarles capacitación y asesoría sobre el tema. 

5) Constituir los Comités de Contraloría Social antes de recibir la primera ministración de recursos y 

enviar el Acta de Instalación a la DGSMPC. 

6) Proporcionar a los ciudadanos la información y/o documentación necesaria para el cumplimiento de los 

compromisos que se generen con motivo del apoyo. 

7) Los intereses que genere la cuenta bancaria productiva para el manejo de “EL ACMPM”, deberán ser 

reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de la línea de captura 

que para tal efecto emita “LA SECRETARÍA” 

8) Cumplir en tiempo y forma los términos y compromisos pactados en los convenios. 

9) Obtener las licencias y permisos necesarios de las autoridades competentes derivado de la naturaleza 

de los proyectos. 

10) Asumir la responsabilidad de las contrataciones que deba formalizar a fin de aplicar el apoyo otorgado 

con apego a la normatividad federal prevista para cada objeto de contratación, ya sea la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y sus respectivos Reglamentos y demás normatividad aplicable. 
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11) Entregar puntualmente a la DGSMPC los informes que se hayan pactado en los convenios, los cuales 

no deberán establecer montos y/o aportaciones diferentes a los recursos económicos otorgados. 

12) Otorgar los créditos institucionales. 

13) Proporcionar a la DGSMPC las facilidades que requiera con el propósito de viabilizar las visitas que 

éste realice con motivo del apoyo, así como la documentación y/o información que le requiera cualquier 

autoridad fiscalizadora, en los términos que se le indiquen. 

14) Informar a la DGSMPC si el proyecto que se ejecutará cuenta con otras aportaciones institucionales 

(recursos económicos), especificando la fuente (Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Turismo, entre otras). 

15) Atender los comunicados que emita la DGSMPC, máxime cuando en éstos se les convoque a celebrar 

reuniones con el objetivo de otorgarle seguimiento a las acciones que se ejecuten. 

16) Abstenerse de solicitar durante los últimos 3 meses de la gestión de su administración, la formalización 

de convenios para ejecutar proyectos dictaminados viables, ello con la finalidad de garantizar la 

correcta conclusión y cierre de los proyectos que se tengan en ejecución. 

17) En el supuesto de que, al término de la gestión de su administración, los proyectos se encuentren en 

todavía en ejecución, se deberán informar a la nueva administración el estado que guardan éstos, 

asentándolo por escrito en la respectiva acta-entrega. 

18) Abrir una cuenta bancaria por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado de uso exclusivo para el 

apoyo económico del proyecto ejecutivo o propuesta autorizada, cuyos datos se asentarán en el 

convenio, por lo que no podrá utilizarse la misma cuenta para la formalización de dos convenios, los 

recursos que ingresen a dicha cuenta no podrán incrementarse con aportaciones de diferente 

naturaleza que las efectuadas por la DGSMPC. El municipio también deberá abrir una cuenta bancaria 

específica por cada proyecto apoyado, en la cual la Secretaría de Finanzas del Estado trasferirá el 

recurso económico. 

19) El costo de las comisiones bancarias que generen las cuentas que se abran en el marco del apoyo, se 

deberán asumir con recursos propios de las Ciudades Mexicanas. 

Obligaciones AIEC 

Las IEC se obligan a: 

1) Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 

responsabilidades de las partes (Anexo 9 AIEC). 

2) Entregar por cada uno de los proyectos culturales la solicitud y el formato del DPC en original y firmado 

por el titular o representante legal de la IEC, en el periodo establecido en la invitación. 

3) Abrir una cuenta bancaria productiva, a través de su tesorería estatal u homóloga para la transferencia 

de los recursos. 

 La cuenta en que se maneje el recurso deberá permitir la identificación de los recursos para efectos de 

la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización de los proyectos culturales AIEC 

incluidos en el convenio. 

4) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar los 

proyectos culturales señalados en el convenio y de conformidad al DPC. El recurso no podrá utilizarse 

para operaciones de inversión. 

5) Gestionar ante la Tesorería Estatal u homóloga la expedición del CFDI o comprobante oficial 

correspondiente, por la cantidad entregada a favor de la SC. 

6) El inicio de los proyectos culturales AIEC debe ser posterior a la fecha de formalización del convenio. 

7) Los proyectos culturales AIEC que no hayan concluido su ejecución en tiempo y forma dentro del 

periodo autorizado, no podrán ser susceptibles de apoyo. 

8) Para el desarrollo de los proyectos culturales, la IEC deberá cubrir los siguientes gastos: 

 Honorarios o nómina de su personal, así como cualquier otra prestación laboral, con funciones 

directivas, administrativas u operativas que participen en el desarrollo de los proyectos 

culturales. 

 Transportación, hospedaje y alimentación del personal de la IEC, con funciones directivas y 

administrativas, así como de funcionarios federales, estatales o municipales que participen en el 

desarrollo de los proyectos culturales AIEC. 
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 Todos los gastos relacionados con la adquisición de vehículos, mobiliario y equipo, así como el 

mantenimiento o reparación de estos, destinados a funciones administrativas de la misma. 

 Adquisición de equipo informático, de reproducción (audio, video) y de iluminación. 

 Materiales y consumibles de oficina. 

 Cualquier pago relacionado con gasto corriente (luz, agua, telefonía, etc.) así como telefonía 

celular. 

 Adquisición de artículos promocionales (tazas, plumas, lapiceros, gorras, bolsas, entre otros). 

 Gastos extraordinarios y no sustantivos que se llegaran a presentar, como cambios de boletos 

de avión; equipaje extra; gastos suntuarios y obsequios para artistas, entre otros. 

 Insumos de papelería, consumibles, servicios de mensajería, viáticos, así como todo gasto que 

se derive de la obligación de presentar los informes de actividades y financieros (trimestrales y 

finales) a la SC. 

9) Los proyectos culturales AIEC a desarrollar deberán ser ajenos a actividades políticas, partidistas y/o 

religiosas de cualquier tipo, o a la promoción de la imagen de persona u organización alguna con fines 

electorales. 

10) Dentro de los 15 días hábiles posteriores al trimestre a reportar, remitir a la DGVC el informe trimestral 

con la información de los proyectos que se integran en el convenio (anexos 4, 5 y 6 AIEC). La 

obligación para la presentación de los informes trimestrales se considera a partir del inicio de las 

actividades, que deberá ser posterior a la firma del convenio; o bien a partir de la fecha de la 

transferencia del recurso. Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la conclusión de los proyectos 

culturales AIEC, entregar a la DGVC el informe final (anexos 7 y 8 AIEC). Todos los informes se 

presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa del titular de la IEC y de dos testigos, 

preferentemente, el responsable del proyecto y el responsable del área administrativa de la IEC. 

11) Otorgar en cada uno de los proyectos culturales AIEC, los créditos a la SC de acuerdo con los criterios 

que para tal efecto se establezca por la DGVC. Adicionalmente, la IEC deberá publicar en su página 

institucional la leyenda “Los siguientes proyectos culturales AIEC son apoyados con recursos federales 

a través del Programa de Apoyos a la Cultura en su vertiente Apoyo a Instituciones Estatales de 

Cultura, de la SC” y a continuación se enlistarán todos los que integran el instrumento jurídico vigente. 

Así mismo deberá integrarse el siguiente texto "Este programa es público ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

12) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, con el 

objeto de atender los requerimientos de los órganos de fiscalización competentes, de acuerdo con las 

disposiciones generales aplicables. 

13) La comprobación de los recursos federales deberá ser por el total del importe asentado en el 

documento jurídico. 

14) En caso de existir remanentes de los recursos públicos federales aportados, reintegrarlos a la TESOFE 

junto con los rendimientos que se hubieren generado de acuerdo con el procedimiento establecido. 

15) La ejecución de los proyectos culturales AIEC y la aplicación de los recursos aportados son 

responsabilidad exclusiva de las IEC, debiendo dar puntual cumplimiento a las disposiciones 

normativas del apoyo. En este contexto, será obligación de las IEC resguardar y proporcionar toda la 

información y documentación que les sea requerida que acredite el ejercicio de los recursos públicos 

recibidos. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos PACMYC 

Las intervenciones o proyectos serán cancelados por la CACREP por las siguientes razones: 

1. Cuando la o el representante del grupo no se presente durante los siguientes diez días hábiles a la 

fecha en que fueron convocados para recibir el recurso. 

2. Cuando se determine falsedad de datos en los documentos presentados o en los informes de avance 

financiero. 

3. Por cambios en el desarrollo del programa de actividades que afecten sustancialmente el sentido 

original de la intervención o proyecto y éstos no hayan sido autorizados por la CACREP. 

4. Cuando realicen cambios en la aplicación de los recursos financieros y éstos no hayan sido 

autorizados por la CACREP. 

5. Cuando él o la persona representante del grupo no entregue en el plazo de diez días posteriores a la 

fecha de recepción de la notificación, las adecuaciones señaladas por el jurado dictaminador al aprobar 

un presupuesto menor al solicitado. 
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Los grupos beneficiados a los que se les cancele el financiamiento y hayan reintegrado el monto de recursos 

establecido por la CACREP, se les expedirá una carta de cancelación del apoyo (anexo 7B PACMYC). 

Los recursos relacionados con las cancelaciones podrán reasignarse a las intervenciones o proyectos en lista 

de espera siempre y cuando no hayan transcurrido dos meses desde la fecha de entrega. 

Los recursos financieros no ejercidos y no comprobados, deberán ser devueltos por los grupos beneficiarios. 

El monto por reintegrar de los apoyos cancelados será definido por la CACREP de la Entidad. 

Causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los recursos PAICE 

1. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en RO y el instrumento jurídico 

correspondiente, podrán ser causa de la solicitud de reintegro de los recursos públicos federales. 

2. Quedarán cancelados los proyectos y los instrumentos jurídicos que al 31 de diciembre de 2019 no 

hubiesen sido formalizados jurídica y administrativamente, por causas imputables a la instancia 

beneficiaria. 

3. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito dirigido a 

la DGVC. 

4. En caso de que, por causas externas que no sean competencia del PAICE, no se culmine el proceso 

de entrega de los recursos, la SC solicitará la cancelación anticipada del instrumento jurídico 

correspondiente una vez terminado el primer cuatrimestre del siguiente ejercicio fiscal. 

5. Deberán reintegrar los recursos públicos federales cuando no se ejecute el Proyecto Cultural PAICE 

para el cual se otorgó el apoyo y el instrumento jurídico será cancelado. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos FOREMOBA 

1. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en RO y el instrumento jurídico 

correspondiente, podrán ser causa de la solicitud de reintegro de los recursos públicos federales. 

2. Quedarán cancelados los proyectos y los instrumentos jurídicos que al 31 de diciembre de 2019 no 

hubiesen sido formalizados jurídica y administrativamente, por causas imputables a la instancia 

beneficiaria. 

3. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito dirigido a 

la DGSMPC. 

4. Deberán reintegrar los recursos públicos federales cuando no se ejecute el Proyecto Cultural 

FOREMOBA para el cual se otorgó el apoyo y el instrumento jurídico será cancelado. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos PROFEST 

1. La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en las presentes RO, será 

motivo para la cancelación del apoyo, para el reintegro de los recursos y la no expedición del oficio de 

término. 

2. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito dirigido a 

la DGPFC. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos ACMPM 

1. En el caso de que las Ciudades Mexicanas incumplan en cualquiera de las obligaciones pactadas en 

los instrumentos jurídicos de los ejercicios fiscales anteriores, las Ciudades Mexicanas no podrán 

suscribir otro convenio que ampare la ejecución de proyectos nuevos, persistiendo únicamente la 

posibilidad de suscribir convenios modificatorios para aquellos que se encuentren en ejecución. Dicha 

suspensión persistirá hasta en tanto se regularice la omisión. 

2. Quedarán cancelados los proyectos o instrumentos jurídicos que al 30 de agosto de 2019 no hubiesen 

sido formalizados jurídica y administrativamente, por causas imputables a la instancia beneficiaria. 

3. En los convenios formalizados la DGSMPC suspenderá la entrega de las ministraciones subsecuentes 

a aquella que no sea debidamente comprobada a través del informe de seguimiento y comprobación 

de recursos (Anexo 3 ACMPM) que para tal efecto presenten las Ciudades Mexicanas. 

4. En caso de que las Ciudades Mexicanas excedan 3 meses calendario en la comprobación de cualquier 

ministración otorgada, la DGSMPC suspenderá la firma de convenios en los que se pacte la ejecución 

de nuevos proyectos. En caso de persistir la omisión en las comprobaciones y éstas excedan de 5 

meses calendario, se solicitará el reintegro total del recurso ministrado. 
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5. Si las Ciudades Mexicanas no entregan al inicio del proceso de formalización del convenio de 

colaboración, el Acta de Constitución del Comité de Contraloría Social, la DGSMPC no procederá al 

trámite de liberación de la primera ministración. Asimismo, en caso de que las Ciudades Mexicanas no 

entreguen los Informes de Contraloría Social, la DGSMPC podrá suspender la firma de convenios en 

los que se pacte la ejecución de nuevos proyectos, misma que persistirá hasta en tanto se regularice  

la omisión. 

6. Sin importar la causa, en el supuesto de que las Ciudades Mexicanas no concluyan el proyecto o éste 

no se ejecute con apego a las características y tiempos pactados en cada uno de los convenios 

suscritos con la DGSMPC, incluyéndose sus anexos, el proyecto quedará cancelado y las Ciudades 

Mexicanas deberán reintegrar a la TESOFE los recursos económicos no devengados, comprobados y 

no ejercidos, así como los rendimientos generados en la cuenta bancaria. 

7. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la Ciudad Mexicana, mediante escrito dirigido a la 

DGSMPC. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos AIEC 

1. Cuando la IEC incumpla los compromisos y obligaciones estipuladas en RO, estará obligada a 

reintegrar los recursos a la TESOFE junto con los intereses que se hayan generado. 

2. Cuando la IEC no realice algún proyecto establecido en el convenio de coordinación, deberá reintegrar 

a la TESOFE el monto asignado a dicho proyecto. 

3. Otras que pudieran implicar faltas de probidad o actitudes dolosas en detrimento del erario público 

federal y de los proyectos que se apoyan. 

3.6. Participantes 

3.6.1 Instancia(s) ejecutora(s) 

Instancia ejecutora PACMYC 

La DGCPIU, a través de la DRYM, será la responsable por parte de la SC de operar el PACMYC, en 

coordinación con las IEC en cada entidad federativa. 

El PACMYC opera con recursos financieros federales y estatales convenidos de mutuo acuerdo. Para ello, la 

SC se coordinará con las instancias ejecutoras para transferirles los recursos, que posteriormente dicha 

instancia entregará a los/las beneficiarios/as. 

La totalidad de los gastos de operación del PACMYC en cada entidad se cubrirá con la aportación de la 

instancia ejecutora. El monto de la aportación estatal será al menos por el monto de los gastos de operación. 

Para cubrir los gastos de operación y seguimiento del PACMYC se destinará como máximo un monto 

equivalente al diez por ciento del total de los recursos destinados al financiamiento de proyectos. Estos gastos 

se ejercerán de acuerdo con calendario que establezca la Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación 

Popular (CACREP) de cada entidad federativa. 

La SC establecerá convenios para la conformación de un fondo de financiamiento PACMYC para los 

proyectos beneficiados, su operación y seguimiento en cada entidad. 

Las Instancias Ejecutoras en cada entidad convocará a la instalación de la CACREP al día siguiente de la 

publicación de las presentes RO y contará con un plazo máximo de 30 días naturales para su instalación. 

La CACREP es una instancia ciudadanizada en la que las Instancias Ejecutoras estatales del PACMYC se 

apoyan para organizar, coordinar y dar seguimiento a las intervenciones y proyectos culturales comunitarios 

en cada entidad federativa, en el marco de la normatividad aplicable, y logre un mejor desarrollo de la 

convocatoria del “PACMYC”. 

La CACREP estará conformada por ocho integrantes con voz y voto, una persona administradora con voz, 

pero sin voto. La CACREP tendrá la siguiente estructura: 

A. Un Presidente o Presidenta que será la persona titular de la Instancia Ejecutora en la entidad 

federativa. 

B. Una o un representante de la DGCPIU. 

C. Una Secretaria o Secretario Técnico, que será la o el encargada/u operativo del PACMYC. 

D. Cinco vocales, quienes serán académicos (as), creadoras (es), promotoras o promotores de la cultura 

popular, entre otros. 
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El o la titular de la instancia ejecutora de la entidad federativa designará a una persona administradora, quien 

será responsable de llevar el seguimiento financiero del PACMYC, por lo que deberá presentar en cada 

reunión de la CACREP los movimientos y saldos bancarios en el periodo. Las y los vocales no podrán ser 

funcionarios o funcionarias de la instancia ejecutora o de la normativa, ni integrantes de los grupos que 

participen en el presente ejercicio fiscal, así como beneficiarios o beneficiarias PACMYC no concluidos 

satisfactoriamente. 

Los cargos de vocal de la CACREP serán honoríficos, los/las vocales podrán permanecer como tales hasta un 

año y ser nombrados/as hasta por tres convocatorias consecutivas. 

Funciones y obligaciones de las IEC del PACMYC 

A. Organizar y operar los procesos del PACMYC en la entidad federativa, de acuerdo con RO. 

B. Difundir la convocatoria en la entidad. 

C. Realizar talleres de capacitación, dirigidos a los grupos con intervenciones y proyectos culturales 

aprobados con financiamiento, para la elaboración de informes de actividades y financieros. 

D. Recibir las intervenciones y proyectos culturales de los grupos. 

E. Resguardar los datos personales del o la representante y los integrantes del grupo, así como de la 

información contenida en el proyecto 

F. Realizar las reuniones necesarias de la CACREP para la adecuada operación del PACMYC en la 

entidad. Estas reuniones deberán ser al menos tres: 

 Instalación y definición del PCI en Riesgo 

 Designación del jurado 

 Presentación de Resultados del Dictamen 

G. Difundir los resultados de la dictaminación en sus sistemas de información institucional y página 

electrónica. 

H. Informar de manera escrita a la persona representante del grupo los resultados de la dictaminación. 

I. Entregar el apoyo a los grupos beneficiados. 

J. Proporcionar a los/las beneficiarios/as la información para constituir los Comités de Contraloría Social, 

y brindarles capacitación y asesoría sobre el tema. 

K. Resguardar y conservar la documentación comprobatoria correspondiente a la etapa de entrega-

recepción del subsidio y de todas las etapas de ejecución del PACMYC en la entidad. 

L. Realizar el seguimiento de las intervenciones y los proyectos apoyados, así como solicitar al grupo 

beneficiado los informes establecidos en la Carta Compromiso correspondiente. 

M. En caso de que los grupos culturales comunitarios beneficiados no brinden los informes de actividades 

y financieros en los plazos establecidos y después de haber emitido dos requerimientos para su 

entrega, el expediente deberá enviar al Área Jurídica de la Instancia Ejecutora para solicitar su 

reintegro por esta vía. 

N. Integrar, conservar y resguardar en un expediente la información y documentación entregada por cada 

uno de los grupos financiados, lo relativo al proceso de dictamen, los informes del grupo y lo relativo al 

seguimiento y conclusión de la intervención o proyecto cultural comunitario. 

O. Abrir una cuenta bancaria productiva, a través de las tesorerías de las entidades federativas, para 

depositar el recurso de la Secretaría de Cultura, que permita identificar de manera específica los 

recursos públicos federales, con fines de transparencia y fiscalización. En el instrumento jurídico se 

asentará las aportaciones de las partes. 

P. Emitir el recibo fiscal correspondiente a favor de la SC, por el depósito Federal realizado a la cuenta 

bancaria del PACMYC. 

Q. Los depósitos de recursos se harán antes de concluir el año fiscal. 

R. Informar trimestralmente a la Instancia Normativa sobre la ejecución de las intervenciones o proyectos 

culturales comunitarios apoyados y sobre el uso de los recursos federales en la Cuenta bancaria del 

PACMYC. Al concluir el ejercicio fiscal, entregar el Cierre Programático Presupuestal 

(anexo 10 PACMYC). 

S. Reintegrar los recursos federales, junto con los intereses generados a partir del depósito, cuando no 

los apliquen al objeto especificado del instrumento jurídico suscrito por las partes. 
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Facultades de las IEC del PACMYC a través de la CACREP 

A. Aprobar y validar las actividades y decisiones, que, en el marco de la normatividad aplicable, logre un 

mejor desarrollo de la convocatoria del “PACMYC”. 

B. Establecer y autorizar un programa de trabajo para dar cumplimiento a los procesos de la convocatoria. 

C. Nombrar un jurado conformado por especialistas quienes dictaminarán las intervenciones y los 

proyectos culturales comunitarios en el que se buscará la participación paritaria entre mujeres y 

hombres. Tendrá un perfil plural e independiente, en el que participarán académicos, académicas, 

creadores, creadoras, promotoras o promotores de la cultura popular. No podrán ser integrantes del 

jurado las y los funcionarios o el personal que reciba contraprestación de las instituciones participantes, 

ni las o los integrantes de los grupos que participen en el presente ejercicio fiscal, así como, personas 

beneficiarias con apoyos PACMYC no concluidos satisfactoriamente. 

D. Definir, para el proceso de dictamen los criterios de Patrimonio Cultural Inmaterial en riesgo, para la 

identificación de las prácticas culturales que requieren de medidas de salvaguardia. 

E. Proporcionar al jurado, mediante la Secretaría Técnica de la CACREP una relación de las 

intervenciones y proyectos que cumplen con los criterios de Patrimonio Cultural Inmaterial en riesgo. 

Esta relación debe acompañar a la copia de las intervenciones y los proyectos que se entrega a cada 

integrante del jurado para su evaluación. 

F. Promover con los grupos con intervenciones y proyectos aprobados con financiamiento, talleres de 

capacitación respecto a la participación igualitaria de las mujeres y la no reproducción de estereotipos 

de género en la ejecución de intervenciones y proyectos. 

G. Asignar a una intervención o proyecto PACMYC los instrumentos musicales que se les haya entregado 

a causa de la desintegración de algún grupo, permitiendo la continuidad en el uso con fines 

comunitarios de dichos instrumentos. 

H. Autorizar o no las solicitudes de modificaciones sustanciales en las actividades o en el uso del recurso, 

siempre que le sean solicitados en tiempo y forma y no alteren el sentido original del proyecto. 

I. Establecer el monto de reintegro de los recursos financieros para las intervenciones o proyectos 

culturales comunitarios que incurran en alguna de las causales de cancelación establecidas en el 

numeral 3.5. 

Atribuciones y obligaciones del jurado del PACMYC 

I. Dictaminar las intervenciones y los proyectos culturales comunitarios apegándose a lo dispuesto en las 

presentes Reglas de Operación y a las definiciones que realice la CACREP de los criterios de 

dictaminación de Patrimonio Cultural Inmaterial. 

II. Requisitar una hoja de dictamen (Anexo 1 PACMYC) por cada intervención o proyecto y firmar una 

Acta de Dictaminación (Anexo 2 PACMYC). 

III. Reducir hasta el 20% el presupuesto solicitado en la intervención o el proyecto, eliminando aquellos 

gastos que no estén plenamente justificados, sin que se afecte el cumplimiento del objetivo del 

proyecto. En la Hoja de Dictamen (Anexo 1 PACMYC) se asentará la justificación, los conceptos y 

montos donde se solicite el ajuste o reducción. 

En ningún caso el jurado puede alterar al alza el presupuesto solicitado. 

Instancia ejecutora PAICE 

Las instancias beneficiarias son las responsables de la ejecución de los Proyectos Culturales PAICE, así 

como, de la aplicación y comprobación de los recursos, resguardando la documentación que se genere con 

motivo del ejercicio del apoyo económico. 

La SC es la Instancia responsable de la entrega del subsidio, y la DGVC de llevar a cabo el control y 

seguimiento del subsidio otorgado. 

Instancia ejecutora FOREMOBA 

La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del FOREMOBA distribuirá los expedientes de los proyectos 

culturales presentados entre las personas que integra la Comisión Dictaminadora para que analicen las 

propuestas de manera individual, y posteriormente organizará las sesiones finales o resolutivas para la 

selección de los proyectos culturales. 
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Se informará por escrito de los resultados a las instancias participantes de la convocatoria. Se elaborarán los 

convenios de colaboración respectivos, una vez formalizado el instrumento jurídico correspondiente, se 

realizarán los trámites administrativos para que la TESOFE efectúe la liberación de los recursos económicos 

federales a los responsables de su administración establecidos en el convenio respectivo. 

La ejecución de los proyectos aprobados por la Comisión dictaminadora, así como la administración de los 

recursos, será de la responsabilidad de las instancias beneficiarias del FOREMOBA, debiendo dar cabal 

cumplimiento a las cláusulas establecidas en el respectivo convenio. 

Toda la documentación que se genere como producto de los proyectos culturales y la comprobación de las 

obras efectuadas, quedará bajo resguardo de la Dirección del FOREMOBA en las Oficinas de la DGSMPC  

de la SC. 

Las instancias ejecutoras están obligadas a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 

destinen a los fines autorizados, y aquéllos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado y que no se 

encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 176 del RLFPRH. 

Instancia ejecutora PROFEST 

La DGPFC será la responsable, por parte de la SC, de llevar a cabo el proceso para la solicitud de la 

radicación de los recursos aprobados a cada beneficiario(a); también de verificar que el apoyo se aplicó 

adecuadamente de acuerdo con la programación aprobada, llevará el control y seguimiento de todo el proceso 

del apoyo otorgado, así como del resguardo y conservación de la documentación comprobatoria durante el 

plazo que marque la normatividad aplicable. 

Las instancias beneficiarias serán las responsables de la aplicación y comprobación de los recursos, así como 

de la ejecución de los proyectos, observando la normativa federal, resguardando la documentación que se 

genere con motivo del ejercicio del apoyo económico, así como de los procedimientos de contratación. 

Instancia ejecutora ACMPM 

La DGSMPC será la responsable, por parte de la SC, de gestionar la entrega del apoyo económico asignado 

a las Ciudades Mexicanas. 

Las Ciudades Mexicanas en su carácter de beneficiarias, serán las responsables de la aplicación y 

comprobación de los recursos, así como de la ejecución de los proyectos, observando la normativa federal, 

resguardando la documentación que se genere con motivo del ejercicio del apoyo económico, así como de los 

procedimientos de contratación. 

La DGSMPC resguardará y conservará la información que compruebe la entrega del apoyo económico a 

través de los informes de seguimiento y comprobación de recursos, así como los informes finales presentados 

por las Ciudades Mexicanas. 

Instancia ejecutora AIEC 

La DGVC a través de la DPFD será la responsable, por parte de la SC, de llevar a cabo el otorgamiento de los 

recursos, su control y seguimiento, así como de la revisión y validación de los informes trimestrales y final que 

den cuenta del desarrollo de los proyectos y del ejercicio del recurso. 

Las IEC serán las responsables de la ejecución de los proyectos, conforme a RO y a la normatividad 

aplicable, así como de resguardar y conservar la documentación comprobatoria correspondiente. 

3.6.2. Instancia normativa 

Instancia normativa PACMYC 

La instancia normativa es la SC, a través de la DGCPIU, en colaboración con la DRYM, la que será la 

encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos establecidos para ello en: 

I. Instrumento jurídico celebrado entre la SC y la Instancia Ejecutora. 

II. Reglas de Operación y. 

III. Normatividad aplicable. 

Es la encargada de interpretar las Reglas de Operación y resolver las dudas y aspectos no contemplados en 

estas. 
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Instancia normativa PAICE 

La SC a través de la DGVC, será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos 

establecidos para ello en: 

a) El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la instancia beneficiaria (Anexo 8 PAICE). 

b) En las RO. 

Asimismo, es responsable de interpretar RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en éstas. 

Instancia normativa FOREMOBA 

La SC a través de la DGSMPC, será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos 

establecidos para ello en: 

a) El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la instancia beneficiaria (Anexo 7 FOREMOBA). 

b) En las RO. 

Asimismo, es responsable de interpretar RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en éstas. 

Instancia normativa PROFEST 

La SC a través de la DGPFC, será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos 

establecidos para ello en: 

a) El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la instancia beneficiaria (Anexo 11 PROFEST). 

b) En las RO. 

Asimismo, es responsable de interpretar RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en éstas. 

Instancia normativa ACMPM 

El ACMPM cuenta con tres instancias normativas: 

 La DGSMPC. 

 Consejo Directivo ACMPM. 

 Grupo Asesor ACMPM. 

La DGSMPC ejecuta los siguientes compromisos: 

a) Operar directamente con la persona física que funja como enlace y responsable de las acciones 

operativas que se ejecuten con motivo del apoyo; 

b) Formalizar con las Ciudades Mexicanas los convenios que se requieran; 

c) Acompañar físicamente a las Ciudades Mexicanas durante la ejecución de los proyectos a efecto de 

constatar que éstos se reflejen en el sitio las acciones concretas. 

d) Informar y exponer al Consejo Directivo ACMPM los asuntos de interés relacionados con el apoyo, y 

e) Todos aquellos vinculados con el seguimiento del ACMPM, siempre y cuando por jerarquía no invada 

facultades encomendadas al Consejo Directivo ACMPM. 

El ACMPM cuenta con un Consejo Directivo que funge como órgano supremo de decisión, responsable de 

interpretar las condiciones y requisitos de entrega del apoyo económico, de resolver dudas o aspectos no 

considerados en las RO, de solicitar al Grupo Asesor ACMPM las opiniones técnicas que considere 

oportunas, así como para asesorar a las Ciudades Mexicanas en la ejecución de sus proyectos. 

La conformación del Consejo Directivo ACMPM es la siguiente: 

Integrantes con voz y voto: 

 Presidente, el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SC. 

 Secretario, el Director/a General de la DGSMPC. 

 Vocal, un representante de la Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados. 

 Vocal, un representante de la Dirección General de Administración de la SC. 

 Vocal, un representante de la Dirección General de Vinculación Cultural de la SC. 

 Vocal, un representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

 Vocal, un representante del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
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Integrantes con voz, pero sin voto: 

 El Grupo Asesor ACMPM. 

 Invitados permanentes: 

- El Titular del Órgano Interno de Control en la SC. 

- El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SC. 

- El Director de Restauración de Obras de la DGSMPC de la SC. 

- El Director de Estudios y Proyectos de la DGSMPC de la SC. 

- Un representante de la Secretaría de Turismo. 

- Un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

- Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Invitados: 

El Consejo Directivo ACMPM podrá invitar a las sesiones, con voz, pero sin voto a las personas que 

considere que a través de su experiencia emitirán opiniones que fortalezcan la toma de decisiones en 

los temas que se desahoguen. 

El Consejo Directivo ACMPM sesionará de manera ordinaria semestralmente, acordando en la primera sesión 

del año las fechas de las reuniones subsecuentes; y en extraordinario, las veces que se requiera; determinará 

las líneas de acción, políticas y procedimientos para el funcionamiento del recurso encomendado al ACMPM, 

interpretando la normatividad que lo rige; emitirá criterios y recomendaciones para su ejercicio; solicitará al 

Grupo Asesor ACMPM las opiniones técnicas que considere oportunas para asesorar a las Ciudades 

Mexicanas en la ejecución de sus proyectos; evaluará y en su caso, autorizará las propuestas extraordinarias 

que presenten las Ciudades Mexicanas y acordará los asuntos que se sometan a su consideración. 

El Grupo Asesor ACMPM se instaurará por el Consejo Directivo ACMPM en la primera sesión ordinaria de 

cada año calendario, ratificándose en su caso la integración designada el año inmediato anterior, así como 

cualquier cambio de sus integrantes. 

El Grupo Asesor ACMPM se integrará de la siguiente manera: 

a) El Titular del INBAL a través de su Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico 

Inmueble; 

b) El Titular del INAH a través de su Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, y 

c) El Director de Patrimonio Mundial. 

Los cargos de los integrantes del Consejo Directivo ACMPM, así como del Grupo Asesor ACMPM son 

honoríficos, por lo tanto, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de sus encargos. 

Instancia normativa AIEC 

La SC a través de la DGVC será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos 

establecidos para ello en: 

I. Documento jurídico celebrado entre la SC y la IEC. 

II. RO. 

III. Normatividad aplicable. 

Asimismo, es responsable de interpretar RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en éstas. 

3.7. Coordinación institucional 

El Programa no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 

Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, de acuerdo con el artículo 

179 del Reglamento de la LFPRH. 

Con este mismo propósito, la SC podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades federales, 

locales y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las RO y de la 

normatividad jurídica aplicable. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del Programa se podrán realizar los 

ajustes necesarios en su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 

interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables en la 

materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función de la capacidad 

operativa y la disponibilidad presupuestal. 
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4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

El Programa tiene los siguientes procesos en los apoyos específicos que lo integran: 

Proceso PACMYC 

PROCEDIMIENTO DEL APOYO PACMYC 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

Se realiza la difusión de la convocatoria a nivel nacional, la 

cual tendrá una duración de 30 días naturales a partir del día 

siguiente de la fecha de su publicación. 

DGCPIU 

Asesoría y capacitación 
Se dará asesoría y capacitación a los grupos interesados en 

participar en el PACMYC. 
IEC 

Recepción y registro de los 

proyectos presentados 

La recepción de las intervenciones y los proyectos culturales 

comunitarios, se realizará en las oficinas que se indiquen en 

los materiales de difusión de la convocatoria. Los y las 

representantes de las intervenciones y los proyectos 

culturales comunitarios, recibirán copia de la Hoja de 

Recepción con el número de registro, que acredita la 

entrega (Anexo 8 PACMYC). 

IEC 

Designación del jurado 

Se designará a un jurado dictaminador de especialistas, que 

será responsable de revisar y calificar las intervenciones y 

los proyectos culturales comunitarios y su decisión será 

inapelable. 

CACREP 

Proceso de dictaminación 

La Comisión Dictaminadora analizará y evaluará conforme a 

sus funciones, la viabilidad y pertinencia de las 

intervenciones y los proyectos culturales presentados, 

registrando en Acta de Dictaminación del PACMYC (Anexo 2 

PACMYC). 

El resultado de la dictaminación será: 

I. Aprobado. 

a. Aprobado con financiamiento. 

b. Aprobado en lista de espera. 

II. Rechazado. 

Los jurados podrán otorgar cualquier calificación dentro de 

los rangos establecidos para cada criterio. 

La Secretaría Técnica de la CACREP proporcionará al 

jurado, junto con las copias de las intervenciones y los 

proyectos que les corresponda calificar, una relación de 

cuáles de esos proyectos cumplen con los criterios de 

Patrimonio Cultural Inmaterial en Riesgo. 

La o el Secretario Técnico de la CACREP tiene la atribución 

de solicitar a los jurados el ajuste de la calificación asignada, 

únicamente en dichos criterios para que coincidan con lo 

establecido y definido previo al proceso de dictamen por la 

CACREP. 

En el caso de que alguno(s) de las intervenciones o de los 

proyectos por dictaminar, haya recibido financiamiento con 

antelación del PACMYC u otros programas federales o 

estatales, el grupo solicitante deberá proporcionar: 

antecedentes de la o el representante, resultados y 

cumplimiento de los compromisos. 

Jurado dictaminador/ 

CACREP 
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Los jurados remitirán con tres días hábiles de antelación a la 

reunión de dictaminación, sus calificaciones para que la 

Instancia Ejecutora los registre en el Sistema del Programa. 

A partir de la información recabada, la o el Secretario 

Técnico de la CACREP someterá a discusión de la terna de 

jurados involucrados, las intervenciones y los proyectos en 

que se haya propuesto otorgar un presupuesto menor al 

solicitado. Esta deberá deliberar si es necesario ajustar el 

presupuesto, las razones de ello, los rubros de gasto 

afectados y el monto definitivo autorizado. 

También someterá a discusión de la terna de jurados 

involucrados, las intervenciones y los proyectos a los que se 

les haya otorgado calificaciones discordantes; resultado de 

la discusión, las y los jurados podrán ratificar o modificar la 

calificación otorgada previamente. 

La suma de las tres calificaciones del jurado será el 

resultado definitivo, el cual se registrará en la Hoja de 

Dictamen de cada intervención o proyecto elegible (anexo 1 

PACMYC). 

En la reunión plenaria, el jurado ordenará de forma 

descendente las intervenciones y los proyectos, de acuerdo 

con la calificación asignada y con base en la disponibilidad 

presupuestaria se relacionarán en el inciso “A” del acta de 

dictaminación (Anexo 2 PACMYC) como aprobados con 

financiamiento. En caso de que dos o más intervenciones y 

proyectos presenten igual puntaje, el jurado determinará el 

criterio de orden para la relación definitiva. 

Las intervenciones y los proyectos aprobados que no 

alcancen a ser financiados, conformarán una lista de espera, 

de acuerdo a la calificación asignada por el jurado 

Dictaminador y relacionado en el inciso “B” del acta de 

dictaminación (anexo 2 PACMYC). 

Las intervenciones y los proyectos elegibles que obtengan 

en la dictaminación promedio menos de ocho puntos, se 

considerarán como rechazados y no podrán ser beneficiarios 

del PACMYC. 

Difusión de los resultados del 

dictamen 

La instancia ejecutora hará pública, la lista de intervenciones 

y proyectos culturales comunitarios aprobados, en sus 

sistemas de información institucional y página electrónica. 

DGCPIU / IEC 

Entrega de los apoyos 

La fecha de entrega de los recursos a las y los 

representantes de las intervenciones y los proyectos 

culturales comunitarios aprobados, será determinada por la 

IEC. 

IEC 

Ejecución de las 

intervenciones y proyectos 

aprobados. 

El grupo ejecutará la intervención o proyecto conforme a las 

actividades y presupuesto aprobado; a lo establecido en el 

proyecto entregado y lo acordado en la Carta Compromiso 

(Anexo 4 PACMYC). La o el representante de la intervención 

o proyecto debe presentar a la IEC los informes de 

actividades y financieros trimestrales, de acuerdo con lo 

establecido en el mismo (Anexo 3 PACMYC). 

Grupo beneficiario 
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Proceso PAICE 

PROCEDIMIENTO DEL APOYO PAICE 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria Posterior a la publicación de las RO, se emitirá la 

convocatoria, en la página 

http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ especificando la 

hora y fecha límite para la recepción de proyectos 

culturales. 

La vigencia de la convocatoria será de un mes. 

DGVC 

Difusión de la convocatoria a 

través de las IEC 

Se solicitará a las IEC apoyo para la difusión de la 

convocatoria en los medios que tengan disponibles. 

DGVC 

Presentación y recepción de 

proyectos culturales 

La instancia postulante presentará su proyecto cultural 

PAICE conforme lo establecido en los requisitos del punto 

3.3.1., Requisitos, apartado PAICE, de RO, dentro de la 

hora y fecha límite establecida en la convocatoria. La 

recepción de proyectos culturales se llevará a cabo en las 

oficinas de la Dirección General de Vinculación Cultural, 

ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 175 piso 7, 

esquina Río Támesis, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, Código Postal 06500. Tel: línea PAICE 

01 800 76 72423 (01 800 76 PAICE), 01 (55) 41550528. 

Los proyectos culturales que cumplan con todos los 

requisitos establecidos en RO serán considerados como 

elegibles y seguirán en el proceso de selección ante el 

jurado dictaminador del PAICE; el resto serán descartados. 

Instancia postulante 

Designación jurado 

dictaminador 

Se designará a un jurado dictaminador de especialistas, que 

será responsable de revisar y calificar los proyectos 

culturales elegibles y su decisión será inapelable. 

La cantidad de personas que conformarán el jurado 

dictaminador dependerá del número de proyectos culturales 

elegibles que se evaluarán. 

La designación de jurado quedará consignada en un acta 

suscrita por un Comité PAICE el cual estará integrado por 

representantes de la Subsecretaría de Diversidad Cultural, 

la Dirección General de Vinculación Cultural y la 

Coordinación del PAICE. 

Comité PAICE 

Evaluación proyectos 

culturales 

La Coordinación del PAICE enviará al jurado dictaminador 

los proyectos culturales para su evaluación. Cada proyecto 

cultural PAICE será evaluado por tres integrantes del jurado 

dictaminador, quienes asignarán una calificación. La 

calificación y priorización de los proyectos culturales se 

basará en los criterios de selección establecidos en el 

Anexo Jurado Dictaminador del PAICE (Anexo 4 PAICE). 

Los jurados remitirán a la DGVC con diez días hábiles de 

antelación a la reunión de dictaminación, sus calificaciones 

para registro. 

El promedio de las tres calificaciones del jurado será el 

resultado definitivo, el cual se registrará en la hoja de 

dictamen de cada proyecto elegible (Anexo 5 PAICE). 

Jurado dictaminador 
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Selección de proyectos 

culturales 

En la reunión plenaria el jurado dictaminador ordenará por 

modalidad y de forma descendente los proyectos culturales, 

de acuerdo con la calificación asignada en la hoja de 

dictamen de cada proyecto elegible. En caso de que dos o 

más proyectos culturales presenten igual puntaje, el jurado 

determinará el criterio de orden para la relación definitiva. 

Conforme al orden establecido por modalidad y calificación 

del jurado dictaminador se asignará el monto que se 

considere suficiente y adecuado para cumplir con los 

objetivos planteados en el proyecto cultural PAICE hasta 

agotar la suficiencia presupuestal del PAICE. Se suscribirá 

un acta de dictamen donde se asentará el fallo de los 

proyectos culturales elegibles con base en las hojas de 

dictamen de cada proyecto cultural PAICE. El fallo de cada 

proyecto PAICE podrá ser: 

1) Aprobado con financiamiento. 

2) Aprobado en lista de espera. 

3) No aprobado. 

El jurado dictaminador podrá reducir hasta el 20% del 

presupuesto solicitado, siempre y cuando no se afecte el 

cumplimiento del objetivo del proyecto cultural PAICE. 

Durante la sesión correspondiente, el jurado dictaminador 

determinará el porcentaje del presupuesto de PAICE para 

cada modalidad. 

Jurado dictaminador 

Notificación del fallo La instancia postulante recibirá de la Dirección General de 

Vinculación Cultural la notificación del fallo emitido por el 

jurado dictaminador a través de los correos electrónicos 

asentados en la solicitud oficial. Los proyectos culturales no 

aprobados quedarán a disposición de las personas 

interesadas durante un máximo de 30 días hábiles, al cabo 

de los cuales se procederá a su destrucción. 

DGVC 

 

Publicación de resultados La SC publicará los resultados en su página electrónica, en 

el siguiente enlace: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ 

a más tardar 90 días naturales a partir del día siguiente del 

cierre de la convocatoria.  

SC 

Formalización jurídica y 

administrativa 

En caso de que el jurado dictaminador determine Aprobado 

el proyecto, la Dirección General de Vinculación Cultural, en 

colaboración con la instancia beneficiaria, iniciará el proceso 

de formalización jurídica y administrativa. 

DGVC/ 

Instancia beneficiaria/ 

UAJ/DGA 

Entrega de los recursos Los recursos se depositarán en la cuenta bancaria para el 

proyecto, previa presentación de un CFDI, o comprobante 

oficial correspondiente, de conformidad con las obligaciones 

establecidas en el numeral 3.5., apartado Obligaciones 

PAICE de RO. 

SC 

Ejecución del proyecto La instancia beneficiaria realizará las acciones y aplicará el 

recurso federal conforme a lo establecido en el proyecto 

cultural PAICE autorizado. 

Para la modalidad de Vida a la infraestructura cultural: 

A partir del depósito de los recursos públicos federales,  

la instancia beneficiaria enviará trimestralmente a la 

Coordinación del PAICE, el reporte de los avances físicos y 

financieros de las acciones bajo su responsabilidad, en el 

formato oficial establecido, conforme a lo establecido  

en el numeral 4.2.1. Avances físicos financieros, apartado 

PAICE, de RO (Anexo 7 PAICE). 

Instancia beneficiaria 

http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/
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Para la modalidad de Fortalecimiento a la 

infraestructura cultural: 

A partir del inicio de los procedimientos de adjudicación de 

los contratos de construcción y/o equipamiento, la instancia 

beneficiaria, enviará trimestralmente a la Coordinación del 

PAICE, el reporte de los avances físicos y financieros de las 

acciones de construcción y/o equipamiento, bajo su 

responsabilidad, en el formato oficial establecido, conforme 

a lo establecido en el numeral 4.2.1. Avances físicos 

financieros, apartado PAICE, de RO. 

Modificaciones a los 

instrumentos jurídicos 

Quedará a consideración de la DGVC la determinación de 

una prórroga ulterior cuando quede demostrado que los 

retrasos son imputables a causas de fuerza mayor y la 

instancia beneficiaria se comprometa a la conclusión del 

proyecto en un periodo determinado, buscando cumplir con 

el objetivo cultural del proyecto aprobado. 

Las instancias beneficiarias podrán solicitar a la DGVC, 

modificaciones al instrumento jurídico vigente, previa 

justificación documentada en la que se detalle los motivos 

por los cuales se solicita la modificación, acompañando con 

los documentos que acrediten lo manifestado. 

DGVC 

Conclusión del proyecto Una vez concluido el proyecto cultural PAICE, la instancia 

beneficiaria enviará a la Coordinación del PAICE el Reporte 

Final en el formato oficial establecido. 

Para efectos de comprobación de recursos la DGVC 

únicamente considerará el monto del apoyo PAICE. 

La Coordinación del PAICE verificará la información 

remitida, y en caso de no haber observaciones en la 

información enviada, se dará por concluido el proyecto. Ver 

numeral 4.2.2 Acta de entrega-recepción y 4.2.3 Cierre de 

ejercicio, apartado PAICE, de RO. 

DGVC / Instancia 

beneficiaria 

Proceso FOREMOBA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

La convocatoria se publicará en el portal de la Secretaría de 

Cultura y su vigencia será de 30 días naturales a partir del 

día siguiente de la fecha de su publicación. 

DGSMPC 

Difusión de la convocatoria 

Como parte de los objetivos de RO, así como dar legalidad 

al proceso de selección de las comunidades que se verán 

beneficiadas por el FOREMOBA, se publicará la 

convocatoria. Una vez realizada dicha publicación, se 

procederá a difundir la convocatoria con los objetivos del 

FOREMOBA en diversos órganos e instituciones de 

carácter cultural y/o social en todas las entidades 

federativas y en la página de Internet de la SC en la liga: 

http://www.cultura.gob.mx/monumentos/foremoba/  

DGSMPC 

Solicitud de participación 

Enviar por correo electrónico foremoba@cultura.gob.mx y 

posteriormente entregar en original en Insurgentes Sur 

No.1822 Piso 5, Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, 

Ciudad de México, Código Postal 01030, una carta solicitud 

dirigida a la DGSMPC, solicitando participar en el proceso 

de selección. 

Enviar a las oficinas del FOREMOBA el expediente del 

proyecto que cumpla con todos los requisitos que se 

enuncian en el anexo 1 FOREMOBA y dar seguimiento a 

las observaciones de la misma, así como todos los 

documentos anexos señalados en las presentes RO. 

Responsable legal del 

proyecto 

mailto:foremoba@cultura.gob.mx
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Integración del expediente 

*Recepción y registro de proyectos 

*Entregará el formulario de los anexos 1, 2 y 3 

FOREMOBA. El anexo 3 FOREMOBA deberá ser firmado 

por la persona que acredite su personalidad como 

representante legal del proyecto. 

*Integración del expediente. 

*Documento compromiso de aportaciones. 

*Documento legal. 

*Documentación técnica 

*Comunicación con la dirección del FOREMOBA 

De la Dirección del 

FOREMOBA a la 

DGSMPC 

Integración de la 

Comisión 

dictaminadora 

La Comisión Dictaminadora estará integrada de manera 

paritaria por al menos seis integrantes propuestos por el 

INAH, el INBAL y el Secretario Ejecutivo. 

Los integrantes deberán ser especialistas en restauración 

de monumentos y bienes artísticos, así como 

personalidades de reconocido prestigio académico en el 

tema. 

El nombramiento de sus miembros será por el periodo 

establecido. 

Secretario Ejecutivo del 

FOREMOBA 

Evaluación de la Comisión 

dictaminadora 

La persona Titular de la Secretaría Ejecutiva o la persona 

Titular del Apoyo al FOREMOBA, distribuirá los expedientes 

de los proyectos presentados entre las personas 

representantes de la Comisión dictaminadora para que 

analicen las propuestas de manera individual, y 

posteriormente organizará las sesiones finales o resolutivas 

para la selección de los proyectos, con el propósito de que, 

de manera justa y transparente, determinen a qué proyecto 

se le otorgará el apoyo económico, con base a los criterios 

de selección manifestados. 

DGSMPC 

Procedimiento de la 

selección 

Se elegirá a instituciones beneficiarias en una reunión final 

de selección y serán seleccionados los proyectos en función 

de la importancia del monumento, su valor artístico e 

histórico, grado de deterioro, riesgo de pérdida e impacto en 

la comunidad y de acuerdo a los siguientes criterios: 

a) Se tomarán en cuenta los proyectos para apoyo de 

bienes muebles e inmuebles, así como todo 

monumento histórico o artístico de propiedad federal. 

b) Se atenderá la urgencia o necesidad de restaurar, 

rehabilitar o mantener el monumento histórico, 

mueble o inmueble de propiedad federal. 

c) Se analizará la conveniencia del proyecto presentado, 

tomando en cuenta sus antecedentes y sus 

perspectivas en beneficio de la población y la 

importancia que representa para la comunidad. 

d)  Se considerará cuántas personas y comunidades se 

espera beneficiar; en qué medida se contribuye al 

desarrollo de una mejor calidad de vida; con qué 

apoyo social se cuenta. 

e) Analizarán la oportunidad y viabilidad de los 

proyectos de acuerdo con los términos establecidos 

en la convocatoria que se haya publicado. 

f) Realizarán la evaluación de los proyectos 

presentados, atendiendo a los criterios anteriores. 

Comisión dictaminadora 
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Elaboración de actas de 

dictaminación 

Se elaborarán las actas de dictaminación que serán 

firmadas por cada integrante de la Comisión. Las actas 

estarán bajo resguardo en las oficinas del FOREMOBA. 

Dirección de FOREMOBA 

por indicaciones de la 

DGSMPC y de la 

Comisión Dictaminadora 

Publicación de resultados 

El FOREMOBA publicará los resultados en dos periódicos 

de circulación nacional. Las instancias beneficiarias 

verificarán la publicación de resultados una vez que se 

venza el plazo máximo de respuesta como se menciona en 

al apartado 3.3.1 Requisitos. 

Dirección de FOREMOBA 

Confirmación de resultados 

Esperará la confirmación de beneficiados y estará en 

contacto con el área del FOREMOBA para recibir 

indicaciones sobre la firma del convenio. 

Las comunidades que no resulten beneficiadas por el 

FOREMOBA serán informadas mediante un oficio, siempre 

y cuando el tiempo de operación del apoyo lo permita, sobre 

las causas que originaron la negativa a su petición, 

reiterando que quedan invitados a participar en la próxima 

convocatoria del FOREMOBA. 

Dirección de FOREMOBA 

Elaboración de documentos 

jurídicos 

Al concluir la selección de los proyectos que se verán 

beneficiados, las comunidades adquieren como obligación 

la entrega de la documentación que se les solicite con el 

propósito de que el FOREMOBA elabore los convenios de 

colaboración respectivos, donde se especifiquen los 

derechos y obligaciones de las instancias beneficiarias, la 

descripción del proyecto, la entrega de informes y 

procedimiento para la entrega de los recursos.  

Dirección de FOREMOBA 

con la asistencia y apoyo 

de la DGSMPC 

Integración del Comité 

ejecutivo 

El Comité será presidido por: 

El/la Secretario/a de la SC, las personas titulares de las 

Subsecretarias de Desarrollo Cultural y de Diversidad 

Cultural y Fomento a la Lectura, la persona titular de la 

Dirección General de Administración, la persona titular de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos y la persona titular de la 

Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 

Cultural, quien fungirá como Secretaria/o Ejecutivo/o. 

Las resoluciones que emita el Comité Ejecutivo serán 

definitivas y sólo podrán ser revocadas o modificadas por el 

propio Comité. Dichas resoluciones serán dadas a conocer 

a través de dos de los periódicos de mayor circulación 

nacional. Según la procedencia de los proyectos. 

El Comité Ejecutivo tendrá en forma enunciativa, más no 

limitativa, las siguientes funciones: 

a) Otorgar el apoyo económico a las instituciones en las 

entidades federativas, en los municipios, en las 

comunidades locales y grupos organizados 

legalmente constituidos que hayan resultado 

beneficiados de acuerdo con el dictamen emitido por 

la Comisión Dictaminadora. 

b) Establecer los compromisos adicionales que deberá 

cumplir la instancia beneficiaria, con el fin de 

mantener una línea de corresponsabilidad. 

c) Instruir la realización de las gestiones necesarias para 

otorgar los recursos autorizados de acuerdo con los 

tiempos y montos que la propia Comisión dictamine. 

d) Recibir información actualizada de los procedimientos 

durante la realización del proyecto conforme a las 

disposiciones de la normatividad federal aplicable.  

DGSMPC 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

Liberación de recursos 

federales 

Una vez que la persona responsable legal del proyecto 

seleccionado entregue el convenio de colaboración suscrito 

por todos los involucrados, junto con un CFDI vigente, un 

comprobante de domicilio y copia del estado de cuenta 

bancario y la clave bancaria estandarizada de 18 

posiciones, en la cual se realizará el depósito del recurso 

federal antes del 31 de diciembre de 2019, para que pueda 

ser registrado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SC, 

se efectuará la liberación de los recursos económicos 

federales a los responsables de su administración 

establecidos en el convenio respectivo. 

Coordinación 

administrativa, DGSMPC 

y Dirección de 

FOREMOBA 

Inicio de obra 

Se iniciarán los trabajos de restauración 15 días hábiles 

posteriores a la recepción de los recursos pactados, 

notificando por escrito al Titular de la DGSMPC con el 

propósito de precisar los lineamientos técnico-

administrativos que deberán cumplirse. 

Instancia beneficiaria 

Visita seguimiento 

Durante el desarrollo de las obras se realizarán visitas de 

seguimiento por el personal de la DGSMPC -en los sitios 

que garanticen seguridad para llevar a cabo estas labores-, 

con el fin de contar con los datos del cumplimiento de los 

trabajos, la calidad y avances de los mismos, debiendo 

elaborar los reportes e informes de los trabajos. 

DGSMPC por medio de la 

Dirección de Restauración 

de Obras, en acuerdo con 

la Dirección de 

FOREMOBA 

Informe de avance de obra 

Enviar a la Dirección del FOREMOBA el avance de obra 

(anexo 5 FOREMOBA), junto con un reporte fotográfico de 

los trabajos ejecutados en el periodo, así como un reporte 

de los recursos ejercidos de manera trimestral, de acuerdo 

al calendario de obra entregado en el expediente técnico del 

proyecto.  

Dirección de FOREMOBA 

informando con apoyo de 

la Dirección de 

Restauración de Obras 

periódicamente a la 

DGSMPC 

Conclusión de trabajos 

Una vez concluidos los trabajos, enviar la documentación 

necesaria para el cierre de obra y la comprobación de la 

aplicación de los recursos de acuerdo a la cláusula cuarta 

del convenio de colaboración, incluyendo el avance final de 

obra (anexo 5 FOREMOBA), junto con un reporte 

fotográfico de las actividades realizadas, un reporte de los 

recursos ejercidos y la documentación que soporte la 

ejecución de los trabajos por medio de estimaciones de 

obra o informes de obra, para elaborar acta recepción de 

los trabajos (anexo 6 FOREMOBA). 

Dirección de FOREMOBA 

con apoyo de la Dirección 

de restauración de Obras 

informando a la 

DGSMPC. 

 

En todos los casos objeto del FOREMOBA, se deberá contar con otras fuentes de financiamiento para el 

mantenimiento, rehabilitación y/o restauración de los bienes muebles o inmuebles artísticos de propiedad 

federal. Las otras fuentes de financiamiento podrán ser de las comunidades, del gobierno en las entidades 

federativas, en los municipios, o bien de la iniciativa privada o de la sociedad civil, cuyos recursos deberán 

estar depositados con antelación a la entrega de aquéllos provistos por la SC. 

Los recursos que sean aportados por el Gobierno Federal y aplicados a través del apoyo en la realización de 

obra de mantenimiento o restauración, deberán sujetarse invariablemente a las leyes y reglamentos aplicables 

en la materia, como son la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes Nacionales, así como los Reglamentos de 

las mismas, y se llevarán a cabo a través de la licencia que las instituciones beneficiarias deberán solicitar a la 

instancia correspondiente ante el INAH o el INBAL, así como con las entidades Estatales y Municipales u 

otras que correspondan. 
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Proceso PROFEST 

PROCEDIMIENTO DEL APOYO PROFEST 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

Publicará la convocatoria en la página 

http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ en la cual se 

establecerá la hora y fecha límite para la recepción de proyectos. 

La convocatoria estará vigente 30 días naturales a partir del día 

siguiente de la fecha de publicación. 

DGPFC 

Invitación a instancias 

estatales de cultura 

El día que se haga pública la convocatoria la DGPFC invitará a 

las instancias estatales de cultura a participar y solicitará su 

colaboración para la difusión de la convocatoria. 

El día que se haga pública la convocatoria la DGPFC a través de 

la SAC invitará a todas las instancias interesadas que hayan 

proporcionado sus datos de contacto y a todos los solicitantes de 

convocatorias previas. 

DGPFC/SAC 

Asesoría a instancias 

interesadas 

Otorgará asesorías a las instancias interesadas en participar en la 

convocatoria desde la publicación de la convocatoria hasta un día 

antes del cierre de la misma. 

SAC 

Presentación de 

proyectos 

Presentará su solicitud oficial y expediente del proyecto integrado 

conforme a lo establecido en la sección requisitos de las 

presentes RO, apartado requisitos PROFEST, así como en la 

convocatoria. 

Instancia postulante 

Recepción y revisión de 

proyectos 

La SAC recibirá de las instancias postulantes las solicitudes por 

las vías señaladas en la convocatoria. Quienes presenten sus 

proyectos en físico contarán con una sola oportunidad para 

completar el expediente antes del cierre de la convocatoria. Una 

vez cerrada la convocatoria no se aceptará ningún cambio o 

inclusión de documentos. 

La SAC realizará la revisión documental y verificación de los 

puntos enunciados en el apartado requisitos PROFEST de las 

presentes RO. Se descartarán aquellos proyectos que no 

cumplan con los requisitos. 

SAC 

Presentación y selección 

de proyectos 

La SAC presentará los proyectos que hayan cumplido con lo 

establecido en el apartado requisitos PROFEST de las presentes 

RO y que no hayan caído en los supuestos establecidos en el 

apartado Restricciones del Anexo 2 PROFEST a la Comisión 

Dictaminadora para su análisis, selección, eventual aprobación y 

asignación de recursos. 

La Comisión Dictaminadora (Anexo 1 PROFEST) evaluará y 

calificará los proyectos de festivales para determinar cuáles 

resultan favorables y asignar correspondientemente los recursos. 

El fallo de la Comisión Dictaminadora será inapelable. 

Comisión 

Dictaminadora/ SAC 

Publicación de 

resultados 

Los resultados de las instancias beneficiadas serán publicados en 

http://www.cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/resultados a más 

tardar 60 días naturales a partir del día siguiente de la publicación 

de la convocatoria. 

DGPFC 

Notificación de fallo 

Las instancias postulantes recibirán de la DGPFC la notificación 

de fallo, a más tardar quince días naturales a partir del día 

siguiente de la publicación de resultados.  

DGPFC 

http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/
http://www.cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/resultados
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Asesoría 

En cumplimiento del objetivo de profesionalizar los festivales 

culturales y artísticos la SAC brindará asesoría en términos de los 

derechos y obligaciones, de las causas de incumplimiento, 

suspensión o cancelación de los recursos, de los informes 

financiero y de actividades, del cierre del ejercicio, de los 

procesos de auditoría, control y seguimiento, de la evaluación, y 

de transparencia y rendición de cuentas. 

SAC 

 

Formalización jurídica 

Los beneficiarios iniciarán el proceso de formalización jurídica y 

administrativa. La SAC solicitará a las Unidades Responsables 

competentes su intervención. 

El plazo máximo para la formalización de dicho instrumento 

jurídico será de tres meses, contados a partir de la fecha de 

notificación del fallo vía electrónica. Este plazo no podrá 

modificarse salvo solicitud por escrito de la instancia beneficiaria 

dirigido a la DGPFC y autorización de la SAC. 

SAC 

Entrega de los recursos 

La DGPFC deberá solicitar a la DGA que se transfiera el total de 

los recursos del ejercicio fiscal, para lo cual la instancia 

beneficiaria deberá haber realizado las gestiones necesarias para 

recibir el apoyo de acuerdo con lo estipulado en los requisitos de 

las presentes RO. 

En el caso de las IEC, las instituciones de cultura municipales, los 

municipios y las instituciones de educación superior públicas 

estatales, la SC transferirá los recursos a la Secretaría de 

Finanzas Estatal o su similar para que ésta los transfiera, a su 

vez, a la instancia beneficiaria. 

En el caso de la transferencia de los recursos a través de la 

Secretaría de Finanzas Estatal o su similar, la CLC emitida por la 

TESOFE será el documento comprobatorio para acreditar que la 

SC realizó las gestiones de transferencia del apoyo. 

SC/ DGPFC/SAC 

Comprobación del 

ejercicio de los recursos 

Los beneficiarios deberán presentar los CFDI con todos los 

requisitos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y 

disposiciones correlativas correspondientes a todos los bienes y 

servicios pagados o arrendados. 

Dichos comprobantes de ejercicio de los recursos deberán ser 

relacionados y anexados en el informe financiero (Anexo 10 

PROFEST) bajo la responsabilidad de la instancia beneficiaria, 

conforme a lo establecido en las presentes RO. 

Instancia beneficiaria 

Cierre del proyecto 

A más tardar quince días naturales contados a partir del día 

siguiente del término del festival (último día de actividades 

programadas de acuerdo con lo establecido en el Anexo 6 

PROFEST )y/o la entrega del recurso, la instancia beneficiaria 

deberá entregar a la SAC el Informe de actividades (Anexo 9 

PROFEST) y el Informe financiero (Anexo 10 PROFEST), 

acompañado de la documentación comprobatoria del ejercicio del 

gasto, así como evidencias impresas de la difusión, como 

programas de mano, carteles, etc., preferentemente con 

fotografías y/o videos en alta resolución en los que se observe el 

marco de realización de la actividad, que también muestre a los 

asistentes, que incluya la firma Institucional de la SC y la leyenda 

aplicable. La SAC verificará la información remitida y, en su caso, 

emitirá las respectivas observaciones a fin de concluir la correcta 

comprobación del ejercicio del recurso hasta la emisión del oficio 

de término correspondiente. 

SC/SAC/Instancia 

beneficiaria 
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Proceso ACMPM 

PROCEDIMIENTO DEL APOYO ACMPM 

Etapa Actividad Responsable 

Entrega de planes de 

manejo o planes 

maestros 

A partir de la publicación de las Reglas de Operación y hasta el 15 

de marzo, se deberá de remitir, mediante oficio en texto libre el 

plan de manejo o plan maestro del cual derivan los proyectos que 

serán apoyados con el ACMPM en el presente ejercicio fiscal. En 

caso de no contar con alguno de estos documentos de planeación, 

las Ciudades Mexicanas deberán realizarlo obligatoriamente con 

los recursos económicos del ACMPM del presente ejercicio fiscal. 

Las Ciudades 

Mexicanas 

Entrega de proyectos 

ejecutivos y/o propuesta 

de elaboración de 

estudios y proyectos 

A partir de la publicación de las Reglas de Operación y hasta el 

último día hábil de marzo, se deberá de remitir, mediante oficio en 

texto libre, la solicitud de dictaminación del(los) proyecto(s) 

ejecutivo(s) con su respectivo expediente técnico y expediente 

jurídico administrativo, y en su caso, la propuesta de elaboración 

de estudios y/o proyectos. 

La integración de los expedientes de los proyectos ejecutivos y las 

propuestas de elaboración de estudios se deberán integrar tal y 

como se relaciona en el numeral 3.3.1 Requisitos del ACMPM. En 

caso de que faltare algún documento, se podrá enviar a la 

DGSMPC antes del último día hábil de marzo. Después de esta 

fecha y si el expediente técnico aún está incompleto, el proyecto 

quedará automáticamente descartado y no podrá ser enviado a 

dictaminación del Grupo Asesor. 

Si la realización del proyecto requiere la ejecución de los trabajos 

en varias etapas, éstas deberán detallarse desde la presentación 

de este, enunciando las características, costos y tiempo que se 

requerirán para todas y cada una de ellas, sujetas a la asignación 

presupuestal anual. 

Los proyectos ejecutivos deberán ejecutarse obligatoriamente en 

el presente ejercicio fiscal y comprobarse a más tardar el 31 de 

diciembre de 2019. En caso de que el cronograma de actividades 

rebase estas fechas, el proyecto quedará automáticamente 

cancelado. 

Las Ciudades 

Mexicanas 

Instauración o ratificación 

del Grupo Asesor 

El Consejo Directivo, en su primera sesión ordinaria, instaurará o 

ratificará al Grupo Asesor a más tardar el 12 de abril de 2019. 

Consejo Directivo 

ACMPM 

Envío de los proyectos a 

dictaminación 

La DGSMPC remitirá oficialmente el expediente técnico en un 

CD/DVD a cada uno de los integrantes del Grupo Asesor ACMPM, 

en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados al día 

siguiente de su recepción, siempre y cuando haya sido instaurado 

o ratificado el Grupo Asesor. 

DGSMPC 

Dictaminación 

El periodo de dictaminación inicia al día hábil siguiente de la 

instauración o ratificación del Grupo Asesor y termina el 15 de 

mayo de 2019. 

El Grupo Asesor ACMPM deberá valorar la viabilidad de la 

ejecución de los proyectos, considerando los siguientes criterios: 

a) Que el proyecto sea acorde con el objetivo del ACMPM. 

b) Que el proyecto se realice dentro del polígono indicado en la 

Declaratoria. 

c) Precisión en los objetivos y metas del proyecto. 

d) Presupuesto congruente con los objetivos y metas del 

proyecto 

 (Indicando si los costos del catálogo de conceptos 

corresponden con la realidad de mercado). 

Grupo Asesor ACMPM 
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e) Que forme parte de un proyecto integral. 

f) El proyecto tiene viabilidad material y financiera. 

Cada integrante deberá remitir oficialmente a la DGSMPC un 

dictamen en formato del Anexo 4 ACMPM en un período máximo 

de 10 días hábiles, contados al día siguiente de su recepción y sin 

exceder del 15 de mayo de 2019, donde conste la determinación 

respecto de la viabilidad técnica y presupuestal de cada uno de los 

proyectos que presenten las Ciudades Mexicanas. 

El dictamen que emita el Grupo Asesor del ACMPM podrá resultar 

en dos sentidos: 

 Viable 

 No viable 

Notificación de resultado 

de la dictaminación 

La DGSMPC hará del conocimiento a las Ciudades Mexicanas el 

dictamen emitido por el Grupo Asesor mediante oficio enviado por 

correo electrónico. 

DGSMPC 

Solución de 

observaciones en la 

dictaminación 

Los proyectos deben ser dictaminados viables en sentido unánime 

para que las Ciudades Mexicanas estén en posibilidad de solicitar 

a la DGSMPC la elaboración del convenio para concretar la 

realización del proyecto ejecutivo o elaboración del 

estudio/proyecto. 

En caso de que alguno de los dictámenes se determine como No 

viable, las Ciudades Mexicanas deberán solventar las 

observaciones que hubiese emitido el Grupo Asesor del ACMPM a 

fin de obtener la viabilidad unánime, tendiendo un plazo de hasta 

15 días naturales para subsanar las observaciones y sin exceder 

del 10 de mayo de 2019. 

Si el dictamen se emite unánime como no viable, la Ciudad 

Mexicana deberá ingresar un nuevo proyecto a dictaminación, 

siempre y cuando este dentro de los tiempos previstos para su 

dictaminación. 

Las Ciudades 

Mexicanas 

Entrega de 

documentación para 

formalización de 

convenio 

Las Ciudades Mexicanas tendrán un plazo de 15 días naturales a 

partir de la notificación del resultado de la dictaminación Viable en 

sentido unánime y sin exceder del 31 de mayo, para presentar la 

solicitud de formalización del convenio. Las solicitudes de convenio 

que se reciban posterior al 31 de mayo no serán procesadas y el 

proyecto quedará automáticamente cancelado. 

La solicitud de formalización de convenio debe realizarse con 

papelería oficial del ayuntamiento y por cada proyecto, 

detallándose de la siguiente forma: 

 Nombre del proyecto ejecutivo a ejecutar. 

 Año del recurso a aplicar. 

 Costo total del proyecto ejecutivo a ejecutar. 

 Fecha de inicio y terminación del proyecto ejecutivo. 

 Suscrita en original por la máxima autoridad de las Ciudades 

Mexicanas interesada, así como por el titular de su Dirección 

de Obras (u homóloga) 

Asimismo, la solicitud de convenio deberá acompañarse de la 

siguiente documentación 

a. Copia simple del dictamen viable emitido por el Grupo 

Asesor. 

b. Anexo 1 ACMPM Catálogo y presupuestos de obra 

desglosado ACMPM 

Las Ciudades 

Mexicanas 
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c. Anexo 2 ACMPM Cronograma de actividades y de aplicación 

de recursos ACMPM actualizado. 

d. Opinión en sentido positivo del cumplimiento de obligaciones 

fiscales del ayuntamiento emitida por el SAT, expedida hasta 

un mes antes de su entrega a la DGSMPC. 

e. Documento bancario donde consten fehacientemente los 

datos de la cuenta bancaria para la transferencia de 

recursos (se deberá aperturar por la Secretaría de Finanzas 

del Estado). 

f. Formato de catálogo de beneficiarios debidamente 

requisitados (firmado por la Secretaría de Finanzas del 

Estado). Este documento debe entregarse impreso y en 

original. 

En caso de que la información antes enlistada no sea entregada 

completa, la DGSMPC no procederá con el trámite de 

formalización del convenio. 

La DGSMPC podrá solicitar en cualquier momento documentación 

adicional, ya sea de las Ciudades Mexicanas o de los trabajos a 

ejecutar. 

La DGSMPC no formalizará convenios para el apoyo de proyectos 

si las Ciudades Mexicanas tienen incumplimientos a las 

obligaciones pactadas en ejercicios fiscales anteriores, aunque los 

proyectos nuevos hayan sido dictaminados Viables de manera 

unánime. 

Formalización de 

convenio 

La DGSMPC enviará la solicitud de elaboración del convenio a la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la SC y una vez elaborado, se 

remitirá a las Ciudades Mexicanas para firma de las autoridades 

del ayuntamiento y de los Titulares de las Secretarías de Finanzas 

del Estado. Las Ciudades Mexicanas deberán remitir los convenios 

firmados a la DGSMPC para firma del Titular. 

La DGSMPC enviará los convenios firmados a la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la SC para su validación. Posteriormente, la 

DGSMPC lo remitirá a la Dirección General de Administración de 

la SC para firma del Titular, concluyéndose en proceso de 

formalización. 

DGSMPC / Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 

SC/ Dirección General 

de Administración de la 

SC/Ciudades 

Mexicanas 

Entrega de recibo 

Las Ciudades Mexicanas tendrán que remitir a la DGSMPC el 

recibo que ampare el recurso que se pacta en el convenio, mismo 

que deberá contener las siguientes características: 

 Concepto: Indicar el número de ministración que se otorgará, 

así como los datos del convenio que ampara la entrega de 

esta, tales como: número y nombre del proyecto que se 

ejecuta. 

 Cantidad: El monto correspondiente a la ministración que se 

otorgará. 

Las Ciudades 

Mexicanas 

Entrega de 

ministraciones 

La DGSMPC gestionará ante la Dirección General de 

Administración de la SC la liberación de los recursos pactados en 

el convenio en ministraciones y por transferencia bancaria a la 

cuenta que se hubiese indicado en un periodo máximo de 10 días 

naturales, contados al día siguiente de la recepción, previa revisión 

y validación del recibo que entreguen las Ciudades Mexicanas. 

Las entregas de las ministraciones subsecuentes a la primera 

están condicionadas a la aprobación del informe de seguimiento y 

comprobación de recursos (anexo 3 ACMPM) que presenten las 

Ciudades Mexicanas. 

DGSMPC/ Dirección 

General de 

Administración de la 

SC 
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Evaluación de acciones 

ejecutadas 

La DGSMPC realizará visitas de seguimiento a las Ciudades 

Mexicanas para evaluar la ejecución de los proyectos ejecutivos. 
DGSMPC 

Entrega de informes 

trimestrales y 

comprobaciones de 

avances físicos 

financieros 

Para efectos de comprobación de recursos, la DGSMPC 

únicamente considerará el monto que hubiese ministrado, 

observando posibles faltantes y desconociendo excedentes, en el 

entendido de que todo recurso ministrado deberá comprobarse 

fehacientemente o en su caso, reintegrarse. 

El informe de seguimiento y comprobación de recursos (Anexo 3 

ACMPM) debe detallar las acciones realizadas e incluir material 

fotográfico que muestre el desarrollo del proyecto, así como la 

comprobación total del recurso económico ministrado, anexando 

relación y copia de las facturas que respalden la totalidad de 

cantidad ministrada, así como los estados de cuenta bancarios de 

cada mes a partir de la ministración del recurso. 

Ciudades Mexicanas/ 

DGSMPC 

Modificaciones a los 

convenios 

Las Ciudades Mexicanas podrán solicitar a la DGSMPC, en el 

Anexo 5 ACMPM, las modificaciones que se requieran a los 

convenios vigentes cuando en su conjunto no excedan el 25% del 

monto originalmente pactado; el plazo de ejecución únicamente se 

podrá modificar por una vez sin que la prórroga exceda dos 

meses, y no rebase del 31 de diciembre satisfaciendo lo siguiente: 

1) Que exista justificación. 

2) Que exista suficiencia de recursos (para el caso de 

incremento en el costo pactado originalmente). 

3) Que la modificación no sea una forma de eludir las 

obligaciones del convenio original. 

4) Adjuntar la versión actualizada del anexo que se requiera 

modificar (anexo 1 ACMPM y/o anexo 2 ACMPM, previstos 

en el convenio). 

Cuando la modificación implique adecuaciones al proyecto 

ejecutivo que dictaminó el Grupo Asesor ACMPM o éstas sean 

substanciales, las Ciudades Mexicanas deberán considerar que la 

DGSMPC remitirá al Grupo Asesor del ACMPM la adecuación para 

efectos de dictaminación. En tal caso, deberá adjuntarse en cuatro 

ejemplares idénticos (versión digital CD) el proyecto ejecutivo que 

prevea las modificaciones que se pretendan realizar. 

Una vez que las Ciudades Mexicanas obtenga el Dictamen viable 

del Grupo Asesor ACMPM podrá solicitar a la DGSMPC la 

elaboración del respectivo convenio modificatorio, adjuntando el 

anexo 2 ACMPM y sólo en caso de que el monto total previsto 

también requiera modificaciones se acompañará el anexo 1 

ACMPM actualizado. 

Ciudades Mexicanas, 

Grupo Asesor 

ACMPM/Dirección 

General de Sitios y 

Monumentos del 

Patrimonio Cultural 

/Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la SC 

/Dirección General de 

Administración de la 

SC. 

Entrega del informe final 

Las Ciudades Mexicanas contarán con un término de 15 días 

naturales antes de la conclusión de la vigencia del convenio, para 

presentar por escrito a la DGSMPC un último informe conforme al 

Anexo 3 ACMPM, mismo que deberá incluir material fotográfico, 

así como material videográfico en formato DVD con una duración 

mínima de 5 minutos y máxima de 10, en el que se visualice la 

total culminación de los trabajos y se muestre un comparativo 

entre el inicio y la terminación del proyecto, asimismo dicho 

informe deberá contener el documento bancario que respalde que 

la cuenta aperturada para la formalización del convenio que se 

pretende finiquitar, se encuentra en ceros. 

Las Ciudades 

Mexicanas 

Validación de la 

información y cierre de 

expediente 

La DGSMPC conciliará el ejercicio del ACMPM para efectos de 

cierre de expediente.  
DGSMPC 
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Resguardo de 

expedientes 

Deberá documentar cada uno de los convenios que ampare la 

ejecución de proyectos y ejercicio de recursos. 

Al efecto, se integrará y resguardará la documentación que se 

genere con motivo de la formalización, seguimiento y 

comprobación de recursos de los convenios, la citada 

documentación será: 

1. El proyecto ejecutivo o la solicitud de elaboración de 

estudios y proyectos 

2. Los dictámenes emitidos por el Grupo Asesor. 

3. El convenio, y en su caso, los modificatorios. 

4. Los informes de seguimiento y comprobación de recursos.  

DGSMPC 

Proceso AIEC 

Etapa Actividad Responsable 

Invitación Posterior a la publicación de RO, se invitará a las IEC a presentar sus 

proyectos culturales. La invitación se difundirá en el enlace 

https://vinculacion.cultura.gob.mx/subsidios/  

DGVC 

Presentación de 

proyectos culturales 

Entrega de oficio de solicitud de apoyo, así como los proyectos 

culturales conforme a los requisitos establecidos en el apartado AIEC 

(3.3.1), de RO, dentro de las fechas límite establecidas en la invitación. 

IEC 

Revisión de proyectos 

culturales 

Revisión de proyectos culturales y elaboración del dictamen técnico en 

el que se registrará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

apartado AIEC (3.3.1) de RO. 

DPFD 

Notificación Envío de la notificación a la IEC de que procede el otorgamiento del 

apoyo. 

DPFD 

Gestión jurídica Elaboración del instrumento jurídico. UAJ 

Entrega de los recursos Los recursos se depositarán en la cuenta bancaria abierta por la IEC 

exclusivamente para los proyectos previa presentación de un CFDI o 

comprobante oficial. 

DPFD 

Ejecución de los 

proyectos culturales 

Realización de las actividades y aplicación del recurso en apego a lo 

establecido en los proyectos culturales AIEC autorizados, en RO y en 

las normas aplicables. 

IEC 

Presentación de 

informes trimestrales 

Entrega del informe trimestral debidamente firmado y rubricado por el 

titular o representante legal (Anexo 4 AIEC). 

IEC 

Revisión de Informes Revisión, emisión y envío de observaciones del informe trimestral. DPFD 

Validación de Informes Una vez revisados los informes, se otorga el visto bueno y se solicita la 

IEC la impresión, rúbrica, firma y envío en original a la DPFD. 

DPFD 

Reintegro de recursos En caso de devolución de recursos a la TESOFE, se enviará el Formato 

de reintegro extemporáneo en original, debidamente requisitado y 

firmado. 

IEC 

Envío de la línea de captura a la IEC. DPFD 

Envío de transferencia o ficha de depósito del reintegro a la TESOFE a 

la DPFD. 

IEC 

Presentación de Informe 

Final 

Entrega del informe de acuerdo al procedimiento establecido en el 

informe trimestral. 

IEC 

Emisión carta conclusión Una vez comprobado el total del recurso federal a satisfacción de la 

DGVC se emitirá la carta de conclusión (anexo 10 AIEC). 

DGVC 

https://vinculacion.cultura.gob.mx/subsidios/
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4.2 Ejecución 

4.2.1 Avances físicos y financieros 

Las instancias ejecutoras: instituciones estatales de cultura, las entidades federativas, municipios, alcaldías, 

instituciones públicas estatales de educación superior, comunidades locales y ciudades mexicanas formularán 

trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros de las obras y/o acciones bajo su 

responsabilidad, que deberá remitir a la SC durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del 

trimestre que se reporta. Invariablemente, la instancia ejecutora deberá acompañar a dicho reporte la 

explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de edad, 

región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se reporta, 

y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 

correspondientes. 

Será responsabilidad de la SC concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de decisiones. 

Avances físicos y financieros PACMYC 

Para cubrir los gastos de operación y seguimiento del PACMYC se destinará como máximo un monto 

equivalente al diez por ciento del total de los recursos destinados al financiamiento de intervenciones y 

proyectos. Estos gastos se ejercerán de acuerdo con el calendario que establezca la CACREP de cada 

entidad federativa. 

La instancia ejecutora formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros (Anexos 9A y 

9B PACMYC) de las intervenciones y proyectos culturales comunitarios financiados que están bajo su 

responsabilidad, que deberá remitir a la Instancia Normativa. 

Avances físicos y financieros PAICE 

La instancia beneficiaria, responsable de la ejecución del proyecto, formulará trimestralmente el reporte de 

avances del Proyecto Cultural PAICE bajo su responsabilidad, que deberá remitir a la Dirección General de 

Vinculación Cultural, durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Los reportes de avances trimestrales para la modalidad de Vida a la infraestructura cultural iniciarán a partir 

del depósito de los recursos públicos federales, y se entregarán de acuerdo al formato establecido (Anexo 7 

PAICE). 

Los reportes de avances trimestrales para la modalidad de Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural 

iniciarán a partir del comienzo de los procedimientos de adjudicación de los contratos de construcción y/o 

equipamiento, y se entregarán de acuerdo con formato establecido. 

Avances físicos y financieros FOREMOBA 

La persona responsable legal del proyecto formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y 

financieros de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad, que deberá remitir a las oficinas del 

FOREMOBA durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Invariablemente, la persona responsable legal del proyecto deberá acompañar a dicho informe la explicación 

de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas, así como con un 

reporte fotográfico de los trabajos ejecutados hasta el momento. 

Avances físicos y financieros PROFEST 

La instancia ejecutora formulará los informes finales de actividades y financieros de las acciones bajo su 

responsabilidad, que deberá remitir a la SAC durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación de las 

actividades que se reportan y/o la entrega del recurso. Invariablemente, la instancia ejecutora deberá 

acompañar dicho reporte con la explicación justificada de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el 

modificado, el ejercido y el de metas. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se reporta, 

y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 

correspondientes. Para tal fin, la instancia ejecutora utilizará los formatos establecidos en los anexos 9 y 10 de 

PROFEST. Será responsabilidad de la SAC concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 

decisiones. 
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Avances físicos y financieros ACMPM 

Las Ciudades Mexicanas formularán trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros de las 

obras y/o acciones bajo su responsabilidad, que deberá remitir a la SC a través de la DGSMPC durante los 15 

días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Invariablemente, la instancia ejecutora deberá acompañar a dicho reporte la explicación de las variaciones 

entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de edad, 

región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se reporta, 

y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 

correspondientes. 

Será responsabilidad de la SC por conducto de la DGSMPC, el Consejo Directivo y su Grupo Asesor 

concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de decisiones. 

Avances físicos financieros AIEC 

Las IEC formularán trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros de proyectos culturales 

AIEC desarrollados que deberá remitir a la DPFD de la DGVC, durante los quince días hábiles posteriores a la 

terminación del trimestre que se reporta. La IEC deberá Integrar en dicho reporte la explicación de las 

variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

Dichos reportes deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de edad, 

región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán conocer la eficiencia de la operación del Programa en el periodo que se reporta, y será 

utilizada para integrar los informes institucionales correspondientes. 

Será responsabilidad de la DGVC concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 

decisiones. 

Para llevar a cabo el seguimiento del desarrollo de los proyectos culturales AIEC y del ejercicio del recurso, 

deberá observarse lo siguiente: 

I. La DPFD de la DGVC envía a la IEC el formato del informe trimestral en archivo Excel, en el que se 

integran todos los proyectos culturales AIEC y montos que se encuentran en convenio. 

II. El procedimiento de revisión será el siguiente: 

a) Al término de cada trimestre, la IEC deberá enviar vía electrónica el archivo de Excel, con sus 

tres apartados, (anexos 4, 5 y 6 AIEC) al correo aiec@cultura.gob.mx. 

b) Simultáneamente enviar mediante oficio a la DGVC el informe trimestral (anexo 4 AIEC) 

debidamente rubricado y firmado por el titular o representante legal bajo protesta de decir 

verdad, con la firma autógrafa y rúbrica del titular de la IEC y de dos testigos. 

c) El oficio deberá anexar CD o USB con evidencias de la realización de las actividades, créditos a 

la SC (programas, publicaciones, carteles, entre otros) y copia de los estados de cuenta 

bancarios. 

d) Si a la conclusión de los proyectos culturales AIEC existiera algún remanente de los recursos, la 

IEC deberá reintegrarlo junto con los rendimientos generados, de acuerdo con el procedimiento 

establecido por la SC. 

e) En caso de requerir modificaciones que no impacten en los objetivos del proyecto y que no 

varíen en más de un 10% en el presupuesto desglosado, deberá solicitar su autorización vía 

electrónica, antes de llevar a cabo las actividades. La DPFD analiza la solicitud y da respuesta 

por la misma vía. 

f) Cuando se considere necesario, la DPFD de la DGVC podrá solicitar información y 

documentación adicional de cualquier proyecto para su revisión. 

mailto:aiec@cultura.gob.mx
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III. Criterios para comprobar el ejercicio del recurso. 

a) La comprobación de los recursos deberá coincidir con las actividades culturales y los 

presupuestos de los proyectos culturales AIEC planteados inicialmente y/o con las 

modificaciones autorizadas para los mismos. 

b) Serán válidos los comprobantes de gasto con fecha de emisión a partir de la formalización del 

convenio de coordinación correspondiente. 

c) En todos los comprobantes de gasto en resguardo de la IEC se deberán especificar los 

conceptos erogados o el servicio contratado, indicando el proyecto al que corresponden. 

El ejercicio de recurso deberá cumplir con la normatividad aplicable. 

4.2.2 Acta de entrega-recepción 

Para cada una de las obras terminadas o acciones entregadas por las instancias ejecutoras, se elaborará un 

acta de entrega recepción, la cual forma parte del expediente de la obra o acción y constituye la prueba 

documental que certifica la existencia de la obra o acción. 

Acreditación de entrega recepción del PACMYC 

La Carta Compromiso (Anexo 4 PACMYC) acredita la entrega del apoyo PACMYC por parte de la instancia 

ejecutora y su recepción por parte de los grupos beneficiarios. Esta carta, junto con la Nota Descriptiva inicial, 

la Nota Descriptiva final y la Carta de Liberación forman parte del expediente de la intervención o proyecto 

desarrollado. La Carta de Liberación constituye la prueba documental que certifica el desarrollo y conclusión 

de la intervención o proyecto. Es responsabilidad de la instancia ejecutora a través de la Secretaría Técnica 

de la CACREP su resguardo. 

Acta de entrega recepción del PAICE 

Para la modalidad de Vida a la infraestructura Cultural, una vez concluidos los proyectos culturales y 

cumplidas las obligaciones en materia de rendición de cuentas, la DGVC emitirá una carta de conclusión 

(Anexo 9 PAICE). 

Para la modalidad de Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural la entrega-recepción de la acción de 

construcción, se efectuará entre el contratante y contratado, siendo responsabilidad exclusiva de la instancia 

beneficiaria constatar la correcta realización de los trabajos pactados. 

Acta de entrega recepción del FOREMOBA 

Una vez concluidas las obras o etapas programadas para el ejercicio, se elaborará el acta de entrega-

recepción de acuerdo con el anexo 6 FOREMOBA, con la participación del FOREMOBA como entidad gestora 

y aportante, las o los beneficiarias/os serán las instancias responsables de llevar a cabo la supervisión de los 

trabajos de las obras, así como las personas responsables legales del proyecto. El acta deberá contener la 

descripción de la obra realizada y copia de las estimaciones de obra correspondientes, así como la 

conformidad expresa de las y los participantes con el contenido de la misma. 

A dicho acto deberá invitarse al responsable legal del proyecto, así como a las autoridades municipales. De 

conformidad con el acta de entrega-recepción, la comunidad o el orden de gobierno que recibe las obras o 

acciones, deberá hacer explícito en la misma el compromiso de vigilar su adecuada operación y dar el 

mantenimiento correspondiente. 

De presentarse alguna irregularidad en la obra o acción, quien la reciba, podrá firmar el acta de manera 

condicionada, y anotar en ella las razones de dicha inconformidad. Además, se indicarán los plazos 

acordados para solventar las observaciones a que dé lugar dicha inconformidad. Es responsabilidad de la 

dependencia ejecutora su resguardo. 
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Acta de entrega recepción PROFEST 

Los informes finales financiero y de actividades con las evidencias fotográficas y de créditos a la SC, 

validados por la SAC, constituyen las pruebas documentales que certifican el desarrollo y conclusión del 

proyecto. 

Acreditación de la entrega recepción ACMPM 

Los informes finales validados por la DGSMPC constituyen las pruebas documentales que certifican el 

desarrollo y conclusión del proyecto. 

Acreditación de la entrega recepción del AIEC 

Una vez concluidos los proyectos culturales AIEC y cumplidas las obligaciones en materia de rendición de 

cuentas, la DGVC emitirá una carta de conclusión (Anexo AIEC 10). 

4.2.3. Cierre del ejercicio 

Cierre del ejercicio del PACMYC 

La instancia ejecutora integrará el cierre del ejercicio programático presupuestario (anexo 10 PACMYC) anual 

al 31 de diciembre del ejercicio fiscal e informará a la Instancia Normativa el resultado del mismo en un plazo 

no mayor a 15 días hábiles posteriores al cierre del mismo. 

Cierre del ejercicio del PAICE 

La instancia beneficiaria, responsable de la ejecución del proyecto, integrará el reporte final en el formato 

oficial establecido. Este documento se deberá remitir a la DGVC, a más tardar 15 días hábiles después de la 

conclusión del Proyecto Cultural PAICE. 

Se deberá cancelar la cuenta bancaria abierta para el manejo de los recursos. Será responsabilidad de la 

DGVC, concentrar dicha información. 

Los espacios beneficiados quedarán bajo la responsabilidad y cuidado absoluto de los propietarios, quienes 

procurarán tener programas de mantenimiento a corto, mediano y largo plazo, así como contar con el personal 

suficiente y capacitado para el correcto funcionamiento del inmueble. 

Cierre del ejercicio del FOREMOBA 

Las instancias beneficiarias a través del FOREMOBA, integrarán y remitirán el cierre del ejercicio anual, en un 

plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores al cierre del mismo, debidamente validado, a la Coordinación 

Administración de la DGSMPC. 

Será responsabilidad de la SC integrar la información, así como solicitar a las instancias responsables legales 

de los proyectos las aclaraciones a que haya lugar y la SC integrará y revisará la información. En caso de 

incumplimiento de este informe, se deberá notificar a la Secretaría de la Función Pública, a través de la 

instancia fiscalizadora del orden de gobierno correspondiente en la entidad federativa, una vez terminado el 

plazo para su entrega. 

Cierre del ejercicio del PROFEST 

La instancia beneficiaria, responsable de la ejecución del proyecto, integrará el cierre del proyecto mediante el 

informe de actividades (anexo 9 PROFEST) y el informe financiero (anexo 10 PROFEST). Los documentos y 

soportes deberán remitirse a la SAC en original y medios magnéticos a más tardar 15 (quince) días hábiles 

después de conclusión del proyecto y/o entrega del recurso. 

El informe financiero deberá incluir copia de los CFDI de los artistas o grupos nacionales contratados, de los 

bienes y servicios pagados con estos recursos. 

Se deberán otorgar los respectivos créditos a la SC con la firma institucional vigente y entregar las evidencias 

de dicha difusión a la SAC. 

Será responsabilidad de la SAC concentrar y analizar dicha información, así como solicitar a la beneficiaria(o) 

las aclaraciones o solventaciones a que haya lugar. En caso de incumplimiento, se iniciará el procedimiento 

jurídico correspondiente. 

No se extenderá el oficio de término cuando se incurra en alguna de las causales del apartado 3.5. 
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Cierre del ejercicio del ACMPM 

Los informes finales validados por la DGSMPC constituyen las pruebas documentales que certifican el 

desarrollo y conclusión del proyecto. 

Cierre del ejercicio del AIEC 

Las IEC integrarán el cierre de los proyectos culturales AIEC mediante el informe final que deberá describir las 

actividades realizadas y las erogaciones correspondientes y lo presentarán bajo protesta de decir verdad, con 

la firma autógrafa y rúbrica del titular de la IEC y de dos testigos a la DGVC. (anexos 7 y 8 AIEC). Este 

documento se deberá remitir a la DPFD vía electrónica y en original a más tardar 15 (quince) días hábiles 

después de que la IEC haya concluido su ejecución. 

El informe deberá describir las actividades realizadas y las erogaciones correspondientes, en los formatos que 

para ello establezca la SC, con el fin de observar su correcta aplicación. 

4.2.4. Recursos no devengados 

Los recursos presupuestarios no devengados por la SC y los/as beneficiarios/as del Programa, al cierre del 

ejercicio fiscal 2019 así como los no destinados por éstos para los fines autorizados, están obligados a 

reintegrar a la Tesorería de la Federación dichos recursos en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del 

RLFPRH, mediante línea de captura, para lo cual la/el beneficiaria/o solicitará a la SC e informará de la 

realización del reintegro a la misma, aportándole la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos 

días hábiles contados a partir de que haya sido realizado el depósito. 

Asimismo, la SC y los/as beneficiarios/as del Programa que al cierre del ejercicio fiscal, es decir al 31 de 

diciembre de 2019, conserve recursos, incluyendo los rendimientos obtenidos, deberán reintegrarlos a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 54, tercer párrafo, de la LFPRH. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su fiscalización 

y transparencia; por lo tanto podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública o instancia 

correspondiente que para tal efecto se determine; por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Cultura 

y/o auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Locales de Control; 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 

que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 

mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 

importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La SC podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño del 

Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de acuerdo 

con lo que establece la Metodología de Marco Lógico. El procedimiento se operará considerando la 

disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

6.2. Externa 

Se designa a la Dirección General de Administración, como la unidad administrativa ajena a la operación de 

los Programas que, en coordinación con las UR´s, instrumentarán lo establecido para la evaluación externa de 

Programas Federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. 
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Asimismo, es responsabilidad de la DGA de la SC cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar y, en 

su caso, concluir con lo establecido en los Programas anuales de evaluación de años anteriores. En tal 

sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y seguimiento a los 

aspectos susceptibles de mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, conforme a los 

criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio números 307-A-2009 y VQZ.SE.284/08 

respectivamente de fecha 24 de octubre de 2008. 

La Matriz de Indicadores para Resultados y las metas autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2019, una vez que se publique, se encontrarán disponibles en el portal de 

transparencia presupuestaria, en el apartado del Sistema de Evaluación del Desempeño, en la siguiente 

dirección electrónica: 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Portal/transform.nodo?id=3.1&transformacion=s&excel=n&ka

_imagen=23&zip=n&paramts=0=L23 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se dará amplia difusión al Programa a nivel 

nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y municipales. La papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 

competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas para garantizar los derechos humanos y la igualdad 

entre mujeres y hombres en la aplicación del Programa. 

La información se dará a conocer en la página de Internet de la Secretaría de Cultura 

http://www.cultura.gob.mx. 

7.2 Contraloría social. 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del Programa a través de la integración y operación 

de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 

y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados al mismo. 

Para lograr lo anterior, las Instancias Responsables del Programa deberán ajustarse a lo establecido en los 

Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 

Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, para que se 

promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 

esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

Para la integración de los Comités de Contraloría Social se promoverá la participación de hombres y mujeres. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán vía personal, escrita, telefónica o por internet 

en: Avenida Paseo de la Reforma 175, esq. Rio Támesis, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

Código Postal 06500. Línea telefónica 41 55 02 00. Correo electrónico: 

programadeapoyosalacultura@cultura.gob.mx. 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Portal/transform.nodo?id=3.1&transformacion=s&excel=n&ka_imagen=23&zip=n&paramts=0=L23
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Portal/transform.nodo?id=3.1&transformacion=s&excel=n&ka_imagen=23&zip=n&paramts=0=L23
http://www.cultura.gob.mx/
mailto:programadeapoyosalacultura@cultura.gob.mx
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ANEXOS 

ANEXO 1 PACMYC 

HOJA DE DICTAMEN 

___________________ (1) PACMYC 2019 

Número de la intervención o proyecto 

(2) 

    

Nombre de la intervención o proyecto 

(3) 

 

  

 

Tipo de población:   Indígena (   ) Lengua_________ 

 Afrodescendiente (  )    Otra (   ) 

 

Municipio___________________Localidad_____________________________ 

 

Grado de marginación1 (4):  Alta  (   )     Muy alta   (  ) 

Grupo en condición de vulnerabilidad2 (  ) 

 

Criterios de dictaminación  Jurado 1 Jurado 2 Jurado 3 

1. Cumple con los términos de la “Guía para la 

elaboración de intervenciones y proyectos”. 

(1) 

 

  

2. Favorece la diversidad cultural y lingüística.    

3. Procura la salvaguarda del Patrimonio Cultural 

Inmaterial. 

   

4. Fomenta la creatividad y la innovación.    

5. Fortalece las habilidades colectivas de la 

autogestión. 

   

6. Incentiva procesos de investigación en la 

comunidad. 

   

7. Estimula las prácticas culturales locales.    

Suma: (2) (2) (2) 

Promedio general: (3) 

El jurado calificará cada uno de los criterios en un rango de cero a tres: 

La intervención o proyecto se dictamina: 

(4) 

Aprobado     Rechazado     

Financiamiento solicitado   

Financiamiento autorizado   

  

 

                                                 
1
 Aplica exclusivamente para aquellas poblaciones que no son indígenas ni afrodescendientes. 

2
  Niñas, niños y adolescentes (1), Jóvenes (2), Adultos mayores(3), Mujeres (4), Migrantes (5), Privados de la libertad (6), En condición de 

calle (7), LGBTTTI (8), con Discapacidad (9). 
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En caso de autorizar un presupuesto menor al solicitado, indicar las 

razones:  

 

 

Señale los rubros donde se solicita el ajuste:   

  

  

Argumento del Dictamen   

  

  

  

  

  

Firma de jurado   Firma de jurado 

Nombre de jurado   Nombre de jurado 

    

Firma de jurado    

Nombre de jurado    

    

Lugar   

Fecha   

 

Destino: El documento original es soporte de la dictaminación y se mantiene bajo el resguardo de la 

Secretaría Técnica de la CACREP. 

 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA HOJA DE DICTAMEN 

PACMYC 

1. Calificación por jurado, dentro del rango de cada uno de los criterios establecidos para la 

dictaminación. 

2. Anotar la sumatoria de las calificaciones de cada jurado. 

3. Anotar el promedio de las calificaciones de la terna del jurado, el cual será el resultado definitivo de la 

dictaminación. 

4. Anotar si la intervención o proyecto fue aprobado o rechazado con base en el promedio de calificación. 

El promedio de las calificaciones máximo es de 21 puntos y se considera como proyecto aprobado a 

partir de 8 puntos. Los proyectos que obtengan en promedio menos de 8 puntos en el dictamen se 

considerarán como no aprobados. 
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ANEXO 2 PACMYC 

ACTA DE DICTAMINACIÓN _____________ 

En la ciudad de____________________ siendo las___horas del día ___de ________ de 2019 reunidos, 

en ______________, lugar designado por la Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular 

(CACREP) del estado de ______________, para la realización de la plenaria de dictamen, las y los 

integrantes del jurado dictaminador, ________, ________, ________, ________, ________, ________ con el 

objeto de analizar y dictaminar las _____ intervenciones y___ proyectos elegibles presentados para concursar 

en la presente convocatoria del Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC) de conformidad 

a las bases de la convocatoria emitida, a la guía para la elaboración de intervenciones y proyectos, a las 

políticas y orientaciones que sustentan al PACMYC y a los criterios y recomendaciones emitidos por la 

CACREP. 

A continuación, declaran haber realizado la revisión de cada una de las intervenciones y proyectos que se 

recibieron y cumplieron con las bases y guía de elaboración, habiendo llegado a los siguientes resultados y 

dictamen: 

A) Aprobados con financiamiento: De las ____ intervenciones y_____ proyectos elegibles recibidos, se 

aprobaron _____ intervenciones y _____proyectos, por un monto total de $ ___________ con base en la 

calificación promedio asignada, como sigue: 

Relación de intervenciones financiadas 

Orden 

 

Número Título Representante 

 

Monto del 

apoyo 

 

Calificación 

 

Con ajuste 

Sí / No 

 

       

       

       

       

 

Relación de proyectos financiados 

Orden 

 

Número Título Representante 

 

Monto del 

apoyo 

 

Calificación 

 

Con ajuste 

Sí / No 

 

       

       

       

       

 

B) Intervenciones y proyectos Aprobados en lista de espera: Del total de intervenciones y proyectos 

aprobados, quedan en lista de espera y están relacionados en orden de prioridad para poder acceder a los 

recursos: 

Orden 

 

Número Título Representante 

 

Monto del 

apoyo 

 

Calificación 

 

Con ajuste 

Sí / No 
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C) Del total de intervenciones y proyectos, presentados a dictaminación fueron rechazados ______ en el 

proceso:  

Número  Título Representante 

 

Calificación 

 

    

    

    

 

D) El/la Secretario/a Técnico/a de la CACREP, informó al jurado de: _______ intervenciones y ____ 

proyectos que no cumplieron con los requisitos establecidos con las bases de la convocatoria y la “Guía de 

elaboración de intervención y proyecto” y por lo tanto no tuvieron derecho a participar en el proceso de 

dictaminación. A continuación, se enlistan por su número: ___; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; 

____; ____; ____;____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; 

ASUNTOS GENERALES: Acto seguido, el Jurado Dictaminador emite los siguientes comentarios, 

observaciones y recomendaciones en torno al proceso y eventos que se presentaron durante el proceso de 

dictaminación: _______________________________________________________________________ 

CIERRE DEL ACTA: No existiendo más asuntos que asentar en la presente, se efectúa el cierre del acta 

siendo las __horas del __ de ____ de 2019. 

Firmando de conformidad las y los que en ella intervienen: 

Por el Jurado Dictaminador 

 

  

Nombre y firma  Nombre y firma 

   

   

Por la CACREP 

 

  

Nombre del/la Secretario/a Técnico/a 

 

  

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Dos originales. Deberá realizarse a renglón seguido, e inutilizar los espacios que se 

produzcan por la redacción, con guiones hasta terminar el renglón y continuar en el siguiente. 

Distribución: Un documento para la Secretaría Técnica de la CACREP y el otro para la DGCPIU. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE ACTA DE DICTAMINACIÓN DEL PACMYC 

1. Registrar cada uno de los nombres del jurado y el perfil en el sistema. 

Este formato del Acta de Dictaminación es generado por el Sistema de información del PACMYC 
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ANEXO 3 PACMYC 

INFORME DE AVANCES Y FINANCIERO DE LOS GRUPOS 

BENEFICIARIOS 

(Para uso de la o el representante y de los grupos con intervenciones y proyectos aprobados con 

financiamiento) 

Fecha de elaboración año/mes/día 

 

Número de intervención o 

proyecto 

 Número de informe trimestral  

 

Nombre de la intervención o proyecto  

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Desglosar los gastos de los recursos utilizados por el grupo durante el trimestre que se informa. Presentar la 

información con el siguiente formato: 

Fecha 

 

Número de 

Factura o recibo 

fiscal 

 

Proveedor 

 

Descripción de los artículos u objetos 

de gasto 

 

Importe 

 

     

     

     

  Subtotal del gasto con facturas y/o recibo fiscal $  

 

Sub total de gastos con recibo simple:  $ (1) 

Total gastado con facturas y/o recibo simple en el periodo del informe:  $ 

Recursos disponibles: $ 

Las facturas o notas deberán ser emitidas a nombre de la o el representante del grupo, de alguna o algún 

integrante del grupo o a nombre de la organización en el caso de los proyectos presentados por grupos 

legalmente constituidos. Las facturas no podrán ni deberán ser emitidas a favor de las instancias 

convocantes. 

Deberá anexarse al informe, original y copia de las facturas o recibos que comprueban los gastos para su 

cotejo. Los gastos reportados serán únicamente los autorizados en la carta compromiso. 

AVANCES 

Participantes en la Intervención o proyecto en el trimestre (2): 

No. Nombre Sexo  Edad Actividades Fecha Lugar 
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A continuación, detalle lo siguiente (3): 

Problemas 

1.- 

2.- 

3.- 

 

Logros 

1.- 

2.- 

3.- 

 

Productos 

1.- 

2.- 

3.- 

 

Todos los informes generados deberán ser firmados por: 

Representante del grupo 

 

 Integrante del grupo 

Nombre y firma  Nombre y Firma 

   

 

Integrante del grupo 

 

 Integrante del grupo 

Nombre y firma 

 

 Nombre y firma 

 

 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: El informe se presentará en original y copia. El informe original queda a resguardo del o la de la 

Secretaría Técnica de la CACREP y será su responsabilidad. La copia es para el grupo. 

Distribución: Original, firmado por la o el representante y al menos por dos integrantes del grupo, para el 

expediente de la intervenciones o proyecto y la copia firmada por el receptor del informe, servirá como acuse 

de recibo para el grupo. 

El formato es de libre reproducción para los usuarios del PACMYC. La Secretaría de la Función Pública o 

instancia correspondiente que para tal efecto se determine, proporciona a las y los usuarios y a la ciudadanía 

en general la asesoría jurídica legal y atiende las peticiones relativas a la información relacionada con el 

PACMYC a través del sistema SACTEL y pone a su disposición los siguientes números telefónicos, del interior 

de la República, lada sin costo 01 800 38 624 66 de la Ciudad de México 20 00 30 00. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES Y 

FINANCIERO DE LOS GRUPOS BENEFICIARIOS PACMYC 

(Para uso de la o el representante del grupo del proyecto financiado) 

1. En el caso de gastos que por su tipo y origen no haya sido posible obtener sus comprobantes, facturas 

o recibos fiscales, deberán ser relacionados en un documento (recibo simple) donde se sustente el 

gasto del recurso. El documento deberá contar con la siguiente información: 

a) Fecha y lugar de la compra. 

b) Nombre, firma, dirección y teléfono de quien vende o presta el servicio y nombre del 

establecimiento comercial. 

c) Descripción detallada de los artículos, materiales o servicios adquiridos. 

d) Cantidad, precio unitario, costo por artículo, material o servicio y pago total realizado. 

e) Mencionar el motivo por el que no se emitió la factura o comprobante fiscal. 

f) El recibo simple debe incluir la manifestación bajo protesta de decir verdad de la o el 

representante del grupo. 

g) Nombre y firma del aval de la intervención, proyecto o de la autoridad local. 

2. Indicar los datos de las personas participantes y las actividades que realizó cada uno. 

3. Detalle de los resultados del proyecto en cada uno de los apartados desplegados. 

La extensión, amplitud e inclusión de datos adicionales a los aquí enunciados, es atribución y responsabilidad 

del grupo. 

Llenar los datos que correspondan en cada apartado (nombre del representante, título del proyecto, emisión 

de la convocatoria, el Estado, nombre del proyecto). 
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ANEXO 4 PACMYC 

CARTA COMPROMISO 

El o la que suscribe _ _______________________, representante del grupo de la intervención o proyecto 

cultural _____ denominado ____________________________ que resultó aprobado por el Jurado 

Dictaminador del Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias, en lo sucesivo PACMYC y manifestando 

tener por domicilio el ubicado en ________________________________________, ciudad 

_______________alcaldía o municipio ______________________ y C.P. ________, con Clave Única de 

Registro de Población (CURP) ______________. Expreso RECIBIR en este acto, por conducto de la o el 

_________________ en lo sucesivo instancia ejecutora del estado de _______________, con cargo al 

PACMYC la cantidad de $ _________, ____________________, para la realización de la intervención o 

proyecto con el nombre mencionado, con duración de _______a partir del ____ de _______ de 20_ y hasta el 

___ de _______ de 20__. 

Por la presente me comprometo y me obligo con las y los integrantes del grupo a lo siguiente: 

A).- Destinar los recursos recibidos exclusivamente al logro de los objetivos, resultados, actividades y 

productos de la intervención o proyecto aprobado, mismos que se señalan al reverso de esta carta 

compromiso y que son corresponsabilidad del grupo. 

B).- Cumplir las actividades de la propuesta de intervención o proyecto autorizado. 

C).- Permitir que la instancia ejecutora, supervise el desarrollo y la aplicación de los recursos otorgados a 

la intervención o proyecto autorizado, independientemente de que puedan hacer lo mismo, la SC o los 

Órganos de Control en la Instancia de Cultura de la entidad federativa. 

D).- Entregar a la instancia ejecutora, en las fechas que se indican al reverso, los informes de actividades 

y financieros trimestrales (anexo 3 PACMYC), del avance en el desarrollo de las intervenciones o proyectos y 

de los recursos aplicados, mediante la presentación de los comprobantes y/o relación de los gastos 

realizados. En la Nota Descriptiva final se deberá anexar evidencia de la realización de las actividades. 

E).- Cuando las intervenciones o proyectos tienen como finalidad la obtención de publicaciones y 

ediciones audiográficas o videográficas, entregar a la instancia ejecutora veinte ejemplares para su resguardo 

o difusión. Estos ejemplares deberán dar crédito al Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y 

Comunitarias (PACMYC). 

F).- Identificar el apoyo PACMYC en todas las actividades que se realicen como parte de una intervención 

o proyecto. 

G).- Permitir al PACMYC el uso con fines educativos y culturales de los resultados y productos obtenidos 

en el desarrollo del proyecto. 

H).- Solicitar autorización por escrito a la CACREP para cualquier modificación que represente un cambio 

superior al 10% en el uso del recurso previsto en la carta compromiso, exponiendo los motivos y justificación. 

En caso de incumplimiento a lo aquí asentado, incurriendo en alguna causal de cancelación de la intervención 

o proyecto, con base a lo estipulado en las Reglas de Operación numeral 3.5. del PACMYC, 

incondicionalmente me obligo desde este momento a pagar íntegramente la cantidad recibida o el monto de 

los recursos no ejercidos según lo suscrito en esta carta compromiso, más los intereses generados, en un 

plazo improrrogable de un mes posterior al requerimiento de pago por la instancia ejecutora. Acepto en 

nombre del grupo, que en caso de no pagar, la instancia ejecutora inicie y lleve a cabo todas las acciones 

legales, incluidas las judiciales, para la recuperación de las cantidades a nuestro cargo. 

Para el cumplimiento de lo expuesto, el grupo acepta dirigirse a la Secretaría Técnica de la CACREP con 

domicilio en __________ quien en caso de requerirlo, nos proporcionará asesoría para el desarrollo de la 

intervención o proyecto, así como en la presentación de los informes de avance y de comprobación de gastos. 

Se firma la presente y se entrega la totalidad de recursos autorizados en _ ____________a los ___ días del 

mes de ___________ de 20 _____. 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     71 

OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN O PROYECTO: 

__________________________________________________________________ 

RESULTADOS PROGRAMADOS: 

__________________________________________________________________ 

ACTIVIDADES MES DE REALIZACIÓN 

  

  

 

INFORMES FECHA DE ENTREGA 

PRIMERO  

SEGUNDO  

TERCERO  

CUARTO  

 

PRODUCTO A ENTREGAR: 

__________________________________________________________________ 

APLICACIÓN DEL RECURSO FINANCIERO: 

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE MES 

   

   

TOTAL   

 

 

 

RECIBÍ 

  

 

ENTREGÓ 

   

 (Nombre y firma de la o el representante de la 

intervención o proyecto) 

  (Nombre y firma de la/el Presidenta/e o 

Secretaria/o Técnica/o de la CACREP) 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaborar: cuatro originales, impreso en una sola hoja por ambos lados. 

Distribución: Un tanto para la instancia ejecutora, uno para el expediente de la intervención o proyecto bajo 

responsabilidad de la Secretaría Técnica de la CACREP; uno para la o el representante del grupo y uno para 

el expediente de la DGCPIU. Los cuatro tantos con firma autógrafa. 

La Instancia ejecutora es la responsable de verificar y resguardar los datos del representante y los integrantes 

del grupo, así como de la información contenida en la Nota Descriptiva Inicial de la intervención o el proyecto. 

Este formato de la Carta Compromiso es generado por el Sistema de información del PACMYC. 
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ANEXO 5 PACMYC 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y APOYO 

A LA CREACIÓN POPULAR DEL PACMYC (CACREP) 

DEL ESTADO DE ___________. 

En la ciudad de___________, capital del Estado Libre y Soberano de__________, siendo las _____ horas, del 

día____, del mes de_________, del año dos mil diecinueve, se reunieron en las instalaciones de ______ 

_________, ubicadas en la calle____, número___, Colonia____________, los/las C. _______ 

C.________________________________________________________________________________ para 

dar formal constitución a la Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular del Estado de _____ 

________ de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Con fundamento en la firma del instrumento jurídico _(1)__ que establece las bases y lineamientos 

de operación del Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias “PACMYC”, signados entre el Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de ___________, en lo sucesivo “El Estado” y la SC, se da formal constitución a la 

Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular del estado de ___________, en lo sucesivo “La 

CACREP”. 

SEGUNDA. La instancia encargada de organizar y operar el “PACMYC” es la instancia de cultura del gobierno 

del estado a través de “La CACREP”, que incluye el manejo del PACMYC, así como el fondo de operación y 

funcionamiento de las Unidades Regionales y Estatales de Culturas Populares. 

TERCERA. “La CACREP” queda integrada de la siguiente manera: 

Ocho integrantes con voz y voto y una o un administrador de apoyo, con voz pero sin voto. 

Las y los integrantes con voz que conforman “LA CACREP”, son los siguientes: 

a) Una o un Presidente, que será el o la titular de la instancia de cultura del gobierno de la entidad 

federativa. 

b) Una o un representante de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la SC. 

c) Una o un Secretaria/o Técnica/o, que será responsable de la operación del PACMYC en la entidad. 

d) Cinco Vocales. 

El/la Administrador/a será el C. _________________ quien es nombrada/o por la o el titular de la instancia de 

cultura del gobierno de la entidad federativa. 

Los cinco vocales de “La CACREP” durarán en su cargo un año y serán honoríficos. 

Para la validez de las reuniones subsecuentes de “La CACREP” se requiere la asistencia de por lo menos la 

mitad más uno de sus integrantes, dentro de los cuales deberá estar invariablemente el Secretario Técnico. 

CUARTA. Las Funciones y obligaciones de “La CACREP” son las siguientes: 

I. Aprobar y validar las actividades y decisiones, que en el marco de la normatividad aplicable, logre un 

mejor desarrollo de la convocatoria del “PACMYC”. 

II. Definir, para el proceso de dictamen, los criterios de Patrimonio Cultural Inmaterial en riesgo, para la 

identificación de las prácticas culturales que requieren de medidas de salvaguardia. 

III. Establecer y autorizar un programa de trabajo para dar cumplimiento a los procesos de la convocatoria 

IV. Realizar el seguimiento y evaluar el avance de las intervenciones o proyectos apoyados. 

V. Validar los informes presentados por el Administrador sobre el uso de los recursos del fondo 

“PACMYC” conformado por las aportaciones de las partes. 

VI. Proponer temas referidos a las culturas populares que se consideren relevantes o de coyuntura para 

las estrategias de atención cultural. 
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VII. Nombrar un Jurado conformado por especialistas quienes dictaminarán las intervenciones o proyectos 

y proporcionar, mediante la Secretaría Técnica de la CACREP la información y documentos para la 

dictaminación, cuya decisión será inapelable, en la conformación del jurado se buscará la participación 

paritaria entre mujeres y hombres. 

VIII. Autorizar las solicitudes de modificaciones sustanciales en las actividades o en el uso del recurso, 

siempre que le sean solicitados en tiempo y forma y no alteren el sentido original de la intervención  

o proyecto. 

IX. Exhortar a las y los beneficiarios a cumplir con lo estipulado en la carta compromiso. 

X. La Secretaría Técnica de “La CACREP” será la responsable del resguardo de documentación. 

QUINTA. En este acto, los y las integrantes de “La CACREP” manifiestan su plena aceptación para dar fiel 

cumplimiento a las obligaciones y facultades citadas con anterioridad. Leído el presente instrumento y 

enteradas las partes de su valor y consecuencia legal y no habiendo otro asunto que tratar, se cierra la 

presente Acta, siendo las ____ horas del mismo día, firmando los comparecientes y testigos al margen y al 

calce, para todos los efectos legales a que hubiere lugar. 

Por “El Estado” 

 

 

 Por “La Secretaría” 

 

Nombre y firma de 

La/el Presidenta/e de “La CACREP” 

 Nombre y firma de 

La/el Representante de la DGCPIU 

 

 

  

 

Nombre y firma de 

El/la Secretario/a Técnico/a 

 Nombre y firma de 

El/la Administrador/a 

   

Las y los Vocales: 

 

 

  

Nombre y firma   

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Dos originales y siete copias. 

Distribución: Originales para la instancia ejecutora y para la DGCPIU. El resguardo del documento quedará en 

poder de la Secretaría Técnica. Las siete copias son para cada uno de las y los integrantes que no tienen 

original de la misma. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN 

DE PLANEACIÓN Y APOYO A LA CREACIÓN POPULAR PACMYC 

(CACREP) 

1. Anotar el número del instrumento jurídico, mismo que podrá quedar asentado una vez que esté 

formalizado, en caso de que al momento de la firma del documento no se cuente con el número se 

deberá dejar el espacio suficiente. 

2. Anotar el nombre y firma de la o el representante de la DGCPIU quien designe el Director General o la 

persona titular de la Unidad Regional de Culturas Populares en la Entidad. 

Este formato de Acta Constitutiva es generado por el Sistema de información del PACMYC 
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ANEXO 6 PACMYC _ (1) ______ 

NOTA DESCRIPTIVA 

(Para uso de la CACREP) 

Número de la intervención 

o proyecto 
  Fecha Año/mes/día 

 

Nombre de la intervención o  proyecto   

Municipio  

Localidad  

Tipo de Población Indígena  ( )         Lengua  _________   Afrodescendiente (  )         

Otra (  ) 

Grado de marginación Alta  (  )   Muy  Alta (  ) 

Grupo vulnerable3  

Recurso otorgado  $  

Total de recursos financieros ejercidos y 

comprobados 

 

Fecha de terminación de la  intervención 

o proyecto  

 

 

Integrantes del grupo (2) 

Nombre Edad Sexo HLI4 Afrodescendiente Grupo vulnerable 

      

      

      

 

Aval educativo (3) 

Nombre Dependencia Grado de 

estudios 

Nivel y lugar de adscripción Edad HLI 

      

 

1.- Cómo favorece la diversidad cultural y lingüística: 

 

2.- Cómo estimula las prácticas culturales locales:  

 

 

                                                 
3 Niñas, niños y adolescentes (1), Jóvenes (2), Adultos mayores(3), Mujeres (4), Migrantes (5), Privados de la libertad (6), En condición de 
calle (7), LGBTTTI (8), con Discapacidad (9). 
4 Hablante de Lengua Indígena 
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3.- Cómo fomenta la creatividad y la innovación:  

 

 

4. Cómo fortalece las habilidades colectivas de la autogestión:  

 

 

5.- Cómo incentiva procesos de investigación en la comunidad:  

 

 

6. Comentarios adicionales: 

 

 

Responsable del seguimiento Vo Bo 

  

 

__________________________ 

(Nombre y firma) 

Cargo institucional 

__________________________ 

De la/el Secretario/a de la CACREP 

(Nombre y Firma) 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Un original. Los datos que contiene deben ser integrados al Sistema de información del 

PACMYC  

Distribución: Original para el expediente del proyecto en resguardo de la Secretaría Técnica de la 

CACREP. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA NOTA DESCRIPTIVA PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar el nombre de la entidad federativa en el que se aprobó la intervención o proyecto. Escribir los 

datos que correspondan en cada apartado. 

2. Anotar los nombres y los datos que se piden de los integrantes del grupo. 

3. Anotar el nombre y los datos que se piden del aval educativo para el caso de las intervenciones. 

La nota descriptiva del proyecto se deberá registrar en el sistema de información del PACMYC para su 

posterior impresión e incorporar al expediente. 
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ANEXO 7A PACMYC 

CARTA DE LIBERACIÓN POR TERMINACIÓN SATISFACTORIA : (1) _______________ 

(Para uso de la CACREP) 

 

(2) ____________a_ (2) __de________ de ____ 

C._______________________________ 

Intervención o proyecto núm. ______ 

De la emisión PACMYC ____ 

Presente. 

Nos dirigimos a usted con el propósito de comunicarle, que esta Comisión de Planeación y Apoyo a la 

Creación Popular, del estado de_______________________, ha efectuado el análisis y evaluación de los 

informes de actividades y financieros, que presentó en su oportunidad como representante del grupo del 

desarrollo de ___________ denominada(o)  _______________________________, determinando que éste 

cumplió con sus objetivos y resultados y se han aplicado satisfactoriamente los recursos que le fueron 

otorgados por el Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC) con este fin. 

Por lo anterior, extendemos a usted y grupo, nuestro más amplio reconocimiento, por su labor a favor del 

desarrollo cultural de su comunidad y por la presente les informamos que quedan liberadas y liberados de  

los compromisos que asumieron al recibir la carta compromiso que firmó al momento de la entrega de los 

recursos. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente 

 

____________________ 

Secretaria/o de la CACREP 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: En original y dos copias. 

Distribución: Original para el representante de la intervención o proyecto, copia para el expediente de la 

intervención o proyecto y en resguardo de la Secretaría Técnica de la CACREP y la otra copia para  

la instancia normativa. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CARTA DE LIBERACIÓN POR 

TERMINACIÓN SATISFACTORIA 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar el nombre de la entidad en que se expide la carta. 

2. Anotar la fecha y lugar de elaboración de la carta de liberación. 

Llenar los datos que correspondan en cada apartado (nombre del representante, título de la intervención o 

proyecto, emisión de la convocatoria, el Estado, nombre de la intervención o proyecto). 
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ANEXO 7B PACMYC 

CARTA DE CANCELACIÓN 

(Para uso de la CACREP) 

(1) ____________a __de________ de ____ 

 

C._______________________________ 

Intervención o Proyecto núm. _____ 

De la emisión PACMYC ____ 

Presente. 

Nos dirigimos a usted con el propósito de comunicarle, que esta Comisión de Planeación y Apoyo a la 

Creación Popular, del estado de__ _____________________, determinó que el proyecto financiado por el 

Apoyo  a las Culturas Municipales y Comunitarias PACMYC en la convocatoria_____ ha sido cancelado por 

incurrir en ___________________, causa señalada en el apartado 3.5 de las Reglas de Operación vigentes, 

por lo que la normatividad aplicable en este caso establece que recurso otorgado y no ejercido será 

reintegrado a la cuenta aperturada para programa. 

Por lo que el compromiso que se formalizó en su momento a través de la carta compromiso queda sin efecto. 

Se extiende la presente para los fines administrativos que resulten de ello. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente 

 ____________________ 

Secretaria/o de la CACREP 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: En original y dos copias. 

Distribución: Original para el representante de la intervención o proyecto el cual debe ser entregado en un 

plazo no mayor a 60 días naturales. Copia para el expediente de la intervención o proyecto y en resguardo de 

la Secretaría Técnica de la CACREP y la otra para instancia normativa. 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CARTA DE CANCELACIÓN PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar la fecha y lugar de elaboración de la carta de cancelación 

 

Llenar los datos que correspondan en cada apartado (nombre del representante, título de la intervención o 

proyecto, emisión de la convocatoria, el Estado, nombre de la intervención o proyecto). 
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ANEXO 8 PACMYC 

HOJA DE RECEPCIÓN Y REGISTRO __ (1) ________ 

Homoclave del Trámite: CULTURA-04-001-A 

Núm. de registro   Fecha de recepción Año/mes/día/ 

 

Título de la intervención o proyecto:  

 

Nombre de la o el representante: 

 

DOMICILIO DEL O LA REPRESENTANTE: 

Calle  Número:  

Colonia o barrio:  

Pueblo, ranchería o localidad:  

Municipio o Alcaldía:  

C.P.  Teléfono  

Correo electrónico: 

Documentación entregada: 

    Indicar la fecha en 

que entregó 

documento o 

documentos  

pendiente(s) 

Original y una copia del proyecto o nota descriptiva de la intervención sí  no ___________ 

     

Copia de la credencial de elector del o la representante sí  no ___________ 

     

Copia del comprobante de domicilio del o la representante  sí  no ___________ 

     

Croquis de localización del domicilio del o la representante sí  no ___________ 

     

Copia del CURP de la o el representante sí  no ___________ 

     

Carta del aval original sí  no ___________ 

     

Nombramiento de la elección de la o el representante original sí  no ___________ 

 

Alta ante el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 

(CLUNI) copia 
sí  no 

 No aplica 

      

Acta Constitutiva del grupo con al menos tres años de antigüedad, copia sí  no  No aplica 

      

Carta del grupo indicando que en caso de desintegración, entregará los 

instrumentos a la CACREP original 
sí  no 

 No aplica 
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Una cotización indicando las características del producto original y vigente sí  no  No aplica 

      

Programa de distribución y difusión sí  no  No aplica 

      

¿El grupo que presenta el proyecto recibió el taller o asesoría? sí  no   

      

Cumple con los puntos establecidos en la “Guía para la elaboración de 

intervenciones y proyectos” 
sí  no  

En 

proceso 

de 

revisión 

 

LA ENTREGA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA NO ASEGURA QUE LA INTERVENCIÓN O 

PROYECTO SEA ELEGIBLE 

 

 

______________________  

Nombre y firma del Representante o Integrante del 

grupo 

 

___________________ 

Nombre y firma de la persona que recibe la Nota 

Descriptiva de la Intervención o el Proyecto 

 

La Secretaría de Cultura a través de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas con 

domicilio Avenida Paseo de la Reforma número 175, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

Postal 065000, Ciudad de México es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos 

proporcione los cuales serán protegidos con forme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normativa que resulte aplicable.  

Los datos personales serán tratados con la finalidad de llevar un registro, seguimiento de asistencias, envío 

de materiales de apoyo, expedición de constancias, promoción de evento, actividades institucionales y 

encuestas de calidad en el servicio. 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral lo podrá consultar en 

http://culturaspopulreseindigenas.gob.mx  

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Original y copia. 

Distribución: Original para expediente de la intervención o proyecto. Copia como acuse de recibo para la o el 

representante del grupo. El resguardo del documento corresponde a la Secretaría Técnica de la CACREP. 

El formato es de libre reproducción para las y los usuarios del PACMYC. La Secretaría de la Función Pública 

o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, proporciona a las y los usuarios y a la 

ciudadanía en general la asesoría jurídica, y atiende las peticiones relativas a la información relacionada con 

el PACMYC a través del sistema SACTEL y pone a su disposición los siguientes números telefónicos, del 

interior de la República, lada sin costo 01 800 38 624 66 de la Ciudad de México 20 00 30 00. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA HOJA DE RECEPCIÓN Y REGISTRO 

PACMYC 

1. Anotar la entidad en que se recibe la Nota Descriptiva de la Intervención o Proyecto. 

Llenar los datos (Titulo, nombre del o la representante, domicilio completo, teléfono, correo electrónico). 

Señalar la documentación entregada y en su caso la documentación faltante. 

Este formato deberá ser impreso en una sola hoja a dos caras. 

http://culturaspopulreseindigenas.gob.mx/
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ANEXO 9A PACMYC _ (1) _____ 

INFORME TRIMESTRAL DE AVANCE FÍSICO DEL PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

  Fecha   

 

Trimestre que se informa: (2) 

Mes inicial  Mes final  Año  

1. Concentrado de actividades (3) 

N
o
. 
In

te
rv

e
n

c
ió

n
 o

 

P
ro

y
e
c
to

 Actividades realizadas por cada uno de las 

intervenciones o proyectos financiados 
Fecha Lugar 

    

    

    

    

    

    

 

2. Concentrado de seguimiento de intervenciones y proyectos aprobados con financiamiento en el periodo (4) 

Año  Financiados  

Financiados 

de la lista de 

espera  

Concluidos 
En 

proceso 

En 

proceso 

para 

concluir 

Con 

prórroga 
Cancelados En jurídico 

         

         

         

         

         

 

Información sobre intervenciones y proyectos concluidos 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 

marginación 

Grupos 

vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos en proceso 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 

marginación 

Grupos 

vulnerables 

Otros 
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Información sobre intervenciones y proyectos para concluir 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 

marginación 

Grupos 

vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos con prórroga 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 

marginación 

Grupos 

vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos cancelados 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 

marginación 

Grupos 

vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos en jurídico 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 

marginación 

Grupos 

vulnerables 

Otros 

      

 

Responsable operativo del seguimiento de los 

proyectos 

La/el Secretaria/o de la CACREP 

 

__________________ 

(Nombre y firma) 

 

______________________ 

(Nombre y Firma) 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Dos Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL INFORME TRIMESTRAL DE AVANCE 

FÍSICO PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar la entidad federativa donde se realiza el informe. 

2. Anotar el número del trimestre que se reporta (Primero, segundo, tercero, cuarto). 

3. Escribir las actividades más importantes realizadas por cada una de las intervenciones o proyectos 

financiados con fecha y lugar. 

4. Elaborar un reporte de indicadores con los datos a partir del seguimiento de la información trimestral 

aportada por los beneficiarios. 

 

El Anexo 9A se elabora con los datos de las intervenciones y los proyectos que fueron financiados en la 

emisión de la convocatoria del año anterior del ejercicio que se reporta. 
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ANEXO 9B PACMYC 

INFORME TRIMESTRAL DE REPORTE FINANCIERO 

(Para uso de la CACREP) 

Entidad federativa   

No. de la cuenta bancaria: (1)  

Nombre de la Institución bancaria   

Convocatoria que reporta (2) ___________________________________ 

Trimestre que se informa (3) 

Mes inicial  Mes final  Año  

 

Resumen de movimientos 

Concepto Total 
Monto por aportante 

Estatal Federal Otro 

Saldo inicial del periodo  (4)    

Depósitos en el periodo  (5)    

Cheques emitidos y movimientos de cargo  (6)    

Cheques en tránsito  (7)    

Saldo final del periodo  (8)    

 

Detalle de los Depósitos  

Aportante Fecha  Referencia Concepto Importe 

Estatal (9) (10) (11) (12) 

     

     

Federal     

     

     

Otros      

     

     

Suma de los Depósitos (13) 

Detalle de los Cheques emitidos y movimientos de cargo (14) 

Aportante Fecha Referencia Concepto Importe 

Estatal (9) (10) (11) (12) 

     

     

Federal     

     

     

Otros      

     

     

Suma de cheques emitidos y movimientos a cargo   

 

Elaboró Vo Bo 

 

Nombre completo, cargo y firma del Administrador de la 
CACREP 

 

Nombre completo, cargo y firma del o de la Secretaria 
Técnica de la CACREP 

 

Se deberá entregar un formato por cada emisión de Convocatoria y por número de cuenta 

Adjunto a este informe se deberá entregar copia de los tres estados de cuenta emitidos mensualmente por la institución 
bancaria, y las tres conciliaciones bancarias mensuales que contengan la relación de cheques en tránsito, los cuales darán 
soporte al periodo que se reporta. 

Elaboración: 2 Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL INFORME TRIMESTRAL DE REPORTE 

FINANCIERO PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar el número de cuenta en donde se operan los recursos PACMYC. 

2. Anotar el año de la convocatoria que se está reportando, se deberá entregar un formato por 

convocatoria. 

3. Indicar el trimestre que se reporta, anotando el mes de inicio, el mes de término y el año que 

corresponda. Sólo se podrán anotar los siguientes periodos enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre y 

octubre-diciembre. 

4. Anotar el saldo total de la cuenta de cheques, al inicio del periodo que se reporta, desglosando este 

saldo por aportante. El saldo inicial debe coincidir con el saldo final reportado en el periodo inmediato 

anterior. 

5. Anotar la suma total de depósitos al fondo PACMYC en el período, desglosando los depósitos por 

aportante. 

6. Anotar la suma total por cheques y movimientos de cargo en el período, desglosando con los recursos 

de cuál aportante se cubren. 

7. Anotar el monto de los cheques emitidos que aún no han sido cobrados y por tanto no aparecen en los 

estados bancarios mensuales. 

8. Anotar el saldo final de la cuenta de cheques, al final del periodo que se reporta, desglosando a qué 

aportante corresponde este saldo. 

9. Anotar la fecha de cada uno de los movimientos de la cuenta, señalando día y mes de cada uno. 

10. Anotar la clave de la referencia interna del movimiento (póliza, cheque, registro, etc.). 

11. Describir el concepto de cada movimiento, su origen o utilización. En los casos de los cargos a la 

cuenta, se debe proporcionar la información suficiente (actividad, fecha y motivo de la misma, personas 

que la realizan, proyectos involucrados) que permita identificar que dicho movimiento corresponde a 

actividades propias del PACMYC. 

12. Anotar la suma del importe por movimiento de depósito. 

13. Suma de los depósitos realizados en el periodo. 

14. Desglosar el detalle de los cheques emitidos reportados en el punto 6 de este formato, ordenándolos 

por aportante y fecha. 

15. Anotar el nombre completo, cargo y firma de las personas responsables de la información. 

Adjunto a este informe se deberá entregar copia de los tres estados de cuenta emitidos mensualmente por la 

institución bancaria y las tres conciliaciones bancarias mensuales que contengan la relación de cheques en 

tránsito, los cuales darán soporte al periodo que se reporta. 

Elaboración: 2 Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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ANEXO 10 PACMYC 

CIERRE PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO 

(Para uso de la CACREP) 

Entidad federativa (1)  

No. de la cuenta de cheques (2)  

Institución bancaria (3)  

Resumen de movimientos 

Concepto Convocatoria Total 

Monto por aportante 

Estatal Federal Otro 

Saldo al 31 de diciembre de 

2018 (4) 
2019 

    

Depósitos (5) 2019     

Cheques emitidos y 

movimientos de cargo (6) 
2019 

    

Manejo de Cuenta (7) 2019     

Saldo al 31 de diciembre de 

2019 (8) 
2019 

    

 

Justificación y destino de los remanentes (9) 

Aportante Convocatoria Monto Justificación y destino 

Estatal    

Federal    

Otro    

 

Ingresos 

Aportaciones, intereses y depósitos por reintegro o cancelación de proyectos (10) 

Fecha 

(11) 

Referencia 

(12) 

Concepto / Beneficiario/a 

(13) 

Recursos (14) 

Importe 

(15) 

   Aportante Convocatoria  

      

      

      

      

Total  
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Egresos 

Proyectos financiados (16) 

Fecha 

(11) 

Referencia 

(12) 

Beneficiario/a 

(17) 

Recursos (14) 

No. 

Intervención 

o Proyecto 

(18) 

Nombre de 

la 

Intervención 

o proyecto 

(19) 

Importe 

(15) Aportante Convocatoria 

        

        

        

        

Total Intervenciones y proyectos financiados     

Operación y seguimiento (20) 

Fecha (11) Referencia (12) Concepto / Beneficiario/a (13) 

Recursos (14) 

Importe (15) 

Aportante Convocatoria 

      

      

      

      

Total   

 

Elaboró: (21) ________________________________________________ 

Vo. Bo. De el/la Secretario/a Técnico/a de la CACREP (22) _____________________ 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: 2 Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL CIERRE PROGRAMÁTICO 

PRESUPUESTARIO PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar la entidad federativa en la que se desarrolla el PACMYC. 

2. Anotar el número de cuenta de cheques. 

3. Indicar la institución bancaria que administra la cuenta. 

4. Anotar en cifras el saldo total de la cuenta de cheques, desglosando este saldo por aportante y 

convocatoria de origen de tales recursos. 

5. Anotar en cifras la suma total de depósitos al fondo PACMYC en el período, desglosando los depósitos 

por aportante y convocatoria. 

6. Anotar en cifras la suma total por cheques y movimientos de cargo en el período, desglosando con los 

recursos de que aportarte se cubren. 

7. Anotar en cifras los saldos derivados del manejo de la cuenta de cheques. 

8. Anotar en cifras el saldo final de la cuenta de cheques, al final del periodo que se reporta, desglosando 

a qué aportante corresponde este saldo y anotar el número de convocatoria vigente. 

9. Anotar, en caso de haberlos, el monto de los recursos, diferenciando a qué aportante corresponde tal 

saldo y anotar el número de convocatoria vigente. En cada caso, especificar la causa de este 

remanente y su destino, en el marco de las RO. 

10. Desglosar el detalle de los depósitos reportados en el punto 5 de este formato, además de los 

depósitos derivados de recursos no utilizados por los grupos beneficiarios o por la cancelación de 

algún proyecto o ingresos generados por las cuentas. Estos ingresos deben ordenarse por aportante 

y fecha. 

11. Anotar la fecha de cada uno de los movimientos de la cuenta, señalando día y mes de cada uno. 

12. Anotar la clave de la referencia interna del movimiento (póliza, cheque, registro, etc.). 

13. Describir el concepto de cada movimiento, su origen o utilización. En los casos de los cargos a la 

cuenta, se debe proporcionar la información suficiente (actividad, fecha y motivo de la misma, personas 

que la realizan, proyectos involucrados) que permita identificar que dicho movimiento corresponde a 

actividades propias del PACMYC. 

14. Señalar el aportante de estos recursos y anotar el número de convocatoria vigente. 

15. Anotar con cifras la cantidad del movimiento de depósito. 

16. Desglosar los egresos por cheques emitidos y movimientos de cargo reportadas en el punto 6 de este 

formato que corresponden al financiamiento de intervenciones y proyectos aprobados, ordenándolos 

por aportante y fecha. 

17. Registrar el nombre de la o el beneficiario a nombre del cual se emitió el cheque. 

18. Apuntar el número del proyecto beneficiado, agregando el año de la convocatoria vigente. 

19. Anotar el nombre de la intervención o proyecto beneficiado. 

20. Desglosar los egresos por cheques emitidos y movimientos de cargo reportadas en el punto 6 de este 

formato que corresponden a las actividades de operación y seguimiento del PACMYC, ordenándolos 

por fecha. 

21. Anotar el nombre completo, cargo y firma de la persona que es responsable de la información. 

22. Anotar la firma y nombre completo de la/el Secretaria/o Técnica/o de la CACREP. 
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ANEXO 12 PACMYC 

MODELO DE INSTRUMENTO JURÍDICO DEL PACMYC 

ANEXO DE EJECUCIÓN NÚMERO _________ AL ____________________ ACUERDO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN 

PARA ESTABLECER LAS BASES DE LA OPERACIÓN DEL APOYO A LAS CULTURAS MUNICIPALES Y 

COMUNITARIAS, EN LO SUCESIVO “EL PACMYC” DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, EN LO 

SUCESIVO “EL PROGRAMA”, EN EL ESTADO DE _________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA 

DE CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA” REPRESENTADA POR EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN, ___________________________, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE EL/LA DIRECTOR(A) 

GENERAL DE CULTURAS POPULARES, INDÍGENAS Y URBANAS_______________________; Y POR LA OTRA, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE _________, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE SU 

______________________________, REPRESENTADA POR SU TITULAR, _____________________, A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. "LA SECRETARÍA” implementó el programa presupuestal S268 "Programa de Apoyos a la Cultura", en 

lo sucesivo “EL PROGRAMA” que se rige por sus Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el ____ de _______ de _____, previendo el financiamiento de proyectos culturales 

destinados a respaldar la conservación de las expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; 

preservar los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio cultural; acrecentar y conservar la 

infraestructura cultural disponible y en general, el fomento de la cultura. Con fecha ___ de ____ de 

____, “_____________” y “EL ESTADO” celebraron el __________________________________, 

identificado como: ___________________, por virtud del cual acordaron establecer el marco general 

para la colaboración y coordinación en la ejecución de las acciones orientadas a la preservación y 

difusión del patrimonio cultural, histórico y artístico, el fomento a la creatividad artística, la promoción y 

difusión de la cultura y las artes y el desarrollo cultural y artístico en el Estado de ______________. 

II. En las cláusulas __________ y ___________, del ___________ antes citado, se estableció que 

_________ en el ámbito de su competencia concertará la participación de _________, en las tareas 

de planeación, programación y coordinación de las acciones orientadas al cumplimiento del Convenio 

Marco referido, por lo que ________ a presentar proyectos de trabajo, mismos que analizados y 

aprobados por “LAS PARTES”, serán formalizados como Acuerdos Específicos de Ejecución. 

III. Derivado de los antecedentes antes citados, con fecha ____ de ______ de 20__ “LAS PARTES” 

celebraron el ___________ Acuerdo Específico de Ejecución número __________, en lo sucesivo 

“EL ACUERDO”, para establecer las bases para la operación de “EL PACMYC” en el Estado de 

_________. 

IV. En la cláusula _______ de “EL ACUERDO”, “LAS PARTES” se comprometieron a apoyar la 

realización de “EL PACMYC”, mediante una revisión anual del mismo, con la finalidad de renovar sus 

aportaciones, las que podrían ser incrementadas de acuerdo a su disponibilidad presupuestal y 

quedarían establecidas mediante la suscripción de Anexos de Ejecución. 

V. Con fecha 12 de enero de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), el 

cual integrará de forma estructurada y sistematizada la información objetiva y fehaciente respecto de 

los Programas a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Siendo 

la “LA SECRETARÍA” la encargada de proporcionar la información necesaria para el cumplimiento del 

mismo. 

VI. De conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los recursos 

federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal a dichas cuentas bancarias productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades 

federativas, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades 

federativas o municipios, así como las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que estén 

garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en 

las disposiciones legales aplicables. 

VII. El 10 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que establece 

las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 

disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal" y los "Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas 

para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 

Pública Federal". 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 2015, 

que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leyes, se crea la 

Secretaría de Cultura. 

I.2 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 41 

Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que tiene a su 

cargo elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 

corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir la 

elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, así como su implementación y evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases 

de coordinación y demás instrumentos jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e 

internacionales, en asuntos de su competencia. 

1.3 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que, en 

materia de ejecución y control presupuestal del gasto público, establece el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 20___, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día __ de 

___________ de 20__. 

I.4 El/La ___________________, en su carácter de Director(a) General de Administración, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Acuerdo, lo que acredita con 

_________________________________________________________, facultades que a la fecha no le 

han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.5 El/La____________________, en su carácter de Director(a) General de Culturas Populares, Indígenas 

y Urbanas, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Acuerdo, lo que acredita 

con_________________________________________, facultades que a la fecha no le han sido 

revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.6 De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” en lo relativo a 

“EL PACMYC” publicadas el ___ de _____ de 20___ en el Diario Oficial de la Federación, en lo 

sucesivo “LAS REGLAS”, “EL PACMYC” adoptará, en lo procedente el modelo de estructura de 

datos del domicilio geográfico establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre 

Domicilios Geográficos, emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010. 

I.7 Este Anexo se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas 

y Urbanas, unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este Anexo, y que 

señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 

______________________________________________. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1 Es __________________________________________________________, de conformidad con lo 

establecido en ______________________. 

II.2 Se encuentra debidamente representado por _________________, __________________, quien 

acredita su personalidad con que se ostenta __________________; y cuenta con las facultades 

suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Acuerdo, de conformidad con lo 

establecido por ______________________________. (Se deberán poner los datos de todos y cada 

uno de los firmantes del presente Instrumento Jurídico). 

III. “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” declara que: 

III.1 La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de acuerdo en lo 

dispuesto por_________________. 

III.2 El/La__________, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado de ________ encuentra 

facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos _____________________. 

III.3 Para los efectos legales de este Convenio el titular de la Secretaria de Finanzas señala como domicilio 

el ubicado en _________________ y Registro Federal de Contribuyentes __________________. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1 De conformidad con lo señalado en la cláusula ____ de “EL ACUERDO”, han determinado renovar 

sus aportaciones a la cuenta estatal para el año 20__, para el financiamiento de proyectos culturales 

comunitarios. 
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IV.2 Es su voluntad suscribir el presente convenio de colaboración, con el fin de que “LA SECRETARÍA” 

realice una aportación de recursos públicos federales a “LA BENEFICIARIA” por conducto 

de “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos 

aprobados a “LA SECRETARÍA”, para el Ejercicio Fiscal 2019, y con cargo a la siguiente partida 

presupuestal: ____. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" y “EL ESTADO 

convienen realizar una aportación conjunta para el año 20__ a través de la (Tesorería de 

la Entidad Federativa)__________ por la cantidad de $_____ (________ __/100 M.N.), 

de la siguiente manera: 

a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de $__________ (__________PESOS 

00/100 M.N.), por conducto de la Dirección General de Culturas Populares, 

Indígenas y Urbanas, dentro de los 120 días siguientes a la firma del presente 

instrumento. 

b) “EL ESTADO” aportará la cantidad de: $__________ (__________PESOS 

__/100 M.N.), por conducto de ____________________ dentro de los 120 días 

siguientes a la firma del presente instrumento. 

 Los recursos aportados serán destinados al financiamiento de las Intervenciones 

y Proyectos culturales de acuerdo con los resultados del proceso de 

Dictaminación, establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 

a la Cultura. 

c) “LAS PARTES”, de mutuo acuerdo, podrán utilizar hasta el 10% de los recursos 

aportados por “EL ESTADO” para los gastos de operación y seguimiento de los 

proyectos beneficiados. 

SEGUNDA.- “EL ESTADO” se compromete a realizar la captura de la información derivada de los 

procesos de “EL PACMYC”, en la Red Nacional de Información Cultural PACMYC 

(RENIC) conforme al calendario del PACMYC. 

TERCERA.- Con motivo de la ejecución de "EL PACMYC", “LA SECRETARÍA” a través de la 

“LA SECRETARÍA DE FINANZAS”, y de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

entidad, hará entrega de los recursos a los beneficiarios en cinco días naturales 

siguientes a que el “ESTADO” recibe el monto pactado en la cláusula, _________, 

 “LA CACREP” estará constituida y tendrá las facultades, funciones y obligaciones 

establecidas en el punto _________ de “LAS REGLAS”. 

 Durante la operación del programa, los ejecutores de gasto deberán observar que la 

administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, 

eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 

de cuentas y equidad de género establecidos en el Decreto de Presupuesto del Ejercicio 

Fiscal 20__, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 

Reglamento y cumplir con lo señalado en el "Decreto que establece las medidas para el 

uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal", publicado el 10 de diciembre de 2012 en el Diario 

Oficial de la Federación y los "Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las 

medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las 

acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 

modernización de la Administración Pública Federal" y las demás disposiciones que para 

tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen que los recursos aportados para la realización de 

“EL PACMYC”, en lo sucesivo quedarán comprobados mediante la siguiente 

documentación: 

a) El anexo en el que se establecen las aportaciones de cada una de 

“LAS PARTES”; 

b) Comprobante Fiscal Digital por Internet que emita la (Tesorería de la Entidad 

Federativa) “EL ESTADO”. 

c) La ficha del depósito bancario o transferencia electrónica con cargo al número de 

cuenta aperturada para la operación de “EL PACMYC”; 
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d) Los estados financieros de la cuenta estatal de “EL PACMYC”, para comprobar 

el flujo de los recursos; 

e) El Acta de Dictaminación (anexo 2 de “LAS REGLAS”), firmada por las y los 

integrantes del jurado. 

En cuanto a la comprobación del ejercicio de los recursos asignados a “EL PACMYC”, 

ésta deberá efectuarse en apego a “LAS REGLAS”. “EL ESTADO” deberá llevar la 

documentación y comprobación correspondiente a los gastos de “EL PACMYC”, en 

estricto cumplimiento a la normatividad aplicable. 

La documentación comprobatoria del gasto, quedará bajo la guarda y custodia de 

“EL ESTADO”, debidamente revisada, clasificada y fiscalizada, para facilitar cualquier 

verificación por parte de las autoridades facultadas para ello. 

La instancia normativa en coordinación con las instancias ejecutoras de “EL PACMYC”, 

será responsable de dar cumplimiento a lo previsto en el Decreto por el que se crea el 

Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006, para lo cual, 

deberá integrar y actualizar los datos correspondientes de conformidad a lo establecido 

en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Manual de Operación del Sistema 

Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el 

propio Diario Oficial  el 20 de marzo de 2006, a fin de que el enlace designado transmita 

la información correspondiente a la Secretaría de la Función Pública o instancia 

correspondiente que para tal efecto se determine. 

QUINTA.- A efecto de dar cumplimiento a los lineamientos para la promoción y operación de la 

contraloría social en los programas federales de desarrollo social, las partes 

se obligan a: 

1.- La Secretaría de Cultura (SC) deberá: 

a) Proporcionar el Esquema, el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social y 

la Guía Operativa de contraloría social. 
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b) Proporcionar la información pública relacionada con la operación de 

-EL PROGRAMA, así como el material de difusión sobre las actividades  

de contraloría social (CCS) 

c) Capacitar y asesorar a los servidores públicos de -EL ESTADO encargados de la 

ejecución de -EL PROGRAMA, así como entregarles los materiales de contraloría 

Social. 

d) Convocar a -EL ESTADO, a las reuniones que organice con los grupos 

beneficiarios de -EL PROGRAMA o integrantes del Comité de Contraloría Social. 

e) Tramitar ante la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social de 

la Secretaría de la Función Pública, proporcionar el acceso al Sistema 

Informático de Contraloría Social (SICS), a efecto de que -EL ESTADO capture 

las actividades de promoción de contraloría social efectuadas. 

2. EL ESTADO deberá: 

a) Proporcionar a los beneficiarios de -EL PROGRAMA, toda la información pública 

relacionada con la operación de -El PROGRAMA, para que realice su actividad 

de contraloría social. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con los grupos 

beneficiarios de -EL PROGRAMA, tendentes a constituir e o los Comités de 

Contraloría Social. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes de los Comités de Contraloría Social. 

d) Participar en las reuniones que organice la SC con los grupos beneficiarios o los 

Comités de Contraloría Social, quejas o denuncias relacionadas con la ejecución 

de -EL PROGRAMA, la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y 

el cumplimiento de las metas. 

e) Asesorar a las y los integrantes del Comité de Contraloría Social en el llenado de 

las cédulas de vigilancia y de los formatos de informes, así como apoyar a la SC 

en su capacitación. 

f) Poner a disposición de los grupos beneficiarios de -EL PROGRAMA, los 

mecanismos de atención a quejas y denuncias competencia de la SC. 
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g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la 

gestión de -EL PROGRAMA o al financiamiento de responsabilidades 

administrativas, civiles o penales relacionadas con dicho programa, así como 

canalizarlas a las autoridades competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), las actividades 

de promoción de contraloría social que realicen y la información relativa a las 

cédulas de vigilancia y los formatos de informes anuales de los Comités de 

Contraloría Social, conforme a la normatividad aplicable y a los lineamientos para 

la promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de 

desarrollo social publicados el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 

2016 11 de abril de 2008. 

i) Verificar, a través de los Órganos Estatales de Control, las actividades de 

promoción de contraloría social que corresponda realizar. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de 

contraloría social y realizar las acciones conducentes para atender las 

irregularidades detectadas por el Comité de Contraloría Social. 

SÉXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en cumplimiento en lo dispuesto por el artículo __ 

fracción __, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 20__, 

se determina que en toda la papelería documentación oficial, así como la publicidad y 

promoción relacionada con “EL PROGRAMA”, deberá incluirse la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 La información de montos y grupos beneficiarios deberá ser publicada en los términos 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que la suscripción del presente Anexo, no implica novación 

de ninguna especie, por lo que salvo las aportaciones pactadas en este instrumento, 

subsisten todas las demás obligaciones estipuladas en “EL ACUERDO”. 

OCTAVA.- El presente Anexo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

NOVENA.- “EL ESTADO” se obliga a realizar el reintegro de los recursos públicos federales no 

devengados al 31 de diciembre de 2019, junto con los rendimientos que se hubieren 

generado para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de “LA 

SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en cuanto a la 

aplicación, interpretación y cumplimiento del presente Anexo la resolverán de 

conformidad a lo señalado en “EL ACUERDO”. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ANEXO DE EJECUCIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU CONTENIDO, 

VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ EJEMPLARES ORIGINALES, EN ________, 

_________, EL DÍA __ DEL MES DE ____________ DEL AÑO DOS MIL ___. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

________________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

_______________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE CULTURAS 

POPULARES, INDÍGENAS Y URBANAS 

_______________________________ 

DIRECTOR(A) DE DESARROLLO REGIONAL Y 

MUNICIPAL 

POR “EL ESTADO” 

________________________________ 

________________________________ 

________________________________ 

________________________________ 

________________________________ 

________________________________ 

________________________________ 

________________________________ 
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MODELO DE CONVOCATORIA PACMYC (ANEXO 13) 

La Secretaría de Cultura del Gobierno de la República, por medio de la Dirección General de Culturas 

Populares, Indígenas y Urbanas, y las secretarías, institutos, consejos y direcciones de cultura de las 

entidades federativas convocan a participar en el 

Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias 

A grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, consejos de ancianos, creadores, especialistas en los ámbitos 

del Patrimonio Cultural Inmaterial, interesados en recibir apoyo económico para desarrollar una intervención 

o proyecto cultural que fomente la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

El PACMYC atiende a indígenas, afrodescendientes, grupos vulnerables o comunidades pertenecientes a 

ámbitos rurales y urbanos que tienen interés en instrumentar una intervención o proyecto cultural relacionado 

con alguno de los siguientes ámbitos:5 

A. Cosmovisiones 

 La tierra como madre y como territorio 

 Los seres sagrados 

 Las dualidades 

 El principio vital de las cosas 

B. Prácticas de comunalidad 

 El consenso en asamblea para la toma de decisiones 

 El servicio gratuito como ejercicio de autoridad 

 El trabajo colectivo como un acto de recreación 

 Ritos y ceremonias como expresión comunal 

C. Artes populares 

 De la palabra (oral o escrita) 

 Danzas 

 Escénicas 

 Plásticas 

 Visuales 

 Musicales 

D. Culturas alimentarias 

 Alimentos tradicionales y sagrados 

 Alimentos y recetas que curan 

 Rituales asociados a la alimentación 

 Alimentos y prácticas en peligro de desaparecer 

E. Tecnologías tradicionales 

 Agrícolas 

 Caza 

 Crianza de animales 

 Pesca 

 Recolección y cultivo de plantas 

 Textiles y del vestido 

 Domésticas 

                                                 
5 Los ámbitos son ejemplos. Si se propone una intervención o proyecto relacionado con un ámbito no considerado en la lista, que pertenezca 

a la cultura popular, será revisado. 
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F. Pedagogías comunitarias 

 Artes 

 Oficios 

 Cargos 

 Pautas de crianza 

El PACMYC opera de manera descentralizada. Cada entidad federativa cuenta con una Comisión de 

Planeación y Apoyo a la Creación Popular (CACREP), integrada por los representantes de las autoridades 

culturales locales y federales. 

BASES DE PARTICIPACIÓN PACMYC 2019 

1. El PACMYC otorgará un apoyo económico para cada una de las intervenciones seleccionadas 

hasta por un monto máximo de $40,000 (Cuarenta mil pesos); y en proyectos hasta $100,000  

(Cien mil pesos). 

2. Las intervenciones o proyectos deberán estar orientados al desarrollo de la diversidad cultural 

y contar con la participación de integrantes de la comunidad. 

3. Deberán considerar los puntos que se señalan en la “Guía para la Elaboración de Intervenciones y 

Proyectos” incluida en la convocatoria. El ejercicio del apoyo económico podrá ser hasta de un año. 

4. Si la intervención o proyecto presentado al PACMYC forma parte de un proyecto más amplio que 

esté recibiendo o haya recibido apoyo financiero de otras instituciones públicas o privadas, se deberá 

señalar la instancia que otorga los recursos, especificando para qué se requiere la parte 

complementaria del financiamiento solicitado al PACMYC, ya que los beneficiarios no podrán gozar 

simultáneamente del apoyo de otros programas federales o de las entidades federativas, que 

consideren las mismas actividades autorizadas y financiadas por el PACMYC. 

5. Las intervenciones o proyectos deberán presentarse por escrito en original y copia. 

6. El grupo deberá designar un responsable de la intervención o proyecto, a cuyo nombre se entregará 

el apoyo económico del PACMYC. Los miembros del grupo son corresponsables del desarrollo de la 

intervención o proyecto y del uso de los recursos otorgados. 

7. El responsable no podrá ser menor de 18 años cumplidos y debe contar con las condiciones para 

administrar el apoyo económico y elaborar los informes de actividades y financieros. Deberá anexar 

copia de su credencial de elector y su Clave Única de Registro de Población (CURP). 

8. Cada proyecto deberá incorporar una carta de aval, expedida por alguna autoridad federal, estatal, 

municipal o comunitaria. En las intervenciones el aval será una figura educativa de la localidad 

donde se desarrollará la intervención. En ambos casos, el aval manifestará en la carta la importancia 

de la intervención o proyecto y deberá incluir su firma, dirección, teléfono y correo electrónico. 

Quienes presenten intervenciones o proyectos no podrán avalar a otros que se presenten a 

concurso. 

9. No se deberá incluir el pago de honorarios por elaborar y coordinar la intervención o proyecto. 

10. Firmar una carta compromiso de carácter jurídico que los responsabiliza sobre el adecuado 

ejercicio de los recursos para los fines aprobados; el incumplimiento conllevará a sanciones legales. 

11. Se entregará un documento donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la intervención o 

el proyecto no ha sido beneficiado con otros recursos federales para el presente ejercicio fiscal. 

12. No podrán participar en la convocatoria 2019: 

a) Quienes tengan informes pendientes o insatisfactorios derivados de apoyos PACMYC de años 

anteriores o no hayan cumplido satisfactoriamente con convocatorias de financiamiento cultural 

promovidas por instituciones estatales o federales. 

b) Quienes hayan recibido antes tres apoyos del PACMYC. 

c) No serán beneficiarias del PACMYC las intervenciones o proyectos de instituciones federales, 

estatales, municipales o alcaldías de la Ciudad de México. 
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d) Las intervenciones o proyectos que soliciten recursos para compra de terrenos o construcción 

de inmuebles de manera total o parcial. 

e) Los que se registren simultáneamente en dos entidades federativas. 

f) Aquellos que incluyan el acondicionamiento de espacios culturales que no sean propiedad 

comunal. 

g) Los presentados por los funcionarios o personal de las instancias convocantes, jurados, así 

como servidores públicos que tengan injerencia directa o indirecta en los términos establecidos 

en los artículos 55 y 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

h) Los que no cumplan con las bases de la Convocatoria PACMYC. 

13. En los siguientes casos específicos, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 

a) Aquellos que contemplen la compra de mobiliario, maquinaria, equipo electrónico, eléctrico, 

fotográfico, de cómputo, audio o video, donde la adquisición supere en valor factura los $30,000 

(Treinta mil pesos) se requerirá que los grupos sean legalmente constituidos, con un mínimo de 

tres años, anexando copia de su acta constitutiva. 

b) Los que consideren compra de instrumentos musicales deberán anexar: 

 Carta elaborada y firmada por el grupo en la que se señale que, en caso de 

desintegración, los instrumentos serán entregados a la CACREP. 

 Una cotización de una casa comercial en la que se indique su vigencia y las 

características de los instrumentos. 

c) Adjuntar al proyecto un programa de distribución y difusión, así como la cotización de una casa 

comercial en la que se indiquen las características del producto y la vigencia, en los proyectos 

que incluyan producciones de audio, video, discos compactos, ediciones de libros, folletos, 

periódicos, revistas, carteles o trípticos. 

14. Serán considerados no elegibles los proyectos tipo o repetidos cuando dos o más intervenciones  

o proyectos sean idénticos en sus características. 

15. Las intervenciones y proyectos serán dictaminados y, en su caso, autorizados en cada entidad 

federativa por un jurado nombrado por la CACREP, y su decisión será inapelable. Ningún 

representante de grupo puede ser familiar hasta en tercer grado de un miembro de la CACREP. 

16. El jurado dictaminador podrá determinar un monto menor al solicitado, eliminando gastos que no 

estén plenamente justificados. 

17. La CACREP informará por escrito a los responsables de las intervenciones y proyectos el resultado 

de la dictaminación; asimismo, la instancia de cultura en cada entidad federativa publicará los 

resultados del dictamen en su página web. 

18. Será responsabilidad absoluta de los participantes la fidelidad de la documentación que se integre en 

la intervención o proyecto. 

19. Los recursos del PACMYC son limitados, por lo cual, el dictamen de una intervención o proyecto no 

juzga su validez o importancia. 

20. Las intervenciones o proyectos no aprobados estarán a disposición del responsable durante treinta 

días hábiles posteriores a la entrega de los recursos de la convocatoria 2019. Si no son recuperados, 

serán destruidos, considerando la normativa en cada entidad federativa. 

21. La CACREP de cada entidad federativa resolverá cualquier situación no prevista en la presente 

convocatoria. 
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GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE INTERVENCIONES Y PROYECTOS 

A) Para Intervenciones 

1. Anotar el nombre de la intervención. 

2. Definir el ámbito al que pertenece: 

A) Cosmovisiones 

B) Prácticas de comunalidad 

C) Artes populares 

D) Culturas alimentarias 

E) Tecnologías tradicionales 

F) Pedagogías comunitarias 

3. Tipo de población a la que va dirigida: indígena (anotar lengua y variante),6 afrodescendiente, 

grupo vulnerable,7 rural o urbana. 

4. Anotar localidad, colonia, municipio y estado donde se intervendrá. 

5. Describir en un párrafo el problema cultural comunitario que se quiere atender. 

6. Describir los resultados esperados: lista y cantidad de productos, objetos, eventos, cursos o talleres. 

7. Seleccionar el mecanismo con el cual se van a compartir a la sociedad los resultados de la 

intervención (ver Catálogo de actividades culturales al final de esta guía). 

8. Recurso solicitado: 

No mayor a $40,000 (Cuarenta mil pesos). 

9. Número de integrantes (incluir al representante). 

10. Nombre del representante. 

11. Domicilio del representante: entidad federativa, municipio, alcaldía, localidad, pueblo, colonia, calle, 

número y código postal. Si se trata de un domicilio conocido se deberá incorporar un croquis para su 

localización. 

12. Teléfono con clave lada (particular o para recados) y correo electrónico del representante. 

B) Para Proyectos 

1. Anotar el nombre del proyecto. 

2. Definir el ámbito al que pertenece: 

A) Cosmovisiones 

B) Prácticas de comunalidad 

C) Artes populares 

D) Culturas alimentarias 

E) Tecnologías tradicionales 

F) Pedagogías comunitarias 

                                                 
6 Comunidad de origen del grupo. 
7 Migrantes, víctimas del delito, niños, adultos mayores, mujeres, personas en situación de exclusión educativa, discapacitados, portadores 

de VIH, LGBTTTIQ. 
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3. Tipo de población a la que va dirigida: indígena (anotar lengua y variante),8 afrodescendiente, 

grupo vulnerable,9 rural o urbana. 

4. Anotar localidad, colonia, municipio y estado donde se llevará a cabo el proyecto. 

5. Síntesis del proyecto. 

6. Objetivo del proyecto: descripción de lo que se logrará al efectuarlo. 

7. Duración del proyecto: señalar el periodo de la ejecución. Mes de inicio y mes de finalización. 

8. Actividades: relación y fechas de realización (calendario). 

9. Resultados: lista y cantidad de productos, objetos, eventos, cursos o talleres. 

10. Seleccionar el mecanismo con el cual se van a compartir a la sociedad los resultados de la 

intervención (ver el Catálogo de actividades culturales al final de esta guía). 

11. Recurso solicitado: 

No mayor a $100,000 (Cien mil pesos). 

12. Señalar los recursos propios con los cuales cuenta el grupo: (infraestructura, recursos materiales, 

humanos y financieros) para las actividades, describiendo en qué consisten y su aplicación. 

13. Señalar si el proyecto cuenta con apoyos de otras instituciones, en qué consisten y el nombre de las 

instituciones que los otorgan. Si cuenta con recursos, indicar para qué se requiere el complemento 

solicitado. 

14. Si el PACMYC otorgó financiamiento a los integrantes de un proyecto presentado en otra edición del 

programa, se deberá señalar: 

 Año en el cual lo recibieron 

 Monto del financiamiento 

15. Nombre del grupo comunitario o colectivo. 

16. Antigüedad. 

17. Descripción de antecedentes y trayectoria cultural del grupo comunitario. 

18. Número de integrantes (incluir al representante). 

19. Nombre del representante. 

20. Domicilio del representante: entidad federativa, municipio, alcaldía, localidad, pueblo, colonia, calle, 

número y código postal. Si se trata de un domicilio conocido se deberá incorporar un croquis para 

su localización. 

21. Teléfono con clave lada (particular o para recados) y correo electrónico del representante. 

                                                 
8 Ver nota 2. 
9 Ver nota 3. 
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CATÁLOGO DE ACTIVIDADES CULTURALES 

Chamakili. Anticuentos y antipoemas 

Talleres de escritura creativa en lenguas indígenas para niñas y niños en escuelas, mercados y tianguis. 

Contribuyen de una manera lúdica a la cultura de la no discriminación y los derechos humanos. 

Huehues. Diálogos intergeneracionales 

Diálogo entre viejos sabios y jóvenes en espacios públicos para el ejercicio de la memoria colectiva en los 

múltiples senderos de la diversidad. 

Círculos regionales de pensamiento indígena 

Talleres para jóvenes, indígenas y no indígenas, donde cultiven el pensamiento crítico y puedan crear 

proyectos comunitarios. 

Manos de Santa Cruz 

Intervenciones artísticas en los lugares de trabajo, charlas sobre derechos, talleres de creación literaria y 

acceso a múltiples actividades culturales y artísticas para trabajadores de la construcción. 

Trabajadoras del hogar y amas de casa 

Acciones afirmativas para ellas y para sus hijos: presentaciones de teatro, funciones de cine, libros y cursos 

de sensibilización para sus empleadores y esposos. 

Trabajadores indígenas en instancias de gobierno 

Intervenciones para visibilizar a las personas indígenas que trabajan en todas las instancias del gobierno, ya 

sea de manera directa o a través del llamado outsourcing.10 Combatir la constante discriminación: tener 

nombre, pero no ser visto. 

Cultura en la discapacidad 

Actividades para entender juntos de qué forma es la vida para todas estas personas: convivencias para 

escuchar sus relatos y escribirlos. Veamos lo que ven, escuchemos eso mismo, sintamos lo que siente un 

cuerpo distinto. 

Trabajadoras sexuales 

Acciones afirmativas para las trabajadoras sexuales y sus hijos, para comprender su inmensa problemática y 

gestionarla, en coordinación con otras asociaciones. 

Enroques culturales 

Diálogo musical entre grupos, géneros, culturas y geografías culturalmente distintas por medio de festivales 

consolidados. Un intercambio entre pueblos para un diálogo intercultural permanente a través de sus artistas. 

Mano vuelta. Contaminación musical 

Residencias interescolares, talleres de composición, clínicas de arreglo y ejecución musical. Es la 

confrontación de ideas por medio del intercambio de procesos de aprendizaje; una provocación para que 

juntos creen una canción o un disco. 

                                                 
10 Subcontratación laboral de servicios a partir de un proveedor externo. 
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Tekio musical por la vida y la esperanza 

Músicos que contagien esperanza, para combatir el discurso de violencia y muerte. Las canciones se 

concentrarán en una plataforma digital de acceso gratuito y descarga libre. 

Tianguis, mercados 

Intervenciones de juglares cívicos, mimos, zanqueros, acróbatas y músicos en tianguis y mercados. La ciudad 

estará intervenida en sus espacios por pequeñas acciones escénicas. 

Las semillas que nos dieron patria 

Fortalecimiento del trabajo de cocineras, campesinos y sembradores de conocimientos ancestrales. La 

diversidad cultural del país también se observa en su cultura alimentaria. 

El cierre de la convocatoria será a los treinta días naturales a partir de su publicación, a las 15 horas. 

El PACMYC no considerará los proyectos enviados por correo postal, cuyo matasellos sea posterior a la fecha 

del cierre de la convocatoria. 

El PACMYC y las CACREP ofrecen asesoría. Usted puede comunicarse a la oficina que se señala a 

continuación, y entregar personalmente o por correo postal su intervención o proyecto a: 

 

 

 

 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del programa por medio de la integración y 

operación de Comités de Contraloría Social para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 

las metas y acciones comprometidas en el programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados. 

Para lo anterior, las instancias responsables del programa deberán sujetarse a lo establecido en los 

Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 

Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, para que se 

promuevan las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el esquema 

validado por la Secretaría de la Función Pública. 

Para la integración de los Comités de Contraloría Social se promoverá la participación paritaria de mujeres y 

hombres. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de estos recursos deberá ser denunciado y sancionado 

de acuerdo con la ley aplicable, y ante la autoridad competente. 
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ANEXO 1 PAICE 

MODELO DE CONVOCATORIA PAICE 

CONVOCATORIA 2019 

La Secretaría de Cultura del Gobierno de la República, con el objetivo de contribuir a dotar de vida a la 

infraestructura cultural desaprovechada o en desuso y crear espacios dedicados al arte y la cultura en áreas 

geográficas que se encuentran en desventaja económica o que no cuenta con infraestructura cultural 

suficiente, impulsa a través del Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE), el desarrollo de 

proyectos culturales que tengan como objetivo disminuir la desigualdad existente en materia de desarrollo 

cultural en el país. 

Con base en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2019, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ____ de _____ de 2019, la Secretaría de Cultura convoca a: 

Gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México y universidades públicas estatales. 

A presentar proyectos culturales en las siguientes: 

MODALIDADES 

1. Vida a la infraestructura cultural 

Apoyo para financiar proyectos culturales de rehabilitación, equipamiento y programación cultural que doten 

de vida a espacios dedicados al quehacer cultural que estén desaprovechados y en desuso. 

2. Fortalecimiento a la infraestructura cultural 

Apoyo para financiar proyectos culturales de construcción y equipamiento de inmuebles dedicados al 

quehacer cultural en áreas geográficas que se encuentran en desventaja económica o que no cuenta con 

infraestructura cultural suficiente. 

MONTOS DE FINANCIAMIENTO 

En la modalidad Vida a la Infraestructura Cultural, las instancias postulantes podrán solicitar hasta 

$1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

En la modalidad Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural, las instancias postulantes podrán solicitar 

hasta $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) 

El apoyo en la modalidad Vida a la Infraestructura Cultural puede destinarse para la Rehabilitación y/o 

Equipamiento del inmueble donde se desarrollará el Proyecto Cultural PAICE, para lo que puede solicitar 

hasta un millón de pesos. En caso de que no cuente con los recursos suficientes para financiar la 

Programación Cultural contemplada en el Proyecto Cultural, la instancia postulante podrá solicitar hasta 

doscientos mil pesos adicionales para realizarla. 

El apoyo en la modalidad Fortalecer la Infraestructura Cultural debe destinarse para la Construcción del 

inmueble donde se desarrollará el Proyecto Cultural PAICE. También podrá presentar un proyecto cultural 

donde se destinan los recursos para construcción con una inversión para equipar el mismo inmueble. En esta 

modalidad el monto máximo a recibir son cinco millones de pesos. 

Cuando la Instancia Postulante sea una Universidad Pública Estatal, una Alcaldía de la Ciudad de México o 

un Gobierno Estatal o Municipal, ésta deberá aportar al menos el mismo monto aprobado del Apoyo PAICE. 

En los casos en que el Proyecto Cultural PAICE se desarrolle en uno de los municipios de atención prioritaria, 

no es obligatoria que la instancia postulante realice aportación financiera para la realización del proyecto 

cultural. 

Los Proyectos Culturales solo podrán solicitar el apoyo de una de las modalidades del PAICE. 

RECEPCIÓN 

La recepción de proyectos se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Vinculación Cultural 

(DGVC), Coordinación del PAICE, ubicadas en Paseo de la Reforma N° 175 7° piso, Colonia y Alcaldía 

Cuauhtémoc, CP. 06500, Ciudad de México conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio ________________ hora, día de mes de año 

Fecha de cierre ________________ hora, día de mes de año 

Se considerarán recibidos los proyectos enviados por mensajería o correo tradicional cuando la fecha y hora 

de envío señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, no rebase la hora y 

fecha límite establecida en la Convocatoria, por lo que es responsabilidad de la instancia postulante verificar 

con el prestador del servicio los datos correspondientes al momento de realizar su envío. 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN PROYECTO CULTURAL PAICE 

1. Que se desarrolle en alguno de los municipios de atención prioritaria publicados en listado anexo a 

esta convocatoria. 

2. Que beneficie amplios sectores de la población, o bien, a grupos de población se encuentren en 

desventaja por razones económicas. 

3. Que aproveche espacios dedicados a la cultura que están desaprovechados o en desuso. 

4. Que mejore las funciones culturales y suficiencia del espacio postulante. 

5. Que involucre a la comunidad artística de la localidad o región en la programación cultural. 

6. Que sea congruente en sus objetivos, actividades y metas. 

7. Que sea claro en su desglose y aplicación del presupuesto. 

8. (Por determinar) 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1. La participación implica la aceptación de las bases de esta Convocatoria. 

2. Únicamente se podrán beneficiar __ proyecto(s) por solicitante, bajo el entendido de que un proyecto 

se vincula a dar vida o fortalecimiento de un espacio dedicado al quehacer cultural. 

3. Serán descartados los proyectos que se entreguen después de la hora y fecha límite establecida en 

esta Convocatoria, así como aquellos que sean enviados por mensajería y la fecha y hora de envío 

señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, rebase la hora y fecha 

límite señalada. 

4. Los proyectos culturales que no cumplan con la totalidad de los requisitos señalados en la presente 

Convocatoria serán descartados. 

5. Toda la documentación requerida deberá entregarse impresa conforme a lo establecido en los 

requisitos. Adjuntar un duplicado en versión digital (CD o USB). 

6. Los proyectos culturales y los montos de apoyo aprobados serán determinados por el jurado 

dictaminador, cuyo fallo será inapelable. 

7. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el jurado dictaminador. 

REQUISITOS 

Integrar requisitos de RO apartado 3.3.1 Requisitos PAICE 

Entregar a la Dirección General de Vinculación Cultural sita en Avenida Paseo de la Reforma 175 piso 7, 

esquina Río Támesis, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, un expediente que 

debe contener: 

Insertar listado de requisitos conforme al numeral 3.3.1, del Apartado del PAICE, de las presentes RO). 

Los formatos oficiales, así como los instructivos para su llenado, podrán consultarse y descargarse en la 

dirección electrónica: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/. 

Sólo los Proyectos Culturales que cumplan con los requisitos establecidos en RO serán considerados como 

elegibles y seguirán en el proceso de selección ante el jurado dictaminador del PAICE; el resto serán 

descartados. 

La instancia postulante recibirá de la Dirección General de Vinculación Cultural, a más tardar ____________ 

la notificación del fallo emitido por el jurado dictaminador. 

Los proyectos descartados y no favorables quedarán a disposición de la instancia postulante durante un 

máximo de 30 días hábiles, al cabo de los cuales se procederá a su destrucción. 

Para mayores informes, la DGVC pone a disposición de los interesados los números telefónicos: 01 800 76 

PAICE (72 423) y el 01 (55) 41 55 02 00, Ext. 9528 y 9091, o al correo electrónico paice@cultura.gob.mx. 

A partir del día siguiente de la emisión de la presente Convocatoria, los interesados pueden solicitar asesorías 

personalizadas mediante una cita, de lunes a viernes de 11:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la 

Coordinación del PAICE. La fecha límite para llevar a cabo dichas asesorías será el día __ de___ de 2019. 

En caso de ser elegido el Proyecto Cultural, la instancia postulante deberá contar el formato 32-D vigente del 

SAT, con opinión en sentido positivo, con la finalidad de formalizar el instrumento jurídico. 
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ANEXO 3 PAICE 

CARTA DE NO GESTIÓN DE RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL 

No. de Oficio (en su caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

A quien corresponda 

Coordinación del PAICE 

PRESENTE 

(En este caso la carta deberá especificar bajo protesta de decir verdad, que la instancia solicitante no 

gestiona, recibe o recibirá algún otro recurso de origen federal para el desarrollo del proyecto presentado. 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto). 

Firma del Solicitante 

 

ANEXO 4 PAICE 

JURADO DICTAMINADOR 

I. Integración 

a) El Jurado Dictaminador estará conformado por ciudadanos especialistas en materia cultural y 

artística, académicos y académicas, creadoras y creadores, promotoras o promotores de la cultura, 

entre otros. 

b) Su designación quedará consignada en un acta suscrita por el Comité PAICE integrado por la 

persona representante de la Subsecretaría de Diversidad Cultural, la persona representante de 

la DGVC y por quién Coordina el PAICE. 

c) La cantidad de personas que conformarán el Jurado Dictaminador dependerá del número de los 

proyectos considerados como elegibles. 

Todos los cargos serán honorarios, por lo que no recibirán remuneración alguna por su participación. 

II. Funciones 

a) Analizar y evaluar los proyectos culturales apegándose a lo dispuesto en RO y a los criterios de 

selección establecidos en la convocatoria, definiendo el monto del apoyo a otorgar. Cada proyecto 

será evaluado por tres jurados. 

b) Suscribir una hoja de dictamen (Anexo 5 PAICE) por cada proyecto elegible, las cuales se enviarán a 

la Coordinación del PAICE con diez días hábiles de antelación a la sesión de dictaminación del 

PAICE. El promedio de las tres calificaciones será su calificación definitiva. 

c) El jurado podrá reducir hasta en 20% el presupuesto solicitado del proyecto, eliminando aquellos 

gastos que no estén plenamente justificados, sin que se afecte el cumplimiento del objetivo del 

proyecto. En la hoja de dictamen se asentará la justificación, los conceptos afectados y montos de la 

reducción. En ningún caso el jurado puede alterar al alza el presupuesto solicitado. 
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III. Criterios de Selección 

Cada proyecto cultural será evaluado por una terna del jurado dictaminador, quienes en la hoja de dictamen 

asignarán una calificación numérica a partir de los atributos de cada proyecto. Esta calificación permitirá 

determinar los proyectos que serán aprobados con financiamiento, a partir de los recursos financieros 

disponibles, y definir el orden de la lista de espera de proyectos susceptibles de financiamiento. 

La priorización de los proyectos se basará en las ponderaciones de los siguientes elementos: 

Criterios de dictamen de los proyectos elegibles  

1. Que se desarrolle en alguno de los municipios de atención prioritaria publicados en listado 

anexo a esta convocatoria.  

0 o 30 

2. Que beneficie amplios sectores de la población, o bien, a grupos de población se 

encuentren en desventaja por razones económicas. 

0 a10 

3. Que aproveche espacios dedicados a la cultura que están desaprovechados o en desuso.  0 a10 

4. Que mejore las funciones culturales y suficiencia del espacio postulante. 0 a10 

5. Que involucre a la comunidad artística de la localidad o región en la programación cultural.  0 a10 

6. Que sea congruente en sus objetivos, actividades y metas. 0 a10 

7. Que sea claro en su desglose y aplicación del presupuesto.  0 a10 

8. (Por determinar) 0 a10 

 

IV. Sesión de Dictaminación 

Una vez recibidas las hojas de dictamen de los proyectos por parte del jurado dictaminador, la Coordinación 

del PAICE convocará a la reunión plenaria donde se presentarán, analizarán y evaluarán en conjunto los 

proyectos culturales. 

En la reunión plenaria el jurado dictaminador ordenará por modalidad y de forma descendente los proyectos 

culturales elegibles, de acuerdo con la calificación asignada en la hoja de dictamen de cada proyecto elegible. 

En caso de que dos o más proyectos culturales presenten igual puntaje, el jurado determinará el criterio de 

orden para la relación definitiva. 

Conforme a las calificaciones asignadas y los montos aprobados, se asignará la suficiencia presupuestal del 

PAICE, hasta agotarla. Los resultados del proceso se formalizarán en el Acta de Dictamen (Anexo PAICE) 

donde se asentará el fallo de los proyectos elegibles con base en las hojas de dictamen de cada proyecto 

cultural. El fallo de cada proyecto podrá ser: 

Aprobado con financiamiento 

Aprobado en lista de espera 

No Aprobado 

El jurado dictaminador podrá reducir hasta el 20% del presupuesto solicitado, siempre y cuando no se afecte 

el cumplimiento del objetivo del proyecto cultural. 

Durante la sesión correspondiente, el jurado dictaminador determinará el porcentaje del presupuesto de 

PAICE para cada modalidad. 
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ANEXO 5 PAICE 

HOJA DE DICTAMEN DE PROYECTOS ELEGIBLES PAICE 

DATOS GENERALES  ID  

Instancia postulante 
 

Nombre del espacio: 
 

Municipio, Estado: 
 

Duración: 
 

Cofinanciamiento: $  % Modalidad: 

Monto solicitado: $ %       

Costo total del proyecto: $ 100%  

 

Criterios de dictamen de los proyectos elegibles Rango Jurado 
1 

Jurado 
2 

Jurado 
3 

1. Que se desarrolle en alguno de los municipios de atención prioritaria 
publicados en listado anexo a esta convocatoria.  

0 o 30    

2. Que beneficie amplios sectores de la población, o bien, a grupos de 
población se encuentren en desventaja por razones económicas. 

0 a10    

3. Que aproveche espacios dedicados a la cultura que están desaprovechados 
o en desuso.  

0 a10    

4. Que mejore las funciones culturales y suficiencia del espacio postulante. 0 a10    

5. Que involucre a la comunidad artística de la localidad o región en la 
programación cultural.  

0 a10    

6. Que sea congruente en sus objetivos, actividades y metas. 0 a10    

7. Que sea claro en su desglose y aplicación del presupuesto.  0 a10    

8. (Por determinar)     

Suma:    

Promedio general:  

 

El proyecto se dictamina:  Aprobado     No Aprobado     

En caso de autorizar un presupuesto menor al solicitado, indicar las razones:   

 

Señale los rubros y el monto del ajuste:   

  

  

Argumento del Dictamen:  

  

  

  

  

  

Firma de jurado   Firma de jurado 

Nombre de jurado   Nombre de jurado 

    

Firma de jurado    

Nombre de jurado    

    

Lugar   

Fecha   

 

 

Destino: El documento original es soporte de la dictaminación y se mantiene bajo el resguardo de la DGVC 
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ANEXO 8 PAICE 

MODELOS DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS PAICE 

a) Proyecto de acuerdo específico de ejecución (instancias estatales de cultura y organismos públicos 

descentralizados), en la modalidad de vida a la infraestructura cultural. 

__________ACUERDO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN PARA LA COLABORACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROGRAMA 

DE APOYOS A LA CULTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA 

INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE “EL PAICE”,  EN EL ESTADO DE 

______________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR _________________________________; Y 

POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ___________, EN ADELANTE “EL ESTADO”, 

A TRAVÉS DE “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, EN LO SUCESIVO “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, 

REPRESENTADO(A) POR ___________________, _______________________, ASISTIDA(O) POR EL/LA 

_______________________, ___________________, Y EL/LA __________________________________, 

_________________________; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha ___ de ____ de ____, “_____________” y “EL ESTADO” celebraron el 

__________________________________, identificado como: ___________________, por virtud del 

cual acordaron establecer el marco general para la colaboración y coordinación en la ejecución de las 

acciones orientadas a la preservación y difusión del patrimonio cultural, histórico y artístico, el fomento 

a la creatividad artística, la promoción y difusión de la cultura y las artes y el desarrollo cultural y 

artístico en el Estado de ______________. 

II. En las cláusulas __________ y ___________, del ___________ antes citado, se estableció que 

_________ en el ámbito de su competencia concertará la participación de _________, en las tareas 

de planeación, programación y coordinación de las acciones orientadas al cumplimiento del Convenio 

Marco referido, por lo que ________ a presentar proyectos de trabajo, mismos que analizados y 

aprobados por “LAS PARTES”, serían elevados a la categoría de Acuerdos Específicos de Ejecución. 

D E C L A R A C I O N E S 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 2015, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, así como otras leyes, se crea la Secretaría de Cultura. 

I.2 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 41 

Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que tiene a su 

cargo elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 

corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir la 

elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, así como su implementación y evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases 

de coordinación y demás Instrumentos Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e 

internacionales, en asuntos de su competencia. 

I.3 “El PROGRAMA”, tiene como objetivo general 

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

I.4 “EL PAICE”, el cual tiene como objetivo contribuir a dotar de vida a la infraestructura cultural mediante 

el financiamiento de proyectos culturales, con la finalidad de disminuir la desigualdad existente en 

materia de desarrollo cultural, y de aprovechar o crear espacios dedicados al arte y la cultura. 
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I.5 “EL PAICE”, tiene como población objetivo de acuerdo con los apoyos específicos que lo integran: a 

los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México y universidades públicas 

estatales. 

I.6 _____________________, en su carácter de Director General de Administración de conformidad con el 

nombramiento de fecha ________________ expedido a su favor por __________________, Titular de 

la ___________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, 

de conformidad con _______________________________________________, y con base en lo 

dispuesto en el artículo 24, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades 

que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.7 ___________________, en su carácter de Directora General de Vinculación Cultural, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con el nombramiento de 

fecha ___________ expedido a su favor por__________ y con base en lo dispuesto en el artículo 12, 

fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han 

sido revocadas o limitadas en forma alguna 

I.8 Con fecha __ de ____ de 20__, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación de “EL PROGRAMA” de “LA SECRETARÍA”, las cuales sirven de base para la 

celebración del presente Acuerdo. 

I.9 Se emite la Convocatoria 20__, con fecha __ de _________ de 20__, mediante la cual, “EL PAICE” 

invita a los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México y universidades 

públicas estatales, a presentar proyectos culturales en las modalidades de: Vida a la infraestructura  

cultural y Fortalecimiento a la infraestructura cultural, mismos que serán analizados y evaluados por el 

Jurado Dictaminador de “EL PAICE”. 

I.10 El proyecto cultural de _______________________________________________, fue seleccionado 

y fallado favorablemente por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la  modalidad____________ 

en la ________________ Sesión, de fecha __ de _______ de 20_____. 

I.11 Este Acuerdo se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, en lo 

sucesivo “LA DGVC”, unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 

Acuerdo, y que señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 

______________________________________________. 

II. “EL ESTADO”, por conducto de “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” declara que: 

II.1 “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, __________________________, de conformidad con lo dispuesto 

por _______________________. 

II.2 Es un _______________________________________________________, atendiendo a 

____________________________, de conformidad con lo establecido en 

______________________________________. 

II.3 Se encuentra debidamente representada(o) por su _________________, __________________, quien 

acredita su personalidad con que se ostenta __________________; y cuenta con las facultades 

suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Acuerdo, de conformidad con lo 

establecido por ______________________________. 

II.4 Conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como sus Reglas de Operación citadas en la declaración 

___ del presente Acuerdo, así como los procedimientos y criterios en ellas contenidos, por lo que se 

encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a 

cabo el desarrollo del proyecto cultural de _______________________________________. 

II.5 El inmueble mencionado en la declaración ____, se encuentra bajo su ___________________ de 

conformidad con _________________________________________________________. 

II.6 El proyecto cultural de _______________________________________________, fue seleccionado 

y fallado favorablemente por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la  modalidad____________ 

en la ________________ Sesión, de fecha __ de _______ de 20_____. 

(Continúa en la Cuarta Sección)
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CUARTA SECCION 

SECRETARIA DE CULTURA 
(Viene de la Tercera Sección) 

II.7 Su Registro Federal de Contribuyentes es: ___________, y señala como su domicilio para todos los 

efectos legales derivados del presente instrumento, el ubicado en 

________________________________________________. 

“LAS PARTES” se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan, y 

manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Acuerdo, por lo que vistos los Antecedentes 

y Declaraciones que preceden, convienen sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, convienen que el objeto del presente Acuerdo es el 

de conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el propósito de establecer las 

acciones de cooperación y coordinación institucional que llevarán a cabo para cumplir con 

los objetivos de “EL PAICE”, mismos que se mencionan en la declaración __ de este 

instrumento, así como para colaborar en beneficio del proyecto cultural de 

_________________________________, el cual se encuentra bajo la 

_________________________ de ___________, de conformidad con lo señalado en la 

declaración ___ del presente instrumento, mismo que ha sido presentado al Jurado 

Dictaminador de “EL PAICE” en su _________ Sesión, de fecha ___ de _____ de 20____, 

y el cual fue seleccionado y fallado favorablemente para ser apoyado por “EL PAICE” de 

“LA SECRETARÍA”, y cuya ejecución se efectuará en un período no mayor a _____ 

meses, de acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Acuerdo, convienen realizar una aportación total por 

la cantidad de _________________ (_____________ PESOS __/100 M.N.), a efecto de dar 

cumplimiento al objeto mencionado en la cláusula anterior, misma que será proporcionada 

de la siguiente manera: 

a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de __________________ (_____________ 

PESOS __/100 M.N.), _______________________________________________ 

______________________________________________________________________

_______________________________________. 

b) “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” (acreditó/acreditará/no aportará cantidad alguna, 

toda vez que, el proyecto cultural se realizará en un Municipio de atención prioritaria de 

conformidad con el listado anexo de la Convocatoria de “EL PAICE”) la cantidad  

de _________________ (_____________ PESOS __/100 M.N.), _______________. 

TERCERA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete frente a “LA SECRETARÍA”, a vigilar 

que los recursos públicos federales de “EL PAICE”, otorgados al proyecto cultural objeto 

del presente instrumento, tengan una correcta aplicación de acuerdo con las Leyes 

Federales y demás ordenamientos que de éstas deriven, que se encuentren vigentes y que 

sean aplicables al proyecto cultural, así como de conformidad con lo estipulado en las 

Reglas de Operación de “EL PAICE”. 

CUARTA.- “EL ESTADO”, reconoce y acepta que por virtud del presente Acuerdo, a través de 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” asume frente a “LA SECRETARÍA” el carácter  

de instancia beneficiaria de “EL PAICE”, y se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de 

las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, a todas y 

cada una de las cláusulas del presente Acuerdo, así como a todos los requerimientos de 

entrega de información y documentación que al efecto se considere necesaria y se le 

solicite, tanto “LA DGVC” o el/la Coordinador(a) de “EL PAICE”. 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá brindar las facilidades en caso de que 

“LA SECRETARÍA” requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, con el propósito de 

verificar el desarrollo del proyecto cultural autorizado y referido en la cláusula primera del 

presente Acuerdo. 
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En el supuesto de que “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” incumpla con lo pactado en 

cualesquiera de las cláusulas del presente Acuerdo, cualquiera de los puntos de las Reglas 

de Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación que se le 

hubiere solicitado por conducto de  “LA DGVC” o del/de la Coordinador(a) de “EL PAICE”, 

“LA SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad señalada en la 

cláusula segunda inciso a) del presente Acuerdo, así como de los intereses generados, 

quedando a su vez, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, obligada a reintegrarlos, de 

conformidad con la cláusula ____ del presente Instrumento Jurídico. 

QUINTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” de “EL PAICE”, se obliga a cumplir con los siguientes 

compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 

recursos federales para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y 

fiscalización del proyecto cultural al que se refiere la cláusula primera del presente 

Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cultural que fue presentado al Jurado Dictaminador 

de “EL PAICE”, en la _______ Sesión, de fecha __ de _____ de 20___; 

c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, única y exclusivamente para realizar 

el proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Instrumento Jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos aportados 

para la ejecución del proyecto cultural objeto del presente Acuerdo, mencionado en la 

cláusula primera del mismo, así como del resguardo de la documentación que acredite 

el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar, a “LA DGVC” de conformidad con lo señalado en las Reglas de 

Operación de “EL PAICE”, los Reportes de Avances Trimestrales correspondientes, en 

el formato establecido por “EL PAICE”, durante los 15 días hábiles posteriores a la 

terminación del trimestre que se reporta. 

f) Integrar el Reporte Final del proyecto cultural, en el formato establecido  

por “EL PAICE” y remitirlo a “LA DGVC”, a más tardar 15 días hábiles después de que 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” haya concluido la ejecución del proyecto cultural. 

g) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el instrumento jurídico 

correspondiente. 

SEXTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, será la única responsable de la ejecución del proyecto 

cultural, por lo que se compromete a realizar las siguientes acciones para cumplir con los 

objetivos y fines de “EL PAICE”: 

a) Vigilar y supervisar el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Acuerdo, 

mismo que ha sido beneficiado por “EL PAICE”; y 

b) Las demás que se requieran y acuerden “LAS PARTES” por escrito a través de la 

suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, para el cumplimiento de los 

objetivos y fines de “EL PAICE”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, designa como para la coordinación y realización de los compromisos 

contraídos en el presente acuerdo a la “LA DGVC”. Por su parte, “LA INSTANCIA 

BENEFICIARIA” designa como responsable a su titular en funciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconocen expresamente que la 

suscripción del presente Acuerdo, implica la aceptación de todos y cada uno de los términos 

del Fallo emitido por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”, en su _______ Sesión, de 

fecha __ de ______ de 20____, respecto al proyecto cultural presentado; así como de las 

Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 
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NOVENA.- “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, convienen en que corresponderá a “LA INSTANCIA 

BENEFICIARIA”, por conducto de ___________, ser el órgano encargado de la 

supervisión del desarrollo del proyecto cultural que ha sido presentado y aprobado en el 

marco de "EL PROGRAMA" mediante “EL PAICE”, y al que se refiere la cláusula primera 

del presente Acuerdo. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar 

por conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias a la aplicación de los recursos 

otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

DÉCIMA 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 

responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 

autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

DÉCIMA 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que el personal que participe, por parte de cada una de ellas, en 

la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo con 

motivo del presente Acuerdo, quedará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 

la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 

trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o haber generado 

derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte signante. 

DÉCIMA 

TERCERA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 

daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, en la 

inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades en  

la forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción 

__, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20__, y 

a lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, toda la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con “EL PAICE”, 

deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa”. 

DÉCIMA 

QUINTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 

Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos 

para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 

desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y 

de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social (Esquema, Guía 

Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL PAICE”; autorizados 

por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete a 

realizar acciones de promoción y seguimiento de contraloría social. 

DÉCIMA 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición al presente Acuerdo se 

hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 

corresponda. 



4     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de abril de 2019 

DÉCIMA 

SÉPTIMA.- El presente Acuerdo iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación, 

referida en la cláusula segunda inciso a) que realice “LA SECRETARÍA” y concluirá el día 

__ de ________ de 20___, concediéndose a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de así 

solicitarlo por escrito a la “LA DGVC”, previo al vencimiento del presente Acuerdo, hasta 

dos meses calendario de gracia para su conclusión. 

DÉCIMA 

OCTAVA.- El presente Acuerdo podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 

“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su 

contraparte, con al menos quince días de anticipación; y será cancelado por 

“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA 

NOVENA.- En caso de existir recursos públicos federales no vinculados a compromisos de pago al 31 

de diciembre de 20__, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá reintegrarlos junto con los 

rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), a través de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y 176, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad  

Hacendaria, respectivamente. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo, es producto de la buena fe, por lo que 

toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, operación, 

formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y de común 

acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las Reglas de Operación citadas en la 

Declaración ___ del presente Acuerdo. 

VIGÉSIMA 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que en caso de no llegar a ningún arreglo de conformidad con lo 

establecido en la cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la aplicación, 

interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente Acuerdo, así como para 

todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” aceptan y 

reconocen que se sujetarán a lo establecido en el Convenio Marco original y, en su caso, a 

la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo que 

ambas renuncian desde ahora a cualquier fuero que pudiera corresponderles derivado de su 

domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ACUERDO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 

CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ TANTOS ORIGINALES, EN ________, 

_________, EL DÍA __ DEL MES DE ____________ DEL AÑO DOS MIL __________. 

POR “LA SECRETARÍA” 

 

__________________________________ 

__________________________________ 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

 

__________________________ 

DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN 

CULTURAL 

POR “EL ESTADO” 

 

________________________________ 

________________________________ 

________________________________ 

 

________________________________ 

________________________________ 

________________________________ 
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b) Proyecto de convenio de colaboración (municipios y universidades públicas estatales), en la 

modalidad de vida a la infraestructura cultural. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS 

ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE “EL PAICE”,  EN EL ESTADO DE ______________, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR _________________________________; Y POR LA OTRA, “LA 

INSTANCIA BENEFICIARIA”, EN ADELANTE “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, REPRESENTADA POR SU 

_______________________, _________________________; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 2015, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, así como otras leyes, se crea la Secretaría de Cultura. 

I.2 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 41 

Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que tiene a su 

cargo elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 

corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir la 

elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, así como su implementación y evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases 

de coordinación y demás Instrumentos Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e 

internacionales, en asuntos de su competencia. 

I.3 “El PROGRAMA”, tiene como objetivo general 

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________. 

I.4 “EL PAICE”, el cual tiene como objetivo contribuir a dotar de vida a la infraestructura cultural mediante 

el financiamiento de proyectos culturales, con la finalidad de disminuir la desigualdad existente en 

materia de desarrollo cultural, y de aprovechar o crear espacios dedicados al arte y la cultura. 

I.5 “EL PAICE”, tiene como población objetivo de acuerdo con los apoyos específicos que lo integran: a 

los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México y universidades públicas 

estatales. 

I.6 El/La ___________________, en su carácter de Director General de Administración de conformidad 

con el nombramiento de fecha ________________ expedido a su favor por ________________, Titular 

de __________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, 

de conformidad con_______________________________________, y con base en lo dispuesto en el 

artículo 24, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha 

no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.7. ______________________ en su carácter de Directora General de Vinculación Cultural, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con el nombramiento de 

fecha ___________ expedido a su favor por__________ y con base en lo dispuesto en el artículo 12, 

fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han 

sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.8 Con fecha __ de ____ de 20__, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación de “EL PROGRAMA” de “LA SECRETARÍA”, las cuales sirven de base para la 

celebración del presente Convenio. 

I.9 Se emite la Convocatoria 20__, con fecha __ de _________ de 20__, mediante la cual, “EL PAICE” 

invita a los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México y universidades 

públicas estatales, a presentar proyectos culturales en las modalidades de: Vida a la infraestructura  

cultural y Fortalecimiento a la infraestructura cultural, mismos que serán analizados y evaluados por el 

Jurado Dictaminador de “EL PAICE”. 
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I.10 El proyecto cultural de ______________________________________________, fue seleccionado 

y fallado favorablemente por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad____________ 

en la ________________ Sesión, de fecha __ de _______ de 20_____. 

I.11 Este Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, en lo 

sucesivo “LA DGVC”, unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 

Convenio, y que señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 

______________________________________________. 

II. “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” declara que: 

II.1 Es un __________________________________; lo anterior de conformidad con lo establecido en 

_________________________________________, _________________________________. 

II.2 Se encuentra debidamente representado(a) por _______________________, en su carácter de 

____________________________, quien acredita la personalidad con que se ostenta de acuerdo a 

____________________, y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Instrumento 

Jurídico, de conformidad con lo establecido en _________________________________. 

II.3 Conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como sus Reglas de Operación citadas en la declaración 

___ del presente Convenio, así como los procedimientos y criterios en ellas contenidos, por lo que se 

encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a 

cabo el desarrollo del proyecto cultural de _________________________. 

II.4 El inmueble mencionado en la declaración _______, se encuentra bajo su 

_________________________de conformidad con ___________________. 

II.5 El proyecto cultural de ______________________________________________, fue seleccionado 

y fallado favorablemente por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad____________ 

en la ________________ Sesión, de fecha __ de _______ de 20_____. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: ___________, y señala como su domicilio para todos los 

efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en 

_______________________________________________. 

“LAS PARTES” se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan, y 

manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Convenio, por lo que vistas las Declaraciones que 

preceden, “LAS PARTES” acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, acuerdan que el objeto del 

presente Convenio es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el 

propósito de establecer las acciones de cooperación y coordinación institucional que 

llevarán a cabo, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”, mediante 

“EL PAICE”, mismos que se mencionan en la declaración ___ de este Instrumento, así 

como para colaborar en beneficio del proyecto cultural de 

_________________________________, el cual se encuentra bajo 

la___________________ de _________, de conformidad con lo señalado en la declaración 

___ del presente Instrumento, mismo que ha sido presentado al Jurado Dictaminador de 

“EL PAICE” en su _________ Sesión, de fecha ___ de _____ de 20____, y el cual fue 

seleccionado y fallado favorablemente para ser apoyado por “EL PROGRAMA” mediante 

”EL PAICE” de “LA SECRETARÍA”, y cuya ejecución se efectuará en un período no mayor 

a _____ meses, de acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Convenio, acuerdan realizar una aportación total por 

la cantidad de ____________ (_____________ PESOS __/100 M.N.), a efecto de dar 

cumplimiento al objeto mencionado en la cláusula anterior, misma que será proporcionada 

de la siguiente manera: 

a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de _________________ (_____________ 

PESOS __/100 M.N.), ____________________, 

_____________________________________________________________________

___________________________________. 

 b) “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” (acreditó/acreditará/no aportará cantidad alguna, toda 

vez que, el proyecto cultural se realizará en un Municipio de atención prioritaria  

de conformidad con el listado anexo de la Convocatoria de “EL PAICE”) la cantidad de 

_________________ (_____________ PESOS __/100 M.N.), _______________. 
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TERCERA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete frente a “LA SECRETARÍA”, a vigilar 

que los recursos públicos federales de “EL PAICE”, otorgados al proyecto cultural objeto 

del presente Instrumento, tengan una correcta aplicación de acuerdo con las Leyes 

Federales y demás ordenamientos que de éstas deriven, que se encuentren vigentes y que 

sean aplicables al proyecto cultural, así como de conformidad con lo estipulado en las 

Reglas de Operación de “EL PAICE”. 

CUARTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconoce y acepta que por virtud del presente Convenio 

asume frente a “LA SECRETARÍA”, el carácter de instancia beneficiaria de “EL PAICE”, y 

se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones contenidas en las 

Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, mediante “EL PAICE”; a todas y cada una  

de las cláusulas del presente Convenio, así como a todos los requerimientos de entrega de 

información y documentación que al efecto se considere necesaria y se le solicite, tanto 

“LA DGVC”, o el/la Coordinador(a) de “EL PAICE”. 

 “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá brindar las facilidades en caso de que 

“LA SECRETARÍA” requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, con el propósito de 

verificar el desarrollo del proyecto cultural autorizado y referido en la cláusula primera del 

presente Convenio. 

 En el supuesto de que “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” incumpla con lo pactado en 

cualesquiera de las cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las Reglas 

de Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación que se le 

hubiere solicitado por conducto de “LA DGVC”, o del/de la Coordinador(a) de “EL PAICE”, 

“LA SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad señalada en la 

cláusula segunda inciso a) del presente Convenio, así como de los intereses generados, 

quedando a su vez, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” obligada a reintegrarlos, de 

conformidad con la cláusula ____ del presente Instrumento Jurídico. 

QUINTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de “EL PROGRAMA”, por “EL PAICE”, con el objeto 

de optimizar el desarrollo del proyecto cultural, se obliga a cumplir con los siguientes 

compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 

recursos federales para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y 

fiscalización del proyecto cultural al que se refiere la cláusula primera del presente 

Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cultural que fue presentado al Jurado Dictaminador 

de “EL PAICE”, en la _______ Sesión, de fecha __ de ______ de 20__; 

c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, única y exclusivamente para 

realizar el proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Instrumento 

Jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos aportados 

para la ejecución del proyecto cultural objeto del presente Convenio, mencionado en la 

cláusula primera del mismo, así como del resguardo de la documentación que acredite 

el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar, a “LA DGVC” de conformidad con lo señalado en las Reglas de 

Operación de “EL PAICE”, los Reportes de Avances Trimestrales correspondientes, 

en el formato establecido por “EL PAICE”, durante los 15 días hábiles posteriores a la 

terminación del trimestre que se reporta. 

 La periodicidad para la elaboración de los Reportes de Avances Trimestrales, será a 

partir de la fecha del depósito o transferencia de los recursos públicos federales 

referidos en la cláusula segunda inciso a) del presente Convenio, considerándose ésta 

el primer día del primer trimestre a reportar; 

f) Integrar el Reporte Final del proyecto cultural, en el formato establecido por 

“EL PAICE” y remitirlo a “LA DGVC”, a más tardar 15 días hábiles después de que 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” haya concluido la ejecución del proyecto cultural; 

g) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el Instrumento Jurídico 

correspondiente. 
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SEXTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, será la única responsable de la ejecución del proyecto 

cultural, por lo que se compromete a realizar las siguientes acciones para cumplir con los 

objetivos y fines de “EL PAICE”: 

a) Vigilar y supervisar el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Convenio, 

mismo que ha sido beneficiado por “EL PAICE”, y 

b) Las demás que se requieran y acuerden “LAS PARTES” por escrito a través de la 

suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, para el cumplimiento de los 

objetivos y fines de “EL PAICE”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, designa como para la coordinación y realización de los compromisos 

contraídos en el presente acuerdo a la “LA DGVC”. Por su parte, “LA INSTANCIA 

BENEFICIARIA” designa como responsable a su titular en funciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconocen expresamente que la 

suscripción del presente Convenio, implica la aceptación de todos y cada uno de los 

términos del Fallo emitido por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”, en su _______ 

Sesión, de fecha __ de _______ de 20___, respecto al proyecto cultural presentado; así 

como de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, acuerdan que corresponderá a 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, por conducto de___________, ser el órgano encargado 

de la supervisión del desarrollo del proyecto cultural que ha sido presentado y aprobado en 

el marco de "EL PROGRAMA" mediante “EL PAICE”, y al que se refiere la cláusula 

primera del presente Convenio. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar por 

conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias a la aplicación de los recursos 

otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 

responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 

autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

DÉCIMA 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que el personal que participe, por parte de cada una de ellas, en 

la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo con 

motivo del presente Convenio, quedará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 

de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 

trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o haber generado 

derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte signante. 

DÉCIMA 

TERCERA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 

daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, en la 

inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades en  

la forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción 

__, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20__, 

y a lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, toda la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con “EL PAICE”, 

deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa”. 
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DÉCIMA 

QUINTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 

Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos 

para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 

desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y 

de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social (Esquema, Guía 

Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL PAICE”; autorizados 

por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete 

a realizar acciones de promoción y seguimiento de la contraloría social. 

DÉCIMA 

SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier modificación o adición al presente Convenio se 

hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 

corresponda. 

DÉCIMA 

SÉPTIMA.- El presente Convenio iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación, 

referida en la cláusula segunda inciso a) que realice “LA SECRETARÍA” y concluirá el día 

__ de ________ de 20___, concediéndose a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de así 

solicitarlo por escrito a la “LA DGVC”, previo al vencimiento del presente Convenio, hasta 

dos meses calendario de gracia para su conclusión. 

DÉCIMA 

OCTAVA.- El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera 

de “LAS PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su 

contraparte, con al menos quince días de anticipación; y será cancelado por 

“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA 

NOVENA.- En caso de existir recursos públicos federales no vinculados a compromisos de pago al 31 

de diciembre de 20__, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá reintegrarlos junto con los 

rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), a través de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y 176, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad  

Hacendaria, respectivamente. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, es producto de la buena fe, por lo que 

toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, 

operación, formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y de 

común acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las Reglas de Operación citadas 

en la declaración ___ del presente Convenio. 

VIGÉSIMA 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad con 

lo establecido en la cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la aplicación, 

interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente Instrumento, así como 

para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” 

aceptan y reconocen que se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 

residencia en la Ciudad de México, por lo que ambas renuncian desde ahora a cualquier 

fuero que pudiera corresponderles derivado de su domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 

CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ TANTOS ORIGINALES, EN ________, 

_________, EL DÍA __ DEL MES DE _______ DEL AÑO DOS MIL __________. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

__________________________________________ 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN 

CULTURAL 

POR “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 

_________________________________ 

_________________________________ 

_________________________________ 

_________________________________ 
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c) Proyecto de acuerdo específico de ejecución (instancias estatales de cultura y organismos públicos 

descentralizados), en la modalidad de fortalecimiento a la infraestructura cultural. 

__________ACUERDO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN PARA LA COLABORACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROGRAMA 

DE APOYOS A LA CULTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA 

INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE “EL PAICE”,  EN EL ESTADO DE 

______________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR _________________________________; Y 

POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ___________, EN ADELANTE “EL ESTADO”, 

A TRAVÉS DE “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, EN LO SUCESIVO “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, 

REPRESENTADO(A) POR ___________________, _______________________, ASISTIDA(O) POR EL/LA 

_______________________, ___________________, Y EL/LA __________________________________, 

_________________________; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha ___ de ____ de ____, “_____________” y “EL ESTADO” celebraron el 

__________________________________, identificado como: ___________________, por virtud del 

cual acordaron establecer el marco general para la colaboración y coordinación en la ejecución de las 

acciones orientadas a la preservación y difusión del patrimonio cultural, histórico y artístico, el fomento 

a la creatividad artística, la promoción y difusión de la cultura y las artes y el desarrollo cultural y 

artístico en el Estado de ______________. 

II. En las cláusulas __________ y ___________, del ___________ antes citado, se estableció que 

_________ en el ámbito de su competencia concertará la participación de _________, en las tareas 

de planeación, programación y coordinación de las acciones orientadas al cumplimiento del Convenio 

Marco referido, por lo que ________ a presentar proyectos de trabajo, mismos que analizados y 

aprobados por “LAS PARTES”, serían elevados a la categoría de Acuerdos Específicos de Ejecución. 

D E C L A R A C I O N E S 

III. “LA SECRETARÍA” declara que: 

III.1 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 2015, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, así como otras leyes, se crea la Secretaría de Cultura. 

III.2 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 41 

Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que tiene a su 

cargo elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 

corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir la 

elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, así como su implementación y evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases 

de coordinación y demás Instrumentos Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e 

internacionales, en asuntos de su competencia. 

III.3 “El PROGAMA”, tiene como objetivo general _____________________________ 

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________ 

III.4 “EL PAICE”, el cual tiene como objetivo contribuir a dotar de vida a la infraestructura cultural mediante 

el financiamiento de proyectos culturales, con la finalidad de disminuir la desigualdad existente en 

materia de desarrollo cultural, y de aprovechar o crear espacios dedicados al arte y la cultura. 

III.5 “EL PAICE”, tiene como población objetivo de acuerdo con los apoyos específicos que lo integran: a 

los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México y universidades públicas 

estatales. 

III.6 __________________________, en su carácter de Director General de Administración de conformidad 

con el nombramiento de fecha ___________________ expedido a su favor por ________________, 

Titular de _________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 

instrumento, de conformidad con ________________________, y con base en lo dispuesto en el 

artículo 24, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha 

no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

III.7 _______________________ en su carácter de Directora General de Vinculación Cultural, cuenta con 

las facultades necesarias para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con el nombramiento de 

fecha ___________ expedido a su favor por__________ y con base en lo dispuesto en el artículo 12, 

fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han 

sido revocadas o limitadas en forma alguna. 
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III.8. Con fecha __ de ____ de 20__, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación de “EL PROGRAMA” de “LA SECRETARÍA”, las cuales sirven de base para la 

celebración del presente Acuerdo. 

III.9 Se emite la Convocatoria 20__, con fecha __ de _________ de 20__, mediante la cual, “EL PAICE” 

invita a los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México y universidades 

públicas estatales, a presentar proyectos culturales en las modalidades de: Vida a la infraestructura  

cultural y Fortalecimiento a la infraestructura cultural, mismos que serán analizados y evaluados por el 

Jurado Dictaminador de “EL PAICE”. 

III.10 El proyecto cultural de _______________________________________________, fue seleccionado 

y fallado favorablemente por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad____________ 

en la ________________ Sesión, de fecha __ de _______ de 20_____. 

III.11 Este Acuerdo se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, en lo 

sucesivo “LA DGVC”, unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 

Acuerdo, y que señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 

______________________________________________. 

IV. “EL ESTADO”, por conducto de “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” declara que: 

IV.1 “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, __________________________, de conformidad con lo dispuesto 

por _______________________. 

IV.2 Es un _____________________________________________________, atendiendo a 

____________________________, de conformidad con lo establecido en 

______________________________________. 

IV.3 Se encuentra debidamente representada(o) por su _______________, ___________, quien acredita su 

personalidad con que se ostenta __________________; y cuenta con las facultades suficientes y 

necesarias para obligarse en los términos del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido por 

_____________________________. 

IV.4 Conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como sus Reglas de Operación citadas en la declaración 

___ del presente Acuerdo, así como los procedimientos y criterios en ellas contenidos, por lo que se 

encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a 

cabo el desarrollo del proyecto cultural de _______________________________________. 

IV.5 El inmueble mencionado en la declaración ____, se encuentra bajo su ___________ de conformidad 

con _________________________________________________. 

IV.6 El proyecto cultural de _______________________________________________, fue seleccionado 

y fallado favorablemente por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad____________ 

en la ________________ Sesión, de fecha __ de _______ de 20_____. 

IV.7 Su Registro Federal de Contribuyentes es: ___________, y señala como su domicilio para todos los 

efectos legales derivados del presente instrumento, el ubicado en 

________________________________________________. 

“LAS PARTES” se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan, y 

manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Acuerdo, por lo que vistos los Antecedentes  

y Declaraciones que preceden, convienen sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, convienen que el objeto del presente Acuerdo es el 

de conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el propósito de establecer las 

acciones de cooperación y coordinación institucional que llevarán a cabo para cumplir con 

los objetivos de “EL PAICE”, mismos que se mencionan en la declaración __ de este 

instrumento, así como para colaborar en beneficio del proyecto cultural de 

____________________________, el cual se encuentra bajo la 

_________________________ de ___________, de conformidad con lo señalado en la 

declaración ___ del presente instrumento, mismo que ha sido presentado al Jurado 

Dictaminador de “EL PAICE” en su _________ Sesión, de fecha ___ de _____ de 20____, 

y el cual fue seleccionado y fallado favorablemente para ser apoyado por “EL PAICE” de 

“LA SECRETARÍA”, y cuya ejecución se efectuará en un período no mayor a _____ 

meses, de acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 
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SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Acuerdo, convienen realizar una aportación total por 

la cantidad de _________________ (_____________ PESOS __/100 M.N.), a efecto de dar 

cumplimiento al objeto mencionado en la cláusula anterior, misma que será proporcionada 

de la siguiente manera: 

a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de _________________ (_____________ 

PESOS __/100 

M.N.),_________________________________________________________________

___________________________________. 

b) “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” (acreditó/acreditará) la cantidad de 

_________________ (_____________ PESOS __/100 M.N.), 

________________________. 

TERCERA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete frente a “LA SECRETARÍA”, a vigilar 

que los recursos públicos federales otorgados al proyecto cultural objeto del presente 

instrumento, tengan una correcta aplicación de acuerdo con la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como sus respectivos Reglamentos, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación y demás ordenamientos que de éstos deriven, que se encuentren 

vigentes y que sean aplicables al proyecto cultural, en el entendido de que estos recursos no 

han sido autorizados para ser destinados al pago de salarios o para la intervención de áreas 

que no coincidan con los elementos sustanciales del proyecto cultural autorizado y referido 

en la cláusula primera del presente Acuerdo. 

CUARTA.- “EL ESTADO”, reconoce y acepta que por virtud del presente Acuerdo, a través de 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” asume frente a “LA SECRETARÍA” el carácter de 

instancia beneficiaria de “EL PAICE”, y se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de 

las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, a todas y 

cada una de las cláusulas del presente Acuerdo, así como a todos los requerimientos de 

entrega de información y documentación que al efecto se considere necesaria y se le 

solicite, tanto “LA DGVC” o  el/la Coordinador(a) de “EL PAICE”. 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá brindar las facilidades en caso de que 

“LA SECRETARÍA” requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, con el propósito de 

verificar el desarrollo del proyecto cultural autorizado y referido en la cláusula primera del 

presente Acuerdo. 

En el supuesto de que “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” incumpla con lo pactado en 

cualesquiera de las cláusulas del presente Acuerdo, cualquiera de los puntos de las Reglas 

de Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación que se le 

hubiere solicitado por conducto de  “LA DGVC” o del/de la Coordinador(a) de “EL PAICE”, 

“LA SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad señalada en la 

cláusula segunda inciso a) del presente Acuerdo, así como de los intereses generados, 

quedando a su vez, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, obligada a reintegrarlos, de 

conformidad con la cláusula ____ del presente Instrumento Jurídico. 

QUINTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” de “EL PAICE”, se obliga a cumplir con los siguientes 

compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 

recursos federales para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y 

fiscalización del proyecto cultural al que se refiere la cláusula primera del presente 

Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cultural que fue presentado al Jurado Dictaminador 

de “EL PAICE”, en la _______ Sesión, de fecha __ de _____ de 20___; 

c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, única y exclusivamente para realizar 

el proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Instrumento Jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos aportados 

para la ejecución del proyecto cultural objeto del presente Acuerdo, mencionado en la 

cláusula primera del mismo, así como del resguardo de la documentación que acredite 

el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar, a “LA DGVC” de conformidad con lo señalado en las Reglas de 

Operación de “EL PAICE”, los Reportes de Avances Trimestrales correspondientes, en 

el formato establecido por “EL PAICE”, durante los 15 días hábiles posteriores a la 

terminación del trimestre que se reporta. 
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f) Integrar el Reporte Final del proyecto cultural, en el formato establecido por 

“EL PAICE” y remitirlo a “LA DGVC”, a más tardar 15 días hábiles después de que 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” haya concluido la ejecución del proyecto cultural. 

g) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el instrumento jurídico 

correspondiente. 

SEXTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, será la única responsable de la ejecución del proyecto 

cultural, por lo que se compromete a realizar las siguientes acciones para cumplir con los 

objetivos y fines de “EL PAICE”: 

a) Vigilar y supervisar el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Acuerdo, 

mismo que ha sido beneficiado por “EL PAICE”; y 

b) Las demás que se requieran y acuerden “LAS PARTES” por escrito a través de la 

suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, para el cumplimiento de los 

objetivos y fines de “EL PAICE”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, designa como para la coordinación y realización de los compromisos 

contraídos en el presente acuerdo a la “LA DGVC”. Por su parte, “LA INSTANCIA 

BENEFICIARIA” designa como responsable a su titular en funciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconocen expresamente que la 

suscripción del presente Acuerdo, implica la aceptación de todos y cada uno de los términos 

del Fallo emitido por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”, en su _______ Sesión, de 

fecha __ de ______ de 20____, respecto al proyecto cultural presentado; así como de las 

Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, convienen en que corresponderá a “LA INSTANCIA 

BENEFICIARIA”, por conducto de ___________, ser el órgano encargado de la 

supervisión del desarrollo del proyecto cultural que ha sido presentado y aprobado en el 

marco de "EL PROGRAMA" mediante “EL PAICE”, y al que se refiere la cláusula primera 

del presente Acuerdo. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar 

por conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias a la aplicación de los recursos 

otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

DÉCIMA 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 

responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 

autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

DÉCIMA 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que el personal que participe, por parte de cada una de ellas, en 

la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo con 

motivo del presente Acuerdo, quedará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 

la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 

trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o haber generado 

derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte signante. 

DÉCIMA 

TERCERA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 

daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, en la 

inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades en la 

forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción 

__, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20__, y 

a lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, toda la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con “EL PAICE”, 

deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa”. 
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DÉCIMA 

QUINTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y 
de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social (Esquema, Guía 
Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL PAICE”; autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete a 
realizar acciones de promoción y seguimiento de contraloría social. 

DÉCIMA 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición al presente Acuerdo se 
hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 
corresponda. 

DÉCIMA 

SÉPTIMA.- El presente Acuerdo iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación, 
referida en la cláusula segunda inciso a) que realice “LA SECRETARÍA” y concluirá el día 
__ de ________ de 20___, concediéndose a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de así 
solicitarlo por escrito a la “LA DGVC”, previo al vencimiento del presente Acuerdo, hasta 
dos meses calendario de gracia para su conclusión. 

DÉCIMA 

OCTAVA.- El presente Acuerdo podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 
“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su 
contraparte, con al menos quince días de anticipación; y será cancelado por 
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA 

NOVENA.- En caso de existir recursos públicos federales no vinculados a compromisos de pago al 31 
de diciembre de 20__, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá reintegrarlos junto con los 
rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), a través de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 176, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
respectivamente. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo, es producto de la buena fe, por lo que 
toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, operación, 
formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y de común 
acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las Reglas de Operación citadas en la 
Declaración ___ del presente Acuerdo. 

VIGÉSIMA 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que en caso de no llegar a ningún arreglo de conformidad con lo 
establecido en la cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la aplicación, 
interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente Acuerdo, así como para 
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” aceptan y 
reconocen que se sujetarán a lo establecido en el Convenio Marco original y, en su caso, a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo que 
ambas renuncian desde ahora a cualquier fuero que pudiera corresponderles derivado de su 
domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ACUERDO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 

CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ TANTOS ORIGINALES, EN ________, 

_________, EL DÍA __ DEL MES DE ____________ DEL AÑO DOS MIL __________. 

 
POR “LA SECRETARÍA” 

__________________________________ 

__________________________________ 

DIRECTOR GENERALD E ADMINISTRACIÓN 

 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL 

POR “EL ESTADO” 

_______________________________ 

________________________________ 

________________________________ 

 

________________________________ 

________________________________ 
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d) Proyecto de convenio de colaboración (municipios y universidades públicas estatales), en la 

modalidad de fortalecimiento a la infraestructura cultural. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS 

ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE “EL PAICE”,  EN EL ESTADO DE ______________, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR _________________________________; Y POR LA OTRA, “LA 

INSTANCIA BENEFICIARIA”, EN ADELANTE “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, REPRESENTADA POR SU 

_______________________, _________________________; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 2015, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, así como otras leyes, se crea la Secretaría de Cultura. 

I.2 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 41 

Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que tiene a su 

cargo elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 

corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir la 

elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, así como su implementación y evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases 

de coordinación y demás Instrumentos Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e 

internacionales, en asuntos de su competencia. 

I.3 “El PROGAMA”, tiene como objetivo general _____________________________ 

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________ 

I.4 “EL PAICE”, el cual tiene como objetivo contribuir a dotar de vida a la infraestructura cultural mediante 

el financiamiento de proyectos culturales, con la finalidad de disminuir la desigualdad existente en 

materia de desarrollo cultural, y de aprovechar o crear espacios dedicados al arte y la cultura. 

I.5 “EL PAICE”, tiene como población objetivo de acuerdo con los apoyos específicos que lo integran: a 

los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, y universidades públicas 

estatales. 

I.6 ___________________, en su carácter de Director General de Administración de conformidad con el 

nombramiento de fecha _________________ expedido a su favor por __________________, Titular 

de _________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, 

de conformidad con ___________________________________, y con base en lo dispuesto en el 

artículo 24, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha 

no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.7 _______________________ en su carácter de Directora General de Vinculación Cultural, cuenta con 

las facultades necesarias para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con el nombramiento de 

fecha ___________ expedido a su favor por__________ y con base en lo dispuesto en el artículo 12, 

fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han 

sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.8. Con fecha __ de ____ de 20__, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación de “EL PROGRAMA” de “LA SECRETARÍA”, las cuales sirven de base para la 

celebración del presente Convenio. 

I.9 Se emite la Convocatoria 20__, con fecha __ de _________ de 20__, mediante la cual, “EL PAICE” 

invita a los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, y universidades 

públicas estatales, a presentar proyectos culturales en las modalidades de: Vida a la infraestructura  

cultural y Fortalecimiento a la infraestructura cultural, mismos que serán analizados y evaluados por el 

Jurado Dictaminador de “EL PAICE”. 

I.10 El proyecto cultural de ______________________________________________, fue seleccionado 

y fallado favorablemente por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad____________ 

en la ________________ Sesión, de fecha __ de _______ de 20_____. 
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I.11 Este Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, en lo 

sucesivo “LA DGVC”, unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 

Convenio, y que señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 

__________________________________________________________________________________. 

II. “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” declara que: 

II.1 Es un __________________________________; lo anterior de conformidad con lo establecido en 

__________________________________________________________________________________, 

__________________________________________________________________________________. 

II.2 Se encuentra debidamente representado(a) por _______________________, en su carácter de 

____________________________, quien acredita la personalidad con que se ostenta de acuerdo a 

____________________, y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Instrumento 

Jurídico, de conformidad con lo establecido en _________________________________. 

II.3 Conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como sus Reglas de Operación citadas en la declaración 

___ del presente Convenio, así como los procedimientos y criterios en ellas contenidos, por lo que se 

encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a 

cabo el desarrollo del proyecto cultural de _________________________. 

II.4 El inmueble mencionado en la declaración _______, se encuentra bajo su 

_________________________de conformidad con ________________________________________. 

II.5 El proyecto cultural de _________________________________________, fue seleccionado y 

fallado favorablemente por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la  modalidad____________ en 

la ________________ Sesión, de fecha __ de _______ de 20_____. 

II.6 Su Registro Federal de Contribuyentes es: ___________, y señala como su domicilio para todos los 

efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en 

_______________________________________________. 

“LAS PARTES” se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan, y 

manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Convenio, por lo que vistas las Declaraciones que 

preceden, “LAS PARTES” acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, acuerdan que el objeto del 

presente Convenio es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el 

propósito de establecer las acciones de cooperación y coordinación institucional que 

llevarán a cabo, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”, mediante 

“EL PAICE”, mismos que se mencionan en la declaración ___ de este Instrumento, así 

como para colaborar en beneficio del proyecto cultural de 

_________________________________, el cual se encuentra bajo 

la___________________ de _________, de conformidad con lo señalado en la declaración 

___ del presente Instrumento, mismo que ha sido presentado al Jurado Dictaminador de 

“EL PAICE” en su _________ Sesión, de fecha ___ de _____ de 20____, y el cual fue 

seleccionado y fallado favorablemente para ser apoyado por “EL PROGRAMA” mediante 

”EL PAICE” de “LA SECRETARÍA”, y cuya ejecución se efectuará en un período no mayor 

a _____ meses, de acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Convenio, acuerdan realizar una aportación total por 

la cantidad de ____________ (_____________ PESOS __/100 M.N.), a efecto de dar 

cumplimiento al objeto mencionado en la cláusula anterior, misma que será proporcionada 

de la siguiente manera: 

a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de _________________ (_____________ 

PESOS __/100 M.N.), ___________________________________________________, 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________. 

b) “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” (acreditó/acreditará/no aportará cantidad alguna, 

toda vez que, el proyecto cultural se realizará en un Municipio de atención prioritaria de 

conformidad con el listado anexo de la Convocatoria de “EL PAICE”) la cantidad de 

_________________ (_____________ PESOS __/100 M.N.), _______________. 
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TERCERA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete frente a “LA SECRETARÍA”, a vigilar 

que los recursos públicos federales otorgados al proyecto cultural objeto del presente 

instrumento, tengan una correcta aplicación de acuerdo con la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como sus respectivos Reglamentos, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación y demás ordenamientos que de éstos deriven, que se encuentren 

vigentes y que sean aplicables al proyecto cultural, en el entendido de que estos recursos no 

han sido autorizados para ser destinados al pago de salarios o para la intervención de áreas 

que no coincidan con los elementos sustanciales del proyecto cultural autorizado y referido 

en la cláusula primera del presente Acuerdo. 

CUARTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconoce y acepta que por virtud del presente Convenio 

asume frente a “LA SECRETARÍA”, el carácter de instancia beneficiaria de “EL PAICE”, y 

se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones contenidas en las 

Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, mediante “EL PAICE”; a todas y cada una de 

las cláusulas del presente Convenio, así como a todos los requerimientos de entrega de 

información y documentación que al efecto se considere necesaria y se le solicite, tanto 

“LA DGVC”, o el/la Coordinador(a) de “EL PAICE”. 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá brindar las facilidades en caso de que 

“LA SECRETARÍA” requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, con el propósito de 

verificar el desarrollo del proyecto cultural autorizado y referido en la cláusula primera del 

presente Convenio. 

En el supuesto de que “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” incumpla con lo pactado en 

cualesquiera de las cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las Reglas 

de Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación que se le 

hubiere solicitado por conducto de “LA DGVC”, o del/de la Coordinador(a) de “EL PAICE”, 

“LA SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad señalada en la 

cláusula segunda inciso a) del presente Convenio, así como de los intereses generados, 

quedando a su vez, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” obligada a reintegrarlos, de 

conformidad con la cláusula ____ del presente Instrumento Jurídico. 

QUINTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de “EL PROGRAMA”, por “EL PAICE”, con el objeto 

de optimizar el desarrollo del proyecto cultural, se obliga a cumplir con los siguientes 

compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 

recursos federales para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y 

fiscalización del proyecto cultural al que se refiere la cláusula primera del presente 

Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cultural que fue presentado al Jurado Dictaminador 

de “EL PAICE”, en la _______ Sesión, de fecha __ de ______ de 20__; 

c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, única y exclusivamente para realizar 

el proyecto cultural señalado en la cláusula primera del presente Instrumento Jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos aportados 

para la ejecución del proyecto cultural objeto del presente Convenio, mencionado en la 

cláusula primera del mismo, así como del resguardo de la documentación que acredite 

el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar, a “LA DGVC” de conformidad con lo señalado en las Reglas de 

Operación de “EL PAICE”, los Reportes de Avances Trimestrales correspondientes, en 

el formato establecido por “EL PAICE”, durante los 15 días hábiles posteriores a la 

terminación del trimestre que se reporta. 

f) Integrar el Reporte Final del proyecto cultural, en el formato establecido por 

“EL PAICE” y remitirlo a “LA DGVC”, a más tardar 15 días hábiles después de que 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” haya concluido la ejecución del proyecto cultural; 

g) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el Instrumento Jurídico 

correspondiente. 
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SEXTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, será la única responsable de la ejecución del proyecto 

cultural, por lo que se compromete a realizar las siguientes acciones para cumplir con los 

objetivos y fines de “EL PAICE”: 

a) Vigilar y supervisar el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Convenio, 

mismo que ha sido beneficiado por “EL PAICE”, y 

b) Las demás que se requieran y acuerden “LAS PARTES” por escrito a través de la 

suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, para el cumplimiento de los 

objetivos y fines de “EL PAICE”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, designa como para la coordinación y realización de los compromisos 

contraídos en el presente acuerdo a la “LA DGVC”. Por su parte, “LA INSTANCIA 

BENEFICIARIA” designa como responsable a su titular en funciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconocen expresamente que la 

suscripción del presente Convenio, implica la aceptación de todos y cada uno de los 

términos del Fallo emitido por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”, en su _______ 

Sesión, de fecha __ de _______ de 20___, respecto al proyecto cultural presentado; así 

como de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, acuerdan que corresponderá a 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, por conducto de___________, ser el órgano encargado 

de la supervisión del desarrollo del proyecto cultural que ha sido presentado y aprobado en 

el marco de "EL PROGRAMA" mediante “EL PAICE”, y al que se refiere la cláusula 

primera del presente Convenio. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar por 

conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias a la aplicación de los recursos 

otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 

responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 

autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga  

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

DÉCIMA 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que el personal que participe, por parte de cada una de ellas, en 

la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo con 

motivo del presente Convenio, quedará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 

de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 

trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o haber generado 

derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte signante. 

DÉCIMA 

TERCERA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 

daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, en la 

inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades en la 

forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción 

__, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20__, y 

a lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, toda la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con “EL PAICE”, 

deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa”. 
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DÉCIMA 

QUINTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y 
de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social (Esquema, Guía 
Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL PAICE”; autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete a 
realizar acciones de promoción y seguimiento de la contraloría social. 

DÉCIMA 

SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier modificación o adición al presente Convenio se 
hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 
corresponda. 

DÉCIMA 

SÉPTIMA.- El presente Convenio iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación, 
referida en la cláusula segunda inciso a) que realice “LA SECRETARÍA” y concluirá el día 
__ de ________ de 20___, concediéndose a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de así 
solicitarlo por escrito a la “LA DGVC”, previo al vencimiento del presente Convenio, hasta 
dos meses calendario de gracia para su conclusión. 

DÉCIMA 

OCTAVA.- El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de 
“LAS PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su 
contraparte, con al menos quince días de anticipación; y será cancelado por 
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA 

NOVENA.- En caso de existir recursos públicos federales no vinculados a compromisos de pago al 31 
de diciembre de 20__, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá reintegrarlos junto con los 
rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), a través de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 176, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
respectivamente. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, es producto de la buena fe, por lo que 
toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, operación, 
formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y de común 
acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las Reglas de Operación citadas en la 
declaración ___ del presente Convenio. 

VIGÉSIMA 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad con 
lo establecido en la cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la aplicación, 
interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente Instrumento, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” 
aceptan y reconocen que se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, por lo que ambas renuncian desde ahora a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles derivado de su domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 

CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ TANTOS ORIGINALES, EN ________, 

_________, EL DÍA __ DEL MES DE _______ DEL AÑO DOS MIL __________. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

__________________________________ 

__________________________________ 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN 

CULTURAL 

POR “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 

_________________________________ 

_________________________________ 

_________________________________ 

 

__________________________________ 

__________________________________ 

_________________________________ 
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ANEXO 9 PAICE 

CARTA DE CONCLUSIÓN VIDA A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL 

Nombre 

Cargo 

Instancia beneficiaria 

Presente 

En atención al reporte final recibido en la Coordinación del PAICE relativo al proyecto de 

______________________________ , en el Municipio de ____________, Estado de _________, beneficiado 

por el Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE), en el ejercicio fiscal 2019, en su modalidad 

de Vida a la Infraestructura Cultural y formalizado entre (Instancia beneficiaria)                    y esta Secretaría 

de Cultura mediante el Instrumento Jurídico N° ___________________, me permito comentarle que de la 

información presentada por la instancia a su digno cargo, se desprende que el proceso de  rendición de 

cuentas ha quedado concluido. 

Por lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 

Cultura en su vertiente Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados, la Dirección General de Vinculación 

Cultural, extiende la presente carta de conclusión. 

Agradezco su entusiasta participación para llevar a cabo el proyecto que nos ocupa y solicito su valiosa 

intervención para hacer mi extensivo mi agradecimiento a todas y cada una de las personas que lo hicieron 

posible. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Director (a) General de Vinculación Cultural 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS A ENTREGAR FOREMOBA 

1. Anotar el nombre completo del bien inmueble de Propiedad Federal. 

2. Anotar el siglo en el que fue realizado el bien cultural. 

3. Anotar el nombre de la calle y número donde se localiza el inmueble. 

4. Anotar la colonia y el Código Postal donde se localiza el inmueble. 

5. Anotar el nombre de la población donde se localiza el inmueble. 

6. Anotar el municipio al que pertenece la población donde se localiza el inmueble. 

7. Anotar el nombre del Estado en el que se localiza el inmueble. 

8. Anotar la descripción de los trabajos a realizar. 

9. Área para notaciones de la Dirección del FOREMOBA. 

10. Describir los montos de las aportaciones de los distintos participantes. 

11. Indispensable la firma de la o el Representante Legal. 

12. Escribir los datos de la cuenta bancaria a la cual se realizará el depósito en caso de resultar 

beneficiada/o. 
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ANEXO 2 FOREMOBA 

DESCRIPCIÓN DE LAS APORTACIONES INDICANDO LOS MONTOS 

FOREMOBA 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 

MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL  

SECRETARÍA DE CULTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA 

   

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL 
(FOREMOBA) 

1. INMUEBLE:          

       

2. DIRECCIÓN          

  (CALLE Y NÚMERO) (COLONIA Y C.P.)   

          

  (POBLACIÓN Y MUNICIPIO) (ENTIDAD FEDERATIVA)   

     

3. CONVENIO: BIPARTITA  TRIPARTITA  

4. ENTIDAD FEDERATIVA Y/O MUNICIPIO 9. APORTACIÓN:  $ 

CARGO Y NOMBRE   DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

CARGO Y NOMBRE   DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

     

5. COMUNIDAD Y/O APORTANTE   9. APORTACIÓN:  $ 

CARGO Y NOMBRE   DOMICILIO  TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

CARGO Y NOMBRE   DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

     

6. ASOCIACIÓN CIVIL    9. APORTACIÓN:  $ 

CARGO Y NOMBRE   DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

CARGO Y NOMBRE   DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

     

7. RESPONSABLE DEL INMUEBLE DIÓCESIS:   

NOMBRE   DOMICILIO  TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

     

8. CONTRATISTA Y/O RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS   

NOMBRE   DOMICILIO  TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

NOMBRE   DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO 

DESCRIPCIÓN DE LAS APORTACIONES INDICANDO LOS MONTOS 

FOREMOBA 

1. Anotar el nombre completo del bien mueble o inmueble que solicitan para su restauración o 

conservación. 

2. Anotar la dirección completa de la ubicación con colonia, código postal, población y entidad federativa. 

3. Seleccionar la modalidad del convenio. 

4. Anotar la cantidad que aportará la entidad federativa o estado o municipio más el nombre completo, 

dirección y teléfono de tres contactos. 

5. Anotar la cantidad que aportará la comunidad o el aportante más el nombre completo, dirección y 

teléfono de tres contactos. 

6. Anotar la cantidad que aportará la asociación civil más el nombre completo, dirección y teléfono de tres 

referencias adicionales. 

7. Anotar el nombre completo, dirección y teléfono de la persona responsable del bien cultural a restaurar 

o conservar. 

8. Anotar el nombre completo, dirección y teléfono de la persona que ejecutará los trabajos de 

restauración o conservación. 

9. Es indispensable anotar el monto de las aportaciones por cada entidad participante. 
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ANEXO 3 FOREMOBA 

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA OBTENER RECURSOS DE APOYO A 

COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES 

ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL FOREMOBA 
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ANEXO 4 FOREMOBA 

MODELO DE CONVOCATORIA FOREMOBA 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 

MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL  

Secretaría de Cultura 

CONVOCATORIA FOREMOBA 2019 

Con base en las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a Comunidades para Restauración de 

Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal (FOREMOBA), La Secretaría de Cultura, a través de la 

Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural (DGSMPC) y el Programa Fondo de Apoyo 

a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal (FOREMOBA), 

convocan a: 

 Las instituciones de las entidades federativas. 

 Municipales. 

A presentar la solicitud para el otorgamiento de apoyos consistentes en: 

 Recursos financieros líquidos. 

 Asesoría técnica a efecto de orientar en las gestiones que deban realizar para hacerse acreedoras a 

recibir apoyos económicos por parte de este Programa, o dictámenes técnicos referentes a los inmuebles 

susceptibles de ser incorporados al Fondo, por parte de la Dirección General de Sitios y Monumentos a través 

de la Dirección de Obras de Restauración. 

De acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el FOREMOBA participará hasta con una tercera parte en 

apoyos económicos a proyectos tripartitas entre el FOREMOBA y dos instancias adicionales (gobierno estatal, 

municipal o asociación civil). 

Los casos diferentes al planteamiento anterior, se someterán a consideración del Comité Ejecutivo del 

FOREMOBA. 

Instancias beneficiarias. 

Serán objeto de los presentes beneficios, las instituciones en las entidades federativas y en los municipios, 

que cumplan con todos los requisitos de las Reglas de Operación del FOREMOBA. 

Requisitos 

Las instituciones en las entidades federativas y en los municipios, interesados en recibir recursos del 

FOREMOBA, deberán enviar por correo electrónico, presentar y/o entregar en la oficina de la Dirección  

del FOREMOBA: carta solicitud dirigida al Director General de la DGSMPC con copia para la Dirección del 

FOREMOBA. 

Adicionalmente deberán reunir la documentación que se indica en las reglas de operación. 

a) Formulario de solicitud completo y firmado por la persona que acredite legalmente su personalidad, y 

cuente con facultades para suscribirlo. 

b) Carta compromiso de las aportaciones, donde se describan las aportaciones en efectivo o en especie 

para la realización del proyecto donde se indicarán los montos con que participan los gobiernos estatales y/o 

municipales. 
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c) Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el proyecto del 

Inmueble o Bien Mueble no ha sido beneficiado con otros recursos federales para el presente ejercicio fiscal. 

d) Entregar copia de la documentación legal correspondiente a cada entidad que participa, en caso de 

Gobiernos Estatales: nombramiento y credencial de elector de la o del representante de la autoridad estatal 

que aportará el recurso además de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la entidad estatal. En 

el caso de Gobiernos Municipales: constancia de elección y nombramiento además de credencial de elector 

del/ de la Presidente/a Municipal y del/ de la Síndico/a Municipal, además de la cédula del Registro Federal de 

Contribuyentes del Municipio, para todos los casos se deberá incluir la 32-D del SAT. 

e) Entregar un expediente técnico con el proyecto de restauración correspondiente a la propuesta de 

intervención del monumento, en los que se incluya una justificación, objetivos, plan de trabajo, dictamen 

técnico, documento donde se manifieste que el Inmueble es de propiedad federal, currículo vitae de la 

persona responsable de la ejecución de los trabajos, planimetría correspondiente, catálogo de conceptos y 

tarjetas de análisis de precios unitarios, calendario de obra y de ejercicio de los recursos y programa de 

mantenimiento. 

f) Propuesta por escrito donde se describa la divulgación y difusión del proyecto. 

g) Avance del proyecto (en el caso de una obra en proceso). 

h)  El FOREMOBA opera bajo el principio de cofinanciamiento de proyectos, siendo el apoyo que otorga 

complementario de la inversión requerida, por lo que las instancias beneficiarias deberán garantizar que 

cuentan con la disponibilidad presupuestal que permitirá la corresponsabilidad de la inversión 

Cabe señalar que además de los requisitos señalados en la presente Convocatoria del FOREMOBA, las 

instancias solicitantes del apoyo, deberán realizar los trámites para obtener la autorización por parte del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), o en su caso ante el Instituto Nacional de Bellas Artes, 

como lo marca la ley, llenando y entregando el formato “Solicitud de licencia de obra para proyectos de 

conservación de bienes muebles e inmuebles por destino del patrimonio cultural” (INAH - 00-019), o de ser el 

caso la“Solicitud para autorización de obra en Monumentos Históricos”(INAH-00-008), junto con la 

documentación solicitada para estos trámites, los cual se podrán encontrar en las siguientes ligas de internet: 

http://www.inah.gob.mx/images/stories/Transparencia/formatos_tramites_INAH/formato-inah-00-019-ok.pdf o 

http://www.mener.inah.gob.mx/archivos/INAH-00-008.pdf 

El plazo máximo para recepción de solicitudes concluye el 30 de abril del 2019. 

Los resultados de este concurso se darán a conocer 60 días naturales a partir del día hábil siguiente del cierre 

de recepción de proyectos. 

De no recibir respuesta por escrito se aplicará la negativa ficta. 

Los formatos de solicitud estarán a disposición en las instalaciones de la DGSMPC, en la oficina de la 

Dirección del FOREMOBA, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1822, 1er. piso, Colonia Florida, Alcaldía 

Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01030, y en las secretarías e institutos de cultura en cada 

entidad federativa. 

Para mayor información comunicarse a la Dirección del FOREMOBA a los teléfonos (01 55) 41550880,  

Ext. 7850 a la 7852 y 7855 o vía correo electrónico a: foremoba@cultura.gob.mx. 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 

MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL  

 

ANEXO 5 FOREMOBA 

INFORME DE AVANCE DE OBRA FOREMOBA 

FECHA 

TITULAR DE LA DGSMPC 

POR MEDIO DEL PRESENTE LE INFORMAMOS EL AVANCE EN EL PROYECTO CON LA APLICACION DEL RECURSO 

PROPORCIONADO POR LA SECRETARÍA DE CULTURA RACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE 

PROPIEDAD FEDERAL, FOREMOBA 2019 Y FORMALIZADO MEDIANTE EL CONVENIO No. 

_________(1)________________ REFERENTE A LOS TRABAJOS QUE SE SEÑALAN EN EL MISMO Y QUE SE 

REALIZAN EN EL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL DENOMINADO _______________(2)____________________ 

UBICADO EN ______________(3)____________________EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DE___________(4)_________________________. 

EL AVANCE DE LOS TRABAJOS A LA FECHA ES DE ____ (5) ____% 

 

INICIO DEL PROYECTO 

DIA MES AÑO 

 (6)  

ATENTAMENTE 

(7) 

____________________________ 

EL REPRESENTANTE 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

INFORME DE AVANCE DE OBRA FOREMOBA 

1. Anotar el número que corresponde al convenio que avala el proyecto beneficiado. 

2. Anotar el nombre del bien cultural que resultó beneficiado por el Programa. 

3. Anotar el domicilio completo de la ubicación del bien cultural. 

4. Anotar la entidad federativa o estado en que se encuentra localizado el bien cultural. 

5. Anotar el avance físico-financiero actual de la obra de acuerdo a la fecha de entrega del documento. 

6. Anotar la fecha en la que inició la obra. 

7. Es indispensable la firma de la o el responsable de los trabajos o de la o el responsable legal del 

inmueble. 
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ANEXO 6 FOREMOBA 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN FOREMOBA 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 

MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL  

 

SIENDO LAS ___ HORAS DEL DÍA ___(1)_____ DEL AÑO ______, REUNIDOS EN EL INMUEBLE DE PROPIEDAD 

FEDERAL DENOMINADO ______(2)__________ UBICADO EN EL MUNICIPIO DE __________ EN EL ESTADO DE 

_________, EL ARQUITECTO/A ___(3)______ EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS, 

____________, LA C. CRISTINA ARTIGAS DE LATAPÍ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DEL APOYO FOREMOBA, 

EL ARQUITECTO/A ______________________ EN SU CARÁCTER DE SUPERVISOR/A DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 

DE RESTAURACIÓN, CON EL OBJETO DE CELEBRAR EL ACTO DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

QUE EN MATERIA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS, SE 

DESARROLLARON DENTRO DEL APOYO FOREMOBA 2019, LOS CUALES FUERON AUTORIZADOS POR LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA EN LA SESIÓN CELEBRADA EL ______(4)______ DEL 2019, TRABAJOS QUE FUERON 

EJECUTADOS SATISFACTORIAMENTE CON LOS RECURSOS ASIGNADOS POR UN MONTO DE $_____(5)______.00 

(_______________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) MISMOS QUE FUERON FINCADOS EL 

______(6)_______ DEL DOS MIL __________ DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS HABIÉNDOSE 

EJECUTADO: ______________(7)___________________. DICHOS TRABAJOS FUERON EJECUTADOS BAJO LA 

SUPERVISIÓN DEL ARQUITECTO _______________(10)_____________, ASÍ MISMO SE ESTABLECE EL 

COMPROMISO CON EL FIN DE QUE EL RESPONSABLE DEL INMUEBLE PROPORCIONE EL MANTENIMIENTO, 

CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA DE LA OBRA EJECUTADA, NO HABIENDO MAS QUE TRATAR SE DA POR 

TERMINADA LA PRESENTE ACTA A LAS __(8)__ HORAS DEL DIA _______________________________. 

 

(9) 

 

 (9) 

TITULAR DEL APOYO FOREMOBA  TITULAR DE LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA DE 

RESTAURACIÓN 

 

 

  

RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS  RESPONSABLE DEL BIEN CULTURAL 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 

MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL  

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN FOREMOBA 

1. Anotar la hora y fecha en la cual se lleva a cabo la sesión para firmar el acta de entrega-recepción. 

2. Anotar el nombre designado del bien inmueble de Propiedad Federal. 

3. Anotar el nombre de cada una de las personas de los firmantes descritos en el formato. 

4. Anotar la fecha de la sesión de la comisión dictaminadora en que se aprobaron los proyectos 

beneficiados. 

5. Anotar el monto con el cual fue beneficiado el proyecto. 

6. Anotar la fecha en la que fue entregado-depositado el recurso. 

7. Describir los trabajos de intervención realizados en el bien cultural. 

8. Anotar la hora y fecha en la cual se lleva a cabo el cierre de la firma del acta correspondiente. 

9. Anotar el nombre y la firma de las personas responsables en dar cierre a los trabajos. 

Nota: Estos datos se llenarán en conjunto con el personal de la Dirección de FOREMOBA y de la DGSMPC 

de la Secretaría de Cultura. 
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ANEXO 7 FOREMOBA 

MODELO DE CONVENIO FOREMOBA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 

MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL QUE CELEBRAN, LA SECRETARÍA DE CULTURA, 

EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADO POR EL/LA_______________, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACION, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE LA/DEL DIRECTOR/A 

GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL, ____________________; Y POR LA OTRA, 

__________________, EN ADELANTE _______________, REPRESENTADA POR __________________, EN SU 

CARÁCTER DE _____________________ EN ADELANTE “___________”; DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre de 2015 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, así como de otras leyes, se crea la Secretaría de Cultura, la cual es 

una Dependencia del Ejecutivo Federal, que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y 

conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.2 ___________, en su carácter de Director General de Administración de conformidad con el 

nombramiento de fecha ______________ expedido a su favor por ______________, 

________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de 

conformidad ______________________, y con base en lo dispuesto en el artículo 24, fracción XI, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o 

limitadas en forma alguna. 

I.3 ______________,  en su carácter de Director General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural 

de conformidad con el nombramiento de fecha ______________, expedido a su favor por 

_____________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento con base 

en lo dispuesto en el artículo 12, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 

facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.4 La aplicación de los recursos económicos públicos, se realiza de conformidad con los criterios que, en 

materia de ejecución y control presupuestal del gasto público, establece el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 

de diciembre de 2018. 

I.5 De acuerdo con el artículo 41 Bis fracción segunda de la Ley de la Administración Pública Federal, le 

corresponde a la Secretaría de Cultura conservar, proteger y mantener los monumentos arqueológicos, 

históricos y artísticos que conforman el patrimonio cultural de la Nación. 

I.6 A efecto de realizar las acciones antes señaladas, ha creado a través de la Dirección General de Sitios 

y Monumentos del Patrimonio Cultural, en lo sucesivo “LA DGSMPC”, el Apoyo a Comunidades para 

Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal, en adelante “EL FOREMOBA” 

cuyo fin es el otorgamiento de recursos financieros complementarios a proyectos presentados por 

instituciones estatales, municipales, comunidades locales y grupos organizados legalmente 

constituidos, para mantener, rehabilitar, conservar o restaurar un bien o monumento histórico y/o 

bienes artísticos de propiedad federal que serán seleccionados por parte de la Comisión Dictaminadora 

de “EL FOREMOBA”, a fin de fortalecer la infraestructura de bienes históricos y/o artísticos, muebles o 

inmuebles de la Nación en beneficio de la comunidad. 

I.7 “EL FOREMOBA”, tiene como objetivo general, promover la concurrencia, preferentemente tripartita, 

de los recursos de los fondos federales, estatales, municipales, comunitarios locales y grupos 

organizados legalmente constituidos, orientados hacia el mantenimiento, protección, rehabilitación, 

restauración y/o conservación de los monumentos históricos y bienes artísticos con que cuenta el 

Patrimonio Nacional, para un mejor aprovechamiento y canalización de los recursos para tal efecto. 

I.8 Fomentará que no se dupliquen esfuerzos federales equivalentes dirigidos a la misma población 

beneficiada. Para tal efecto, realiza las acciones de coordinación respectivas con instituciones afines. 

I.9 Con fecha ________________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación vigentes de “EL FOREMOBA” para su aplicación. 
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I.10 Designa a su Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, como la unidad 

administrativa responsable para dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el presente 

instrumento legal. 

I.11 Señala como domicilio para todos los efectos legales el inmueble ubicado en Av. Insurgentes,  

No. 1822, Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01030. 

II. “__________” declara que: 

b) Si es un Estado, su Instancia Estatal de Cultura: 

II.1 Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de _________, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio y tiene como objeto ___________, en de conformidad con_____________. 

II.2 El/La__________, en su carácter de Secretario de _______ del Estado de ________ de conformidad 

con el nombramiento de fecha ______________, expedido a su favor por _____________, se 

encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos _____________________. 

II.3 Conoce el origen y fines de “EL FOREMOBA”, así como sus mecanismos de operación, 

procedimientos y criterios, por lo que, al ser seleccionado favorablemente por la Comisión 

Dictaminadora de dicho Fondo, en su Sesión de fecha __________, se encuentra en la mejor 

disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del 

proyecto beneficiado, para el __________, mismo que se encuentra ubicado dentro de su jurisdicción. 

II.4 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes _________ y señala como domicilio para los efectos 

legales derivados de este Convenio, el ubicado en _________. 

b) Si es un Municipio: 

II.1 El Municipio libre es un nivel de Gobierno, investido de personalidad jurídica, con territorio y patrimonio 

propios, autónomo en su régimen interior, con capacidad económica propia y con la libre 

administración de su hacienda; con una población asentada en una circunscripción territorial y 

gobernado por un Ayuntamiento; lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y _______ de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de __________. 

II.2 El/La__________, en su carácter de Presidente Municipal, acredita la personalidad con que se ostenta 

de acuerdo a ______________; y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

Convenio, en los términos _____________________. 

II.3 El/La__________, en su carácter de Sindico Municipal, acredita la personalidad con que se ostenta de 

acuerdo a ______________; y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

Convenio, en los términos _____________________. 

II.4 Conoce el origen y fines de “EL FOREMOBA”, así como sus mecanismos de operación, 

procedimientos y criterios, por lo que, al ser seleccionado favorablemente por la Comisión 

Dictaminadora de dicho Fondo, en su Sesión de fecha __________, se encuentra en la mejor 

disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del 

proyecto beneficiado, para el __________, mismo que se encuentra ubicado dentro de su jurisdicción. 

II.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes _________ y señala como domicilio para los efectos 

legales derivados de este Convenio, el ubicado en _________. 

Cuando participa el Estado y/o el Municipio procede la participación de la Secretaría de Finanzas 

Estatal: 

III. “FINANZAS” declara que: 

III.1 Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de _________, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio y tiene como objeto ___________, en de conformidad con_____________. 

III.2 El/La__________, en su carácter de Secretario de _______ del Estado de ________ de conformidad 

con el nombramiento de fecha ______________, expedido a su favor por _____________, se 

encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos _____________________. 

III.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes _________ y señala como domicilio para los efectos 

legales derivados de este Convenio, el ubicado en _________. 
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Vistas las declaraciones que proceden, las partes acuerdan sujetar su compromiso en la forma y términos 

siguientes: 

CLÁÚSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el propósito de 

colaborar en beneficio del proyecto del __________, el cual ha sido presentado por __________, y 

seleccionado por la Comisión Dictaminadora de “EL FOREMOBA” de “LA SECRETARÍA” en su reunión del 

________________ y aprobado por el Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA” en su primera sesión ordinaria 

de fecha ________________, la ejecución de los trabajos se realizará durante el periodo contemplado en el 

programa de obra presentado en el expediente y que fue avalado por la Comisión Dictaminadora. 

SEGUNDA.- Las partes para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, acuerdan en proporcionar la 

cantidad de $__________ (__________ PESOS __/100 M.N.), en la forma y términos siguientes: 

Opción 1 Proyectos bipartitos: “LA SECRETARÍA” aportará $__________, lo que representa un __% del costo 

total del proyecto, a efecto de que ___________ lleve a cabo el proyecto presentado a “EL FOREMOBA”, del 

inmueble de propiedad federal denominado ___________, ubicado en ___________, consistente en 

___________. 

Opción 2 Proyectos tripartitos: “LA SECRETARÍA” aportará $___________ (REPRESENTA UNA TERCERA 

PARTE DEL PROYECTO), lo que representa un __% del costo total del proyecto, a efecto de que 

___________ lleve a cabo el proyecto presentado a “EL FOREMOBA”, del inmueble de propiedad federal 

denominado ___________, ubicado en ___________, consistente en ___________. 

Estos recursos se entregarán en una sola exhibición de acuerdo al presupuesto presentado, por lo que no 

será susceptible de presupuestarse en ejercicios fiscales posteriores, ni la suscripción de este Convenio 

implica la obligación de transferencias posteriores en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 

Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente documento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o gastos 

inherentes de operación vinculados con el objeto del mismo. 

Los recursos son provenientes del presupuesto autorizado para el (Programa S268) Programa de Apoyos a la 

Cultura - Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal 

para el ejercicio fiscal 2019 y están sujetos a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio 2019. Los recursos 

federales se considerarán devengados a partir de la suscripción de este Convenio y en los siguientes casos: 

a) En el caso de los subsidios que se otorguen a Entidades Federativas (incluidos sus organismos 

descentralizados) o Municipios se considerarán devengados a la entrega de los recursos a esos 

órdenes de gobierno por conducto de “FINANZAS”, quien, a su vez, en un plazo no mayor a 5 días 

naturales transferirá a ________________el recurso. 

b) Los subsidios no contemplados en el inciso anterior, se considerarán devengados en el momento que 

se constituya la obligación de entregar los recursos a la instancia beneficiada. 

La liberación de estos recursos se realizará una vez entregado el proyecto, el presupuesto y el cronograma 

correspondientes; debidamente elaborados, estructurados y aprobados por la comisión dictaminadora, 

conforme a las normas y lineamientos establecidos en las Reglas de Operación de “EL FOREMOBA”. 

Previa la liberación de recursos, será necesario que __________ indique por escrito al __________, 

Secretario Ejecutivo o la Dirección de “EL FOREMOBA”, el número de cuenta y a favor de quién se hará el 

depósito para la canalización y administración correspondiente y quiénes asumirán la responsabilidad de 

realizar las comprobaciones de los recursos ante el “EL FOREMOBA” y la Secretaría de la Función Pública de 

acuerdo a los puntos observados en la cláusula cuarta del presente Convenio. 

Para los efectos anteriormente precisados “__________”, deberá gestionar ante “FINANZAS” una cuenta 

bancaria productiva específica, que permita la identificación de los recursos para efectos de la administración, 

comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la cláusula primera; debiendo 

expedir “FINANZAS” el comprobante oficial correspondiente a favor de “LA SECRETARÍA” por la cantidad 

transferida. 

__________ aportará la cantidad de $__________ (__________ PESOS __/100 M.N.) para que se apliquen 

de manera directa al __________, ubicado en _________, consistente en _________. 

TERCERA.- Considerando que los recursos que la Federación otorga a las Entidades Federativas, a través de 

“EL FOREMOBA”, no pierden su carácter federal al ser entregadas a las mismas, y, por lo tanto, su ejercicio 

está sujeto a las disposiciones federales aplicables, __________ se compromete, en la aplicación de los 

recursos recibidos de “EL FOREMOBA”, a observar en todo momento la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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CUARTA.- __________ por virtud del presente instrumento, reconoce y acepta que tendrá el carácter de 
instancia beneficiaria de “EL FOREMOBA” y asumirá entre otros los siguientes compromisos: 

a) Destinar los recursos recibidos de “LA SECRETARÍA”, así como sus rendimientos financieros 
exclusivamente pata el cumplimiento del proyecto establecido en la cláusula primera de este Convenio. 

b) Iniciar la ejecución de los trabajos del proyecto aprobado en un plazo no mayor de quince días 
posteriores a la liberación de los recursos aportados por “LA SECRETARÍA”, a través de  
“EL FOREMOBA”. 

c) Que el perfil del personal encargado de los trabajos de restauración del inmueble involucrado cuente 
previamente con el visto bueno de la Comisión Dictaminadora de “EL FOREMOBA”. 

Para tal efecto, dicho personal deberá enviar por correo electrónico a: cartigas@cultura.gob.mx, su currículum 
vitae, o bien entrevistarse con la Subdirección de Restauración de Bienes Histórico Culturales de  
“LA DGSMPC”. De ser el caso, el visto bueno de “LA DGSMPC” será notificado personalmente el día de la 
entrevista, o de manera escrita en el correo electrónico que indique el currículum vitae correspondiente. 

d) Entregar puntualmente a “LA SECRETARÍA” los informes trimestrales para que se analice y evalúe el 
avance del proyecto, así como para dar seguimiento a este Convenio. 

e) Comprobar a “LA SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos monetarios ejercidos, anexando la 
comprobación de gastos respectivos y materiales que respalden el desarrollo de sus actividades, de 
conformidad con las autorizaciones contempladas en el presupuesto y proyecto respectivo. Esta 
información deberá ser entregada al finalizar los trabajos y será por el total de la aportación, realizada 
por “LA SECRETARÍA”, la cual se entregará a la Dirección de “EL FOREMOBA” por medio de: 

- Copia del convenio con que se contrató al responsable de la ejecución de los trabajos. 

- Copia de las facturas fiscales que el responsable entregó por el pago de los trabajos. 

De no existir contrato o convenio con el responsable de la ejecución de los trabajos, se requerirán: 

- Copia de las facturas y notas de la compra de materiales. 

- Copia de las listas de raya o pagos de la mano de obra. 

- Hoja del resumen del total de los gastos como portada. 

f) Entregar un informe final de las actividades donde se establezca que el proyecto se cumplió al 100% 
de acuerdo al presente Convenio. 

g) Presentar un informe técnico final que justifique el apoyo recibido soportado en: 

1. Estimación final que contenga: 

- Números Generadores de los conceptos ejecutados con croquis de ubicación y fotografías por 
concepto de obra. 

- Catálogo real de los trabajos realizados. 

- Reporte fotográfico del proceso de la obra describiendo los trabajos. 

2. Copia de bitácora de obra correspondiente 

3. Informe o informes trimestrales debidamente llenados y firmados por el Responsable de los 
trabajos o el Responsable legal del proyecto. 

4. Acta de entrega-recepción de los trabajos debidamente firmado. 

h) Otorgar el crédito correspondiente a “LA SECRETARÍA” / ”DGSMPC”, en la promoción y difusión que 
realice con motivo de los trabajos de mantenimiento, protección, restauración, rehabilitación y/o 
conservación, establecidos en el Convenio respectivo. 

i) Poner a consideración de “LA SECRETARÍA”, dentro de los siguientes tres días hábiles, cualquier 
modificación, de inicio o conclusión, que sufra el proyecto apoyado, en metas, objetivos, programa de 
trabajo y aplicación. 

Estos documentos deberán ser entregados en la Dirección de “EL FOREMOBA” a más tardar dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la terminación de los trabajos. 

j) Aquellos que le sean exigidos por el Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA” para el mejor desarrollo de 
su proyecto. 

Se considerará como incumplimiento cualquier falta a lo establecido en los puntos anteriores, así como 
aquellos compromisos y obligaciones adicionales que surjan del presente Convenio. 

En caso de que __________ sea sancionada temporal o definitivamente con la aportación de recursos, 

el/la responsable reintegrará los recursos a la Tesorería de la Federación, dichos recursos se pondrán 

a disposición para el cobro correspondiente a través de los mecanismos previstos en base a las 

presentes Reglas de Operación y en las demás disposiciones aplicables a “LA SECRETARÍA”, el 

monto total del apoyo económico otorgado hasta el momento de ser emitida la sanción 

correspondiente. 
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Cuando exista un retraso de inicio de obra a más de dos meses de haberse realizado el depósito del 

recurso federal, ___________ tendrá la obligación de explicar por escrito de manera oficial al 

__________, Secretario Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, el motivo del retraso dentro de los siguientes 

quince días naturales y subsanará los inconvenientes generados como resultados del retraso; así 

mismo, se comprometerá a dar inicio a los trabajos en un lapso no mayor de cuarenta y cinco días 

naturales después de haberse realizado la carta de motivos del retraso. 

Serán causa de suspensión definitiva de recursos económicos a ___________ la reincidencia en el 

incumplimiento de los compromisos y obligaciones del instrumento jurídico, cuando goce de otro apoyo 

federal equivalente para el mismo proyecto o bien, cuando no cuente con la autorización del Comité 

Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, en caso de apoyos complementarios. 

En ningún caso __________ podrá gozar simultáneamente del apoyo de otro programa federal, salvo 

en el caso que el apoyo acordado por “LA SECRETARÍA” no cubra el costo Total previsto en el 

proyecto. 

 Cuando ___________ destine los recursos aportados por “LA SECRETARÍA” para un fin distinto en lo 

estipulado en el presente convenio, o no se hayan aplicado en los plazos estipulados, así como 

aquellos recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán reintegrarse 

junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), a través de “LA SECRETARÍA” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176, del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y no será acreedor a un 

segundo apoyo que “LA SECRETARÍA” promueve. 

 De no realizarse la devolución del recurso en tiempo y forma “LA SECRETARÍA”, estará en su derecho 

de gestionar su recuperación, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

QUINTA.- Las partes acuerdan designar para la coordinación y realización de los compromisos contraídos en 

virtud del presente instrumento, a los siguientes responsables. 

Por parte de “LA SECRETARÍA” al ___________________________, Secretario Ejecutivo de  

“EL FOREMOBA”. 

Por parte de ___________ a ____________. 

SEXTA.- __________ acuerda que la suscripción del presente convenio implica la aceptación de los términos 

del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora de “EL FOREMOBA”, respecto al proyecto presentado, 

así también la ejecución del proyecto aprobado por la Comisión Dictaminadora será responsabilidad exclusiva 

de ____________, debiendo dar cabal cumplimiento a las cláusulas establecidas en el presente instrumento. 

SÉPTIMA.- Para el seguimiento de los avances del proyecto aprobado por el Comité Ejecutivo se deberá 

conformar un Comité de Seguimiento en razón de la posibilidad de reunir a sus miembros propuestos como 

titulares. Dicho Comité estará integrado por los siguientes miembros: 

1. EL __________________, Secretario Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, quien será el Presidente del 

Comité. 

2. La persona titular o una/un representante de __________. 

3. La persona titular o una/un representante de la Secretaría de Cultura del Estado de ____________. 

4. Una/un representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia en la Entidad Federativa. 

5. La Directora de “EL FOREMOBA”. 

6. El/La Coordinador/a del Área Administrativa o Financiera de “EL FOREMOBA”. 

7. En su caso, el responsable del bien mueble o inmueble beneficiario de “EL FOREMOBA”. 

8. Una/Un representante del Órgano Interno de Control en “LA SECRETARÍA” quien actuará como 

observador. 

9. Una/Un representante de la sociedad civil. 

10. Una/Un representante del sector privado. 

OCTAVA.- El Comité de Seguimiento tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar la aplicación de los recursos aportados a través de “EL FOREMOBA” y, en su caso, las 

aportaciones de ___________. Constatar la realización, en tiempo y forma, del proyecto presentado 

ante “EL FOREMOBA” y que haya sido beneficiado con dictamen Aprobado. 

b) Comunicar al Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA” los avances o problemas detectados en la 

instrumentación de este Programa en ____________. 
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c) Proponer estrategias para el mejoramiento y aprovechamiento del patrimonio de muebles e inmuebles 

propiedad de la Nación. 

d) Fomentar la participación de iniciativa de la sociedad civil en el mantenimiento y conservación de los 

bienes muebles e inmuebles propiedad de la Nación. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” y ___________ convienen que corresponderá al Comité de Seguimiento de 

“EL FOREMOBA”, por conducto del ___________, Secretario Ejecutivo, ser el órgano encargado de 

supervisar la ejecución del proyecto detallado en la cláusula primera de este instrumento. 

DÉCIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 

Reglamento, en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura, en los Lineamientos para la 

promoción y O operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016 y en los Documentos de Contraloría Social 

autorizados por la Secretaría de la Función Pública; ____________se compromete a conformar un Comité de 

Contraloría Social para el proyecto beneficiado por el “FOREMOBA”, así como a realizar las actividades de la 

promoción, capacitación y registro del Comité. Estas actividades y los resultados de la contraloría social se 

reportarán en el Sistema Informático de Información de Contraloría Social (SICS), durante el tiempo que dure 

el compromiso establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes convienen que podrán cuando así lo consideren conveniente, realizar por 

conducto de sus Órganos Internos de Control, las auditorias necesarias por la aplicación de los recursos 

otorgados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan que el presente instrumento no constituye una sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será responsable en ningún caso 

de los gastos, deuda o responsabilidades económicas, laborales, fiscales, de seguridad social o de cualquier 

otro tipo que contraiga __________. 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes acuerdan expresamente que el personal que participe por cada una de ellas 

en la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo con motivo 

del presente instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 

designó, sin que se entienda en forma alguna que en la realización de los trabajos desarrollados durante la 

designación se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales de otra naturaleza, con respecto a 

las otras partes signantes. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes convienen que cualquier modificación al presente instrumento se hará de 

común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento iniciará sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una 

vigencia hasta que concluya la ejecución del proyecto aprobado, misma que deberá verificarse a más tardar, 

en el plazo establecido en el calendario de obra entregado en el proyecto, así como el total cumplimiento de 

las acciones objeto del mismo. 

Lo anterior, en el entendido de que solo se refiere a la aplicación de los recursos públicos federales 

extraordinarios no regularizables del ejercicio fiscal 2019, por lo que no se comprometen recursos de los 

subsecuentes ejercicios fiscales, conforme al artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- Las partes acuerdan expresamente resolver en amigable composición cualquier 

controversia que se derive por la interpretación y cumplimiento del presente convenio. 

En caso de no solucionarse las diferencias, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que, por razón de su domicilio o 

nacionalidad, presentes o futuros pudiera corresponderles. 

El presente convenio que fue leído y enteradas las partes de su valor y consecuencias legales, se firma el día 

__, en la Ciudad de ___________. 

POR “LA SECRETARÍA” 

EL/LA DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

____________________________________ 

 

 POR “__________” 

_______________________ 

______________________ 

 

El/LA DIRECTOR/A GENERAL DE SITIOS Y 

MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

______________________________ 
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ANEXO 1 PROFEST 

Comisión Dictaminadora PROFEST 

I. Integración 

La Comisión Dictaminadora estará integrada por: 

 La titular o el titular de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales de la Secretaría de 

Cultura o su suplente, quien fungirá como presidente; 

 La titular o el titular de la Subdirección de Animación Cultural de la Dirección General de Promoción y 

Festivales Culturales de la Secretaría de Cultura, quien tendrá a su cargo la Secretaría Ejecutiva; 

 Al menos dos expertos de cada una de las materias o disciplinas en las que se hayan sometido 

proyectos de festivales, que provendrán de instituciones reconocidas e independientes de la población 

objetivo de PROFEST. 

 Un representante de cada una de las siguientes instancias de la SC: Órgano Interno de Control, UAJ  

y DGA. 

Será procedente la realización de las sesiones con la asistencia de por lo menos cuatro de los siguientes 

miembros: la persona titular de la DGPFC o su suplente, la persona titular de la SAC o su suplente y, al 

menos, la mitad más uno de los expertos profesionales en cada una de las materias y/o de disciplinas 

correspondientes a los proyectos de festivales recibidos provenientes de instituciones reconocidas ajenas a 

las instituciones que conforman la población objetivo de PROFEST. 

En cada sesión, la Secretaría Ejecutiva levantará un acta de la sesión que será publicada para el 

conocimiento y escrutinio de los solicitantes de apoyo del PROFEST y de todos los ciudadanos. 

II. Atribuciones 

1) De la Presidencia 

a) Dirigir las reuniones de la Comisión Dictaminadora. 

b) Inaugurar y clausurar las sesiones de trabajo de la Comisión Dictaminadora. 

c) Expresar las consideraciones generales de la DGPFC. 

d) Determinar, en correspondencia con el volumen de proyectos de festivales entregados por la 

SAC, el número de expertos requeridos para evaluar, calificar, seleccionar y determinar montos 

de apoyo para los proyectos favorables en tiempo y forma; y, en caso de requerirlo, organizar 

subcomités por disciplinas. 

2) De la Secretaría Ejecutiva 

a) Emitir la convocatoria de las sesiones ordinarias, los órdenes del día y los asuntos que se 

tratarán, incluyendo los soportes documentales necesarios, así como remitirlos a cada una de 

las personas integrantes de la Comisión Dictaminadora. 

b) Realizar el escrutinio de asistencia a las reuniones de la Comisión   Dictaminadora, verificar el 

quórum necesario para sesionar. 

c) Levantar el acta respectiva. 

d) Pronunciar los comentarios que estimen pertinentes. 

3) De los expertos 

a) Solicitar a la Presidencia la participación de un tercero ajeno, particular o proveniente de alguna 

institución no gubernamental, en las sesiones a fin de transparentar el proceso de selección. 

b) Cuando se trate de proyectos que involucren actividades y disciplinas que consideren rebasan su 

materia de competencia, podrán sugerir la invitación de otros expertos capacitados que permitan 

evaluar y calificar los proyectos debidamente. 

La Presidencia tendrá voz y voto de calidad; la Secretaría Ejecutiva tendrá voz pero no voto; los expertos 

tendrán voz y voto. Los representantes del OIC, la DGA y la UAJ sólo tendrán voz. Las sesiones 

extraordinarias sólo podrán ser convocadas por la Presidencia o la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Dictaminadora. 

Todos los integrantes de la Comisión Dictaminadora están obligados a abstenerse de la votación cuando ésta 

implique un posible conflicto de interés. 
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III. Funciones 

1) Evaluar y calificar los proyectos presentados en apego a los objetivos del PROFEST y con base en los 

criterios de selección estipulados en las RO. 

2) Los proyectos serán analizados en conjunto y cada miembro de la Comisión Dictaminadora emitirá su 

opinión y voto. 

3) Una vez analizados, el fallo de cada proyecto podrá ser favorable o no favorable, siempre que se 

cumplan con las condiciones que la propia Comisión Dictaminadora establezca. 

4) Los proyectos serán favorables cuando se cuente con, por lo menos, la mayoría simple de votos a 

favor por parte de quienes integren la Comisión Dictaminadora. 

5) Asignar el monto que se considere adecuado y suficiente para cumplir con los objetivos particulares del 

Festival postulado. 

6) Establecer los compromisos adicionales que se consideren necesarios para garantizar el uso eficiente 

de los recursos autorizados. 

7) Instruir a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Dictaminadora para realizar las gestiones necesarias, 

a fin de informar a las instancias beneficiarias e iniciar el proceso de formalización jurídico–

administrativo. 

8) Las demás que no contravengan las disposiciones legales aplicables. 

Criterios de selección 

I. Impacto en audiencias, artistas y comunidades 

i. Contribuye a la conservación del patrimonio cultural material e inmaterial de la región. 

ii. Promueve la itinerancia de artistas, grupos artísticos y/o obras artísticas y culturales en 

circuitos artísticos locales, regionales o nacionales. 

iii. Enriquece la oferta cultural. 

iv. Promueve la participación de creadores o especialistas de la región. 

v. Incluye actividades de divulgación o talleres de formación y capacitación que vinculan a los 

creadores o especialistas que participan en los eventos y festivales con sus audiencias. 

vi. Impulsa el desarrollo económico y el turismo cultural. 

vii. Fomenta la conservación del medio ambiente. 

viii. Fomenta la creación, el aprovechamiento o fortalecimiento de circuitos culturales. 

II. Inclusión y equidad 

i. Ofrece programas y actividades para sectores vulnerables de la población, tales como: 

adultos mayores, pueblos indígenas, comunidad LGBTT, personas con algún tipo de 

discapacidad y jóvenes, entre otros. 

ii. Se realiza en comunidades con altos niveles de marginación. 

iii. Promueve, a través de actividades de formación y promoción, la equidad de género. 

iv. Fomenta la participación y asistencia de integrantes de los pueblos indígenas. 

v. Programa actividades culturales especialmente dirigidas a las niñas y niños. 

vi. Acompaña los objetivos de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

III. Profesionalismo y viabilidad financiera 

i. Tiene el personal debidamente capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y 

alcance del festival. 

ii. Comprueba la relevancia del festival y, de ser el caso, evidencia la trayectoria del festival. 

iii. Cuenta con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo la propuesta planteada. 

iv. Muestra el porcentaje de avance de la programación confirmada, además de que especifica 

que el destino de los recursos solicitados está contemplado, mayoritariamente, para el pago 

de servicios artísticos profesionales. 

v. Demuestra que el festival forma parte de una planeación a largo plazo (i.e. plan estatal, 

municipal o institucional de cultura oficial). 



42     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de abril de 2019 

ANEXO 2 PROFEST 

Modelo de Convocatoria PROFEST 

Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 

9.a Convocatoria 2019 (PROFEST) 

La Secretaría de Cultura, con el fin de contribuir al enriquecimiento de la oferta artística y cultural y facilitar el 

acceso a ella para toda la población, a través de la realización y profesionalización de festivales culturales y 

artísticos y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto  

y Responsabilidad Hacendaria y a lo dispuesto en los artículos 2, 26 así como 41 Bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2015, 

convoca a 

 las Instituciones Estatales de Cultura de las 32 entidades federativas, 

 las instituciones municipales de cultura, 

 los 2,457 municipios y las 16 alcaldías de la Ciudad de México y 

 las 699 instituciones de educación superior públicas estatales 

a presentar proyectos de festivales culturales y artísticos cuyo eje central sea la programación de actividades 

de artes escénicas, artes plásticas, cinematografía, gastronomía y literatura, cuyo objetivo sea favorecer el 

acceso a las expresiones culturales y prácticas artísticas para todos los mexicanos. 

Se entiende como festival un evento en el que se programan actividades escénicas, visuales, 

cinematográficas, gastronómicas y/o literarias para disfrute de las audiencias; que se lleva a cabo de manera 

anual durante un período de por lo menos tres días y de no más de veinticinco días o, en su caso, de una 

duración menor pero con una programación de actividades y eventos robusta en múltiples espacios; en el 

territorio nacional; organizado por una institución pública cuyo objetivo sea la democratización del acceso a la 

cultura y el ejercicio de los derechos culturales; que fomente las prácticas artísticas y culturales con un sentido 

de identidad en la población; y que funja como una plataforma de promoción, difusión y rescate de las 

distintas expresiones artísticas y culturales del país. 

Los proyectos deberán presentar un objetivo claro; una programación de actividades específicas —artísticas y 

culturales— con énfasis en su impacto en audiencias, artistas y comunidades, una proyección detallada de las 

acciones que se deben llevar a cabo desde el diseño hasta la rendición de cuentas del festival y una 

estimación de los recursos monetarios, financieros y en especie requeridos, así como la capacidad probada 

para organizar el evento. 

Los proyectos deben demostrar capacidad para contribuir al impulso de la creatividad personal y colectiva; al 

desarrollo humano; al fortalecimiento de la identidad, así como a la generación de ideas para promover una 

convivencia cívica. Las metas deben responder a las necesidades de acceso a la cultura y ejercicio de los 

derechos culturales de una región, estado, localidad, población o comunidad determinada y fortalecer los 

sentidos de identidad y comunidad que propicien el establecimiento y mantenimiento de relaciones armónicas, 

pacíficas y colaborativas de los miembros de una comunidad entre sí y con el medio ambiente. 

Los proyectos deben presentar festivales que se desarrollen entre el __ de __ y hasta el __ de ___ 2019. 

La Secretaría de Cultura otorgará subsidios, en el esquema de coinversión, para festivales en las siguientes 

categorías. 

A) Hasta 500,000 pesos, que, en ningún caso  represente más de 90% del costo total. 

B) Hasta 5 millones de pesos que, en ningún caso, represente más de 70% del costo total del festival. 

C) Hasta 10 millones de pesos que, en ningún caso, representen más de 50% del costo total del festival. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1. Las instituciones arriba señaladas podrán presentar solamente un proyecto de festival. 

2. Los proyectos de festival deberán ser puestos a disposición de la SAC por las vías que al final de las 

presentes bases se señalan. 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     43 

3. Los documentos que deberán estar integrados en la carpeta del proyecto son los que a continuación se 

enlistan. 

I. Solicitud oficial original (Anexo 4 PROFEST, disponible en 

http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/), con firma autógrafa de la o el titular de la instancia 

postulante o, en su caso, de la o el representante legal o aquella persona que tenga las 

facultades de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables para obligarse con la SC. 

II. Proyecto para festivales culturales y Artísticos PROFEST (Anexo 5 PROFEST, disponible en 

http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/), con firma autógrafa. 

III. Cronograma, presupuesto y programación del evento o festival (Anexo 6 PROFEST), con firmas 

autógrafas. 

IV. Semblanza y cotización de los invitados que se proponen pagar con los recursos del apoyo de 

acuerdo con el inciso anterior. La información proporcionada deberá sustentar la capacidad del 

artista, ponente, expositor o grupo artístico para realizar la actividad programada. (Anexo 7 

PROFEST). 

V. En el caso de los gastos relativos a la contratación de los servicios y el arrendamiento de bienes 

esenciales para la realización del festival que se proponen pagar con recursos del PROFEST, 

se deberá adjuntar una cotización en papel membretado con datos del proveedor, así como del 

bien o servicio a contratar o arrendar: rubro, costo unitario, cantidad, importe total, IVA y 

especificaciones técnicas. 

VI. Carta compromiso de coinversión dirigida al titular de la DGPFC (modelo disponible en el Anexo 

8 PROFEST), en formato libre, de cada una de las instituciones públicas o privadas que 

garanticen las aportaciones de recursos necesarios para la realización del festival con 

independencia del apoyo solicitado, con firma autógrafa. Dicha carta deberá especificar el 

monto de la inversión, así como el rubro, servicios, contrataciones y/o arrendamientos a los que 

se destinará. La información deberá coincidir con lo referido en el Proyecto (Anexo 5 

PROFEST). 

 En caso de que la totalidad de los recursos complementarios del apoyo solicitado provengan de 

la instancia postulante, la carta deberá firmarla el mismo titular o, en su caso, el representante 

legal (Anexo 8 PROFEST). 

VII. Carta bajo protesta de decir verdad, con firma autógrafa, no facsímil, en la que se declare que 

no se gestionan ni recibirán otros recursos de origen federal para el festival, firmada por el 

solicitante (Anexo 8 PROFEST). 

VIII. Carta bajo protesta de decir verdad, con firma autógrafa, no facsímil, en la que se declare que se 

salvaguardarán los derechos de autor de las obras artísticas que conformen la programación de 

acuerdo con la normatividad vigente (Anexo 8 PROFEST). 

IX. Las instituciones públicas deberán presentar una carta compromiso de que proporcionarán, en 

caso de ser elegidos como beneficiarios, la siguiente documentación de la Secretaría de 

Finanzas Estatal o su similar (Anexo 8 PROFEST): 

i. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) 

legal(es), en su caso. 

ii. Nombramiento de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su caso. 

iii. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

iv. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a un mes de 

emisión. 

v. 32-D con fecha de emisión no mayor a tres meses tratándose de subsidios. 
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X. Los siguientes documentos legales y fiscales de la instancia postulante. 

a) En el caso de secretarías, institutos o consejos estatales de cultura, fotocopias  

legibles de: 

i. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o representante legal, en su 

caso, que firma la solicitud. 

ii. Nombramiento de la o el titular de la instancia o representante legal, en su 

caso, que firma la solicitud. 

iii. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

iv. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a un 

mes de emisión. 

v. 32-D con fecha de emisión no mayor a tres meses tratándose de subsidios. 

b) Si es gobierno municipal, fotocopias legibles de: 

i. Identificación oficial con fotografía de la o el presidenta(e) municipal que firma 

la solicitud. 

ii. Identificación oficial con fotografía de la o el síndico municipal. 

iii. Identificación oficial con fotografía de la(s) o el (los) representante(s) legal(es) 

del municipio, en su caso. 

iv. Constancias de mayoría de la presidenta(e) y de la o el síndico municipal y/o 

nombramiento de la(s) o el (los) representante(s) legal(es) del municipio, en su 

caso. 

v. Acuerdo de cabildo, en caso de que requieran previa autorización para la 

realización del festival. 

vi. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

vii. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a un 

mes de emisión. 

viii. 32-D con fecha de emisión no mayor a tres meses tratándose de subsidios. 

ix. Programa cultural municipal que incluya el proyecto de festival. 

c) Si es instancia de cultura municipal con personalidad jurídica propia o institución pública 

estatal de educación superior, fotocopias legibles de: 

i. Documento que acredite la facultad para firmar un convenio y recibir un recurso 

federal, en su caso. 

ii. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) 

representante(s) legal(es), en su caso de la instancia de cultura municipal que 

firma la solicitud. 

iii. Nombramiento de la o el titular o bien, de la(s) o el (los) representante(s) 

legal(es), en su caso. 

iv. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

v. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a un 

mes de emisión. 

vi. 32-D con fecha de emisión no mayor a tres meses tratándose de subsidios. 

vii. Programa cultural municipal que incluya el proyecto de festival. 
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Los documentos deberán ser remitidos a la SAC vía electrónica a través del portal 

www.profest.cultura.gob.mx. En caso de que el solicitante no pueda cargar su documentación a través del 

portal (www.profest.cultura.gob.mx) deberá hacerla llegar antes del cierre de la convocatoria a las oficinas 

de la SAC ubicadas en Paseo de la Reforma 175,  PB, Cuauhtémoc, 06500, Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, en dispositivos electrónicos de almacenamiento de información, tales como CD o USB, suficientes 

para contener toda la información solicitada a continuación. 

a) Formatos debidamente requisitados de acuerdo con los Anexos 4, 6 y 7 

PROFEST, en versión modificable Excel (no escaneo) y Anexo 5 PROFEST, en 

versión modificable y Word. (no escaneo). 

b) Evidencias de emisiones anteriores que garanticen la continuidad de realización 

del festival con el mismo nombre, en formato PDF o JPG. Debe incluirse el 

escaneo de un cartel, un programa de mano, notas periodísticas y tres 

fotografías de diferentes presentaciones artísticas por cada uno de los años de 

realización, mostrando la emisión y nombre del festival que representa, en su 

caso. 

c) Versión escaneada de los anexos firmados, así como de la documentación 

legal y fiscal en formato PDF. 

d) Versión digital actualizada del Instrumento Jurídico de Creación, Ley Orgánica 

Municipal y Ley General de Gobierno y Administración Municipal, según sea el 

caso. 

La asesoría presencial relativa a las anteriores bases y la convocatoria en general se llevará a cabo en las 

oficinas de la SAC ubicadas en Paseo de la Reforma 175, PB, Cuauhtémoc, 06500, Cuauhtémoc, Ciudad de 

México y la remota llamando al  55 4155 0551 o dirigiendo un correo electrónico con las cuestiones a 

direcciondeanimacion@cultura.gob.mx. 

ELEGIBILIDAD 

Los proyectos de festivales elegibles deberán cumplir con las anteriores bases de participación. Los proyectos 

serán evaluados y calificados considerando los siguientes criterios de selección. En los casos que resulte 

relevante, adjuntar documentación probatoria especificando en el proyecto a qué criterio da sustento. 

I. Impacto en audiencias, artistas y comunidades 

i. Contribuye a la conservación del patrimonio cultural material e inmaterial de la región. 

ii. Promueve la itinerancia de artistas, grupos artísticos y/o obras artísticas y culturales en 

circuitos artísticos locales, regionales o nacionales. 

iii. Enriquece la oferta cultural. 

iv. Promueve la participación de creadores o especialistas de la región. 

v. Incluye actividades de divulgación o talleres de formación y capacitación que vinculan a los 

creadores o especialistas que participan en los eventos y festivales con sus audiencias. 

vi. Impulsa el desarrollo económico y el turismo cultural. 

vii. Fomenta la conservación del medio ambiente. 

viii. Fomenta la creación, el aprovechamiento o fortalecimiento de circuitos culturales. 

II. Inclusión y equidad 

i. Ofrece programas y actividades para sectores vulnerables de la población, tales como: 

adultos mayores, pueblos indígenas, comunidad LGBTT, personas con algún tipo de 

discapacidad y jóvenes, entre otros. 

ii. Se realiza en comunidades con altos niveles de marginación. 

iii. Promueve, a través de actividades de formación y promoción, la equidad de género. 

http://www.profest.cultura.gob.mx/
http://www.profest.cultura.gob.mx/
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iv. Fomenta la participación y asistencia de integrantes de los pueblos indígenas. 

v. Programa actividades culturales especialmente dirigidas a las niñas y niños. 

vi. Acompaña los objetivos de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

III. Profesionalismo y viabilidad financiera 

i. Tiene el personal debidamente capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y 

alcance del festival. 

ii. Comprueba la relevancia del festival y, de ser el caso, evidencia la trayectoria del festival 

iii. Cuenta con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo la propuesta planteada. 

iv. Muestra el porcentaje de avance de la programación confirmada, además de que especifica 

que el destino de los recursos solicitados está contemplado, mayoritariamente, para el pago 

de servicios artísticos profesionales. 

v. Demuestra que el festival forma parte de una planeación a largo plazo (i. e. plan estatal, 

municipal o institucional de cultura oficial). 

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

La Comisión Dictaminadora evaluará y calificará los proyectos de festivales con base en los criterios de 

selección arriba enunciados. La Comisión Dictaminadora estará integrada por 

 La titular o el titular de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales de la Secretaría de 

Cultura o su suplente, quien fungirá como Presidente; 

 La titular o el titular de la Subdirección de Animación Cultural de la Dirección General de Promoción y 

Festivales Culturales de la Secretaría de Cultura, quien tendrá a su cargo la Secretaría Ejecutiva; 

 Al menos dos expertos de cada una de las materias o disciplinas en las que se hayan sometido 

proyectos de festivales, que provendrán de instituciones reconocidas e independientes de la población 

objetivo de PROFEST. 

 Un representante de cada una de las siguientes instancias de la SC: Órgano Interno de Control, UAJ y 

DGA. 

La Comisión Dictaminadora invitará a un tercero ajeno, particular o proveniente de alguna institución no 

gubernamental, a las sesiones de selección con el objetivo de transparentar el proceso. 

El fallo de la Comisión Dictaminadora será inapelable. 

Los proyectos dictaminados como favorables se darán a conocer públicamente en 

cultura.gob.mx/convocatorias a más tardar el __ de ____________ de 2019. 

NOTIFICACIÓN DE FALLO 

La instancia postulante recibirá de la DGPFC, a más tardar quince días naturales a partir del día siguiente de 

la publicación de los resultados la notificación oficial correspondiente. 

La DGPFC, a través de la SAC, dará seguimiento y asesoría a los responsables de los proyectos favorables 

desde la publicación de resultados y hasta el cierre del programa. 

RESTRICCIONES 

1. No podrán participar los festivales que hayan obtenido apoyos en las dos ediciones previas de esta 

convocatoria. 

2. No podrán participar quienes no hayan cumplido las obligaciones contraídas con la Secretaría de 

Cultura en ediciones previas de PROFEST. 

3. No serán sujetos de apoyo aquellos proyectos que presenten documentación incompleta o que ésta se 

encuentre en un trámite jurídico-administrativo. 
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4. No serán sujetos de apoyo aquellos proyectos que para 2019 reciban recursos o se encuentren 

gestionando otro tipo de financiamiento de origen federal. 

5. No se aceptarán proyectos en los que la representación fiscal de más de tres artistas o grupos la lleve 

a cabo una sola persona física o moral. Así como tampoco aquellos en los que se pretenda contratar 

un mismo proveedor para más de dos conceptos de gastos. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS 

1. El recurso autorizado por la Comisión Dictaminadora solamente podrá ser utilizado en el proyecto 

dictaminado favorable. 

2. Del total de los recursos disponibles en esta vertiente se podrá destinar hasta 10% a proyectos de 

festivales que no excedan los 500,000 pesos. 

3. Los recursos otorgados podrán emplearse para el pago o arrendamiento de bienes y servicios 

directamente relacionados con las presentaciones artísticas y culturales, así como la impartición de 

talleres y eventos de divulgación que vinculen a los participantes en el festival con sus asistentes. Se 

deberá priorizar el destino de los recursos al pago de servicios artísticos profesionales de las 

disciplinas apoyadas, asignando a este concepto por lo menos 51% del monto otorgado. 

4. La Secretaría de Cultura no se compromete a realizar la transferencia del recurso autorizado previo a 

la realización de los proyectos por lo que las instancias beneficiarias deberán contar con capacidad 

financiera para ejecutar los proyectos. 

5. No se podrá incrementar el monto de algún honorario aprobado. 

6. Cualquier modificación en la programación no podrá implicar la realización de actividades posteriores al 

año fiscal para el cual se otorgó el subsidio. 

7. Los recursos federales serán transferidos de acuerdo con lo establecido en los apartados Requisitos y 

Obligaciones de las presentes RO. 

8. La participación federal, a través del PROFEST, corresponderá a una fracción del total del proyecto, 

siendo requisito la confluencia de otras fuentes de financiamiento: institucionales, sociales o de la 

iniciativa privada. En ningún caso procederán solicitudes de incrementos en el monto del apoyo 

aprobado. 

9. En el caso de la categoría A), si se trata de municipios de alta marginación no tendrán que presentar 

cartas de compromiso de coinversión. 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROFEST 

1. Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 

responsabilidades de las partes (Anexo 11 PROFEST). 

2. Las instituciones públicas beneficiarias deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o sus 

similares, la apertura de una cuenta bancaria productiva específica, que permita identificar de manera 

específica los recursos públicos federales con fines de transparencia y fiscalización; y aperturar una 

cuenta bancaria productiva específica con firmas mancomunadas para que la Secretaría de Finanzas 

Estatal o sus similares, transfieran el recurso de la SC, que permita identificar de manera específica los 

recursos públicos federales con fines de transparencia y fiscalización. 

3. Los beneficiarios del PROFEST deberán implementar mecanismos de medición para cuantificar el 

número de asistentes a sus eventos y ofrecer evidencia del impacto de sus proyectos. La información 

reportada deberá estar sustentada en metodologías adecuadas y replicables, mismas que deberán 

especificarse y detallarse. 

4. El o la organizador(a) del festival tendrá la responsabilidad de contar con los recursos suficientes para 

cubrir todos los gastos para los que no se solicitó el apoyo, de acuerdo con lo referido en el Proyecto 

(Anexo 5 PROFEST). 

5. La SC no se compromete a realizar la transferencia del recurso autorizado, previamente a la 

realización de los proyectos por lo que las instancias beneficiarias deberán contar con capacidad 

financiera para ejecutar los proyectos. 
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6. Si de manera excepcional resulta necesario llevar a cabo cambios en la programación del festival, 

estos no deberán exceder el 35% de las actividades aprobadas y se deberán informar previamente a la 

SAC, para su evaluación y eventual autorización. Si la DGPFC no autoriza las modificaciones, la SC 

podrá solicitar la devolución del recurso. 

7. En el caso excepcional de que se requiera modificar el periodo de realización del festival, deberán 

solicitar la autorización previa a la SAC al menos 10 días hábiles antes de las fechas autorizadas por la 

Comisión Dictaminadora y no superar el año fiscal para el cual se otorgó el apoyo. De no cumplir con 

esta condición, la SC podrá solicitar la devolución del recurso. 

8. Se deberá priorizar el destino de los recursos al pago de servicios artísticos o profesionales de las 

disciplinas apoyadas, asignando a este concepto por lo menos 51% del monto otorgado. 

9. La instancia beneficiaria deberá entregar un informe de actividades con evidencias de la difusión, 

preferentemente con fotografías y/o videos en alta resolución en los que se observe el marco de 

realización de la actividad, que también muestre a los asistentes, así como un informe financiero en los 

formatos emitidos por la SAC acompañado con copias de los CFDI correspondientes a los pagos que 

se hicieron con los recursos del apoyo. La emisión de los CFDI queda bajo responsabilidad del artista, 

representante del artista o grupo artístico, del prestador de los bienes o servicios y del organizador que 

los recibe, en cumplimiento de las obligaciones fiscales de acuerdo con las leyes federales vigentes. 

10. La comprobación de los recursos deberá ser por el total del importe asentado en el documento jurídico. 

Para cada recurso ejercido por concepto, se deberá presentar, anexa, documentación probatoria de 

que se solicitaron por lo menos tres cotizaciones o, en su caso, de que, conforme a la política  

de gastos de la Administración Pública Federal, se procuraron las mejores condiciones de mercado y el 

gasto fue eficiente. 

11. Las instancias beneficiarias estarán obligadas a cumplir con lo estipulado en las presentes RO. 

12. Llenar y entregar la encuesta de satisfacción proporcionada por la SAC al cierre del programa. 

13. Cuando no apliquen los recursos federales al objeto especificado en el instrumento jurídico suscrito por 

las partes, estarán obligadas a reintegrar los recursos a la TESOFE a través de la SC junto con los 

rendimientos que se hayan generado desde la fecha de la erogación de los recursos hasta el momento 

de su devolución, explicando por escrito la causa del incumplimiento y enviando original de la ficha de 

depósito o copia de la transferencia bancaria correspondiente al reintegro. Además, no será acreedor 

(a) un siguiente apoyo que PROFEST promueva. De no realizarse la devolución del recurso en tiempo 

y forma, la SC estará en su derecho de demandar y proceder de manera legal ante los tribunales 

competentes. 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO, SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS PROFEST 

1. La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en las  RO, será motivo para la 

cancelación del apoyo, reintegrar los recursos y no recibir el oficio de término. 

2. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito dirigido a 

la DGPFC. 

“Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la DGPFC.” 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa”. 

“La base de datos electrónica derivada de las solicitudes puestas a disposición de la Dirección General de 

Promoción y Festivales Culturales estará bajo resguardo de la Secretaría de Cultura. En relación con la 

información recabada, en todo momento se dará cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero 

de 2017.” 

“Conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 23, 70 fracción XXVI, XL, XLI, 81, 140 y 216 de la Ley general de 

transparencia y acceso a la información, los beneficiarios y la Secretaría de Cultura están obligados a hacer 

pública la información relativa al destino de los recursos públicos otorgados y devengados y rendir cuentas en 

términos de transparencia y acceso a la información.” 
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ANEXO 3 PROFEST 

DIAGRAMA DE FLUJO PROFEST 
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ANEXO 4 PROFEST 

Solicitud de apoyo para festivales culturales y artísticos PROFEST 

 

 

SOLICITUD DE LA 9.a CONVOCATORIA PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS EN COINVERSIÓN A 

FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS 2019  

 

    

N° de Solicitud (1) 

       

    

Fecha de 

recepción (2) 

       

 

(Para uso exclusivo de la Secretaría de Cultura) 

Pablo Raphael de la Madrid 

      Director General de Promoción y Festivales 

Culturales 

      Presente 

      1. INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la Instancia Postulante (3) 

Nombre y grado académico de la o el Titular (4) 

Cargo de la o el Titular (5) 

Teléfono(s) con clave lada (01, 044 o 045) (6) Extensión (7) 

Correo(s) electrónico(s) (8) 

Domicilio 

Calle (9) No. (10) 

Colonia (11) 

Municipio (12) 

Entidad (13) Código Postal (14) 

Nombre de la persona enlace administrativa 

en la Instancia 
(15) 

Cargo de la persona enlace administrativa en 

la Instancia 
(16) 

Teléfono(s) con clave lada del enlace 

 (01, 044 o 045) 
(17) Extensión (18) 

Correo(s) electrónico(s) del enlace (19) 

Nombre de la persona responsable operativa 

del festival 
(20) 

Cargo de la persona responsable operativa 

del festival 
(21) 

Teléfono(s) con clave lada de la persona 

responsable operativa del festival (01, 044 o 

045) 

(22) Extensión (23) 

Correo(s) electrónico(s) de la persona 

responsable operativa del festival 
(24) 
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2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FESTIVAL 

Nombre del Festival (25) 

Número de ediciones previas comprobables (26) Disciplina 
 (27) 

 

Página Web del Festival (28) 

Facebook del Festival (29) 

Twitter del Festival (30) 

Objetivo general (31) 

Metas numéricas 

(Presentaciones, público beneficiado, 

municipios, foros, artistas, grupos a 

beneficiar, etc.) 

(32) 

Alcance de la programación (33) 

Periodo de realización de Festival 

Fecha de inicio 

(dd/mm/aaaa) 
(34) 

Fecha de término 

(dd/mm/aaaa) 
(35) 

 

3. INFORMACIÓN FINANCIERA 

Categoría en la que participa A B C 

Apoyo financiero solicitado a la Secretaría de 

Cultura 

MONTO 
% COSTO TOTAL DEL 

PROYECTO 

(36) 0% 

Costo total de realización del Festival (37) 100% 

 

 

 

(38) 

 
Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 4 PROFEST 

Solicitud de apoyo para festivales culturales y artísticos PROFEST 

1) Este número lo asignará la DGPFC en el momento de la recepción del proyecto. 

2) Esta fecha la asignará la DGPFC en el momento de la recepción del proyecto. 

3) Anotar el nombre o razón social de la Instancia postulante (Tal como aparece en los documentos 
legales y fiscales). 

4) Anotar el nombre y grado académico de la o el Titular de la Instancia postulante. 

5) Cargo de la o el Titular de la Instancia postulante. 

6) Anotar el número telefónico fijo y/o celular de la o el Titular de la Instancia postulante incluyendo la 
clave lada. 

7) Capturar la extensión del número telefónico la o el Titular de la Instancia postulante (en su caso). 

8) Anotar el o los correo(s) electrónico(s) de la o el Titular de la Instancia postulante. En caso de utilizar 
varias direcciones, separarlos con punto y coma ";". 

9) Anotar la calle de la dirección en la que se recibirán notificaciones. 

10) Anotar el número exterior e interior (en su caso) de la dirección en la que se recibirán notificaciones. 

11) Anotar la colonia de la dirección en la que se recibirán notificaciones. 

12) Anotar el municipio de la dirección en la que se recibirán notificaciones. 

13) Anotar la entidad de la dirección en la que se recibirán notificaciones 

14) Anotar el código postal de la dirección en la que se recibirán notificaciones (este campo sólo admite 5 
dígitos). 

15) Anotar el nombre de la persona que se asignará como enlace para los trámites administrativos entre la 
Secretaría de Cultura y la Instancia postulante. 

16) Anotar el cargo de la persona que se asignará como enlace para los trámites administrativos entre la 
Secretaría de Cultura y la Instancia postulante. 

17) Anotar el número telefónico fijo y/o celular incluyendo la clave lada de la persona que se asignará como 
enlace administrativo en la Instancia postulante. 

18) Anotar en su caso, la extensión del número telefónico de la persona que se asignará como enlace 
administrativo en la Instancia postulante. 

19) Anotar el o los correo(s) del enlace administrativo en la Instancia postulante. En caso de utilizar varias 
direcciones, separarlos con punto y coma ";". 

20) Anotar el nombre de la persona responsable de la operatividad y ejecución del Festival. 

21) Anotar el cargo de la persona responsable de la operatividad y ejecución del Festival dentro de la 
institución postulante. 

22) Anotar el número telefónico fijo y/o celular de la persona responsable de la operatividad y ejecución del 
Festival incluyendo la clave lada. 

23) Anotar la extensión del número telefónico de la persona responsable de la operatividad y ejecución del 
Festival (en su caso). 

24) Anotar el o los correo(s) de la persona responsable de la operatividad y ejecución del Festival. En caso 
de utilizar varias direcciones, separarlos con punto y coma ";". 

25) Anotar el nombre completo del Festival, utilizando mayúsculas y minúsculas. Este nombre deberá estar 
en continuidad con las ediciones anteriores y en su caso, incluir el número de emisión actual, ya sea 
con número arábigo o romano, sin modificación alguna hasta la ejecución de este, su cambio podría 
implicar la solicitar la devolución del recurso, en su caso. 

26) Anotar el número de ediciones previas comprobables en las que el Festival ha mantenido el mismo 
nombre. 

27) Seleccionar la disciplina del Festival. 

28) Anotar la página web del Festival (en caso de contar con ella). 

29) Anotar el nombre de usuario o dirección electrónica en Facebook del Festival (en caso de contar 
con él). 

30) Anotar el nombre de usuario o #hashtag en Twitter del Festival (en caso de contar con él). 

31) Explicar de forma clara y precisa la finalidad del proyecto. Se recomienda que incluya respuestas a las 
preguntas ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Dónde? y ¿Para qué? (lo cual deberá ser verificable a la conclusión de 
las actividades). 

32) Anotar cuantitativamente los fines concretos y resultados a lograr con el desarrollo del proyecto 
(cantidad de presentaciones, público esperado, municipio(s), foros, artistas, grupos a beneficiar, etc.). 

33) Seleccionar el alcance de la programación (local, regional, nacional). 

34) Anotar la fecha en que darán inicio las actividades artísticas del Festival. 

35) Anotar la fecha en que darán término las actividades artísticas del Festival. 

36) Anotar el monto solicitado a la Secretaría de Cultura de acuerdo con las Categorías indicadas en las 
Bases de Participación de la Convocatoria. 

37) Anotar el costo total de realización del Festival. 

38) Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia postulante. 
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ANEXO 5 PROFEST 

Formato de proyecto para festivales culturales y artísticos PROFEST 

 

 

PROYECTO  

9.a CONVOCATORIA PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS EN COINVERSIÓN A 

FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS 2019  

 

Nombre del Festival (1) 

    DATOS DE LOS RESPONSABLES 

Nombre de la o el responsable operativo del Festival (2) 

Cargo de la/el responsable operativo del Festival (3) 

Teléfono(s) fijo y/o móvil con clave lada de la o el responsable operativo (4) 

Correo(s) electrónico(s) de la o el responsable operativo (5) 

Nombre de un(a) segundo(a) responsable operativo (6) 

Cargo de un(a) segundo(a) responsable operativo (7) 

Teléfono(s) fijo y/o celular con clave lada de la o el segundo(a) 
responsable operativo 

(8) 

Correo(s) electrónico(s) de un(a) segundo(a) responsable operativo (9) 

 
DESARROLLO DEL PROYECTO 

(Se recomienda tomar en cuenta los criterios de selección) 

a) Antecedentes del festival (10) 

b) Diagnóstico del festival (11) 

c) Justificación del festival (12) 

d) Descripción del proyecto (13) 

e) Objetivo general del festival (14) 

f) Objetivos específicos del festival (15) 

g) Metas cuantitativas del festival (16) 

h) Descripción del impacto sociocultural del proyecto (17) 

i) Población objetivo del festival (18) 

j) Organigrama operativo para la producción del festival (19) 

 



54     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de abril de 2019 

k) Cronograma de acciones para la ejecución del proyecto 

Fecha Actividad 

(20) (21) 

(20) (21) 

(20) (21) 

 

l) Lugares de realización de las actividades artísticas 

Nombre del Foro/ 

Referencia 

Domicilio 

(Calle, No., entre qué calles se ubica, 

Colonia, Código Postal, Municipio y 

Entidad) 

Descripción del espacio cultural donde se 

realizará el proyecto 

(Espacio abierto o cerrado, medidas, aforo, 

características escenotécnicas, etc.) 

(22) (23) (24) 

(22) (23) (24) 

(22) (23) (24) 

 

m) Monto solicitado a la Secretaría de Cultura y n) Costo total del Festival 

Apoyo financiero solicitado a la Secretaría de 

Cultura 

Monto % Costo Total del Proyecto 

(25)  0% 

Costo total de realización del Festival  (26) 100% 

 

o) Presupuesto en el que se acrediten los gastos relativos a la contratación de los servicios y el arrendamiento 

de los bienes esenciales para la realización del festival, de manera desglosada y especificando la fuente del 

financiamiento. En el caso de la contratación de los servicios y el arrendamiento de los bienes esenciales para 

la realización del festival que se proponen pagar con recursos del PROFEST, se deberá adjuntar una 

cotización por cada servicio o arrendamiento, excepto en el caso de la contratación de servicios artísticos 

profesionales. 

 

 

p) Estrategias de difusión del festival. (31) 

q) Descripción de los mecanismos de evaluación del festival. (32) 

(33)  (34) 

Nombre y firma de la o el responsable operativo del 

Festival 

 Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia 

Postulante 
 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     55 

INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 5 PROFEST 

Formato de proyecto para festivales culturales y artísticos PROFEST 

1) Anotar el nombre del Festival idéntico al del formato de solicitud. 

2) Anotar el nombre de la persona responsable de la operatividad y ejecución del Festival. 

3) Anotar el cargo de la persona responsable de la operatividad y ejecución del Festival. 

4) Anotar el número telefónico fijo y/o celular de la persona responsable de la operatividad y ejecución del 
Festival incluyendo la clave lada y extensión. 

5) Anotar el o los correo(s) de la persona responsable de la operatividad y ejecución del Festival. 

6) Anotar el nombre de una segunda persona responsable de la operatividad y ejecución del Festival. 

7) Anotar el cargo una segunda persona responsable de la operatividad y ejecución del Festival. 

8) Anotar el número telefónico fijo y/o celular una segunda persona responsable de la operatividad y 
ejecución del Festival incluyendo la clave lada y extensión 

9) Anotar el o los correo(s) la o el segundo(a) persona responsable de la operatividad y ejecución del 
Festival. 

10) Reseñar el contexto que dio origen a la creación del Festival y los logros más relevantes, así como 
relacionar las ediciones y en caso de suspensión(es) explicar motivos, lo cual deberá comprobarse con 
las evidencias escaneadas. 

11) Presentar el análisis de la situación del entorno social que atenderá el Festival, por ejemplo, la brecha 
de desigualdad entre hombres y mujeres; las características y tipo de población, el consumo cultural de 
su población, la infraestructura cultural, posibilidad de que las actividades artísticas atiendan la 
problemática social de violencia, drogadicción, delincuencia o discriminación, recursos de formación 
artística en su comunidad, etc. 

12) Exponer las razones que sustentan la realización del Festival y sus actividades, con base en el 
diagnóstico. 

13) Explicar de manera detallada y ordenada, las características del Festival y acciones que se llevarán a 
cabo en la realización. 

14) Explicar de forma clara y precisa la finalidad del proyecto. Se recomienda que la redacción incluya 
respuestas a las preguntas ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Dónde? y ¿Para qué? (lo cual deberá ser verificable a la 
conclusión de las actividades). 

15) Explicar las acciones concretas y detalladas que se alcanzarán con el proyecto. Deben ser alcanzables 
y congruentes con el objetivo general. 

16) Anotar cuantitativamente los fines concretos y resultados a lograr con el desarrollo del proyecto 
(indicadores de cantidad de presentaciones, público esperado, municipio(s) a cubrir, foros por utilizar, 
artistas y grupos a beneficiar, etc.). En su caso, mencionar metas cualitativas. Incluir el número de días 
que dura el festival). 

17) Explicar los efectos que tendrá el proyecto en la comunidad de realización, así como en el sector 
artístico. Será necesario atender a los criterios de Evaluación y Selección de la Convocatoria. 

18) Señalar numéricamente al público que se atenderá con el proyecto, especificando: género (hombres y 
mujeres), rango de edad (entre 0-12, 13-17, 18-29, 30-59 y 60 en adelante), nivel socioeconómico, 
académico o específico (reclusión, migrantes, indígenas, con discapacidad, etc.). 

19) Detallar la estructura organizativa del Festival en el tipo de esquema propuesto. Incluir nombres de los 
responsables y área o actividad a operar. 

20) Anotar la fecha en que da inicio una actividad de la ejecución del proyecto. 

21) Anotar en orden cronológico las actividades que se llevarán a cabo. 

22) Anotar el nombre del foro o referencia del lugar de la presentación del evento artístico. 

23) Anotar la calle y el número, entre que calles se ubica, colonia, código postal, municipio y entidad del 
lugar donde se realizarán las actividades artísticas. 

24) Señalar las características del lugar donde se realizarán las actividades artísticas (Espacio abierto o 
cerrado, medidas, aforo, características escenotécnicas, etc.). 

25) Anotar el monto solicitado a la Secretaría de Cultura de acuerdo con las Categorías indicadas en las 
Bases de Participación de la Convocatoria. 

26) Anotar el costo total de realización del Festival. 

27) Desglosar los conceptos del presupuesto general del proyecto. 

28) Anotar la procedencia del recurso (institucional, social o privada). 

29) Anotar la cantidad de aportación (puede ser monetaria o en especie). 

30) Anotar el porcentaje que representa el gasto referido dentro del presupuesto global. 

31) Describir las acciones que se llevarán a cabo para dar a conocer la información del Festival a fin de 
captar un gran número de público. 

32) Anotar las herramientas o procedimientos que permitirán verificar que los objetivos y metas sean 
alcanzados. 

33) Nombre y firma de la persona responsable de la operatividad del Festival 

34) Nombre y firma de la persona Titular de la Instancia postulante. 
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ANEXO 6 PROFEST 

Formato de cronograma, presupuesto y programación PROFEST 

 

 

CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN PARA LA 9ª. CONVOCATORIA PARA 

EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS EN COINVERSIÓN A FESTIVALES CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS 2019 

 

  
Nombre del Festival (1) 

              

N
o

. 

C
o

n
fi
rm

a
d

o
/ 

te
n

ta
ti
v
o
 

D
is

c
ip

li
n

a
 

N
o

m
b

re
 A

rt
is

ta
 

o
 G

ru
p

o
 

M
u

n
ic

ip
io

 Y
 

E
s

ta
d

o
 a

rt
is

ta
 o

 
g
ru

p
o
 

N
o

m
b

re
 

p
re

s
e

n
ta

c
ió

n
 

L
u

g
a

r 

p
re

s
e

n
ta

c
ió

n
 

(N
o

m
b

re
 d

e
l 

F
o

ro
) 

F
e

c
h

a
 

p
re

s
e

n
ta

c
ió

n
 

d
d

/m
m

 

H
o

ra
ri

o
 

N
ú

m
. 

p
a

rt
ic

ip
a

n
te

s
 

g
ru

p
o
 

 N
o

m
b

re
 

re
p

re
s
e
n

ta
n
te

 
a

rt
is

ta
 o

 g
ru

p
o
  

 L
in

k
s
 

m
a

te
ri
a

l 
 

(o
b

li
g

a
to

ri
o

) 
 

 D
u

ra
c

ió
n

 

H
o

n
o

ra
ri
o

s
 (

c
o

n
 

im
p

u
e

s
to

s
) 

 

1 (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

2 (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

3 (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

4 (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

5 (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) 

          

Total General  $          -   

 

     

Programación confirmada 0% 

(15) 

  

(16) 

Nombre y firma de la o el responsable operativo del Festival 

  

Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 6 PROFEST 

Formato de cronograma, presupuesto y programación PROFEST. 

1) Anotar el nombre del Festival utilizando el mismo del formato de solicitud. 

2) Seleccionar si el grupo o artista a programar, está confirmado o sólo es tentativo. 

3) Seleccionar la disciplina de la o el artista o grupo. 

4) Anotar el nombre de la o el artista o grupo. 

5) Anotar el Municipio y Estado de procedencia de la o el artista o grupo. 

6) Anotar el nombre de la presentación. 

7) Anotar el nombre del foro o referencia del lugar de la presentación. 

8) Anotar la fecha de la presentación, en caso de que la presentación se repita en diferentes días, es 

necesario repetir toda la información y utilizar otra fila (este rubro sólo acepta fechas aprobadas por la 

convocatoria). 

9) Anotar el horario de la presentación, en caso de que la presentación se repita en diferentes horarios, 

es necesario repetir toda la información y utilizar otra fila. 

10) Anotar el número de los participantes en la presentación. 

11) Anotar el nombre completo de la o el representante de la o el artista o grupo, que será quien expida el 

comprobante de pago. 

12) Link a material videográfico de la propuesta que permita conocer el contenido de la misma. 

13) Tiempo de duración de la propuesta. 

14) Anotar el monto de la contratación incluyendo impuestos para el pago de la presentación artística. 

15) Nombre y firma de la persona responsable de la operatividad del Festival. 

16) Nombre y firma de la persona titular de la Instancia Postulante. 

*Los rubros de “Total General” y “Programación confirmada” no requieren ninguna modificación por parte del 

usuario ya que el resultado es automático. 

NOTA: se deberá registrar toda la programación del festival 
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ANEXO 7 PROFEST 

Formato de semblanza artística PROFEST 

 

SEMBLANZA Y COTIZACIÓN DE LOS ARTISTAS Y GRUPOS 

PARA LA 9.ª CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS EN COINVERSIÓN A FESTIVALES CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS 2019 

          Nombre del Festival (1) 

     Datos de contacto 

     Artista o Grupo 
 

Representante 

Nombre (2) 
 

Nombre (7) 

Correo electrónico (3) 
 

Correo electrónico (8) 

Número telefónico fijo con clave lada (4) 
 

Número telefónico fijo con clave lada (9) 

Número de celular (5) 
 

Número de celular (10) 

Cuenta con CFDI (6) 
 

Cuenta con CFDI (11) 

     Datos generales del artista y/o grupo 

     Municipio de origen de la o el artista o grupo (12) 
 

Estado de origen de la o el artista o grupo (18) 

Disciplina (13) 
 

Años de experiencia comprobables (19) 

Especialidad (14) 
 

Categoría (amateur/profesional) (20) 

Alcance (Local, regional, nacional) (15) 
 

Recibe apoyo del FONCA actualmente y qué 

tipo de apoyo es 
(21) 

Reconocimientos importantes (16) 
 

Participaciones significativas (22) 

Página web/ Redes sociales (indispensable) (17) 
 

Links a material videográfico (indispensable) (23) 

     Información de la presentación artística propuesta 

     Nombre de la presentación (24) 
 

Público al que va dirigida (29) 

Duración (25) 
 

Espacio requerido: cerrado/abierto (30) 

No. de participantes en escena de la 

presentación artística 
(26) 

 
Impacto socio/cultural del espectáculo (31) 

No. de mujeres en escena (27) 

 

Links a material videográfico de la propuesta 

(obligatorio) 
(32) 

No. de hombres en escena (28) 

 

Monto de honorarios solicitado de la 

presentación con impuestos incluidos 
(33) 

Sinopsis de la presentación artística propuesta (34) 

(35) 
 

(36) 

Nombre y firma de la o el artista o representante del grupo 

artístico  

Nombre y firma de la o el responsable operativo del 

Festival 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 7 PROFEST 

Formato de semblanza artística PROFEST 

1) Anotar el nombre del Festival utilizando el mismo del formato de solicitud. 

2) Anotar el nombre de la o el artista o grupo. 

3) Anotar el correo de la o el artista o grupo. 

4) Anotar el número telefónico incluyendo la clave lada de la o el artista o grupo. 

5) Anotar el número celular de la o el artista o grupo. 

6) Seleccionar si la o el artista o grupo está inscrito en el SAT para poder emitir CFDI por su contratación. 

7) Anotar el nombre de la o el representante de la o el artista o grupo. Los artistas que se representan a sí 

mismos, pueden repetir la información del punto 2). 

8) Anotar el correo electrónico de la o el representante de la o el artista o grupo, en el caso de artistas que 

se representan a sí mismos, pueden repetir la información del punto 3). 

9) Anotar el número telefónico incluyendo la clave lada de la o el representante de la o el artista o grupo, 

en el caso de artistas que se representan a sí mismos, pueden repetir la información del punto 4). 

10) Anotar el número celular de la o el representante de la o el artista o grupo, en el caso de artistas que se 

representan a sí mismos, pueden repetir la información del punto 5). 

11) Seleccionar si el representante de la o el artista o grupo está inscrito en el SAT para poder emitir CFDI 

por su contratación. 

12) Anotar el Municipio de origen de la o el artista o grupo. 

13) Seleccionar la disciplina de la o el artista o grupo. 

14) Anotar la especialidad de la o el artista o grupo. 

15) Seleccionar si la o el artista o grupo tiene presencia local, regional, nacional o internacional. 

16) Anotar cuántos, cuáles y de quién en caso de que la o el artista o grupo cuente con reconocimientos 

artísticos importantes. 

17) Anotar la página web o redes sociales de la o el artista o grupo. 

18) Anotar el Estado de procedencia de la o el artista o grupo confirmado. 

19) Anotar el número de años de trabajo artístico continuo comprobables. 

20) Seleccionar si la o el artista o grupo es amateur o profesional. 

21) Indicar si la o el artista o grupo y/o la propuesta a presentar cuenta(n) con apoyo del FONCA y en su 

caso, especificar en qué consiste. 

22) Anotar cuántas y en dónde, en caso de que la o el artista o grupo cuente con participaciones 

significativas. 

23) Anotar links a material videográfico de la o el artista o grupo. 

24) Anotar el nombre de la presentación artística. 

25) Anotar la duración en minutos de la presentación artística. 

26) Anotar el número de los participantes de la presentación en escena sin mencionar al equipo técnico 

que pertenece al grupo. 

27) Anotar el número de las participantes mujeres en la presentación. 

28) Anotar el número de los participantes hombres en la presentación. 

29) Especificar a qué público va dirigida la propuesta artística (todo público, niños, adolescentes, adultos, 

en reclusión, migrantes, en situación de calle, etc.). 

30) Especificar si la propuesta puede llevarse a cabo en un espacio cerrado, abierto o indistinto de acuerdo 

con sus necesidades técnicas. 

31) Describir ampliamente el impacto social o cultural que tiene el espectáculo. 

32) Anotar links a material videográfico de la propuesta a presentar. 

33) Anotar el monto de honorarios solicitado incluyendo impuestos de la propuesta a presentar. 

34) Describir de manera sintética el espectáculo, exhibición o actividad a presentar, incluir temática, 

historia, características especiales, personajes o participantes relevantes, en su caso 

35) Nombre y firma de la o el representante del grupo o artista. En caso de que la o el artista o grupo no se 

encuentre en la localidad a realizar el Festival, se aceptará la firma digital, siempre y cuando el 

responsable operativo del Festival asiente su firma autógrafa. 

36) Nombre y firma de la o el responsable operativo del Festival. 
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ANEXO 8 PROFEST 

Modelos de cartas PROFEST 

 

Modelo de Carta compromiso de financiamiento (en caso de que sea expedida por la Instancia 

postulante) 

No. de Oficio (en su caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

PABLO RAPHAEL DE LA MADRID 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES CULTURALES 

SECRETARÍA DE CULTURA 

PRESENTE 

En este caso deberán especificar que se asume el compromiso y se cuenta con las posibilidades de cubrir los 

gastos necesarios que garanticen la realización del Festival. 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto. 

La carta de financiamiento puede ser institucional, social o privada. 

Nombre, firma y datos de contacto 

 

 

 

Modelo Carta de no gestión de otros recursos federales 

No. de Oficio (en su caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

PABLO RAPHAEL DE LA MADRID 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES CULTURALES 

SECRETARÍA DE CULTURA 

PRESENTE 

En este caso la carta deberá especificar bajo protesta de decir verdad, que la instancia postulante no se 

encuentra gestionando, recibe o recibirá algún otro recurso que sea de origen federal para el desarrollo del 

proyecto presentado. 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto. 

Nombre, firma y datos de contacto del postulante 
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Modelo Carta Derechos de autor 

No. de Oficio (en su caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

PABLO RAPHAEL DE LA MADRID 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES CULTURALES 

SECRETARÍA DE CULTURA 

PRESENTE 

La carta deberá especificar que la Instancia postulante se compromete en cumplir con las obligaciones de 

derechos de autor por cada una de las presentaciones artísticas programadas en el proyecto presentado, de 

acuerdo con la normatividad vigente. 

Nombre, firma y datos de contacto del postulante 

 

 

Modelo de Carta compromiso de gestión 

No. de Oficio (en su caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

PABLO RAPHAEL DE LA MADRID 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES CULTURALES 

SECRETARÍA DE CULTURA 

PRESENTE 

La carta deberá señalar que 

Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 75 de la LFPRH que señala que los recursos 

presupuestarios federales se ejercen por medio de transferencias a los Estados la Instancia postulante se 

compromete a reunir y presentar la siguiente documentación de la Secretaría de Finanzas o su similar. 

a) Identificación oficial con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en 

su caso 

b) Nombramiento de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su caso 

c) Constancia de situación fiscal actualizada y completa 

d) Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a un mes de emisión 

e) 32-D con fecha de emisión no mayor a tres meses tratándose de subsidios, en sentido positivo 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto. 

Nombre, firma y datos de contacto 
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ANEXO 9 PROFEST 

Informe de actividades PROFEST 

 

                              

                              

                          

FECHA INFORME (1) 

INFORME DE ACTIVIDADES 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2019 

                                                      

                                                      

                                                      

PERIODO 

REALIZACIÓN  

INICIO (2) 
NOMBRE FESTIVAL (4) 

MUNICIPIO Y 

ENTIDAD 
(5) 

TERMINO (3) 

                                                      

NÚMERO 

CONVENIO 
(6) NOMBRE BENEFICIARIO  (7) 

 

 

 

 

                          

REGISTRO DE ACTIVIDADES EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
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Estimación de población atendida por género y 

Rango de edad en años 
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00-12 00-12 13-17 13-17 18-29 18-29 30-59 30-59 
(>= 

60) 

(>= 

60) 

1 (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (16) (17) (16) (17) (16) (17) (16) (17) (18) (19) (20) (21) (22) (23) (24) (25) 

2                                                     

3                                                     

4                                                     

5                                                     

            Total 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0           
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EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 Sí No Criterios Metodología empleada 

(cuando sea el caso) 

Contribuyó a la conservación del 

patrimonio cultural material e 

inmaterial de la región 

  Descripción de las acciones y 

políticas del festival que 

contribuyeron a conservación del 

patrimonio cultural 

 

Promovió la itinerancia de artistas, 

grupos artísticos y/o obras artísticas 

y culturales en la localidad, estado 

y/o región 

  Descripción de la forma en la que 

promovió la itinerancia de grupos 

artísticos 

 

Participaron creadores y/o 

especialistas de la región 

  Cuántos  

Enriqueció la oferta cultural   ¿Cómo?  

Hubo vinculación entre creadores o 

especialistas con sus audiencias 

  Actividades de divulgación o talleres 

de formación y capacitación 

realizados 

 

Impulsó el desarrollo económico y el 

turismo cultural 

  ¿Cómo?  

Fomentó la conservación del medio 

ambiente 

  Políticas, medidas, acciones  

Ofreció programas y actividades 

para sectores vulnerables de la 

población 

  Nombre de los programas y sector 

al que se dirigieron (adultos 

mayores, pueblos indígenas, 

comunidad LGBTT, personas con 

discapacidad, jóvenes, etc.) 

 

Se realizó en una comunidad 

marginada 

  Grado de marginación de la 

comunidad 

 

Promovió la equidad de género   Políticas, medidas, acciones  

Asistieron integrantes de grupos 

indígenas 

  Número aproximado y 

procedencia/comunidad/pueblo o 

grupo originario 

 

Contó con un programa de 

actividades dirigido a niñas y niños 

  Descripción de las actividades del 

programa 

 

Fue acorde con los objetivos de la 

Agenda 2030 

  Especificar con qué objetivos y 

cómo los promovieron 

 

Fomenta la creación, el 

aprovechamiento o fortalecimiento 

de circuitos culturales 

  ¿De qué forma? Especificar qué 

circuitos 
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EVALUACIÓN DEL PROYECTO                                               

Describa el alcance del cumplimiento del Objetivo General del Proyecto.                           

(26) 

                                                      

Describa la forma en la que se logró el cumplimiento de cada una de las metas previstas 

que señaló en el proyecto presentado.                           

(27) 

                                                      

Describa brevemente tres beneficios que el proyecto aporta a la comunidad.                           

(28) 

  

  

                                                      

Describa el impacto del proyecto en la disminución de la brecha entre hombres y mujeres.                           

(29) 

                                                      

Indique el número de población atendida, de públicos específicos y/o población indígena.                           

(30) 

                                                      

Otras observaciones y evaluaciones del organizador.                            

(31) 

                                                      

(32)   (33)     (34) 

Nombre, cargo y firma 

 la o el Titularde la Instancia 

Beneficiada   

Nombre, cargo y firma del 

responsable operativo del 

Festival     

Nombre, cargo y firma 

del Contralor Social 

                                                      

                                                      

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se 

entrega el Informe de Actividades, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de 

representante de la Instancia beneficiaria y responsable del ejercicio de los recursos.  

De conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su 

carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos 

presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de Coordinación 

correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. 

Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades la Secretaría de Cultura, para la realización de acciones de 

seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el 

proyecto apoyado.  

Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo 

establecen las disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta 

Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad y/o instancia fiscalizadora. 

C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 9 PROFEST 

Informe de actividades PROFEST 

1) Anotar en dos dígitos el día, el mes y el año de la fecha de elaboración del informe. 

2) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con la fecha de inicio del periodo de 
programación autorizado. 

3) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con la fecha de finalización del periodo de 
programación autorizado. 

4) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con el nombre formalizado del Festival. 

5) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con el municipio y entidad de la instancia 
beneficiaria del proyecto. 

6) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con el Número Convenio formalizado con la 
instancia beneficiaria. 

7) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con el nombre oficial de la instancia beneficiaria. 

8) Anotar la disciplina de la o el artista o grupo participante. 

9) Anotar el nombre de la o el artista o grupo participante. 

10) Anotar la entidad de origen de la o el artista o grupo participante. 

11) Anotar el nombre completo de la presentación, exhibición, actividad, etc. (por ejemplos: Taller de 
grabado para niños “El ahuehuete”; Concierto de Piano “Las variaciones de Bach”; Proyección con 
presencia de la Directora de “Las niñas bien”; Degustación de chinicuiles “¡Ese bicho qué bien sabe!”; 
presentación y lectura en voz alta de Cien años de lontananza, con presencia del autor, moderado por 
Leonardo Miles de Hojas) 

12) Especificar el nombre del foro donde se realizó la presentación artística. 

13) Anotar fecha en que se realizó la actividad (el formato esta predeterminado y sólo se mostrará el día  
y mes). 

14) Anotar el horario en el que dio inicio la actividad. 

15) Especificar el número completo de artistas participantes que se presentaron en el evento. 

16) Anotar la cantidad de mujeres que asistieron al evento, de acuerdo con el rango de edad que 
corresponda. 

17) Anotar la cantidad de hombres que asistieron al evento, de acuerdo con el rango de edad que 
corresponda. 

18) En este campo se arrojará en automático el total de asistentes mujeres por presentación. 

19) En este campo se arrojará en automático el total de asistentes hombres por presentación. 

20) En este campo se arrojará en automático el total de asistentes por presentación, deberá ser real y 
comprobado con evidencias fotográficas, en donde se aprecie el marco del Festival, en caso contrario 
no serán aceptadas las fotos. 

21) Seleccionar “Si” o “No” la instancia está proporcionando evidencias de la actividad realizada (programa 
de mano, cartel u otro, no foto). 

22) Seleccionar de las opciones que se desglosan, la calidad que considera la instancia beneficiaria sobre 
la presentación artística. 

23) Seleccionar de las opciones que se desglosan, el grado de cumplimento de expectativas sobre la 
presentación artística. 

24) Seleccionar de las opciones que se desglosan, la calidad de relación que la o el artista o grupo generó 
con el público. 

25) Seleccionar de las opciones que se desglosan, la calidad de coordinación logística que la o el artista o 
grupo generó con la instancia beneficiaria. 

26) En base a los objetivos planteados en el proyecto, describir ampliamente el alcance logrado con la 
ejecución de este y la forma de comprobar este alcance. 

27) En base a las metas planteadas en el proyecto, describir ampliamente el alcance y resultados logrados 
con la ejecución de este y la forma de comprobarlo. 

28) Explique ampliamente tres beneficios que el proyecto aportó a la comunidad. 

29) Anotar las estrategias ejecutadas que favorecieron la igualdad entre hombres y mujeres. 

30) En su caso, indique el número de población atendida con las características de públicos específicos o 
de población indígena. 

31) En caso de ser necesario, describir observaciones o resultados adicionales derivados de la ejecución 
del proyecto por parte del organizador. 

32) Nombre, cargo y firma de la o el titular de la instancia beneficiaria. 

33) Nombre, cargo y firma de la o el responsable operativa(o) del proyecto. 

34) Nombre, cargo y firma de la o el contralor social. 

*Este rubro no requiere ninguna modificación por parte del usuario ya que el resultado es automático de 
acuerdo con las cifras capturadas en la misma columna. 
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ANEXO 10 PROFEST 

Informe Financiero PROFEST 

 

          

    FECHA INFORME (1) 

          

INFORME DE FINANCIERO 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2019 

                              

                              

                              

PERIODO 

REALIZACIÓN 

FESTIVAL 

INICIO (2) 
NOMBRE 

FESTIVAL 
(4) 

MUNICIPIO Y 

ENTIDAD 
(5) 

TERMINO (3) 

                              

NÚMERO CONVENIO (6) 
NOMBRE 

BENEFICIARIO 
(7) 

                      

 

     

 

 

Con el propósito de fomentar la Transparencia y Rendición de Cuentas, se recomienda marcar copia de este Informe a su Órgano Interno de Control o similar, para su conocimiento. 

                              

EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

                              

RECURSO AUTORIZADO (8) INTERESES GENERADOS  (9) 

RECURSO EJERCIDO (10)     

RECURSO REMANENTE (11) RECURSO A REINTEGRAR (12) 

                              

                              

REPORTE DE ACTIVIDADES, BIENES Y SERVICIOS ,  

No. 

DESCRIPCIÓN 

Del bien o servicio 

presentado en el 

presupuesto del 

proyecto 

NOMBRE 

Del representante, 

prestador del bien o 

servicio 

PROCEDIMIENTO 

De contratación 

FECHA De 

pago 
NO.CHEQUE/ TRANSFERENCIA 

FOLIO 

COMPROBANTE 

FISCAL DIGITAL 

(últimos 5 dígitos) 

MONTO 

INCLUYENDO 

IMPUESTOS 

1 (13) (14) (15) (16) (17) (18) (19) 

2               

3               

4               

                            * 

                              

                              

(20)     (21)   (22) 

Nombre, cargo y firma de la o el Titular 

de la Instancia Beneficiada     
Nombre, cargo y firma del responsable operativo del Festival 

  
Nombre, cargo y firma del Contralor Social 

                              

                              

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe Financiero, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi 

carácter de representante de la Instancia beneficiaria y responsable del ejercicio de los recursos.  

De conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las actividades realizadas y el uso de los 

recursos presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. 

Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades a la Secretaría de Cultura, para la realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades 

comprometidas en el proyecto apoyado.  

Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el 

resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad y/o instancia fiscalizadora. 

C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 10 PROFEST 

Informe Financiero PROFEST 

1) Anotar en dos dígitos el día, mes y año de la fecha de elaboración del informe. 

2) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con la fecha de inicio del periodo de 

programación autorizado. 

3) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con la fecha de finalización del periodo de 

programación autorizado. 

4) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con el nombre formalizado del Festival. 

5) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con el municipio y entidad de la instancia 

beneficiaria del proyecto. 

6) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con el Número de Convenio formalizado con la 

instancia beneficiaria. 

7) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con el nombre oficial de la instancia 

beneficiaria. 

8) Este rubro será requisitado por la DGPFC de acuerdo con el monto autorizado al proyecto. 

9) Anotar el monto de intereses generados en la cuenta exclusiva en la que se destine la transferencia 

del recurso autorizado. 

10) Este rubro será arrojado en automático de acuerdo con la sumatoria de los montos capturados por el 

usuario en el apartado 19. 

11) Este rubro será arrojado en automático de acuerdo con la diferencia del monto autorizado y la 

sumatoria de los montos capturados por el usuario en el apartado 19. 

12) Este rubro será arrojado en automático de acuerdo con la sumatoria del monto remanente e intereses 

generados. 

13) En este rubro se describirá el bien o servicio presentado en el presupuesto del proyecto. 

14) En este rubro se anotará el nombre del prestador del bien o servicio o de la o el representante de la o 

el artista o grupo participante. 

15) En este rubro se anotará en su caso el procedimiento de contratación. 

16) Anotar fecha de pago. 

17) Anotar el número de cheque o referencia de transferencia con que se realizó el pago. 

18) Anotar los últimos cinco dígitos del número de folio del CFDI emitido por la o el artista, grupo o la o el 

representante o prestador del bien o servicio. 

19) Capturar el monto incluyendo impuestos. 

20) Nombre, cargo y firma de la o el titular de la instancia beneficiaria. 

21) Nombre, cargo y firma de la o el responsable administrativa(o) o financiera(o) de la instancia 

beneficiaria. 

22) Nombre, cargo y firma de la o el contralor social). 

*Este rubro no requiere ninguna modificación por parte del usuario ya que el resultado es automático de 

acuerdo con las cifras capturadas en la misma columna. 
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ANEXO 11 PROFEST 

Modelo de Convenio PROFEST 

CONVENIO ____________ PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO 

"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL(LA) DIRECTOR(A) GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 

____________________, CON LA INTERVENCIÓN DEL O DE LA DIRECTOR(A) GENERAL DE PROMOCIÓN Y 

FESTIVALES CULTURALES, ____________________; Y POR LA OTRA, ____________________, EN ADELANTE "LA 

INSTANCIA BENEFICIARIA", REPRESENTADA POR __________________, _______________, CON LA 

INTENVENCIÓN CONJUNTA DE (TESORERÍA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA)__________, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, ___________, A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 

PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1 Mediante el Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 1988, 

se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, como Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Educación Pública, con el objeto de ejercer las atribuciones que, en materia de promoción y difusión de la 

cultura y las artes, le corresponde a la citada dependencia. 

I.2 El/La ___________________, en su carácter de Director(a) General de Administración, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con _____________________, 

facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.3 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 2015 que 

reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leyes, se crea la Secretaría  

de Cultura. 

I.4 En el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, se establece que 

el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la Secretaría de Cultura, por lo que todos 

sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se transferirán a la referida Secretaría, junto con los 

expedientes, archivos, acervos y demás documentación en cualquier formato que se encuentre bajo  

su resguardo. 

A partir de la entrada en vigor del Decreto citado en la declaración I.3 anterior, las menciones contenidas en 

leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, respecto del Consejo Nacional para la Cultura y 

las Artes, se entenderán referidas a la Secretaría de Cultura. 

I.5 La aplicación de los recursos económicos públicos, se realiza de conformidad con los criterios que, en 

materia de ejecución y control presupuestal del gasto público, establece que el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de ___, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día __ de ____ 

de ____. 

I.6 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro país, la Dirección 

General de Promoción y Festivales Culturales en el marco del Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos  

“EL PROFEST”, emitió la ___ Convocatoria para el otorgamiento de subsidios en coinversión a Festivales 

Culturales y Artísticos ____, en adelante “LA CONVOCATORIA”, la cual tiene como objetivo fundamental el 

contribuir, junto con las Instancias Estatales, Municipales e Instituciones Públicas Estatales de Educación 

Superior, en la realización de actividades, convocando de una manera abierta y equitativa a la participación 

para la realización de Festivales Culturales. 

I.7 “LA CONVOCATORIA” a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a instancias 

organizadoras de Festivales, de tal manera que cuenten con recursos para la realización de actividades 

artísticas y culturales, que beneficien a la población en general. Este Convenio hace suyas, las bases de 

participación e introducción, a efecto de cumplimiento obligatorio. 

I.8 El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, 

y que cuenta con domicilio para todos los efectos legales derivados del presente Convenio, el ubicado en 

_______________. 

II. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

II.1 (Naturaleza Jurídica). 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________. 

II.2 (Nombre, cargo y facultades de la o el Representante). 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________. 
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II.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ____________ y señala para los efectos del 

presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en 

_______________________________________________________________________________________. 

II.4 (Tesorería de la Entidad Federativa. Naturaleza Jurídica_________). 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________. 

II.5 (Tesorería de la Entidad Federativa. Nombre, cargo y facultades de la o el Representante________). 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________. 

II.6 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ____________ y señala para los efectos del 

presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en _______________________________________. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 

Convenio. 

III.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura 

para el ejercicio fiscal ___, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de _______ de ____. 

III.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" realice una 

aportación de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" por conducto de la (Tesorería 

de la Entidad Federativa) __________, con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos 

aprobados a "LA SECRETARÍA", para el Ejercicio Fiscal de 20___, y con cargo a la siguiente partida 

presupuestal: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 

   

 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 74, 

75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 al 181 del Reglamento 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; __ y demás aplicables del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20__; y demás aplicables de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 

Cultura para el ejercicio fiscal 20__, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de ___ de 20__ y 

demás disposiciones legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho proceden; "LAS PARTES" 

sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia de recursos públicos 

federales a través de la (Tesorería de la Entidad Federativa)__________ por la cantidad de 

$_________________(___________________ PESOS 00/100 M.N.), contra la entrega del Comprobante 

Fiscal Digital por Internet que emita la (Tesorería de la Entidad Federativa)___________, quien a su vez 

transferirá a ______________, en un plazo no mayor a ___ días hábiles dicha cantidad, para que 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' cubra con estos recursos los gastos de bienes y servicios directamente 

relacionados con las actividades artísticas profesionales del proyecto cultural aprobado con base en 

"LA CONVOCATORIA", que a continuación se detalla: 

  [PROYECTO]  

 

 

  

  TOTAL 

 

 

$ 

  

 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior, será proporcionada en una sola exhibición, previo registro 

que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el inciso a) de la 

Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a 

través de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA''. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se obliga  

a lo siguiente: 

a) Gestionar ante la (Tesorería de la Entidad Federativa) _________ la apertura de una cuenta bancaria 

productiva específica, que permita la identificación de los recursos para efectos de la administración, 

comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la Cláusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar lo(s) 

proyecto(s) cultural(es) señalado(s) en la cláusula primera del presente Convenio. 

c) Entregar el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, por la cantidad entregada a favor de 

"LA SECRETARÍA", emitido por la (Tesorería de la Entidad Federativa) _____________. 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' requiere llevar a cabo cambios en la 

programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gastos y los recursos a ejercer, éstos 

se deberán informar y justificar previamente a la Dirección de Animación Cultural para su evaluación y, en su 

caso, autorización. De no cumplir con esta obligación, "LA SECRETARÍA" podrá solicitar la devolución  

del recurso. 

e) El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos correspondientes a la seguridad 

de los artistas y público asistente, así como de todos los otros necesarios para llevar a cabo el festival 

aprobado. 

f) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, materia del 

presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de fiscalización competentes, 

de acuerdo a las disposiciones generales aplicables. 

g) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la Dirección 

General de Promoción y Festivales Culturales, con el propósito de llevar a cabo el control y seguimiento para 

el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se requiera realizar 

inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrolla(n) el(los) proyecto(s) cultural(es). 

h) En caso de existir recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 2019, se deberán 

reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con lo establecido en el artículo 176 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del 

objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no 

existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se considerará a 

"LA SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

QUINTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del presente 

Convenio a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su_____ en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES'', será el representante institucional por medio del cual 

deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 

compromisos contraídos. 

SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control, vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 

celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 

SÉPTIMA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 

"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción __, del Decreto del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20__, y a lo establecido en las Reglas de 

Operación de PROFEST, parte del programa de Apoyos a la Cultura, toda la papelería, documentación 

oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente leyenda: "Este 

programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa". 
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OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y los documentos rectores de Contraloría Social de 
"EL PROFEST" autorizados por la Secretaría de la Función Pública; "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se 
compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para el (los) proyecto(s) beneficiado(s), mediante 
"EL PROFEST", y a realizar las actividades de promoción, capacitación, y registro del Comité. Estas 
actividades y los resultados de la Contraloría Social se reportarán en el Sistema Informático de Contraloría 
Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso establecido en el presente Convenio. 

NOVENA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' deberá remitir dentro de los 15 
días hábiles posteriores al término de(l) (los) proyecto(s) y/o entrega del recurso a "LA SECRETARÍA" el 
informe de actividades y financiero de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) realizado(s). Dichos informes se 
presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa de(l) o la titular de "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA'' y de dos testigos, preferentemente, el responsable administrativo de(l)(los) proyecto(s) y 
Contralor(a) Social designado(a). Los informes deberán describir las actividades aprobadas, realizadas y las 
erogaciones correspondientes, en los formatos que para ello establezca "LA SECRETARÍA", con el fin de 
observar su correcta aplicación. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio, se hará de común 
acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente, con apego a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto 
a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA PRIMERA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta la 
conclusión de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) mencionado(s) en la cláusula primera, el (los) cual(es) deberá(n) 
realizarse de acuerdo a lo estipulado en la documentación presentada para "LA CONVOCATORIA". Dicha 
vigencia no podrá exceder del día 31 de diciembre de 2019. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder del 31 
de diciembre del 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA.- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' al contenido de las cláusulas previstas en 
el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARÍA"; así como de los rendimientos que se hubieren 
generado para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA" de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES'' convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o 
diferencia en opinión de la interpretación, formalización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por 
"LAS PARTES''. 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES'' convienen en someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente convenio, y enteradas "LAS PARTES'' de su contenido, valor y consecuencias 
legales, lo firman en ______ ejemplares originales, en ____, _________, el día __ del mes de ____________ 
del año dos mil __________. 

POR "LA SECRETARÍA" 

DIRECTOR(A) GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

____________________________ 

POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 

 

 

_______________________________ 

  

DIRECTOR(A) GENERAL 

DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 

CULTURALES 

 

____________________________ 

POR "TESORERÍA DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA" 

 

 

_______________________________ 
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ANEXO 12 PROFEST 

Encuesta de satisfacción 

PROFEST 2019 

El objetivo de esta encuesta es valorar la calidad de los procesos operativos desde el punto de vista del 

responsable operativo del festival apoyado por la Comisión Dictaminadora. 

Como beneficiario del Programa de Apoyos a la Cultura (PROFEST 2019) se le agradecerá emitir sus 

observaciones, mismas que servirán de insumo para la mejora continua que se le realiza. 

Sobre el Programa (PROFEST) 

Por favor conteste reflexivamente y con sinceridad. Califique con la siguiente escala: 

(1) Totalmente en     

desacuerdo  

(2) En desacuerdo  (3) En duda  (4) De acuerdo  (5) Totalmente de 

acuerdo 

 

1.- El medio por el que se enteró del PROFEST fue adecuado. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

2.- La información que contiene la Convocatoria del PROFEST fue suficiente y clara. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

3.- La asesoría para presentar su proyecto fue suficiente y clara. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

4.- El PROFEST aportó beneficios a su institución. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

5.- El PROFEST impactó en su población. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

6.- Los artistas de su población fueron beneficiados por el PROFEST. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

7.- Con el PROFEST se incrementó el número de presentaciones artísticas en su Festival. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  
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8.- Con el PROFEST se incrementó la calidad de las presentaciones artísticas en su Festival. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

9.- El PROFEST aportó al cumplimiento de los objetivos de su Festival. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

10.- Volvería a participar en otra edición del PROFEST. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

11.- Conoció la normatividad con la que opera el PROFEST. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

12.- Los formatos PROFEST para solicitar apoyo y para rendir cuentas son fáciles de completar. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

13.- Los procesos jurídico-administrativos y de rendición de cuentas fueron adecuados. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

14.- La comunidad en la que se realizó el festival percibió que el gobierno federal aportó recursos a través del 

PROFEST. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

15.- Su población estaría interesada en asistir a futuras ediciones del festival y a otros festivales para 

desarrollarse cultural y artísticamente. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  
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Sobre el personal de la Subdirección de Animación Cultural que opera el PROFEST 

Del 1 al 10 siendo el 1 la menor calificación y 10 la máxima 

16.- La calidad de la atención que recibió del personal que opera el PROFEST fue adecuada. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

17.- La información que recibió del personal que opera el PROFEST fue suficiente y clara. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

18.- La asesoría que recibió por parte del personal que opera el PROFEST fue clara y suficiente. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

19.- El apoyo que recibió por parte del personal que opera el PROFEST fue suficiente. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

20.- Los medios de comunicación por medio de los cuales mantuvo contacto con el personal que opera el 

PROFEST fueron adecuados. 

 Porque: 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

¿Por qué vía se enteró del programa? (Internet, tv, radio, prensa, recomendación, otro, etc.) 

________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

Mencione el nombre de otros tres beneficiarios de PROFEST que conozca. 

________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

Agradeceremos proporcione los comentarios que le genere la relación tanto con el PROFEST, como con el 

personal que lo opera y con la presente encuesta. 

 _______________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________  

(Puede extenderse anexando espacios.) 

 

_____________________________________________________ 

Nombre, cargo y firma del responsable operativo 

Agradecemos su atención y el tiempo invertido en esta encuesta 

que seguramente redundará en mejoras al programa. 

 

Atentamente 

Dirección General de Promoción y Festivales Culturales 
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ANEXO 1 ACMPM 

CATÁLOGO Y PRESUPUESTO DE OBRA DESGLOSADO ACMPM 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

PRESUPUESTO DESGLOSADO ACMPM 

Anotar lo siguiente: 

1. Nombre del proyecto. 

2. Año del recurso. 

3. Número consecutivo de cada una de las partidas. 

4. Título de cada una de las partidas. 

5. Número de unidades. 

6. Cantidades. 

7. Precio unitario. 

8. Importe. 

9. Subtotal. 

10. Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

11. Total. 
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ANEXO 2 ACMPM 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y DE APLICACIÓN DE RECURSOS ACMPM 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 2 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y DE APLICACIÓN DE RECURSOS 

ACMPM 

Anotar lo siguiente: 

1. Nombre del proyecto. 

2. Año del recurso. 

3. Número consecutivo de cada una de las partidas. 

4. Número consecutivo por cada uno de los conceptos. 

5. Nombre de cada concepto. 

6. Costo por cada uno de los conceptos. 

7. Subtotal. 

8. Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

9. Total. 

10. Nombre de los meses en los que se ejecutará el proyecto. 

11. Número de semanas en las que se ejecutará el proyecto. 

12. Señalar en semanas el tiempo para la formalización del convenio. 

13. Señalar en semanas el tiempo para la licitación (en su caso). 

14. Señalar en semanas el tiempo para la entrega y aplicación de la ministración correspondiente. 

15. Señalar en semanas el tiempo para la entrega de informe final. 

16. Subtotal de la ministración que corresponda. 

17. IVA de la ministración correspondiente. 

18. Total de la ministración correspondiente. 
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ANEXO 3 ACMPM 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 3 ACMPM 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

1. Anotar el nombre de la ciudad. 

2. Anotar el ejercicio fiscal correspondiente al proyecto apoyado. 

3. Anotar el número que identifica el convenio suscrito entre la ciudad y la Secretaría de Cultura Federal. 

4. Anotar el nombre completo del proyecto apoyado (idéntico al convenio). 

5. Anotar el número de la ministración/ monto de la ministración en número y letra. 

6. Anotar el periodo del informe. 

7. Anotar la fecha en que se realiza este informe. 

8. Anotar el tipo de intervención/obra. 

9. Anotar el número de instrumento jurídico entre el municipio y el contratista/proveedor. 

10. Anotar el monto adjudicado en el instrumento jurídico entre el municipio y el contratista/proveedor. 

11. Anotar el nombre o razón social del contratista/proveedor. 

12. Anotar la vigencia del instrumento jurídico entre el municipio y el contratista/proveedor. 

13. Anotar el presupuesto autorizado. 

14. Anotar el presupuesto modificado (en su caso). 

15. Anotar el presupuesto ejercido hasta la fecha del informe. 

16. Anotar los intereses generados en la cuenta bancaria hasta la fecha del informe (anexar copia del 

estado de cuenta bancario que respalde la información). 

17. Anotar el avance físico (en porcentaje) hasta la fecha del informe. 

18. Anotar el avance financiero en (porcentaje) hasta la fecha del informe. 

19. Anotar las claves INEGI de la entidad federativa, del municipio y de la localidad. 

20. Anotar el número total de población beneficiada con el proyecto. 

21. Anotar el número total de mujeres beneficiadas con el proyecto. 

22. Anotar el número total de hombres beneficiados con el proyecto. 

23. Anotar la fuente de información de los datos de población. 

24. Anotar las acciones realizadas en el proyecto dentro del periodo del informe. 

25. Anotar la fecha de emisión del documento. 

26. Anotar el tipo de documento. 

27. Anotar el numero o folio del documento. 

28. Anotar el nombre o razón social del emisor del documento (proveedor/contratista). 

29. Anotar el monto del documento con los impuestos incluidos. 

30. Escribir las notas que se consideren pertinentes. 

31. Colocar las fotografías del proceso de obra que soporten las acciones realizadas en el periodo del 

informe.  Se debe anotar el pie de foto numerado con una breve descripción de la actividad 

evidenciada en cada fotografía. 

32. Anotar el avance físico de la obra (en porcentaje) por mes. En los informes de los trimestres 

subsecuentes, se deberá conservar los datos reportados en los meses anteriores. 

33. No realizar nada, los datos se llenarán automáticamente al colocar los datos en la celda superior. 

34. Escribir las notas que se consideren pertinentes. 

35. Anotar el avance financiero de la obra (en porcentaje) por mes. En los informes de los trimestres 

subsecuentes, se deberá conservar los datos reportados en los meses anteriores. 

36. No realizar nada, los datos se llenarán automáticamente al colocar los datos en la celda superior. 

37. Escribir las notas que se consideren pertinentes. 
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ANEXO 4 ACMPM 

FORMATO DE DICTAMINACIÓN DE PROYECTOS EJECUTIVOS ACMPM. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL ANEXO 4 

FORMATO DE DICTAMINACIÓN DE PROYECTOS EJECUTIVOS ACMPM 

*Este formato es requisitado por el Grupo Asesor del ACMPM. 

Anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la unidad administrativa que emite el dictamen. 

2. Fecha de recepción del proyecto a dictaminar. 

3. Fecha límite para emisión del dictamen. 

4. Nombre de la ciudad que presenta el proyecto. 

5. Nombre del proyecto. 

6. Costo del proyecto. 

7. Recursos a aplicar. 

8. Señalar si el proyecto es de continuidad o no. 

9. Señalar si el proyecto que se dictamina se realiza en un espacio de acceso al público. 

10. Señalar si las características del proyecto se refieren a (seleccionar solo uno): Conservación de sitio, 

Rehabilitación infraestructura urbana, Conservación en inmueble histórico o Elaboración de estudios 

y/o proyecto. 

11. Marcar si el proyecto es acorde al objetivo del ACPMPM. 

12. Marcar, si el proyecto se realiza dentro del polígono indicado en la declaratoria UNESCO. 

13. Marcar, si el proyecto es claro en sus objetivos y metas. 

14. Marcar, si el presupuesto del proyecto es congruente con los objetivos y metas. 

15. Marcar, si el proyecto forma parte de un proyecto integral. 

16. Marcar, si el proyecto cuenta con viabilidad material y financiera para su ejecución. 

17. Marcar el recuadro correspondiente a fin de manifestar su determinación pudiendo ser viable o no 

viable. 

18. Detallar las observaciones correspondientes. 

19. Nombre, cargo y firma del responsable de la dictaminación. 

20. Fecha de la dictaminación. 
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ANEXO 5 ACMPM 

FORMATO SOLICITUD DE CONVENIO MODIFICATORIO ACMPM 

 

 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 5 

FORMATO SOLICITUD DE CONVENIO MODIFICATORIO ACMPM 

Anotar lo siguiente: 

1. Fecha de la solicitud. 

2. Indicar si se requiere la actualización de suficiencia presupuestal. 

3. Nombre de la ciudad. 

4. Número que identifica al convenio suscrito. 

5. Número de modificación que se solicita. 

6. Detallar los motivos por los cuales se solicita la modificación, acompañando con los documentos que 

acrediten lo manifestado. 

7. Indicar los documentos que se adjunten, ejemplo: anexos 1 y 2 debidamente actualizados. 

8. Nombre y firma de la persona solicitante. 
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ANEXO 7 ACMPM 

MODELO DE CONVENIO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN Y OPERACIÓN DEL APOYO A LAS CIUDADES 

MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL, EN ADELANTE “EL ACMPM”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL/LA 

DIRECTOR(A) GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ___________________, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA 

POR EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL; 

________________, Y POR LA OTRA EL/LA ______________________, EN ADELANTE “LA BENEFICIARIA” 

REPRESENTADA POR ______________________, EN SU CARÁCTER DE _______, ASÍ COMO POR LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE__________, REPRESENTADA POR EL/LA ______________, 

TITULAR DE LA MISMA, EN ADELANTE “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” Y A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. "LA SECRETARÍA” implementó el programa presupuestal S268 "Programa de Apoyos a la Cultura", en 

lo sucesivo “EL PROGRAMA” que se rige por sus Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el ____ de _______ de _____, previendo el financiamiento de proyectos culturales 

destinados a respaldar la conservación de las expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; 

preservar los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio cultural; acrecentar y conservar la 

infraestructura cultural disponible y en general, el fomento de la cultura. 

II. La UNESCO ha declarado a diez Ciudades Mexicanas: Campeche, Ciudad de México y Xochimilco, 

Guanajuato, Morelia, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Miguel de Allende, Tlacotalpan y Zacatecas, 

patrimonio mundial de la humanidad, en virtud de su inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial, con 

motivo de sus monumentos y sitios de gran riqueza natural y cultural, de su valor histórico, características 

arquitectónicas y urbanísticas, así como por el impacto en la calidad de vida de sus habitantes y 

transmisión de ese patrimonio a las generaciones futuras. 

III. “EL PROGRAMA” prevé entre otros, el otorgamiento de los recursos económicos etiquetados por la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 20__, a las Ciudades Mexicanas a través de "EL ACMPM". 

IV. "EL ACMPM" tiene por objetivo conservar los criterios de inscripción de las Ciudades Mexicanas que 

le permitieron obtener la Declaratoria de bien patrimonio de la humanidad por la UNESCO a través de la 

implementación de acciones de conservación del sitio, conservación de inmuebles históricos, rehabilitación 

de la infraestructura urbana, y la elaboración de estudios o proyectos ejecutivos; los cuales se enfocan 

hacia espacios de acceso al público, rigiéndose para tal efecto por la normatividad y procedimiento 

previsto para ello en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, así como por lo que determine su 

Consejo Directivo. 

V. De conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los recursos 

federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal a dichas cuentas bancarias productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades 

federativas, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas 

o municipios, así como las demarcaciones territoriales del Ciudad de México, que estén garantizadas con 

la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 

9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales 

aplicables. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 2015, 

que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leyes, se crea la 

Secretaría de Cultura. 

I.2 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 41 

Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo 

elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir la elaboración del Programa 

Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como su 

implementación y evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás 

Instrumentos Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, en asuntos de su 

competencia. 

I.3 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que, en 

materia de ejecución y control presupuestal del gasto público, establece el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 20___, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día __ de 

___________ de 20__. 

I.4 El/La ___________________, en su carácter de Director(a) General de Administración, de 

conformidad con el nombramiento de fecha _____________ de fecha expedido a su favor por 

______________________ cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, 

de conformidad con el testimonio notarial número _____________ de fecha______________ otorgado 

ante la fe del ______________ Notario______ de _______________, y con base en lo dispuesto en el 

artículo 24, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le 

han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.5 _________________, en su carácter de Director(a) General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 

Cultural de conformidad con el nombramiento de fecha __________________, expedido a su favor por  

___________________, ____________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 

presente instrumento con base en lo dispuesto en el artículo 12, fracción XI, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.6 “LA SECRETARÍA” tiene entre sus unidades administrativas a la Dirección General de Sitios y 

Monumentos del Patrimonio Cultural, a la cual designa como responsable del cumplimiento de los 

compromisos pactados en el presente Instrumento legal. 

I.7 Señala como su domicilio legal para todos los efectos relacionados con el presente Convenio el 

ubicado en _______________________. 

II. "LA BENEFICIARIA" declara que: 

II.1 ___________ acredita su cargo como ______ de “LA BENEFICIARIA”, mediante______________. 

II.2 Cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Colaboración de conformidad 

con lo establecido en _______________. 

II.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ___________ y su domicilio legal en 

_________________. 

II.4 Conoce el origen y fines de “EL PROGRAMA”, en particular de "EL ACMPM" así como su 

normatividad vigente, obligándose a ejecutar los compromisos pactados en el presente Convenio con 

estricto apego a ésta. 

II.5 Conoce las necesidades de conservación de la zona declarada patrimonio mundial las cuales a 

grandes rasgos son las siguientes: ______________________ y que motivan el objeto del presente 

Convenio. 

III. “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” declara que: 

III.1 La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de acuerdo en lo 

dispuesto por_________________. 

III.2 El/La__________, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado de ________ encuentra 

facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos _____________________. 

III.3 Para los efectos legales de este Convenio el titular de la Secretaria de Finanzas señala como 

domicilio el ubicado en _________________ y Registro Federal de Contribuyentes __________________. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 

VI.1 Conocen plenamente el contenido y alcance legal del presente Instrumento Jurídico, obligándose a 

cumplimentarlo en los términos en él consignados, aceptando que "EL ACMPM" es de carácter público, 

no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 

pagan los contribuyentes. Asimismo, está prohibido su uso con fines políticos, electorales, de lucro y otros 

distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de "EL ACMPM" deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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IV.2 Previo a la formalización del presente Instrumento Jurídico se cumplimentó el procedimiento y 

requisitos previstos para ello, incluyéndose como parte de éstos los dictámenes viables emitidos por el 

Grupo Asesor de "EL ACMPM". 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente convenio de colaboración, con el fin de que “LA SECRETARÍA” 

realice una aportación de recursos públicos federales a “LA BENEFICIARIA” por conducto de 

“LA SECRETARÍA DE FINANZAS” con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados 

a “LA SECRETARÍA”, para el Ejercicio Fiscal 2019, y con cargo a la siguiente partida presupuestal: 

________. 

Vistas y reconocidas las declaraciones que anteceden, "LAS PARTES" aceptan sujetarse a lo que se 

consiga en las siguientes: 

CLAÚSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio es establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales 

"LAS PARTES" conjuntarán sus esfuerzos y respectivas capacidades con el propósito de que  

"LA BENEFICIARIA" ejecute el proyecto denominado: "_____________________" en lo sucesivo  

"EL PROYECTO", con estricto apego a las estipulaciones pactadas en el presente Instrumento Jurídico. 

SEGUNDA. MONTO. 

"LAS PARTES" convienen que el costo total de "EL PROYECTO" es de $__________ (______________ 

00/100 M.N.), según consta en el presupuesto emitido por "LA BENEFICIARIA" el cual forma parte 

integral del presente Convenio como Anexo Uno. 

TERCERA. ENTREGA DE "EL ACMPM". 

Con motivo de la ejecución de "EL PROYECTO", “LA SECRETARÍA” a través de la “LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS”, otorgará a "LA BENEFICIARIA" dentro de los cinco días hábiles siguientes a que el 

Estado las reciba, el monto pactado en la cláusula inmediata anterior en ____ ministración(es), previa 

entrega del documento fiscal que ampare el monto total de ella; dicho documento tendrá las características 

que para tal efecto indique la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, 

debiéndose especificar los datos que identifican el presente Convenio, tales como: número y nombre de 

"EL PROYECTO" que se ejecuta. 

La citada ministración se entregará bajo el siguiente esquema: 

No. de ministración Monto Fecha de entrega 

1 $_______________ 

De acuerdo con la fecha establecida en el Anexo 

Dos del presente Convenio, mismo que forma 

parte integral del mismo. 

 

CUARTA. CUENTA BANCARIA PARA MANEJO DE "EL ACMPM". 

“LA SECRETARÍA” a través de la “LA SECRETARÍA DE FINANZAS”, entregará a "LA BENEFICIARIA" 

el monto pactado en ___ ministración(es) por transferencia bancaria a la cuenta que ésta indique, para tal 

efecto se detallan lo siguiente: 

No. de cuenta: _______________ 

Clabe interbancaria: _______________ 

Banco: _______________ 

Sucursal: _______________ 

QUINTA. COMPROBACIÓN DE "EL ACMPM". 

"LA BENEFICIARIA" se obliga a entregar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 

Cultural de “LA SECRETARÍA” lo siguiente: 

1. Informes de seguimiento y comprobación de recursos. 

2. Informe final. 
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Informes de seguimiento y comprobación de recursos. 

"LA BENEFICIARIA" deberá entregar ___ informe de seguimiento y comprobación de recursos. Este 

informe deberá entregarse en el formato previsto para ello, detallándose las acciones realizadas al 

momento de su entrega e incluir material fotográfico que muestre el desarrollo de “EL PROYECTO”, así 

como la comprobación total sobre la aplicación de los recursos económicos ministrados, 

anexando relación y copia de las facturas que amparen dicho gasto; los informes serán evaluados, 

fiscalizados y en su caso aprobados. Para efectos de comprobación de recursos, la Dirección General de 

Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de “LA SECRETARÍA” únicamente considerará el monto que 

hubiese ministrado, observando posibles faltantes y desconociendo excedentes, en el entendido de que 

todo recurso ministrado deberá comprobarse fehacientemente o en su caso, reintegrarse con estricto 

apego al procedimiento que para el caso le indicará previamente y por escrito la Dirección General de 

Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural. 

"LA BENEFICIARIA" no podrá exceder de 3 meses calendario en la comprobación de cualquier 

ministración otorgada, en el supuesto de exceder dicho plazo, no podrá suscribir con “LA SECRETARÍA” 

Convenios en los que se pacte la ejecución de nuevos proyectos, hasta en tanto se regularice la omisión, 

persistiendo únicamente la posibilidad de suscribir Convenios Modificatorios para los proyectos que se 

encuentran en ejecución. 

Informe final. 

"LA BENEFICIARIA" contará con un término de 15 días naturales antes de la conclusión de la vigencia 

del convenio, para presentar por escrito a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General de 

Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural un informe final; dicho informe deberá incluir material 

fotográfico, así como material videográfico en formato DVD con una duración mínima de 5 minutos y 

máxima de 10, en el que se visualice la total culminación de los trabajos y se muestre un comparativo 

entre el inicio y la terminación de "EL PROYECTO", asimismo deberá contener el documento bancario 

que respalde que la cuenta aperturada para la recepción de "EL ACMPM" se encuentra en ceros. 

SEXTA. REPORTES DE SEGUIMIENTO. 

"LA BENEFICIARIA" se obliga a entregar directamente y bajo su responsabilidad a la Dirección General 

de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural trimestralmente el reporte de los avances físicos y 

financieros de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad, durante los 15 días hábiles posteriores a la 

terminación del trimestre que se reporta. A dichos reportes invariablemente deberá acompañar la 

explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". 

"LA BENEFICIARIA" se compromete a ejecutar "EL PROYECTO" en el periodo del ________________ 

al ____________, de conformidad con su cronograma de actividades y aplicación de recursos, mismo que 

forma parte integral del presente Instrumento como Anexo Dos. 

OCTAVA. MANEJO Y TRANSPARENCIA DE "EL ACMPM". 

“LA BENEFICIARIA” se compromete a manejar los recursos económicos otorgados para la ejecución de 

"EL PROYECTO" únicamente en la cuenta bancaria detallada en la cláusula cuarta, sin posibilidad de que 

éstos puedan incrementarse con recursos distintos, lo anterior con la finalidad de garantizar y 

transparentar la administración de los recursos otorgados. 

NOVENA. DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 

 “LAS PARTES” convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción __, del 

Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20__, y a lo establecido en 

las Reglas de Operación para el Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial, toda la papelería, 

documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 

Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y de conformidad con los documentos rectores de 

Contraloría Social de “EL ACMPM”; autorizados por la Secretaría de la Función Pública; 
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“LA BENEFICIARIA” se compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para 

“EL PROYECTO” beneficiado por “EL PROGRAMA” mediante “EL ACMPM”; y a realizar las actividades 

de promoción, capacitación y registro del Comité. Estas actividades y los resultados de la Contraloría 

Social se reportarán en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), hasta la conclusión del 

compromiso establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA BENEFICIARIA". 

"LA BENEFICIARIA" se obliga a cumplir los siguientes compromisos: 

a) Administrar y destinar "EL ACMPM" exclusivamente a la realización de "EL PROYECTO". 

b) Operar "EL ACMPM" directamente con la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 

Cultural a través del enlace responsable de las acciones operativas que se ejecuten. 

c) Los intereses que genere la cuenta bancaria productiva para el manejo de "EL ACMPM" deberán ser 

reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de la línea de captura que 

para tal efecto emita "LA SECRETARÍA". 

d) Tramitar los permisos y licencias que se requieran para la ejecución de "EL PROYECTO". 

e) Ejecutar "EL PROYECTO" y las actividades inherentes para su consecución, bajo su responsabilidad y 

con estricto apego a la normatividad federal correspondiente, así como con estricto apego a los Anexos 

Uno y Dos del presente Convenio. 

f) Asumir la responsabilidad de las contrataciones que deba formalizar a fin de aplicar "EL ACMPM" con 

estricto apego a la normatividad federal que corresponda. 

g) Entregar puntualmente a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural los 

informes y reportes trimestrales que se detallan en el presente Convenio. 

h) Otorgar los créditos institucionales en la promoción y difusión que se efectúe con motivo de la 

realización de "EL PROYECTO". 

i) Proporcionar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural las facilidades que 

requiera con el propósito de viabilizar las visitas que éste realice en el marco de "EL ACMPM". 

j) Proporcionar la documentación y/o información en los términos y tiempos que se le requiera, máxime 

cuando la solicitante sea la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, el Órgano 

Interno de Control de “LA SECRETARÍA” y/o cualquier otra autoridad fiscalizadora. 

k) Gestionar ante “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” una cuenta bancaria productiva específica para 

“EL PROYECTO”, que permita la identificación de los recursos de la administración, comprobación de su 

ejercicio y fiscalización de los proyectos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente convenio. 

Asimismo, aperturar una cuenta bancaria productiva del municipio específica para “EL PROYECTO” en la 

cual LA SECRETARÍA DE FIANNZAS” transferirá los recursos económicos del “ACMPM” a  

“LA BENEFICIARIA”. 

l)  Proporcionar a los/las beneficiarios/as toda la información para constituir los Comités de Contraloría 

Social, brindarles capacitación y asesoría sobre el tema. 

m) Constituir los Comités de Contraloría Social antes de recibir la primera ministración de recursos y enviar 

el Acta de Instalación a la DGSMPC. 

DÉCIMA SEGUNDA. REINTEGRO DE RECURSOS. 

"LAS PARTES" convienen que, sin importar la causa, en el supuesto de que la Dirección General de 

Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural detecte que "LA BENEFICIARIA" no concluyó  

"EL PROYECTO" o que su ejecución no se realizó con estricto apego a las características y tiempos 

previstos en el presente Instrumento, así como en sus Anexos, "LA BENEFICIARIA" deberá reintegrar los 

recursos públicos federales no devengados y no ejercidos. 

Asimismo, "LA BENEFICIARIA" deberá reintegrar los recursos públicos federales no devengados al 31 de 

diciembre de 2019, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de “LA SECRETARÍA”, 

incluyendo aquellos que se hubiesen aplicado en conceptos distintos a los pactados originalmente, a 

través de la línea de captura que para tal efecto emita la Dirección de Recursos Financieros, sin eximir la 

responsabilidad de cumplimentar los compromisos que correspondan. 
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DÉCIMA TERCERA. FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

"LAS PARTES" convienen en que la suscripción del presente Convenio implica la aceptación a los 

términos del dictamen emitido por el Grupo Asesor de "EL ACMPM" sobre "EL PROYECTO", ratificando 

su conocimiento respecto de que el Consejo Directivo es el órgano rector para la operación de  

"EL ACMPM", por tanto "LAS PARTES" acatarán sus pronunciamientos, en consecuencia  

"LA BENEFICIARIA" acepta que el citado Consejo se reserva el derecho de cancelar o modificar el monto 

de "EL ACMPM", máxime cuando se actualicen incumplimientos. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES". 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Instrumento no constituye una sociedad o empresa de ningún 

tipo entre ellas, por lo tanto, “LA SECRETARÍA” no será responsable en ningún caso de los gastos, 

deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, autorales, laborales, fiscales o de seguridad 

social que contraiga "LA BENEFICIARIA", ni tampoco de los incumplimientos que por normatividad debió 

procurar ésta. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que durante la vigencia del presente Convenio cualquier modificación o adición 

al mismo será de común acuerdo y por escrito a través del formato establecido y cuando en su conjunto no 

excedan el 25% de los conceptos y/o monto originalmente pactado, previa emisión de suficiencia 

presupuestal. 

Para el plazo de ejecución, únicamente se podrá modificar una vez sin que la prórroga exceda dos meses 

y sin rebasar el 31 de diciembre de 2019, satisfaciendo los requisitos previstos en la normativa que rige al 

"EL ACMPM". 

Dichas modificaciones invariablemente deberán formalizarse por escrito a través del Instrumento Jurídico 

que corresponda, en el que deberán detallarse las razones fundadas y explícitas que motivaron dichas 

variaciones. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el día __ 

de ___de ___20___. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES'' convienen que el presente Instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o 

diferencia en opinión en su interpretación se resolverá de común acuerdo. 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES'' convienen en someterse a la jurisdicción 

de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA. RATIFICACIÓN DE TÉRMINOS. 

"LAS PARTES" aceptan con la firma del presente Convenio, que cualquier compromiso no pactado o en 

su defecto, las controversias no satisfechas se subsanarán en el orden que se cita de acuerdo con lo 

previsto en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" o lo que determine el Consejo Directivo de  

"EL ACMPM". 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU CONTENIDO, VALOR Y 

ALCANCES LEGALES, LO FIRMAN EN __ EJEMPLARES ORIGINALES, EN _______, EL DÍA___ DEL MES DE 

______ DEL AÑO DOS MIL ______. 

 

POR “LA SECRETARIA” 

DIRECTOR(A) GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

_______________________________ 

 

 

POR “LA BENEFICIARIA” 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

__________________________ 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE SITIOS Y 

MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

 

______________________________ 

SECRETARIO(A) DE FINANZAS  

DEL ESTADO DE ______ 

 

 

__________________________ 
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ANEXO 1 AIEC 

OFICIO DE SOLICITUD AIEC 

 (HOJA MEMBRETADA) Número de oficio 

Lugar y fecha 

NOMBRE DEL (A) TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL 

Cargo 

Secretaría de Cultura 

P R E S E N T E 

Conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Apoyos a la Cultura 2019 en su vertiente 

Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, se detallan los nombres y la distribución de los recursos para cada 

uno de los proyectos, que desarrollará (la Institución Estatal de Cultura), por un monto de $5,000,000.00 

(Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) 

 NOMBRE LÍNEA TEMÁTICA 
TIPO DE 

PROYECTO 
MONTO 

1     

2     

3     

   TOTAL $5,000,000.00 

 

Para tal efecto, envío a usted ___   proyecto (s) cultural (es) en los formatos establecidos, debidamente 

requisitados con el fin de que inicie el proceso de revisión. 

Asimismo, adjunto copia de la documentación legal enunciada en el apartado 3.3.1 Requisitos del AIEC de las 

Reglas de Operación. Misma que a continuación enuncio 

1. _____________________________________________________________ 

2. _____________________________________________________________ 

3. _____________________________________________________________ 

4. … 

En este sentido le informo que el (los) funcionario(s) que firmarán por parte del Estado el documento jurídico 

correspondiente serán: 

Nombre y cargo 

Nombre y cargo 

Atentamente 

Nombre y cargo 
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1

2

3

ANEXO 2  (Promoción/Formación)

Campos que serán llenados por la DPFD

Nombre del proyecto 
(Indicar el  nombre del  proyecto ta l  como se asentó en oficio de sol ici tud)

_____/_____/_____

Objetivo General del Proyecto
(Fina l idad del  proyecto, qué y para  qué se va  a  rea l i zar)

Objetivos Específicos
(Se derivan del  objetivo genera l , determinan las  acciones  especi ficas  que se rea l i zarán para  a lcanzar el  objetivo genera l  proyecto)

No de Proyecto

Tipo de Proyecto
(Elegir de la  l i s ta  desplegable)

Línea temática
(Elegir de la  l i s ta  desplegable)

Justificación
(Indicar los  motivos  que originan el  proyecto y la  neces idad que se resuelve con su rea l i zación en la  comunidad en la  que se desarrol la , 

destacando su viabi l idad operativa  y financiera

Antecedentes
(Deta l lar ampl iamente las  condiciones  socio demográficas  de las  loca l idades  que se pretenden apoya con este proyecto y que son la  

sol ici tiar el  apoyo. En caso de exis ti r, indicar las  actividades  que preceden a l  proyecto que está  por rea l i zarse; en caso de ser proyecto de 

continuidad, indicar los  resultados  a lcanzados  en años  anteriores )

SECRETARÍA DE CULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL 

Fecha de recepción: 

día  /  mes  / año

Entidad
(Elegir de la lista desplegable)

Institución Estatal de Cultura
(Indicar el nombre de la IEC)

Enlace institucional designado por la IEC
(Indicar el  Nombre, cargo, teléfono y correo electrónico del  

funcionario responsable de coordinar los  proyectos  del  AIEC)

Responsable operativo del proyecto
(Indicar el  Nombre, cargo, teléfono y correo electrónico del  

funcionario encargado de rea l izar el  proyecto)

DETALLE DE PROYECTO CULTURAL AIEC 2019
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0

0

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

ene ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

0

0

0

0

0

Acciones de 

difusión
(Mencionar las 

acciones que se 

llevarán a cabo para 

asegurar el éxito del 

proyecto

*Los elementos 

mencionados 

deberán entregarse 

junto con las 

evidencias de las 

actividades)

Meta
(Campo bloqueado. Los  datos  

se obtienen automáticamente 

de la  información regis trada 

en el  apartado de 

"Metas/Actividades")

0

0

Fecha de 

inicio
(dd/mm/aaaa)

Cronograma 

Inicio-Término

Actividad
(Apartado bloqueado. Los  datos  se obtienen automáticamente de la  

información que se introdujo en el  apartado de "Metas" y de las  fechas  de 

inicio y término de actividades  )

Lugar de realización
Recinto cul tura l  y 

Loca l idad  a  la  que 

pertenece 

(Anotar los  nombres)

Planeación

Planeación

Fecha de 

término
(dd/mm/aaaa)

Descripción del Proyecto
(Deta l lar las  acciones  sustantivas  que describan en qué cons is te el  proyecto, de manera  que se incluya  el  proceso para  la  consecución de cada una de las  metas)

0

dd/mm/aaaa

Objetivo Específico
(Campo bloqueado. El  formato obtiene la  información 

automáticamente del  apartado de los  objetivos  específicos )

0

0

Metas
(Número de actividades  por cada uno de los  objetivos  específicos .)

Metas
 (Indicar numéricamente cada una de las  actividades  artís tico-

cultura les  que se l levarán a  cabo para  a lcanzar cada objetivo 

específico)

Fecha de término 

dd/mm/aaaa

0

Periodo de realización
(Cons iderar como inicio del  periodo la  etapa de planeación y como conclus ión hasta  que se rea l i za  la  úl tima acción del  proyecto)

Fecha de inicio

dd/mm/aaaa

Duración del proyecto

(No requis i tar este campo debido a  que el  dato 

se obtiene automáticamente con base en el  

periodo de rea l ización)dd/mm/aaaa

Descripción de actividad
(Especi ficar las  caracterís ticas  de cada actividad 

ej. Presentación artís tica  de mús ica  barroca  con el  

grupo X)

Evaluación y cierre administrativo

Evaluación y cierre 

administrativo
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-             

FALSO #¡DIV/0!

-$                                                         

 $                         -   

 $                                     -   

Concepto general de gasto
(No se refiere a  partidas  presupuesta les ) 

#¡DIV/0!

 $                         -   

 $                         -   

 $                         -   

Monto
(Recurso as ignado para  

cada concepto de gasto)

FALSO

Monto asignado en el AIEC 2019
(Campo bloqueado. El  dato se obtiene 

automáticamente)

Porcentaje de la aportación 

Federal
(Campo bloqueado. El  dato se 

obtiene automáticamente)

Total
(Campos  

bloqueados . Se 

requis i tan 

automáticamente

)

 $                         -   

Población Objetivo
(Indicar y justi ficar el  tipo de población que se pretende atender con el  proyecto)

Número estimado de personas a atender de manera directa
(Cons iderar en este rubro, ci fras  a lcanzables . En el  caso de proyectos  recurrentes  tomar como parámetro la  población as is tente  

anteriormente) 

Beneficio social del proyecto
(Describi r el  impacto cual i tativo a  obtener con la  rea l i zación del  proyecto)

Concepto General de 

gasto
(Elegir de la  l i s ta  

desplegable. 

Conformados  por los  

conceptos  señalados  en 

el  resumen)

Actividad
(Elegir de la  l i s ta  

desplegable)

Total General

 $                         -   

 $                         -   

PRESUPUESTO DESGLOSADO 
(Corresponde únicamente al recurso aportado por la Secretaría de Cultura)

IVA
(Elegir de la  l i s ta  

desplegable)

Subtotal
(Campos  

bloqueados . Se 

requis i tan 

automáticamente

)  

Costo unitario 

sin IVA

Unidad
(Indicar el  

número de 

servicios , 

piezas , etc.) 

Descripción del bien o 

servicio
(Especi ficar sus  caracterís ticas

ej 5 habitaciones  senci l las  por 

3 noches  para  jurados)

 $                         -   

Resumen presupuestal
(En este apartado, es  obl igatorio indicar los  conceptos  genera les  de gasto del  monto tota l  del  proyecto, identi ficando todas  sus  fuentes  de 

financiamiento)

Costo total del proyecto
(No introducir datos  en este campo, ya  que se obtiene 

automáticamente)

%
(Campos 

bloqueados. 

El formato lo 

indica de 

forma 

automática)

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

FALSO

 $                         -   

 $                         -   

 $                         -   

-$                      

 $                         -   

 $                         -    $                         -   

FALSO

FALSO

Fuente de financiamiento
(Elegir de la  l i s ta  desplegable y en caso de seleccionar 

"Otro" favor de indicar el  nombre de la  fuente en la  

columna derecha)

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 



Jueves 4 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     99 

 

 

 

 

 

Otros (Favor de especificar)

Anexos que se presentan 
(En su caso, y de acuerdo a l  tipo de actividades  a  desarrol larse en el  proyecto)

Firma titular IEC

Programaciones artísticas y/o culturales Cotizaciones 

Perfiles curriculares o Curriculum Vitae

Temarios 

Líneas de distribución de productos culturales 

Convocatorias, bases de participación

Manifiesto que este proyecto no tiene duplicidad  de otras aportaciones federales.

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

Acciones de Evaluación
(Herramientas  establecidos  por la  Insti tución Estata l  de Cultura  que evidencien el  logro de los  objetivos)

Acciones de Seguimiento
(Acciones  y  herramientas  establecidas  por la  Insti tución Estata l  de Cultura  que garanticen un adecuado desarrol lo del  proyecto)
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Enlace institucional designado por la IEC
(Indicar el  Nombre, cargo, teléfono y correo electrónico del  

funcionario responsable de coordinar los  proyectos  del  AIEC)

Responsable operativo del proyecto
(Indicar el  Nombre, cargo, teléfono y correo electrónico del  

funcionario encargado de rea l izar el  proyecto)

Entidad
(Elegir de la lista desplegable)

Institución Estatal de Cultura
(Indicar el nombre de la IEC)

Campos que serán llenados por la DPFD

SECRETARÍA DE CULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL 

Fecha de recepción: 

día  /  mes  / año

_____/_____/_____

Campo que será llenado por la DPFD

Nombre del proyecto 
(Indicar el  nombre del  proyecto ta l  como se asentó en oficio de sol ici tud)

No de Proyecto

Antecedentes
(Deta l lar ampl iamente las  condiciones  socio demográficas  de las  loca l idades  que se pretenden apoya r con este proyecto y que son la  

base para  presentarlo en convocatoria . En caso de exis ti r, indicar las  actividades  que preceden a l  proyecto que está  por rea l i zarse; en caso 

de ser proyecto de continuidad, indicar los  resultados  a lcanzados  en años  anteriores )

Justificación
(Indicar los  motivos  que originan el  proyecto y la  neces idad que se resuelve con la  rea l i zación del  proyecto en la  comunidad en la  que se 

desarrol la , destacando su viabi l idad operativa  y financiera   )

DETALLE DE PROYECTO CULTURAL AIEC 2019

ANEXO 3 (Productos culturales)

Tipo de Proyecto
(Elegir de la  l i s ta  desplegable)

Línea temática
(Elegir de la  l i s ta  desplegable)

Objetivo General del Proyecto
(Fina l idad del  proyecto, qué y para  qué se va  a  rea l i zar)
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1

2

3

4

5

1

2

3

4

1

2

3

4

1

2

3

4

Lugar de realización
 Loca l idad donde se  

rea l i zarán las  acciones  

de equipamiento o 

mejoramiento

(Anotar los  nombres)

Acciones de 

difusión
(Mencionar las 

acciones que se 

llevarán a cabo para 

asegurar el éxito del 

proyecto

*Los elementos 

mencionados 

deberán entregarse 

junto con las 

evidencias de las 

actividades)

0

Objetivos Específicos
(Se derivan del  objetivo genera l , determinan las  acciones  especi ficas  que se rea l i zarán para  a lcanzar el  objetivo genera l  proyecto)

Periodo de realización
(Cons iderar como inicio del  periodo la  etapa de planeación y como conclus ión hasta  que se rea l i za  la  úl tima acción del  proyecto)

Fecha de inicio Fecha de término 

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa

0

Metas
(Número de productos  cul tura les , equipos , actividades  de conservación y/o mantenimiento por cada uno de los  objetivos  específicos )

Objetivo Específico
(Campo bloqueado. El  formato obtiene la  información 

automáticamente del  apartado de los  objetivos  específicos )

Productos 

Culturales/Equipamiento/

Actividades de 

Conservación y/o 

Mantenimiento
(Campo bloqueado. Los  datos  

se obtienen automáticamente 

de la  información regis trada 

en el  apartado de "Productos  

Cultura les/Equipamiento/Activ

idades  de Conservación y/o 

Mantenimient/Actividades")

Etapas que conlleva cada meta
(Mencionar las  etapas  sustantivas  que conl levan 

la  rea l i zación de cada producto cul tura l  o 

acciones  de equipamiento o mejoramiento 

mismas  que den cuenta  del  grado de avance del  

proyecto)

Fecha de inicio
(dd/mm/aaaa)

Fecha de 

término
(dd/mm/aaaa)

Productos Culturales/Equipamiento/Actividades de 

Conservación y/o Mantenimiento
(Mencionar todos  y cada uno de los  productos  cul tura les , 

equipamientos , conservación o mantenimiento que se rea l i zarán 

para  a lcanzar cada objetivo específico)

0

0

Duración del proyecto
(No requis i tar este campo debido a  que el  dato 

se obtiene automáticamente con base en el  

periodo de rea l ización)

0

0

Descripción del Proyecto
(Deta l lar las  acciones  sustantivas  que describan en qué cons is te el  proyecto, de manera  que se incluya  el  proceso para  la  consecución de cada una de las  metas)

Planeación X X

Evaluación y cierre 

administrativo
X X

X X

X X

X X

 



102     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de abril de 2019 

 

 

ene ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Planeación

FALSO

Cronograma de actividades

Inicio-Término

5 6

0

0

0

0

0

4 7 10

Número estimado de personas a atender de manera directa
(Cons iderar en este rubro, ci fras  a lcanzables . En el  caso de proyectos  recurrentes  tomar como parámetro la  población as is tente  

anteriormente) 

Beneficio social del proyecto
(Describi r el  impacto cual i tativo a  obtener con la  rea l i zación del  proyecto)

FALSO

FALSO

Población Objetivo
(Indicar y justi ficar el  tipo de población que se pretende atender con el  proyecto)

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

Productos Culturales/Equipamiento/Actividades de Conservación 

y/o Mantenimiento
(Apartado bloqueado. Los  datos  se obtienen automáticamente de la  

información que se introdujo en el  apartado de "Productos  

Cultura les/Equipamiento/Actividades  de Conservación y/o Mantenimiento")

118 9 12

Evaluación y cierre administrativo

1 2 3

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

-                        

Monto
(Recurso as ignado para  

cada concepto de gasto)

Fuente de financiamiento
(Elegir de la  l i s ta  desplegable y en caso de seleccionar 

"Otro" favor de indicar el  nombre de la  fuente en la  

columna derecha)

FALSO

FALSO

FALSO

FALSO

-$                                                         

Porcentaje de la aportación 

Federal
(Campo bloqueado. El  dato se 

obtiene automáticamente)

 $                                     -   

Resumen presupuestal
(En este apartado, es  obl igatorio indicar los  conceptos  genera les  de gasto del  monto tota l  del  proyecto, identi ficando todas  sus  fuentes  de financiamiento)

Concepto general de gasto
(No se refiere a  partidas  presupuesta les ) 

Costo total del proyecto
(No introducir datos  en este campo, ya  que se obtiene 

automáticamente)

Monto asignado en el AIEC 2019
(Campo bloqueado. El  dato se obtiene 

automáticamente)

%
(Campos 

bloqueados. El 

formato lo indica de 

forma automática)
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PRESUPUESTO DESGLOSADO 
(Corresponde únicamente al recurso aportado por la Secretaría de Cultura)

Actividad
(Elegir de la  l i s ta  

desplegable)

Concepto General de 

gasto
(Elegir de la  l i s ta  

desplegable. 

Conformados  por los  

conceptos  señalados  en 

el  resumen)

Descripción del bien o 

servicio
(Especi ficar sus  caracterís ticas

ej 5 habitaciones  senci l las  por 

3 noches  para  jurados)

Unidad
(Indicar el  

número de 

servicios , 

piezas , etc.) 

Costo unitario 

sin IVA

Subtotal
(Campos  

bloqueados . Se 

requis i tan 

automáticamente

)  

IVA
(Elegir de la  l i s ta  

desplegable)

Total
(Campos  

bloqueados . Se 

requis i tan 

automáticamente

)

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

 $                         -    $                         -   

Total General -$                      

Acciones de Evaluación
(Herramientas  establecidos  por la  Insti tución Estata l  de Cultura  que evidencien el  logro de los  objetivos)

Acciones de Seguimiento
(Acciones  y  herramientas  establecidas  por la  Insti tución Estata l  de Cultura  que garanticen un adecuado desarrol lo del  proyecto)

Firma titular IEC

Manifiesto que este proyecto no tiene duplicidad  de otras aportaciones federales.

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

Anexos que se presentan 
(En su caso, y de acuerdo a l  tipo de actividades  a  desarrol larse en el  proyecto)

Programaciones artísticas y/o culturales Cotizaciones 

Perfiles curriculares o Curriculum Vitae Líneas de distribución de productos culturales 

Temarios Convocatorias, bases de participación

Otros (Favor de especificar)
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H H H

M M M

H H H

M M M

H M H M H M H M H M

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

NOMBRE DEL PROYECTO PRODUCTOS CULTURALES TERMINADOS EN EL TRIMESTRE

TOTAL

NOMBRE DE PROYECTO

Niños

(0-12 años)

TOTAL DE 

ACTIVIDADES DE 

FORMACIÓN 

REPORTADAS

TOTAL DE 

ACTIVIDADES DE 

PROMOCIÓN 

REPORTADAS

Adolescentes

(13-17 años)

Jóvenes

(18-29 años)

Adultos

(30-59 años)

Adultos Mayores

( > = 60 )

RESUMEN DE ACTIVIDADES POR PROYECTO

TOTAL

#¡REF!

#¡REF!

TOTAL DE ACTIVIDADES DE 

FORMACIÓN REALIZADAS 

Jóvenes

(18-29 años)

#¡REF!

C.c.p. Órgano Interno de Control del Gobierno del Estado.

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe Trimestral Financiero, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi

carácter de representante de la Instancia Estatal de Cultura, beneficiaria y responsable del ejercicio de los recursos.

De conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos

presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. 

Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades a la Secretaría de Cultura, para la realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades

comprometidas en los proyectos apoyados. 

Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el

resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad y/o instancia fiscalizadora.

Nombre, cargo y firma del Titular 

de la Instancia Estatal de Cultura

Nombre, cargo y firma de Testigo 2

ACLARACIONES Y/O JUSTIFICACIONES

Nombre, cargo y firma de Testigo 1

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

Las presentes firmas corresponden al resumen del “XX informe trimestral” del Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura 2019, con número de convenio XXXX, el cual consta de XX hojas.

Adolescentes

(13-17 años)

Total Población Atendida 

#¡REF!

#¡REF!

#¡REF!

#¡REF!

#¡REF!

Niños

(0-12 años)

TOTAL DE PRODUCTOS CULTURALES 

CONCLUIDOS EN EL TRIMESTRE

TOTAL DE ACTIVIDADES 

DE PROMOCIÓN 

REALIZADAS 

RESUMEN DE ACTIVIDADES DEL CONVENIO

Adultos

(30-59 años)
Población Atendida

Adultos Mayores

( > = 60 )
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA 2019 

INFORME TRIMESTRAL FINANCIERO Y DE ACTIVIDADES 

1. Fecha del reporte: Anotar fecha de elaboración del informe utilizando números: dos dígitos para el día y 

el mes y cuatro para el año. 

2. Periodo que se informa: Anotar inicio y término del trimestre que se informa utilizando números: dos 

dígitos para el día y el mes y cuatro para el año. 

3. Trimestre que se informa: Elegir en el menú desplegable el trimestre que corresponda: 1º, 2º, 3º, 4º. 

DATOS GENERALES DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

4. Nombre de la Institución Estatal de Cultura.  Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No 

requiere registro. 

5. No. de proyectos culturales: Cálculo automático. No requiere registro. 

6. No. de convenio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

7. No. de convenio modificatorio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura (en su caso). No 

requiere registro. 

8. Fecha de firma del convenio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

9. Fecha de firma del convenio modificatorio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura (en su 

caso). No requiere registro. 

SITUACIÓN BANCARIA 

10. Institución bancaria: Indicar el nombre de la institución bancaria en que se maneja el recurso. 

11. Rendimientos de la cuenta bancaria: Especificar de acuerdo con los estados de cuenta. 

12. Número de cuenta bancaria: Especificar de acuerdo con los estados de cuenta. 

13. Saldo en cuenta bancaria: Especificar de acuerdo con los estados de cuenta por el periodo reportado. 

14. Fecha de apertura de la cuenta bancaria: Anotar fecha utilizando números: dos dígitos para el día y el 

mes y cuatro para el año. 

APLICACIÓN DE RECURSOS DEL CONVENIO 

15. Recurso original autorizado: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

16. Total de recursos ejercidos en informes anteriores: Anotar la suma de los montos de los recursos 

ejercidos en informes trimestrales anteriores. 

17. Recurso modificado autorizado: Cálculo automático. No requiere registro. 

18. Recurso por ejercer: Cálculo automático. No requiere registro. 

19. Total de los recursos ejercidos en el trimestre: Cálculo automático. No requiere registro. 

20. Porcentaje de recursos por ejercer: Cálculo automático. No requiere registro. 

APLICACIÓN DE RECURSOS POR PROYECTO 

21. Nombre del proyecto. Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro 

22. Autorizado o Modificado: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

23. Ejercido en el trimestre: Cálculo automático. No requiere registro. 
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24. Reportado en informes anteriores: Anotar la suma de los montos de los recursos ejercidos en informes 

trimestrales anteriores. 

25. Recurso por ejercer: Cálculo automático. No requiere registro. 

RESUMEN DE ACTIVIDADES DEL CONVENIO 

26. Total de productos culturales concluidos en el trimestre: Indicar solamente cuando se trate de estos 

casos. 

27. Total de actividades de promoción: Cálculo automático. No requiere registro. 

28. Total de actividades de formación realizadas: Cálculo automático. No requiere registro. 

29. Niños (niños de 0 a 12 años por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere registro. 

30. Adolescentes de 13 a 17 años por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere 

registro. 

31. Jóvenes de 18 a 29 años por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere registro. 

32. Adultos de 30 a 59 años por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere registro. 

33. Adultos mayores de 60 años y más por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere 

registro. 

34. Población atendida por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere registro. 

35. Total población atendida: Cálculo automático. No requiere registro. 

RESUMEN DE ACTIVIDADES POR PROYECTO 

36. Nombre del proyecto. Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro 

37. Total de actividades de promoción reportadas: Cálculo automático. No requiere registro. 

38. Total de actividades de formación reportadas: Cálculo automático. No requiere registro. 

39. Niños (niños de 0 a 12 años por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere registro. 

40. Adolescentes de 13 a 17 años por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere 

registro. 

41. Jóvenes de 18 a 29 años por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere registro. 

42. Adultos de 30 a 59 años por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere registro. 

43. Adultos mayores de 60 años y más por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere 

registro. 

44. Población atendida por género (hombres y mujeres): Cálculo automático. No requiere registro. 

45. Total población atendida: Cálculo automático. No requiere registro. 

46. Total de productos culturales concluidos en el trimestre: Indicar solamente cuando se trate de estos 

casos. 

47. Aclaraciones y/o justificaciones: Anotar las causas de las variaciones del proyecto autorizado. 

48. Nombre, cargo y firma del titular de la IEC: Firma autógrafa del titular con tinta azul. 

49. Nombre, cargo y firma del testigo 1: Firma autógrafa del testigo con tinta azul. 

50. Nombre, cargo y firma del testigo 2: Firma autógrafa del testigo con tinta azul. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA 2019 

DETALLE FINANCIERO AIEC 

La cédula con todos sus apartados se repite por cada uno de los proyectos culturales establecidos en el 
instrumento juridico vigente. 

1. Fecha del reporte: Campo bloqueado. Se actualiza con la fecha que se registra en el Resumen de 
Informe trimestral Financiero y de Actividades . 

2. Periodo de realización del proyecto: Campo requisitado por la Secretaría. No requiere registro 

3. Periodo que se informa: Campo bloqueado. Se actualiza con la fecha que se registra en el Resumen 
de Informe trimestral Financiero y de Actividades 

4. Trimestre que se reporta: Elegir en el menú desplegable el trimestre que corresponda: 1º, 2º, 3º, 4º, 
Concluido o Sin actividad. 

DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

5. Nombre de la Institución Estatal de Cultura): Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No 
requiere registro. 

6. Nombre del proyecto: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

7. No. de convenio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

8. No. de convenio modificatorio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura (en su caso). No 
requiere registro. 

9. Fecha de firma del convenio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

10. Fecha de firma del convenio modificatorio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura (en su 
caso). No requiere registro. 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

11. Recurso original autorizado del proyecto: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere 
registro. 

12. Total de recursos ejercidos, reportados en informes anteriores: Anotar la suma de los montos de los 
recursos ejercidos en informes trimestrales anteriores de cada proyecto. 

13. Recurso modificado autorizado del proyecto: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No 
requiere registro. 

14. Recurso por ejercer: Cálculo automático. No requiere registro. 

15. Recurso ejercido en el periodo: Cálculo automático. No requiere registro. 

16. Porcentaje de recursos por ejercer: Cálculo automático. No requiere registro. 

DESGLOSE DE GASTO Y/O PAGO 

17. Concepto general del gasto presentado en el presupuesto del proyecto: Indicar concepto general de 
gasto que se presenta en el proyecto autorizado; ejemplos: honorarios, traslados aéreos, alimentación. 

18. Folio fiscal (últimos 5 dígitos): Registrar con referencia alfanumérica el folio correspondiente al CFDI 
que emite el proveedor o prestador de servicios. 

19. Fecha de emisión: Anotar la fecha del CFDI utilizando dos dígitos para el día y el mes y cuatro para el 
año. 

20. Nombre del prestador de servicio y/o beneficiario: Anotar nombre o razón social de quien expide el 
CFDI. 

21. Descripción del bien adquirido o servicio pagado: Indicar el bien adquirido, servicio otorgado o si es un 
premio o beca; ejemplos: Compra de instrumentos, Presentación artística, Premio de literatura, Beca 
para curso, etc. Deberá coincidir con lo establecido en el proyecto. Es necesario precisar la información 
dependiendo el concepto de gasto: la persona quién proporcionó el servicio, fecha, lugar, en caso de 
transportación itinerario. 

22. Importe total con IVA: Registrar el importe que ampara el CFDI. 

23. Procedimiento de adjudicación: Elegir del menú desplegable si fue por adjudicación directa, por 
invitación, por licitación pública. En el caso de premios o becas podrá indicarse “Por convocatoria”. 

24. Fecha de pago: Indicar la fecha del cheque o la transferencia electrónica del recurso utilizando 
números: dos dígitos para el día y el mes y cuatro para el año. La fecha de pago debe coincidir con el 
trimestre que se reporta. 

25. No. de cheque o transferencia: Registrar el número que corresponda al documento. 

26. Total del recurso ejercido en el proyecto: Cálculo automático. No requiere registro. 

27. Aclaraciones y/o justificaciones: Anotar las causas de las variaciones del proyecto autorizado. 

28. Nombre, cargo y firma del titular de la IEC: Firma autógrafa del titular con tinta azul. 

29. Nombre, cargo y firma del testigo 1: Firma autógrafa del testigo con tinta azul. 

30. Nombre, cargo y firma del testigo 2: Firma autógrafa del testigo con tinta azul. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA 2019 

DETALLE DE ACTIVIDADES 

La cédula con todos sus apartados se repite por cada uno de los proyectos culturales establecidos en el 

instrumento jurídico vigente. 

1. Fecha del reporte: Campo bloqueado. Se actualiza con la fecha que se registra en el Resumen de 

Informe trimestral Financiero y de Actividades . 

2. Periodo de realización del proyecto: Campo requisitado por la Secretaría. No requiere registro. 

3. Periodo que se informa: Campo bloqueado. Se actualiza con la fecha que se registra en el Resumen 

de Informe trimestral Financiero y de Actividades . 

4. Trimestre que se reporta: Elegir en el menú desplegable el trimestre que corresponda: 1º, 2º, 3º, 4º, 

Concluido o Sin actividad. 

DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

5. Nombre de la Institución Estatal de Cultura): Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No 

requiere registro. 

6. Nombre del proyecto: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

7. No. de convenio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

8. No. de convenio modificatorio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura (en su caso). No 

requiere registro. 

9. Fecha de firma del convenio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

10. Fecha de firma del convenio modificatorio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura (en su 

caso). No requiere registro. 

REGISTRO DE ACTIVIDADES 

11. Tipo: De acuerdo a los objetivos del proyecto elegir en el menú desplegable si es un proyecto de 

Promoción o Formación. 

12. Nombre de la actividad y descripción de la actividad realizada: Indicar el nombre genérico de la   

actividad o, bien, el nombre que la actividad tiene en el proyecto y describir brevemente en qué 

consistió la actividad. 

13. Localidad, ciudad y municipio de realización de actividad: Especificar la localidad, la ciudad y el 

municipio y/o alcaldía, en donde se realizó la actividad. 

14. Actividad: Elegir la actividad del menú desplegable. En el caso de elegir “Otros”, se deberá especificar 

en el apartado de aclaraciones y/o justificaciones. 
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15. Disciplina: Elegir la disciplina correspondiente del menú desplegable. En caso de elegir “Otros”, se 

deberá especificar en el apartado de aclaraciones y/o justificaciones. 

16. Nombre del autor, artista, grupo o instructor: Especificar los nombres de los participantes. En el caso 

de los concursos, mencionar a los jurados. 

17. Entidad de procedencia del autor, artista, grupo o instructor: Indicar la entidad federativa del lugar de 

origen de los participantes. En el caso de extranjeros, el país. 

18. Espacio donde se realizó la actividad: Especificar en qué lugar se llevó a cabo la actividad: foro, teatro, 

auditorio, escuela, plaza, etc. 

19. Fecha o periodo de realización: Anotar fecha de realización o fechas de inicio y término de la actividad 

utilizando números: dos dígitos para el día y el mes y cuatro para el año. 

20. Estimación de población atendida por grupos de edad (niños de 0 a 12 años; adolescentes de 13 a 17 

años; jóvenes de 18 a 29 años; adultos de 30 a 59 años y adultos mayores de 60 años y más) y por 

género (hombres y mujeres): Indicar el número de asistentes o participantes por grupo de edad y por 

género. 

21. Total: Cálculo automático. No requiere registro. 

22. Avance del proyecto (productos culturales y/o conservación y equipamiento). 

23. Evidencia de la actividad realizada: Indicar el tipo de evidencia que se envía digitalizada en el CD. 

AVANCE DEL PROYECTO (PRODUCTOS CULTURALES). 

24. Número de identificación. Se asigna a cada uno de los productos culturales o equipamiento y 

mejoramiento del patrimonio o espacios culturales establecidos en el proyecto, mismo que será único e 

intransferible. 

25. Tipo: Elegir del menú desplegable el tipo de proyecto de que se trata. 

26. Producto cultural: Colocar el nombre de cada uno de los productos culturales y/o equipamiento y 

mejoramiento del patrimonio o espacios culturales establecidos en el proyecto 

27. Estatus: Elegir del menú desplegable. 

28. Acciones realizadas. Describir las etapas sustantivas que conlleva cada uno de los productos culturales 

o equipamiento y mejoramiento del patrimonio o espacios culturales. 

29. Evidencia de las acciones realizadas: Indicar el tipo de evidencia que se envía digitalizada en el CD. 

30. Aclaraciones y/o justificaciones: Anotar las causas de las variaciones del proyecto autorizado. 

31. Nombre, cargo y firma del titular de la IEC: Firma autógrafa del titular con tinta azul. 

32. Nombre, cargo y firma del testigo 1: Firma autógrafa del testigo con tinta azul. 

33. Nombre, cargo y firma del testigo 2: Firma autógrafa del testigo con tinta azul. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA 2019 

INFORME FINAL FINANCIERO Y DE ACTIVIDADES 

1. Fecha del reporte: Anotar fecha de elaboración del informe utilizando números: dos dígitos para el día y 

el mes y cuatro para el año. 

2. Periodo que se informa: Anotar inicio y término del periodo total de realización de los proyectos 

considerados en el instrumento jurídico vigente, utilizando números: dos dígitos para el día y el mes y 

cuatro para el año. 

DATOS GENERALES DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

3. Nombre de la Institución Estatal de Cultura: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No 

requiere registro. 

4. N° de proyectos culturales: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

5. No. de convenio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

6. No. de convenio modificatorio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura (en su caso). No 

requiere registro. 

7. Fecha de firma del convenio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

8. Fecha de firma del convenio modificatorio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura (en su 

caso). No requiere registro. 

DATOS DE INSTITUCIÓN BANCARIA 

9. Institución bancaria: Indicar el nombre de la institución bancaria en que se administra el recurso. 

10. Rendimientos generados de la cuenta bancaria: Registrar el dato conforme al último estado de cuenta. 

11. Número de cuenta bancaria: Registrar el dato conforme a la cuenta en la que la SC deposita el recurso 

12. Reintegro rendimientos a TESOFE: Registrar el dato conforme al último estado de cuenta. Integra 

remanentes e intereses generados. 

13. Fecha de apertura de la cuenta bancaria: Anotar fecha utilizando números: dos dígitos para el día y el 

mes y cuatro para el año. 

14. Fecha de cancelación de la cuenta bancaria: Anotar fecha utilizando números: dos dígitos para el día y 

el mes y cuatro para el año. 

APLICACIÓN TRIMESTRAL DE RECURSOS POR CONVENIO 

15. Recurso autorizado: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

16. Remanente: Indicar el monto reintegrado. 

17. Recursos ejercidos: Cálculo automático. No requiere registro. 

18. Porcentaje de recursos sin ejercer. Cálculo automático. No requiere registro 

APLICACIÓN DE RECURSOS POR PROYECTO 

19. Primer trimestre: Indicar los recursos ejercidos en este periodo de acuerdo al informe trimestral 

reportado. 

20. Segundo trimestre: Indicar los recursos ejercidos en este periodo de acuerdo al informe trimestral 

reportado. 
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21. Tercer trimestre: Indicar los recursos ejercidos en este periodo de acuerdo al informe trimestral 

reportado. 

22. Cuarto trimestre: Indicar los recursos ejercidos en este periodo de acuerdo al informe trimestral 

reportado. 

TOTAL DE PROYECTOS 

23. Proyectos promoción: Indicar el número total de proyectos de promocíon desarrollados. 

24. Proyectos formación: Indicar el número total de proyectos de formación desarrollados. 

25. Proyectos conservación: Indicar el número total de proyectos de infraestructura realizados. 

26. Proyectos equipamiento: Indicar el número total de proyectos de equipamiento realizados. 

27. Proyectos productos culturales: Indicar el número total de proyectos cuyo objetivo es la generación de 

productos culturales. 

28. Total: Cálculo automático. No requiere registro. 

INFORME FINAL DE ACTIVIDADES 

29. Trimestre: Elegir del menú desplegable el trimestre de que se trate. 

30. Periodo reportado: Especificar fecha de inicio y término de los trimestres correpondientes. 

31. Total de actividades de promoción reportadas: Indicar el número total de actividades de promoción 

reportadas. 

32. Total de actividades de formación reportadas: Indicar el número total de actividades de formación 

reportadas en todos los informes trimestrales reportados. 

33. Niños (niños de 0 a 12 años por género (hombres y mujeres): Especificar el número total de niños y 

niñas de 0 a 12 años atendidas de acuerdo a cada uno de los informes trimestrales reportados. 

34. Adolescentes de 13 a 17 años por género (hombres y mujeres): Especificar el número total de hombres 

y mujeres de 13 a 17 años atendidas de acuerdo a cada uno de los informes trimestrales reportados. 

35. Jóvenes de 18 a 29 años por género (hombres y mujeres): Especificar el número total de hombres y 

mujeres de 18 a 29 años atendidas de acuerdo a cada uno de los informes trimestrales reportados. 

36. Adultos de 30 a 59 años por género (hombres y mujeres): Especificar el número total de hombres y 

mujeres de 30 a 59 años atendidas de acuerdo a cada uno de los informes trimestrales reportados. 

37. Adultos mayores de 60 años y más por género (hombres y mujeres): Especificar el número total de 

hombres y mujeres de 60 años y más atendidas de acuerdo a cada uno de los informes trimestrales 

reportados. 

38. Total población atendida: Cálculo automático. No requiere registro. 

39. Nombre, cargo y firma del titular de la IEC: Firma autógrafa del titular con tinta azul. 

40. Nombre, cargo y firma del testigo 1: Firma autógrafa del testigo con tinta azul. 

41. Nombre, cargo y firma del testigo 2: Firma autógrafa del testigo con tinta azul. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA 2019 

EVALUACIÓN 

La cédula con todos sus apartados se repite por cada uno de los proyectos culturales establecidos en el 
instrumento jurídico vigente. 

1. Fecha del reporte: Anotar fecha de elaboración del informe utilizando números: dos dígitos para el día y 
el mes y cuatro para el año. 

DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

2. Nombre de la Institución Estatal de Cultura: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No 
requiere registro. 

3. No. de convenio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

4. Nombre del proyecto: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura. No requiere registro. 

5. No. de convenio modificatorio: Campo requisitado por la Secretaría de Cultura (en su caso). No 
requiere registro. 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO SOCIAL Y CULTURAL DEL PROYECTO 

6. Municipios atendidos: Enumerar los municipios que fueron atendidos con el proyecto. 

7. Alta marginalidad: Indicar con una X si se trata de un municipio con alta marginalidad. 

8. Ámbito de atención: Elegir del menú desplegable si el municipio es rural, urbano o mixto. 

GRUPOS VULNERABLES ATENDIDOS 

9. El apartado de grupos vulnerables atendidos sólo se requisita cuando el proyecto va dirigido 
específicamente a estos tipos de población 

10. Personas con discapacidad: indicar con una X si es el caso. 

11. Personas en reclusión: indicar con una X si es el caso. 

12. Personas con alta vulnerabilidad social y económica: indicar con una X si es el caso. 

13. Población indígena: indicar con una X si es el caso. 

CUMPLIMIENTO DE METAS 

14. Metas establecidas en el proyecto: Especificar las metas que se establecieron en el proyecto. 

15. Metas alcanzadas: Registrar las metas alcanzadas con el proyecto. 

16. Justificación: En caso de exisitr variación en las metas, enumerar los motivos. 

17. Describa tres beneficios que el proyecto aporta a la comunidad: Describir cualitativamente los tres 
principales beneficios que el desarrollo del proyecto aportó a la comunidad. 

18. Cobertura del proyecto: Elegir del menú desplegable si el proyecto tuvo un impacto local, municipal, 
estatal, regional, nacional o internacional. 

EVALUACIÓN DEL PERIODO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

19. Periodo de realización del proyecto: Indicar la fecha de inicio y la fecha de término del proyecto 
utilizando números: dos dígitos para el día y el mes y cuatro para el año. 

20. Fecha de depósito de los recursos: Anotar fecha en que la Secretaría de Cultura transfiró el recurso a 
la IEC utilizando números: dos dígitos para el día y el mes y cuatro para el año. 

21. Fecha de inicio del proyecto: Anotar la fecha en que inició el proyecto utilizando números: dos dígitos 
para el día y el mes y cuatro para el año. 

22. Fecha de conclusión programada: Anotar la fecha de conclusión prevista en el proyecto autorizada 
utilizando números: dos dígitos para el día y el mes y cuatro para el año. 

23. Prórroga autorizada: En su caso, anotar la fecha de término del proyecto de acuerdo con la prórroga 
autorizada utilizando números: dos dígitos para el día y el mes y cuatro para el año. 

24. Fecha real de conclusión: Anotar la fecha en que términó el proyecto utilizando números: dos dígitos 
para el día y el mes y cuatro para el año. 

25. Situación real del proyecto: Elegir del menú desplegable si el proyecto fue concluido en el tiemo 
previsto o si concluyó con desfase. 

26. Número de días del desfase: En su caso, indicar cuántos días hubo de desfase considerando la fecha 
de conlusión programada en el proyecto o de la prórroga autorizada contra la fecha real de conclusión. 

27. Causas del desfase (factores internos y externos): Indicar tanto los factores internos como externos 
que provocaron el desfase en el desarrollo del proyecto. 

28. Nombre, cargo y firma del titular de la IEC: Firma autógrafa del titular con tinta azul. 

29. Nombre, cargo y firma del testigo 1: Firma autógrafa del testigo con tinta azul. 

30. Nombre, cargo y firma del testigo 2: Firma autógrafa del testigo con tinta azul. 
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ANEXO 9 

Modelo de Convenio AIEC 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTA ACTO POR ________________, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR(A) GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL(A) DIRECTOR(A) 

GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, _________________________________, ASISTIDO POR EL(LA) 

DIRECTOR(A) DE PROMOCIÓN, FORMACIÓN Y DESARROLLO, _____________________________________; Y POR 

LA OTRA, EL/LA ____________________________, EN ADELANTE “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, _____________________________, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE 

(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA), EN ADELANTE “_________________”, REPRESENTADA POR 

_________________; A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 

PARTES”, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre de 2015 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, así como de otras leyes, se crea la Secretaría de Cultura, la cual es 

una Dependencia del Ejecutivo Federal, que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y 

conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.2 ________________, en su carácter de Director(a) General de Administración de conformidad con el 

nombramiento de fecha ___ de ________ de ____ expedido a su favor por 

_______________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 

instrumento, de conformidad con _________________________, y con base en lo dispuesto en el 

artículo 24, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha 

no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.3 _________________,  en su carácter de Director(a) General de Vinculación Cultural, de conformidad 

con el nombramiento de fecha __ de _______ de ____, expedido a su favor por 

___________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 

con base en lo dispuesto en el artículo 12, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación 

Cultural, unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este Convenio, y que 

señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 

____________________________ __________________. 

II. DECLARA “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” QUE: 

II.1 Es __________________ (naturaleza jurídica), ______________; de conformidad con los artículos 

________________________(legislación). 

II.2 Se encuentra debidamente representada por su __________, ____________________, quien 

acredita su personalidad con el nombramiento de fecha _________________, expedido por 

____________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los 

términos del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en 

____________________(legislación). 

II.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ________________, y señala para los efectos 

del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en _________________________________. 

III. DECLARA “(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA)” QUE: 

III.1 Es __________________ (naturaleza jurídica), ______________; de conformidad con los artículos 

________________________(legislación). 

III.2 Se encuentra debidamente representada por __________, ____________________, quien acredita su 

personalidad con el nombramiento de fecha _________________, expedido por 

____________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los 

términos del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en 

____________________(legislación). 
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III.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ________________, y señala para los efectos 

del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en _________________________________. 

IV. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 

Convenio 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura 

para el ejercicio fiscal 2019, publicadas en al Diario Oficial de la Federación el __ de ____ de 20____. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que “LA SECRETARÍA” realice una 

aportación de recursos públicos federales a “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” por 

conducto de “(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA) con base en la disponibilidad presupuestaria 

de los recursos aprobados a “LA SECRETARÍA”, para el Ejercicio Fiscal 2019, y con cargo a la 

siguiente partida presupuestal: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 

--------- ------ --------------------- 

 

IV. FUNDAMENTO LEGAL 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2°, 3°, 9°, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 

74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 al 181 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1° y demás aplicables del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; y demás aplicables de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglas de Operación del Programa de 

Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2019, y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes 

que conforme a derecho procedan; “LAS PARTES” sujetan sus compromisos y suscriben el presente 

Convenio al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARÍA” realice una 

transferencia de recursos públicos federales al Gobierno del Estado de ___________ por conducto de 

“(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA)”_______________  por la cantidad de $--------------------------------(--

------------------------------------------------------------------------- PESOS 00/100 M.N.), contra la entrega del 

comprobante oficial correspondiente. La (Finanzas, Tesorería o Hacienda) transferirá, dentro de los cinco días 

naturales siguientes a que reciba los recursos referidos en la presente cláusula, a “LA INSTITUCIÓN 

ESTATAL DE CULTURA”, los cuales deberán ser destinados única y exclusivamente para llevar a cabo los 

proyectos culturales que a continuación se detallan: 

No Proyectos Monto 

1.-   

2.-   

3.-   

4.-   

TOTAL  

 

SEGUNDA. ENTREGA DE LOS RECURSOS. La cantidad mencionada en la cláusula anterior será 

proporcionada en una sola exhibición, previo registro que haga “LA SECRETARÍA” de la cuenta bancaria que 

se refiere en el inciso b) de la Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administración 

Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), dentro de los ciento veinte días posteriores a la fecha del presente Convenio, la cual deberá ser 

destinada única y exclusivamente para que “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” lleve a cabo los 

proyectos culturales en referencia. 
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TERCERA. OBLIGACIONES DE “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”. “LA INSTITUCIÓN 

ESTATAL DE CULTURA” en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se obliga a lo siguiente: 

a) Entregar por cada uno de los proyectos a la Dirección General de Vinculación Cultural el formato 

denominado “Detalle del Proyecto Cultural” con la siguiente información: Entidad; institución estatal 

de cultura; nombre del proyecto; enlace institucional designado por la IEC; responsable operativo del 

proyecto; línea temática; tipo de proyecto; antecedentes; justificación; objetivos general y específicos; 

periodo de realización; metas; descripción; cronograma ; población objetivo; número estimado de 

personas a atender de manera directa; beneficio social del proyecto; resumen presupuestal; 

presupuesto desglosado; acciones de seguimiento y acciones de evaluación los cuales obrarán bajo 

la custodia de dicha Unidad Administrativa. 

b) Gestionar ante la (Tesorería Estatal u homóloga) del Gobierno del Estado de ______________ una 

cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los recursos para efectos de la 

administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización de los proyectos a que se refiere la 

Cláusula Primera. 

c) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar los 

proyectos culturales señalados en la Cláusula Primera del presente Convenio y de conformidad al 

Formato de Detalle de Proyecto Cultural previamente autorizado por la Dirección General de 

Vinculación Cultural. 

d) Gestionar ante la (Tesorería Estatal u homóloga) del Gobierno del Estado de _______________ la 

expedición del comprobante oficial correspondiente, a favor de “LA SECRETARÍA”, por la cantidad 

entregada. 

e) Dentro de los 15 días hábiles posteriores al trimestre a reportar, remitir a “LA SECRETARÍA” los 

informes trimestrales de cada proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Convenio. 

Dichos informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa del titular de 

“LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” y de dos testigos, preferentemente, el responsable del 

proyecto y el responsable del área administrativa de “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”. 

f) Los informes deberán describir las actividades realizadas y las erogaciones correspondientes, en los 

formatos que para ello establezca “LA SECRETARÍA”, con el fin de observar su correcta aplicación. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, 

materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de 

fiscalización competentes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con “LA SECRETARÍA”, y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 

Dirección General de Vinculación Cultural, con el propósito de llevar a cabo el control y seguimiento 

para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se 

requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrollan los proyectos culturales. 

i) En caso de existir recursos públicos federales al 31 de diciembre del 2019, deberán reintegrarse 

junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), a través de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RELACIÓN LABORAL. “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”, acepta que los recursos 

humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta 

responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA 

SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se considerará a “LA SECRETARÍA” como patrón sustituto o 

solidario. 

QUINTA. SEGUIMIENTO. “LA SECRETARÍA”, designa como responsable de dar seguimiento al 

cumplimiento estricto del presente Convenio a la Dirección General de Vinculación Cultural. 

Por su parte, “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” nombra como responsable a su titular, en 

funciones. 

El responsable por cada una de “LAS PARTES’’, será el representante institucional por medio del cual 

deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 

compromisos contraídos. 

SEXTA. CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y fiscalización de los recursos 

públicos federales que se otorgan con motivo de la celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto 

por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 
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SÉPTIMA. RENDICIÓN DE CUENTAS. Además de las obligaciones mencionadas en la cláusula anterior, “LA 

INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”, deberá entregar a “LA SECRETARÍA” un informe final con la 

información de cada uno de los proyectos culturales realizados, mismo que deberá de entregarse a más tardar 

15 días hábiles posteriores a su conclusión. Dicho informe se presentará bajo protesta de decir verdad, con la 

firma autógrafa del titular de “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” y de dos testigos, 

preferentemente, el responsable del proyecto y el responsable del área administrativa de “LA INSTITUCIÓN 

ESTATAL DE CULTURA”. El informe deberá describir las actividades realizadas y las erogaciones 

correspondientes, en los formatos que para ello establezca “LA SECRETARÍA”, con el fin de observar su 

correcta aplicación. 

OCTAVA. DOCUMENTACIÓN OFICIAL. “LAS PARTES” convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos ________, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2019, y a lo establecido en las Reglas de Operación para el Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, toda la 

papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la 

siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

NOVENA. CONTRALORÍA SOCIAL. Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley 

General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por lo que se establecen los Lineamientos para 

la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social; publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016 y los documentos de Contraloría Social 

autorizados por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” se obliga a 

promover la participación de la población beneficiaria a través de la realización de actividades de promoción, 

capacitación e integración del Comité de Contraloría Social, y a registrar lo correspondiente en el Sistema 

Informático de Contraloría Social (SICS). 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que cualquier adición o modificación al presente 

Convenio, se hará de común acuerdo por escrito mediante la formalización del Instrumento Jurídico 

correspondiente, con apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las 

obligaciones de los signatarios surtirán efecto a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta la total conclusión de cada uno de los proyectos culturales mencionados en la Cláusula 

Primera, la cual no podrá exceder del día 31 de diciembre de 2019. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder del 31 

de diciembre del 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento por parte de “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE 

CULTURA” al contenido de las cláusulas previstas en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de 

la devolución de la cantidad transferida por “LA SECRETARÍA”; así como de los rendimientos que se 

hubieren generado. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES’’ convienen que el presente Instrumento es 

producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, formalización o 

cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES’’. 

En el supuesto de que la controversia subsista, “LAS PARTES’’ convienen en someterse a la jurisdicción de 

los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

El presente Convenio fue leído, y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, valor y consecuencias legales, 

lo firman en ____ ejemplares en _____________, el día___________________________. 

POR “LA SECRETARÍA” 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

________________________________ 

POR “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” 

EL/LA TITULAR 

_________________________________ 

 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 

VINCULACIÓN CULTURAL 

_________________________________ 

 

 

EL/LA DIRECTOR(A) DE PROMOCIÓN, 

FORMACIÓN Y DESARROLLO 

________________________________ 

 

POR “(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA)” 

EL/LA TITULAR 

_________________________________ 
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ANEXO 10 AIEC 

Carta de Conclusión AIEC 

 

TITULAR DE LA IEC 

Cargo 

Presente 

 

Me refiero al Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura 2019 formalizado entre la (IEC) y esta Secretaría de 

Cultura  mediante el Convenio de Coordinación N° SC/DGVC/ COORD/XXXXX/19. 

 

Al respecto, me dirijo a usted con el propósito de comunicarle, que esta Secretaria de Cultura ha revisado y 

validado los informes de actividades y financieros, así como el final presentado por la institución a su digno 

cargo. 

 

Por lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 

Cultura en su vertiente Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, le informamos que queda concluido el 

proceso de rendición de cuentas y que deberá resguardar y conservar la documentación comprobatoria objeto 

del apoyo por si esta Secretaría o alguna instancia fiscalizadora así lo requiere para su revisión. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

Atentamente 

 

 

Director (a) General de Vinculación Cultural 

 

 

Ccp Director (a) de Promoción, Formación y Desarrollo 

 Expediente 
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